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Desde la óptica de la Diplomática, podemos distinguir unos caracteres ins- 
trinsecos y unos caracteres extrínsecos. Los primeros, atañen a la autoría y a la 
esencia misma del documento, a su estructura interna; los segundos, se circuns
criben a su realización material. Aquellos se corresponden con lo que habitual
mente se denominan: cláusulas diplomáticas; estos, son el soporte, la escritura y 
los grafismos especiales. Analizaremos no tanto la autoría formal cuanto la ma
terial, y esto lo haremos a partir del estudio de algunos de los signos de obser
vados en los documentos que ahora presentamos.

En los documentos que ahora presentamos, los historiadores se encontrarán 
con temas variados: citaciones para celebrar cortes, llamamientos para hacer la 
guerra, alardes, mandamientos reales para que se haga “la casa ayuntamiento” 
de Avila, repartimientos, levas, sisas, cuestiones relacionadas con la Hermandad, 
con la administración de justicia o el documento por el que los Reyes Católicos 
mandan a los judíos que abandonen sus reinos y señoríos. Las normas seguidas 
para la transcripción convierten a estos documentos en susceptibles de ser utili
zados con fines filológicos. El diplomatista encontrará, junto al predominio de 
las provisiones reales, otros tipos documentales como reales cédulas, pragmáti
cas, cartas misivas, sobrecartas, etc.

Muchos son los puntos de vista que pueden ser aplicados en el estudio de 
un documento, cualquiera que sea la época en que éste fuera preparado y expe
dido. Un historiador, establecida la autenticidad histórica, centrará la atención 
en su contenido, bien sea desde una perpectiva política, económica, social o ju
rídica, bien como reflejo de una mentalidad cultural común o sorprendente. El 
filólogo o el literato, atenderán a sus peculiaridades lingüísticas, el primero; o se 
interesará por la presencia o ausencia de bondades literarias, el segundo.
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En la escritura podemos distinguir varios elementos: las letras, las abrevia
turas, las ligaduras, los nexos, la puntuación, etc.; ninguno de los aspectos seña
lados conforman nuestro objetivo actual. En la escritura de un documento exis
ten además otros signos gráficos, uno de los cuales, a nuestro entender, hace re
ferencia directa al amanuense. A éste incumbe la responsabilidad de que el do
cumento se corresponda con la voluntad del autor; en caso contrario, tendrá que 
volver a escribir el documento. Por tanto es una de las personas que ha interve
nido en la preparación definitiva del documento; es a él a quien corresponde la 
autoría material del mismo. El escriba está incluido dentro de una organización 
administrativa de la cancillería; organización en la que cada persona tiene un ni
vel de responsabilidad. Esta circunstancia es la que le obliga a dejar constancia 
de su presencia en el proceso de preparación del documento.

La escritura hace a la palabra duradera en el tiempo y en el espacio. La pa
labra es producida por un sujeto presente, en circunstancias partculares, delante 
de un auditorio determinado y con un desarrollo temporal irreversible, máxime 
en el tiempo en que estos documentos fueron preparados y expedidos. La escri
tura, en cambio, escapa al tiempo y existe fuera de la presencia de autor; se man
tiene no sólo para quienes se realizó, sino que es accesible a todos aquellos que 
sean capaces de entender el código gráfico que la sustenta.

Cada documento supone la existencia de un autor y de un destinatario. El 
autor es aquel a quien se atribuye la acción jurídica o, dicho de otra manera, 
aquel de cuya voluntad emana la acción jurídica. El destinatario es aquel en fa
vor o en perjuicio de quien se hace el documento. En la fijación de las respon
sabilidades en la autoría, la Diplomática alemana, en especial Brünner, ha acu
ñado el término Urheber para señalar al autor de la acción jurídica; y el término 
Aussteller para referirse a aquel que ha provocado la documentación. Por su par
te Paoli asigna a este último el calificativo de rogatorio; de forma que en la Di
plomática italiana, siguiendo a este autor, se ha reservado el título de rogatorio 
para aquel que a ruego de otro, redacta el documento. Según Pratesi, a este ro
gatorio se le puede llamar autor en el sentido filológico del término, esto es, en 
cuanto creador del documento; por esta vía el concepto literario de creador hace 
referencia directa al de autor, más que al de amanuense, entendiendo que éste 
último es el que “mecánicamente”, sin intervención intelectual en el mismo, es
cribe el documento. Es al amanuense como autor material de la escritura a quien 
nosotros vamos a referinos.

El texto que citamos a continuación corresponde a las suscripciones de un 
documento de los Reyes Católicos del 14 de abril de 1495: “Don Alvaro; Joan- 
nes, doctor; Antonius, doctor; Philipus, doctor; Petrus, doctor. Yo Alfonso del
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Mármol, cscriuano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz es- 
crevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. Registrada, Alonso Pé
rez. Sello. Alvaro Sánchez, chanciller”. Esta formulación cumple todos los requi
sitos legales para que el documento, ya elaborado y preparado, pudiera ser ex
pedido por la chancillería real: la firma responsable del escribano que lo hizo es
cribir, el registro, el sello y la autorización del canciller.

Pasemos ahora de la suscripción final al encabezamiento del documento, 
exactamente al lugar en el que durante siglos se colocó la invocación simbólica 
de los documentos.

Detengámonos en la citada suscripción: “Yo Alfonso del Mármol, escriuano 
de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escriuir por su mandado, 
con acuerdo de los del su consejo”. El “funcionario de la cancillería” responsa
ble de la escrituración del presente documento, es el escribano Alfonso del Már
mol, y a él, en su caso, debieran pedirle explicaciones, si el contenido textual del 
mismo no estuviera adecuado a lo acordado por el rey, el consejo real o el or
ganismo que había determinado cuál debía ser el contenido de este documento. 
El tenor de la fórmula de la suscripción del escribano dice que éste “fiz escrivir”, 
esto es, mandó escribir el documento, es decir, él no lo escribió físicamente; será 
necesario entonces contar con la presencia de un amanuense o escriba, que fue 
el autor material del diploma real. La fórmula “fiz escriuir”, es muy antigua, tan 
antigua como la existencia de una cancillería organizada. Tenemos, por consi
guiente, dos autores: el autor material y el autor formal, quien actúa por dele
gación de autoridad. El nombre de este autor material no aparece por ninguna 
parte en el documento, es una persona ignorada y a todos los efectos anónima 
para nosotros. Que el escribano y secretario de cámara del rey y el amanuense 
o autor material de la escritura del documento son dos personas distintas, lo po
nen de manifiesto no sólo la fórmula ya señalada: “fiz escrivir”, sino también la 
diferencia gráfica existente entre la escritura del texto del documento y la sus
cripción del escribano.

Desde hace mucho tiempo venimos observando que la primera de las letras 
de ciertos documentos preparados y expedidos por la cancillería de los Reyes Ca
tólicos, que en principio acostumbramos a leer como una “D”, esto es, la inicial 
de “Don”, no es tal letra. Se trata de una forma gráfica, casi circular, la mayor 
parte de las veces cerrada, en otras ocasiones abierta por su lado derecho; en su 
interior se ha dibujado un signo. Pero en ningún momento hemos encontrado 
una explicación de ésta grafía, como continente de un signo, que por su posición
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Negamos su carácter de letra y proponemos dos posibles hipótesis de traba
jo como explicación de citado signo: una, por su vinculación con la posición ini
cial del documento; y otra, por estar incluida en la cláusula de la intitulación do
cumental. Por aquella, la relacionamos con la invocación simbólica; por ésta, con 
la suscripción del amanuense o autor material del diplome..

inicial en la intitulación del documento, y seguido de “on”, transcribimos siem
pre por una “D”.

Reproduce Paoli en su Diplomática unos signos de crismón cursivo utiliza
dos por las chancillerías no españolas en los que se puede observar como, en la 
parte circular de los mismos, aparecen ciertos adornos en los que no podemos 
distinguir otra cosa que no sea algo semejante al signo abreviativo de “-us”, 
correspondiente a la letra visigótica, y otras muchas ‘‘iluminaciones cursivas”, a 
las que no es fácil dar nombre. Incluye en esta muestra otros signos monogra- 
máticos que no son sino una “C” con adornos en el bucle de la citad letra; letra 
que indica la inicial de Cristo. Termina el cuadro de reproduciones con “vari sig- 
ni de chrismón del XIV secolo”. Estos no son otra cosa que unos signos que ase
mejan al abreviativo de “-us”, ya señalado, o a un “8”, más o menos vertical.

Sabemos que el crismón como tal, cayó en desuso en la segunda mitad del 
siglo XIV y desapareció al finalizar la Edad Media, salvo en los privilegios roda
dos. Floriano Cumbreño, al hablar del privilegio rodado de la época de Alfonso 

. X, el Sabio, dice: “las invocaciones tanto simbólicas como explícitas o verbales 
desaparecen de nuestra documentación desde el comienzo de éste período”. Es 
de todos conocido que existen dos tipos de crismón bien distinto uno del otro: 
el primero, es el crismón que llevaron ios privilegios rodados que, como docu
mentos muy solemnes y expedidos sobre pergamino, adoptaron una forma muy 
bella, tanto en su realización como en su iluminación; el segundo, es un crismón 
cursivo que encabezaba otros documentos no tan solemnes. Este segundo mode
lo de monograma degeneró tanto que, en muchas ocasiones y sotre todo en al
gunos documentos no públicos, no eran sino unos signos que se identifican con 
el crismón más por su posición en el lugar destinado a la invocación monogra- 
mática, que por lo adecuado de su trazado a las letras que integraron este signo, 
esto es, la X y la P, iniciales griegas del nombre de Jesucristo.

Encabezar los documentos con una invocación a la divinidad es, al menos, 
una piadosa costumbre arraigada durante mucho tiempo en la sociedad y espe
cialmente en la medieval; era la expresión de un sentimiento religioso plasmado, 
bien de forma simbólica o bien desarrollado de manera verbal. Ciertamente esta 
invocación no pone ni quita nada, en el sentido temporal, al documento, ni es
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Los reyes tenían especial interés en que hubiera un orden de responsabili
dad entre los miembros que intervenían en la preparación y expedición de los do
cumentos que salían de su cancillería. El canciller era el responsable último, aun
que “son los notarios los funcionarios que, de una manera efectiva llevan el peso 
de la chancillería”. Otra cosa bien distinta es que lo ejercieran los titulares del

Otra de las hipótesis propuestas va por un camino bien distinto a la que pre
cede y tiene mejores posibilidades de responder a la realidad de los hechos; sin 
que ello implique la negación del análisis anterior.

obligatoria, ni jurídicamente necesaria, ni reafirma la validez del negocio jurídi
co acordado en el documento que encabeza. Así y todo nos parece interesante 
la opinión de Sarrablo Aguardes cuando dice que “El crismón es un elemento 
de crítica, y por eso debe consignarse siempre en la publicación de los documen
tos que lo tengan”.

En los diplomas de los Reyes Católicos recibidos y aún conservados en la ciu
dad de Avila, hemos encontrado un buen número de documentos que van enca
bezados por un signo, que transcribimos por la “D” de “don”, como decíamos, 
y que podemos analizar a la luz del contenido de los párrafos que preceden. Al
gunos de estos documentos llevan una cruz dibujada en lo alto del papel y fuera 
de la caja de la escritura; otros simplemente no llevan invocación simbólica. En
contramos, no obstentc; unos signos encuadrados dentro de la aludida letra “D” 
que, al menos en algún caso, se asemeja mucho al signo de “-us” citado más arri
ba, como adorno del crismón cursivo: uno de 16 de abril de 1494 y otro de 22 
de octubre de 1488. Ciertamente el signo envolvente no es una “d” ni tampoco 
es una “C”, como inicial ésta del nombre de Cristo, simulando por esta vía una 
aproximación a los signos del crismón cursivo recogidos por Paoli entre los do
cumentos no preparados en la Península Ibérica. De todos es conocida la gran 
influencia ejercida por los grandes maestros del “Ars Dictandi” de la ciudad de 
Bolonia en nuestro solar Ibérico, a través de los españoles: castellanos, aragone
ses y navarros, que acudieron a sus aulas. Lamento no poder fijar la persona a 
quien pertenecen estas palabras recogidas.en un “Ars Dictandi” del siglo XII re
feridas a la invocación simbólica en los documentos: “Propric regum vel princi- 
pum praecepta signum certum non habet in exordiis, sed quod facere scriptori- 
bus collibucrit, vel crucem, vel chrismon, vel litteram quamlibet circundatam ser- 
pentibus vel quodlibet aliud quod volucrint”. En cualquier caso se habla de “lit- 
terac quaelibet circundatae”, que es a la que nosotros nos estamos refiriendo en 
la citada documentación real.
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En el proceso de elaboración de cada documento encontramos a un escri
bano que hacía el borrador o minuta, al dictado de una persona con autoridad 
dentro de la cancillería real; y al amanuense quien, siguiendo un formulario, lo 
escribía. Como elemento integrante de esta escrituración aparecen unos signos 
entre los que encontramos el que ahora nos ocupa y el correspondiente al correc
tor del documento. Ni uno ni otro son permanentes.

cargo o que lo ejercieran otras personas a quienes aquellos se lo habían delega
do. Cada notario tenían a sus órdenes tres escribanos: uno de cámara, otro de 
libros y otro de registro. A su vez y supeditados a éstos estaban los amanuenses, 
con responsabilidad directa ante aquellos. Ahora bien ¿cómo podía conocerse 
qué amanuense había escrito uno u otro documento mandado hacer por el es
cribano de cámara, de libros o de registro?

Ciertamente la selección de los amanuenses para la cancillería real debía de 
ser mucho más minuciosa, y las exigencias de perfección en la confección de los 
documentos mucho mayor. Pero nada impide afirmar que entre el personal de 
ésta oficina también se cometían errores o se producían despistes a la hora de 
escriturar los documentos que obligaban a repetir algunos de ellos, en este sen
tido, Ruiz Asencio en el comentario Paleográfico y Diplomático sobre el “Tra
tado de Tordesillas”, dice que existen dos documentos originales conservados; 
uno al que le faltan algunas palabras y que fue anulado por el sistema expeditivo 
de cortar la parte del pergamino en que van las rúbricas del rey y de la reina, 
“procediendo a escribirlo de nuevo, aunque mediante distinta mano que se apre
cia en algunos detalles, no obstente su afán imitativo”.

Lo lógico será pensar que el documento en cuestión debía disponer de al
guna señal por la cual el escribano de cámara, de libros o de registro, pudiera 
ejercer el control de sus subordinados; algún signo que identificara al autor ma
terial de los aciertos y buena acción escrituraria o de los errores que obligaban 
a realizar una nueva escrituración del diploma en cuestión. En los documentos 
no reales, aunque tampoco faltan en los de origen cancilleresco, es frecuente, ob
servar como al final del mismo se indican las correcciones que es necesario tener 
en cuenta, y las indicaciones de las “enmiendas” que el lector debe conocer para 
hacer una correcta lectura del mismo, y que suelen ser de este tenor: “va emen
dado o diz...”.

Nos guia más que la exhaustividad, la pretensión de señalar la existencia y 
posible significado del signo que venimos estudiando; por ello solo recogemos 
aquí, y a modo de ejemplo y análisis comparativo, algunos documentos en los 
que se aprecian los detalles más significativos que hacen al caso en esta cuestión.
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Data: 1476, abirl 28. Madrigal. 
Escribano: Fernando Núñez.
Signo: Si.

Data: 1477, marzo 10. Madrid.
Escribano: Diego de Santander.
Signo: Si.

Data: 1477, marzo 10. Madrid.
Escribano: Diego de Santander.
Signo: Si.

Data: 1477, mayo 23. Medina del Campo. 
Escribano: Pedro Sánchez.
Signo: No lleva.

Este documento ha sido ordenado por los Diputados Generales de la Her
mandad. La letra de la suscripción del escribano es la misma que la del texto del 
documento. Los Diputados generales no contaban sino con el escribano precep-

“Va sobreraydo o diz caualleros e escuderos; e o diz segund se acostumbró 
en los años pasados; el dicho su traslado e o diz complidos e o diz los concejos” 
Esta “recognitio” va en letra distinta a la del resto del documento y a la de la 
suscripción del escribano o secretario del rey. A la altura de la corrección, en el 
margen izquierdo, aparecen una rúbrica que sin duda hace referencia a la correc
ción realizada; al lado de la rúbrica aparece esta abreviatura “c°” que puede de
cir corregido. Según esto, las correciones también exigen la firma del corrector. 
El control sobre los pasos que da el documento a lo largo de todo el proceso de 
elaboración es muy completo.

“Va emendado en quatro logares o diz sesenta...”. Rúbrica en el margen iz
quierdo. Abreviatura “C”’ o corregido.

“Va scripto sobreraydo o diz villa e emendado en quatro logares e o diz se
senta e o diz conveniente. Vala”. Esta corrección va acompañada de una rúbrica 
en el margen izquierdo y la abreviatura “c°” o corregido.

Data: 1476, diciembre 20. Ocaña.
Signo: Si.
Escribano: Se trata de una copia hecha en Avila en la que el escribano público 
abulense respeta el signo que pudiera aparecer en el original, en el lugar en que, 
a nuestro entender, suele ir la rúbrica del amanuense.
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Data: 1479, marzo 1. Medina del Campo. 
Escribano: Pero Sánchez de Logroño. 
Signo: No lleva.

Pero Sánchez de Logroño en la suscripción dice “Yo... secretario general de 
la Hermandad la escriví por mandado...” No dice “la fiz escrivir” sino “la escri
ví”. La letra de la firma es la misma que la del texto de! documento. Ver docu
mento de 1477, mayo 23. Medina del Campo.

Data: 1480, enero 24. Toledo. 
Escribano: Fernando de Cisneros.
Signo: Si.

Este signo no aparece en el interior de una presumible “d”, ni vinculado para 
nada al círculo que semeja a la citada letra. El documento comienza con el signo 
y a éste le sigue: “Yo el duque don Alfonso de Aragón...”.

Data: 1495, marzo 22. Madrid. 
Escribano: Alfonso del Mármol.
Signo: Si.

tivo, pero no tenían además de éste, al menos en este momento, un amanuense 
que ayudase al escribano. En otras ocasiones hemos podido comprobar que exis
te el aludido amanuense. En estos casos aparece el signo en el encabezamiento 
del documento. Por tanto hemos de concluir que el tantas veces señalado signo 
pertenece o hace referencia a la intervención de un amanuense en la prepara
ción y escrituración material del documento.

Sabíamos que en cada documento elaborado en la cancillería de los Reyes 
Católicos intervenían dos personas porque eran dos distintas grafías las que apa
recían en ellos: el escribano o notario real y el amanuense; no sabíamos que éste 
dejaba su signo, lo mismo que hacía el escribano con su firma, en cada docu
mento en el que participaba. El signo que aparece dentro del círculo inicial, ha 
sido realizado por la misma mano que ha escrito materialmente el diploma, por 
tanto ha de tener una vinculación directa con esa persona. Unicamente las cé
dulas reales no llevan, sistemáticamente, este distintivo. Ello nos lleva a pensar 
que en su redacción sólo participaba el escribano que suscribe en cada caso, o

En este caso se trata de una copia hecha por un escribano público de Ávila, 
en el que éste escribano reproduce en su copia el signo al que nos estamos 
refiriendo.
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La ausencia del signo en el lugar de costumbre, nos aclara la situación real. 
Los documentos de 1477, mayo 23. Medina del Campo j 1479, marzo 1. Medina 
del Campo, ambos ordenados por los Diputados Generales de la Hermandad, no 
llevan el signo. Los caracteres gráficos son de una sola persona, del escribano 
que suscribe. No hay amanuense, no hay signo. Por tanto la relación entre éste 
y aquel son directas.

debido a su peculiar forma de la intitulación, no se encontró el lugar adecuado 
de colocación.

Cuestión bien distinta es explicar por qué existen tanta variedad de signos, 
hasta el punto de que, en un análisis pormenorizado de los mismos, no encon
traríamos ni uno sólo idéntico a otro. Si la acción comparativa no es tan exigen
te, podemos encontrar semejanzas entre algunos de ellos y atribuirlos a la misma 
persona. Esto nos lleva a pensar en la existencia de una gran cantidad de perso
nas realizando tareas de escrituración de documentos en la corte de los Reyes 
Católicos. Que esta cancillería producía muchos documentos, es cosa conocida. 
Que necesitara tantos amanuenses, es, al menos, sorprendente. El carácter am
bulante de la corte regia puede proporcionarnos alguna explicación sobre este 
aspecto.

Los amanuenses, a tenor de los signos encontrados, no estaban vinculados a 
un sólo escribano de la cancillería. Aún repitiéndose el nombre de los escriba
nos, no se repiten los signos del mismo amanuense, aunque aquellos expidan va
rios documentos desde una misma ciudad y en fechas muy próximas entre sí. Se
ría necesario contar con documentos originales, documentos de los que ahora no 
disponemos, destinados a otras ciudades y villas del reino, suscritos por el mismo 
escribano, en las mismas fechas e incluso con el mismo tema, para poder com-

La preparación y expedición de los diplomas obedecía a un esquema bien 
conocido y estaba sometido a unas exigencias de control y de responsabilidad. 
Cada persona que intervenía en un documento debía dejar constancia de su par
ticipación, mediante la firma o mediante algún signo que delatara a la persona 
implicada. Una vez escrito el documento, el escriba se lo entregaba a alguna au
toridad de la cancillería para que lo revisara, persona que podía coincidir con la 
que había transmitido la orden de que se hiciera el documento, a la postre, el 
responsable de la redacción definitiva, o no. Hemos visto más arriba cómo los 
correctores estaban sometidos a la misma exigencia de hacer consta, mediente 
su rúbrica, su participación en las correcciones realizadas en el texto. Nada ex
traña que esta responsabilidad se le exigiera a un ayudante de cancillería, como 
al amanuense.
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Enero de 1994

probar si existía alguna similitud en los signos del amanuense. Ello nos propor
cionaría los datos suficientes para poder decir la posible relación de trabajo en
tre escribanos y amanuenses y entre éstos y los signos que nos ocupan. Es esta 
una tarea pendiente.
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1475 febrero, 7. SEGOVIA.

15

Bien sabedes y es notorio cómo en estos nuestros reynos de algunos tiempos 
acá ha ávido grand desorden e corrucgión de mal bevir en la gente de todos es
tados exergitando los vigios e crímenes de la desobediengia e tiranía e prome
tiendo e continuando muchos robos e salteamientos de caminos, asonadas e se- 
digiones, vandos y guerras y muertes de onbres e otros muchos males e daños de 
muchas y diversas maneras y calidades de que han resultado que la mayor parte 
de la gente ha trocado y usurpado su devida manera de bevir y byven en ábito y 
profesión ageno de sy y porque claramente vemos e conogemos que pues a Dios, 
nuestro Señor, plogo de fazernos reyes de estos reynos e darnos el regimiento e 
governagión de ellos somos pringipalmente tenidos a ordenar los pueblos de ellos 
e poner a cada uno de nuestros súbditos e naturales en justigia e orden de bevir 
e fazer que en ella perseveren y el que de esto egediere sea punido e castigado 
segund la calidad de sus egesos por que gesen la confusión y los vigios y delitos

A.- AHPA. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 no. 7. Papel 270 x 350. Buena conservación. Tinta 
ocre. 1 folio.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey y reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Sigilia, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murgia, 
de Jahén, del Algarve, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de Aragón, señores 
de Vizcaya e de Molina.

Al congejo, justigias, regidores, caualleros e escuderos, ofigiales e ornes bue
nos de la muy noble e leal gibdad de Avila. Salud e gragia.

Citación para celebrar cortes para jurara la pincesa Isabel como pri
mogénita y heredera de la Corona y para tratar otros asuntos de 
gobierno.
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Por ende mandámosvos que luego que esta nuestra carta vos fuere mostrada 
que juntos en vuestro concejo segund que lo avcdes de uso e de costunbre, eli- 
gades e nonbredes dos buenas personas de buen zelo e suficiencia por procura
dores de cortes seguidos de aquellas personas que los acostunbrades e devedes 
enbiar por procuradores de cortes para en tal caso e los enviedes e ellos vengan 
a la nuestra corte con vuestro poder bastante para estar en cortes e para se jun
tar con los otros procuradores de las cibdades e villas de nuestros reynos e fazer 
e pedir c otorgar todas las cosas e cada una de ellas que vieren ser más cunpli- 
deras a vuestro servicio y pro y bien de estos reynos; e otrosí para recebir e jurar 
a la dicha princesa nuestra fija por primogénita heredera de estos nuestros rey- 
nos de Castilla y de León e por rcyna de ellos para después de los días de mí la 
dicha reyna e en defecto de varón, los quales dichos procuradores que ansy en- 
viardes sean en la nuestra corte fasta mediado marco primero que viene, con 
apercibimiento que vos facemos que luego pasado el dicho término se comenca- 
rán las dichas cortes doquier que estemos y contractaremos y concluiremos las 
dichas cortes y los negocios que en ellas se ovieren de despachar se determina-

de suso nonbrados, sean estirpados y agenos de nuestros súbditos e naturales 
pues es cierto que, aquellos quitados, luego sucede la paz y concordia con la qual 
las cosas pequeñas crecen y crecidas se consevan en buen estado y por esto son 
los reyes amados y queridos de sus pueblos y reynan bienaventuradamente en 
este siglo y en el otro gloriosa y perpetuamente; y nos queriendo que vosotros 
alcancéis el beneficio e efectos de la paz y justicia y nos la gloria y galardón que 
por el buen regir e governar, esperamos, queremos y entendemos, con la gracia 
de nuestro Señor, dar forma y orden cómo esto se alcance por nos y por voso
tros; y porque para esto es menester grand consejo y deliberación asy para saber 
sobre qué casos y en qué cosas es nescesario la reformación como mejor y más 
conplidamente y con menos inconbenientes proveer sobre ellas, segund la diver
sidad de los pueblos y provincias de estos reynos, para lo qual son menester per
sonas de buen zelo e sano juicio de las principales cibdades e villas de estos nues
tros reynos para que en uno con los perlados y caualleros de estos dichos nues
tros reynos que aquí en nuestra corte e seyendo con nos en cortes e de acuerdo 
de todos se de el remedio y reparo a todas las cosas que lo han menester.

Otrosy bien sabedes como es uso e costunbre de estos nuestros reynos que 
los perlados y caualleros ricos ornes y los procuradores de ellos cada y quando 
son para ello llamados han de jurar al fijo o fija primogénito de su rey e reyna 
por príncipe primogénito heredero para lo qual soys tenidos de enviar a nuestra 
corte los dichos vuestros procuradores para jurar a la princesa doña Ysabel, nues
tra muy cara e muy amada fija, por princesa y primogénita heredera de estos rey- 
nos.
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E de cómo esta nuestra carta vos fuere mostrada, mandamos a qualquier es- 
criuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare 
testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nues
tro mandado.

Dada en la muy noble e muy leal gibdad de Segovia, siete días del mes de 
febrero, año del nasgimiento del nuestro Salvador Jhesuchristo de mili y qua- 
tro£¡entos e setenta e cinco años. Yo el rey. Yo la Reyna. Yo Alfonso de Avila, 
secretario del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escrivir por su mandado. 
Sello. Suscripción del canciller. Registrada.

El rey Fernando ordena al corregidor de Ávila que resuelva sobre 
caso de unas propiedades pertenecientes a una mujer casada.

rán por nos con los procuradores que por entonces en la dicha nuestra corte es- 
tovieren sin más llamar nin esperar a los otros.

El Rey. Corregidor, alcaldes, alguazil de la gibdad de Ávila. Francisco de Na- 
vares, vezino de la villa de Medina del Campo, me ha fecho relación diziendo 
que fizo tornar christiana a una mujer con quien él agora es casado, la qual diz 
que tenía cierta fagienda en esa gibdad e que después que se casó la ha deman
dado a ciertos parientes suyos que asy gela tienen e non se la han querido dar 
nin entregar. E como quier que sobre ello aveys por su parte seydo muchas vezes 
requeridos le fiziesedes dar la dicha fazienda, diz que non ha podido alcanzar cun- 
plimiento de justicia con fabores que las personas que tienen los dichos bienes 
han procurado; sobre lo qual me suplicó e pidió por merced le mandásemos pro
veer e remediar con justicia.

Por ende yo vos mando qué luego ayais información plenaria de todo ello e 
si fayáredes que es casado con la dicha muger por palabras de presente, le fagais 
luego dar y entregar la fagienda que en esa ?ibdad qualesquier personas en qual 
manera tengan de la dicha muger, por manera que brevemente e sin dar lugar a 
luengas ni dilaciones de malicia, él aya e alcance cunplimiento de justicia e por 
mengua de aquella non se aya de venir más a quexar sobre esto. E non fagades

A. -A.H.P. Sección Ayuntamiento. leg. 1 no. 8. Papel 190 x 210 mm. Buena conservación. Tinta 
ocre. 1 folio.
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A los concejos, justicias , regidores, caualleros e escuderos, oficiales e omes 
buenos de la gibdad de Ávila e de Salamanca c de todas las otras gibdades e vi
llas e logares de estos nuestros reynos c señoríos, e a todos c cada uno de vos a 
quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado de ella signado de escriua- 
no público. Salud e gragia.

Sepades que el duque don Alvaro de Qúñiga c el marqués de Villena e maes
tre de Calatrava e conde de Urueñtt e sus secuages, en grand deservigio de Dios 
e nuestro e dapno de estos nuestros reynos c señoríos c de la corona real de ellos, 
se han juntado e juntan con giertas gentes en la gibdad de Plasengia e en otras 
gibdades e villas e logares comarcanas a ella c en otras, c diz que para la provi
sión e mantenimientos de estas dichas gentes algunos de los vezinos e moradores 
de esas dichas gibdades c villas e logares han levado c lievan pan, trigo e gevada 
e otras cosas de bastegimientos.

Los RR. CC. mandan que no se proporcionen abastecimientos a los 
amotinados en Plasencia a favor del rey de Portugal junto a don Alvaro 
de Zúñiga, el marqués de Villena y el maestre de Calatrava.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Qegilia, de Galizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murgia, 
de Jahén, del Algarue, de Algezira c de Gibraltar, príngipes de Aragón e señores 
de Vizcaya e de Molina.

E porque a nos pertcncsge proveher e remediar gcrca de ello mandamos dar 
esta nuestra carta, por la qual vos mandamos a todos e a cada uno de vos que 
non consintades nin dedes logar que esas dichas gibdades e villas e logares sa
quen pan nin otros mantenimientos. E mandamos a todas c qualesquier perso
nas de qualquier estado o condigión o dignidad que sea, que non sean osados de 
sacar ni saquen dicho pan nin mantenimientos de las dichas gibdades e villas e

ende al por alguna manera. Fecho en la mi casa de las Cordillas. Veinte e dos 
días de febrero, año de setenta e ginco años. Yo el rey. Por mandado del rey, 
Luis Gómez.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg 1 no. 9. Papel 275 x 300 mm. Buena conservación. Tin
ta ocre. 1 folio.
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E por que esta nuestra carta para ser mejor guardada e pueda venir a notigia 
de todos c de ella non puedan pretender ygnorangia, mandamos vos que la fa
gáis pregonar públicamente por las plagas e mercados de esas dichas gibdades e 
villas e logares. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por algu
na manera so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís a cada uno de 
vos por quien fincara de lo asy fazer e conplir para la nuestra cámara. E demás 
mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplage que pa- 
rescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que vos 
enplazare fasta quinge días primeros siguientes so la dicha pena so la qual man
damos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que de ende

logares para los levar donde están los dichos duque don Alvaro c marqués de Vi- 
llena e maestre de Calatrava e conde Urueña nin alguno de ellos nin otras gen
tes algunas de su pargialidad e sequela, e nin gelo vendan nin den so pena que, 
por el mismo caso, las tales personas ayan perdido e pierdan el tal pan c man
tenimientos e las vestías en que lo levaren e sea para aquellas personas que lo 
tomaren. Así mismo los tales que así dieren e los que levaron los dichos mante
nimientos cayan e yncurran en pena de muerte. I por esta nuestra carta damos 
ligengia e abtoridad e facultad a todas e qualesquier personas de qualesquier es
tado o condigión, preheminengia o dignidad que sean para que por su propia ab
toridad e syn mandamiento de ninguna nin alguna de vos las dichas justigias pue
dan tomar c tomen todo el pan e mantenimientos que fallaren que qualesquier 
personas lievan de esas dichas gibdades e villas e logares a donde están o esto- 
vieren los sobredichos o qualesquier sus gentes e las bestias en que así lo levaren 
c lo puedan aver o levar para sí mismo c fazer de ello lo que quisieren c por bien 
tovieren como de cosa suya propia. E así mismo puedan prender e prendan los 
cuerpos e las personas que así sacaren e levaren el dicho pan e mantenimientos 
e a los que gelo dieren e vendieren, e asy presos los entreguen a vos las dichas 
justigias a cada una de vos los que fueren tomados e presos en vuestras juris- 
digiones para que en ellos e en cada uno de ellos exccutcdes e fagades executar 
las penas en esta nuestra carta contenidas: e así mismo si algunas personas leva
ren pan e otros mantenimientos a los logares donde los sobredichos o algunos 
de ellos están o estovieren e non fueren tomados e vos las dichas justigias e qual
quier de vos lo supierdes en qualquier manera, cada uno de vos en sus logares 
e jurisdigiones fagais pesquisa sobre ello c prendáis los cuerpos a las tales per
sonas e executedcs en ellos e en cada uno de ellos las penas en esta nuestra carta 
contenidas. E si para tomar los dichos mantenimientos e las personas que así lo 
levaren menester ovieren favor e ayuda las personas que así lo ovieren de tomar, 
mandamos a vos los dichos congejos, justigias, regidores, caualleros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos de las dichas gibdades e villas que gelo deis e fagais dar 
aquel que vos pidan c menester ovier para ello.
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al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en 
cómo se cunple nuestro mandado.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la graqia de Dios, rey e reyna de Castilla 
e de León, de Qeqilia, de Galizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murcia, de Jahén, 
del Algarue, de Algeziras e de Gibraltar, príncipes de Aragón e señores de Viz
caya e de Molina.

Dada en la noble villa de Valladolid, diez días del mes de abril, año del nasqi- 
miento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatroqientos e setenta e qinco 
años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Ferrán Muñoz, secretario del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la fiz escreuir por su mandado. Sello. Suscripción del Canciller. 
Registrada.

A vos el concejo, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros e escuderos, oficia
les e ornes buenos de la noble qibdad de Ávila e de todas las villas e logares de 
su obispado a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado de ella sygna
do de escriuano público. Salud e gracia.

Bien sabedes que por otra nuestra carta vos enbiávamos fazer saber que nues
tra merced era que fuesen nuestros executores en la recabdaqión del pedido que 
ese dicho obispado ovo de pagar este presente año de la fecha de esta nuestra 
carta, Antón de Caqalla e Gil Rodríguez, vezinos de esa dicha qibdad, a lo qual 
vos el dicho concejo e justicia e oficiales de esa dicha qibdad vos oposistes e so
bre ello nos enviastes suplicar mandásemos proveher de la dicha executoria a 
Gonzalo de Bavia, aíguazil de esa dicha qibdad, diziendo ser costunbre que los 
alguaziles de esa dicha qibdad fuesen executores en el caso semejante; e como 
quier que en lo que toca a nuestras rentas e derechos nos pedimos e podemos 
mandar proveer de la dicha executoria a quien nuestra merqed fuere, pero por
que en la recabdaqión del dicho pedido aya mayor diligencia por las nesqesida-

Los RR. CC. acceden, a petición de la ciudad, a nombrar a Gon
zalo de Babia, alguacil de Avila, junto con Antón de Cazada y Gil Ro
dríguez, ejecutores para la recaudación del pedido.

A.- A.H.P.A.. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 no. 10. Papel 220 x 300 mm. Buena conscrva- 
ción.Tinta ocre. 1 folio
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des que al presente nos ocurren, nuestra merced e voluntad es que los dichos An
tón de Cagalla e Gil Rodríguez e el dicho Gonzalo de Bauia, alguazil, o su lu
garteniente, que en su poder ovieren todos tres juntamente e cada uno de ellos 
por sí in solidum puedan executar por los maravedís del dicho pedido en las per
sonas e bienes de los concejos e personas que devieren e ovieren a dar quales- 
quier maravedís del dicho pedido de este dicho año e aver e levar los salarios a 
la dicha executoria pertenesgientes, segund e por la forma e manera que lo son 
los dichos Antón de Caballa e Gil Rodríguez.

Dada en la noble villa de Valladolid, a veinte e un días de abril, año del nasgi- 
miento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e setenta e ginco 
años. Yo el Rey. Yo la Reyna. Yo Ferrand Núñez, secretario del rey e de la rey- 
na, nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado. Sello. Suscripción del can
ciller. Registrada.

Porque vos mandamos que ayades por nuestros executores del dicho pedido 
a los dicho Antón de Cagalla e Gil Rodríguez e Gonzalo de Bavia, alguazil o al 
dicho su logarteniente en su logar o por su poder e usedes con ellos en el dicho 
oficio de nuestros executores, e les recudades e fagades recudir con todos los de
rechos e salarios al dicho ofigio pertenesgientes, e que por razón de las execcio
nes que fizieren sobre lo devido del dicho pedido pueden e deven aver e levar. 
E mandamos a Ferrand Núñezz, nuestro tesorero mayor e receptor del dicho pe
dido e al que su poder oviere, que aya por nuestros executores en lo que dicho 
es a los suso dichos e a cada uno de ellos por sí yn solidum, que nos por la pre
sente les damos e otorgamos poder conplido segund que los dichos Antón Caga- 
lía e Gil Rodríguez lo tienen por virtud de la otra dicha nuestra carta de que de 
suso se haze mengión con todas sus yngidengias e dependencias, anexidades e co
nexidades. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna ma
nera so pena de la nuestra merged e dé diez mili maravedís para la nuestra cá
mara a cada uno por quien fincare de lo asy fazer e conplir. E demás mandamos 
al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplace que parescades ante 
nos en la nuestra corte doquier que nos seamos del día que vos enplazare a quin- 
ze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier 
escriuano público que para esto fuere llamado, que de ende al que vos la mos
trare testimonio signado con su signo para que nos sepamos en cómo se cunple 
nuestro mandado.
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Doña Ysabcl. por la gracia de Dios, rcyna de Castilla, de León, de Toledo, 
de Qeqilia, de Galizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Aigarue, 
de Algezira, de Gibraltar. princesa de Aragón e señora de Vizcaya e de Molina.

Porque vos mando a todos e a cada uno de vos que juntos en vuestro conce
jo. segund que lo avedes de uso e de costunbre, resqibades por mi juez e corre
gidor de esa dicha cibdad e logares de su Tierra e jurisdición al dicho comenda
dor Gonzalo Chacón o a quien su poder oviere e les dexedes e consintades usar

Bien sabedes cómo por ciertas mis cartas firmadas de mi nonbre e selladas 
con mi sello, dadas en el tienpo de mi principado, provey a esa dicha cibdad e 
su Tierra por corregidor e justicia de ella al comendador Gonzalo Chacón, mi 
mayordomo e contador mayor e del mi consejo, el qual por sus lugartenientes 
ha usado e exercitado el dicho oficio de corregimiento e en su absenta lo ha te
nido c usado el bachiller Arnalte Chacón, del mi consejo, por virtud de los po
deres que para ello de mi ovo, e porque mi merced e voluntad es que el dicho 
comendador Gonzalo Chacón tenga el dicho oficio de corregimiento c juzgado 
e alcaldías e alguazilazgo de esa dicha cibdad e su Tierra e término e jurisdición, 
segund e en la manera e con las facultades que en las provisiones que para ello 
al tienpo de mi principado le mandé dar e se contiene, por esta mi carta enco
miendo al dicho comendador Gonzalo Chacón, mi corregidor, la justicia e juris
dición civil e criminal, alta e baja, mero e mixto inperio de esa dicha cibdad e su 
Tierra, término e jurisdición, e le do poder e abtoridad para usar e exercer la di
cha justicia e jurisdición e juzgado por sí e por sus logartenientes, los quales es 
mi merced e mando que pueda poner e nonbrar e ponga e nonbre quales e quan- 
tos quisiere e les pueda poner e quitar e tornar a poner de nuevo cada que qui
siere e por bien toviere.

Al concejo, justicia, regidores, caualleros, escuderos, oficiales e ornes buenos 
de la cibdad de Avila e su Tierra e a otras qualcsquier personas a quien lo en 
esta mi carta contenido atañe o atañer pueda en qualquier manera e a cada uno 
o qualquiera o qualesquier de vos a quien esta mi carta fuere mostrada o su tras
lado signado de escriuano público. Salud e gracia.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg.l no. 11. Papel 220 x 300 nim. Buena conservación. 
Tinta ocre. 1 folio.

La reina Ysabel nombra a Gonzalo Chacón corregidor de Ávila.
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A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. I no. 12. Papel 305 x 220 mm. Buena conservación.
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Yo so certificada que el bachiller Arnaltc Chacón, del mi consejo e mi corre
gidor que fue de la dicha gibdad, es finado; por causa de lo qual yo provey del

Dada en la muy noble e leal gibdad de Scgouia, a dos días de mayo, año del 
nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili c quatrogientos e setenta e gin- 
co años. Yo la reyna. Yo Alfonso de Áuila, secretario de nuestra señora la reyna, 
la fiz escriuir por su mandado. Sello. Registrada.

La reina Isabel manda a Juan Chacón que asuma las funciones de 
corregidor de la ciudad de Avila.

e exerger los dichos ofigios por sí e por los dichos sus logartenientes, e cunpladcs 
e executcdes c fagades cunplir e cxecutar sus sentengias e mandamientos, e le 
sean dadas e fagades recudir con todos los derechos a los dichos ofigios e a cada 
uno de ellos pertenesgientes, e le paguedes e le fagades dar e pagar al dicho co
mendador Gonzalo Chacón, o a quien el dicho su poder ouiere, el salario de cada 
un año que auedes pagado c acostunbrades pagar a los otros ccrregidores que 
fasta aquí han seydo de esa dicha gibdad e su Tierra, de dónde e como lo dáva- 
des a pagávades al dicho bachiller Arnalte Chacón, todo bien conplídamente, en 
guisa que les non mengüe ende cosa alguna; para lo qual todo que dicho es e 
para cada cosa e parte de ello c para cobrar el dicho salario, do poder conplido 
al dicho comendador Gonzalo Chacón, o a quien el dicho su poder ouire, con 
todas sus ingidengias, dependengias, emergengias e conexidades. E los unos nin 
los otros non fagades ende al por alguna manera, so pena de la mi merged e de 
priuagión de los ofigios e confiscagión de los bienes de los que lo contrario figie- 
ren para la mi cámara e fisco. E demás mando al orne que vos esta mi carta mos
trare, o el dicho su traslado signado, como dicho es, vos cnplaze que parescades 
ante mi en la mi corte, doquier que yo sea, del día que vos enplazare, fasta quin- 
ze días primeros siguientes, so la dicha pena, so la qual mando a qualquicr es- 
criuano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio signado con su signo por que yo sepa cómo se cunplc mi mandado.
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Por tanto yo vos mando que-por nos en el dicho nonbre usedes el dicho ofigio 
de mi corregidor de la dicha gibdad de Avila e su Tierra, como y segund en la 
•dicha carta de poder se contiene, non enbargante que por el congejo de la dicha 
gibdad el dicho comendador Gonzalo Chacón non sea recibido por mi corregi
dor de ella en persona, que por la presente yo lo he por resgebido al dicho ofigio 
e a vos en su logar. E mando que sean executados vuestras sentencias e manda
mientos e que vos recudan e fagan recudir con todos los derechos e salarios al 
dicho ofigio pcrtenesgientes, segund e en la manera que en la dicha carta de po
der se contiene so pena de la mi merged e de privagión de los ofigios e confis
cación de los bienes de los que lo contrario fizieren para la mi cámara e fisco.

dicho ofigio de corregimiento de esa dicha gibdad e su Tierra con los ofigios e 
salario e otros derechos a él pertenesgientes, al comendador Gonzalo Chacón del 
mi consejo, mi mayordomo e contador mayor, el qual por estar en mi servigio 
continuo non pudo nin puede por el presente yr a la dicha gibdad para ser regi- 
bido al dicho ofigio en persona, e vos envio poder e facultad para que en su lo
gar podades usar e exerger el dicho ofigio de corregimiento.

Fecho a diez días del mes mayo, año del nasgimiento de nuestro Señor Jhe- 
suchristo de mili e quatrogientos e setenta e ginco años. Yo la Reyna. Por man
dado de la reyna, Alfonso de Avila.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg.l No. 13. Papel 230 x 305 mm. Buena conservación. 
Tinta ocre. 1 folio.

El rey Femando manda que todos los hombres de Avila y su Tierra, 
menores de sesenta y mayores de dieciocho años, acudan a engrosar su 
ejército para evitar la entrada del rey de Portugal en estos reinos.

Don Ferrando, por la gragia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Segilia, de Gallizia, de Scuilla, de Córdoua, de Murgia, de Jahén, del Algarue, 
de Algezira, de Gibraltar, príngipe de Aragón, señor de Vizcaya e de Molina.

Al congejo, justigia, regidores, caualleros, escuderos, ofigiales e ornes buenos 
de la noble gibdad de Ávila e su Tierra e a cada uno de vos a quien esta mi carta 
fuere mostrada o el traslado de ella signado de escriuano público. Salud e gragia.
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E porque más prestamente salgades e vengades, por esta mi carta mando al 
corregidor de esa gibdad que vos acugie e faga salir, al qual mando que vos faga 
luego partir e venir para mi, e que los que lo asy non fiziéredes, executen e fagan 
executar en vosotros e en vuestros bienes las penas que por él de mi parte vos 
fueren puestas, e sy nesgesario es yo por esta mi carta le do poder cunplido para 
ello. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera 
so pena de la mi merged e de privagión de los ofigios e de confiscagión de los 
bienes de los que lo contrario fiziéredes para la mi cámara, e de perder e que 
ayades perdido todos e qualesquier maravedís de merged e de por vida e de juro 
de heredad e tierra e acostamiento e otros qualesquier que en mis libros avedes 
e tenedes, e lo qual todo vosotros lo contrario faziendo yo desde agora por el 
mismo fecho confisco e aplico para la mi cámara e fisco sin otra tenengia nin di- 
lagión alguna.

E de cómo esta nuestra carta os será leída e notificada e la cunplierdes, man
damos so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público que 
para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio signado 
con su signo por que yo sepa en cómo se cunple mi mandado.

Por la qual vos mando a todos e a cada uno de vos que, acatada la lealtad e 
fidelidad que me devedes e soys obligados como a vuestro rey e señor natural, 
luego vista esta mi carta, sin otra luenga nin tardanga nin escusa alguna, salgades 
con toda la gente de cauallo e de pie que en esta dicha gibdad e su Tierra ay de 
sesenta años avaxo e diez e ocho años arriba, con el pendón de esa dicha gibdad, 
e vos vengades dondequier que yo estoviere de manera que fasta en fin de este 
presente mes de mayo vengades doquier que yo sea para yr conmigo a resistir la 
dicha entrada del dicho rey de Portogal; e venir pagados por diez días, ca dende 
en adelante venid vos a mi yo vos mandaré pagar el sueldo que oviéredes de aver 
de los días que en mi servigio estovierdes.

la gente de cauallo e de pie que en esa dicha gibdad e su Tierra ay de sesenta 
años avaxo e diez e ocho arriba, estoviésedes apergcbidos e a punto con vuestras 
armas e cauallos, e los de pie con vuestras vallestas e almazén e otras armas e 
aparejos, porque cada e quando otra mi carta de llamamiento viésedes vos vinié- 
sedes a juntar conmigo, e con la persona que yo mandase, para resistir la entra
da que el rey de Portogal quiere fazer en estos mis regnos; e agora porque yo e 
sabido e es gierto que el dicho rey de Portogal en quebrantamiento de la paz e 
amistad que de muchos tienpos acá entre estos mis regnos e el dicho su regno 
de Portogal está firmada e jurada, entrando gestes de cauallo e de pie asonadas 
en estos mis regnos e para fazer guerra e mal e daño con ellos e a mis súbditos 
e naturales e yo con el ayuda de Dios voy en persona a gelo resistir, mandé dar 
esta mi carta para vosotros en la dicha razón.



8

1475 junio, 2, viernes. ÁVILA

26

Dada en la villa de Tordesillas, a diez e seis días de mayo, año del nasgimien- 
to de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatro^ientos e setenta e cinco años. 
Yo el Rey.Yo Gaspar Dazino, secretario del rey, nuestro señor y del su consejo, 
la fiz screvir por su mandado.Sello.Suscripción del canciller.Registrada.

La reina Isabel, ante las puertas de la ciudad y el concejo y pueblo 
allí reunidos, confirma que guardará los privilegios, usos y costumbres 
de la ciudad de Avila y su Tierra.

Luego los dichos Vlasco Núñez e Ñuño Reginso fincaron las rodillas ante su 
alteza e dixeron que ellos por sí y en voz y en nonbre de la dicha cibdad e regi
dores, caualleros, escuderos e oficiales e ornes buenos e vezinos e moradores de 
la dicha cibdad e de su Tierra que suplicavan e suplicaron e pedían por merced 
a su real señora que allende de la confirmación que su alteza avía fecho asy sien
do princesa como después que regnó de los privilegios e usos e costunbres e pre- 
heminencias e libertades de la dicha cibdad e su Tierra que agora a mayor ahon
damiento porque era la primera vez que su alteza, después que fue aleada por 
reyna entrava en la dicha cibdad, que ellos por sí e en el dicho nonbre que su
plicavan e suplicaron e le pedían por merced que confirmase a esta dicha cibdad 
e su Tierra los privilegios c franquezas e libertades, exenciones e usos e costun-

A.- A.H.P.A Sección Ayuntamiento. Leg. 1 No. 14. Papel 440 x 305 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y una estrella de cinco puntas. 1 folio.

En la noble e leal cibdad de Auila, viernes, dos días del mes de junio, año 
del nacimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrocientos e setenta 
e cinco años, entrando la muy alta e la muy poderosa doña Ysabel, nuestra se
ñora, en la dicha cibdad de Auila, e estando su alteza a la puerta de San Pedro 
de la dicha cibdad por parte de fuera queriendo entrar en ella, estando cabal
gando en una muía debaxo de un paño bracado que la dicha cibdad le dio, el 
qual paño traya Blasco Núñez, regidor de la dicha cibdad e Ñuño Rengiso e Al
varo de Henao c Francisco Sedeño e Juan Serrano e Rodrigo Álvarez de la puer
ta de San Viceynte e el licenciado Antón Rodríguez de León e Sancho del Águi
la, vezinos de la dicha cibdad, en pesencia de Juan de Cuellar e Gómez Gonzá
lez, escrivano público de la dicha cibdad, e Ferrand Sánchez de Pareja, escriuano 
público de la dicha cibdad e escriuano de los fechos del concejo e de los testigos 
de yuso escriptos.
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E luego la dicha señora rcyna dixo que le plazía e plogo de ello e que gelo 
otorgava e otorgó segund e en la manera que por ellos les hera suplicado e que 
le plazía e plogo de gelos confirmar e guardar e gelos confirmava e confirmó se
gund que lo avía confirmado e prometido e las leyes de sus regnos lo prometían 
e querían.

E luego los dichos Vlasco Núñez e Ñuño Rengiso levantáronse e besaron la 
mano de la dicha señora reyna en señal de fe y posición e dixeron que por sí e 
en nonbre de la dicha gibdad e su Tierra e vezinos e moradores de ella pidieron 
a nos los dichos escriuanos que lo escriuiesemos asy e lo diésemos por testimo
nio signado una, dos e más vezes quantas nesgesario fuese.

Testigos que fueron presentes: el muy magnífico señor, el señor don García 
Alvarez de Toledo, duque de Alva e marqués de Coria e el reverendo in Christo 
don Alfonso de Fonseca, obispo de Áuila, e el comendador Gonzalo Chacón, se
ñor de Casarruvios, mayordomo e contador mayor de la dicha señora reyna. E 
porque yo el dicho Fernand Sánchez de Pareja, escriuano público suso dicho fui 
presente a todo lo suso dicho en uno con los dichos Johan de Cuellar e Gómez 
González, escriuanos públicos de la dicha gibdad, e con los dichos testigos, esta 
escritura fize escreuir, e por ende en testimonio de verdad fize aquí este mío 
sig(signo)no. Ferrand Sánchez. E porque yo Juan de Cuellar, escriuano público 
suso dicho, fuy presente a todo lo suso dicho en uno con los dichos Ferrand Sán
chez e Gómez González, escriuanos públicos de la dicha gibdad e con los dichos 
testigos fiz escrevir aquí este mi signo a tal (signo) en testimonio de verdad. Juan 
de Cuellar (signo).

bres c preheminengias que tenían de los reyes de gloriosa memoria sus progeni
tores c que si en alguna cosa de ello les hera quebrantada que su alteza lo man
dase remediar por manera que sus previllejos e sus usos e costunbres les sean 
guardados, non embargante que en alguna manera en los tienpos pasados les sea 
derogado e quebrantado, en lo qual su alteza administrando justigia a la dicha 
gibdad e su Tierra e a ellos fará merged.
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Por ende yo vos mando que juntos en vuestro congejo, segund que lo aveys 
de uso e de costunbre, fagays repartimiento de los dichos dozientos peones, de 
manera que lo más presto que ser pudiere, vayan a se juntar con los otros peo
nes que están juntos en servigio del dicho rey e mío. E non fagades ende al.

La reina Isabel manda a la ciudad de Avila que le envíe doscientos peones para 
la guerra contra el rey de Portugal.

La reyna.
Congejo, justigia, regidores, caualleros, escuderos, ofigiales y ornes buenos de 

esa noble gibdad de Ávila.

Ya sabeys cómo yo mandé repartir ciertos peones en esta dicha gibdad y su 
Tierra, vallesteros y langeros, para que fuesen a servir al rey, mi señor, e a mi en 
esta guerra que tenemos con don Alfonso, rey de Portogal. E agora yo soy ynfor- 
mada que el dicho repartimiento que copo a esta dicha gibdad e sus arravales 
dozientos peones de ellos.

Fecho a siete días de junio de setenta e ginco años. Yo la reyna. Por manda
do de la reyna, Alfonso de Ávila.

La reina Isabel pide a la ciudad de Ávila un empréstito de “un cuen
to de maravedís" para poder hacer frente a los gastos de la guerra con
tra el rey de Portugal. Incidencias en Avila en el momento de establecer 
las personas que debían aportarlo.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1. N°. 15. Papel 145 x 220 mm. Bien conservado. Tin
ta ocre. 1 folio.

B.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 No. 16. Papel 310 x 225 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de cinco puntas. 1 folio y 3 bifolios.

En la noble gibdad de Ávila, viernes, quatorge días del mes de julio, año del 
nasgimiento de Nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e sententa e
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Doña Ysabel, por la gracia de Dios, reyna de Castilla, de León, de Toledo, 
de Seqilia, de Gallizia, de Seuiila, de Córdoua, de Murgia, de Jahén, del Algarue, 
de Algezira, de Gibraltar, pringesa de Aragón e señora de Vizcaya e de Molina.

A vos el congejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, caualleros e escu
deros, ofigiales e omes buenos de la noble gibdad de Ávila. Salud e gragia.

ginco años; estando dentro en el coro de la iglesia de Sant Juan el congejo, jus- 
tigias, regidores, caualleros e escuderos de la dicha gibdad, e estando y Juan Cha
cón, lugarteniente de corregidor en la dicha gibdad, e Juan de Ávila, fijo del se
ñor doctor Pedro Gongález de Ávila, que en santa gloria sea, e Rodrigo de Val- 
derrávanos e Vlasco Núñez, que son de los quatorge regidores que han de ver e 
ordenar fazienda del dicho congejo, ayuntados a canpana repicada, segund que 
lo han de uso e de costunbre, en presengia de mi Ferrand Sánchez de Pareja, es- 
criuano público e escriuano de los fechos del congejo de la dicha gibdad, e de 
los testigos de yuso escriptos, paresgió presente el contador Ferrand López de Bo
nilla, regidor de la villa de Medina del Canpo, e presentó en el dicho congejo e 
leer fizo por mí el dicho escriuano una carta de la reyna, nuestra señora, escripia 
en papel e firmada de su nonbre e sellada con su sello de gera colorada en las 
espaldas, el tenor de la qual es éste que se sigue:

Bien sabedes cómo Don Alfonso, rey de Portogal, yncitado por desordenada 
sobervia, ha entrado e está en mis regnos con gente portoguesa abonada para fa- 
zer guerra en ellos e queriendo apropiar asy tiránicamente lo que non le perte- 
nesge, se llama rey de Castilla e de León. E como quiera que en los días pasados 
quando oymos que le subía el pensamiento perverso e con injusto presupuesto, 
le enviamos requerir por nuestros enbaxadores, e aún después con religiosos, que 
se apartase de esta demanda tan fea e injusta pues sabía e presumía mala causa 
e non honesta nin provechosa para su honrra, él non lo quiso fazer, antes ayuntó 
asy algunos malos caualleros nuestros rebeldes e desleales conformes a él con el 
deseo de tiranizar, los quales le siguen e dan favor por todos estos mis regnos 
puestos en discordia e penalidades para acregentar con ellos sus estados en dap- 
no e detrimento de los otros grandes de mis regnos e de la república de ellos. E 
como quier que el rey, mi señor, e yo regebimos de esto grand sentimiento por 
lo que a nosotros toca, pero podéis ser giertos que non lo sentimos menos por 
el dapno e fatiga que a nuestros súbditos e naturales viene de ello, a lo qual todo 
su señoría e yo estamos prestos a remediar ofregiéndonos por ello a todo trabajo 
e gasto. E su señoría poner sobre ello a todo arresto e peligro para resistir tan 
enpeginada enpresa. E confiado en la misericordia de Dios e en la verdad e jus- 
tigia que tenemos e defenderemos poderosamente la honrra e libertad de nues
tros naturales. E los malos e desleales avrán su pena e castigo, para lo qual me-
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jor fazcr, el rey, mi señor, e yo tenemos junta mucha gente de cauallo e de pie 
de nuestros leales naturales e de cada día, por la gragia de Dios, nos vienen más 
gente con la qual fazemos muy grandes gastos, asy en la paga del sueldo e acos
tamiento de ellos, como en los pertrechos e artillerías e otros proveym¡entos c 
costas que de cada día se nos recresgen en la prosecugión de esta guerra.

E como a todos mis naturales es notoria, e la corona real de estos mis regnos 
está muy disipada e las rentas de mi real patrimonio enajenadas e disminuidas 
de manera que el rey, mi señor, e yo no podemos sacar de ellos en cada un año 
para cunplir los gastos continuos de nuestra casa dos meses, quanto más para fa- 
zer la guerra poderosamente como la entendemos fazcr, plaziendo a Dios, c por 
conplir primero con lo nuestro antes que nos socorramos con lo ageno por rele
var quanto más pediéramos a nuestros naturales de fatigas e costas, aviamos man
dado desfazer la plata que en el mi thesoro de los alcácares de la cibdad de Sc- 
govia avía e fazcrla moneda, lo qual se labra de cada día e como se labrase va 
gastado en sueldo por tener la gente bien pagada: pero es gierto e notorio que 
allende de esto, segund los grandes gastos que se nos recresgen, avernos menes
ter más dinero de quanto podemos sacar del dicho thesoro e de nuestras rentas, 
e pues esta nuestra enpresa redunda en bien común de mis regnos c en honrra 
e libertad de ellos, e soy gierta que la gente menuda de ellos está muy fatigada 
e gastada por los pedidos e monedas e sisas que han pagado e por otros grandes 
gastos que ha fecho c robos que ha padegido en vida del señor rey don Enrique, 
mi señor hermano, de gloriosa memoria, cuya ánima Dios aya. por lo qual bus
cando alguna manera más ligera e menos dapnosa para aver dinero para conplir 
los gastos de esta dicha guerra, son avidas esas pláticas en el mi consejo e en con
clusión se falló que pues para tan justa guerra e para proveer a tan grande nece
sidad me podrán servir todos los mis súbditos c naturales de qualquier estado e 
condigión, preheminengia e dignidad que fuesen, tomando de sus bienes para 
ello que muy justamente puedo regebir c tomar prestado a las personas que lo 
tienen e aprovecharme de lo suyo para esto c pagárgelo de lo mío lo más pres
tamente que yo pudiera.

I como quiera que esto me sea grave de fazer. aviendo conpasión de mis súb- 
.iiii" c naturales, asy de los ricos como de los pobres, pero considerando que ma- 
. <i dapno e dolor les vernía sy, lo que nunca Dios quiera, oviesen de ser puestos 
. n siigebgión e so el yugo de rey estraño e de gente aborrecible e enemiga de 
cada uno de ellos, yo eligiendo el menor inconveniente creyendo que este avrán 
todos por mejor remedio acordé de me servir de algunas personas fazendadas de 
mis regnos, tomando prestado de ellos algunas quantías para me socorrer en esta 
nesgesidad con intengión de gelas pagar, e de requerir sobre ello a todas las gib- 
dades e villas e logares de mis regnos entiendo que se puede buenamente 
requerir.
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De la villa de Medina del Canpo, a seys días de jullio, año del nasgimiento 
del nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e setenta e ginco años. 
Yo la reyna. Yo Alfonso de Avila, secretario de nuestra señora la reyna, la fiz 
escriuir por su mandado. E en las espaldas estaua una señal que dezía, registra
da; e otra que dezía, Diego, changiller.

E asy presentada e leyda la dicha carta de la dicha señora reyna, luego el di
cho contador Ferrand López de Bonilla, dixo que requería a requirió al dicho 
congejo, justigia, regidores, caualleros e escuderos de la dicha gibdad que la con- 
pliesen e mandasen conplir en todo c por todo segund en ella se contiene e su 
alteza por ella les enbía mandar, e que si lo fiziesen que farían bien e derecho: 
en otra manera que protestaua e protestó que cayan e yncurran en las penas en 
la dicha carta contenidas.

E como entre las gibdades de mis regnos sea esta gibdad una de las pringi- 
pales, paresgiome sobre todas las que pudieren c menester ovieren para todo lo 
que así les fuere librado les sea gierto e bien pagado. E sy qualquier persona de 
aquellas que ovieren a dar e pagar qualesquier maravedís del dicho préstido non 
lo dieren e pagaren al dicho término, por la presente mando e do poder conpli- 
do al dicho Ferrand López de Bonilla, o a quien su poder oviere, que los prenda 
los cuerpos e fagan execugión en sus bienes para todo lo que asy ovieren a dar 
e los vendan e rematen dentro del tercero día, qual sean inmuebles o rayzes, e 
de ellos tomen lo que asy montare el préstido que le copo a pagar e las costas. 
E mando a vosotros e a cada uno de vos que vos juntedes con él para ello e le 
dedes todo el favor e ayuda que vos pidiere e menester oviere e pues todo lo que 
de mi parte vos dixere le dedes fe e creengia e aquello pongáis en obra e en todo 
tengades tal manera como el rey, mi señor, e yo digo prestamente seamos so
corridos e nos hallemos de vosotros servidos segund la confianga que de vosotros 
tenemos, en lo qual agradable plazer e servigio nos fareys.

E luego el dicho Juan Chacón, lugarteniente de corregidor tomó la dicha car
ta de la dicha señora reina en sus manos e besóla c púsola sobre su cabega e dixo 
que la obedesgía e obedesgió por ser cosa razonable que algunas personas fazen- 
dadas de ella enprestasen un cuento de maravedís, porque vos ruego e mando 
vos plazca socorrerme con ellos requiriéndolos luego repartir por personas par
ticulares de esta dicha gibdad de qualquier ley, estado o condigión, prchcminengia 
o dignidad que sean de los que mejor lo pudieren pagar por manera que de aquí 
a vcynte días primeros siguientes sean repartidos e cogidos. E por que esto más 
prestamente e con menos dificultad se pueda fazer. vos mando que luego que 
esta mi carta vierdes elijades entre vos un alguazil e un regidor o dos regidores 
solamente, los quales fagan juramento de entender en esta negogiagión bien e fiel-
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E después de esto en la dicha gibdad de Ávila, sábado, quince días del mes 
de julio del dicho año, estando dentro en el dicho coro de la iglesia de Sant Juan 
el dicho concejo, justicias, regidores, caualleros e escuderos de la dicha gibdad e

E después de esto, este mismo día, mes y año susodicho, los dichos regidores 
estando juntos dixeron que por quanto esta gibdad está muy fatigada e perdida 
e allende de esto agora, por nuestros pecados, lo más de la Tierra de esta gibdad 
se a apedreado los panes e vinos e otras cosas por ende que suplicavan e supli
caron de la dicha carta e mandaron a mi dicho escriuano que diese peticiones 
para la reina, nuestra señora, e las otras personas a quien menester fuese las más 
fuertes y firmes que ser pudiesen, las quales mandaron que luego se enviasen a 
la dicha señora reyna. A esto fueron presentes Diego de Bullo e Diego, criado 
del dicho Juan de Ávila1.

mente e sin parcialidad alguna; e si vosotros non vos congertáredes dentro de qua- 
tro días a elegir e nonbrar las tales personas que el contador Fcrrand López de 
Venilla, mi regidor de Medina que yo allá envio, los elija e nonbre. E esos dos 
asy elegidos se junten con el dicho Ferrand López de Venilla. E si todos tres no 
se concertaren el dicho Ferrand López de Venilla con uno de los otros dos fagan 
repartimiento de los dichos un cuento de maravedís por personas particulares de 
esa dicha gibdad que sean esentos e non esentos, los que ellos entendieren que 
mejor lo puedan pagar como dicho es. E fecho el requerimiento lo firmarán de 
sus nonbres c se notifique a las personas sobre quien fuere requerido, a las qua
les mando que dentro de ocho días después que les fuere requerido e notificado, 
pagen cada uno lo que asy le cupiera por el dicho repartimiento e acudan con 
ello al dicho Ferrand López de Venilla. A los quales e a cada uno de ellos yo 
por la presente prometo que do mi palabra e fe real que los mandaré e faré pa
gar todo lo que asy prestaren librándogelo en qualesquier mis rentas que ellos 
más quesieren e yo toviere de aver en el año venidero de setenta e seys; e para 
ello les mandaré dar de esto luego mis cartas de libramiento e con la mayor re
verencia que podían e devían como carta e mandado de su reina y señora natu
ral, a la qual Dios mantenga, e dexe bevir e regnar por muchos tienpos e buenos 
con acrecentamiento de más regnos e señoríos a su santo servicio. E que la man- 
dava conplir en todo e por todo segund que en ella se contiene e su alteza lo en- 
viava mandar. E luego los dichos regidores dixeron que la obedesgían e obe- 
desgieron como carta e mandado de nuestra señora la reina, a la que Dios dexe 
bevir e reinar por muchos tienpos e buenos, amén. E que cerca del cunplimiento 
de ella que pedían traslado e que darían a ello su respuesta. Testigos que a esto 
fueron presentes: Álvaro de Henao e Antón Dávalos e Álvaro González e Juan 
del Esquina, vezinos de la dicha gibdad de Ávila.
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estando ay el dicho Juan Chacón, lugarteniente de corregidor, e el doctor Alon
so Coca, alcalde en la dicha cjibdad e los dichos Juan de Ávila e Rodrigo de Val- 
derrávanos e Vlasco Núñez, que son de los quatorge regidores que han de ver e 
ordenar fazienda del dicho concejo, ayuntados a canpana repicada, segund que 
lo han de uso e de costunbre, en presencia de mi el dicho Ferrand Sánchez de 
Pareja, escriuano público e escriuano de los fechos del dicho concejo, e de los 
testigo de yuso escriptos, paresgió presente el dicho contador Feirand López de 
Venilla, e requirió al dicho concejo, justicia, regidores, camilleros e escuderos de 
la dicha cibdad que cunpliesen e mandasen cunplir la carta e mandado de la di
cha reina, nuestra señora, por él a ellos asy presentada e en cunp icndola eligie
sen e nonbrasen al alcalde e regidor o regidores que quisieren para fazer el di
cho repartimiento del dicho un cuento de maravedís en la dicha carta contenidos 
segund e como por ella les enbiava mandar.

E luego el dicho concejo, justicia, regidores, cauallcros e escuderos de la di
cha cibdad dixeron que obedes^ían e obedes^ieron la dicha carta de la dicha se
ñora reyna segund lo que en ella se contiene, e que estavan prestos e mandavan 
e mandaron cunplir en todo e por todo, segund que en ella se contiene.

Por virtud del qual dicho poder así dado e otorgado por el dicho concejo, jus
ticia, regidores, caualleros e escuderos de la dicha qibdad a los dichos alcalde e 
regidor e cibdadano en la manera que de suso se contiene para fazer el dicho 
repartimiento, lo fizieron e repartieron c dieron fecho del dicho un cuento de ma
ravedís, e lo firmaron de sus nonbres en diez e nueve días del dicho mes de julio.

E porque en la dicha carta su alteza mandava se eligiesen un alcalde con uno 
o dos regidores, junto con el dicho contador Ferrand López de Vonilla. Para ha- 
zer el dicho repartimiento, el dicho concejo, justicia, regidores, caualleros e es
cuderos de la dicha cibdad nonbraron por justicia al doctor Alfonso Coca, alcal
de en la dicha cibdad; e por regidores al dicho Vlasco Núñez. E a mayor abun
damiento dixeron que tomavan e tomaron un cibdadano a Juan López de Due
ñas a los quales tomaron e eligieron para fazer el dicho repartimiento, c les die
ron poder e facultad para ello, segund en la dicha carta se contiene. Los quales 
dichos justicia, regidor e cibdadano lo aceptaron conplusos, obtenperando la di
cha carta de la señora reyna, e juraron sobre una cruz (cruz) e las palabras de 
los santos evangelios que bien e lealmente harían el dicho repartimiento sin 
afección ni parcialidad alguna, e lo repartirán lo más e mejor e más llánamente 
e más presto se pudiese repartir e pagar. E fizieron el dicho juramento en forma 
e fueles dado el dicho poder, segund e en la manera que dicho es. Testigos que 
a esto fueron presentes: Rodrigo Álvarez e Antón Dávalos e Juan Rodríguez de 
Logroño.
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segund más largamente, por estenso en él se contiene. El qual está escripto con 
los abtos que en ello se fizieron en quatro fojas de pliego de papel escripias de 
amas partes en que firmaron sus nonbres en fin de los dichos reparadores e está 
signado del escriuano de los fechos del dicho congojo e de los testigos de yuso 
escriptos y giertas personas asy christianos como judíos e moros, vezinos de la di
cha gibdad de las contenidas en el dicho repartimiento que asy se fizo del dicho 
un cuento de maravedís, por los dichos doctor Alfonso Coca, alcalde, e Vlasco 
Núñez, regidor, e Juan López de Dueñas, gibdadano; las quales dichas personas 
se quexaron mucho al dicho congejo del dicho repartimiento deziendo que bien 
sabía la dicha señora reyna e los del su alto consejo que su alteza non podía nin 
tenía aver echado nin demandado a la dicha gibdad nin a las personas particu
lares de ella el dicho prestido del dicho un cuento de maravedís que asy avía man
dado echar, nin parte de ellos nin otro préstido alguno, segund las cartas e pre- 
villejos que la dicha gibdad e los vezinos e moradores de ella tienen del señor 
rey don Alfonso, su hermano, de gloriosa memoria que santa gloria aya, e con
firmados e jurados por su alteza al tienpo que aquí vino e entró después que rey- 
nó; sobre lo qual se albolotavan diziendo que lo non pagarían nin podían suplir 
en pagar aunque quisiesen, segund las grandes rentas de la dicha gibdad de grand 
tienpo acá de velas e rondas e cavas de ropa que davan para las fortalezas de la 
dicha gibdad de continuo e otras fazenderas, tanto que se avían despoblado mu
chos de la dicha gibdad e de cada día se despoblava e yvan bevir a otras partes 
de señoríos, por non poder ya levar nin sofrir tantas fatigas e trabajos.

E el dicho congejo, justicia, regidores, caualleros e escuderos de la dicha gib- 
dad veido el escándalo e alboloto que asy estava sobre la dicha razón e por lo 
asosegar e apaciguar, ovieron ende asaz pláticas sobre ello, estando presente el 
dicho contador Ferrand López de Vonilla, e sobre las dichas pláticas dixeron que 
ellos verían en ello e suplicarían sobre ello a la dicha señora reyna e en tanto 
rogarían al dicho contador Ferrand López de Vonilla que sobreseyese en la de
manda e recabdagión de los quebrantados e derogados para sienpre jamás quan- 
to más que dixeron que aunque dar lo quisiesen non podían nin tenían de que 
lo suplir nin pagar, aunque los prendiesen nin tomasen quanto fazienda tenían.

E el dicho congejo, justigia, regidores, caualleros e escuderos de la dicha gib- 
dad veido el gran escándalo e albolotamiento que paresgía e estavan presto a 
aver sobre ello e rogaron al dicho contador Ferrand López de Vonilla que pre
sente estava, que le ploguiese de non dar cabsa nin logar al dicho abolotamiento 
e escándalo que asy veía que estava aparejado, e sooreseyese en la demanda e 
recabdagión del dicho préstido, fasta tanto que ellos querían luego suplicar a la 
dicha reyna. nuestra señora, sobre ello, e enbiar mensajeros a las aljamas de los 
judíos e moros con ello, e escrevir a algunos regidores e caualleros de la dicha 
gibdad que con su señora estavan, que lo procurasen e suplicasen así mismo.
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E el dicho contador Fcrrnad López de Vonilla dixo que por evitar el dicho 
ecándalo e aboloto que a él plazía de sobreseer en la dicha recabdagión de los 
dichos maravedís fasta que el dicho congejo suplicase como dezía a la dicha se
ñora reyna e bolviesen los que con la dicha suplicación fuesen, en tanto que non 
fuesen por dilación e él non pudiese dar buena cuenta nin razón de sí del dicho 
cargo que por su alteza de ello le avía seydo dado, como quiera que su alteza la 
avía mandado escrevir sobre ello. E el dicho concejo, justicia, regidores, caualle- 
ros e escuderos dixeron que non era por dilación alguna, salvo porque ellos po- 
diesen suplicar a su alteza sobre ello porque sus previllejos les fueran guardados, 
e que en tanto ellos mandarían coger e recabdar los más maravedís de ellos que 
ser pudiesen para que si mejora o alivio non trajesen de su alteza, gelos diesen 
e pasasen fasta un plazo que les fuese señalado, e los otros maravedís restantes 
e cunplimiento del dicho un cuento de maravedís del dicho préstido se acabasen 
de coger e recabdar por el dicho repartimiento que así estava requeridos. E con 
esto el dicho contador Ferrand López dixo que él dava e dió lugar a la cosecha 
e recabdación de los dichos maravedís fasta que los dichos mensajeros de las di
chas aljamas fuesen con la dicha suplicación del dicho concejo a la dicha señora 
reyna e volviesen con la respuesta o remedio, si alguno truxiesen, de manera que 
dende adelante fuesen e quedasen obligados a pagar los dichos maravedís cada 
uno por el dicho repartimiento que asy estava requerido, segund e en la manera 
que en él se contiene e por la manera e forma que la dicha señora reyna enbía 
mandar por la dicha su carta.

E luego el dicho concejo, justicia, regidores, caualleros e escuderos de la di
cha gibdad, mandaron a mi el dicho escriuano que luego diese peticiones para la 
dicha señora reyna e las otras personas que menester fuese sobre ello e así mis
mo sus cartas para los caualleros o regidores de la dicha gibdad que allá con su 
alteza estavan para que lo solicitasen e procurasen; e las diese a las dichas alja
mas de judíos e moros para que luego las cunpliesen porque mejor e más pres
tamente el requerimiento se despidiese. Testigos que a esto fueron presentes 
Ñuño Rengiso e Alvaro de Henao e Francisco Sedeño e Alvaro Sala, vezinos de 
la dicha gibdad.
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La reyna.
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Concejo, corregidor, alcaldes, regidores, alguazil e caualleros e escuderos, 
oficiales e ornes buenos de la muy noble e leal gibdad de Ávila.

De la villa de Tordesillas, a XXI de julio de LXXV años. Yo la reyna. Por man
dado de la reyna, Alonso de Áuila.

La reina Isabel insiste en que la ciudad de Avila debe aportar el em
préstito demandado.

Vi la petigión que me enviastes e a muchos días acá tengo conosgida la afección 
e buen deseo que todos teneys a mi servicio e esto aveis bien mostrado por lo 
qual me fallo muy encargada para vos lo guardar e remunerar en mergedes e 
acrecentamiento de la onrra e preminencias de esta gibdad; e como quiera que 
conosco las fatigas c gastos que de cada día teneys, conosco eso mismo que por 
la gran nesgesidad que sabéis que el rey, mi señor, c yo tenemos, aveis por bien 
de vos disponer a todo trabajo a socorrernos con lo vuestro para ayudarnos a le
var nuestro requerimiento adelante. E así os ruego e mando que lo hagays cun- 
pliendo todavía el enpréstido que vos pedí segund que vos los envié mandar por 
mi carta con el contador Fragisco López de Vonilla. E esto en Dios que presto 
avremos lugar el rey, mi señor, e yo de vos dejar descansar e reconosger los ser- 
vigios a quien los fiziese. E porque sobre esto yo escrivo mas largamente al dicho 
contador Frangisco López de Bonilla, enviándole mandar lo que faga de (...) e 
lo que de mi parte vos dixere, e aquello poned en obra, segund la confianza que 
de vosotros tengo (...) servigio y plazer me fareis.
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Confiando de la virtud, lealtad, diligencia e buena conveniencia de vos el re
verendo padre in Christo don Alfonso de Fonseca, obispo de Ávila, del mi con- 
seio, e entendiendo ser conplidero a mi servicio e a la buena guarda e adminis
tración de la justicia de la noble c¡bdad de Ávila, por esta mi carta vos encomien
do la guarda de la dicha cibdad de Ávila, e quiero e es mi merced e voluntad 
que tengays la guarda de ella tanto quanto mi merced e voluntad fuere, e que 
podades avrir e cerrar e tapiar las puertas de la dicha cibdad, aquellas que vos 
más entendierdes e cunplen a mi servicio e a la guarda de ella, e poner e pon- 
gades rondas e velas las que vos entendierdes que son menester, e fazer e faga- 
des todas las otras cosas que fueren nescesarias de se fazer para ello. E por esta 
dicha mi carta mandamos al concejo, justicia, regidores, caualleros e escuderos, 
oficiales e ornes buenos de la dicha cibdad de Ávila e a cada uno y qualquier de 
vos que, luego que esta mi carta vierdes, sin escusa nin otra dilación e sin con
sultar conmigo sobre ello, ayays e tengays por guarda de esa dicha cibdad al di
cho obispo don Alfonso de Fonseca o a quien su poder para ello oviere, e fagays 
e cunplays todas las cosas cumplideras a mi servicio e a la buena guarda de esa 
dicha cibdad que él o quien el dicho su poder oviere de mi parte vos dixiere e 
mandase e so las penas que de mi parte vos pusieren, las quales e cada una de 
ellas yo por esta dicha mi carta vos pongo e he por puestas. E asy mismo do fa
cultad a vos el dicho reverendo obispo, o a quien el dicho vuestro poder oviere, 
para que podades desterrar e desterredes de la dicha cibdad e su Tierra a todos 
y qualesquier caualleros e personas de la dicha cibdad e su Tierra de qualquier 
ley, estado o condición que sea por el tienpo e leguas enderredor que vos vierdes 
e entendierdes que cunple conestando vos los dichos caualleros e personas o qual
quier o qualesquier de ellas ser sospechosas a mi servicio o por otra qualquier 
cabsa o razón que vos vierdes e conocierdes que devan seer desterrados; a los 
quales e a cada uno de ellos mando que cunplan el dicho destierro segund e por 
la forma e manera que por vos les fuere puesto e so las penas que para ello les

A.-A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N" 17. Papel 225 x 310 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y una estrella de cinco puntas. 1 folio.

Doña Ysabcl, por la gracia de Dios, reyna de Castilla, de León, de Toledo, de 
Sicilia, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarue, de 
Algezira, de Gibraltar e princesa de Aragón e señora de Vizcaya e de Molina.

La reina Isabel encomienda a Alfonso de Fonseca, obispo de Avila, 
“la guarda ” y defensa de la citada ciudad.
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pusicrdes, las quales vos do facultad que podays executar e fazcr executar en ellos 
e en cada uno de ellos que lo non cunplieren, e para que podades fazer c faga- 
des todas las otras cosas e cada una de ellas que se requieran e devan fazer para 
la buena guarda de la dicha tjibdad. Para lo qual todo que suso dicho es c para 
cada cosa de ello vos do poder conplido con todas sus yngider^ias e dependencias, 
mergenqias, anexidades c conexidades. E los unos nin los otros non fagades nin 
fagan ende al por alguna manera, so pena de la mi merced. De lo qual mandé 
dar esta mi carta, firmada de mi nonbre e sellada con mi sello.

Los RR. CC. mandan a Juan del Campo, corregidor de Avila, que 
investigue si algunas personas que se escusan de pagar pechos y derra
mas tienen razones justificadas para ello.

Dada en la noble villa de Valladolid, a veynte e dos días del mes de agosto, 
año del nascimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrocicntos e se
tenta e cinco años. Yo la reyna. Yo Alfonso de Ávila, secretario de la reyna, nues
tra señora, la fiz escrivir por su mandado. Sello. Suscripción del chanciller. 
Registrada.

A.-A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1. N" 19. Papel 150 x 213 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y una corona real. 1 folio.

El rey e la reyna.

Licenciado Juan del Campo, nuestro corregidor en la noble cibdad de Avila.

Por parte de los onbres buenos de los pueblos de la Tierra de la dicha cibdad, 
nos es quexado que non pueden nin contribuyr los pechos y enpréstidos c otros 
tributos que los han a pagar por cabsa que muchos de los que solían pechar se 
escusan por maneras algunas, asy deziendo que deven gozar de algunas franque
zas como con favores de algunos caualleros y escuderos de la dicha cibdad, de 
lo qual se nos sygue deservicio e a ellos grand daño.

Por ende nos vos mandamos que veays quien y quales personas son las que así 
se quieren cscusar, e si acostunbraron pechar en los tienpos pasados los costri- 
gays e aprcmieys a que paguen en los dichos pechos y derramas faziendo execu- 
ción en sus bienes por la quantía de maravedís que les fuere repartido. E aqueios 
vendiendo y rematando como por maravedís del nuestro aver, teniendo presos
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sus cuerpos en tanto que los dichos bienes se vendan. Lo qual vos mandamos 
que fagays, salvo sy las tales personas o algunas de ellas se escusaren con justa 
razón segund las leyes e hordenan^as de nuestros regnos. E non fagades ende al.

Fecho a VI días de novienbre, año de LXXV. Yo el rey. Yo la reyna. Por man
dado del rey e de la reyna, Alfonso de Avila.

Sabedes que yo soy ynformada que el aduersario de Portogal y con él el arzo
bispo de Toledo quieren pasar los puertos a se juntar con el marqués de Villena 
e con don Rodrigo Téllez Girón, maestre que se solía dezir de Calatrava, e con 
las otras gentes mis deservidores para se juntar con ellos, en lo qual si remedio 
non se pusiese, el rey, mi señor, e yo seríamos de ello deservidos.

A vos el concejo, justicia regidores, caualleros, escuderos, oficiales e ornes 
buenos de la noble zibdad de Avila e a cada uno e qualquier de vos a quien esta 
mi carta fuere mostrada. Salud e graqia.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. i N".2O. Papel 215 x 310 rom. Bien conservado. Tinta 
ocre. 1 folio.

La reina Isabel manda a la ciudad de Avila y su Tierra que impida 
al arzobispo de Toledo pasar los puertos abulenses y unirse con los fa
vorables al rey de Portugal.

Doña Ysabel, por la gracia de Dios, reyna de Castilla, de León, de Toledo, 
de Sicilia, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murqia, de Jahén, del Algarue, 
de Gibraltar, princesa de Aragón, señora de Vizcaya e de Molina.

Por ende yo vos mando que luego que esta mi carta vierdes, pergibades toda 
la gente, asy de cauallo como de pie, de esa dicha tpbdad e su Tierra para que 
en la ora que supierdes que pasan los dichos puertos estedes todos prestos y apa
rejados con vuestras armas e cauallos e los dichos peones con sus ballestas e otras 
armas e le resistades la pasada de los dichos puertos, por do ovieren de ir, de 
manera que el dicho adversario nin los dichos sus secuaces non pasen los dichos 
puertos. E esto asy fecho en la ora que lo supierdes, luego me lo escrivid e fazer 
saber porque, con el ayuda de Dios, yo entiendo de yr con toda la más gente, asy 
de cauallo como de pie, que pudiere para vos ayudar e favores^er e yr en pos de
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Sepades que yo estoy ynformada que el adversario de Portogal e el arzobispo 
de Toledo e otros deservidores del rey, mi señor, e míos quieren pasar allende 
los puertos a fin de poner en aquellas partes bollicjios e escándalos en grand de
servicio de dicho señor rey e mío c en gran dapno de estos mis regnos e seño
ríos.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N'. 21. Papel 244 x 305 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. 1 folio.

Doña Ysabel, por la gragia de Dios, reyna de Castilla, de León, de Toledo, 
de Sigilia, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murcia, de Jahén, de los Al- 
garues, de Algezira, de Gibraltar, princesa de Aragón e señora de Vizcaya e de 
Molina.

Al congejo, justigia, regidores, caualleros, escuderos, oficiales e ornes buenos 
de la noble gibdad de Avila e a los lugares de su Tierra. Salud e gragia.

donde quiera que fuere. E por esta dicha mi carta e por el dicho su traslado sig
nado, mando a los concejos, justicias, regidores, oficiales c ornes buenos de las 
villas e lugares comarcanas a la dicha gibdad e su Tierra, que luego que por vos 
el dicho congejo fueren requeridos, sin dilación nin otra escusa alguna, se junten 
con vosotros con sus armas e cauallos para resistir la pasada de los dichos puer
tos al dicho adversario de Portogal, e vos den e fagan dar todo favor e ayuda que 
les pidierdes para ello;lo qual se faga e cunpla asy so las penas que de mi parte 
el corregidor de la dicha gibdad de Ávila vos pusiere, las quales yo por esta mi 
carta pongo c he por puestas e mando que las executen en las persona e bienes 
de los que lo contrario fizieren para la mi cámara. De lo qual madé dar esta mi 
carta firmada de mi nonbre e sellada con mi sello.

Dada en la noble villa de Valladolid, a veynte días del mes de noviembre, 
año del nasgimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatrogientos e 
setenta e ginco años. Yo la reyna. Yo Alfonso de Ávila, secretario de nuestra se
ñora la reyna, la fiz escrivir por su mandado. Sello.Suscripción de! chanciller. 
Registrada.

La reina Isabel manda a la ciudad de Avila y su Tierra que corte 
el paso de los rebeldes que, a través de sus puertos, pretenden unirse al 
rey de Portugal
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Dada en la noble villa de Valladolid, a veynte e dos días del mes de novien- 
bre, año del nas$imiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos

E porque mi mergod c voluntad es que en la pasada de los dichos puertos se 
le ponga toda defensión e resistencia, por ende vos mando que luego fagays po
ner grand recabdo en todos los puertos e pasos que son en los términos de esa 
gibdad por donde el dicho adversario e los otros dichos mis deservidores ovieren 
de pasar, enviando gente a los dichos puertos e pasos que fagan palenques e derri
ben madera y árboles para que se ocupen los caminos e pasos de los dichos puer
tos, de manera que si ovieren de pasar fallen ocupados los dichos caminos, e que
de un solo camino para los caminantes que se pueda defender el dicho paso con 
poca gente donde acuda la dicha gente para defender el paso a los dichos con
trarios cada e cuando supierdes que quesieren pasar los dichos puertos. E luego 
como supierdes que quisieren pasar los dichos contrarios vos mando que luego 
vayais de esa dicha gibdad de Ávila e su Tierra toda la más gente que seer pu
diere a tener los dichos pasos e defender. E asy mismo vos mando que todas e 
qualesquier personas de los dichos contrarios que pasaren por esa dicha gibdad 
e por qualquier lugar o lugares de su Tierra, los despojedes e les prendays e pren
dan los cuerpos e los enbieis e enbien presos a la dicha gibdad de Ávila e se en
treguen presos al corregidor de la dicha gibdad, al qual mando que los tenga pre
sos e a buen racabdo e los non de sueltos nin fiados fasta que le yo enbie man
dar lo que de los dichos presos aya de fazer.E por esta mi carta faga merged del 
dicho despojo de los dichos contrarios e de cada uno de ellos a la persona o per
sonas que así los despojaren e a cada uno de ellos para que sea suyo e para siem
pre jamás. Et mando e defiendo que ninguna persona e personas, mis súbditos 
e naturales, de qualquier estado o condición que sean, así de la dicha gibdad de 
Ávila como de los dichos lugares e su Tierra nin de alguno de ellos, non sea osa
do de acojer nin regibir en sus casas a ninguno nin a algunos de los dichos con
trarios nin les dar viandas nin otros mantenimientos algunos so pena que aquel 
o aquellos que asy los resgibieren e non lo manifestaren ante el corregidor de la 
dicha gibdad, aya por el mismo caso perdido e pierda todos sus bienes, la meytad 
de ellos para la mi cámara e la otra meytad para aquel o aquellos que los acu
saren, certificándoles que si el contrario de lo suso dicho fizierdes e fizieren e en 
ellos fuerdes o fueren remisos e negligentes mandaré executar en vosotros e en 
ellos todas las dichas penas e cada una de ellas. E los unos nin los otros non fa- 
gades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la mi merged e de pri
vación de los oficios e de confiscación de los dichos vuestros bienes para la dicha 
mi cámara e fisco e más de los cuerpos a lo que mi merced fuere. E mando so 
pena de diez mili maravedís a qualquier escriuano público que para esto fuere 
llamado que de ende al que la mostrare testimonio sygnado con su sygno por 
que yo sepa en cómo se cunple mi mandado.
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Congejo, justicia, regidores, caualleros e escuderos, oficiales e omes buenos 
de la noble qibdad de Avila.

Ya sabedes lo que anoche el rey, mi señor, e yo vos escrevimos. Su alteza se 
partió luego para Tordesillas con todos los grandes que aquí estavan, e con toda 
la gente que aquí se falló, e dende la vía de Qamora.

La reina Isabel manda que los caballeros y peones de Avila lomen 
la dirección de Zamora para unirse a las tropas del rey Femando.

e setenta e cinco años. Yo la reyna. Yo Afonso de Ávila, secretario de nuestra 
señora la reyna, la fiz escrivir por su mandado. Sello. Suscripción del chanciller. 
Registrada.

Por tanto yo vos mando que luego vista la presente, sin detenimiento alguno, 
fagades partir toda la gente de cauallo e de pie que ser pudiere e se vaya luego 
la vía de Qamora a se juntar con el rey, mi señor. E la gente que quedare, por 
su bucn recabdo, en esa qibdad, en lo qual todo vos mando pongays buena dili- 
gec¡a, segund que de vosotros confío.

De Valladolid, oy lunes, lili de dizienbre de LXXV. Yo la reyna.Por man
dado de la reyna, Alfonso de Ávila.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N°. 18. Papel 175 x 220 nim. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: parte de una mano. 1 folio.
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1476 abril, 28. MADRIGAL

Repartimiento para sufragar los gastos de la guerra contra Portugal.

43

Don Ferrando c doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Segilia, de Portugal, de Gallizia, de Scuilla, de Córdoua, 
de Murgia, de Jahcn, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar. príngipes de Ara
gón e señores de Vizcaya e de Molina.

A los congejos, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros e escuderos, ofigia- 
les e omes buenos de la noble e leal gibdad de Áuila con la villa de Medina del 
Canpo e de todas las otras villas e logares del obispado de la dicha gibdad de Áui
la que aquí serán contenidos e a cada uno e qualcsquier de vos a quien esta nues
tra carta fuere mostrada o el tralado de ella sygnado de escriuano público. Salud 
e gragia.

Scpades que el año que pasó de mili e quatrogicntos e setenta c ginco años, 
enbiamos mandar a las gibdades e villas de nuestros reynos que acostunbran en
viar procuradores que los enbiasen a nos para aver de fablar con ellos algunas 
cosas conplideras a servigio de Dios e nuestro e al bien e pro común de los di
chos nuestros reynos e de la república de ellos, los quales después que a nos fue
ron enviados e entendiendo en la reformagión de ellos e en la administragión e 
esecugión de la nuestra justigia, vieron que algunos perlados e caualleros, nues
tros reveldes e desleales, movidos con soberviosa presungión e desordenada cob- 
digia, deseando ynpedir la paz e sosiego c buena governagión conosgieron que 
por nuestro reynar entendíamos con todas nuestras fuerzas administar para ver 
e cobrar sus propios yntereses queriendo seguirse por las vías dañadas e repren
sibles por donde los días pasados avían andado, procuraron de poner escándalos 
en dichos nuestros reynos e fortificar la discordia e disyungión en ellos e como 
mejor por esto acabar c entrometiendo e entrometieron en estos nuestros reynos 
a don Alfonso de Portugal, nuestro adversario, el qual con acuerdo e favor de 
ellos se avía llamado e yntitulado rey de Castilla e contra nuestros desobedientes 
se juntaron e confederaron c como a éste se han allegado muchas personas de 
diversos estados, todos ornes de malos deseos e corruptos, los quales avían en- 
pongoñado estos dichos nuestros reynos c han trastornado el regimiento c gover
nagión de ellos. E nosotros veyendo que estos males e daños que nuevamente pa-

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 no. 22. Papel 300 x 220 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y una estrella de cincr puntas. 1 folio más 
un bifolio.
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E agora de pocos días acá el reverendísimo cardenal de España e los duques 
del Ynfantazgo e de Alva e los otros grandes del nuestro consejo les avían cer
tificado de nuestra parte como nosotros de una voluntad estamos prestos e apa
rejados para poner en obra e conplir lo que nos avían suplicado, pero que para 
ello era nesgesario llamar e allegar las más gentes de cauailo e de pie que ser 
podiesen para derrocar, con el ayuda de Dios, la sobervia del dicho adversario e 
de sus gentes e dar la parte que mereciesen a los desleales que a tantos males e 
daños dieron causa e favor, lo qual no se podía fazer si non toviésemos grandes 
quantías de maravedís e para conplir e pagar las otras cosas que son nesgesarias 
para fazer guerra poderosamente, los quales nos non teníamos ni buenamente po
díamos aver, segund que a todos nuestros súbditos e naturales hera notorio, si 
ellos non nos socorriesen e sirviesen con grand quantía de maravedís, segund que 
en los tienpos pasados los pueblos de estos nuestros reynos acostunbraron de ser
vir a los reyes de gloriosa memoria, nuestros antecesores, en semejantes casos e 
aun para otros de menos nesgesidad e de mayor inportangia. E como ellos te
nían conosgido a nuestros súbditos e naturales de grande e mediano e menor es
tado tenían muy grande amor e afecto con nosotros e los pueblos de nuestros rey- 
nos desean mucho la reyntegragión de nuestros reales estados segund que lo han 
demostrado por la obra, fueron ciertos que todo lo que para esto se otorgase e 
servigio que se fiziese de sus propios bienes avrían por bien enpleado, los dichos 
procuradores deliberaron que como quier que las dichas nesgesidades heran muy 
grandes, e conosgiendo que para redemir e remediar e que estas serían menester

resgía heran ser males de otros mayores que adelante se sentirían, si con ticnpo 
no se pusiesen los remedios convenibles, los dichos procuradores nos ovieron su
plicado como a rey e reyna a quien principalmente el pro del bien e el mal del 
daño venía quesieramos proveer e remediar sobre ello veladores del bien común 
nos ofregíamos a ello poniendo a ello todo trabajo e nuestras reales personas. E 
yo el dicho rey disponiéndome a todo arresto e peligro, juntamos mucha gente 
de cauailo c de pie en que gastamos nuestros tesoros e rentas e grandes quantías 
de maravedís que nos fueron prestados fasta poner en vencimiento e requeri
miento al dicho nuestro adversario con los dichos sus secuaces, nuestros rebeldes 
e desleales, como a Dios gracias, agora los tenemos. Lo qual todo por ellos visto 
e conosgido claramente e que las centellas de esta discordia non serán aumenta
das e que las causas de que han resultado heran dañosos efectos e aún duran e 
aún para adelante permanesgerán, sy con suficientes remedios non se atajasen, 
ovieron consideración que sería una e más principal que nos fallasen fuertes e 
más poderosos para que juntos con nuestro buen zelo e esfuergo con la pontengia 
destruyésemos e castigásemos con mano armada e poderosa los tales enemigos 
nuestros e de la república; e que para esto nos dispusiésemos pues que a ellos 
era notorio el deseo que para ello teníamos.
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muy grandes quantías de maravedís e para esto convenía que la quantía del otor
gamiento fuese muy grande e que asaz suma mayor que la que otorgó el señor 
rey don Enrique, cuya ánima Dios aya, en pedidos e monedas los años que pa
saron de mili e quatrogientos e setenta e tres e setenta e quatro, segund que por 
los dichos cardenal e duques e otros grandes les fueron pedidos. Considerando 
por otra parte que los dichos pueblos de nuestros reynos están muy gastados e 
fatigados, asy por las pagas de los dichos pedidos e monedas e de los treynta cuen
tos del pedido líquido en esos dichos tres años que agora se cunplen, como por 
las grandes costas que avían fecho después que nos reynamos por nos servir como 
a nos aveys servido bien e fielmente con vuestras personas e con vuestras fazien- 
das e en la prosecución de la dicha guerra; e si agora el servigio que nos oviesen 
de facer oviese de ser tan grande como son las dichas nuestras nesgesidades que 
los dichos nuestros reynos non lo podrían conplir e sería causa como de todo pun
to quedasen gastados; e ellos considerando lo uno e lo otro ovieron de acordar 
que el servigio devía ser más que el pasado, pues nuestros gastos e costas con la 
negesidad que se faze son mayores que las que entonges ocurrían pero si tanto 
non fuesen como será menester para cunplir las dichas nesgesidades, nos supli- 
cavan que aviendo conpasión de los dichos pueblos regibiésemos con grande amor 
la quantía con que nos podrían servir que serían giento e treynta e dos cuentos 
de maravedís repartidos e cojidos en pedidos e monedas en esta guisa.

De lo que prestasen que se descuente e cada congejo sobre sy de lo que co- 
piere a pagar en ese dicho presente año el tergio de lo que prestó por reparti-

Los noventa e dos cuentos de maravedís en este presente año de setenta e 
seys e los otros quarenta cuentos de maravedís restantes en el dicho año de se
tenta e syete, los quales dichos ciento e treynta e dos cuentos de maravedís de 
los dichos dos años se avían de repartir e repartirán en veynte e quatro monedas 
en cada uno de los dichos dos años doze monedas, e todo lo otro restante en pe
dido, repartidos el reparto segund e por la forma e manera que fueren reparti
dos los pedidos e monedas que se echaron e repartieron en estos dichos nuestros 
reynos desde el año de sesenta e seys años fasta el año que pasó de setenta e 
quatro años. E se paguen estos dichos pedidos en uno con las dichas monedas 
en dos pagas en cada año, la primera mediado el mes de mayo que viene de este 
presente año e la otra segunda en fin del mes de agosto de este dicho año e que 
de estos dichos pedidos e monedas se descuenten e resgiban por pagados a qua- 
lesquier congejos e personas todos los maravedís que pusieren por verdad que 
nos han prestado por nuestro mandado e por nuestro poder desde que el dicho 
nuestro adversario entró en estos dichos nuestros reynos para en quenta de los 
primeros pedidos e monedas que se echasen e repartiesen con facultad que en
tregasen de ellos.
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E otrosy que los concejos e behetrías de estos nuestros reynos non consyen- 
tan a sus contadores tomar maravedís algunos de ios dichos pedidos e monedas 
de los dichos dos años nin de alguno de ellos por alguna causa nin razón, so pena 
que sy lo fizieren que los dichos concejos sean tenidos de lo pagar e paguen los 
tales maravedís con el doblo e con las costas que sobre ello fizieren.

miento de concejo e en cada una paga la meytad e los otros dos tercios en el año 
venidero por la forma suso dicha en cada paga la meytad. E otrosy que de estos 
dichos maravedís ningund perlado nin cauallero nin otra persona non pueda fa
cer nin faga nin pida libramiento nin ponga nin faga enbargo de los dichos ma
ravedís nin parte de ellos por razón de debda alguna que le sea debida fasta aquí 
de sueldo nin de acostamiento nin de tierra nin merced nin por otra causa nin 
razón que sea nin pueda dezir que les devemos e el dicho señor rey don Enri
que, nuestro hermano, nin por los que le fueron debidos de aquí adelante, aun
que de los tales maravedís tengan libranza e obligación e aunque tengan facultad 
para se entregar e fazer toma de los pedidos e monedas e aunque sean en sus 
propias tierras solariegas o en sus encomiendas, salvo que todo sea e quede e se 
pida e cobre para nos e en nuestro nonbre.

E otrosy los dichos reverendísimo cardenal e duques del Ynfantado e de Alva 
e los otros del nuestro consejo de nuestra parte e por nuestro mandado fablaron 
con los dichos procuradores diziendo que bien sabían como los perlados e igle
sias e monesterios de estos nuestros reynos, vistas nuestras nes^esidades nos avían 
prestado cierta plata e pan e dineros, lo qual mandamos rescibir prestado para 
pagar sueldo a la gente de armas de cauallo e de pie para la defensa de estos 
nuestros reynos, e estamos obligados a lo pagar a ciertos plazos a los quales e 
antes que pudiésemos deseamos pagar. E puesto allende de las otras debdas que 
devemos del sueldo a muchos perlados e caualleros e escuderos que nos han ser
vido en esta guerra que se faze de pasar de los dichos ciento e treynta e dos cuen
tos de maravedís e sy este dicho enpréstido de plata e pan e maravedís que las 
dichas iglesias e monesterios han fecho se oviesen de pagar de ellos quedaría . 
muy poca quantía para pagar el sueldo a la gente que avernos de tener, e sy con 
ésto non se proveería conplídamente en lo venidero. Por ende que nos les rogá- 
vamos que en ésto quisiesen entender e remediar acordando algunas quantías de 
maravedís más sobre el servicio para que solamente se pagasen de ella el dicho 
enpréstido e nos quitasen de tan grand cuidado por manera que nuestras 
conciencias pudiesen estar seguras; lo qual todo por los dichos procuradores oydo 
e ávido sobre ello asaz pláticas, seyendo ciertos como nos, mandamos rescebir el 
dicho enpréstido costreñidos por la grand nescesidad e que todo lo que vino a 
nuestro poder se gastó en las cosas susodichas, e afincándonos en el amor e 
aficción que los dichos nuestros pueblos de nuestros reynos nos tienen por don-
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Por ende es nuestra merced que los dichos noventa e dos cuentos de mara
vedís que de los dichos ^iento e treynta e dos cuentos de maravedís del dicho pri
mero otorgamiento se han de repartir e coger este dicho presente año de la data 
de esta nuestra carta, se repartan e cogan en los doze monedas, e todo lo otro 
restante en pedido, e se pague en las dichas dos pagas por meytad mediado el 
mes de mayo e la segunda paga en fin del mes de agosto de este dicho año, e 
demande repartir todo lo que monta el pedido de los dichos noventa e dos cuen
tos de maravedís por todas las gibdades e villas e logares de los dichos nuestros 
reynos e señoríos que los suelen e deven pagar, en el qual dicho repartimiento 
copo a vos los dichos concejos las quantías de maravedís que adelante se dirá en 
esta guisa.

de confiava que toda esta cosa que de aquí adelante se les rccresgiese avrían por 
bien enpleado e gastado por nos sacar e quitar de este cuidado, e ellos en non- 
bre de los dichos nuestros reynos e de los pueblos de ellos de más e allende de 
los dichos giento e treynta e dos cuentos de maravedís de suso dichos nos otor
garon más otros treynta cuentos de maravedís que se fallan por verdad que po
drían montar poco más o menos todos los dichos enpréstidos contados que to
dos los dichos treynta cuentos de maravedís se cojan solamente en pedido e se 
paguen por meytad en estos dichos dos años de setenta e seys e setenta e syete. 
E a los plazos que se han de pagar los dichos ciento e treynta e dos cuentos de 
maravedís en pedidos e monedas e que de los dichos treynta cuentos sea pagada 
la dicha plata e pan e maravedís que ansy montaren los dichos enpréstidos que 
asy nos avernos mandado resgebir e lo que de ello sobrare sean pagados los di
chos enpréstidos que nos avernos mandado resgebir de personas singulares en es
tos dichos nuestros reynos para las nesgesidades de la dicha nuestra guerra, e que 
fasta ésto ser conplido e pagado non se puede pagar nin otras cosas nin gastos 
algunos. E porque los dichos procuradores nos suplicaron que aviendo conpas- 
yón de las dichas fatygas e trabajos de los dichos nuestros pueblos les prorrogá
semos la paga de los dichos treynta cuentos de maravedís, o como la nuestra 
merged fuese; e nos siendo giertos de los trabajos e fatygas que los dichos nues
tros pueblos tienen queriéndolos relevar en quanto a nosotros es posible, nos plo- 
go e plaze que se resten e cojan los dichos treynta cuentos de maravedís en el 
dicho año de setenta e syete enteramente en las dos pagas en las que se han de 
requerir e cojer los dichos quarenta cuentos de maravedís del dicho primero otor
gamiento que nos han de ser pagados el dicho año.

A vos el congejo de la gibdad de Ávila e su Tierra e syn Serranos de Crespos 
e syn el Tiemblo, un cuento y quinientas y noventa mili e ochogientos e noventa 
e quatro maravedís.
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A vos el concejo de Serranos de Crespos, logar de don Lope de Barrientes, 
obispo de Cuenca, un mil e trezientos e veynte maravedís.

A vos el concejo de la villa de El Tiemblo que fue de don Alvaro de Luna, 
maestre de Santiago, treynta e dos mili e trezientos e quarenta e tres maravedís.

A vos a los concejos de las villas de Arenas y el Comenar e Castro de Vay- 
nela e Candeleda e La Puebla, doscientas e setenta e nueve mili e diez e seys 
maravedís.

A vos el concejo de la villa de la Adrada, veinte mili e dozientos e setenta e 
seys maravedís.

A vos el concejo de Valdecorneja con Hoyo e el Barco de Ávila e los otros 
logares que Fernand Álvarez ha en este obispado, quatrocientos e diez e nueve 
mili e trezientas e veynte maravedís.

A vos los concejos de Villatoro e Nava Almorcuende e los otros logares que 
Gil Gómez de Ávila en este obispado avía e el Bojedón, logares que son del doc
tor Pedro González de Ávila, dozientas e quarenta mili e ochocientos e quarenta 
maravedís. En esta guisa los concejos de Villatoro e Navalmorcuende e los otros 
logares que en el dicho obispado avía el dicho Gil Gómez, dozientas e veynte e 
quatro mil e trezientas e noventa e tres maravedís e dos cornados; e el dicho 
concejo de Bojedón, diez e seys mili e quatrocientos e treynta e seys maravedís 
e quatro cornados.

A vos los concejos de Villafranca e las Navas e sus Tierras que son de Diego, 
fijo de Pedro González, sesenta e ocho mil y nueve cornados e ochenta maravedís.

A vos el concejo del Puerto que es del obispado de Ávila e de Diego, fijo del 
dicho Pedro González, treze mili seyscientos e ochenta maravedís.

A vos los concejos de Sant Román e Villanueva, logares de Sancho González 
de Ávila, veynte e syete mil e seyscientos quarenta maravedís.

A vos el concejo del Torrito, logar de Diego Fernández de Quiñones, onze 
mil e quarenta maravedís.

A vos el concejo de Oropesa y su Tierra e los otros logares que García Ál
varez ha en este obispado, setenta y seys mili y ciento y sesenta maravedís.

A vos el concejo del Figuera, lugar de Sant Benito, treze mili y setecientos e 
veynte maravedís.

A vos el concejo de Nava Redonda, ciento mili e quinientos e veynte 
maravedís.

A vos los concejos de Vonilla e Villanueva e Vadillo con los otros logares 
que el obispo de Ávila ha en este obispado syn la meytad del Puerto, dozientas 
e veynte e quatro mili e quatrocientos maravedís.

Á vos el concejo de la Puebla, quatorce mili y novecientos e dos maravedís 
e medio.

A vos el concejo de Arévalo e su Tierra syn Sant Pedro e Anafeles que es de
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don Lope de Barrientes, obispo de Cuenca, un cuento y ^iento e treynta c tres 
mili y ciento e veynte maravedís.

A vos el concejo de San Pedro que es del dicho obispo, dozientos y quarenta 
maravedís.

A vos el concejo de Anafeles que es del dicho obispo, dozientos y quarenta 
maravedís.

A vos el concejo de Fuente Sol, quinze mil e novecientos e seys maravedís.
A vos el con^éjo de Olmedo e su Tierra syn Fuente Sol, dozientas e syete 

mili e seysgicntos maravedís.
A vos el concejo de Sant Martín del Monte, nueve mili e ciento e setenta 

maravedís.
A vos el concejo de Forreros, quatro mili e seysgientos maravedís.
A vos el concejo de Valdetonillas, seys mili y ochocientos e ochenta 

maravedís.
A vos el concejo de Bonadilla, diez e nueve mili e quarenta maravedís.
A vos el concejo de Cornejo, dos mili maravedís.
A vos el concejo de Medina del Canpo syn Perreros e Sant Martín del Mon

te e Alasejos e Valdefuentes e Castrejón, quatrocientas e syete mil e quinientos 
e cincuenta e quatro maravedís.

A vos el concejo de Alahejos, seys mili e setecientos e quatro maravedís.
A vos el concejo de Valdefuentes, quatro mili e trezyentos e treynta e ocho 

maravedís e medio.
A vos el concejo de Castrejón cinco mili e novecientos e diez maravedís.
A vos el concejo de Peñajada, cerca de Cataradillo, onze mil maravedís.

Porque vos mandamos, vista esta dicha nuestra carta o el dicho su traslado 
segúnd e como dicho es, que cada uno de vos en vuestros lugares e jurediciones 
que repartidos entre vosotros los vezinos e moradores de esa dicha cibdad de Ávi
la con la villa de Medina del Canpo e de todas las otras villas e logares del dicho 
su obispado de la dicha cibdad de Ávila las quantías de maravedís que segúnd 
en esta nuestra carta van nonbradas e declaradas que asy vos cabe a pagar de pe
dido de los dichos noventa e dos cuentos de maravedís en la manera que dicha 
es, los quales es nuestra merced e vos mandamos que dedes e paguedes al nues
tro thesorero, recaudador o recebtor que nos proveyremos del recabdamiento de 
los maravedís del dicho pedido de esa dicha cibdad con la dicha villa de Medina 
del Canpo e villas e lugares del dicho su obispado o al que lo oviese de recabdar 
en las dichas dos pagas, conbiene a saber: la meytad del dicho pedido fasta me
diado el dicho mes de mayo, e la otra meytad en fin del dicho mes de agosto de 
este dicho año, segúnd se contiene en el dicho otorgamiento. E de los maravedís 
que asy dierdes e pagardes tomar sus cartas de pago o del que lo oviere de re
cabdar por él. E con ellas e con esta nuestra carta o con el dicho su traslado sygna-
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do como dicho es, mandamos a vos sean resqebidos en cuenta en los qualcs di
chos maravedís del dicho pedido es nuestra merced e mandamos que paguen to
das las personas e vezinos e moradores de esa dicha cibdad de Ávila e de la di
cha villa de Medina del Canpo e de todas las otras villas c logares del obispado 
de la dicha cibdad de Ávila de suso nonbradas e de cada uno de ellos csentos y 
non esentos, salvo caualleros e escuderos e dueñas e doncellas fijosdalgo e de so
lar conos^ido e los que es notorio que son fijosdalgo e los que mostraren que 
son dados por fijosdalgo por sentencia en las cortes de qualquiera de los reyes 
onde nos venimos oydos con su procurador fiscal o en la nuestra corte con su 
procurador fiscal, o las mujeres o fijos de estos a tales, e los religiosos de misa 
e de orden sacra, e otrosy que sean guardados e los nuestros oficiales e mone
deros e obreros de la nuestra casa de la moneda de la cibdad de Burgos, los pri- 
villejos e cartas e alvalaes que tienen de franqueza cerca de los pedidos que nos 
mandamos repartir e coger en los dichos nuestros reynos asy e segund que les 
fueron guardados fasta aquí. E otrosy por esta dicha nuestra carta e por el dicho 
su traslado sygnado vos mandamos e defendemos que non recudadcs ni consin- 
tades recudir a ningunos ni algunas personas de qualquier estado, condición, pre- 
heminen^ia o dignidad que sean con algunos e ningunos maravedís del dicho pe
dido, nin fazer toma de ellos nin de los maravedís de las dichas doze monedas, 
salvo que lo rescriba el dicho nuestro thesorero o recabdador que por nos lo ovier 
de recabdar o vos mostrare nuestra carta de reconocimiento en la manera que 
dicha es, qertificándovos que quanto de otra guisa dierdes e pagardes e consyn- 
tardes dar e pagar e tomar lo avierdes perdido e lo mandaremos cobrar de vo
sotros o de vuestros bienes e de qualesquier vezinos e moradores de esa dicha 
Cibdad de Ávila con la villa de Medina del Canpo e villas e logares del dicho su 
obispado doquier que pudieren ser ávidos con lo que a tocado e con las costas 
que sobre ello fizieren.

E por quanto a nos es fecha relación que aquellas villas e logares del obis
pado de la dicha cibdad de Ávila tiene algunas franquezas de los reyes pasados, 
nuestros antecesores, de pedidos e monedas que non están por nos confirmados, 
por esta nuestra carta les mandamos que enbien mostrar ante nos las tales merce
des e franquezas por que nos las mandemos ver e en ello se haga lo que cunple 
a nuestro servicio e al bien de las tales villas e logares. E los unos ni los otros 
non fagades ni fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra merced e 
de diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada uno de vos e de ellos e de 
privación de los oficios. E demás por qualquier o qualesquier de vos e de ellos 
por quien fincare de lo asy fazer e conplir, mandamos al orne que vos esta dicha 
nuestra carta mostrare o su traslado sygnado como dicho es que vos enplaze que 
parezcades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, los concejos 
por vuestros procuradores e uno o dos de los regidores de cada logar personal-
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mente, del día que vos enplazaren fasta quinze días primeros siguientes so la di
cha pena a cada uno a dezir por qué razón non cunple nuestro mandado; e de 
cómo esta dicha nuestra carta vos fuere mostrada o el dicho su traslado sygnado 
como dicho es e los unos e los otros la cunplierdes, mandamos so la dicha pena 
a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que dé ende al que 
vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos separamos en cómo 
se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Madrigal, a veynte e ocho días de abril, año del nasqi- 
micnto de nuestro Señor Jhesuchristo de mil e quatrogientos e setenta e seys 
años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Ferrand Núñez, secretario del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la fiz escrivir por su mandado. Gonzalo Ferrández. Ruy López. 
Sello. Suscripción del Chanciller. Registrada.

Al congejo, alcaldes, alguazilcs, regidores, caualleros e escuderos, oficiales c 
ornes buenos de la noble e leal qibdad de Áuila con la villa de Medina del Canpo 
e de todas las otras villas e logares del obispado de la dicha qibdad de Ávila syn 
la villa de Madrigal, de los muros adentro que es franca, e a las aljamas de los 
judíos e de los moros de esa dicha gibdad de Áuila e villas e logares de su obis
pado sin la dicha villa de Madrigal e a cada uno e qualquier de vos a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada o su traslado sygnado de escriuano público. Salud 
e graqia.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la graqia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Sicilia, de Portugal, de Galizia, de Scuilla, de Córdoua, 
de Murqia, de Jahén, del Algarue, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de Ara
gón e señores de Vizcaya e de Molina.

Sepades que por los procuradores de las qibdades e villas e logares de los di
chos nuestros reynos que a las cortes vinieron por nuestro mandado el año pa
sado de mili e quatroqientos e setenta e qinco años, nos fueron e son otorgados

Repartimiento. Se precisan las cantidades a pagar según la capaci
dad de los pecheros, los plazos y otras condiciones.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 no. 23. Papel 305 x 220 mm. Bien conservado. Mar
ca de agua: mano abierta en posición vertical y una cruz con doble trazo horizontal. Bifolio.
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Por ende es nuestra merced que los dichos noventa e dos cuentos de mara
vedís que se han de repartir e coger este dicho presente año de la data de esta 
nuestra carta, se repartan e cogan en las dichas doze monedas, e todo lo otro res
tante en pedido, e se paguen a los plazos por meytad, conviene a saber: la pri
mera paga mediado el mes de mayo, e la segunda en fin del dicho mes de agosto 
de este dicho año; e en las dichas doze monedas se pagarán de esta manera: en 
Castilla e en las Extremaduras e en las fronteras, de cada moneda ocho marave
dís, c en tierra de León, seis maravedís, segund siempre se acostunbró en los tiem
pos pasados c que los pecheros que las ovieren de pagar, paguen las seys mone
das de ellas que primeramente se han de coger en esta guisa: el pechero que ovie
ra quantía de sesenta maravedís en mueble o en rayzes que pague una moneda 
de ellas; e el que oviere contía de qiento e veinte maravedís, pague dos monedas; 
c el que oviere contía de <;iento e sesenta maravedís, pagará quatro monedas; e 
el que oviere contía de dozientos e vcynte maravedís, pague las dichas seys mo
nedas primeras, e que sea guardado en todo esto e cada uno la cama en que dur
miera e las ropas que vistieren, e las armas que oviere las que de razón deviere 
tener, segund la persona que fuere; e asy mesmo que sea guardado que a nin- 
gund labrador non sea apreciado un par de bueyes de labranza asy en las dichas 
monedas como en ningund otro pecho nuestro nin en los pechos con^egiles nin 
sean prendados nin cxecutados nin vendidos por debda alguna que deua el tal 
labrador en el lugar donde morare, mas que sean libres e exentos el dicho un par 
de bueyes a cada labrador que los toviere, e no más. E asy por esta mi carta, for
ma e condiciones, es nuestra merqed que se cojan las otras seys monedas postri
meras para cunplimiento de las dichas doze monedas de ese dicho año; e paga
das las dichas seys monedas primeras que de los dichos bienes que quedaren se

qicnto e sesenta e dos cuentos de maravedís en pedido c monedas para las nesqe- 
sidades que nos ocurrieron e son notorias para la pacificación de los dichos nues
tros reynos e señoríos, segund que más largamente vos lo enbiamos dezir c facer 
saber por nuestra carta firmada de nuestros nonbres e sellada con nuestro sello 
c librada de los nuestros contadores mayores por donde mandamos repartiros el 
pedido que de ello vos copo a pagar este presente año de la data de esta nuestra 
carta; e que los noventa e dos cuentos de ellos fueren repartidos e cogidos este 
presente año de la data de esta nuestra carta en doze monedas e lo otro en pe
dido, segund que en la dicha nuestra carta se contiene, en que se paguen estos 
dichos pedidos uno con las dichas monedas en dos pagas en cada año, para la 
primera mediado el mes de mayo primero que viene de este dicho presente año, 
e la otra segunda en fin de agosto de este dicho año segund que esto e otras co
sas más largamente es contenido e se contiene en la dicha nuestra carta de re
partimiento del dicho pedido de esa dicha ^ibdad de Ávila e villas e logares del 
dicho su obispado, sin la dicha villa de Madrigal, de este dicho año.
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E es nuestra merged que del día que esta nuestra carta fuere mostrada en 
esa dicha gibdad de Ávila, segund se acostunbró mostrar en los años pasados o 
el dicho su traslado sygnado como dicho es, fasta tres días primeros siguientes 
vos los dichos alcaldes, merinos e alguaziles de esa dicha gibdad de Ávila e villas 
e logares del dicho su obispado sin la dicha villa de Madrigal, dedes, en cada lo
gar e collagión o aljama, de las seys monedas primeras un cnpadronador e un co-

E es nuestra merged que del día que esta nuestra carta fuere mostrada en 
esa dicha gibdad de Ávila, segund se acostunbró mostrar en los años pasados o 
el dicho su traslado sygnado como dicho es, fasta tres días primeros siguientes 
vos los dichos alcaldes, merinos c alguaziles de esa dicha gibdad de Ávila e villas 
e logares del dicho su obispado sin la dicha villa de Madrigal, dedes, en cada lo
gar e collagión o aljama, de las seys monedas primeras un cnpadronador e un co
gedor, c de las otras seys monedas pnd suso en esta nuestra carta se contiene, c 
que en las doze monedas ni alguna de ellas non se escuscn nin sean escusados 
ningunos nin algunos de las pagar, salvo caualleros, escuderos e dueñas e donge- 
llas fijosdalgo de solar conogido e los que es notorio que son fijosdalgo e los que 
mostraren que son dados por fijosdalgo por sentengia en las dichas cortes de qual- 
quier de los reyes onde nos venimos, oydos con un procurador fiscal o en la nues
tra corte con el nuestro procurador fiscal e las mujeres e fijos de estos e a tales 
e las gibdades e villas e logares fronteros de moros, que non pagaron nin pagan 
monedas e los clérigos de misa e de evangelios e de epístola e los congcjos e per
sonas que fueren puestos por salvos en el nuestro cuaderno e condigiones con 
que mandamos arrendar las dichas monedas.

paguen c cojan e abonen las otras dichas seys monedas postrimeras, valorando 
las dichas contías por la manera c forma de los abonos sobredichos al reparto de 
las dichas seys monedas primeras. E es nuestra merged que gerca de los dichos 
abonos sea guardado a todo pechero que ovicrc de pagar las dichas seys mone
das postrimeras, lo mismo que mandamos que se guarde en las dichas seys mo
nedas primeras, segund suso en esta nuestra carta se contiene, e que en las doze 
monedas ni alguna de ellas non se escusen nin sean escusados ningunos nin al
gunos de las pagar, salvo caualleros, escuderos e dueñas e dongellas fijosdalgo 
de solar conogido e los que es notorio que son fijosdalgo e los que mostraren 
que son dados por fijosdalgo por sentengia en las dichas cortes de qualquier de 
los reyes onde nos venimos, oydos con un procurador fiscal o en la nuestra corte 
con el nuestro procurador fiscal e las mujeres e fijos de estos e a tales e las gib
dades e villas e logares fronteros de moros, que non pagaron nin pagan monedas 
e los clérigos de misa e de evangelios e de epístola e los congejos e personas que 
fueren puestos por salvos en el nuestro cuaderno e condigiones con que manda
mos arrendar las dichas monedas.
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gedor, c de las otras seys monedas póxgados en cada uno de los dichos términos 
e si non que seades tenudos a gelos pagar las costas que sobre ello fizieren, c 
que sea tomado juramento a los dichos enpadronadores e cogedores, a los chris- 
tianos sobre la señal de la cruz e los santos evangelios, c a los judíos c moros 
segund su ley. E los enpadronadores que bien e fielmente farán los dichos pa
drones e que non encubrirán en ellos a persona alguna e que enpadronarán por 
calles a todas las personas que ovicre en el dicho logar o collación o aljhama po
niendo en ellos al quontioso por quantioso, e al fidalgo por fidalgo, e al clérigo 
por clérigo, c al pechero por pechero, e non poniendo por efecto a persona al
guna salvo aquellas que son salvadas en el dicho quaderno de las dichas mone
das, e si lo pusieren que el dicho cnpadronador lo pague con el doblo a nuestro 
thesorero o recabdador o receptor de las dichas monedas a los contadores que 
bien e verdaderamente cojicran los dichos maravedís que en los dichos padrones 
montaren en tal manera que en todo lo sobredicho non haya luenga nin sea fe
cho falta nin encubierta alguna so pena de dozientos maravedís por cada pecho 
de los que dexaren de cobrar de los que asy fueren enpadronados. E otrosí so las 
penas contenidas en los cuadernos con que nos mandamos arrendar las dichas 
monedas e si los dichos cogedores non dieren cogidos los dichos maravedís a los 
dichos plazos al dicho nuestro thesorero o recabdador o receptor o al que lo ovie
re de recabdar por él, que vos los dichos justicias o alguno de vos lo podades pren
der e prendados luego los cuerpos e los tengades presos a buen recabdo e non 
los dedes sueltos ni fiados fasta que den e paguen todos los dichos maravedís que 
montaren lo qierto de los dichos padrones que les fueron dados. E si los dichos 
cogedores que vos los dichos concejos para ello nonbrardes non fueren abona
dos que vos los dichos oficiales seades tenidos de dar e pagar todo lo que así en 
ellos montare, e si los dicho oficiales non fueren para ello, que lo paguerdes vos 
los dichos conqejos que los posistes por los non poner tales que fuesen abonados 
e quantiosos c sobre esta razón non sea resabido escusa ni defensa alguna a vos 
los dichos conqejos e oficiales.

E es nuestra merqed e mandamos que el dicho concejo o collación o logar o 
aljama paguen por cada padrón al escriuano por aver quien pagare, tres mara
vedís e non más, quien sea el padronero de tres monedas, e que el dicho escriua
no non lieve más so pena que pierda el ofiqio e torne lo que demás llevara con 
las setenas e que los dichos nuestros maravedís sean descontados al concejo e co
llación o logar o aljama de los maravedís que ovicren de pagar de las dichas mo
nedas e que el dicho recabdador o reqebtor se los resqiba en cuenta e los des
cuente al nuestro escriuano de las nuestras rentas de esa dicha qibdad de Avila 
o villas e logares del dicho su obispado sin la dicha villa de Madrigal de los ma
ravedís que ovierdes de la escriuania de su ofiqio por merqed que del dicho ofiqio 
de nos tiene.
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E otrosy es nuestra merged e mandamos que qualquicr nuestro rccabdador 
o regebtor que por nos recabdarc los maravedís de las monedas de esa dicha gib- 
dad de Áuila c villas e logares del dicho su obispado, sin la dicha villa de Ma
drigal, sea tenudo de dar cartas de pago al cogedor de las dichas monedas de los 
dichos maravedís que de él rescibicren de cada gibdad e villa c logar o collación 
o aljama e que el cogedor dé al regebtor por la tal carta de pago un maravedí e 
non más, e si más llevare que gelo torne e pague con el seys tanto. Pero si en 
estas dichas villas e logares de la dicha gibdad de Avila e villas e logares del di
cho su obispado, sin la dicha villa de Madrigal, los recabdadores o recebtores non 
suelen llevar dineros por las tales cartas de pago, nuestra merged es que los non 
lleven agora e porque pueda acaesger que a la sazón que los arrendadores de las 
dichas monedas fuesen a fazer pesquisas de ellas anden en pleitos e contiendas 
con ios alcaldes e oficiales e escuderos donde se hizicren los padrones deman
dando los maravedís de lo gierto de las dichas monedas, nuestra merged es e man
damos que los alcaldes e escrivanos e otras qualesquier personas que tovieren 
los dichos padrones los den e entreguen al dicho nuestro thesorero o recabdador 
o regebtor o a quien su poder para ello oviere cada e quando por su parte fueren 
demandados e cunplidos los dichos plazos e que seades a dar e pagar las dichas 
monedas syn les dar por ello cosa alguna so la protestagión que el nuestro the
sorero o recaudador o regebtor mayor a ellos fizierc por quanto vos los dichos 
congejos pagades derecho acostunbrado de los dichos padrones al tienpo que los 
dedes c que el dicho nuestro recabdador o regebtor sea tenudo de les demandar 
los dichos padrones e los regebir de ellos, para saber si los dichos cogedores le 
pagan todo lo que montaren lo gierto de los padrones, e otrosy para los dar e 
entregar a los nuestros arrendadores.

E que los alcaldes e escriuanos e otras personas que les dieren los dichos pa
drones tomen sus cartas de pago de cómo les dieron c entregaron los dichos pa
drones e lo gierto de ello porque non les sea demandado otra vez. Porque vos 
mandamos, vista esta nuestra carta o el dicho su traslado sygnado como dicho 
es, y luego aparte syn otro detenimiento ni tardanga alguna, dedes vos los dichos 
congejos e ofigiales e padronadores que fagan los dichos padrones de todas las 
dichas doze monedas e cojedores que las cojen en cada uno de esos dichos pla
zos por la manera e forma susodicha e que sean buenas personas llanas e abo
nadas, diligentes e pertenesgientes para ello, en manera que en los dichos plazos 
sean cogidos todos los maravedís que montaren en lo gierto de las dichas mone
das para las pagar al nuestro recabdador e regebtor que los por nos ovieren de 
recabdar, mostrándoles nuestra carta de defendimiento para ello e librada de los 
nuestros contadores mayores e sellada con nuestro sello, e non dexedes de lo asy 
fazer e cunplir por que digades vos los dichos congejos e logares, collagiones o 
aljamas que non avedes de ley e de constunbre de dar enpadronadores nin co-
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La reina Isabel toma a Isabel Díaz, viuda y vecina de Avila, bajo 
“su amparo y defendimiento real".

gedores, ca nuestra merged e voluntad es que ninguna giudad nin villa nin logar 
nin collación nin aljama non se escuse de los dar por cartas ni previllejos ni al- 
valares que tengan en esta razón ni porque digan que le non son de uso nin de 
costunbre nin por otra razón alguna.

Dada en la villa de Madrigal, a veynte e ocho días del mes de abril, año del 
nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mil e quatrogientos a setenta e seys 
años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Ferrand Núñez, secretario del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la fiz escrivir por su mandado. Ruy López. Sello. Suscripción 
del chanciller. Registrada.

Doña Ysabel, por la gracia de Dios, reyna de Castilla, de León, de Toledo, 
de Sigilia, de Portugal, de Galizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murgia, de Jahén, 
de los Algarues, de Algezira, pringesa de Aragón, señora de Vizcaya e de Molina.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 no. 24. Papel 220 x 306 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y una estrella con cinco puntas. 1 folio.

E porque a nos es fecha relagión que a las villas e logares de esa gibdad de 
Avila e villas e logares del dicho su obispado, sin la dicha villa de Madrigal, tie
nen algunas franquezas de los reyes pasados, nuestros antegesores, de pedidos e 
monedas que non están por nos confirmados, por esta nuestra carta les manda
mos que enbien mostrar ante nos las tales mergedes e franquezas por que nos 
las mandemos ver e en ellas se faga lo que cunpliere a nuestro servigio e al bien 
de las tales villas e logares. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende 
al por alguna manera so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para 
la nuestra cámara a cada uno de vos; e demás mandamos al orne que vos esta 
nuestra carta mostrare que vos enplage que parescades ante nos en la nuestra cor
te doquier que nos seamos, los congejos por vuestros procuradores e uno o dos 
oficiales de cada logar personalmente, del día que vos enplazare a quinze días 
primeros siguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano 
público que para esto fuera llamado que dé ende al que vos la mostrare testimo
nio sygnado por que nos sepamos en cómo se cunplc nuestro mandado.
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Scpadcs que por parte de Ysabel Díaz, muger que fue de Alfonso de Qisne- 
ros, vczina de la dicha gibdad, me fue fecha relación por su petigión que ante mi 
en el mi consejo presentó diziendo que después del fallecimiento del dicho Alon
so de Qisneros, su marido, algunas personas de la dicha cibdad, a fin de fatigar 
e facer todo el mal e dapno, e syn tener cabsa nin razón para ello, le han movido 
algunos pleitos e que si a lo tal se diese lugar otros se atreverían a fazer lo se
mejante, suplicava e pedíame por merged que por ser ella biuda tomase a ella e 
a sus bienes so mi protegión e anparo e defendimiento real, e que elegía e non- 
brava a mi e a los de mi consejo por sus juezes para en todos sus pleitos e cab- 
sas, e sobre todo le proveyésemos de remedio de justigia como la mi merged fue
se. E yo tóvelo por bien.

Porque vos mando a vos los dichos justicias e a cada uno de vos que guar
dando el privillejo de las mugeres biudas que en tal caso fabla que sy algunos plei
tos e cabsas están pendientes o otras sentencias para mover ante vos contra la 
dicha Ysabel Díaz por qualesquier personas, las remitades ante mi al dicho mi 
consejo e vos mando que non conoscades más de ellos, por quanto la yo tomo e 
resgibo, asy a ella e sus bienes e cosas, so mi guarda e protegión e defendimiento 
real, ca por la presente vos inibo e he por inibidos gerca de lo susodicho. E non 
fagades ende al por alguna manera so pena de la mi merged e de diez mili ma
ravedís para la mi cámara. E de cómo esta mi carta os fuere mostrada e la cun- 
plierdcs, mando so la dicha pena a qualquier escriuano público que para esto fue
re llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno 
por que yo sepa cómo se cunple mi mandado.

Dada en la noble gibdad de Segovia, a veynte e tres días del mes de agosto, 
año del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e se
tenta e seys años. Yo la reyna. Yo Diego de Santander, secretario de la reyna, 
nuestra señora, la fiz escrivir por su mandado. Sello. Rodericus, doctor. Suscrip
ción del chanciller. Registrada.

A vos el corregidor, alcaldes e otras justigias qualesquier de la gibdad de Áui- 
la e a cada uno c qualquier c qualesquier de vos a quien esta mi carta fuere mos
trada. Salud e gragia.
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Doña Ysabel, por la gragia de Dios, reyna de Castilla, de León, de Toledo, 
de Sigilia, de Portugal, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murgia, de Jahén, 
de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, pringesa de Aragón e señora de Viz
caya e de Molina.

A vos los cofrades de las cofradías de Santiago e de la Trinidad de la gibdad 
de Avila e a cada uno e qualquier de vos a quien esta mi carta fuere mostrada 
o el traslado de ella sygnado de escriuano público. Salud e gragia.

La reina Isabel manda a las cofradías de Santiago y de la Trinidad 
de Avila que presten al corregidor la ayuda necesaria para defender la 
posesión de los términos de la ciudad.

Porque vos mando que de aquí adelante vos juntedes con la dicha gibdad 
para defender e anparar los dichos términos e prados e pastos e exidos e montes

Sepadcs que el congejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, caualleros e 
escuderos, ofigiales e ornes buenos de esa dicha gibdad, me enbiaron fazer re- 
lagión por su petigión diziendo que por virtud de giertas cartas que yo le mandé 
dar para el corregidor de la dicha gibdad para que viese los términos e prados e 
pastos e exidos e términos que pertenesgen a la dicha gibdad e posyesen a sus 
procuradores en su nonbre en la posesión de ellos e los defendiese e amparase 
en ello, el dicho mi corregidor, por virtud de las dichas mis cartas a pedimiento 
de la dicha gibdad, conosgió de lo susodicho e puso en la posesión de giertos tér
minos e prados e pastos e exidos a la dicha gibdad e a giertas personas en su non
bre e diz que los apropió a ella porque les pertenesgió e eran suyos por virtud 
de lo qual diz que ellos tomaron e aprehendieron la posesión de los susodichos 
términos e prados e pastos e exidos; e diz que agora se temen e resgelan que al
gunos congejos e universidades e caualleros e otras personas pringipales, de fe
cho e contra derecho, entraron a pager e rogar e cortar e bever las aguas en los 
dichos términos, prados e pastos e exidos e gelos quieren tomar e ocupar, de fe
cho c contra derecho, en lo qual diz que si asy oviere de pasar que la dicha gib
dad e su Tierra resgiviría grand agravio e daño, e me suplicaron e pidieron por 
merged gerca de ello con remedio de justigia les proveyese o como la mi merged 
fuese. E yo tóvelo por bien.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N". 25. Papel 220 x 290 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y una estrella de cinco puntas. 1 folio.
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Dada en la gibdad de Toro, a onze días del mes de octubre, año del nasgi- 
micnto de nuestro Señor Jhesuchisto de mili e quatrogientos e setenta e seys 
años. Yo la reyna. Y Fernand Álvarez de Toledo, secretario de nuestra señora 
la reyna, la fiz escrivir por su mandado. Registrada.

La reina Isabel, confirmando cartas de los reyes Juan II y Enrique 
IV, manda al corregidor de Avila que continué la tarea, ya iniciada con 
anterioridad, de restituir a la citada ciudad en las posesiones que le han 
sido ocupadas.

e que non consintades nin dedes lugar que, de fecho e contra derecho, ninguna 
nin algunas concejos nin camilleros nin otras personas entren a los pager e rogar 
nin cortar nin los tomen nin ocupen; e si para los defender e resistir que los non 
pasen nin ocupen por el mi corregidor e justigias de la dicha gibdad favor e ayu
da ovieren menester, por esta mi carta o por su traslado signado de escrivano pú
blico, vos mando que todos vos juntedes con ellos e poderosamente por vuestras 
personas e con vuestras gentes e armas, les dedes e fagades dar todo el favor e 
ayuda que vos pedieren e ovieren menester. E los unos nin los otros non fagades 
nin fagan ende al por alguna manera so pena de la mi merged e de diez mili ma
ravedís a cada uno por quien fincare de lo asy fazer e conplir, para la mi cámara. 
E demás mando al orne que vos-esta mi carta mostrare que vos enplace que pa- 
rescades ante mi en la mi corte doquier que yo sea del día que vos enplazare a 
quinze días primeros siguientes, so la qual dicha pena mando a qualquier escriua- 
no público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare tes
timonio sygnado con su sygno por que yo sepa en cómo se cunple mi mandado.

Doña Ysabel, por la gragia de Dios, reyna de Castilla, de León, de Toledo, 
de Sigilia, de Portugal, de Gallizia. de Seuilla, de Córdoua, de Murgia, de Jahén, 
del Algarue, de Algezira, de Gibraltar, pringesa de Aragón, señora de Vizcaya e 
de Molina.

A vos el ligengiado Juan del Canpo, oydor de la mi abdiengia e del mi con
sejo e corregidor en la noble gibdad de Auila. Salud e gragia.

B.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 27 Leg. 1. N" 8. Papel 305 x 220 mm. Bien conserva
do. Cinco folios, en la actualidad sueltos; en otro tiempo pudieron formar un cuadernillo de bifolios.
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Sepades que por el congejo, justicias, regidores, caualleros, escuderos de la 
dicha gibdad e por los procuradores de los pueblos de ella, me es fecha relagión 
que vos por virtud de mis poderes e comisión que para vos mandé dar, pro- 
nungiastes e declarastes los términos del Soto e Duruelo e Navaluenga, que es 
en la Mata de Majavalago, e el término de Paxarilla, e el término de Qurraga, e 
el término de Nava e Robledo, e el término de Las Carreras, e el término de la 
Nava, gerca de Venero, e el término de la Qerezeda e el término de Fortunne- 
ros, como comienza desde gerca de la mora del Cabo del Arroyo con el Echón 
que tenía entrado Sancho Sánchez, e las Heras de Navamojada, e el Echón de 
Villacarlón, e el término de los Qerbunalos e el Echón de Vacacochán e el Echón 
del Qerbunal de la Bega, e el término que dizen Almajadal de las Doncellas, e 
el Echón de Vacacochán, e el término de Matallana, e el término de Lanchar, 
que es engima del Palagio, e el término de Saugedillo, que es engima de Vanda- 
das, e el término de la garganta Gallegos, e el término de Peñanegrilla, e el tér
mino de Valcchoso, e el término de Lavardera e Navalmoral e sus términos, e 
el término de Navaendrinal, e el término de Navasanze, e el término de las Bege- 
das, e el término de Villarejo, e el término de la Torrezilla, e el término de Qe- 
nizeros, e el término de las Heras de Navas de Carrera fasta dar en la Puente 
del Burguyllo, e el término de Serores, e el término de Navaserrada e el Hoyo e 
sus términos, e el término de Valdegargía, e el término del Felipar, e el término 
de Valle de Posada e la venta del Felipar e su término, e el prado de Blasco Aze- 
do, e el término de Quemada e el dicho logar Quemada e sus términos, e el tér
mino de Quintanar con las Yegüerizas, e el término de Roble de Falcones e la 
casa del Porrejón, e el término de las Navas de Galín Sancho con las bergeales, 
el término que está alrrededor del prado de Navarredonda e el prado que dizen 
de Muga que es en término de Xininnón, e el término de Malticos e de Connela 
del Chorrillo, e el término de las Reconbitas, que es entre el término de Ferrand 
Sancho e de Guaraldos e de Guterrendura e el término de Morales e Santa Pace 
e de los términos de Muñomer e Quemadilla e sus términos e pastos e roga e 
corta e caga comunes de la dicha gibdad e su Tierra e de los vezinos e morado
res de ella para que los pagiesen e rogasen e cortasen e cagasen e abevrasen (sic), 
como términos e pastos comunes de la dicha gibdad e su Tierra e de sus vezinos 
e moradores.

E la dicha gibdad e su Tierra e sus vezinos e moradores están e deven estar 
en tal posesión, lo qual mandaste por virtud de giertas sentengias, dadas por gier- 
tos juezes comysarios del señor rey don Juan, mi padre, e del señor rey don En
rique, mi hermano, cuyas ánimas Dios aya, que pasaron e son pasadas en cosa 
juzgada. E mandastes que la dicha gibdad continuase la dicha su posesión de los 
dichos términos, e en su nonbre a Juan de Ávila, cuya es la Fuente de Qespedo- 
sa, e a Gonzalo del Peso, regidores de la dicha gibdad, e a Juan González de Pa-
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jares, procurador de los pueblos de la dicha gibdad e su Tierra, los quales en non- 
bre de la dicha gibdad, continuaron la dicha posesión velcasy, e me suplicaron e 
pidieron por merged que aprovase todo lo por vos en esta parte fecho. E por 
quanto la comisión que para vos mandé dar sobre la dicha razón se estendió so
lamente a los términos de la dicha gibdad sobre que heran dadas sentencias e ay 
otros muchos términos sobre que non ay sentencia que son de la dicha gibdad e 
su Tierra comunes para que los vezinos e moradores de ella e de la dicha su 
Tierra los puedan e devan cagar e rogar e cortar e ronper e abevrar e pager con 
sus ganados, como términos e pastos comunes de esta dicha gibdad e su Tierra, 
los quales están entrados e tomados por algunos caualleros e escuderos e conge- 
jos e otras personas de la dicha gibdad e su Tierra, vos mandase que, avida vues
tra ynformagión e la verdad sabida, sin para la dicha posesión oyr a los dichos 
etentadores e ocupadores, restituyésedes e fiziésedes restituyr la posesión de los 
tales términos a la dicha gibdad e su Tierra e sus vezinos e moradores, reservan
do su derecho a salvo en quanto toca a la propiedad para que aquella e el dere
cho de ella puedan proseguir e demandar ante mi o ante quien yo mandare.

A vos Gómez Manrrique, mi guarda e vasallo e del mi consejo, mi corregi
dor en la noble e leal gibdad de Ávila, e a vuestros logarestenientes en el dicho 
ofigio de corregimiento e todos los otros mis corregidores e sus logarestenientes 
que de aquí adelante fuéredes en la dicha gibdad de Ávila e a cada uno e qual- 
quier de vos e de ellos a quien esta mi carta fuere mostrada o su traslado de ella 
signado de escrivano público. Salud e gragia.

Sobre la dicha razón vi dos cartas de los señores reyes don Alfonso e don 
Enrrique, de gloriosas memorias, mis hermanos, cuyas ánimas Dios aya, el the- 
nor de las quales es este que sigue:

Sepades que vi una carta del rey don Enrrique, mi señor hermano, fecha en 
esta guisa:

Don Enrrique, por la gragia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdoua, de Murgia, de Jahén, del Algarue, de Algezira, 
señor de Vizcaya e de Molina.

A vos Ferrando de Ferrera, mi vasallo e mi corregidor de la dicha gibdad de 
Áuila y su Tierra. Salud e gragia.

Don Alfonso, por la gragia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murgia, de Jahén, del Algarue, de Algezira, 
de Gibraltar e señor de Vizcaya e de Molina.
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E diz que porque la dicha comisión non se entiende que pudiese conosger 
de los pleytos e demandas e abqiones que les conpete e pertenesge que lo pudie
sen demandar dar. ante lo qual diz que a la dicha cibdad hera e es tanto nesge- 
sario e más que lo pendiente. E porque mi corregidor que es o fuere de esta di
cha cibdad es a menos costa, ca sirviendo al dicho oficio por el salario que le man
do dar, pueda conos^er de lo susodicho e es relevación de grandes costas. E me 
enbiaron suplicar que mandase dar mi carta de comisión para vos, porque syn 
dilagión de pleytos, solamente la verdad sabida, restituyades a la dicha cibdad 
todo lo que falláredes que le está entrado e ocupado de lo susodicho. Por ma
nera que la dicha cibdad non rescibiese tanto agravio, o como la nuestra merced 
fuese. E yo tóvelo por bien. E por quanto el rey don Juan, mi padre e mi señor, 
cuya ánima Dios aya, ovo mandado dar cierta horden e forma cerca de la resti
tución de los términos e jurisdición e cosas comunes que estavan entrados e ocu
pados a mis cibdades e villas e logares por otros qualesquier concejos e perso
nas. la qual horden yo mando guardar e mi merced e voluntad es que sea pro- 
veydo en todo lo de suso dicho, segund cunple a mi servicio e a conservación de 
esa dicha cibdad e su Tierra e a la integridad de la república, syguiendo la hor
den e forma susodicha e confiando de vos que guardaredes mi servicio e faredes 
lo que vos yo mandare bien e derechamente, mandé dar esta mi carta para vos.

Sepades que el concejo, justicias, regidores, caualleros e escuderos de esa di
cha cibdad me enbiaron fazer relación que a su suplicación yo ove mandado dar 
una mi carta de comisión para el mi corregidor que a la sazón hera de esa dicha 
Cibdad, para que conosciese de todos los pleytos y debates que Iteran movidos y 
pendientes sobre términos y tierra y juridic'ión c alixares y prados e pastos comu
nes de esa dicha cibdad. que le heran tomados e ocupados ansy por algunas vi
llas e logares comarcanos como por otras personas singulares, caualleros y escu
deros e otras personas eclesiásticas e seglares.

Porque vos mando que sumaria e sinplemente e de plano, sin extrepitu e fi
gura de juyzio, vos ynformedes e sepades la verdad ansy por qualesquier sen
tencias sobre esto fasta aquí dadas, como en otra qualquier manera, quáles e 
quántos logares e términos e prados e pastos, dehesas e sotos e- varderas e guer- 
tas e molinos de pan e heredades e otras qualesquier cosas pertenescientes a esta 
dicha cibdad e su Tierra e al caso e pro común de ella e de sus términos e de 
los vezinos e moradores de ella, le están entrados e tomados e ocupados en qual
quier manera, por qualesquier concejos e personas, los tornedes e restituyades e 
fagades luego tornar e restituyr a esta dicha cibdad e su Tierra e al uso común 
de los vezinos e moradores de ella, e pongades e apoderedes a la dicha cibdad 
e su Tierra, e a su procurador en su nonbre, en la posesión de todo ello, e la de- 
fendades e anparedes en ella e non consyntades nin permitades que le sean ocu-
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E mando e defiendo por la presente a los dichos mis oydores de la mi ab- 
diengia e alcaldes e notarios de la mi corte e changillería que se non entrometan 
a conosger nin conoscan de los dichos negogios nin de alguno de ellos, en grado

En tanto mando que la dicha gibdad pueda tomar e tome e continuar e con
tinué la posesión de los dichos logares e términos e prados e pastos e dehesas e 
montes e bevederos, e reservando su derecho en quanto a la propiedad para lo 
proseguir e demandar ante mi e qualesquier congejos o personas que lo tengan 
si entendieren que les cunpla, como dicho es. Para lo qual todo susodicho vos 
do poder conplido con toda sus ingidengias e dependengias e mergengias e co
nexidades por esta mi carta, e es mi merged e mando que de la sentengia o sen- 
tengias e mandamiento o mandamientos e esecugión e esecugiones e apodera- 
miento o apoderamientos e otros qualesquier abtos que en la dicha razón fizié- 
redes, non aya nin pueda aver apelagión nin suplicagión alguna nin agravio nin 
nulidad nin otro recurso alguno que pueda enbargar nin enbargue la dicha ese
cugión, para ante los oydores de la mi abdiengia, nin para alcaldes nin notarios 
de la mi corte e changillería, nin para ante otro alguno, más que solamente ven
gan o enbien ante mi en seguimiento de su derecho de la propiedad de lo suso 
dicho, non enbargando en cosa alguna la dicha esecugión e continuagión de ella.

pada nin perturbada por las tales personas e congejos nin por alguno de ellos nin 
por otro alguno, nin que le prendan bestias nin ganados nin fagan resistengia al
guna. E que lo ansy fagades e cunplades non enbargantc qualquier apelagión o 
suplicagión o agravio o nulidad o otro qualquier recurso que contra las dichas 
sentengias o mandamientos. E ansy, mismo sobre lo que vos sobre ello fiziéredes 
e mandáredes o sea fecho o interpuesto en qualquier pendengia o pendengias de 
pleytos e cabsas que sobre ello an sydo o sean pendientes, así ante mi en la mi 
casa e corte e changillería, como ante qualesquier mis juezes delegados hordina- 
rios e otros qualesquier que sin enbargo de todo ello, mi merged e voluntad es 
que lo fagades e cunplades asy quedando a salvo su derecho sy alguno tienen a 
las partes a quien atañe en quanto a la propiedad de ello para que vengan o en
bien ante mi a lo demandar e proseguir cada e quando e entienda que les cun
pla. Pero entretanto todavía es mi merged e mando que fagades e cunplades e 
esecutedes realmente e con efecto lo que yo por esta mi carta vos enbio mandar. 
E demás de esto si algunos lo resistieren o quisieren resistir o fueren o pasaren 
contra ello, que gelo non consitades ni desde lugar a ello, e les mandedes de mi 
parte que parescan ante mi personalmente al plazo que vos de mi parte les pu- 
siéredes e so las penas que por vos les fueren puestas, e asy ganadas e mandadas 
con los títulos e derechos e escrituras que tienen o pretenden aver a la propie
dad de las dichas cosas por que yo lo mande ver e librar sobre ello lo que mi 
merged fuere e fallare por derecho.
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Dada en la villa de Madrid, a tres días de agosto, año del nasgimiento de nues
tro señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e sesenta e dos años. Episcopus 
cartasenensis. Relator Antón Martín, ligengiatus. Yo Juan Díaz de la Lobera, la 
fiz escrevir por mandado de nuestro señor el rey, con acuerdo de lo del su consejo.

E agora por parte de la dicha gibdad e su Tierra me fue fecha relación que 
muchos de los dichos pleytos e cabsas comengados están suspensos sobre razón 
de los dichos términos e pastos comunes e sobre la posesión e otros muchos que 
querían e entendían comengar e continuar las dichas posesiones de ellos, por cab- 
sa de las inovagiones en estos mis reynos acaesgidas, la dicha mi comisión non 
ha nin tiene efecto nin por virtud de ella podrá ser conosgido nin esecutado lo 
en ella contenido, lo qual le hera e es mucho nesgesario, e pidiéronme por merged 
que les confirmase en la dicha carta la comisión e facultad en ella contenida e 
mandase a vos el dicho mi corregidor e a los otros que de aquí adelante fueren

de apelagión nin suplicagión nin en otra qualquier manera, e que yo lo mando 
ver e proveer e facer sobre ello lo que mi merged fuere e justigia se deva fazer, 
e vos inibo e he por inibidos en ello e en cada cosa de ello, más que lo remitan 
e enbien ante mi por que yo lo mande ver como dicho es, porque mi merged es 
de conosger de ellos yo o quien mi merged ploguiere los quales yo abvoco a mi 
por la presente, sobre lo qual mando al congejo, justigias, regidores, ofigiales e 
ornes buenos de la dicha gibdad e su Tierra e a otros qualesquier mis vasallos e 
súbditos e naturales que sobre ello fueren requeridos, que poderosamente, con 
sus personas e con sus gentes e armas, se ayunten con vos e vos den todo favor 
a ayuda que los pidiéredes e menester oviérdes para lo ansí fazer e conplir e ese- 
cutar e continuar la dicha posesión, e que lo resistan a qualquier o qualesquier 
que lo contrario fizieren o quisieren fazer, e gelo non consientan nin permitan 
nin se ayunten con ellos nin les den favor nin ayuda alguna, más que fagan las 
cosas que vos de mi parte les mandáredes e dixiéredes so las penas que de mi 
parte les pusiéredes. E porque yo quiero saber lo que fasedes en lo susodicho, 
yo vos mando que enbiedes fazer relagión de lo que en ello fiziérdes al mi con
sejo por que lo yo sepa. E non fagades nin fagan ende al por alguna manera so 
pena de la mi merged e de perdigión de los ofigios e de confiscagión de los bie
nes de los que lo contrario fiziéredes, e de perder e que ayan perdido por el mis
mo fecho el dicho ofigio e las tierras e mergedes e ragiones que de mi han e tie
nen en qualquier manera. E demás mando al orne que les esta mi carta mostrare 
que los enplaze que parescan ante mi en la mi corte personalmente del día que 
los enplazare a quinze días primeros syguientes so la dicha pena so la qual man
do a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que dé ende al que 
vos la mostrare testimonio sygnado con su signo por que yo sepa en cómo se cun- 
ple mi mandado.
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e a sus logarestenicntes e a cada uno en su ticnpo que la acebtáscdes y synpie- 
mente e de plano e sin extrepitu e figura de juyzio, conosqiésedes e determina- 
sedes e executásedes las cabsas e pleytos e negocios así comentados e los que 
ante vosotros comentasen sobre razón de los dichos términos e pastos comunes, 
segund e por la forma e manera que en la dicha carta e comisión se contiene, e 
les proveyese sobre ello como la mi merted fuese. E yo tóvelo por bien.

Porque mi merted e voluntad es que se faga e cunpla c esecute así segund 
que en ella se contiene, e confiando de vosotros e de cada uno de vos que guar- 
daredes mi servitio e bien e derechamente faredes lo que vos yo mandare, man
dé dar esta mi carta para vosotros sobre la dicha razón, por la qual vos cometo 
a vosotros e a cada uno de vos cognitión e determinatión e csecutión de los di
chos pleytos e posesiones sobre los dichos términos e pastos comunes que la di
cha tibdad e su Tierra han e tienen e pueden aver o tener contra qualesquier per
sonas o contejos e villas e logares, e vos do poder e facultad para conoster de 
ellos e los determinar e esecutar, e para que defendades e anparades en las po
sesiones de los tales términos e pastos a la dicha tibdad e su Tierra e a su pro
curador en su nonbre, segund e por la forma e manera que en la dicha carta suso 
encorporada se contiene, la qual de mi tierta tientia confirmo e apruevo, e vos 
mando que la guardedes e cunplades e fagades guardar e cunplir en todo e por 
todo segund que en ella se contiene. E non consintades nin dedes logar que so
bre la dicha posesión le sean fechas prendas nin represarías algunas, más que ten
gan e posean los dichos términos e pastos comunes, non obstantes las apelatio- 
nes e suplicationes o pendentias que digan tener o aver interpuesto o que pu
siesen o interpusiesen de vosotros o alguno de vos, nin menos obstantes las otras 
cabsas e razones e derecho que por sí oviesen e toviesen las tales personas e 
contejos a los tales términos e pastos, e ponerles e reservarles sus derechos a los 
tales terca de la propiedad, para que lo vengan demandando ante mi.

E todavía vos mando que fagades e cunplades lo en la dicha mi carta conte
nido, realmente, con las cualidades e facultades de ella, e mando que de vuestros 
mandamientos e sententias e esecuciones e defendimicntos, non aya nin pueda 
aver apelaron nin suplicaron nin agravio nin nulidad nin otro remedio nin re
curso alguno para ante los mis oydores, alcaldes e notarios de la mi casa e corte 
e chantillería, salvo solamente ante mi, en tanto todavía es mi merted e vos man
do que fagades e cunplades lo en la dicha mi carta contenido, anparando e de
fendiendo a la dicha tibdad e su Tierra en la dicha posesión e posesiones e las 
permitades e consintades thener e continuar a la dicha tibdad e su Tierra e ve- 
zinos e moradores de ella.
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tarios de la dicha mi casa e corte e chanqillería que se non entrementan a co- 
nos^er nin conoscan de los dichos negocios nin de alguno de ellos en grado de 
apelación nin suplicación nin agravio nin en otra manera quaquiera. E los inibo 
e he por inibidos, e mando que lo enbien e remitan ante mi porque lo yo mande 
ver e proveer sobre ello como la mi merced fuere, ca yo las advoco a mi por la 
presente.

E por quanto lo a mi pedido e suplicado por la dicha cibdad es cosa muy cun- 
plidera a mi servicio e bien y utilidad de la cosa pública de la dicha cibdad e su 
Tierra, e muy justo e conforme a ciertas leyes e premáticas de estos mis reynos, 
por esta mi carta apruevo todo lo por vos el dicho mi corregidor fecho e conti-

E sobre lo qual mando al concejo, justicias, regidores, caualleros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos e concejos de la dicha cibdad e su Tierra e otros qua- 
lesquier mis vasallos e súbditos e naturales que con esta mi carta fuéredes reque
ridos que, poderosamente, por su personas e con sus gentes e armas, se ayunten 
con vosotros e vos den todo favor a ayuda que les pidiéredes para la esecución 
e anparamiento de lo susodicho, e para la continuación de las dichas posesiones, 
e que resistan a qualquier o qualesquier que lo contrario quisieren fazer o fizie- 
ren e gelo non consientan, e fagan las cosas que vosotros de mi parte les man- 
dáredes e dixiéredes, so las penas que de mi parte les pusiéredes e las esecutedes 
en sus personas e bienes, si el contrario fizieren. Para lo qual todo que dicho es, 
e para cada cosa e parte de ello, vos do e otorgo mi poder e facultad conplida 
con todas sus incidencias e dependencias e mergencias e conexidades e anexida
des, e vos cometo mis vezes. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende 
al por alguna manera so pena de la mi merced e de privación de los oficios e de 
.confiscación de los bienes de los que lo contrario fizieren, e que por el mismo 
fecho perdades e pierdan qualesquier tierras e mercedes e raciones e quitaciones 
que de mi ayan e tengan en qualquier manera. E demás mando al orne que vos 
esta mi carta mostrare, o el dicho su traslado, como dicho es, que vos enplaze 
que parescades o parescan ante mi en la mi corte, doquier que yo sea, personal
mente del día que vos emplazare a quinze días primeros siguientes so las dichas 
penas so las quales mando a qualquier excriuano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por 
que yo sepa cómo se cumple mi mandado.

Dada en la noble e leal cibdad de Áuila a ocho días del mes de dizienbre, 
año del nascimiento de nuestro señor Jhesuchristo de mil e quatrocientos e se
tenta e cinco años. Yo el rey. Yo Fernando de Arze, secretario de nuestro señor 
el rey la fiz escrivir por su mandado. E conde don Enrrique. Registrada, Diego 
Sánchez.
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nuado e declarado e mandado fazer e continuar la dicha continuación fecha de 
la posesión de los dichos términos por los dichos Juan de Avila e Gonzalo del 
Peso e Juan Gómez de Pajares, procurador, e mando e defiendo que ningunos 
nin algunas personas de qualquier estado, preheminengia que son o fueren non 
vos inquieten nin perturben a la dicha gibdad e sus vezinos e moradores e pue
blos de ella en la posesión de los dichos términos e de cada uno de ellos, agora 
nin en ningún tienpo que sea, so pena de confiscación de todos sus bienes mue
bles e rayzes y heredamientos e señoríos que tengan o tuvieren e de perder e que 
ayan perdido todos e qualesquier maravedís que de mi tengan de juro e de he
redad e de merged de por vida e de quitaciones e raciones e en otra qualquier 
manera, lo qual todo por el mismo fecho non lo cunpliendo, obtenperando de 
agora como de entonges, e de entonges como de agora, confisco e aplico para la 
mi cámara e fisco non parando perjuyzio a las tales personas sobre la propiedad 
de los dichos términos e para que aquellos proseguir e demandar ante mi e ante 
quien mi merged fuere. E confiando de vos e dicho mi corregidor que soys. tal 
que guardaredes mi servicio e bien e fielmente fareys lo que por mi vos fuere en
comendado e mandado, mandé dar e di esta mi carta para vos.

Por la qual vos mando que sumariamente la verdad sabida, sinpliciter e de 
plano, sin estrepitu e figura de juyzio, ayades vuestra ynformagión por quantas 
partes pudiéredes. quántos e quáles términos que non se an sentenciado son tér
minos e pasto e roga e corta e caga e abevraderos comunes de la dicha gibdad e 
su Tierra e de sus vezinos e moradores para que los puedan e devan pager e cor
tar e cagar e rogar e abevrar con sus ganados. E lo que por dicha vuestra ynfor- 
mación falláredes, atento el thenor e forma de las dichas premáticas que suso 
van encorporadas. libreys e determineys, todo lo que fallardes por derecho, por 
vuestra sentengia o sentengias, mandamiento o mandamientos, que otra tal e tan 
conplida comisión vos do para ello, e con la misma cláusulas, segund se contiene 
en las dichas premáticas suso encorporadas. E mando a los'testigos de quien en- 
tendierdes ser ynformado que parescan ante vos e juren e digan sus dichos e de- 
pusigiones sobre la dicha razón de lo que supieren ante vos y por vos en la dicha 
razón Ies fuere preguntado a los plazos e so las penas que de mi parte les pu- 
sierdes. las quales yo por la presente les pongo. Para lo qual todo que dicho es 
con sus incidencias e dependencias e mergengias, anexidades e conexidades vos 
do poder conplido por esta mi carta, por la qual mando al congejo, justigias, re
gidores, caualleros e escuderos, ofigiales e ornes buenos de la dicha gibdad e a 
los congejos, alcaldes, alguaziles, ofigiales e ornes buenos de los logares de la di
cha gibdad e a todas e qualesquier personas, vezinos e moradores, de la dicha 
gibdad e su Tierra e a sus personas e gentes e armas se junten con vos, el dicho 
corregidor, para la esecugión de todo lo susodicho, e vos den e fagan dar el favor 
e ayuda que les pidiéredes e menester ovierdes. E los unos nin los otros non fa-
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A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N". 26. Papel 350 x 302 mm. Bien conservado. Mar
ca de agua: un escudo y una corona real. 1 folio.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Sigilia, de Portogal, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, 
de Murgia, de Jahén, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, príngipes de Ara
gón e señores de Vizcaya e de Molina.

A vos el congejo, corregidor, justigias, regidores, caualleros e escuderos, 
ofigiales e ornes buenos de la gibdad de Ávila e a cada uno de vos a quien esta 
carta fuere mostrada o el traslado de ella sygnado de escriuano público. Salud e 
gragia.

Sepades que los ornes buenos pecheros de los pueblos de la Tierra de la di
cha gibdad de Ávila nos enbiaron fazcr relagión por su petigión que en el nues-

Dado en la villa de Ocaña, a veynte días de dizienbre, año del nasgimiento 
de nuestro señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e setenta e seys años. Yo 
la reyna. Yo Fernand Álvarez de Toledo, secretario de nuestra señora la reyna, 
la fiz escrivir por su mandado. Registrada, Juan de (.). Changiller, Johannes, doc
tor. Rodericus, doctor.

Los RR. CC. defienden, contra el concejo de Avila, la costumbre de 
los pueblos de la Tierra de Avila de realizar tres juntas al año para tra
tar asuntos diversos.

gades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la mi merged e de pri- 
vagión de los ofigios e de confiscagión de los bienes de los que lo contrario fi- 
ziéredes, para la mi cámara, e que por el mismo fecho perdades e pierdan qua- 
lesquier tierras e mergedes e ragiones e quitagiones que de my ayan e tengan en 
qualquier manera. E demás mando al orne que vos esta mi carta mostrare o el 
dicho su traslado sygnado, como dicho es, que vos enplaze que parescades e pa- 
rescan ante mi en la mi corte, doquier que yo sea, personalmente, del día que 
vos enplazare e les enplazare a quinze días primeros siguientes so las dichas pe
nas so las quales mando a qualquier escriuano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos al mostrare testimonio sygnado con su signo por 
que yo sepa en cómo se cunple mi mandado.
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tro consejo presentaron diziendo cómo de antiguos tienpos a esta parte, especial
mente en tienpos del rey don Johan, nuestro padre, e del rey don Enrique, nues
tro hermano, cuyas ánimas Dios aya, han estado e están en costunbre e posesión 
los dichos pueblos de se juntar e fazer tres juntas generales en tres tienpos del 
año en la dicha cibdad para entender en las cosas convenientes a los dichos pue
blos e en las pagas de los pecheros e repartimientos que se fazen e han de fazer 
por los dichos pueblos para pagar los maravedís de salario que se han de pagar 
a las justicias e procuradores e otros oficiales de los dichos pueblos e para dar 
forma de otros maravedís que se han de pagar por los dichos pueblos para las 
cosas que recresqieren de entre año, e asy mismo para quando los dichos pue
blos tienen otras nescesidades e. porque prestamente diz que los dichos marave
dís non se pueden asy coger, aunque que se reparten. Asy mismo han estado en 
costumbre de demandar maravedís prestados a algunas personas de la dicha qib- 
dad, así christianos como judíos e moros, por algún interés e se les suele dar para 
ello por más prestamente se socorrer de las dichas nescesidades e non fatigar por 
las dichas sumas e contías de maravedís que así se reparten a los pecheros en 
quien son repartidos. E diz que agora algunas personas singulares, vezinos e mo
radores de la Tierra de la dicha cibdad, a fin de alborotar e poner cisma e es
cándalo en la dicha cibdad e su Tierra, diz que contradizen el dicho uso e cos
tunbre e que non se fagan las dichas juntas nin las dichas tasas e derramas e re
partimientos, salvo una vez en el año e non más, e que los procuradores e ornes 
buenos de los dichos pueblos que entendían en lo susodicho non entendiesen más 
en ello, e diziendo otras palabras de escándalo lo qual diz que es manifiestamen
te nuestro deservicio e daño de la dicha Tierra, porque diz que segund las gran
des nescesidades que recrescen en diversos tienpos del año non se pueden ver 
las dichas cosas en una junta, mayormente que diz que lo susodicho fazen las ta
les personas porque tengan enbarazo entre ellos e non entiendan en las cosas con- 
plideras a nuestro servicio e al bien e pro común de la dicha cibdad e de su Tierra. 
E diz que es cierto que a nuevas nescesidades son menester nuevas juntas, ca si 
esto non se fiziere e fiziera quando ellos fueran requeridos que dieran gente para 
el cerco de Castro Ñuño e Cantalapiedra e otras parte e para pagar los enprés- 
tidos e gente de la Hermandad e para cunplir otras nescesidades cunplideras a 
nuestros servicio e al bien de los dichos pueblos, non se diera en ello el recabdo 
que a nuestro servicio cunplía. E diz que por vos el dicho concejo e regidores de 
la dicha cibdad agora nuevamente fezistes ordenanca, sin nuestra licencia e ab- 
toridad, para que non pudiesen sacar prestados los tales maravedís de las dichas 
personas( ) E diz que deputastes juezes para ello, de lo qual diz que asy mes- 
mo resciben grand agrauio e perjuyzio (...) podían contrariar para aver el dicho 
prestido e socorro por más prestamente nos servir. Por ende que nos suplicavan 
e pedían por merced que sobre ello les mandásemos proveer de remedio con jus
ticia o como la nuestra merced fuese. E nos tovímoslo por bien.
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Dada en la villa de Madrid, a nueve días del mes de margo, año del nasgi- 
miento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e setenta e siete 
años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Fernand Álvarez de Toledo, secretario del rey 
e de la reyna, nuestros señores, la fiz escrivir por su mandado. Sello. Rodericus, 
doctor. Johannes, doctor. Suscripción de Changiller. Registrada, Diego.

E porque gerca de esto nos queremos ser más conplidamente ynformados e 
sobre lo proveer como cunple a nuestro servigio e al bien común de esa dicha 
gibdad e su Tierra, nos vos mandamos a vos el dicho corregidor que sobre todo 
lo contenido en esta petición nos enbieis dezir lo que sabéis e las cosas cómo 
han pasado e lo que vos paresge que sobre ello se deve fazer. E entretanto vos 
mandamos a todos e a cada uno de vos que, si asy es que los dichos ornes buenos 
pecheros de los dichos pueblos han estado e están fasta aquí en posesión e uso 
e costunbre de fazer las dichas tres juntas, e las dichas tasas e repartimientos e 
tomar los dichos préstidos, segund dicho es, les dexedes e consintades fazer las 
dichas juntas e repartimientos e tomar los dichos préstidos segund e por la for
ma e manera que lo fazían c acostunbravan fazer en vida del dicno señor rey don 
Juan, nuestro padre, e del rey don Enrique, nuestro hermano, fasta aquí, e que 
non fagades ynovagión poniendo los dichos juezes cxecutorcs contra los dichos 
sus usos e costunbres, salvo que las revoquéis. E que de aquí adelante non con
sintades nin dedes logar a los tales alborotos. E vos las dichas justigias ayais vues
tra informagión de los que asy alborotaron e si en algo los fallardes culpantes 
progedais contra ellos como fallardes por derecho llamadas e oydas las partes. E 
los unos nin los otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera so pena 
de la nuestra merged e de diez mili maravedís a cada uno para la nuestra cámara 
por qualquier o qualesquier por quien fincare de lo asy cunplir. E demás man
damos al orne que vos esta nuestra carta mostrare, que vos enplaze que pares- 
cades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que vos em
plazare fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena a cada uno so la 
qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que 
dé ende al que la mostrare testimonio sygnado con su signo, por que nos sepa
mos en cómo se cunple nuestro mandado.
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Al concejo, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores e caualleros, escuderos, 
oficiales e omes buenos de la muy noble e leal gibdad de Áuila e a todos los conce
jos, corregidores, alcaldes, alguaziles, regidores e caualleros, escuderos, oficiales 
e ornes buenos de todas las villas e logares de su obispado que aquí están con
tenidos e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostra
da o el traslado de ella signado de escriuano público. Salud e gragia.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. I N". 28. Pape! 300 x 220 mm. Bien conservado. Mar
ca de agua: mano abierta en posición vertical y una estrella de seis puntas. Bifolio.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Sygilia, de Portogal, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, 
de Murgia, de Jahén, de los Algarues, de Gibraltar, príngipes de Aragón e seño
res de Vizcaya e de Molina.

Sobre el repartimiento posterior a la guerra con Portugal y la parte 
de recaudación correspondiente al año de la data.

Bien sabedes como por otras nuestras cartas firmadas de nuestros nonbres e 
selladas con nuestro sello e libradas de los nuestros contadores mayores, vos en- 
biamos fazer saber el año que paso de mili e quatrogientos e setenta e seys años, 
como por los procuradores de las gibdades e villas e logares de nuestros reynos 
que a nuestras cortes vinieron por nuestro mandado, el año que paso de mili e 
quatrogientos e setenta e ginco años, nos fueron otorgados giento e setenta e dos 
cuentos de maravedís, conbiene a saber: los giento e treynta e dos cuentos de 
ellos para las negesidades e cosas en las dichas nuestras cartas contenidas, e que 
se repartiesen e cogiesen en esta guisa: los noventa e dos cuentos de maravedís 
de ellos, el dicho año pasado de setenta e seys, en dos monedas e los otros en 
pedido; e los quarenta cuentos de maravedís en este presente año de la data de 
esta nuestra carta, en otras doze monedas e lo restante en pedido. Los quales di
chos giento e treynta e dos cuentos de maravedís fuesen repartidos e se repar
tiesen al respecto segund e por la forma e manera que fueron repartidos los pe
didos e monedas que se fizieron e repartieron en estos nuestros reynos desde el 
año que paso de setenta e quatro e que se paguen estos dichos pedidos en uno 
con las dichas veynte e quatro monedas en dos pagas en cada año: la primera 
mediado el mes de mayo e la otra segunda en fin del mes de agosto de cada uno 
de los dichos dos años. E los otros treynta cuentos de maravedís restantes, para 
cunplimiento de los dichos giento e setenta e dos cuentos de maravedís que se
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repartiesen en pedido solamente e se cogiesen e pagasen en este dicho presente 
año de la data de esta nuestra carta enteramente en las dichas dos pagas que se 
han de repartir e coger los dichos quarenta cuentos de maravedís este dicho pre
sente año. E que de los dichos treynta cuentos de maravedís que asy se han de 
repartir e coger en pedido este año, como dicho es, sea pagada la plata de las 
iglesias y monesterios e pan e maravedís que montaren en los enprestidos que 
nos han fecho. E que de lo que de ello sobrare se pague los enpréstidos que nos 
avernos mandado resgibir de personas singulares en estos dichos nuestros regnos. 
E que de los dichos giento e sesenta e dos cuentos de maravedís ningund perla
do nin cauallero non pueda fazer toma nin pida libramientos nin ponga nin faga 
enbargo de los dichos maravedís nin parte de ellos por razón de debda alguna 
que les sea devida de sueldo nin de acostamiento nin de ragión nin de tierra nin 
de quitación nin de merged nin por otra cabsa nin razón que diga nin pueda de- 
zir segund que en esto e en otras cosas más lárgamente en las dichas nuestras 
cartas es contenido e declarado.

E agora sabed que porque las dichas cabsas e necesidades para que los di
chos giento e sesenta e dos cuentos de maravedís nos fueron otorgados son muy 
pierias e notorias en estos dichos nuestros regnos de manera que non nos po
dríamos ni podemos escusar de mandar repartir e coger en este dicho presente 
año los dichos setenta cuentos de maravedís que asy nos restan por pagar de los 
dichos giento e sesenta e dos cuentos de maravedís; pero porque en esto reciba- 
des algund alivio, e mas préstamente podades repartir e coger los dichos quaren
ta cuentos de maravedís de que en este presente año se ovieron de repartir e co
ger en estos dichos nuestros regnos en las dichas doze monedas e pedido, como 
dicho es, e que de ello se pueda pagar el sueldo e acostamiento que devemos e 
avernos a dar en este dicho presente año a la gente que han andado e andan en 
nuestro seruigio, porque los otros dichos treynta cuentos de maravedís queden 
para la paga de la dicha plata de las dichas yglesias e monesterios e otros enprés
tidos que asy nos han enprestado para que se repartan e cojan a los dichos pla
zos e en la manera que se contuviere en nuestras cartas que gerca de ello vos fue
ron mostradas, porque fasta el dicho tienpo es nuestra merged que sea sobresey- 
do el repartimiento e cosecha de los dichos treynta cuentos de maravedís. Por 
ende nuestra merced e voluntad es que los dichos quarenta cuentos de este di
cho presente año se repartan e cojan con las dichas doze monedas e todo lo otro 
restante en pedido. E porque los dichos plazos e pagas de suso contenidas en 
que se avían de repartir e coger e pagar los dichos quarenta cuentos de marave
dís son largas e la dilagión de ellos nos trahería deservigio segund de lo que ave
rnos necesario de cunplir para la paga de los dichos sueldos e acostamientos que 
de ello se ha de pagar mayormente que la paga de los otros dichos treynta cuen
tos de maravedís se vos alarga para adelante, es negesario e conveniente que los
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dichos-quarenta cuentos de maravedís se paguen por meytad en esta guisa: la pri
mera paga en fin del mes de abril, e la segunda en fin del mes de mayo de ese 
dicho año, e demandar repartir lo que monta el pedido de los dichos quarenta 
cuentos por todas las gibdades e villas e logares de los nuestros regnos e señoríos 
que lo suelen e deven pagar, en el qual dicho repartimiento copo a vos los di
chos concejos las quantías de maravedís que aquí están en esta guisa:

A vos el concejo de la gibdad de Áuila e su Tierra syn Serranos de Crespos 
e syn El Tienblo, quinientas e treynta mili e dozientos e noventa e ocho maravedís.

El concejo de Serranos de Crespos, logar de don Lope de Barrientes obispo 
de Cuenca, quatrogientos e quarenta maravedís.

A vos el concejo de la villa de El Tienblo, que fue de don Alvaro de Luna, 
maestre de Santiago, diez mili e setecientos e ochenta e un maravedís.

Los congejos de las villas de Arenas e El Colmenar e Castil de Vayuela e Can- 
deleda e La Puebla, noventa e tres mili e ginco maravedís e medio.

El congejo de la villa del Adrada, seys mil e setegientos e ginquenta e ginco 
maravedís.

A vos el congejo de Valdecorneja con el Oyó e El Barco de Ávila e con los 
otros logares que Ferrand Álvarez ha en ese obispado, giento e treynta e nueve 
mili e setegientos e tres maravedís e medio.

A vos los congejos de Villa de Toro e Navalmorcucndc e los otros logares 
que Gil Gómez de Áuila en ese obispado avía, e el Bodón, logares que son del 
doctor Pero Gómez de Áuila, ochenta mili e dozientos e ochenta maravedís. En 
esa guisa los congejos de Villatoro e Navalmorcuende e los otros dichos logares 
que en el dicho obispado avía el dicho Gil Gómez de Áuila (blanco)' maravedís, 
e el congenjo de Bodón (blanco)2 maravedís.

A vos los congejos de Villafranca e las Navas c sus Tierras que son de Diego, 
fijo de Pero Gómez, veynle e dos mil e novegientos e noventa e tres maravedís 
e medio.

A vos el congejo de El Puerto que es del obispo de Ávila c de Diego, fijo de 
Pero Gómez, quatro mili c quinientos e setenta maravedís.

A vos los congejos de Sant Román e Villanueva, logares de Sancho Sánchez 
de Ávila, nueve mili e dozientos e treze maravedís.

A vos el congejo del Torrito, logar de Diego Fernández de Quiñones, tres 
mili c seysgientos e ochenta maravedís.

A vos el congejo de Oropesa e su Tierra e los otros logares de Gonzalo Ál
varez ha en ese obispado, veynte e ginco mili e trezientos e ochenta e seys ma
ravedís e medio.

1 Al margen, de otra mano y con numeración romana: “LXX III mili e DHIos. e III maravedís”. 
■’ Al margen, de otra mano y con numeración romana: “V mili IIIos. LXX c VII maravedís’.
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concejo de Perreros, mili quinientos treynta e tres maravedís, 
congejo de Valdetonillas, dos mili e dozientos e noventa e tres

Porque vos mandamos que vista esta dicha nuestra carta o el dicho su tras
lado signado como dicho es, a todos e a cada uno de vos en vuestros logares e 
jurisdigiones que repartades entre vosotros los vezinos e moradores de esas di
chas villas e logares de ese dicho obispado de Ávila las quantías de maravedís 
que de suso en esta nuestra carta van nonbrados e declarados que asy vos caben 
a pagar de pedido de los dichos quarenta cuentos de maravedís en la manera que

A vos el congejo de la Figuera, logar de Sant Benito, quatro mili c quinien
tos e setenta e tres maravedís.

A vos el congejo de Navarredonda, mili e ochocientos e quarenta maravedís.
A vos los concejos de Bonilla e Villafranca e Vadillo con los otros logares 

que el obispo de Ávila ha en ese obispado, syn la meytad de El Puerto, setenta 
c quatro mili e ochocientos maravedís.

Los moradores de La Puebla, logar de la dicha villa de Madrigal, quatro mili 
e novecientos e setenta e syete maravedís e medio.

A vos el concejo de Arévalo e su Tierra, syn Sant Pedro e Anacharles que 
son de don Lope de Barrientos, obispo de Cuenca, trezientos e setenta e seys 
mili e setecientos e seys maravedís e medio.

A vos el concejo de Sant Pedro que es del dicho obispo, ochenta maravedís.
A vos el concejo de Anacharles que es del dicho obispo, ochenta maravedís.
A vos e concejo de Fuente el Sol, cinco mili e treszientos e dos maravedís.
A vos el concejo de Olmedo e su Tierra, syn Fuente el Sol, setenta e nueve 

mili e dozientos maravedís.
concejo Sant Martín del Monte, tres mili e ginquenta e tresA vos el 

maravedís.
A vos el
A vos el 

maravedís.
A vos el congejo de Bovadilla, seys mil) e trecientos e quarenta e seys mara

vedís e medio.
A vos el congejo de Corneja, seiscientos e setenta e seys maravedís e medio.
A vos el congejo de Medina del Canpo, syn Perreros e San Martín del Monte 

e Alahejos e Valdefuentes e Castrejón, ciento e quarenta e nueve mili e giento 
e setenta e quatro maravedís.

A vos el congejo de Alahejos, quinze mili e quinientos e setenta e ocho 
maravedís.

A vos el congejo de Valdefuentes, quatro mili e setecientos e setenta e nueve 
maravedís e medio.

A vos el congejo de Castrejón, mili e nuevegientos e setenta maravedís.
A vos el congejo de Peñaranda gerca de Catarazillo, tres mili e seyscientos e 

setenta e seys maravedís e medio.
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E por quanto a nos es fecha relación que algunas villas e logares de ese di
cho obispado tienen algunas franquezas de los reyes pasados, nuestros anteceso
res, de pedidos e monedas que non están por nos confirmados, por esta nuestra 
carta les mandamos que enbien mostrar ante nos las tales mercedes e franquezas 
por que nos las mandemos ver e se faga en ello lo que cunpliera a nuestro ser
vicio e al bien de las tales villas e logares. E los unos nin los otros non fagades 
nin fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra merced e de diez mili 
maravedís a cada uno para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que 
vos esta nuestra carta mostrare o el dicho su traslado signado como dicho es, que

dicha es; las quales es nuestra merced c vos mandamos que dcdcs c pagucdes al 
nuestro thesorero o recabdador o reccbtor que nos proveyéremos, del recabda- 
miento de los maravedís del dicho pedido de este dicho obispado o al que lo 
ovier de recabdar por él en las dichas dos pagas, conviene a saber: la mitad en 
fin del mes de abril, c la otra mitad en fin del mes de mayo de este dicho año 
segund que de suso se contiene. E de los maravedís que les asy dierdes e pagar- 
des, tomad sus cartas de pago o del que lo ovier de recabdar por él. E con ellas 
c con esta nuestra carta, mandamos que vos sean recibidos en cuenta, en los qua
les dichos maravedís del dicho pedido, es nuestra merced e mandamos que pa
guen todas las personas, vezinos e moradores, de esa dicha cibdad e villas e lo
gares del dicho su obispado de suso nonbrados c declarados e cada una de ellas, 
esentos e non esentos, salvo caualleros e escuderos e damas e donzellas de solar 
conoscido e los que es notorio que son fijosdalgo e lo asy mostraren que sean 
dados por fijosdalgo por sentencia e las cortes de qualquier de los reyes onde 
nos venimos, ávidos con sus procuradores fiscales, e las mugeres e fijos de estos, 
e los clérigos de misa e de horden sacra. E otrosy que sean guardados a los nues
tros oficiales e monederos de la cibdad de Burgos, ios privillejos e carta e alva- 
laes que tienen de franqueza cerca de los pedidos que nos mandamos tengan en 
estos nuestros reynos e señoríos asy e segund que les fueron guardadas fasta aquí. 
E otrosy por esta dicha nuestra carta o por el dicho su traslado signado como 
dicho es, mandamos e defendemos que non recudades nin consintades recudir a 
ninguna nin a algunas personas de qualquier estado o condición, preheminencia 
o dignidad que sea con ningunos nin algunos maravedís del dicho pedido nin fa- 
zcr toma de ellos nin de los maravedís de las dichas doze monedas, salvo que los 
reciban del dicho nuestro tesorero o recabdador que por nos lo ovier de recab
dar e vos mostrare nuestra carta de recudimiento en la manera que dicha es, cer- 
tificándovos que quanto de otra guisa dierdes e pagardes e consintardes dar e pa
gar e tomar lo avierdes perdido c lo mandaremos cobrar de vosotros e de vues
tros bienes e de qualesquier vezinos e moradores de esa dicha cibdad e del dicho 
su obispado doquier que pudieren ser ávidos con el quatro tanto c con las costas 
que sobre ello se fizieren.
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Dada en la noble villa de Madrid, a diez días de margo, año del nasgimiento 
de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e setenta e syete años. Yo 
el rey. Yo la reyna. Yo Diego de Santander, secretario del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fiz escrivir por su mandado. Gonzalo Ruiz. Johan Núñez. Gon
zalo Gargía. Sello. Suscripción del canciller. Registrada.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey y reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Sigilia, de Portogal, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, 
de Murgia, de Jahén, de los Algarues, de Algczira, de Gibraltar, príngipes de Ara
gón e señores de Vizcaya e de Molina.

Al congojo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores e caualleros, escuderos, 
ofigiales e ornes buenos de la muy noble c leal gibdad de Ávila e a todos los conge- 
jos, corregidores, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros e escuderos, ofigiales 
e ornes buenos de todas las villas e logares de su obispado e a los congejos, corre
gidores, alcaldes e alguaziles, regidores, caualleros, escuderos, ofigiales e ornes 
buenos de las villas de Medina del Canpo e sus Tierras, segund que todos lo su
sodichos suelen andar en renta de monedas en los años pasados, e a las aljamas 
de los judíos e moros de esas dichas villas e logares del dicho su obispado e de 
las dichas villas de Medina del Canpo e Olmedo e sus Tierras, e a cada uno e 
qualquier o qualesquier de ellas a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el 
traslado de ella sygnado de escriuano público. Salud e gragia.

Repartimiento. Recaudación de las calidades correspondientes al se
gundo año del repartimiento aprobado en las cortes de 1475, para ha
cer frente a los gastos de la guerra contra Portugal.

vos enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte doquier que nos sea
mos, los congejos por vuestros procuradores e uno o dos de los ofigiales de cada 
logar personalmente con poder de los vezinos, del día que vos enplazare fasta 
quinze días primeros siguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qual
quier escriuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos veamos en cómo se cun- 
ple nuestro mandado.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N°. 27. Papel 303 x 220 mm. Bien conservado. Mar
ca de agua: mano abierta en posición vertical y una estrella de seis puntas. Bifolio.
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Bien sabcdcs por otras nuestras cartas firmadas de nuestros nonbrcs c libra
das de los nuestros contadores mayores e selladas con nuestro sello les enbiamos 
fazer saber el año que pasó de mili c quatrogientos e setenta e seis años, cómo 
por los procuradores de las dichas gibdades e villas de nuestros reynos que a nues
tras cortes vinieron por nuestro mandado el año que paso de mili e quatrogicn- 
tos e setenta e ginco, nos fueron otorgados giento e setenta e dos cuentos de ma
ravedís, conviene a saberlos giento e treynta e dos cuentos de maravedís de ellos 
para las nesgesidades e costas en las dichas nuestras cartas contenidas e que se 
repartiesen e recogiesen en esta guisa: los noventa e dos cuentos de maravedís 
de ellos el dicho año pasado de setenta e seys, en doze monedas e lo otro en pe
dido; e los otros quarenta cuentos de maravedís en este presente año de la data 
de esta nuestra carta en otras doze monedas e lo restante en pedido. Lo quales 
dichos giento e treynta e dos cuentos de maravedís fuesen repartidos e se repar
tiesen segund e en la forma e manera que fueron repartidos los pedidos e mo
nedas que se echaron e repartieron en estos nuestros reinos desde el año que 
pasó de sesenta e seys fasta el año que pasó de setenta e quatro años e que se 
pagasen estos dichos pedidos en uno con las dichas veynte e quatro monedas, en 
dos pagas en cada uno, la primera mediado el mes de mayo e la otra segunda en 
fin del mes de agosto de cada uno de los dichos dos años, e los otros treynta cuen
tos de maravedís restantes, para cunplimiento de los dichos giento e setenta e 
dos cuentos de maravedís, que se repartiesen en pedido solamente e que se re
cogiesen e pagasen en este dicho presente año de la data de esta nuestra carta 
entéramente e las dichas dos pagas en que se ha de repartir e coger los dichos 
quarenta cuentos de maravedís este dicho presente año. E que de los dichos teyn- 
ta cuentos de maravedís que asy se han de repartir e coger en pedido este dicho 
año, como dicho es, sea pagada la plata de las yglesias y monesterios e pan e ma
ravedís que montaren e los enpréstidos que nos han fecho e que de lo que de 
ello sobrare se paguen los enpréstidos que nos abemos mandado resgibir de per
sonas singulares en estos dichos nuestros reynos e que de los dichos giento e se
senta e dos cuentos de maravedís ningund perlado nin cavallero non pueda fazer 
toma nin pida libramiento nin ponga nin faga enbargo de los dichos maravedís 
nin de parte de ellos por razón de debda alguna que les sea devida de sueldo nin 
de acostamiento nin de renta nin de tierra nin de quitagión nin por otra cabsa 
nin razón que diga nin pueda dezir segund que esto e otras cosas más largamen
te en las dichas nuestras cartas es contenido e declarado. E agora sabed que por
que las dichas cabsas e nesgesidades para que los dichos giento e setenta e dos 
cuentos de maravedís nos fueron otorgados son muy giertas e notorias en estos 
dichos nuestros reynos de manera que non podíamos nin podemos escusar de 
mandar repartir e coger en este dicho presente año los dichos setenta cuentos 
de maravedís que asy nos restan de pagar de los dichos giento e setenta e dos 
cuentos, pero porque en esto resgibades algund alivio e más préstamente poda-
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des repartir e coger los dichos quarenta cuentos de maravedís que en este dicho 
presente año se ovieron de repartir e coger en estos dichos nuestros rcynos en 
las dichas doze monedas c pedido, como dicho es, e de ellos se pueda dar e pa
gar el sueldo e acostamientos que devemos c avenios a dar en esle dicho presen
te año a las gentes de nuestras guardas e que han andado e andan en nuestro 
servicio, porque los otros dichos treynta cuentos de maravedís queden para la 
paga de la dicha plata de las dichas yglesias e monesterios e oíros enprestidos 
que asy nos han prestado para que se repartan e cojan a los plazos e en la ma
nera que se contuviere en nuestras cartas que qerca de ello vos fueron mostra
das, porque fasta el dicho tienpo es nuestra merced que sea sobrcscydo el repar
timiento e cogida de los dichos teynta cuentos de maravedís.

Por ende nuestra merced e voluntad es que los dichos quarenta cuentos de 
maravedís de este dicho presente año se repartan e cojan en las dichas doze mo
nedas e todo lo otro restante en pedido. E porque los dichos plazos e pagas de 
suso contenidos en que se ha de repartir e cojcr e pagar los dichos quarenta cuen
tos de maravedís son largos e la dilación de ellos nos traería deservicio, segund 
lo que avernos nesgesario de conplir para la paga de los dichos sueldos e acos
tamientos que de ellos se han de pagar, mayormente que la paga de los otros di
chos treynta cuentos se los alarga para adelante, es nesgesario e conveniente que 
los dichos quarenta cuentos de maravedís se paguen en este dicho presente año 
en dos pagas por mcytad en esta guisa: la primera paga en fin del mes de abril 
c la segunda en fin del mes de mayo de este dicho año; e que las dichas doze 
monedas se paguen en Castilla c Extremaduras e en las fronteras, de cada mo
neda ocho maravedís, y en tierra de León seys maravedís segund syenpre se usó 
e acostunbró en los tienpos pasados; c el pechero que oviere quantía de sesenta 
maravedís en mueble o en rayz, que pague una moneda de ellas; e el que oviere 
quantía de giento e veynte maravedís, que pague dos monedas; e el que oviere 
quantía c giento e sesenta maravedís, que pague quatro monedas; e el que ovicre 
quantía de dozientos e veynte maravedís, que pague las seys monedas primeras.

E que sea guardado en todo esto lo mismo que nos mandamos guardar por 
las dichas nuestras cartas en las otras doze monedas del dicho año pasado de mili 
e quatrogientos e setenta e seys años e que por la vía e forma e condiciones que 
se han de coger las dichas seys monedas primeras se coga e aya de coger las otras 
seys monedas postrimeras para cunplimiento de las dichas doic monedas de este 
dicho año guardando e faziendo guardar e cunplir estas dichas doze monedas de 
este dicho presente año, lo mismo que fue guardado e mandamos guardar e con
plir en las dichas doce monedas del dicho año pasado de setenta e seys años, e 
segund que más largamente se contyene e fue declarado en las dichas nuestras 
cartas de las dichas doze monedas del dicho año.



79

Dada en la noble villa de Madrid, a diez días de margo, año del nasgimiento 
de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatrogientos e setenta e syete años. 
Yo el Rey. Yo la reyna. Yo Diego de Santander, secretario del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la fiz escrivir por su mandado. Johannes Núñez. Gonzalo 
Gargía. Gonzalo Ruiz. Sello. Suscripción del chanciller. Registrada.

Porque vos mandamos vista esta nuestra carta o el dicho su traslado sygnado, 
como dicho es, que luego en punto, syn otro detenimiento nin tardanga alguna, 
dedes vos los dichos congcjos e ofigiales enpadronadores que fagan los dichos pa
drones de todas las dichas doze monedas e cojedores que las cojan en cada uno 
de los dichos plazos por la vía e forma e segund e en la manera que fue decla
rado en las dichas nuestras cartas de las dichas doce monedas del dicho año pa
sado de setenta e seys, en manera que a los dichos plazos sean cogidos todos los 
dichos maravedís que montaren en lo gierto de las dichas doze monedas, e que 
los cogedores tengan en sy los maravedís que montaren en lo gierto de las dichas 
monedas para los pagar al nuestro thesorero o recabdador o regebtor que por 
nos las oviere de recabdar, mostrándoles nuestra carta de recudimiento o regeb- 
toría para ello librada de los nuestros contadores mayores e sellada con nuestro 
sello, e non dexedes de lo asy fazer e conplir porque digades vos los dichos conge- 
jos e logares e collagiones e aljamas que non avedes de uso e de costunbre dar 
los dichos enpadronadores e cojedores.

E nuestra merged e voluntad es que ninguna gibdat nin villa nin lugar, nin 
collagión nin aljama non se escuse de los dar por carta de previllcjos nin de al- 
valás que tengan en esta razón nin porque digan que lo non han de uso e de cos
tunbre ni por otra razón alguna. E por quanto a nos es fecha relagión que algu
nas gibdades e villas e lugares tienen algunas franquezas de los reyes pasados, 
nuestros antegesores, de pedidos e monedas que non están por nos confirmados, 
por esta nuestra carta les mandamos que enbien mostrar ante nos las tales merge- 
des c franquezas por que nos las mandemos ver e en ello se faga lo que cunple 
a nuestro servigio e al bien de las tales gibdades e villas e lugares. E los unos nin 
los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra 
merged e de privagión de los ofigios e confiscagión de los bienes de los que lo 
contrario fizieren, para la nuestra cámara e fisco. E demás mandamos al orne 
que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que parescades ante nos en 
la nuestra corte, doquier que nos seamos, los congejos por vuestro procuradores 
e uno o dos de los ofigiales de cada lugar personalmente con poder de los otros, 
del día que vos enplazaren a quinze días primeros siguientes so la dicha pena so 
la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que 
dé ende al que la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepa
mos en cómo se cunple nuestro mandado.
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Al congojo, corregidor, alcaldes, alguazil e regidores, caualleros, escuderos de 
la noble gibdad de Áuila. Salud e gracia.

Bien sabedes cómo yo e la reyna, mi muy cara e muy amada muger, manda
mos dar e dimos nuestras cartas de comisión para el ligengiado Johan del Can- 
po, del nuestro consejo, corregidor de la dicha gibdad, que restituyese e fiziese 
restituyr a la dicha gibdad e su Tierra e al uso común de ella, los términos, roga, 
corta e caga, abebraderos, pastos comunes que eran e son de la dicha gibdad e 
su Tierra e le eran adjudicados por sentengias de juezes comisarios del señor rey 
don Johan, de gloriosa memoria e nuestro padre, e del señor rey don Enrrique, 
nuestro hermano, cuyas ánimas Dios aya, que estavan tomados e ocupados por 
giertos caualleros e escuderos e congejos vezinos de la dicha gibdad e su Tierra 
y que sobre la posesión de los dichos términos los detentadores non fuesen oy- 
dos e que sobre la propiedad mostrasen sus derechos ante nos e ante qualquier 
de nos en nuestro consejo. E el dicho corregidor, conpliendo lo que asy le en- 
biamos mandar, restituyó a pedimiento de algunos procuradores de la dicha gib
dad c su Tierra, algunos términos que falló sentengiados, las sentengias de las qua- 
les por los dichos procuradores le fueron presentadas al uso e común de la dicha 
gibdad como términos comunes de ella e de su Tierra e de sus vezinos e mora
dores. E asy restituyóos a suplicagión de vos el dicho congejo, diz que la dicha 
reyna, mi muy cara e muy amada muger, mandó dar una su carta, librada de al
gunos del su consejo, en que aprovó todo lo fecho e mandado fazer por el dicho 
corregidor e mandó que fuese mandado e conplido. E entre los términos que el 
dicho corregidor restituyó e fizo restituyr, adjudicó a la dicha gibdad por térmi
nos e pastos comunes de ella e de su Tierra e vezinos e moradores, por virtud 
de las dichas sentengias, diz que son el término de Robledo Halcones con la casa 
del Porrejón e la Vardera de Navalmoral e Quintana! e las Navas de Galisancho

Don Fernando, por la gragia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, 
de Segilia, de Portogal, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murgia, de Jahcn, 
de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, príncipe de Aragón e señor de Viz
caya e de Molina.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 121. Leg. 43 N' 1. Papel 390 x 300 mm. Bien conser
vado. Tinta nega. 1 folio.

Sobre la restitución de ciertos términos cine le tienen ocupados a la 
ciudad y Tierra de Ávila.
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e Helipar e la Mata de Manjavalago e el Villarejo e Navasllanas con Losacarde- 
na e los términos de Navalmorai e de Duruelo. De los quales dichos términos, 
Johan de Ávila, mi maestresala, e Gonzalo del Peso, regidores de la dicha gib- 
dad, e Juan González de Pajares, procurador de la dicha gibdad e su Tierra, con
tinuaron la posesión “vel casy”, por mandado del dicho corregidor. E diz que se- 
yendo notorio todo lo susodicho en la dicha gibdad e su Tierra, e estando en su 
posesión pacífica, el concejo de Hoyo, ha ocupado e ocupa el término Robledo 
Falcones e la casa del Porrejón; e el concejo del Barraco, el término de Villarejo 
e Navasllanas e Losacardena; e el congejo de Navalmorai, su término de Naval- 
moral; e Pedro de Áuila, del mi consejo e su alcalde de las Navas e otras perso
nas por su mandado, toman e ocupan los términos de Quintana! e las Navas de 
Galisancho e Helipar e la Vardera de Navalmorai e Johan del Águila e la mata 
de Manjavalago; e los hijos de Ferrando Vázquez, el término de Duruelo, pren
dando por los dichos términos a los vezinos de la dicha gibdad e su Tierra que 
los cagan e rogan e cortan e pagen con sus ganados, por la qual cabsa diz que 
algunos de vos que aveys dexado a la dicha gibdad e su Tierra algunos términos 
e pastos comunes que les teníades tomados e ocupados, diz que los aveys de tor
nar a tomar pues que los susodichos defienden los dichos términos apropiándo
los para sy, seyendo como son términos e pastos e roga e caga e corta comunes 
de los vezinos e moradores de la dicha gibdad e su Tierra.

E porque sy asy pasase a mi se seguiría grand deservigio e a la dicha gibdad 
grand pérdida e daño, yo enbio mandar al dicho mi corregidor se ynforme de lo 
susodicho, sy es ansy, e otenpere e cunpla e execute las cartas e sobrecartas e pre- 
máticas que sobre esta razón para él, yo e la dicha reyna, avernos mandado dar 
e dimos; e castigue por todo rigor de derecho a las personas que en los susodi
cho fallare culpantes.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos e a los vezinos e mora
dores de la dicha gibdad e su Tierra e a los cofrades de las cofradías de la Tri
nidad e de Santiago de la dicha gibdad, que cada e quando por el dicho corre
gidor fuéredes requeridos para cxecugión de lo susodicho, vos junteys con él con 
vuestras personas e gentes e armas e le dedes e fagays dar todo el favor e ayuda 
que vos pidiere e menester oviere. E mando e difiendo que las susodichas per
sonas que han dexado los dichos términos e pastos comunes, nin otras personas 
algunas non tomen nin ocupen los dichos términos e pastos comunes, nin algu
nos de ellos, e lo dexen tener e poseher, libre e desenbargádamentc, a la dicha 
gibdad e su Tierra e a sus vezinos e moradores de ella para su uso común, se- 
gund en las dichas sentengias e mandamientos fechos por el dicho corregidor se 
contiene. E los unos nin los otros non fagades ende al por alguna manera so pena 
de la my merged e so las penas en la dichas cartas e sobccartas que, sobre la di
cha razón son dadas, se contiene.
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Dada en la villa de Medina del Canpo, a quatro días del mes de mayo, año 
del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e setenta 
c syete años. Yo el rey. Yo Pedro Camanas, secretario del rey, nuestro señor, la 
fiz escrivir por su mandado. Episcopus cartaginesis. Alfonsus, doctor. Alfonsus. 
Ramón, doctor. Registrada, Christoval de Arxila. Sello. Diego, chanciller.

Honrrados señores e hermanos. Los diputados generales de la Hermandad 
de los tres estados de estos reynos de Castilla e de León que estamos juntos en 
esta villa de Medina del Canpo nos vos encomendamos.

Por ende rogámosvos e por virtud de los poderes e abtoridad que tenemos 
asy del rey e reyna, nuestros señores, como de nuestra Hermandad, que luego 
que esta nuestra carta veades, sin escusa nin dilagión alguna, enbiedes la dicha 
gente que vos cabe, pagada por quatro meses con vuestro capitán que sea per
sona ábil e suficiente como conviene al servicio de su alteza e a vuestra honrra,

Ya sabéis quántas vezes por nuestra parte aveys seydo requeridos que, cun- 
pliendo lo que soys obligados segund las leyes de nuestra Hermandad, enviáse- 
des la gente de cauallo que vos cabe con vuestro capitán, pagada por el tienpo 
que las dichas leyes disponen, e asy mismo vuestro diputado que vos cave de las 
langas que en esta gibdad fueron repartidas al muy magnifico señor duque don 
Alonso, nuestro capitán general del primero tergio, lo qual todo nin alguna cosa 
de ello fasta aquí non aveys cunplido, salvo solamente vuestro diputado que en- 
biastes de poco acá y estamos mucho maravillados segund quien soys mirarlo tan 
mal pues conosgeys quanto en esto va al servigio del rey e reyna, nuestros seño
res, e al bien público de estos sus reynos e aún por non lo cunplir su alteza tiene 
enojo e sentimiento de esa gibdad e nosotros gran quexa; e ser giertos que si non 
fuese por yntergesión del honrrado Alonso de Ávila, vuestro diputado, que agora 
va allá sobre ello, se avrían ya fecho prendas e execugiones en bienes e vezinos 
de esa gibdad, asy por el pringipal asy como por las penas con el doblo.

La Juma General de la Hermandad insta a la ciudad de Ávila y su 
Tierra para que aporte la gente de caballo y los maravedís a que está 
obligada.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N°. 29. Papel 275 x 305 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y una cruz. 1 folio.
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Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e tres días de mayo, año del 
Señor de mili e quatrogientos e setenta e syete años. Burgos: García de Torque- 
mada. León: Alonso de Villazor. Soria: El ligengiado de Moral. Palengia: Ferran
do de Amudio. Ávila: Alfonso. Por mandado de los señores diputados generales 
de los estados de estos reynos de Castilla e de León, Pedro Sánchez.

Al dorso: “A los honrrados señores nuestros hermanos el congejo, corregi
dor, regidores, caualleros, oficiales e ornes buenos de la gibdad de Ávila”.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N“. 30. Papel 288 x 305 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. 1 folio.

Al reverendo padre obispo de Ávila, del mi consejo, e al deán e cabildo de 
la iglesia de la dicha gibdad de Ávila e a todos los priores e abades e curas e clé
rigos c benefigiados de todas las iglesias e monesterios que son en la dicha gib- 
dad de Ávila e en todas las villas e logares que son en el dicho obispado e a cada

e que sea tal persona con quien se pueda bien juntar asy la gente de la dicha gib- 
dad e su Tierra como de toda su provingia. Otrosy enviedes luego los maravedís 
que os caben a pagar de los tergios primero e segundo que son pasados de las 
langas del dicho señor duque; de manera que el dicho vuestro diputado con todo 
buen despacho e recabdo venga, apergibiéndovos que si lo asy non fazierdes e 
cunplierdes syn vos más escrivir ni requerir sobre ello tomaremos otra tanta gen
te de cauallo como vos cabe con el doblo a vuestras costas e mandaremos luego 
fazer esecución en vuestros bienes asy por ello como por los maravedís del dicho 
señor duque. De lo qual vos enbiamos esta nuestra carta, firmada de nuestros 
nonbrcs, referendada del nuestro escriuano general de yuso escápto.

Don Fernando, por la gragia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, 
de Sigilia, de Portugal, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murgia, de Jahén, 
de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, príngipe de Aragón e señor de Viz
caya e de Molina.

El rey Femando pide al obispo y a las iglesias y monasterios de Avi
la y su Tierra que le envíen una relación de la cantidad de plata y di
nero que cada centro aportó, como empréstito, durante la guerra contra 
el rey de Portugal.
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uno o qualquier de vos a quien esta mi carta fuere mostrada o el traslado de ella 
sygnado de escriuano público. Salud e gracia.

Bien sabedes como los años que pasaron de mil e quatrogientos e setenta e 
ginco e setenta e sey años, por cabsa de las grandes nesgesidades que nos ocurrie
ron para pagar sueldos a las gentes que estavan en nuestro servigio e para las 
otras cosas tocantes a la guerra, a mi e a la serenísima reyna doña Ysabel, mi 
muy cara e muy amada muger, fue forzado de nos servir e socorrer prestado de 
gierta parte de la plata que tenían en estas dichas iglesias e monesterios para lo 
qual mandamos dar e dymos nuestras cartas firmadas de nuestros nonbres e se
lladas con nuestro sello e libradas de nuestros contadores mayores. E vos enbia- 
mos rogar que recudiésedes con la dicha plata a giertos nuestros regebtores en 
las dichas cartas contenidos, segund que más largamente en las dichas cartas fue 
declarado. E porque yo e la dicha reyna mi muger, queremos saber quién resgi- 
bió la dicha plata e quánta se resgibió de cada una de estas dichas iglesias e mo
nesterios, asy para mandar fazer cargo de ello a la persona o personas que la resgi- 
bieron para que den cuenta e razón de ello, como por descargo de nuestras 
congiengias, para mandar librar a las dichas iglesias e monesterios la dicha plata 
que asy nos prestaron en los treynta cuentos de pedido que por los procuradores 
de las villas e logares de nuestros reynos nos otorgaron para la dicha plata demás 
del pedido e monedas de este dicho año, e queriendo proveer e remediar en todo 
lo susodicho, mandamos dar esta nuestra carta para vos e cada uno de vos.

Por la qual es nuestra merged e vos mandamos que del día que fuere notifi
cada e publicada en esta dicha gibdad de Ávila fasta ginquenta días primeros si
guientes, trayades o enviedes las cartas de pago e conosgimiento e recabdos que 
tenerdes de la dicha plata que así nos prestastes e distes e pagastes los dichos 
años e cada uno de ellos e quién la resgibió de vosotros, al prior del monesterio 
de Guisando de la orden de Sant Gerónimo, para que él o el religioso o religio
sos del dicho monesterio que él diputare para ello resgiban de vosotros e de cada 
uno de vos las dichas cartas de pago e otros recabdos e vos den su conosgimien
to de ello; e el dicho prior traya e enbie ante los mis contadores mayores las di
chas cartas de pago e otros recabdos e copia e razón de todo ello firmada de su 
nonbre, por donde asy distes e pagastes la dicha plata para que ellos fagan cargo 
e demanden cuenta de ello a los que la asy resgibieron e den nuestras cartas de 
libramientos para los congejos e las villas e logares donde son las dichas yglesias 
e monesterios e en sus comarcas para que vos den e paguen los maravedís que 
montaren en la dicha plata que asy nos prestastes en el dicho pedido de los di
chos treynta cuentos, e pergibiendos vos que a las yglesias e monesterios que en 
el dicho término traxicren o enbiaren las dichas cartas de pago e otros recabdos 
que les librarán la dicha plata, e que a su culpa e cargo sean de las otras yglesias
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El rey Femando nonbra juez a Alvaro de Ganvua para que entien
da sobre una “asonada" habida en la ciudad de Avila.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a treynta días de mayo, año del nasgi- 
miento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e setenta e syete 
años. Yo el rey. Yo Luis González, secretario del rey, nuestro señor, la fiz escri- 
vir por su mandado. Sello. Alonso de Castro. Johannes Núñez. Rodrigo Gonzá
lez. Diego, chanciller.

Sepades que a mi es fecha relagión que entre Gonzalo de Áuila y sus parien
tes, amigos e valedores de la una parte, e otras personas de la gibdad de Áuila 
por la otra parte, ha ávido debates, ruidos, muertes, feridas, escándalos e males 
dentro de la dicha gibdad de lo qual a mi recresge deservicio, e a la gibdad e los 
vezinos e abitadores de ella daño. E porque a mi voluntad como rey pertenesge 
proveer e remediar e porque mi voluntad es de saber la verdad de ello para lo 
punir e castigar, confiando de vos que soys tal que guardaredes mi servicio e bien 
e diligentemente fareys lo que por mi vos fuere en esto mandado, acordé de vos

Don Fernando, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de León, de Sygilia, de 
Toledo, de Portogal, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murcia, de Jahén, 
del Algarue, de Algezira, de Gibraltar y de la provincia de Guipúzcoa, príncipe 
de Aragón e señor de Vizcaya e de Molina.

e monesterios sy non les librares los dichos maravedís, e que yo e la dicha reyna, 
mi muger, e nuestras conciencias, seamos sin cargo e culpa de ello. E por que lo 
susodicho venga a noticia de todos e de ello non podades nin puedan pretender 
ygnorangia, mandamos que esta nuestra carta sea pregonada e publicada por las 
plagas e mercados e otros logares acostunbrados de la dicha gibdad de Áuila c 
por pregonero e ante escriuano público, c de cómo fuere pregonada e publicada, 
mandamos al dicho escriuano ante quien se pregonare que de al que la mostrare 
testimonio sygnado con su sygno, sin dineros, en manera que faga fe en cómo se 
pregonó e publicó, segund que dicho es.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N". 31. Papel 230 x 310 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. 1 folio.



86

mandar yr allá e de vos encomendar e cometer e por la presente vos encomien
do e cometo lo sobredicho.

Porque vos mando que luego vayades a la dicha gibdad de Áuila e fagays 
derramar qualesquier gentes de armas que allí falláredcs asonadas e ayuntadas e 
les mandades que se partan de la dicha gibdad e se vayan para sus casas; e de 
mi parte pongays tregua e seguramento al dicho Gonzalo de Ávila y sus peden
tes, amigos e valedores de la una parte, e entre aquellos otros vezinos de la dicha 
(jibdad de la otra. A los quales mando que luego otorguen las dichas treguas en 
la forma y manera y so las penas y por el tienpo que por vos le fuere dicho y 
mandado de mi parte, e asy puesta e otorgada la dicha tregua pesquisa e ynqui- 
sigión. E por quantas partes mejor e más cunplidamente saber lo podreys vos 
ynformeis e sepays la verdad de lo sobredicho, cómo ha pasado, e las pesquisa 
fecha e la verdad sabida e gerrada e sellada en manera que faga fe, traedla ante 
mi para que yo la mande ver en el mi consejo e sobre ello fazer lo que fuere jus
ticia. E sy vos entendierdes que a mi servicio e a bien e reposo de la dicha qib- 
dad cunple que algunos vezinos de ella que dentro están, salgan fuera de la di
cha gibdad, gelo mandeys de mi parte so aquellas penas que a vos paresgieren y 
mejor visto vos fuere para las que les executeis vos doy poder cunplido a los qua
les que vos asy mandáredes salir de la dicha gibdad, mando que luego salgan de 
ella e de las leguas alderredor que por vos les fuere mandado y que non tornen 
ni buelvan a ella sin mi ligengia e especial mandado. E mando a las partes a quien 
atañe e a otras personas qualesquier de quien entendierdes ser ynformado que 
venga e paresca ante vos a vuestros llamamientos e enplazamientos a los plazos 
e so las penas que vos de mi parte les pusierdes, las quales yo por la presente les 
pongo y he por puestas, para lo qual todo que dicho es e para cada cosa e parte 
de ella con sus yngidengias y dependencias, anexidades y conexidades vos doy po
der conplido por esta mi carta. E es mi merged e voluntad que ayadcs para vues
tro salario e mantenimiento de veynte días, que es mi merced e voluntad que sea- 
des en fazer la dicha pesquisa, seys mil maravedís, a razón de trezientos mara
vedís cada día; e para un escriuano que con vos vaya, sesenta maravedís cada día 
de los dichos veynte días, los quales mando que se vos den y paguen de los pro
pios y rentas de la dicha gibdad, entretanto que yo mando ver la dicha pesquisa, 
e se paguen de los bienes de los que se fallaren culpantes. Y mando al congejo, 
justiqias, regidores, caualleros e escuderos, oficiales e ornes buenos de la dicha 
gibdad de Ávila, que vos den e paguen los dichos maravedís, e que sy para fazer 
e cunplir lo sobredicho favor y ayuda menester ovierdes, que se junten con vos 
poderosamente y vos lo den e fagan dar. E los unos nin los otros non fagades e 
fagan ende al por alguna manera so pena de mi merced y de privación de los 
ofigios y de confiscagión de los bienes de los que lo contrario fiziesen, para la mi 
cámara. Y demás mando al orne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze
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A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N°. 32. Papel 220 x 305 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. 1 folio.

Nos el duque don Alfonso de Aragón, conde de Ribagor^a, presidente e go- 
vernador por el rey e reyna, nuestros señores, e don Lope de Ribas, obispo de 
Cartagena, presidente en el consejo de los dichos señores rey e reyna. A los di
putados generales de los tres estados de las qibdades e villas e logares de estos 
dichos regnos.

Yo el Rey. Yo Gaspar Dazino, secretario del rey, nuestro señor, la fiz escre- 
vir por su mandado. Sello. Alfonsus. Alfonsus, doctor. Diego, chanciller. Re
gistrada.

que parescays ante mi en la mi corte del día que vos enplazare fasta quinze días 
primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a qualesquier escriuano 
público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimo
nio signado con su signo, por que yo sepa en cómo se cunplc mi mandado.

Dada en la noble villa de Medina del Canpo, quatro días del mes de agosto, 
año del nascimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatroqientos e se
tenta e syete años.

Los Diputados Generales de la Hermandad instan a la ciudad de 
Avila a que cumplan con las obligaciones contraídas.

Enbiamos muchos saludar a vos el concejo, corregidor, alcaldes, regidores, 
camilleros e escuderos, oficiales e ornes buenos de la noble cibdad de Áuila, como 
aquellos para quien mucha honrra e buenaventura queríamos. Vuestras letras 
rescibimos en la creencia que por virtud de ellas nos dixo Alvaro de Henao, re
gidor. E como quiera que la voluntad tenemos muy aparejada para fazer las co-

E otrosy vos mando que a las personas que por la dicha pesquisa fallardes 
culpantes les prendays los cuerpos de los que pudieren ser ávidos y los traygades 
ante mi a la mi corte, a su costa, y a los que non pudierdes aver les pongades 
plazo ante las puertas de su casas, e que parescan ante mi al plazo e so las penas 
que les vos pusierdes, las quales yo por la presente les pongo y he por puestas e 
que requisedes todos sus bienes muebles y rayzes y ponedlos syn esceción en po
der de buenas personas, llanas e abonadas por inventario y ante escriuano público.
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sas que bien e honrra vuestra sea, asy en lo pasado como en lo por venir, enpero 
desplázenos mucho porque non days tales aparejos para que esto se aya de con- 
plir, e porque otras muchas vezes se ha entendido con vuestros mensajeros sobre 
lo que aveys de conplir con la Hermandad e aveys sabido e conosgido la volun
tad del rey e reyna, nuestros señores, e quanto es cunplidero al bien público de 
sus regnos que aquello se cunpla, non pares^e que cosa de ello aveys querido po
ner en obra, dilatando con palabras, e porque sy a esto se diese lugar acarrearía 
muy grand daño a las otras provincias de que los dichos señores rey e reyna se
rían deservidos, por ende cunple que luego syn otra dilación nin escusa alguna, 
enbierdes la gente de cauallo e espingarderos que vos caben e vuestro capitán e 
diputado. E enbierdes aquellas personas que por el corregidor vos serán nonbra- 
das para que con ellos se entienda en las cosas pasadas; c a que esto cunplido 
darse ha la forma en todo que a vos bien venga, e fasta que esto se cunpla non 
entendemos de entender en otra cosa, salvo en levar la execución adelante. Ayeos 
nuestro Señor todos tienpos en su guarda.

Los RR. CC. mandan al concejo de Ávila que entreguen a Juan 
Chacón las rentas que ciertas personas tienen “situados y salvados” en 
las alcabalas y tercias de esa ciudad.

En Burgos, tres días de setienbre de setenta e syete años. Alfonso, duque. 
Lope, episcopus cartaginensis. Burgos: Diego Ruiz. León: Alonso de Villalpan- 
do. Toledo: Fernando de Rojas. Segovia: Rodrigo de Peñalosa. Soria: Pedro de 
Vaz (...). Yo Lope Ferrández de Guadalupe, secretario del duque, mi señor, la 
escreví por mandado de su señoría e del señor obispo e diputados.

A.- A.U.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. I N". 33. Papel 300 x 220 mm. Bien conservado. Mar
ca de agua: dos círculos en forma de anillo y una corona real. Bifolio.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Sicilia, de Portogal, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, 
de Murcia, de Jahén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de Ara
gón e señores de Vizcaya e de Molina.

Al concejo, alcaldes, alguazil e regidores, caualleros, escuderos, oficiales e 
ornes buenos de la noble cibdad de Áuila e de todas las villas e logares de su 
Tierra e obispado e a los arrendadores e fieles e cogedores e otras qualesquier
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De qualesquicr maravedís que doña Leonor de Quiñones tiene sytuados e sal
vados en esas dichas rentas e los avía de aver este dicho año, veynte mil maravedís.

De qualesquicr maravedís de Gómez de Ávila tiene sytuados e salvados en 
las dichas rentas de la dicha cibdad de Ávila e su Tierra e obispado e los avía de 
avcr este dicho año, trcynta mili maravedís.

Que son todos los maravedís que asy es nuestra merced de mandar tomar e 
resgebir del dicho sytuado e salvado de este dicho año de las susodichas perso
nas en la manera que dicha es: setenta e ocho mil e setecientos e cinquenta ma
ravedís, los quales es nuestra merced que resciban e recabden de vosotros por 
nos e en nuestro nonbre Johan Chacón, criado e servidor del plato de mi la rey- 
na, para que él faga de ellos las cosas que le nos mandamos conplideras a nues
tro servicio.

Sepades que nuestra merced c voluntad es de mandar tomar e rescibir de los 
maravedís del sytuado e salvado que en estas dichas rentas tienen situados e sal
vados las personas que de yuso serán contenidas los maravedís siguientes:

personas que avedes cogido c recabdado c avedes de coger c recabdar en renta 
e en fieldad o en otra manera qualquicr las rentas de las alcaualas e tercias de 
esa dicha cibdad c su Tierra c obispado de este presente año de la data de esta 
nuestra carta e a otras qualesquicr personas a quien de lo de yuso en esta nues
tra carta contenido atañe e atañer pueda e a cada uno c qualquier e qualesquicr 
de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado de ella sygnado de 
escriuano público. Salud c gracia.

De qualesquicr maravedís que el doctor Dávila tiene sytuados c salvadas en 
las rentas de la dicha cibdad de Ávila e su Tierra e obispado e los avía de aver 
este dicho presente año, diez c syete mili maravedís.

De qualesquicr maravedís de Johan de Bivero, vizconde de Altamira, tyene 
sytuados en las rentas de la dicha cibdad e su Tierra e obispado e los aya de aver 
este dicho año, honze mili e setecientos e cinquenta maravedís.

Por ende mandamos dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón por la 
qual e por el dicho su traslado sygnado como dicho es, vos mandamos a todos e 
a cada uno de vos que recudades y fagades recudir al dicho Johan Chacón o a 
quien su poder oviere, firmado de su nonbre e sygnado de escriuano público, con 
los dichos setenta e ocho mili e setecientos e cinquenta maravedís, cada uno de 
vos lo que devier e ovier a dar de las dichas quantías de maravadís de suso de
claradas al qual dicho nuestro rescibidor o al que el dicho su poder e facultad
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oviere para los aver c cobrar de las rentas donde las susodichas personas tienen 
sytuados e salvados los dichos maravedís. E que los cobre enteramente este di
cho año, non enbargante que non quepa más en las dichas rentas a las dichas per
sonas, nin asy mismo enbargante qualesquier cartas de privilegios e confirmacio
nes o desenbargos que nos ayamos dado, asy libradas de nos como de los nues
tros contadores mayores nin otras qualesquier razones que por vosotros o por 
otras qualesquier personas sean dichas e alegadas, por quanto nuestra merged e 
voluntad es que las susodichas contías de maravedís se resgiban e cobren este di
cho año para lo que dicho es, e dárgclos e pagárgelos a los plazos que a las su
sodichas personas las avíades de dar e pagar, non enbargante qualquier enbargo 
o enbargos que vos sean puestos, ca en quanto a éste nos lo quitamos e manda
mos a qualquier nuestro thesorero, recabdador e regebtor que es o fuere de las 
dichas alvalaes e tergias de la dicha gibdad de Avila e su Tierra e obispado de 
este dicho año que con el traslado de esta nuestra carta e con carta de pago del 
dicho Johan Chacón o de quien el dicho su poder oviere, resgiban en cuenta a 
los dichos arrendadores e fieles e cogedores las susodichas contías de maravedís 
syn les demandar otro recabdo alguno e a los nuestros contadores mayores de 
las nuestras rentas que con los dichos recabdos resgiban e pasen en cuenta al di
cho nuestro arrendador e recabdador mayor los dichos maravedís.

E sy dar e pagar non quisierdes al dicho nuestro regebtor o al que dicho su 
poder oviere las susodichas contías de maravedís a los dichos plazos e en la ma
nera que dicha es, por esta dicha nuestra carta mandamos e damos poder con- 
plido al dicho Johan Chacón, nuestro regebtor, o al que dicho su poder ovier, 
para que aya e cobre de vosotros e de cada uno de vos las susodichas contías de 
maravedís e vos puedan fazer e fagan todas las prendas e premias e vengiones 
de bienes e todas las otras cosas que convengan e menester sean asy como por 
maravedís del nuestro aver, e de su valor fagan pago al dicho nuestro regebtor o 
a quien su poder ovier de los dichos maravedís con las costas que a vuestra culpa 
fizieren en los cobrar, ca nos por esta dicha nuestra carta o por el dicho su tras
lado sygnado como dicho es, fazemos de paz los bienes que por esta razón fue
ren vendidos a qualquier o qualesquier que los conpraren; e sy para la recab- 
dagión de los dichos maravedís del dicho nuestro regebtor o el que dicho su po
der ovier, menester ovier favor e ayuda, por esta dicha nuestra carta mandamos 
a todos los congejos, corregidores, alcaldes e alguaziles, regidores, caualleros, es
cuderos, ofigiales e ornes buenos, asy de la dicha gibdad de Avila como de todas 
las otras gibdades e villas e logares de los nuestros reynos e señoríos que sobre 
ello fueren requeridos, gelo den e fagan dar en guisa que se faga e cunpla esto 
que nos mandamos. E mandamos a los nuestros contadores mayores que asyen- 
ten el traslado de esta nuestra carta en los nuestros libros e la sobrescrivan e den 
e tomen este original sobreescripto e librado de ellos. E los unos nin los otros
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Dada en la muy noble cibdad de Seuilla, a veynte días de junio, año del nasgi- 
miento de nuestro Señor Jhesuchristo de mil e cuatrocientos e setenta c ocho 
años. Alonso Núñez. Gonzalo Ruiz. Francisco López. Gómez de la Rocha. Jo- 
han Álvarez. Alonso del Castillo. Sello. Diego Ruiz, chanciller. Registrada.

A vos el corregidor e alcaldes de la noble cibdad de Áuila, a los que agora 
son como a los que serán de aquí adelante, e a cada uno de vos. Salud e gracia.

Los RR. CC. mandan al corregidor de Avila que en sus actuaciones 
judiciales se atenga a las normas y formas establecidas en derecho.

Sepades que Sentó Aben Abibe, judío, e Amar de Narros, moro, por sy e en 
nonbre de las aljamas e los judíos e moros de esa dicha cibdad, nos fue fecha 
relación que ellos e cada uno de ellos son mucho fatigados e maltratados por vos 
los dichos corregidor e alcaldes de esa dicha cibdad, porque diz que cada que al
guno por los fatygar e dañar, dan querella de los dichos judíos e moros syn es- 
criuano e syn testigos e syn aver sobre ello ninguna ynformación, vos las dichas 
justicias de lo que contra ellos es dicho e aún dan de ellos acusaciones maliciosas 
e syn le dar traslado de ello aunque lo piden las partes, diz que vos por sola la 
dicha acusación luego mandados prender e son presos los dichos judíos e moros 
e cada uno de ellos, e lo que peor es, diz que les llevan e fazen llevar de más

non fadades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merced 
e de diez mili maravedís para la nuestra cámara; e demás mandamos al orne que 
les esta nuestra carta mostrare que los emplaze que parescades ante nos en la 
nuestra corte doquier que nos seamos, del día que los enplazare fasta quinze días 
primeros siguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano 
público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimo
nio sygnado con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro 
mandado.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N“. 34. Papel 330 x 3 10 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: dos círculos en forma de anillo y una estrella de seis puntas. 1 folio.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Sicilia, de Portogal, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, 
de Murcia, de Jahén, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de Ara
gón e señores de Vizcaya e de Molina.
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costas de los escriuanos de la justicia de lo que deven aver derecho, en lo qual 
diz que sy asy pasasen ellos resgibirán mucho agravio c daño e nos pidieron por 
merced, por sy e en el dicho nonbre, que les mandásemos proveer c remediar 
sobre ello de justicia. mandando que, syn avcr ynformaqión plenaria dichas acu
saciones que de los dichos judíos e moros o de alguno de ellos fuesen dadas, non 
los mandásedes prender ni fueren presos c que les fuese dado el traslado de qual- 
quier cosa que contra ellos fuese dicho c mandásemos tasar e moderar los dere
chos que el justicia e escriuanos e carceleros devían aver porque non fuesen ro
bados ni coechados contra justicia, lo qual visto en el nuestro consejo mandamos 
dar esta dicha nuestra carta para vos.

Dada en Medina del Canpo, a tres días de octubre, año del nascimiento del 
nuestro Salvador Jhesuchristo de mil e quatrocientos e setenta e ocho años. Lope, 
episcopus cartaginesis. Pctrus (.). Alfonsus, doctor. Didacus, licenciatus. Yo Al
fonso de Alcalá, la fiz escrivir por mandado de nuestros señores el rey e la reyna, 
con acuerdo de los del su consejo. Sello. Alonso del Tejadillo, chanciller. Lobe
ra, registrada.

Por la qual vos mandamos a vos e a cada uno de vos que veades lo susodicho 
c cada que ante vos c qualquier de vos fuere dada querella de algund judío o 
moro de esa dicha cibdad por qualesquier persona e personas de algund delito 
que digan aver cometido, non dedos contra ellos nin contra alguno de ellos man
damiento porque los prendan syn primeramente rescebir ynformación, segund y 
como el derecho lo quiere e manda en tal caso, e non conoscades nin dedes lu
gar que alguazil, nin escrivano nin carceleros de esa dicha cibdad nin alguno de 
ellos, lleven a los dichos judíos e moros nin a alguno de ellos derechos de más 
de lo que deven aver, por tal manera que de los dichos juezes non reciban agra
vio nin ayan razón de se más quexar sobre ello. E los unos nin los otros non fa- 
gades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra merced e de 
diez mil maravedís para la nuestra cámara; e demás mandamos al orne que vos 
esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que parczcades ante nos en el nues
tro consejo del día que vos enplazarc a quinze días primeros siguientes so la qual 
dicha pena mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llama
do que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que 
nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.
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Citación para las cortes que, entre otros asuntos, han de jurar al 
príncipe Juan como primogénito y heredero al trono.

Don Ferrando e doña Ysábel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Sicilia, de Portogal, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, 
de Murcia, de Jahén, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de Ara
gón e señores de Vizcaya e de Molina.

Al concejo, corregidor, alcaldes e alguazil, regidores, caualleros e escuderos, 
oficiales e ornes buenos de la muy noble e leal gibdad de Áuila e a cada uno e 
qualquier de vos. Salud e gracia.

Bien sabedes como a nuestro Señor Dios plogo por su clemencia de nos dar 
al príncipe don Juan, nuestro muy caro e muy amado fijo, por primogénito he
redero de estos nuestros reynos, e como es uso e costunbre en ellos que todos 
los proceres y principales perlados e caualleros de ellos, por sy o por sus procu
radores bastantes e las qibdades e villas de nuestros regnos que suelen enbiar pro
curadores a las cortes, por sus procuradores con sus poderes bastantes, enbien a 
obedesqer e resqebir c jurar al príncipe nuevamente naqido por legítimo herede
ro de los dichos nuestros reynos para después de los días de su progenitor a quien 
ha de suceder. Por lo qual vosotros siguiendo el dicho uso e loable costumbre e 
continuando la fidelidad e lealtad que sienpre esa qibdad e vos mostró a los re
yes nuestros progenitores e a nos ovistes rebebido e jurado por vuestros procu
radores que a nos enbiastes a las cortes que fezimos en la villa de Madrigal el 
año que pasó de setenta e seys a la infanta doña Ysabel, nuestra muy cara e muy 
amada fija, por princesa heredera de mi la reyna e por reyna de aquestos reynos 
en defecto de varón para después de mis días. Y prometieron que sy yo pasase 
de esta presente vida antes que la dicha princesa oviese hedad cunplida que todo 
lo que yo dispusiese e ordenase por mi testamento cerca de la governaqión e ad
ministración de la persona de la dicha princesa e de estos dichos reynos sería obe- 
descido e cunplido por las ciudades e villas e logares de ellos y sobre esto fizie- 
ron juramento por sy c en la ánimas de cada uno de vos segund lo qual por el 
nascimiento del dicho príncipe, nuestro fijo, el dicho juramento e rescibimiento 
que asy fezistes a la dicha ynfanta, nuestra fija, asy paresce quedar syn efecto y 
vosotros siguiendo la dicha fidelidad y guardando la dicha costunbre e cunplicn- 
do lo que deveys, sodes tenidos de enbiar otra vez vuestros procuradores de cor
tes para fazer otro tal rescibimiento e juramento al dicho príncipe, nuestro fijo.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N". 35. Papel 380 x 290 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. 1 folio.
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Otrosy, bien sabcdes como entre las otras hordenangas que se fizicron en la 
junta general de la Hermandad que se fizo en la villa de Madrid en este presente 
año se contiene en dos hordenangas, su tenor de la qual es este que sigue:

Otrosy sepan todos c sea público e manifiesto a estos dichos rcynos que los 
dichos rey e rcyna, nuestros señores, por fazer bien c merced a sus pueblos c súb
ditos e naturales en alguna hemienda e satisfacción de su fidelidad c fatigas c tra
bajos que por su servicio han resgibido e resgiben han prometido e prometen e 
dado su fe e palabra real de non echar nin repartir nin pedir pedido nin mone
das nin enpréstido ni otros pechos algunos sobre las gibdades c villas c logares 
de estos dichos sus reynos que han entrado e entraren e contribuyeren en las di
chas hermandades todos los dichos tres años que a su alteza son otorgados, mas 
que serán libres e francos durante el dicho tiempo pagando la dicha gente e con
tribuyendo en los gastos de la dicha Hermandad todos los dichos tres años, lo 
qual su alteza de su moral y liberalidad, syn ystangia nin suplicación de persona 
alguna, prometieron e otorgaron personalmente en la dicha nuestra junta e con
gregación general en presencia de los dichos diputados e procuradores c mensa
jeros de los dichos sus reynos e señoríos e quedó e fue asy asentado e convenido 
por pacto e convenengia rata e firme fecha entre sus altezas e los dichos sus 
reynos.

Por ende nos vos mandamos que luego que esta nuestra carta vos fuere noty- 
ficada por qualquicr persona, elijades e nonbredes vuestros procuradores de cor
tes y les desdes y otorguedes vuestro poder bastante para que vengan y parescan 
ante nos e ante el dicho príncipe, nuestro fijo, a donde quiera que nos estovié- 
remos a quinze días del mes de enero del año primero que viene con el dicho

Otrosy prometieron sus altezas e dieron su fe real que sy algunas gibdades e 
villas e logares ovieren en sus reynos asy de su corona real como de señoríos aba
dengos e behetrías que non quisieren ser obedientes nin entrar nin continuar los 
dichos tres años en las dichas hermandades, que sus altezas mandarán echar e 
repartir luego pedidos e monedas e aquellos se cogerán e cobrarán de los tales 
logares rebeldes para los gastos c necesidades de sus reales señorías por manera 
que sientan mayor dapno e detrimento de su rebelión que sintieran si fueran obe
dientes e contribuyeran en la dicha Hermandad, e que si non vinieren c se en
cabezaren e pagaren de aquí al día de Sant Juan de junio que sean ávidos por 
rebeldes e contumaces e se lancen e repartan sobre ellos los dichos pedidos e mo
nedas. Y algunas de las dichas gibdades e villas e logares de los dichos nuestros 
reynos, contra el tenor e forma de la dicha hordenanga, non han querido entrar 
nin han entrado en la dicha Hermandad por lo qual han yncurrido en las dichas 
penas e son tenidos e obligados de pagar los dichos pedidos e monedas e que las 
otras dichas gibdades e villa e logares que han entrado en la dicha Hermandad 
gozen de la libertad e esengión que nos les damos e que durante el tienpo non 
les sean echados nin repartidos pedidos nin monedas nin lo paguen.
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Nos don Lope de Ribas, obispo de Cartajena, presidente en el consejo del 
rey e rcyna, nuestros señores, e en la Diputación General de estos reynos, e los 
diputados generales de los tres estados de ellos que estamos e residimos en esta 
noble cibdad de Medina del Canpo, fazemos saber a vos el honrrado Diego de 
Gamarra, diputado provincial de la cibdad de Áuila,

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N°. 36. Papel 220 x 310 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. 1 folio.

vuestro poder para fazer el dicho vuestro rescibimiento c juramento al dicho 
príncipe, nuestro fijo, en la forma e manera que por la dicha ynfante, nuestra 
fija, fue fecho y para fazer, ordenar y otorgar todas las cosa susodichas que para 
esecución de ello fueren nescesarias e cunplideras e para otorgar e echar pedi
dos e monedas sobre las cibdades e villas e logares de nuestros reynos que non 
han entrado en la dicha Hermandad, segund el tenor e forma de las dichas hor- 
denancas e que non las puedan echar sobre las otras tierras que han entrado en 
la dicha Hermandad a las quales nos entendemos guardar lo susodicho por nos 
prometido. Y otrosy para platicar e fazer e otorgar por cortes e en boz e en non- 
bre de los dichos nuestros reynos todas las otras cosas e cada una de ellas que 
nos viéremos ser cunplideras a nuestro servicio e al bien común de los dichos 
nuestros reynos. E non fagades ende al por alguna manera so pena de la nuestra 
merced e de privación de los oficios e de confiscación de los bienes de los que 
lo contrario fizieren para la nuestra cámara e fisco. E demás ser ciertos que pa
sado el dicho plazo mandaremos esecutar en los que lo susodicho non cunplie- 
ren las dichas penas e que mandaremos entender en las dichas cortes con los pro
curadores que a ellas vinieren syn atender a los absentes. E de cómo esta nuestra 
carta vos fuere notyficada, mandamos so la dicha pena a qualquier escriuano pú
blico que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio 
sygnado con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la muy noble cibdad de Córdoua, a treze días del mes de novienbre, 
año del nascimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrocientos e se
tenta e ocho años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Femad Álvarez de Toledo, secre
tario del rey e de la reyna, nuestros señores, lo fiz escrivir por su mandado. Sello. 
Diego Vázquez, chanciller. Registrada.

Sobre algunas dificultades en el sistema de pago a la Hermandad 
por parte de las aljamas de los judíos.
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Dada en la noble villa de Medina del Canpo, a primero día de margo, año 
del Señor de mili e quatrogientos e setenta e nueve años. Lope, episcopus carta-

E por nos vista su petigión, e proveyendo en ello segund que conviene, man
damos dar e dimos esta nuestra carta para vos sobre la dicha razón por el tenor 
de la qual, por virtud de los poderes que del rey e reyna, nuestros señores, e de 
estos sus reynos tenemos, vos mandamos e de la nuestra voz rogamos e requeri
mos que ayades vuestra ynformagión gerca de las dichas esecugiones e prendas 
que asy diz que a los dichos judíos e aljamas por la paga de los dichos maravedís 
del dicho tergio primero les son fechas, e sy fallardes que el dicho corregidor por 
los dichos maravedís fizo e mando fazer la dicha esecugión e entrega antes que 
los dichos alcaldes, a él mandeys pagar los dichos derechos de la dicha esecugión 
por la quantía e por la ley de nuestra Hermandad esta dispuesto. E sy fallardes 
que los dichos alcaldes de la dicha Hermandad previnieron primero en fazer la 
dicha esecugión, asy mismo les mandeys pagar los dichos derechos e non al di
cho corregidor. E de aquí adelante, seyendo los dichos judíos e aljamas rebeldes 
e non queriendo pagar los dichos maravedís que son obligados a contribuir e pa
gar, e a cabsa de ello en los dichos judíos e aljamas se oviere de fazer esecugión 
alguna, non consintays nin deys lugar nin permitays que se faga, salvo por el ese- 
cutor nonbrado para fazer las tales esecugiones en esa dicha gibdad e provingia, 
mandándoles pagar por los derechos de las tales esecugiones lo que por la dicha 
ley de la dicha nuestra Hermandad está hordenado, e sy nesgesario es para lo su
sodicho e para cada cosa e parte de ello, vos damos todo nuestro poder conplido 
e vos cometemos nuestras vezes plenariamente con todas sus yngidengias e de- 
pendengias e mergengias e conexidades. En testimonio de lo qual mandamos dar 
e damos esta nuestra carta firmada de nuestros nonbres e referendada de nues
tro secretario general.

Que por parte de los judíos e aljama de esa dicha gibdad nos es fecha re- 
lagión que por la paga de los maravedís del tergio primero con que han de con
tribuir a nuestra Hermandad les han fecho muchas prendas c presiones e ese
cugiones, de la una parte el corregidor de esa dicha gibdad, e por la otra parte, 
los alcaldes de la Hermandad de ella, en lo qual diz que han resgebido grande 
agravio e perjuizio e de aquí adelante esperan resgebir, porque por la una parte 
el dicho corregidor les pide e demanda los derechos de la dicha esecugión, e por 
la otra los dichos alcaldes de la dicha Hermandad e que en pagarlos e averíos de 
pagar dos vezes non seyendo, diz que obligados son a pagar los dichos derechos 
más de una vez. Por merged nos pedían e suplicavan sobre ello les mandásemos 
proveer e remediar declarando a quién eran tenidos e obigados de pagar los di
chos derechos c de aquí adelante quiénes avían de fazer las dichas esecugiones 
por que a aquel paguen los dichos derechos.
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ginesis. Por Toledo: Gonzalo (.). Por Valladolid y Salamanca: Juan de Herrera. 
Por Palengia: (...). Por Qamora y Toro: (.) Ordoñez. (...). Yo Pedro Sánchez de 
Logroño, secretario general de la Hermandad, la escriví por mandado del muy 
reverendo señor obispo de Cartajcna e de ios señores diputados generales. Pe
dro Sánchez.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Toledo, de Sigilia, de Valencia, de Portogal, de Gallizia, 
de Mallorca, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murcia, de Ja- 
hén, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona, 
e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de 
Rosellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e condes de Gogiano.

Los RR. CC. a los regidores de Avila sobre el pleito entre Sentó Ben 
Abiba, judío, y Juan Flores, corregidor de la ciudad.

Sepades qué pleito está pendiente en el nuestro consejo entre Sentó Ben Abi
ba, judío, vezino de esa dicha gibdad de la una parte, c Johan Flores, nuestro 
corregidor de ella, de la otra, sobre giertos paños e una cama de ropa que el di
cho Sentó demanda al dicho corregidor e sobre las otras razones en el progeso 
del dicho pleito contenidas. E agora por el dicho Sentó nos fue suplicado que 
porque se temía e resgelava que sy el dicho corregidor se partiese e absentase de 
esa dicha gibdad que non podría aver nin alcangar de él cunplimiento de justigia 
de los dichos paños e cama de ropa que le tenía nin dejase mili maravedís que 
le demandava por ellos de su estimación nin de las cosas que sobre la dicha ra
zón en seguimiento del dicho pelito se le avían seguido e seguiesen que estimó 
en quatro mil maravedís; e que si asy pasase él resgibiría muy grand agravio e 
daño, e le mandásemos gerca de ello con remedio de justigia proveer, mandán
dole detener e enbargar fasta en la dicha quantía de lo que oviese de aver de su 
salario por el dicho ofigio de corregidor de esa dicha gibdad o en otra qualquier 
manera fasta que el dicho pleito fuese determinado e él fuese satisfecho e paga
do de lo que fuere juzgado, o como la nuestra merged fuese. E nos tovímoslo 
por bien.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N". 37. Papel 335 x 305 mm. Bien consonado. Mar
ca de agua: dos círculos (concidcntes con el corte del papel). 1 folio.
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Dada en la noble villa de Medina del Canpo, a veynte e dos días de marceo, 
año del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos c se
tenta e nueve años. Petrus, ligengiatus. Alfonsus, doctor. Alfonsus. Yo Diego de 
Vara la fiz escrivir por mandado del rey e la reyna, nuestros señores, con acuer
do de los del su consejo. Sello. Alonso de Tejadillo, changiller. Registrada.

Porque vos mandamos que sy luego el dicho Johan Flores, siendo requerido 
por vosotros non diere fiangas. llanas c abonadas de esa dicha gibdad de estar a 
derecho con el dicho Sentó e pagar lo que fue juzgado sobre la dicha razón fasta 
en quantía de doze mili maravedís, que detengades en vosotros e fagades dete
ner en qualesquicr personas fasta la dicha quantía de los dichos doze mili mara
vedís. de qualesquicr maravedís que al dicho corregidor sean devidos por esa di
cha gibdad e por su Tierra de su salario o en otra qualquier manera para que los 
tengades o tengan en guarda e depósyto fasta que el dicho pleito sea visto e de
terminado en el dicho nuestro consejo e se provea en ello lo que de justigia se 
deva fazer. E non fagades ende al por alguna manera so pena que por el mesmo 
fecho vosotros o las personas o persona en quien fueren los dichos maravedís de
tenidos o depositados sean designados e obligados a dar e pagar o lo que fuere 
juzgado fasta en la dicha quantía al dicho Sentó. E demás mandamos al orne que 
esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que parescades ante nos en el nues
tro consejo del día que vos enplazare a quinze días primeros siguientes so la di
cha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere 
llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por 
que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Citación para celebrar las cortes que, entre otros asuntos, han de ju
rar al príncipe Juan como heredero de la Corona.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N . 38. Papel 215 x 298. Buena conservación. Tinta 
ocre. I Folio.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Qegilia, de Toledo, de Valengia, de Portogal, de Galli- 
zia, de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, 
de Jahén, de los Algarues, de Algczira, de Gibraltar, conde e condesa de Barge- 
lona e señores de Vizcaya c de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, con
des de Roscllón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.
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Dada en la qibdad de Trujillo, a veynte e dos días del mes de mayo, año del 
nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e setenta e 
nueve años. Yo el rey. Yo la rcyna. Yo Fernand Álvarez de Toledo, secretario 
del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escrivir por su mandado. Sello.Die- 
go Vázquez, Chanciller. Registrada.

Al concejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, camilleros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos de la noble e leal dbdad de Ávila. Salud e gracia.

Bien sabeys cómo nos vos ovimos enbiado mandar por una nuestra carta fir
mada con nuestros nonbres e sellada con nuestro sello que dentro de cierto tér
mino en ella contenydo enbiásedes vuestros procuradores de cortes a donde quie
ra que nos estoviésemos para jurarse al príncipe don Juan, nuestro muy caro e 
muy amado fijo, por primogénito heredero de estos nuestros rcynos e para en
tender por cortes en otras cosas cunplideras a nuestro servicio y al pro e bien co
mún de nuestros reynos. Asy mismo enbiamos llamar para esto a los procurado
res de las otras cibdades e villas de nuestros reynos que suelen enbiar procura
dores. Como quiera que algunos vinieron para entender en las dichas cortes y fa- 
zer lo que nos les mandásemos, pero por las ocupaciones que avernos tenido en 
la guerra contra Portogal. non ovo tiempo para se fazer, c porque nuestra merced 
e voluntad es que el dicho príncipe don Juan, nuestro fijo, sea recebido e jurado 
por primogénito heredero segund e por la dichas nuestras cartas vos lo enviamos 
mandar.

Nos vos mandamos que para el día de Sant Juan primero que viene del mes 
de junio de este presente año fagades que vengan los dichos vuestros procura
dores a la muy noble gibdad de Toledo, e sean allí, donde fallarán al dicho prínci
pe e a los otros procuradores de las otras cibdades e villas que suelen enbiar pro
curadores de cortes, e allí fagan el dicho recibimiento e juramento al dicho prínci
pe c entenderán en las otras cosas cunplideras a nuestro servicio e pro e bien de 
nuestros reynos, que nos les mandaremos e en todo caso fazer que vayan los di
chos procuradores para el dicho término con apercibimiento que vos fazemos 
que sy para el dicho término non fueran se farán las cortes e se concluirán syn 
ellos. E vosotros nin ellos non fagades nin fagan ende al por alguna manera so 
pena de la nuestra merced e de privación de vuestros oficios c de confiscación 
de todos vuestros bienes para la nuestra cámara e fisco. E demás mandamos al 
orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que parczcades ante 
nos en la nuestra corte doquier que nos seamos del día que vos enplazare fasta 
quinzc días primeros siguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qual- 
quicr escriuano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en cómo se cun- 
ple nuestro mandado.
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Doña Ysabel, por la gragia de Dios, reyna de Castilla, de León, de Aragón, 
de Sigilia, de Toledo, de Valencia, de Portogal, de Gallizia, de Mallorca, de Seui- 
11a, de Qerdcña, de Córdoua, de Córgcga, de Murgia, de Jahén, de los Algarues, 
de Algczira, de Gibraltar, condesa de Barcelona e señora de Vizcaya c de Mo
lina, duquesa de Atenas e de Neopatria, condesa de Rusillón e de Qerdania, mar
quesa de Oristán e de Gogiano.

A vos Diego de Gamarra, diputado provincial de la Hermandad de la pro
vincia de la noble gibdad de Ávila. Salud e gragia.

La reina Isabel, por carta y sobrecarta, pide a Diego de Gamarra, 
diputado provincial de la Hermandad, que no se pidan “velas" a las al
jamas de los judíos de la ciudad de Ávila.

Bien sabedes que el rey, nuestro señor, c yo mandamos dar e dimos una nues
tra carta sellada con nuestro sello e librada de los del nuestro consejo, su thenor 
de la qual es éste que se sigue:

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Qegilia, de Portogal, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, 
de Murgia, de Jahén, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de Ara
gón e señores de Vizcaya e de Molina. A vos Diego de Gamarra, diputado pro
vincial de la provincia de Ávila. Salud y gracia.

Scpades que don Santo Aben Abybe, por sy e en nonbre de las aljamas de 
los judíos c moros de la dicha gibdad de Ávila, nos fizo relación por su petición 
que en el nuestro consejo presentó, diziendo que las dichas aljamas e cada una 
de ellas e judíos c moros de ellos e de cada uno de ellos, tienen cartas e sobre
cartas de los reyes pasados, nuestros antecesores, cuyas ánimas Dios aya, para 
que non les tomen de sus casas nin saquen ropa de camas nin otras, ropas asy 
de los judíos y moros que moran en la dicha gibdad, como los que moran en los 
arrabales de ella. E asy mismo que non les demandasen nin repartiesen nin le
vasen velas algunas a los dichos judíos e moros nin a alguno de ellos, salvo cada 
c quando esa gibdad se velase e guardase. E porque diz que non les querían guar
dar las dichas cartas c sobrecartas nos les mandamos dar nuestras sobrecartas se
lladas con nuestro sello e libradas de los del nuestro consejo por las quales man-

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N". 39. Papel 305 x 220 mm.Buena conservación. Mar
ca de agua: mano abierta en posición vertical y sobre ella una corona real. Bifolio.
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damos al concejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, caualleros c escude
ros, procuradores e seysmeros, oficiales e ornes buenos de la dicha gibdad c a los 
aposentadores de ella que guardasen y cunpliescn las dichas nuestras cartas en 
todo c por todo segund e por la forma y manera que en ellas se contiene e con
tra el thenor e forma de ellas non fuesen nin pasasen nin consintiesen yr nin pa
sar, como más largo en las dichas nuestras cartas e sobrecartas se contiene. En 
las quales paresge por testimonio signado de escriuano público que fueron re
queridos el dicho concejo, corregidor y alcaldes de la dicha gibdad que las cun- 
pliesen, e que el alcalde de la dicha gibdad respondió que non lo devía cunplir, 
diziendo que sy alguna ordenaba fue fecha sobre lo susodicho fue con engaño c 
colación e porque dezía que fue dada gierta contía de maravedís al dicho Juan 
del Canpo, ligengiado, corregidor que era a la sazón en la dicha gibdad, porque 
consentiese en la dicha ordenanza, como más por estenso se contyene en la di
cha respuesta.

E agora el dicho don Sentó, por sy e en el dicho nonbre de las dichas alja
mas, nos suplicó por merged que les mandásemos proveer sobre ello de justigia, 
mandándoles dar un esecutor syn sospecha que esecutase las dichas cartas e cada 
una de ellas e les fiziesen tornar e restituir todas las ropas de camas e otras ro
pas qualesquier que les ayan seydo tomadas por el dicho corregidor e por sus 
ofigiales; e asy mismo les mandásemos tornar e restituyr qualesquier prendas que 
por las dichas velas les han seydo tomadas contra el thenor e forma de las dichas 
cartas. Lo qual todo fue visto en el nuestro consejo.

E por quanto en el dicho nuestro consejo, en persona del dicho Juan Flores, 
corregidor de esa dicha gibdad, le fue mandado por los del dicho nuestro conse
jo que guardase las dichas cartas a los dichos judíos e moros, e diz que hasta aquí 
non lo han fecho, fue acordado que devíamos mandar esta nuestra sobrecarta 
para vos en la dicha razón.

Por la qual vos mandamos que veades las dichas cartas e sobrecartas que asy 
mandamos dar a los dichos judíos e moros de que suso se faze mengión e las guar- 
dedes e cunplades e esecutedes e fagades guardar e cunplir e esecutar en todo e 
por todo, segund e como e por la forma e manera que en ellas e en cada una de 
ellas se contyene, e contra el thenor e forma de ellas nin de alguna de ellas non 
vayades nin pasedes nin consyntades yr nin pasar; e sy contra el thenor e forma 
de las dichas cartas o de alguna de ellas, algunas ropas de cama e otras ropas les 
son tomadas o algunas prendas les son fechas por cabsa e razón de las dichas ve
las, luego se las fagades tornar e restituyr e entregar a los dichos judíos e moros 
y a cada uno de ellos, todo ello libremente, en tal manera que las dichas nuestras 
cartas sean guardadas e cunplidas, segund e como en ellas y en cada una de ellas 
se contiene. Lo qual todo susodicho e para cada cosa y parte de ello damos po
der cunplido por esta carta con todas sus yngidengias e anexidades. E non faga
des ende al.
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E agora Sentó Aben Abyd. en nonbre del aljama de los moros de la dicha 
gibdad de Avila, nos fizo relagión que comoquier que don l lamad Herrador, en 
nonbre de la dicha aljama y moros de ella, vos requirió con la dicha nuestra car
ta suso encorporada para que la conpliésedes e esccutásedes en todo c por todo 
segund que en ella se contyene y vos comcngastes a conosger de ello y fezistes 
giertos requerimientos a Juan Flores, corregidor que fue de esta dicha gibdad, 
para que les restituyese las dichas sus prendas c ropa de camas y gelas non to
mase; mas diz que el dicho corregidor non quiso asy fazer nin vos cunplistes nin 
esecutastes la dicha nuestra carta, antes diz que contra el thenor e forma de ella 
el dicho corregidor les fizo dar las dichas velas e les ha levado ciertas prendas 
por ello y asy mismo les sacó y levó ropas de cama, en lo qual diz que si asy ovie
se a pagar, que la dicha aljama e ornes buenos moros de ella resgibirán grand 
agravio y daño y me suplicó por merged gerca de ello Ies mandase proveer, man
dándoles guardar las dichas cartas y provisiones que tienen para que non ayan 
de dar nin den las dichas velas nin ropa y para que les restituyesen y tornasen 
qualesquicr prendas y ropas de cama que les tienen tomadas, o como la mi 
merged fuese. Y yo tóvelo por bien.

Porque vos mando que veades la dicha nuestra carta suso encorporada y la 
guardedes y cunpladcs e esecutedes e fagades guardar e cunplir e esecutar e tra- 
her a pura e devida esecugión con efecto y en gardándola e cunpliéndola, sy por 
razón de las dichas velas algunas prendas les están tomadas o algunas ropa de 
camas contra el thenor e forma de las dichas cartas e provisiones que tienen les 
están tomadas y levadas, que luego constringadcs y apremiedes al dicho Juan Flo
res y a los fiadores que dió que luego gelas restituyan e tornen e den libres e qui
tas syn costa alguna, faziéndoles sobre ello brevemente cunplimiento de justigia 
syn lugar a dilagiones segund e por la forma e manera que en la dicha nuestra 
carta suso encorporada se contyene. E contra el thenor e forma de ella non va- 
yades nin pasedes nin consyntades yr nin pasar. E non fagades ende al por algu
na manera so pena de la mi merged y de diez mili maravedís para la mi cámara. 
E de más mando al orne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que pa- 
rescades ante mi en la mi corte doquier que yo sea desde el día que vos enpla- 
zare a quinze días primeros siguientes so la dicha pena so la qual mando a qual- 
quier escriuano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo por que yo sepa en cómo se cunple mi 
mandado.

Dada en Medina del Canpo, a quinze días del mes de febrero de mili e qua- 
trogientos e setenta e nueve años. Lope, episcopus cartagincnsis. Pctrus, ligen- 
ciatus. Doctor Alfonsus. Didacus ligengiatus. Yo Alfonso de Alcalá la fiz cscriuir 
por mandado del rey e de la reyna. nuestros señores, con acuerdo de los del su 
consejo. Registrada. Lobera. Juan de Tejadillo, changellcr.
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Doña Ysabel, por la gracia de Dios, reyna de Castilla, de León, de Aragón, 
de Sigilia, de Toledo, de Valengia, de Portogal, de Gallizia, de Mallorcas, de Seui- 
11a, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Jabón, de los Algarues, 
de Algezira, de Gibraltar, condesa de Barcelona c señora de Vizcaya e de Mo
lina, duquesa de Atenas e de Neopatria, condesa de Rusillón e de Qerdania, mar
quesa de Oristán e de Gogiano.

A vos el ligengiado Andrés López de Burgos, del nuestro consejo. Salud e 
gragia.

Sepades que a mi es fecha relagión que Johan Flores, mi corregidor de la gib- 
dad de Ávila, ha usado indevídamente del dicho ofigio y levado algunos cohe
chos e cosas yndevidas. E porque esto es cosa de mal exenplo e a mi como reyna 
c señora en ello pertenesge proveer, mi merged es de mandar saber la verdad de 
ello, para en ello proveer como a mi servigio e a esecugión de mi justigia cunpla. 
E confiando de vos que soys tal que guardaredes mi servigio e su derecho a cada 
una de las partes c bien e diligentemente fareys lo que por mi vos fuere enco
mendado, mandé dar esta mi carta para vos.

Dada en la gibdad de Trujillo, a diez e ocho días del mes de septiembre, año 
del nasgimicnto de nuestro Señor Jhcsuchristo de mili c quatrocientos e setenta 
e nueve años. Yo la reyna. Yo Sancho Ruiz de Tuero, secretario de la reyna, nues
tra señora, la fize escrivir por su mandado. D. Episcopus Segoviensis. Petrus, doc
tor. Nunius, doctor. Ludovidus, doctor. Sello. Registrada. Suscripción del cangi- 
11er.

Por la qual vos mando que luego vayays a la dicha gibdad de Ávila e a otras 
qualesquicr partes que entendierdes que cunple, c fagades pesquisa e ynquisygión 
e vos ynformedes e sepades verdad por quantas partes c maneras e mejor e más

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 1. Leg. I N . 40. Papel 350 x 310 mm. Bien corserva
do. Tinta ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y una estrella de seis puntas. I folio.

La reina Isabel nombra a Andrés López de Burgos, de su consejo, 
corregidor de Avila y suspende en sus funciones a Juan Flores, corregi
dor que era en la misma ciudad, “porque ha delinquido en el dicho 
ofigio”.
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E por esta mi carta mando a qualesquier personas de quien entendierdes ser 
ynformado e saber la verdad de lo susodicho, que vengan e parezcan ante vos a 
vuestros llamamientos y enplazamientos e fagan juramento c digan sus dichos e 
deposiciones de todo lo que sopieren e por vos en la dicha razón les será pre
guntado a los plazos e so las penas que les vos pusiéredes e mandáredes poner 
de mi parte, las quales yo por la presente carta les pongo. Para la qual dicha pes
quisa fazer vos do e asigno término de sesenta días, durante los quales, por que 
mejor e más libremente syn inpedimento alguno podades fazer la dicha pesquisa 
e todo lo susodicho, es mi merced, e por esta carta suspendo el dicho oficio de 
corregimiento e juzgado de los oficios de justicia e juredición cevil e criminal e 
alcaldías e alguazilazgo de la dicha cibdad por mi e en mi nonbre, durante el di
cho tienpo.

E por esta mi carta o su traslado signado de escriuano público mando al 
concejo, alcaldes, alguazil, regidores, cauallcros e escuderos, oficiales y ornes bue
nos de la dicha cibdad de Avila, que luego vista syn otra luenga nin tardanca nin 
escusa alguna e syn sobre ello me requerir nin consultar nin esperar otra mi car
ta, mandamiento nin jusión, juntos en su concejo, segund que lo han de uso e de 
costunbre, vos reciban al dicho oficio e vos dexen e consyentan libremente fazer 
la dicha pesquisa, e tener los dichos oficios de justicia e juredición, de alcaldías 
e alguazilazgo de la dicha cibdad, e los usar e exercer e cunplir e executar en ella 
la dicha mi justicia durante el dicho tiempo por vos e por vuestros oficiales e lu
gartenientes, que es mi merced que en los dichos oficios podades quitar e remo
ver e poner e subrrogar otro o otros en su lugar cada que vos quisiéredes e en- 
tendiéredes que a mi servicio e a esecución de la dicha mi justicia cunple; e oyr 
e librar todos los pleitos e causas, civiles c criminales, que en la dicha cibdad es- 
tan pendientes, comenzados e movidos, e que durante el dicho tienpo se comen
zaren e movieren, e levar los derechos e salarios al dicho oficio pertenescientes, 
e fazer qualesquier pesquisas en los casos de derecho, permisos e todas las otras 
cosas al dicho oficio concernientes e que vos entendades que a mi servicio e a 
esecución de la dicha mi justicia cunpla. E que para usar e exercer el dicho oficio 
e cunplir e esecutar la dicha mi justicia, cunplan todos e se conformen con vos 
e por sus personas e con sus gentes e armas vos den e fagan dar todo favor y 
ayuda que les pidiéredes e oviéredes menester; e que en ello nin en cosa alguna

conplidamente la pudiéredes saber qué son las cosas en que el dicho Juan Flo
res, mi corregidor, ha delinquido en el dicho oficio, e qué cohechos e cosas in- 
devidas ha levado e a quién e a quáles personas lo tomó e levó. E fecha la dicha 
pesquisa e ía verdad sabida la fagays signar al escriuano por quien pasare e la 
C'errcdes e selledes e la traygades o enbiedes ante mi por que la yo mande ver e 
proveer en ello como a mi servicio cunpla.
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E por esta mi carta mando al dicho congejo y ornes buenos de la dicha gib- 
dad de Avila que vos den e paguen e fagan dar e pagar en cada un día del dicho 
tienpo otros tantos maravedís por vuestro salario e mantenimiento como al di
cho Juan Flores, mi corregidor, davan de los maravedís y segund que a él los de
vían e pagavan e en mi carta e poder que para ello tenían se contiene; para los 
qualcs dichos maravedís aver y cobrar de ellos y de sus bienes e los fazer sobre 
ello las prendas e premias y venciones de bienes que se requieran e para cunplir 
e asentar la dicha mi justicia e fazer todo lo susodicho e cada cosa de ello asy 
mismo vos do poder conplido por esta mi carta, con todas sus yngidengias, de
pendencias, emergencias e conexidades. E los unos nin los otros non fagades nin 
fagan ende al por alguna manera so pena de la mi merced e de privación de los 
ofigios e de confiscación de los bienes de los que lo contrario fizieren para la mi 
cámara. E demás mando al orne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze 
que parezcades ante mi en la mi corte doquier que yo sea, del día que vos en- 
plazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena so la qual mando 
a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que dé ende al que

nin parte de ello nin enbargo nin contrario alguno vos non pongan nin consien
tan poner, ca yo por esta mi carta vos recibo e he por recibido il dicho oficio e 
vos do poder para cunplir e esecutar la dicha mi justicia. E para fazer lo susodi
cho, en caso que por ellos o alguno de ellos non seades resgibido, por esta mi 
carta mando al dicho Juan Flores e a otras qualesquicr personas que tienen las 
varas de la mi justicia e de los dichos ofigios de alcaldías e alguazilazgo de la di
cha gibdad, que luego vos las de e entregue a vos o al que vuestro poder oviere 
e que non usen más de los dichos ofigios syn mi ligengia e especial mandado so 
las penas en que caen los que usan de ofigios para que non tienen poder nin ju- 
ridigión. Otrosy es mi merged que sy vos entendiéredcs ser cunplidero a mi ser
vicio e a la pagificagión e sosiego de la dicha gibdad que qualesquier caualleros 
e personas vezinos de ella o de fuera parte que en ella están o a ella vinieren, 
salgan de ella e que non entren nin estén en ella o que vengan e se presenten 
personalmente ante mi en la mi corte, que gelo pueda mandar e mande de mi 
parte, e los fagades salir de la dicha gibdad e venir ante mi; a las quales personas 
a quien vos asy lo mandáredes yo por esta mi carta mando que luego syn escusa 
alguna e syn esperar otra mi carta, mandamiento nin jusión, salgan de la dicha 
gibdad e que non entren nin estén en ella nin en las leguas derredor de ella e 
que vengan e se presenten personalmente ante mi en la mi corte al plazo o pla
zos e por el tienpo o tienpos e so la pena e penas e segund que gelo vos dixére- 
des e mandáredes de mi parte, las quales penas yo por esta mi carta les pongo 
e he por puestas, e vos do poder cunplido para lo esecutar en los que remisos e 
ynobedientes fueren e en sus bienes.
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vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que yo sepa en cómo se cun- 
ple mi mandado.

Dada en la gibdad de Trujillo, a veynte e dos días de setienbre, año del nasqi- 
micnto de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e setenta e nueve 
años. Yo la reyna. Yo Johan Ruiz, secretario de la rey na, nuestra señora, la fiz 
escrivir por su mandado. Acordada: Gil Sánchez; Marcus, doctor; Nunius, doc
tor. Sello. Diego Vázquez, chanciller. Registrada: Diego Sánchez.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N". 41. Papel 280 x 310 mm.Buena conservación. 1 
folio.

El rey Femando manda que el corregidor de Avila ejerza la justicia 
civil y criminal, incluso en las aljamas de los judíos, tal como se ha he
cho desde que Gonzalo Chacón fue corregidor.

Don Fernando, por la gracia de Dios, rey de’ Castilla, de León, de Aragón, 
de Sicilia, de Toledo, de Valencia, de Gallizia, de Mallorcas, de Seuilla, de Qer- 
deña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jahén, de los Algarues, de Alge- 
zira. de Gibraltar, conde de Barcelona, señor de Vizcaya y de Molina, duque de 
Atenas e de Neopatria, conde de Rosellón e de Qerdania, marques de Oristán e 
de Gociano.

A vos don Abrahán Seneor e a vos el aljama e ornes buenos judíos de la gib- 
dad de Ávila c a vos el lugarteniente de Juez en la dicha aljama por el dicho don 
Abrahán c a cada uno de vos e a otras qualesquier personas a quien lo en esta 
mi carta contenido atañe o atañer pueda en quaquier manera o por qualquier ra
zón que sea. Salud e gracia.

Sepades que el comendador Gonzalo Chacón, mi mayordomo e contador ma
yor, me fizo relación por su petición que ante mi en el mi consejo presentó, di- 
ziendo que el licenciado Andrés López de Burgos, pesquisidor en la dicha qib- 
dad de Ávila, por mi carta e mandado, puso en posesión de la judicatura de las 
cabsas civiles e criminales de vos los dichos judíos a vos el dicho don Abrahán 
Seneor como alcalde de las aljamas diziendo que el maestre Semalla avía estado 
en posesión de la dicha judicatura de los dichos judíos de la dicha gibdad, lo qual 
diz que es en gran agravio c detrimento de mi juredición real, porque la mayor 
parte de la población de la dicha gibdad es de judíos e por ser lugar de vandos



r

107

Fue acordado que entre tanto que en el mi consejo se vec e determina la jus
ticia entre los dichos comendador Gonzalo Chacón e don Abrahán Seneor, que 
el dicho comendador Gonzalo Chacón devía estar en su posesyón segund que cs- 
táva antes e al tienpo que de ella fuese quitado, e que yo devía mandar dar esta 
mi carta para vos en la dicha razón. E yo tóvelo por bien.

y questiones y que sy a lo tal se oviese de dar lugar y las justicias de la dicha qib- 
dad non oviesen de entender en los tales crímenes non se podría administrar la 
mi justicia y que la dicha provisión y todo lo que por virtud de ella se fizo fue 
contra él muy agraviado porque él y sus lugartenientes como mi corregidor de la 
dicha gibdad han estado en posesión pacífica de conoscer de todas las dichas cab- 
sas civiles e criminales de los dichos judíos c que sy el ser llamado y oydo e venci
do por fuero e por derecho non podía ser quitado de la dicha su posesión, por 
lo qual c por otras razones que ante mi alegó, dixo que suplicaba e suplicó de la 
dicha carta e de todo lo por virtud de ella fecho, c en grado de la dicha suplica
ción, se personó ante mi en el mi consejo e pidió ser revocada e tornada en el 
estado en que estava antes e al tienpo que se diese la dicha carta , e que sobre 
todo proveyese de remedio con justicia o como la mi merced fuese. Lo qual visto 
en el mi consejo fue mandado aver sobre ello cierta ynformación porque por ella 
se falló que de estos años a esta parte el dicho Gonzalo Chacón, e los otros corre
gidores que oy su lugar por él c en mi nonbre han tenido algo de la adminis
tración de la mi justicia, han estado en posesyón de conoscer de todos los pleitos 
e cabsas ceviles e criminales tocantes a vos los dichos judíos.

Porque vos mando a vos el dicho Abrahán e a vuestros lugartenientes que 
non usedes del dicho oficio de judicatura de los judíos de la dicha c¡bdad de Ávi
la en lo civil nin en lo criminal de que non usávades e conoscíades antes e al tien
po que fuésedes puesto en la dicha posesión por virtud de la dicha mi carta. E 
mando a la dicha aljama que non vos ayan por alcalde de ella nin usen con vos 
en el dicho oficio de alcaldía e que todo esté en el estado en que estava antes e 
al tienpo que el dicho don Abrahán agora nuevamente fuese rescevido al dicho 
oficio de alcaldía. E mando al dicho licenciado Andrés López de Burgos, mi pes
quisidor en la dicha c¡bdad, que todo lo que fiziere ynnovo por virtud de la dicha 
carta lo torne en el estado en que estava antes e al tienpo que con ella fuese re
querido. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna ma
nera so pena de la mi merced e de diez mil maravedís para la mi cámara. E de 
más mando al orne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que parezca- 
des ante mi en la mi corte doquier que yo sea, del día que vos enplazare fasta 
quinze días primeros siguientes so la dicha pena so la qual mando a qualquier 
escriuano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mos
trare testimonio sygnado con su sygno por que yo sepa en cómo se cunple mi 
mandado.
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Dada en la muy noble cibdad de Toledo, a quinze días de novienbre, año del 
nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatro^ientos e setenta e 
nueve años. Yo el rey. Yo Johan Ruiz del Castillo, secretario del rey nuestro se
ñor, la fiz escrivir por su mandado. Nunius, doctor. (.jdoctor. (,)doctor. Sello Die
go Vázquez, chanciller. Registrada, Diego Sánchez.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N°. 42. Papel 315 x 300 mm. Bien conservado. 1 folio.

Doña Ysabel, por la gracia de Dios, reyna de Castilla, de León, de Aragón, 
de Sicilia, de Toledo, de Valencia, de Mallorcas, de Seuilla, de Córdoua, de 
Córcega, de Murcia, de Jahén, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, con
desa de Barcerlona, señora de Vizcaya e de Molina, duquesa de Atenas e Neo- 
patria, condesa de Rosellón e de Qerdania, marquesa de Oristán e de Gociano.

La reina Isabel manda, enérgicamente, que aquellos concejos de la 
Tierra de Avila que están encomendados a algunos caballeros y gran
des, abandonen esta situación, especialmente en lo tocante a la justicia 
y a la posesión de los términos del común y en lo relativo a las rentas 
reales.

A vos el concejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores e caualleros, escu
deros e ornes buenos de la noble cibdad de Auila e de los concejos e logares de 
su Tierra e a qualesquier personas a los que en esta mi carta contenido atañe o 
atañer puede en qualquier manera e a cada uno de vos a quien esta mi carta fue
re mostrada o el traslado de ella sygnado de escriuano público. Salud e gracia.

Sepades que a mi es fecha relación que vos los concejos de la Tierra de la 
dicha cibdad de Auila o algunos de vos estades encomendados e allegados a al
gunos de los caualleros e grandes de la comarca de ella e a otros caualleros e 
escuderos de la dicha cibdad de Áuila e su Tierra, a cabsa de lo qual los tales 
caualleros e personas a quien tomastes por encomenderos e vos allegastes e por
que tengan cargo de vosotros e vos favorescan, los dexades e consentides tomar 
e ocupar las mis rentas de las mis alcaualas e tercias e pechos e derechos. E 
otrosy que los dichos caualleros se van a estar en los tales logares en los ynvier- 
nos e en otros tienpos algunos c fazen e tienen sojuzgados los pueblos e vezinos 
e moradores de ellos, como sy fuesen sus vasallos e tienen en ellos sus mayordo
mos e otras personas que mandan los dichos concejos e vezinos dellos e a quien



T

109

E por que lo susodicho venga a notigia de todos e ninguno de ellos non pue
da pretender ynorangia, mando que esta mi carta sea pregonada en las plagas e

acatan c ante quien van a sus questiones e debates e non los dexan yr a pleitos 
nin a querellar ante los mis justigias de la dicha gibdad; e sy van los maltratan e 
penan. E otrosy los tales caualleros consyntiéndolo los congejos e los congejos 
con favor de los caualleros ocupan e toman para sy los términos e pastos comu
nes de la dicha gibdad e de su Tierra. E otrosy enpachan las tasas e derramas e 
repartimientos que por los pueblos de la Tierra de la dicha gibdad se fazen asy 
para la Hermandad como para otras cosas conplideras a mi servigio e non las 
consyenten cojer ni recabdar libremente como deven e algunos de ellos las to
man e apropian para sy, e a cabsa de las dichas encomiendas e allegamientos, tie
nen sojuzgados los dichos congejos e lugares e vezinos e en grand deservigio e 
contra las leyes de hordenangas de mis reynos.

Mi merged e voluntad es de mandar proveer sobre ello, e mandé dar esta mi 
carta para vos en la dicha razón, porque vos mando a todos e a cada uno de vos 
que luego que con ella fuéredes requeridos o de ella supiéredes de qualquier ma
nera, vos partades e dexedes de los tales comenderos que tenedes e de aquí ade
lante non los ayades por comenderos nin seades sus allegados nin los sirvades 
por tales nin resgibades de ellos favor e ayuda por vía de encomienda e allega
miento segund que fasta aquí lo avedes fecho. E mando a los dichos caualleros 
e escuderos e personas a quien estávades encomendados e allegados que vos 
dexen de esa encomienda e de aquí adelante non miren por vosotros nin resgi
ban vuestros servigios, nin tomen nin ocupen nuestras rentas nin vos den favor e 
ayuda para las ocupar, nin se entremetan a tomar nin ocupar, nin tomen, nin ocu
pen las tasas e derramas e repartimientos que por los dichos pueblos se fizieren 
e tasaren e repartieren, nin tomen nin ocupen los dichos términos e pastos co
munes de la dicha gibdad e su Tierra, nin vos den favor e ayuda para los tomar 
e ocupar, nin se aposentar en los dichos logares, nin en algunos de ellos, nin se 
entremetan a conosger ellos nin otros por ellos por su mandado, nin en otra ma
nera, de pleitos nin cabsas algunas de los vezinos e moradores de los dichos lo
gares e congejos e los dexen yr libremente a juizio ante las mis justigias, nin vos 
lleven penas, nin achaques algunos, todo de manera que los dichos congejos e 
logares e vezinos e moradores de ellos queden y estén libres syn sojuzgagión al
guna. Lo qual mando que asy se faga e cunpla por vos los dichos caualleros e 
escuderos e cada uno de vos, so pena que por el mismo fecho ayades perdido e 
perdades todos e qualesquier maravedís e otras cosas de juro e de merged de por 
vida que en mis libros tengades e de confiscagión de todos vuestros bienes para 
la mi cámara e fisco. E vos los dichos congejos, alcaldes e ofigiales de ellos so 
pena de gien mili maravedís para la mi cámara a cada uno que lo contrario fiziere.
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Dada en la muy noble gibdad de Toledo, a veynte e dos días de dizienbre, 
año del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e se
tenta e nueve años. Yo la reyna. Yo Alfonso de Áuila, secretario de la rcyna nues
tra señora, la fiz escrivir por su mandado. Johannes, doctor. Antonius, doctor. Nu- 
nius, doctor. Rodericus, doctor. Sello. Diego Vázquez, chanciller. Registrada, 
Diego Sánchez.

mercados de la dicha gibdad de Áuila por mi escriuano público e en los otros 
lugares de la Tierra de la dicha gibdad. sy nesgesario fuere. E fecho el dicho pre
gón sy alguna o algunas personas e congejos contra ello fueren o pasaren, mando 
al corregidor, alcaldes, justigia de la dicha gibdad de Ávila e su Tierra que agora 
son o serán de aquí adelante o qualquier de ellos que executc i las dichas penas 
en las personas c congejos que en ellas yncurrieren. E que enbargen los dichos 
maravedís e las otras cosas de juros de merged de por vida que los dichos caua- 
lleros e personas que contra ello fueren o pasaren tienen e tovieren en los mis 
libros, que no les acudan con ellos, ni con parte de ellos syn mi ligengia c man
dado, so la dicha pena. E demás mando al orne que vos esta mi carta mostrare 
que vos enplaze que parcscadcs ante mi en la mi corte doquier que yo sea del 
día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena so 
la qual mando a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que de 
ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno para que yo sepa 
en cómo se cunple mi mandado.

Para que el concejo de Ávila no haga pagar a los judíos más de lo 
que suelen y deben contribuir.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N". 43. Papel 282 x 305 mm. Bien conservado. 1 folio.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Sigilia, de Toledo, de Valengia, de Galizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgcga, de Murgia, de Jahén, de 
los Algarues, de Aigezira, de Gibraltar, conde y condesa de Bargelona, señores 
de Vizcaya y de Molina, duques de Atenas y de Neopatria, condes de Rosellón 
c de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano

A vos el congejo, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores e caualleros, es
cuderos e ofigiales e ornes buenos de la noble gibdad de Ávila. Salud e gragia.
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Scpades que por parte del aljama de los judíos de esa dicha gibdad nos fue 
fecha rclagión por su petigión que ante nos en el nuestro consejo fue presentada 
diziendo que la dicha aljama c judíos de ella han resabido c de cada día resa
ben grandes agrauios en tuertos enpréstidos que diz que les echays e les fazeys 
contribuir para en vuestras necesidades, contra todo derecho, non siendo ellos 
obligados a pechar nin contribuir, salvo en puentes e fuentes e gercas, e que en 
esto todas las aljamas de los nuestros rcynos nos siruen con servicio y medio c 
otros derechos reales con las quales dichas aljamas diz que la dicha aljama de 
esta dicha gibdad pecha e paga e contribuye e que por esta cabsa non son obli
gados a contribuir en la dicha gibdad en los dichos pedidos e otros derechos, sal
vo en las dichas puentes e fuentes e gercas, en lo qual diz que sy asy oviesen de 
pagar que ellos resgibirían grande agrauio e daño; e nos fue suplicado e pedido 
por merged que gerca de ello les mandásemos proveer de remedio con justigia o 
como la nuestra merged fuese. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos que non apremiedes nin costringades de aquí adelan
te a la dicha aljama e judíos de ella a que pechen nin paguen nin contribuyan 
con vosotros en los dichos pedidos nin en otros algunos enpréstidos e derechos, 
salvo en las dichas puentes e fuentes e gercas, segund que las otras aljamas de 
los judíos de las otras gibdades de estos dichos mis reynos pechan e pagan e con
tribuyen. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna ma
nera so pena de la nuestra mcrged e de diez mili maravedís para la nuestra cá
mara. Pero si lo contrario a esto que dicho es, alguna razón tenedes porque lo 
non devades asy fazer e cunplir, por quanto vosotros soys todos unos e las jus- 
tigias por lo qual a nos pertcnesge de ello conosger. Por esta nuestra carta vos 
mandamos que del día que vos fuere notyficada en vuestro congejo e ayunta
miento, sy pudierdes ser ávidos, sy non ante dos regidores e un escriuano de esa 
dicha gibdad para que vos lo digan e fagan saber en manera que venga a vuestra 
notigia e de ello non podados pretender ynorangia, fasta veyntc días primeros si
guientes los quales vos damos c asignamos por tres plazos dando vos los diez días 
primeros por el primero plazo e los otros ginco por segundo plazo e los otros gin- 
co por tergero plazo e término perentorio, acabado parescades ante nos en el 
nuestro consejo por vuestro procurador sufigicnte con vuestro poder bastante 
bien ynstruido e ynformado gerca de lo sobre dicho a lo dezir e mostrar c res
ponder c allegar gerca de ello en guarda de vuestro derecho todo lo que respon
der, e dezir e allegar quisierdes e a poner vuestras exengiones e defensiones sy 
las por vos avedes e a presentar e ver presentar, jurar e conosger testigos e ins- 
tumentos c provangas e pedir e ver e oyr fazer publicagión de ellas e concluir e 
gerrar razones e oyr e ser presente a todos los abtos del pleyto pringipalcs y nege- 
sarios, anexos e conexos, dependientes e mergentes, subgesive uno en pos de otro, 
fasta la sentengia definitiva e ynclusive para la qual oyr e para tasagión de costas



41

1480 enero, 24. TOLEDO.

112

sy las y oviere e para todos los otros abtos del plcyto a que de derecho devedes 
ser llamados. E que espegial gita non se requiera, vos gitamos e llamamos e po
nemos plazos perentoriamente por esta nuestra carta, con apergibimiento que 
vos fazemos que sy paresgierdes, los del nuestro consejo vos oyrán como al pro
curador de la dicha aljama en todo lo que dezir e allegar quisierdes en guarda 
de vuestro derecho; e en otra manera con vuestra absengia e rebeldía non en- 
bargante aviéndola por presengia, oyrán a la parte de la dicha aljama en todo lo 
que dezir e allegar quisiere en guarda de su derecho, e sobre todo librará e de
terminará lo que la nuestra merged fuere e se fallare por derecho syn vos más 
gitar, nin llamar nin atender sobre ello. E de cómo esta nuestra carta vos fuere 
notyficada, mandamos, so la dicha pena, a qualquier escriuano público que para 
esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con 
su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la muy noble gibdad de Toledo, a ocho días de enero, año del nasgi- 
miento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e ochenta años. D. 
Sánchez. Antonius, doctor. Nunius, doctor. Johannes, ligengiatus. (.jdoctor. Yo 
Alonso del Mármol, escriuano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, 
la fiz escrivir por su mandado, con el acuerdo de los del su consejo. Sello. Diego 
Vázquez, changiller. Registrada, Diego Sánchez.

Alfonso de Aragón, capitán general de las hermandades, manda al 
concejo de Ávila que impida los robos de ropa y joyas perpetrados con
tra los judíos y judías.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N°. 44. Papel 275 x 300 mm. Bien conservado . 1 folio.

Yo el duque don Alfonso de Aragón, conde de Riba, capitán general de las 
hermandades de estos reynos e nos los diputados generales de las dichas 
hermandades.

Fazemos saber a vos los honrrados congejo, corregidor, alcaldes e alguazil, 
regidores, caualleros, escuderos, ofigiales e ornes buenos e diputado provingial e 
alcaldes e cuadrilleros e otros ofigiales de esa Hermandad de la muy noble gib
dad de Ávila e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o su traslado sygnado de escriuano público.

Don Abrahán Seuillano, judío, en nonbre de la aljama e judíos e judías de
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esa dicha qibdad, nos fizo relación por su petición dizicndo que algunas personas 
de esa dicha qibdad e de otras partes, con odio e malquerencia e a fin de les fa- 
zer mal e dapno, se an entremetido e entremeten a quitar a los judíos e judías 
las ropas e vestidos que trahen e tienen en sus casas por virtud de la ley que fue 
fecha en la junta de Madrigal qerca del traer de la seda e otras joyas en ella con
tenidas el año que pasó de mili e quatroqientos e setenta e nueve años, e que 
entran en sus bodas e en las casas donde moran los dichos judíos c judías e les 
catan sus arcas e casas e les toman sus ropas e vestidos e sy les fallan en ellas 
algunos cayreles o qintas o ribetas de seda se los toman e lievan por ello las di
chas ropas e les fazen otros males e dapnos e syn razones e agravios que la dicha 
ley non manda nin permite. En lo qual diz que sy así oviese de pasar, las dichas 
aljamas e judíos e judías recibirán gran dapno, e pediónos en el dicho nonbre qer- 
ca de ello le mandásemos remediar e proveer por manera que de aquí adelante 
non se les fagan los semejantes agrauios e syn razones.

E por nos vista su pctiqión ser justa, mandamos dar c dimos esta nuestra car
ta para vos e para cada uno de vos en la dicha razón, por la qual e por el dicho 
su traslado sygnado, como dicho es, de parte del rey e de la reyna, nuestros se
ñores, por virtud de los poderes que de sus altezas e de sus reynos tenemos, man
damos c de la nuestra requerimos c exortamos a vos el dicho concejo, corregi
dor, justicias e a las otras personas susodichas, e mandamos a vos el dicho dipu
tado provincial e alcaldes e quadrilleros e otros oficiales de nuestra Hermandad 
de esta dicha qibdad e villas e logares de su provinqia c a cada uno e qualquier 
de vos que con ella fuéredes requerido, que veades la dicha ley, fecha en la dicha 
junta de Madrigal, cerca de lo susodicho, e la guardeys c cunplays e fagades guar
dar e cunplir en todo e por todo segund que en ella se contiene, e guardándola 
c cunpliéndola non consintadcs nin dedes lugar que de aquí a delante persona 
nin personas algunas entren en las bodas nin en las casas de los dichos judíos e 
judías nin les caten sus arcas nin sus casas, nin sus ropas nin golas lieven nin to
men como quiera que tengan en ellas cayreles, nin qintas, nin ribetes de seda, 
pues que la dicha ley non manda nin permite que gelas tomen por ello e sy al
gunas ropas les han tomado por la dicha razón, se las tornen c fagades tornar 
syn costa alguna, c de aquí adelante se guarde c fagades guardar la dicha ley e 
la esecutedes e fagades esecutar e las cosas en ella contenidas e declaradas e non 
en más por quanto asy cunple al servicio del rey c de la reyna, nuestros señores, 
c al bien c pro e común de estos sus reynos e de nuestra Hermandad. En testi
monio de lo qual mandamos dar e dimos esta nuestra carta firmada de nuestros 
nonbrcs c refrendada del secretario general yuso contenydo.

Dada en la muy noble qibdad de Toledo, a veynte e quatro días del mes de 
enero, año del nasqimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mil e quatroqientos
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Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Scqilia, de Toledo, de Valencia, de Gallizia, de Mallor- 
cas. de Seuilla, de Qerdeña. de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jahén, de 
los Algarues, de Algeqira. de Gibraltar, conde y condesa de Barcelona e señores 
de Vizcaya c de Molina, duques de Atenas e de Ncopatria, condes de Ruyscllón 
e de Qerdania. marqueses de Oristán e de Goqiano

A vos el corregidor de la noble gibdad de Ávila e su Tierra e a vuestros lo- 
gartenientes en el dicho oficio c a cada uno de vos a quien esta nuestra carta fue
re mostrada o el traslado de ella sygnado de escriuano público. Salud e gracia.

Los RR. CC.,a petición de la ciudad y Tierra de Avila, mandan que 
se ejecuten todas las sentencias relativas a la restitución de todos los tér
minos que le fueron ocupados.

Sepades que a suplicación de la dicha qibdad e su Tierra, yo la reyna, ove man
dado dar una carta de comisión para el liqcnqiado Andrés López de Bitegos, al
calde en la dicha qibdat de Burgos e del nuestro consejo, para que fuese hasta 
dicha qibdad de Ávila e su Tierra e restituyese e entregase a la dicha qibdad de 
Ávila e su Tierra e pueblos e vezinos c moradores de ella la posesión de los tér
minos e pastos comunes que algunos caualleros c escuderos e concejos c otras 
personas tenían tomados o ocupados a la dicha gibdad e su Tierra, injusta e non 
devidamente, c los apoderase veyendo las sentencias e posesiones e otras escrip- 
turas c cartas e sobrecartas que la dicha qibdad e su Tierra tenían acerca de lo 
susodicho, segund que más largamente en la dicha carta de comisión que cerca 
de ello mandamos dar al dicho licenciado, se contiene. El qual dicho licenciado 
por virtud de la dicha carta de comisión que le fue presentada, fue con ciertos 
procuradores de la dicha cibdad c su Tierra e pueblos e concejos de ella seyén-

c ochenta años. El duque.Por Burgos e León: Alvarado. Por Toro y Qamora: 
Ulloa. Por Ávila y su provincia: Juan de Ávila. Esccutor general: (..) .Yo Fernan
do de Qisneros, escriuano de cámara del rey e reyna e secretario general de la 
dicha Hermandad lo fize escriuir por mandado de los dichos señores duque c di
putados generales.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 15. leg. 4. N". 4. Papel 305 x 220. Buena conservación.
Tinta negra. Sello. Marca de agua de difícil descripción por coincidir con el corte.
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dolé mostradas las sentencias e posesiones e cartas c sobrecartas e otras escrip- 
turas que la dicha gibdad e su Tierra c pueblos de ella tenían e tienen gerca de 
los dichos términos e pastos comunes c deslindó e apeó giertos términos de los 
que asy estavan ocupados e tomados a la dicha gibdad e su Tierra e dió e entre
gó la posesión de ellos a los dichos procuradores en su nonbre, e ansy mismo des
lindó c apartó algunos términos de la dicha gibdad c su Tierra que alindavan con 
algunos lugares de señoríos de algunos caualleros de la dicha cibdad, lo qual todo 
el dicho ligengiado fizo c amojonó, segund que por nos le fue mandado.

E porque ocupado en algunas cosas cunplideras a nucstrc servigio non pudo 
acavar el dicho amojonamiento c deslindamiento e restitugión de términos que 
por nos asy le fue mandado fazer de otros muchos términos e pastos comunes 
que a la dicha gibdad c su Tierra ansy estavan ocupados c tomados, e agora por 
parte de la dicha gibdad e su Tierra nos fue suplicado c pedido por merged que 
por que esto suso dicho se acabase e oviese efecto e gesasen más gastos que los 
que sobre ello avían fecho, mandásemos al dicho ligengiado o a otra persona que 
nos viésemos que cunplía a nuestro servigio e lo podiese bien fazer e acabar, que 
fuese a fazer c acabar los dichos deslindamientos e apeamientos c restitugiones 
e posesiones por el dicho ligengiado comengadas, e sobre ello mandásemos dar 
nuestra carta de comisión para que todo lo que por el dicho ligengiado fue así 
fecho, restituido e amojonado en los dichos términos e pastos comunes e deslin
damientos, fuese e sea firme e valedero e que ninguna nin algunas personas nin 
congcjos fuesen nin sean osados de gelo perturbar nin ynquietar en la dicha po
sesión por el dicho ligengiado dada a la dicha gibdad e su Tierra, nin derribar 
nin desfazer los mojones nin señales por el dicho ligengiado fechos nin manda
dos fazer en el dicho deslindamiento c apeamiento de restitugión nin lo que de 
aquí adelante por virtud de la dicha comisión e de ésta fuere fecho c mandado 
fazer. Vista la qual dicha comisión por nos mandada dar gerca de ello al dicho 
ligengiado e las otras comisiones e cartas e pramáticas e otras escripturas e posy- 
siones que la dicha gibdad c sus pueblos tenían e tienen gerca de ello, mandán
dolas llevar a devido efecto, cxecutando las penas en ellas c en cada una de ellas 
contenidas contra las personas o congcjos que contra ello han pasado o fueren 
o pasaren o lo perturbaren e contradixercn, tomando c resgibiendo so nuestra 
guarda e anparo, seguro c defendimiento real a las personas e bienes de los ve- 
zinos e moradores de la dicha gibdad de Ávila e de su Tierra que pagieren con 
sus ganados e cortaren c cagaren e rogaren en los dichos términos e pastos co
munes que ansy le fueren e son dados e apeados, segund dicho es. E ansy mismo 
mandásemos a los dichos caualleros e escuderos c congcjos e otras personas que 
ansy tienen e tovicrcn ocupados e tomados los dichos términos e pastos comunes 
a la dicha gibdad e su Tierra, que los dexen e non los perturven nin ynquieten 
en la dicha su posesión. E en lo que toca a la propiedad, sy algund derecho dixe-
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rcn pertcnesgerles o tener contra ellos, desde el día que esta nuestra carta fuere 
preganada en la dicha gibdad de Ávila o en los lugares a que lo suso dicho o par
le de ello atañere, fasta cierto termino, parescan ante nos en el nuestro consejo 
e mostren sus títulos o derechos que dixeren tener e les pertenesger a los dichos 
términos o algunos de ellos por que nos lo mandemos ver, ansy mesmo los de
rechos que la dicha cibdad c su Tierra a ello tienen, c visto mandemos determi
nar gerca de ello lo que en justigia fuere; con apercibimiento que si lo non fizie- 
ren que dende en adelante non sean oydos porque mas gastos c cosas sobre ello 
non se fagan, e en todo lo proveyésemos de forma con justigia como la nuestra 
merced fuere. E nos veyendo su petición ser justa c que ansy cunple a nuestro 
seruigio, tovímoslo por bien e mandárnosles dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha razón.

Porque vos mandamos que veades la dicha comisión que para el dicho 
licenciado Andrés López cerca de lo suso dicho fue dada e las otras cartas e co
misiones c pramáticas que por nos c por los reyes, nuestros antecesores, a la di
cha cibdad e su Tierra e pueblos de ella fueron e han seydo dadas, e las cunpla- 
dcs e guardedes e llevedes a debido efecto e execugión fenesciendo e acabando 
de facer el dicho deslindamiento e amojonamiento e restitución de la dicha Tierra 
e jurisdiqión e términos c pastos comunes que a la dicha cibdad e su Tierra están 
entrados e tomados e ocupados, segund dicho es. E por el dicho licenciado An
drés López c por la dicha comisión le fue mandado fazer e él fizo, e defendiendo 
c amparando a la dicha cibdad e su Tierra e pueblos e vezinos c moradores de 
ella en la tenencia c posesión de los dichos términos e pastos comunes que ansy 
les están tomados c entrados c ocupados ansí en los que como dicho es por el 
dicho licenciado fueron restituidos e apoderados c por otros juezes sobre ese caso 
dados, como en los que por vos o por qualquicr de vos les dierdes e apoderer- 
dcs, non asygnando a ningunas nin a algunas personas c concejos nin otras per
sonas que lo ocupen nin perturben, executando en ellos e en cada uno de ellos 
c en sus bienes e personas las penas en que cayeren e yncurrieren, segund se cont- 
yene en las dichas comisiones cerca de ello al dicho licenciado Andrés López da
das e en las otras comisiones e cartas c sobrecartas por nos e por los dichos re
yes, nuestros antecesores, fueron dadas, e non consyntades que ningunas nin al
gunas personas nin concejos a quien toca o atañe lo suso dicho nin otras algunas 
se entremetan a prendar a los vezinos e moradores de la dicha cibdad c su Tierra 
para pasger nin cortar nin rogar nin cagar en los dichos términos e pastos comu
nes que ansy como dicho es les son e serán dados e apoderados en la tenengia 
e posesión de ellos, ca nos por la presente los tomamos e resgebimos a ellos e a 
sus bienes so nuestra guarda e anparo c seguro e defendimicnto real. E gerca de 
la propiedad de los dichos términos e pastos comunes e de cada uno de ellos, si 
alguna persona o personas o congejo o congcjos dixeren pertenesgerles algund
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Dada en la muy noble e leal gibdad de Toledo, a doze días de febrero, año 
del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili c quatrogientos e ochenta 
años. Yo el Rey. Yo la Rcyna. Yo Diego de Santander, secretario del rey e la 
reyna, nuestros señores, la fiz cscriuir por su mandado. Antonius, doctor. Rode- 
ricus, doctor. Sello. Diego Vázquez, chanciller. Registrada, Diego Sánchez.

derecho o aegión a ellos o alguno de ellos , por la presente les mandamos que 
del día que esta nuestra carta con las posesiones c restituciones de los dichos tér
minos c de cada uno de ellos que ansy son fechas como dicho es c se fizieren e 
se pregonaren públicamente por las plazas e mercados e logares acostunbrados 
de la dicha qibdad de Avila, por que a todos sea notorio c de ello non puedan 
pretender ignorancia, fasta quince días primeros siguientes dándoles diez días por 
primer término c otros tres días por el segundo término e los otros dos días por 
tergero plazo e todos por término perentorio, se presenten con sus títulos e de
rechos. si algunos tienen, por sy o por sus procuradores bastantes para ello ante 
nos en el nuestro consejo, doquier que nosotros seamos, por que lo nos mande
mos ver con los derechos que la dicha gibdad de Ávila tienen e mostraren.

E sobre todo mandamos fazer e determinar en ello lo que con derecho se 
deva fazer, con apergibimicnto que si lo non fizieren que dende en adelante non 
serán más oydos porque más gastos e costas non se fagan entre ellos e la dicha 
gibdad e su Tierra. E los unos nin los otros non fagades ende al por alguna ma
nera so pena de la nuestra merged e de privagión de los ofigios e de confiscagión 
de los bienes de los que lo contrario fizieren para la nuestra cámara e fisco a 
cada uno de vos. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare 
que vos enplage que parescades ante nos en la nuestra corte doquier que nos sea
mos, del día que vos enplagen fasta quinge días primeros siguientes so la dicha 
pena so la quai mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por 
que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.
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Se anuncia a los corregidores y alcaldes de todas las ciudades, villas 
y lugares la concesión de una moratoria de un año a favor de Reina y 
su hijo Sentó, judíos y pobres, para que paguen las deudas contraídas 
a la muerte de su marido y de su padre.

Don Fernando e doña Ysabel, por la graqia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Seqilia, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córqega, de Murcia, de Jahén, de 
los Algarues, de Algezira, de Gibraltar e de Guipúzcoa, conde e condesa de 
Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, 
condes de Rosellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Goqiano.

A los nuestros alcaldes de la nuestra casa e corte e chanqillería e a todos los 
corregidores e alcaldes e otras justicias qualcsquier, asy de la noble qibdad de Avi
la, como de todas las otras qibdades e villas e lugares de los nuestros reynos e 
señoríos que agora son e serán de aquí adelante e a cada uno e qualquier de vos 
a quien esta nuestra carta fuere mostrada. Salud e gracia.

Sepades que doña Reyna, judía, muger de don Ysaq Honen, e Sentó, su fijo, 
vezinos de la dicha qibdad de Ávila, nos fizieron relación por su petición dizien- 
do que el dicho don Isaq, marido de la dicha doña Reyna e padre del dicho Sen
tó, fallesgiera de esta presente vida el año que pasó del Señor de mili e qua- 
troqientos e setenta e nueve años, e dexaron grandes debdas e especialmente que 
devía a don Mosen Tamaño, judío, vezino de la dicha gibdad, tres mili e qient 
maravedís c a la muger del maestre Symuel, vezino asy mismo de la dicha qib- 
dad, mili maravedís, e a don Abrahán Seuillano, vezino de la dicha qibdad, qui
nientos maravedís. Las quales dichas quantías de maravedís diz que el dicho don 
Ysaq devía a los susodichos acreedores e les avía fecho e otorgado recabdos pú
blicos para se los dar e pagar a qierto tienpo que es ya pasado; los quales diz que 
ellos non pueden pagar porque son pobres syn aver de vender a mal barato unas 
casas que tienen en la dicha qibdad por las quales aviéndose de vender agora 
para pagar las dichas debdas non se fallaría la meytad de lo que vale. Por ende 
que nos suplicava e pedía por merqed que, aviendo piedad de ellos y en tanto 
que podían vender a razonable presqio las dichas casas o proveerse de otra parte 
para poder pagar las dichas debdas, les mandásemos dar algund sobreseymiento 
de tienpo para que durante aquel non pudiesen ser esecutados en ellos, nin en
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sus bienes, los dichos recabóos. Sobre lo qual en el dicho nuestro consejo fue avi
da gierta ynformagión por la qual se falló que la dicha Reyna, judía, c Sonto, su 
fijo, eran pobres c que al presente non podían dar nin pagar las dichas debdas. 
E los dichos Moscn Tamaño c la muger de maestre Symucl c don Abrahán Seui- 
llano, eran ricos c quantiosos e de tales faziendas que podrían bien esperar e aten
der syn dapno de sus faziendas algund tienpo.

Por ende es nuestra merced de prorrogar e alargar e por la presente prorro
gamos e alargamos qualcsquier plazos a que los dichos doña Reyna e Sentó, su 
fijo, en nonbrc e como heredero del dicho don Ysaq, sean obligados a dar e pa
gar las dichas quantías de maravedís a los acreedores e a cada uno de ellos por 
qualcsquier contratos e obligaciones c quiñones e sentencias que sobre el dicho 
don Ysaq Honen e sobre sus bienes tengan por tienpo de un año cunplido pri
mero siguiente.

Porque vos mandamos a todos c a cada uno de vos en vuestros lugares e ju- 
ridiciones que durante el dicho tienpo de un año cunplido, non esecutedes nin 
fagades nin consintadcs fazer entrega nin esecución alguna en los dichos doña 
Reyna e Sentó, su fijo, nin en alguno de ellos nin en sus bienes de ellos nin de 
alguno de ellos por qualcsquier contías de maravedís que ansy deven e son obli
gados a dar e pagar a los susodichos acreedores por qualcsquier contratos e obli
gaciones, quiñones e sentencias o en otra qualquier manera, non cnbargante que 
los plazos a que se los avían de dar e pagar sean pasados e más tienpo e que so
bre ello vos ayan seydo fechos qualcsquier pedimientos e requerimientos. Ca 
nuestra merced es que los fiadores de ello estén en suspenso e sobreseydo, e vos 
ynibimos e avernos por inibidos en todo ello durante el dicho tienpo de un año. 
Lo qual vos mandamos que ansy fagades e cunplades recabando primeramente 
fiadores llanos e abonados de los dichos doña Reyna e Sentó, su fijo, que pasado 
el dicho tienpo de un año darán e pagarán los dichos maravedís que ansy deven 
a los susodichos acreedores e a cada uno de ellos. A los qualcs dichos acreedores 
mandamos e defendemos por la presente que non pidan nin demanden los di
chos maravedís nin algunos de ellos a los dichos doña Reyna e Sentó, su fijo, nin 
a alguno de ellos ante juez eclesiástico alguno, so pena que por el mismo fecho 
los ayan perdido e pierdan e sean para los dichos debdores. E los unos nin los 
otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra 
merced e de diez mili maravedís a cada uno por quien fincare de lo asy fazer e 
cunplir para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra 
carta mostrare que vos enplazc que parescadcs ante nos en la nuestra corte do
quier que nos seamos, del día que vos enplazarc fasta quinze días primeros si
guientes so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público que 
para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado 
por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.
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Dada en la noble gibdad de Toledo, a veyntc c syete días del mes de margo, 
año del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e 
ochenta años. Petrus. ligengiatus. Johannes, doctor. Nunius, doctor. Andreas, doc
tor. Yo Juan Díaz de Lobera, secretario del rey c de la rcyna, nuestros señores, 
la fiz cscrivir por su mandado con acuerdo de los del su consejo. Sello. Diego 
Vázquez, chanciller. Registrada, Diego Sánchez.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Sigilia, de Toledo, de Valengia, de Galizia, de Mallor- 
cas. de Seuilla, de Qcrdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murgia, de Jahén, de 
los Algarues. de Algezira. de Gibraltar. conde c condesa de Bargelona, señores 
de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Ncopatria, condes de Roscllón 
e de (Jordania, marqueses de Oristán e de Gogiano

Al congejo. corregidor, alcaldes e alguaziles e otras justigias qualesquier, asy 
de la gibdad de Avila como de todas las gibdades e villas e lugares de los nues
tros regnos e señoríos c a cada uno de vos en vuestros lugares e juridigiones a 
quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado de ella sygnado de escriua- 
no público. Salud c gragia.

Para que el corregidor de Avila entienda sobre la propiedad de unos 
bienes disputados entre particulares.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N ’. 46. Papel 194 x 305 mm. Bien conservado. Mar
ca de agua: cabeza de toro. 1 folio.

Sepades que por parte de Gongalo Fcrrández de Paredes c Alonso Gonzá
lez, su hermano, nos fue fecha relación por su petición que ante nos en el nues
tro consejo fue presentada, diziendo que Alonso de Torres, vezino de la gibdad 
de Ávila, tiene tomados giertos bienes, casas, tierras e huertos e linares e alhajas 
que ellos ovieron dexado en Navagallcgos, aldea de la dicha gibdad de Ávila, e 
que los tiene vendidos parte de los dichos bienes non teniendo cabsa nin dere
cho para gelos tomar nin ocupar, e que por muchas vezes ellos diz que le han 
requerido que le dé los dichos sus bienes que asy contra derecho les tiene toma
dos c ocupados que lo non ha querido nin quiere fazer. poniendo a ello sus es
cusas y dilaciones yndevidas, en lo qual, si asy oviese de pasar, diz que ellos resgi- 
birían grand agravio e daño e nos suplicaron e pidieron por merged que gerca
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Dada en la muy noble gibdad de Toledo, a ocho días del mes de jullio, año 
del nascimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e ochenta 
años. Alonso Sánchez. Alfonsus, Nunius, doctor.- Vista, Johannes, doctor. Yo 
Alonso del Mármol, escriuano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señor, 
la fiz cscriuir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. Sello. Lope de 
Castro, chanciller. Registrada, Alonso del Mármol.

de ello les mandásemos proveer de remedio con justigia o como la nuestra merged 
fuese. E nos tovímoslo por bien.

Para que el concejo de Ávila no obligue a los judíos y moros a pa
gar dos veces la contribución de la Hermandad: por vía ordinaria y por 
vía de sisa.

Porque vos mandamos que veades lo susodicho, e llamadas c oydas las partes 
a quien atañe, brevemente e de plano syn espera nin figura de juyzio, solamente 
sabida la verdad, non dando lugar a luengas nin dilagiones de maligia, fagades c 
administredes gcrca de ello entero cunplimicnto de justigia al dicho Gonzalo 
Fcrrández de Paredes c Alonso González, su hermano, por manera que la ellos 
ayan e alcangcn c por defecto de ella non ayan cabsa nin razón de se nos más 
venir nin enbiar a quexar sobre ello. E los unos nin los otras non fagades nin fa
gan ende al por alguna manera so pena de la nuestra mcrged e de diez mil ma
ravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra 
carta mostrare que vos enplazc que parescades ante nos en la nuestra corte do
quier que nos seamos del día que vos cnplazare fasta quinzc días primeros si
guientes so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público que 
para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado 
con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Nos los diputados generales de los tres estados de sus rcynos de Castilla e de 
León por virtud de los poderes que del rey e reyna tenemos.

Fazemos saber a vos los honrados congejo, justigias, regidores, caualleros, es
cuderos, ofigiales c ornes buenos de la noble gibdad de Ávila que por parte de 
las aljamas de los judíos e moros de esa dicha gibdad, nos es fecha relagión por
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su petición diziendo que esa dicha qibdad echó sisa sobre los paños e lanas c 
otras cosas que viniesen de fuera, solamente al conprar e vender, para la paga 
de la contribución de la Hermandad, e que las personas que más tratan en lo 
suso dicho, son los dichos judíos e moros, e que diz que al tienpo que la dicha 
sisa se echó e repartió, dixistes que non se echava nin repartía sobre los judíos 
e moros pues que pagavan en la contribución general de la dicha Hermandad 
que sobre ello fue repartido como toda la dicha cibdad lo paga. E diz que agora 
les fazen gran agrauio e syn razón porque a los que de ellos van a ferias e a otras 
partes con sus mercadurías les llevan la dicha sisa, e más a los dichos judíos e 
moros que a otros, en lo qual diz que son muy agraviados porque ellos pagan la 
dicha Hermandad, una vez con los vezinos de la dicha cibdad e los del aljama 
general e especialmente e que sobre eso les fazen pagar la dicha sisa otra vez se- 
gund que más largamente en la dicha su petición se contiene. E pidieron nos que 
sobre ello les mandásemos proveer e remediar con justicia, mandándoles desa
graviar por manera que non ayan de pagar más de una vez la dicha contribuc¡ón;lo 
qual todo por nos visto en nuestra diputación general, dimos esta nuestra carta 
para vos la dicha cibdad en la dicha razón .

Por la qual e por virtud de los dichos poderes que de sus altezas tenemos, 
mandamos de su parte, e rogamos de la nuestra, que guardedes a las dichas al
jamas de los judíos e moros de esa dicha cibdad qualquier seguridad e yguala 
que con ellos ayays fecho para que non ayan de pagar más de una vez lo que de 
la dicha contribución les cabe a pagar, e non les pidades e demandedes nin con- 
sintades pedir nin demandar la dicha sisa de los paños e lanas e otras mercadu
rías que trataren e vendieren e conpraren c sacaren, pues diz que, como dicho 
es. pagan una vez la dicha contribución que les cabe a pagar e vosotros les pro- 
metistes e fezistes yguala con ellos que non pagarían en la dicha sisa, nin los apre- 
miedes nin consintades a lo pagar, lo qual vos mandamos e rogamos que ansy lo 
fagades e cunplades so pena de cincuenta mili maravedís para las costas e gastos 
de nuestra Hermandad. Pero sy contra esto que dicho es alguna cosa quisiésedes 
dezir e allegar en vuestro derecho porque lo non devedes asy fazer c conplir, por 
esta carta vos mandamos que del día que con ella fuerdes requeridos fasta seys 
días primeros siguientes parezcades ante nos en la dicha nuestra diputación ge
neral a lo dezir e mostrar por vos o por vuestro procurador suficiente con poder 
bastante , e sy parescierdes, oyros hemos e guardar vos hemos vuestra justicia; 
de otra manera, confirmándonos en las dichas leyes, determinaremos cerca de 
ello lo que fuere derecho e mandaremos executar la dicha provisión sy en ella 
cayerdes e yncurierdcs.

Fecha en Medina del Canpo, a primero día de novienbre, año del nascimien- 
to de nuestro Señor Jhesuchristo de mil e quatrocientos e ochenta años.
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Yo Pedro Ferrández de Toledo, secretario general de la Hermandad de es
tos regnos, la fiz escriuir por mandado de los diputados generales de la 
Hermandad.

Doña Ysabel, por la gragia de Dios, reyna de Castilla, de León, de Aragón 
de Qegilia, de Toledo, de Valengia, de Galizia, de Mallorcas, de Seuilla, de Qcr- 
deña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jahén, del Algarue, de Algezira, 
de Gibraltar, condesa de Barcelona, señora de Vizcaya e de Molina, duquesa de 
Atenas c de Neopatria, condesa de Rosellón e de Qerdania, marquesa de Oris- 
tán c de Gogiano

La reina Isabel manda que no den ningún maravedí de los que pu
dieran deber a los recaudadores y receptores entre los años 1453 y 1477 
mientras no entreguen sus cuentas

A todos los concejos, corregidores, alcaldes, alguaziles, merinos, regidores, 
cauallcros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la gibdades c villas e logares 
de los obispados de Avila e Segovia, segund que todos los susodichos suelen an
dar en renta de alcaualas e tercias e otras rentas e pechos e derechos en los años 
pasados, e a cada uno e qualquier e qualesquier de vos a quien esta nuestra car
ta fuere mostrada o el traslado de ella sygnado de escriuano público. Salud e 
gragia.

Scpades que el rey, mi señor, e yo, mandamos dar e dimos nuestras cartas e 
poderes a los nuestros contadores mayores de las nuestras cuentas que pidan c 
demanden cuenta a todas e qualesquier personas recabdadorcs e arrendadores 
mayores e regcbtores e otras qualesquier personas que han tenido e tovicren car
go por el señor rey don Enrique, nuestro hermano, que santa gloria aya, de las 
alcavalas e tergias e pedidos c monedas e moneda forera c otras qualesquier ren
tas pertenesgientes al dicho señor rey don Enrique, nuestro hermano, desde el 
año que pasó de quatrogientos e setenta c syete años; e que de todo ello hagan 
fenegimicntos c alcalges porque de ello seamos socorridos c servidos e así mismo 
den nuestras cartas de finiquitos de todo ello, segund más largamente en las di
chas nuestras cartas e poderes que para ello tienen se contiene.
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Los qualcs dichos mis contadores mayores de cuentas me fizieron relación 
que algunas personas de las susodichas, por virtud de las cartas c poderes que 
tenían del dicho señor rey don Enrique, mi hermano, e por otras que después 
han ávido del dicho rey, mi señor, e de mi syn nos dar las dichas cuentas pyden 
e demandan lo que asy les quedastes deviendo de sus arrendamientos e rcgcbto- 
rias e otros cargos que tovieron de los dichos años pasados fasta en fin del dicho 
año pasado de setenta e syete. E en tanto que las dichas personas c cada una de 
ellas vienen a dar las dichas cuentas e razón de lo susodicho c a nos dar e pagar 
lo que de ello nos deven c son obligados, mi mcrged e voluntad es de mandar 
poner gerca de ello como cumple a mi seruigio e de lo mandar dar enbargar e 
esté enbargado. sobre lo qual mandé dar esta mi carta para vosotros en la dicha 
razón, por la qual o por el dicho su traslado sygnado de escriuano publico como 
dicho es.

Vos mando a todos e a cada uno de vos en vuestros logares e juredigiones 
que del día que con esta mi carta fuéredes requeridos o de ella sopiéredes en 
qualquier manera, non rccudades nin fagades recudir a ninguna nin algunas per
sonas de qualquier ley o estado o condición o preheminengia o dinidad que sea 
con ningunos nin algunos maravedís nin otras cosas qualesquicr que les queda- 
des deviendo en qualquier manera de lo que dicho es a los dichos arrendadores 
e recabdadores e regebtores e otras personas susodichas de los dichos años pa
sados fasta en fin del dicho año de setenta e syete, non embargante las cartas de 
recudimientos e rcgebtorías e otras cartas e sobrecartas que tengan, asy del di
cho rey, mi hermano, como del dicho rey, mi señor, c de mi, asy firmadas de nues
tros nombres, como de los nuestros contadores mayores o en otra qualquier ma
nera, fasta tanto que primeramente vos lieven nuestras cartas del dicho rey, mi 
señor, e de mi, selladas con nuestro sello e libradas de los dichos nuestros con
tadores mayores de cuentas, con apercibimiento que vos fazemos que quanto de 
otra guisa dierdes c pagardes que lo perderéis e nos lo daréis e pagareis otra vez; 
e faziendo asy pregonar públicamente por las plagas e mercados e otros lugares 
acostunbrados de esos dichos obispados de Ávila e Segovia, porque todos lo se
pan e ninguno nin alguno non pueda pretender ynorangia.

E otrosy mandamos a qualquier o qualesquier personas, jueges esecutores da
dos para la recabdanga de lo que dicho es que non se entremetan de esecutar 
nin esecutcn por cosa alguna de lo susodicho, non enbargante qualesquier cartas 
e sobrecartas esecutorias que para ello tengan, que nos suspendemos el efecto e 
esecugión de ellas durante el dicho tienpo en que ayan de venir a dar las dichas 
sus cuentas. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna 
manera so pena de la nuestra merged c de privagión de los ofigios e de confis
cación de los bienes de los que lo contrario fesyeren para la mi cámara c fisco.
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La reyna.

Concejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, caualleros e escuderos, 
oficiales e ornes buenos de la gibdad de Avila.

La reina Isabel anuncia el reclutamiento de “ciertas langas" en la 
ciudad de A vila.

Sabed que yo he mandado y mande tomar en las gibdades y villas e logares 
de estos mis regnos giertas langas de acostamientos desde el año primero que vie
ne de ochenta y uno en adelante, y que las personas que de mi ovieren de aver 
los dichos acostamientos ayan de ser y sean bien pagados de ellos por los tergios 
de cada un año en las gibdades e villas c lugares donde las tales personas bivie- 
ren; de las quales dichas lanzas mande tomar y tome en esa dicha gibdad de Avi
la giertas personas, y para con ellas asegurar los acostamientos, enbio a ella a 
Juan de Migolla, continuo de mi casa, y a mandar al dicho corregidor c alcaldes 
y alguazil e justicias de esa dicha gibdad, que se junten con él gerca de ello por
que más prestamente se asyente e despache.

Por ende yo vos mando que en todas las cosas que gerca de esto convengan, 
y por el dicho Juan de Migolla vos serán requeridas, las fagays y pongays luego 
en obra porque asy cunple a mi seruigio.

E demás mando al orne que les esta carta mostrare que los cnplazc que parezcan 
ante mi en la mi corte doquier que yo sea, del día que les enplazare a quinze 
días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a qualquier cscriua- 
no público que para esto fuere llamado que dé ende al que la mostrare testimo
nio sygnado con su sygno por que yo sepa en cómo se cunple mi mandado.

Dada en la villa de Medina de Canpo, a veyntc e quatro días de novicnbrc, 
año del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mil c quatrogientos e 
ochenta años. Yo la reyna. Yo Diego de Santander, secretario de la reyna, nues
tra señora, la fize escriuir por su mandado. Sello. Diego Vázquez, changiller. 
Alonso de Quintanilla. Johannes, doctor. Gómez García. Alonso Álvarez. Diego 
Velas. Gravicl de Cavallón.
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De Medina, a XXV días de dizicnbre, año de ochenta años. Yo la Reyna. 
Por mandado de la reyna, Alfonso de Ávila.

Se le prorroga el tiempo concedido a Juan de la Fuente, enviado a 
Avila como juez especial, para que pueda concluir su cometido: la de
volución de los términos que le habían sido ocupados a la citada ciudad.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Toledo, de Valengia, de Qegilia, de Gallizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murcia, de Jahén, de 
los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, de Guipúzcoa, conde e condesa de Varge- 
lona, e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, con
des de Ruysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

Al congojo, regidores, caualleros e escuderos e oficiales e ornes buenos de la 
muy noble gibdad de Ávila. Salud e gragia.

Sepades que por parte de los congejos e ornes buenos pecheros de la Tierra 
de esa dicha gibdad nos fue fecha relación que bien sabíamos cómo aviamos en- 
biado a esa dicha gibdad por pesquisidor, con suspensión de los ofigios, al 1 igengia- 
do Juan de la Fuente, nuestro alcalde de la nuestra casa y corte, para que fiziese 
pesquisa en la dicha gibdad e pusiese e anparase en la posesión de los términos 
e pastos comunes de la dicha gibdad e su Tierra que algunos caualleros e conge- 
jos e otras personas les tenían entrados a la dicha gibdad e su Tierra, segund que 
más largamente esto e otras cosas en la comisión que para él mandamos dar se 
contenía, e para lo qual fazer le dimos plazo e término de treynta días. E agora 
por cabsa que el dicho término era muy breve e el dicho ligengiado, en él non 
pudo nin puede acabar de fazer lo contenido en la dicha nuestra carta de comi
sión, que nos suplicavan e pedían por merged les mandásemos dar más término 
que pudiese fazer lo susodicho o como la nuestra merged fuese.

E porque nuestra merged e voluntad es que el dicho ligengiado aya de fazer 
e faga enteramente lo que nos gerca de ello le mandamos, por la presente le 
prorrogamos e alargamos de más allende de los otros treynta días, otros quinze 
días, los qualcs mandamos que comienzen a correr e corran cunplidos los otros 
teynta días que primero le dimos para fazer lo susodicho. Para lo qual todo que
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dicho es e para cada una cosa e parte de ello, damos al dicho licenciado otro tal 
e tan cunplido poder como le dimos para la dicha nuestra carta de comisión que 
para él mandamos dar.

E mandamos que le sea dado e pagado el mismo salario, e al escriuano que 
consigo levó otros tantos maravedís, e por aquellas personas a quien por la dicha 
nuestra carta mandamos que le fuese dado e pagado de los dichos treynta días. 
E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al so pena de la nuestra 
merced e de diz mili maravedís a cada uno para la nuestra cámara. Y demás man
damos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que parezca- 
des en el nuestro conseio del día que vos enplazare a quinze días primeros si
guientes so la dicha pena a cada uno, so la qual mandamos a qualquier escriua
no público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare tes
timonio sygnado con su sygno por que sepamos en cómo se cunple nuestro 
mandado.

El rey Femando pide a la ciudad de Ávila y a la villa de Fontiveros 
que envíen trescientos peones, por mitad lanceros y ballesteros, para la 
guerra contra el rey de Granada.

Dada en la noble villa de Valladolid, veyntc e un días de abril, año del nas$i- 
iniento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatroqientos e ochenta e dos 
años. El Almirante. Don Alfonso Enríquez, almirante mayor de Castilla, por vir
tud de los poderes que tiene del rey e de la reyna, nuestros señores, la mandó 
dar. Yo Alfonso de Ávila, escriuano de cámara de su alteza, la fiz escrivir, con 
acuerdo de los del conseio de su alteza. Petrus, ligengiatus. Nunius, doctor. Gon- 
zalbus, ligenqiatus. Sello. Lope de Castro, chanciller. Registrada, Rodericus 
Suárez.

Don Fernando, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de Secilia, de Valencia, de Gallizia, de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Cór- 
doua, de Murcia, de Jahén, de los Algarues, de Algezira, conde de Barcelona, e 
señor de Vizcaya e de Molina, duque de Atenas e de Neopatria, conde de Ro- 
sellón e de Qerdania, marques de Oristán e de Gociano.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 no.52.Papcl 340 x 305 mni. Bien conservado. Marca 
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A vos el congejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, camilleros e escu
deros, oficiales e omes buenos de la muy noble gibdad de Avila. Salud c gragia.

Bien sabeys la guerra que yo he mandado hazer contra los ynfieles rey c mo
ros de Granada, e por los más guerrear e apretar, mediante la gragia de Dios, 
que es poner gerco e sytio sobre algunos logares de ellos que están en disposición 
de se ganar prestamente, para lo qual he mandado llamar muchas gentes de caua- 
11o e de pie por muchas partes de mis reynos, especialmente mandé hazer repar
timiento de algunos peones que vengan a me servir en el dicho real, e acordé 
que de esa dicha gibdad me ayan de venir a servir en esta guerra del cuerpo de 
ella e de la villa de Hontiveros trezientos peones, la meytad lanceros e la otra 
meytad vallesteros, e sobre ello mandé dar esta mi carta.

Porque vos mando que luego vista, sin escusa nin tardanza alguna e syn me 
requerir nin consultar nin esperar otro mi mandamiento nin segunda nin tergera 
jusión, me enbieys de esa dicha gibdad e villa de Hontiveros, los dichos trezien
tos peones, los quales sean de los que biven e moran en los cuerpos de la gibdad 
c villa. La meytad vallesteros e la otra meytad lanceros, armados e a punto de 
guerra, en esta manera: los dichos vallesteros con corabas e casquetes e vallestas 
e almazén; c los langeros con sus langas e paveses. E las dichas armas trayan en 
bestias e fagays para ello repartir de guisa que en la manera que dicha es sean 
los dichos peones en esta gibdad de Córdoua en fin del mes de junio primero 
que viene de este año, sin detenimiento alguno, los quales vengan pagados por 
treynta días de sueldo con que puedan venir fasta donde yo estoviere;los quales 
maravedís sean por repartimiento que entre vosotros se faga o enpréstido o en 
la forma que vosotros vierdes que conviene, para que syn detenimiento alguno 
vengan a mi al dicho término, e venidos yo les mandaré pagar el sueldo que ovie
ren de aver de todo el tienpo que estovieren en mi servigio con la venida e vuel
ta a esa gibdad e villa a los pregios e segund que por mi está ordenado. Enbiad 
con ellos una persona para que resgiba el dicho sueldo de los treynta días que 
ayá se le han de pagar, c yo lo mandaré pagar porque mi voluntad es que voso
tros non seays fatigados en pagar en esto cosa alguna. E pues vedes quánto esta 
guerra es servigio de Dios e en salvamiento de su santa fe e servigio mío e bien 
de mis reynos, yo vos mando que lo susodicho pongays luego en obra con toda 
diligengia e que non vos escusedcs de lo asy fazer por ningunos nin algunos prc- 
villejos nin usos nin costunbres que digays que tcneys en contrario. Porque non 
enbargante aquellos, mi merged e voluntad es que los dichos peones me enbieys 
luego, en la forma c manera que dicha es, so pena de tres mili maravedís por 
cada peón que fallesgicre de venir al dicho término a mi servigio. E para vos noty- 
ficar esta mi carta e vos acugiar en la venida de los dichos peones, cnbio allá a 
Alfonso de Madrid, mi vasallo, vezino de la villa de Madrid. Yo vos mando que
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Dada en la muy noble gibdad de Córdoua, a veynte días de mayo, año del 
nasgimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatrogientos e ochenta 
e dos años.

Yo el rey. Yo Fernando Álvarez de Toledo, secretario de nuestro señor el 
rey, lo fiz escriuir por su mandado. Sello. Diego Vázquez, chanciller. Registrada.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valencia, de Gallizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murgia, de Jahén, del 
Algarue, de Algezira, de Gibraltar, conde e condesa de Bargelona, señores de Viz-

Los RR. CC. piden que la ciudad de Avila y su Tierra envíen qui
nientas fanegas de harina y tres mil fanegas de cevada al Real de sobre 
Granada.

dedes fe c gragia c pongades en obra todo lo que de mi parte gcrca de lo suso
dicho vos dixere, al qual por la presente doy poder cunplido para executar la di
cha pena en las personas c bienes de los que remisos e inovedientes fueren en 
cunplir lo susodicho, e guarde la dicha pena para hazer de ella lo que le yo man
dare. Para lo qual todo le doy poder cunplido con todas sus yngidengias, depen
dencias e mergengias e conexidades. E si para lo asy fazer e cunplir e esecutar, 
favor c ayuda ovicre menester, por esta mi carta vos mando que gelo dedes e fa- 
gades dar, c que en ello enbargo nin contrario alguno le non pongades nin con- 
sintades poner. E los unos nin los otros non fagades ende al por alguna manera, 
so pena de la mi merged e de privagión de los ofigios e confiscagión de vuestros 
bienes para la mi cámara. So la qual dicha pena mando a qualquier escriuano 
público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimo
nio sygnado con su sygno por que yo sepa cómo se cunple mi mandado.

E porque los dichos peones no tengan falta de pan cozido en el real, fazed 
que vengan nonbrados con cada gient peones un hornero e un panadero, porque 
no podrán aver otro pan cozido sy non lo que aquellos les cozieren. e en el real 
se les dará la fariña que ovieren menester.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N". 53. Papel 402 x 300 nim. Bien conservado. Mar
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caya e de Molina, duques de Atenas c de Neopatria, condes de Rosellón e de 
Qerdania, marqueses de Oristán c de Gogiano.

A vos los congejos, corregidor, alcaldes c alguaziles e regidores e caualleros 
e escuderos e oficiales c omes buenos de la noble e leal gibdí.d de Ávila e su 
Tierra. Salud c gragia.

Bien sabedes la guerra que, mediante la gragia de nuestro Señor, havemos 
mandado fazer e fazemos al rey e moros del reyno de Granada, enemigos de nues
tra santa fe católica, c asy mismo la toma que giertos caualleros. nuestros súbdi
tos c naturales, fizicron de la gibdad de Aljama, la qual es una de las principales 
que son en el dicho reyno de Granada e asentada en tal lugar que nuestras gen
tes que en ella están fazcn tanto daño a los moros que de todas partes los tyenen 
en grand aprieto, y con el ayuda de Dios, entendemos mandar continuar la guerra 
e mandar con nuestras gentes que enbiamos llamar fazer este año tala en la vega 
de Granada por los más guerrear, e asy mismo de poner sytio sobre algunos lu
gares e villas del dicho reyno de Granada que paresge que están a la mano de 
se ganar, con el ayuda de Dios, este verano. E porque para el proveimiento de 
las gentes de pie e de cauallo que han de estar en el real, que yo el rey he de 
tener, es nesgesario que venga luego grand provisión de mantenimientos e otras 
muchas prouisiones, acordamos que se fiziese repartimiento de giertas prouisio- 
nes y mantenimientos por algunas gibdades y villas y lugares c Tierras de nues
tros regnos, entre las quales copo a esa dicha gibdad e su Tierra dos mili y qui
nientas fanegas de fariña c tres mil fanegas de gevada. Por donde nos vos man
damos, sy servicio y plazcr nos deseays fazer, allende de lo que soys obligados a 
la obediencia de nuestros mandamientos, considerando quanto esta guerra es san
ta y justa e a ensalzamiento de nuestra santa fe católica, luego fagays repartir la 
dicha fariña y gevada por los vezinos de esa dicha gibdad y su Tierra que cnten- 
dierdes, y fagays asy mismo reunir ornes e bestias para que lo traygan al dicho 
real, por manera que la meytad de los dichos mantenimientos sean en el dicho 
real a vcyntc días del mes de junio c la otra meytad a quinze días del mes de 
agosto siguiente. El qual dicho repartimiento vos mandamos que fagades vos el 
dicho corregidor y alcaldes de esa dicha gibdad e su Tierra con los regidores e 
oficiales de ella que entendierdes que deven ser elegidos para ello e asy mismo 
con Alfonso de Madrid, mi vasallo, vezino de Madrid, que nos allá enbiamos por 
acugiador e repartidor de los dichos mantenimientos y para que lo faga traer al 
dicho real a los dichos términos.

Y traydos los dichos mantenimientos, las personas que los truxieren, que los 
presenten y registren ante las personas que por mi el rey fueren diputados para 
ello en el dicho rcal;los quales dichos mantenimientos serán vendidos lo mejor 
que pudieren las personas que los truxieren a toda su voluntad syn pagar nin con-
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tribuyr alcavala nin otros derechos nin ynpusigioncs nin portazgos nin otro tri
buto alguno asy a la venida como en la vendida de ello. E por quanto segund 
vedes ésto cunple mucho al servicio de Dios y nuestro e bien c ensalzamiento de 
nuestra fe e religión christiana, nos vos mandamos que lo fagades e cunplades 
luego syn otra luenga nin tardanza nin escusa alguna y syn sobre ello nos reque
rir nin consultar nin esperar otra nuestra carta nin mandamiento nin segunda ju- 
sión, so pena de la nuestra merced e de privación de los ofiqios e de confiscazión 
de los bienes de los que lo contrario fizierdes, para la nuestra cámara.

E otrosy mandamos y damos poder cunplido a vos el dicho corregidor e al
caldes y a cada uno de vos y al dicho Alfonso de Madrid para que podades to
mar e tomedes los dichos mantenimientos de qualesquier personas c logares don
de los fallardes y otrosy para que podades costreñir y apremiar a qualesquier per
sonas que los tuvieren para que los den e para reunir los ornes e las bestias que 
fueren nescesarios para los traer, e les poner pena a cada uno de tres mili ma
ravedís, la qual dicha pena vos mandamos que esecutedes en las personas y bie
nes de los que en ellas cayeren c yncurrieren. E mandamos por la presente que 
la mitad de la dicha pena sea para la nuestra cámara e la otra mitad para vos los 
dichos corregidor e alcaldes y para el dicho Alfonso de Madrid, nuestro acuzia- 
dor. E otrosy vos mandamos que tomedes de los bienes de aquellos que fueren 
rebeldes e desobedientes a los mandamientos que de nuestra parte sobre este 
caso les pusyerdes, los quales dichos mantenimientos e ornes e bestias los pague- 
des de los dichos bienes, por manera que todavía vengan los dichos mantenimien
tos al término e logar que vos enbiamos mandar; para lo qual todo y cada cosa 
de ello con todas sus ynzidenqias, dependenzias y mergenzias, anexidades y co
nexidades vos damos poder conplido por esta nuestra carta o por su traslado sig
nado de escriuano público, y mandamos so pena de la nuestra merzed e de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara a qualquier escriuano público que para 
esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con 
su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la muy noble zibdad de Córdoua, a veynte e z¡nco días de mayo, 
año del naszimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mil y quatrozientos e 
ochenta e dos años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Fernando Álvarcz de Toledo, se
cretario del rey e de la reyna nuestros señores, lo fiz escriuir por su mandado. 
Sello. Diego Vázquez, chanziller. Registrada.
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A vos Pedro de Valdeqicrbos c J[uan] e los otros herederos de Bartolomé Sán
chez, vuestros hermanos, e a cada uno de vos. Salud e gracia.

Sepades que don Yuda Qaro, judío, vezino de la qibdad de Ávila, nos fizo re
lación por su petición deziendo que muchos de los judíos de la dicha gibdad nos 
prestaron ciertas quantías de maravedís por nos servir e aún syendo apremiados 
a ello e porque por algunas personas de la dicha cibdad e su Tierra los trayan 
sobre ello en pleitos deziendo que ciertas quantías de maravedís que ovicron pres
tado a las dichas personas eran de logro e que non los devían pagar, de lo qual 
conosció el corregidor de la dicha cibdad de Ávila y dió en ello sentencia contra 
los dichos labradores en cierta forma de la qual apelaron para ante los oydores 
de la nuestra abdiencia. E estando el dicho pleito ante los dichos nuestros oydo
res pendiente, nos mandamos a los dichos nuestros oydores que non conosciesen 
de ello e lo remitiesen ante nos al nuestro consejo para que lo mandásemos ver 
e fazer sobre ello lo que fuese justicia. Los quales lo fizieron asy e en el proceso 
del dicho pleito fue visto en el nuestro consejo entre todas las dichas partes e 
dada en ello sentencia definitiva e nuestra carta esecutoria de ella. E agora diz 
que vosotros c cada uno de vos trayades ciertos pleitos con el dicho don Yuda 
Qaro sobre cierta quantía de maravedís que diz que le devedes de los dichos en- 
préstidos que vos fizieron, syendo apremiados a ello como dicho es ante el corre
gidor c alcaldes de la dicha cibdad, los quales dieron en ello sentencia contra vo
sotros, de la qual apclastes e vos presentates ante los nuestros oydores de la nues
tra abdiencia, e que ante ellos seguistes el dicho negocio en su rebeldía fasta que 
dieron en ello sentencia contra el dicho judío e le condepnaron en ciertas costas 
e dieron nuestra carta esecutoria para esecutar en él e en sus bienes por ello. En 
lo qual diz que sy asy pasase él recibiría mucho agrauio e daño, e nos pidió por
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Don Fernando e Doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Toledo, de Valencia, de Qecilia, de Gallizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jahén, de 
los Algarucs e de Algezira, de Gibraltar, de Guipúzcoa, conde e condesa de 
Varcclona, e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, 
condes de Ruysellón e de Qcrdania, marqueses de Oristán e de Gociano.
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merced que pues el conocimiento de todo lo susodicho e de lo de ello depen
diente pertcnesqía a nos e a los del nuestro consejo, le mandásemos proveer so
bre ello de justicia, mándandovos que fasta cierto término traxiésedes e presen- 
tásedes ante nos en el nuestro consejo el proceso del dicho pleito so cierta pena 
e mandásemos que por virtud de la dicha nuestra carta esecutoria non se esecu- 
tase contra él nin sus bienes cosa alguna. E asy mesmo que los dichos nuestros 
oydores non conosqiesen de lo susodicho mas que lo remitiesen ante nos al nues
tro consejo, a quien de ello pertenece conosqer. por las cabsas susodichas. Lo 
qual todo visto en el nuestro consejo fue acordado que devíamos mandar dar 
esta carta en la dicha razón.

Por la qual vos mandamos que del día que vos fuere notificada en vuestras 
personas, sy pudierdes ser ávidos, sy non ante las puertas de vuestras casas fa- 
ziéndolo saber a vuestra muger e fijos, sy los avedes, o a tres o quatro de vues
tros vezinos más cercanos que vos lo digan e fagan saber, fasta veynte días pri
meros siguientes por tres términos, dándovos los primeros quinzc días por el pri
mero término e los otros tres días por el segundo término e los otros dos días 
por el tercero término e plazo perentorio; e acabado parescades ante nos en el 
nuestro consejo en seguimiento de lo susodicho e trayades el proceso del dicho 
pleito en forma deuida de derecho el qual mandamos al escriuano ante quien 
pasó que vos lo de c entregue en forma deuida como dicho es, pagando su justo 
salario que por ello deva aver; e a dezir e alegar de vuestro derecho sobre ello 
todo lo que dezir e alegar quisierdes e a concluir e cerrar razones e a oyr sen
tencia o sentencias fasta la sentencia definitiva ynclusive a que de derecho deva
des ser presentes e llamados especialmente, vos citamos e llamamos por la pre
sente e sy parecierdes mandar vos hemos oyr e guardar vuestro derecho, en otra 
manera en vuestra absenta e rebeldía mandaremos aver la dicha vuestra ape
lación por desierta, e syn vos más citar nin llamar nin atender, mandaremos fa- 
zer sobre ello lo que fuere justicia. E por esta nuestra carta mandamos al corre
gidor e alcaldes c justicias de la dicha qibdad de Avila e a otras qualcsquier jus
ticias de qualcsquier cibdades e villas e logares de los nuestros regnos e señoríos 
e a cada uno de ellos que por virtud de la dicha nuestra carta esecutoria que los 
dichos nuestros oydores dieron contra el dicho judío non csecuten nin fagan cosa 
alguna contra él nin contra sus bienes, ca nos por esta nuestra carta les inibimos 
c avernos por ynibidos en todo ello fasta tanto que el dicho proceso sea traydo 
ante nos c al nuestro consejo c lo mandemos ver e fazer sobre ello lo que fuere 
de justicia. E mandamos so la dicha pena a qualquier escriuano público que para 
esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con 
su sygno por que sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.
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A vos el corregidor e alcaldes de la gibdad de Ávila e a cada uno de vos. Sa
lud e gragia.

Para que el corregidor de Ávila vea y cumpla lo establecido por Ro
drigo Alvarez Maldonado, juez visitador real,relativo a ciertas medidas 
higiénicas en la aljama de los judíos de Ávila.

Dada en la noble villa de Madrid, a siete días de dizienbre, año del nasgi- 
miento de nuestro Señor Jhcsuchristo de mil e quatrogientos e ochenta e dos 
años. Rodericus, doctor. Antonius, doctor. (..) ligengiatus. D.(...) Yo Alfonso de 
Alcalá la fiz escriuir por mandado de nuestros señores el rey e la rcyna, con acuer
do de los del su consejo.Sello. Lope de Castro, chanciller. Registrada.

A. - A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 no. 55. Papel 220 x 305 mm. Bien conservado. 1 folio

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Toledo, de Valengia, de Segilia, de Gallizia , de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Jahén, de 
los Algarues, de Algezira e de Gibraltar, de Guipúzcoa, conde e condesa de 
Vargelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria. 
condes de Ruysellón e de Qcrdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

Sepades que Ysaq Vechachón, judío, vezino de esa dicha gibdad, nos fizo rc- 
lagión por su petigión diziendo que en la judería de esa dicha gibdad nonbrada 
por Rodrigo Álvarez Maldonado por virtud del poder que de nos tenía para apar
tar el aljama de los judíos de esa dicha gibdad e diz que mandó de nuestra parte 
que so giertas penas que giertas tenerías, avoques e pelanbres e otras cosas de 
cortidunbrc que en la dicha judería estavan, so giertas penas, las sacasen de la 
judería e gibdad e los pasasen a las tenerías que estavan a par del río, segund 
que se acostunbrava en todas las gibdades e villas c lugares de los edifigios se
mejantes e non estuviesen entre gentes nin en lo poblado por los ynconvenientes 
de los malos olores. E diz que el corregidor de la dicha gibdad mandó a prego
nar muchas veces que si non sacasen las dichas tenerías que les fuesen llevadas 
las penas por el dicho Rodrigo Álvarez puestas; e diz que non lo han querido 
nin quieren sacar los dichos edifigios e tenerías, mas diz que de cada día labran 
más en ellas e cdefican en ellas nuevas tenerías e derraman la tinta por las calles
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Vista, Johannes, doctor. Yo Alfonso de Alcalá la fiz escriuir por mandado de 
nuestros señores el rey e la reyna, con acuerdo de los del su consejo. Sello. Pe
dro de Ma[line]da, chanciller. Registrada.

Dada en la noble villa de Madrid, a siete días del mes de febrero año del nasgi- 
micnto de nuestro Señor Jhcsuchristo de mili e quatroqientos e ochenta e tres 
años. Antonius, doctor. Andreas, doctor. Nunius, doctor. (..), doctor.

Para que el corregidor de Avila haga cumplir lo establecido por Ro
drigo Alvarez Maldonado, juez visitador real, sobre ordenamiento de la 
judería de la ciudad.

de la dicha judería, e diz que las gentes non pueden conportar los malos olores 
c el daño que las casas e calles reqiben, porque diz que entran por los alvañares 
el corredunbrc c tintería en la dicha judería dentro a las sus casas. Por ende que 
nos suplicavan que les mandásemos proveer sobre ello de justicia como la nues
tra merqcd fuere. E tovímoslo por bien.

Porque vos mandarnos a vos o a qualquier de vos que veades los susodicho 
c proveades e fagades sobre ello lo que devades con justicia guardando en todo 
lo que el dicho nuestro visitador mandó en esa dicha qibdad sobre: lo susodicho 
por tal manera que ningunos vezinos de esa dicha gibdad non hayan razón de se 
más quexar sobre ello. E non fagades ende al so pena de la nuestra mcrqed c de 
diez mil maravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que vos 
esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que parezcades ante nos en el nues
tro consejo del día que vos enplazare fasta quinge días primeros siguientes so la 
dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fue
re llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno 
por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

A.- A l I.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. I N'. 56. Papel 220 x 305 mm. Bien conservado. Mar
ca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. 1 folio.

Don Fernando y doña Ysabel, por la graqia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Seqilia, de Toledo, de Valencia, de Gallizia. de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murqia, de Jahén, de 
los Algarues e de Gibraltar, de Guipúzcoa, conde e condesa de Vargclona, e se-
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ñores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas y de Neopatria, conde de Ruy- 
sellón, e de (Jordania, marqueses de Oristán e condes de Go^iano.

A vos el corregidor e alcaldes de la qibdad de Ávila e a cada uno de vos. 
Salud e gracia.

Sepades que Yugc Aqamayab, judío, vezino de la dicha gibdad, por sy e en 
nonbre del aljama de los judíos de la dicha gibdad, nos es fecha relación dizien- 
do que Rodrigo Álvarez Maldonado entendió en los apartamientos de los judíos 
e moros entre las quales diz que mandó e dió asyento cómo fuesen los sityos e 
señales de la judería segund diz que pasó por sentencia firmada del dicho Ro
drigo Álvarez. E diz que agora algunas personas de esa dicha gibdad, a fin de los 
fatigar e fazer costas e daños, diz que han querido e quieren derrivar los sityos 
e señales que estavan puestos segund la forma de la dicha sentencia diziendo que 
diz que los han de fazer e acrecentar como ellos quieren faziendo tapias e otros 
Cerramientos fuertes, de manera que non puedan contratar nin bibir con sus fa- 
ziendas en las dichas sus casas, en lo qual diz que sy asy pasase ellos recibirían 
grand agrauio e daño. E nos pidió por merced, por sy e en el dicho nonbre, que 
le mandásemos proveer sobre ello de justicia por tal manera que ellos non reci
biesen agrauio alguno sobre lo susodicho. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos a vos e a cada uno de vos que agora de aquí adelante 
guardedes e fagades guardar en esa dicha cibdad todo lo que el dicho Rodrigo 
Álvarez mandó e sentenció sobre lo susodicho, e contra el thenor e forma de ello 
non vayades nin pasedes nin consintades yr nin pasar en alguna manera porque 
los dichos judíos non reciban agravio nin aya cabsa nin razón de se más quexar 
sobre ello. E non fagades ende al so pena de la nuestra merced e de diez mil ma
ravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra 
carta mostrare que vos enplaze que parescades ante nos en el nuestro consejo 
del día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena 
so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado 
que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos 
sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Madrid, a quinze días del mes de marco, año del 
nascimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mil e quatrocientos e ochenta e 
tres años. D. [episcopus] palentinus. Nunius, doctor. Antonius, doctor. Vista, 
doctor.

Yo Afonso de Alcalá la fize escriuir por mandado de nuestros señores el rey 
e la reyna, con acuerdo de los del su consejo. Sello. Pedro de Malveda, chanci
ller. Registrada.
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Don Fernando y doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valcngia, de Gallizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córgega, de Córdoua, de Murgia, de Jahén, de 
los Algarues, de Algezira, de Gibraltár, conde c condesa de Bargclona e señores 
de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Rosellón 
e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

A los asistentes, corregidores, alcaldes, regidores vcyntc e quatro, caualleros, 
jurados, escuderos, ofigiales, c ornes buenos de todas e qualesquier gibdades e 
villas e logares de los nuestros reynos e señoríos e a todas las otras e qualesquier 
personas de qualquier ley, estado o condigión, preheminengia o dignidad que 
sean e a quien lo de yuso contenido en esta nuestra carta atañe o atañer pueda 
e a cada uno c qualquier de vos. Salud e gragia.

Sepades que nos somos ynformados que los tratos e contratagiones de estos 
dichos nuestros reynos se ynpiden e desordenan porque los exgelentes e medio 
exgelentcs que nos mandamos labrar, e los castellanos que el señor rey don En
rique, nuestro hermano, cuya ánima Dios aya, valen a diversos pregios en unas 
partes más y en otras menos. E otrosy porque gran parte de las dichas contra
tagiones se pagan e cunplen con la moneda de coronas de Frangía que en estos 
nuestros reynos al presente se usan, el presgio de las quales está mucho desva
riado de su verdadero valor, asy en las que se llaman del rey como en otras que 
son de otros señoríos del reyno de Frangía, de que muchas personas resgiben 
agrauio o engaño. E porque a nos como a rey e reyna e señores pertenesge re
mediar e proveer sobre esto, espegialmente por ser cosa que tanto cunple al bien 
de la república, nos mandamos aver sobre ello gierta ynformagión, e aquella avi
da, fue acordado que nos devíamos mandar e proveer sobre ello en la forma si
guiente. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos que de aquí adelante en todas conpras e ventas e tro
ques e canbios e otros qualesquier contrabtos e negogiagiones que fizierdes en 
que ovierdes de tomar los dichos medios exgelentes e castellanos e coronas de 
Frangía, que las dedes e tomedes e regibades cada una piega de ellas en esta gui
sa: cada exgclente entero, a nuevegientos e setenta maravedís; e cada medio exge- 
lente e castellano, en quatrogientos e ochenta e ginco maravedís; e de cada co-
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roña real de Frangía, en trezientos e veynte e ocho maravedís, e non más; e la 
corona de otros qualesquier señoríos de Francia, en trezientos e doze maravedís 
e non más. Porque vos mandamos que lo guardedes e cunplades e mandedes guar
dar e cunplir asy de aquí adelante en todo e por todo segund de suso se contiene 
e contra ello non vayades nin pascdcs nin consyntadcs yr nin pasar por alguna 
manera so pena de la nuestra merged. E qualquicra que lo contrario fiziere dan
do qualquier de las dichas monedas en mayor suma, que aya perdido la pieqa 
que canbiare o diere en mayor presgio con el quatro tanto, e que caya e yncurra 
en la misma pena el que la resgibiere e que sea la mitad de la dicha pena para 
el acusador e la otra mitad para el que lo condenare c esecutare. E por que esto 
sea mejor guardado e cunplido e persona alguna non pueda pretender ynorangia 
sobre ello, mandamos a vos las dichas justicias e a cada uno de vos en vuestros 
logares e juridigiones que lo fagades luego pregonar asy públicamente por las 
plagas e mercados acostunbrados e por ante escriuano público, porque dende en 
adelante con toda diligengia esecutades las penas de suso contenidas en las per
sonas que contra lo susodicho fueren e pasaren. E los unos nin los otros non fa
gades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra merged e de 
privagión de los ofigios e de confiscagión de los bienes de los que lo contrario 
fizieren para la nuestra cámara e fisco. E demás mandamos al orne que vos esta 
nuestra carta mostrare que vos enplaze que parescays ante nos en la nuestra cor
te, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros 
siguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público 
que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygna- 
do con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Madrid, a diezinueue días del mes de margo, año del nasgi- 
miento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e ochenta e tres 
años.

Otrosy es nuestra merged e mandamos que las doblas de la voda e los flori
nes del reyno de Aragón y los ducados e cruzados, valan y se den y tomen al 
pregio que agora valen, e non más, so las dichas penas.

Yo el rey. Yo la reyna. Yo Alfonso de Ávila, secretario del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la fiz escriuir por su mandado. Sello. Pedro de Malveda, changi- 
11er. Acordada: Johannes, doctor. Registrada.
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E porque nos somos informados de que en esa dicha qibdad non hay casa de 
Ayuntamiento, segund el thenor de la dicha ley suso encorporada, e porque nues-

Los RR. CC. mandan al concejo de la ciudad de Avila que hagan 
o destinen una casa para que sirva de Ayuntamiento, según lo ordena
do en las cortes de Toledo de 1469.

Don Fernando e doña Ysabel, por la graqia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valenqia, de Gallizia. de Mallor- 
cas, de Qerdeña, de Córdoua, de Córqega, de Murqia, de Jahén, de los Algarues, 
de Algezira, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona, señores de Vizcaya e 
de Molina, duques de Alhenas e de Neopatria, condes de Rosellón e de Qerda- 
nia, maqueses de Oristán e de Goqiano.

A vos el concejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, caualleros, escude
ros, oficiales e ornes buenos de la qiudad de Áuila. Salud e graqia.

Bien sabedes o devedes saber cómo en las cortes que nos fezimos en la qib- 
dad de Toledo el año que pasó del Señor de mili e quatroqientos e sesenta e nue
ve años, entre las otras leyes que fezimos e hordenamos fue fecha e ordenada 
una ley por la qual hordenamos e mandamos que en todas las qibdades e villas 
de nuestros reynos oviese casa señalada de Ayuntamiento donde se fiziese conqe- 
jo e que en la qibdad en que tal casa non oviese, la fiziese luego, so ciertas pe
nas, segund que más largamente en la dicha ley se contiene, el thenor de la qual 
es éste que se sigue:

Porque paresqe cosa desaguisada e de mala governaqión que las qibdades e 
villas de nuestra Corona no tengan cada una su casa pública de Ayuntamiento e 
cabildo en que se ayuntar las justiqias e regidores a entender e proveer en las co
sas conplideras a la república que han de governar, mandamos a la justicia e re
gidores de las qibdades e villas de nuestra corona real que non tienen casa pú
blica de cabildo e Ayuntamiento para se ayuntar que, dentro de dos años prime
ros siguientes contados desde el día que esa nuestras leyes fueren pregonadas e 
publicadas, faga cada una qibdad e villa su casa de Ayuntamiento e cabildo en 
que se ayuntar, so pena que en la qibdad o villa que non se fiziere dentro del 
dicho término que dende en adelante los tales ofiqiales ayan perdido e pierdan 
los ofiqios de justiqia e regimiento que tienen.
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ira merged es que aquella sea guardada e conplida, acordamos de mandar dar 
esta nuestra carta para vosotros en la dicha razón.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N"59. Papel 330 x 300 mm. Bien conservado. I folio.

Don Fernando c doña Ysabel, por la gragia de Dios, reyna (sic) de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallor- 
cas, de Qerdcña, de Córdoua, de Córcega, de Murgia, de Jahcn, de los Algarues, 
de Algezira, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona, señores de Vizcaya e 
de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Rosellón e marqueses 
de Oristán e de Gogiano.

El concejo de Ávila, ante una demanda presentada por Leonor Ló
pez, viuda, a causa de una pretendida deuda del concejo con su difun
to esposo, apela ante el consejo real.

Dada en la gibdad de Taragona, a veinte días del mes de margo, año del nasgi- 
miento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogicntos e ochenta e quatro 
años. Yo el Rey. Yo la Reyna. Yo Fernando Álvarez de Toledo, secretario del 
rey e de la reyna, nuestros señores lo fiz escrivir por su mandado. Rodericus, doc
tor. Registrada: Doctor. Sello. Pedro de Maqueda, Changiller. Registrada.

Porque vos mandamos que veades la dicha ley suso cncorporada e la guar- 
dedes c cunplades e fagades guardar c conplir en todo e por todo, segund que 
en ella se contiene, c en guardándola e cunpliéndola fagades luego fazer e seña
lar la dicha casa de Ayuntamiento, segund el thenor de la dicha ley suso encor- 
porada, gertificándovos que sy asy non lo fizierdes c cunplierdes que mandare
mos esecutar en vosotros e en vuestros bienes las penas en la dicha ley conteni
das. E non fagades ende al.

A vos Leonor López, muger de Alfonso Pérez de Sant Miguel, ya difunto, vc- 
zina de la villa de Medina del Canpo e vuestros fijos e herederos del dicho Alon
so Pérez de San Miguel e a vos (blanco). Salud e gragia.

Sepades que por parte del concejo, justigia, regidores, caualleros, escuderos, 
ofigiales e ornes buenos de la noble gibdad de Ávila, nos fue fecha relagión que 
puede aver treynta años, poco más o menos, que el dicho Alonso Pérez de Sant
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Miguel fue arrendador de giertas monedas de la dicha gibdad e su Tierra e que 
la dicha gibdad le fizo una obligación por treynta e dos mili maravedís que diz 
que cavia a pagar al cuerpo de la dicha gibdad e que después de él fallesciendo, 
porque entre sus scripturas, vos la dicha Leonor López e vuestros hijos y here
deros del dicho Alonso Pérez, fallastes de la dicha obligación, por fatigar a la di
cha gibdad, fecistes que vos el dicho (blanco) como estudiante del estudio de la 
gibdad de Salamanca, ganásedes ciertas cartas del maestrescuela de la yglesia de 
la dicha gibdad de Salamanca e de su vicescolástico del estudio de la dicha gib- 
dad contra ella e que avían conosgido e conosgían del dicho negocio. E que como 
quiera que por parte de la dicha gibdad ha seydo allegado ante ellos la dicha gib- 
dad no ser obligada a costa alguna de los dichos maravedís e ser presentada la 
dicha debda y ellos non ser jueges para conosger de ello por ser la dicha gibdad 
reos e la cabsa mere profana c de maravedís de nuestras rentas diz, que non em
bargante todo lo allegado por parte de la dicha gibdad, todavía procedieron en 
la dicha cabsa non lo podiendo nin lo deviendo fazer de derecho e dieron en el 
dicho negogio sentencia contra la dicha gibdad en que diz que la condepnaron 
en los dichos treynta e dos mil maravedís. De la qual dicha sentencia por su par
te fue apellada. Por ende que nos suplicavan que mandásemos que pues la dicha 
cabsa era tocante a nuestras rentas, que se viese e determinase por los nuestros 
contadores mayores, e que sobre ello le proveyésemos de remedio con justicia o 
como la nuestra mcrged fuese. Lo qual visto en el nuestro consejo fue acordado 
que el dicho proceso se traxiese ante los del nuestro consejo que están e residen 
allende los puertos en la villa de Valladolid, para que allí se viese e sy perte- 
nesgía el conoscimicnto de ello al maestrescuela e su vigescolástico, se lo remi
tiesen, e sy a nuestra jurisdigión real, se proveyese en ello como fuese justicia. E 
que vosotros devíades ser llamados para ello e que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos que del día que vos fuere notyficada en vuestra pre
sencia, si podierdes ser ávidos, sino ante las puertas de las casas donde más con
tinuamente morades faziéndolo saber a vuestra muger e fijos si los ovierdes, si 
no a vuestros ornes e criados e vezinos más cercanos para que vos lo digan y fa
gan saber en manera que venga a vuestra notyeia e de ello non podades preten
der ynorangia, fasta doze días primeros siguientes, los quales vos damos e asig
namos por tres plazos dándovos los ocho días primeros por el plazo (primero) e 
los otros dos por el segundo e los otros dos días por el término perentorio, acu- 
dades, vengades e parezcadcs en seguimiento de lo susodicho ante los del nues
tro consejo que están e residen allende de los puertos en la villa de Valladolid, 
por vosotros o por vuestros procuradores bastantes, bien informados cerca de lo 
susodicho e a responder c alegar cerca de ello en guarda de vuestro derecho todo 
lo que responder e alegar quesierdes e a poner vuestras exenciones e defensio-
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Dada en la muy noble gibdad de Seuilla, a treynta días de noviembre, año 
del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e ochenta 
e quatro años. Alonsus, episcopus palentinus. Johannes, doctor. Rodericus, doc
tor. Andreas, doctor. Yo Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de 
la reyna, nuestros señores, la fiz escrivir por su mandado, con acuerdo de los del 
su consejo. Sello. Francisco de Salmerón, chanciller. Registrada.

Para que el corregidor de Ávila mantenga y de cumplimiento a una 
sentencia dada por Pedro Sánchez de Frías, corregidor que fue de la mis
ma ciudad, por la que se reconocía que los términos que rodean a Avi
la, debidamente señalados, son propiedad de la misma y para uso y dis
frute de sus vecinos y moradores.

B.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 121. Lcg. 43. N“4. Papel. Bien conservado. Tinta ocre.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valengia, de Galizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de £erdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Jahén, de

nes sy las por (...) e a presentar, c ver presentar jurar e conosger los testigos c 
procuragiones e pedir e ver e oyr faser publicagión de ellas c a concluyr e gerrar 
razones e oyr e ser presente a todos los abtos del pleito principales, accesorios, 
anexos e conexos, dependientes y mcrgentes, succsive uno en pos de otro, fasta 
la sentengia definitiva ynclusive para la qual oyr c para tasagión de costas sy las 
y oviere e para todos los otros abtos del dicho pleito a que de derecho devedes 
ser llamados e requeridos. Vos citamos e vos llamamos c ponemos plazo peren
toriamente por esta nuestra carta, con apergibimicnto que vos fazemos que sy pa- 
resgierdes los del nuestro consejo vos oyrán en lo que dezir c alegar quisierdes 
en guarda de vuestro derecho, en otra manera en vuestra absengia e rebeldía, 
non embargante aviéndola por presengia, oyrá a la parte de la dicha gibdad en 
lo que dezir o alegar quisiere en guarda de su derecho e sobre esto librará e de
terminará lo que la nuestra merged fuese e se fallare de derecho sin vos más gi- 
tar nin llamar nin atender sobre ello. E de cómo esta nuestra carta vos fuere noty- 
ficada, mandamos so pena de la nuestra merged e de diez mil maravedís para la 
nuestra cámara, a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que 
de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos se
pamos en cómo se cunple nuestro mandado.
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A vos el corregidor e alcaldes e otras justicias qualesquier que sean o fueren 
de aquí adelante de esa qibdad de Áuila. Salud e graqia.

los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona c señores 
de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas e de Neopatria, condes de Ruyse- 
llón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gordiano.

Sepades que Francisco del Esquina, por sí e en nonbre e como procurador 
que se dixo ser del conqejo, justicia e regidores, caualleros, escuderos, oficiales 
e omes buenos de la dicha qibdad, nos fue fecha relación por su petición que 
ante nos en el nuestro consejo presentó, diziendo que entre ellos de la una parte 
e algunos caualleros e otras personas de la dicha qibdad de la otra, se travo pley- 
to sobre los exidos e pastos comunes que son qerca de la dicha qibdad en el que 
fue dada la sentencia por el doctor Pedro Sánchez de Frías, del nuestro consejo 
e nuestro corregidor que a la sazón hera de la dicha qibdad, su thenor de la qual 
es este que se sigue:

Fallo, segund la ynformaqión avida de los exidos e términos pertenesqientes 
a la dicha qibdad de Auila, que devo de restituyr e retituyo e adjudicar e adju
dico a la dicha qibdad, e a los dichos sus procuradores en su nonbre, por exidos 
e término comunes del conqejo, justicia e regidores, caualleros, escuderos, oficia
les e ornes buenos y vezinos e moradores de la dicha qibdad y sus arravales, la 
posesión de los términos y exidos que son en término de la dicha qibdad, alrre- 
dedor de ella, por límites e señales siguientes, para que el dicho conqejo, vezinos 
e moradores de la dicha qibdad e sus arrabales, los pazcan e se aprovechen de 
ellos, guardando panes e viñas, con sus ganados e puercos e bestias qualesquier 
en esta manera: como salen de la dicha qibdad e sus arrabales, en todas partes 
de la dicha qibdad los dichos exidos e términos hasta el término de las Santida
des y en las mismas Santidades hasta volver al pilón de la Minbre e hasta dar en 
el río Adaja, e desde las dichas Santidades hasta dar en el Qerrobermcjo e toda 
esa ladera por ende e adelante hasta dar en la Asomada de Tejares, e del 
Qerroqervero c por Qerroamarillo e por gima la Qelada de la fuente el Ponchero 
e hasta ge rea del aldea el Gordo e al Qerro en las Caleras por do sacan la piedra 
calera hasta dar en San Pedro de Linares c a la Huerta e hasta dar en el Qerezo 
e al Molinillo e a las cuestas de Sansoles, aguas vertientes hazia la qibdad, guar
dando ende el prado de la Sorda e ansy mismo el término de Picamiro; c ansy 
mismo ser términos y exidos de la dicha qibdad todos los prados que están engi
ma de) monesterio de Santi Spiritus con el prado que está adelante de la puerta 
del dicho monesterio que está agora qercado, e desde Picamiro un pedaqo del 
Pay e todo el llano e las cuestas de las cunbrcs Ayuso hasta qerca del Qerezo, 
como dicho es, e las cuestas de Val de Prados, aguas vertientes hasta la dehesa
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Son así mismo exidos e términos de la dicha gibdad e sus arrabales e ansy mis
mo la huerta de yngense Papylón, los quales dichos términos de la dicha <¿ibdad 
por dichos límites c señales susodichas declaro ser exidos e términos propios de 
la dicha gibdad e de los vezinos e moradores de ella e de sus arrabales, e defien
do e mando, de parte del rey e de la reyna, nuestros señores, e de su justigia, que 
ninguno nin alguno non sean osados de los entrar e ocupar nin despojar nin per
turbar nin molestar a la dicha gibdad e sus vezinos en la posesyón de los dichos 
términos nin de algunos de ellos por ninguna nin alguna manera so las penas en 
derecho e leyes e premáticas de estos reynos contenidas e en las provisiones por 
sus altezas sobre ellos dadas, mas antes que sean ávidos por exidos de la dicha 
gibdad e vezinos de ella e sus arrabales, como dicho es, para los pager con sus 
ganados mayores e menores e puercos c los cortar e amojonar e aprovecharse 
de ellos, segund e como bien visto fuere para el pro e común de los vezinos e 
moradores de la dicha gibdad, por el dicho congejo. E allende de esto el que con
tra ello fuere, yncurra en pena de veynte mil! maravedís por cada vez: la tergera 
parte para las nesgesidades del dicho congejo, e la otra tergera parte para la per-

de la dicha gibdad, e el Berrocal de San Mateo pasando el río de Adaja hasta el 
arroyo de Blascoarrabal c todas las yslas que están de) cabo del río Adaja con el 
término de las Haldehuelas hasta el Qerro de San Juan; c pasado el Qerro de 
San Juan dende en adelante hasta el Vergal de la Plemaza, c desde ende a la 
mano derecha hasta llegar a par de Serrazines. e por este otro cabo hasta llegar 
al arroyo del Castaño arriba, hasta llegar gerca de Piedra Hahilla e hasta a par 
de Picamiro e la Sorda ayuso hasta grajal, e grajal arriba hasta llegar al Castillejo 
e a Villacomer, e dende arriba hasta llegar a las dichas cuestas de Sansoles, c des
de ende hasta volver al dicho monesterio de Santi Spiritus e Grajalejo arriba, 
como dicho es, hasta llegar a Palomarejo hasta llegar a los Berrocales que alin
dan con el aldea el Gordillo toda esta solana con el Morgezo que está antes de 
Palengiana con estos Berrocales e desde Santa Ana el camino arriba que va a las 
Hervengias de un cabo o de otro guardando el prado que gercó don Ñuño Gó
mez del Aguila, argediano que fue de Ávila, e en todos los otros prados e tierras 
de las Hervengias hasta llegar a los Cañosviejos e desde San Frangisco todos los 
Berrocales arriba hasta llegar gerca del gerro c desde abaxo hasta llegar a par de 
Fuentesclaras con lo que las dichas Santidades hasta llegar al dicho pilón de la 
Minbrara, e hasta llegar al dicho río de Adaja, e pasado el dicho río de Adaja 
hasta Pancaliente c desde Pancalicnte aguas vertientes hazia San Miguel de las 
Vinso hasta la gibdad e hasta el Arroyo del Obispo e hasta la Colilla, guardando 
el prado de San Mateo c los prados de los bueyes de las Haldehuelas hasta San 
Juan e dende hasta dar en la Plemaza, e por las dichas Haldehuelas e Yslas e 
desde el Honsario de los Moros, que esta cabe Santa Ana, por los Berrocales Ayu
so c por la fuente de la Dueña e hasta dar en los Castillejos.
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E que agora diz que. non enbargantc la dicha sentencia de suso encorpora- 
da, diz que algunas personas, ynjusta e non devidamente, le quieren perturbar e 
molestar la dicha su posesión non lo podiendo nin deviendo hazer de derecho e 
que la tomarán e ocuparán, lo que si ansí pasare, diz que ellos rescribirían grande 
agravio e daño. E por su parte nos fue suplicado c pedido por merced que por
que mejor e más conplidamente la dicha sentencia le fuese guardada, le mandá
semos dar nuestra carta para que ninguna persona les fuese contra ella, o como 
la nuestra merced fuese. E nos tovímoslo por bien.

sona o personas que lo acusaren, c la otra tercera parte para la justicia que es o 
fuere en la dicha qibdad. E cerca de la propiedad, sy alguna persona algund de
recho pretende tener a alguna o qualquier parte de los dichos términos y exidos, 
remítelo que lo vaya a pedir e demandar ante el rey e la reyna, nuestros señores, 
en el su consejo dentro de quinze días primeros syguicntcs. E ansí lo pronuncio 
e juzgo en estos escriptos e por ellos.

Porque vos mandamos que veades la dicha sentencia de suso encorporada. 
por el dicho señor doctor de Frías dada, e atento el tenor e forma de la ley por 
nos fecha en las cortes de Toledo que habla sobre la restitución de los términos, 
la guardeys e cunplays y executeys e hagays guardar e conplir y executar, en todo 
e por todo, segund e como en ella se contiene. E contra el tenor e forma de ella 
e de la dicha ley non consintays nin deys lugar que persona nin personas algunas 
tomen e ocupen los dichos exidos e términos en la dicha sentencia contenidos, e 
anpareys e defendays a la dicha qibdad en la dicha su posesión e non consintades 
nin dedes lugar que de ella sea despojada hasta que sean llamados e oydos e venci
dos por fuero c por derecho ante quien c con derecho devan. E si para lo ansí 
hazer e conplir e executar, favor c ayuda oviéredes menester, por esta nuestra 
carta mandamos a todos los concejos, justicias, regidores, cauallcros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos de la dicha cibdad de Auila c villas e lugares de su Tierra, 
que se junten con vos e vos la den e fagan dar, e que en ello nin en parte de ello 
cnbargo nin contrario alguno vos non pongan nin consientan poner. E los unos 
nin los otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera so pena de la nues
tra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos 
al homc que vos esta nuestra carta mostrare que vos cnplaze que parcscades ante 
nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare hasta 
quinze días primeros siguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qual
quier escriuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo por que nos sepamos en cómo se cun- 
ple nuestro mandado.

mes de junio, año del nasqi-
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miento de nuestro Señor Jhcsuchristo de mili e quatrogicntos c ochenta e seys 
años. Archiepiscopus palentinus Rodericus, doctor. Juannes, doctor. Fcrdinan- 
dus, doctor. Yo Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la fiz escrivir por su mandado, con acuerdo de los del su con
sejo. E en las espaldas de la dicha carta cstavan los nonbrcs siguientes: Registra
da, doctor e Rodericus Díaz, chanciller.

Don Fernando c doña Ysabcl, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Scgilia, de Toledo, de Valencia, de Gallizia, de Mallor- 
cas, de Scuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgéga, de Murgia, de Jahén, del 
Algarue, de Algczira, de Gibraltar, condes de Barcelona, señores de Vizcaya e 
de Molina, duques de Atenas c de Neopatria, condes de Roscllón e de Qerdania, 
marqueses de Oristán e de Gogiano.

A los concejos, corregidores, asistentes, alcaldes, merinos, alguaziles, regido
res, cauallcros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la gibdad de Auila, e de 
las otras gibdades e villas e logares de su obispado y Tierra e a cada uno e quai- 
quicr de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado sygnado de 
escriuano público o de ella sopiéredes en qualquicr manera, e a cada uno de vos 
en vuestros lugares y juridigiones. Salud y gragia.

Los RR. CC. mandan que los caballeros e hidalgos de la ciudad, 
Tierra y obispado de Avila, acudan con sus armas a la ciudad de Cór
doba antes del día diez de marzo próximo para hacer la guerra contra 
el reino de Granada.

Bien sabedes la guerra que mandamos fazer y se faze contrariamente al rey 
y moros del reyno de Granada, enemigo de nuestra santa fe católica, y mediante 
la gragia de Dios, en prosecugión de aquella, yo el rey tengo acordado de entrar 
en persona poderosamente en el dicho reyno de Granada el verano venidero del 
año ochenta y siete para les fazer guerra y todo mal y daño, para lo qual man
damos juntar muchas gentes de cauallo y de pie. Y porque segund la parte por 
donde se ha de fazer la dicha guerra en la dicha tierra de moros para que la di
cha tierra mas presto, con el ayuda de Dios, se pueda conquistar y ganar, avernos

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N" 60. Papel 440 x 305 mm. Bien conservado. Marca 
de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. 1 folio.
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E porque lo susodicho venga a notygia de todos que ninguno nin alguno non 
puedan prentcnder ynorangia, mandamos que esta dicha nuestra carta o su tras
lado, como dicho es, sea pregonado por las plazas e mercados e otros logares 
acostunbrados de esa dicha gibdad de Ávila, luego que por Lope de Torres que 
allá enbiamos vos fuere presentada, por pregonero e ante escriuano público. E 
asy mismo será pregonada en las otras gibdades y villas y logares de su obispado. 
E mandamos que en qualquier gibdad e villa que el dicho Lope de Torres dexare 
esta nuestra carta, sea obligado el concejo de la tal gibdad o villa donde asy la

deliberado de juntar para el dicho año más gente de cauallo e de pie que fasta 
aquí, además de la gente de nuestras guardas y hermandades, de los perlados y 
grandes y caualleros de nuestros reynos y de las gibdades y villas y logares de los 
dichos nuestros reynos y señoríos. E porque lo susodicho mejor se faga como cun- 
ple al scrvigio de Dios c nuestro, auemos acordado que los hidalgos fechos por 
el rey don Enrique, nuestro hermano, que santa gloria aya, y por nos desde el 
año pasado del señor de mili y quatrogientos y sesenta y quatro años a esta par
te, e asy mismo todos los caualleros fechos y armados asy por el señor rey don 
Johan, nuestro padre, que santa gloria aya, como por el rey don Enrique y por 
nos fasta aquí, vengan a nos servir en la dicha guerra del dicho año venidero de 
ochenta y siete años.

Conviene saber: los caualleros con sus cauallos y armas a punto de guerra se- 
gund son obligados y lo deven fazer, c los hidalgos cada uno como mejor pudie
re; los quales sean en la cibdad de Córdoua para diez días del mes de margo del 
año venidero de ochenta y siete años, porque a este tiempo nos estaremos en la 
dicha gibdad, con la ayuda de Dios, e mandaremos pagar el sueldo a todas las 
dichas gentes. Sobre lo qual mandamos dar esta nuestra carta, sobre la qual man
damos a todos los caualleros e hidalgos e a cada uno de ellos que todos estén 
apergibidos y prestos para nos servir en la dicha guerra, los quales estén prestos 
para nos servir en la dicha gibdad de Córdoua para los dichos diez días del dicho 
mes de margo del dicho año venidero y se presenten ante las personas que nos 
para ello nombraremos, los quales les darán fe cómo nos vinieron a servir a la 
dicha guerra para que por virtud de ella los ayan por servidos e allende de ésto 
les será pagado el sueldo que ovieren de aver de todo el tienpo que estovieren 
en nuestro seruigio.

Lo qual les mandamos que fagan e cunplan asy, so pena que los que non vi
nieren a la dicha guerra en el dicho tienpo, o viniendo se volvieron sin levar la 
dicha carta de seruigio non gozen de las dichas lybertades y esengiones que go
zan hasta aquí y pierdan los privilegios y cartas e lybertades que tienen, c sean 
ávidos por pecheros asy como sy non tovieran las dichas hidalguías e cauallerías.
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Dada en la cibdad de Salamanca, a quinze días de novienbre, año del nasgi- 
miento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e ochenta e seys 
años.

Los Reyes Católicos ordenan al concejo de Avila que se cumplan 
las leyes de las cortes de Toledo de 1480 para la consecución de “una 
buena govemaqión y administración de los oficios”.

E los unos nin los otros non fagades ende al por alguna manera so pena de 
la nuestra merced e de privación de los oficios y de confiscación de los bienes 
de los que lo contrario fiziéredes, para la nuestra cámara e fisco. E demás man
damos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que paresca- 
des ante nos en la nuestra corte del día que vos enplazare a quinze días primeros 
siguientes, so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público 
que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygna- 
do con su sygno, syn dineros, por que nos sepades en cómo se cunple nuestro 
mandado.

Yo el rey. Yo la reyna. Yo Fernando Álvarez de Toledo, secretario del rey e 
de la reyna, nuestros señores, la fize escrivir por su mandado. Sello. Rodrigo 
Díaz, chanciller. Registrada.

dexare de la rescibir e la enbiar a la otra villa más cercana y en la cibdad y villa 
que toviere Tierra, sea tenuda de lo fazer saber a su Tierra. E asy de una villa a 
otra, de manera que sea publicada en todas las cibdades y villas del dicho obis
pado, so pena de cient mili maravedís para ayuda a los gastos de la dicha guerra 
al concejo de la tal cibdad o villa por quien quedare de fazer la dicha publicación.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valencia, de Gallizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jahcn, de 
los Algarucs, de Algeziras, de Gibraltar, conde c condesa de Barcelona e señores 
de Vizcaya c de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Rosellón 
c de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gociano.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 15. Lcg. 4. N" 1. Papel 310 x 220 mm. Bien conser
vado. Tinta negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de cinco puntas. Dos 
bifolios.
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Las cosas que al presente mandamos proveer y remediar son las siguientes:
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E aquella por nos vista como quier que segund las cosas en ella contenidas 
pudiéramos mandar proceder contra algunas personas a grandes penas, pero aca
tando la desorden y falta de justicia de aquellos tienpos de que en la dicha visi
tación se faze menqión; e queriendo en lo pasado usar de venignidat e clemencia, 
mandamos por agora proveer solamente en ¡as cosas de yuso contenidas con 
aperqebimiento que vos fazemos que si de aquí adelante non oviere conplida en
mienda en la buena governaqión de esa dicha qibdad y en la administración de 
los oficios y cosas concernientes al bien público de ella y en la guarda y cunpli- 
miento de ¡as leyes y hordenancas de estos nuestros reynos y especialmente de 
las leyes por nos fechas en las cortes de la muy noble qibdad de Toledo y de las 
ordenancas y buenos usos y costumbres de la dicha qibdad, que lo mandaremos 
de aquí adelante devidamente punir e castigar.

A vos el concejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, caualleros e escu
deros, oficiales c ornes buenos de lo noble qibdad de Áuila. Salud e graqia.

Primeramente, por quanto por la dicha visitación paresqe que el dicho Ro
drigo Áluarez Maldonado mandó a ciertos mayordomos e a otras personas que 
le diesen cuenta e razón de los propios e derramas de la dicha qibdad y en qué 
se havían gastado, la qual non le dieron; e porque nos queremos mandar ver las 
dichas cuentas de los dichos propios e derramas después que nos reynamos acá, 
mandamos a Francisco Pamo, escriuano mayor de los dichos pueblos, que ven
gan personalmente ante nos e traygan quantas razones de lo que los dichos pro
pios han rendido e rentado después que nos reynamos acá, e de los repartimien
tos e derramas e tasas que se han fecho desde el dicho tiempo acá y en qué se

Scpades que nos, executando e trayendo a dcuido efecto la ley por nos fecha 
a suplicación de los procuradores de las qibdades e villas de nuestros reynos en 
las cortes que fezimos en la muy noble qibdad de Toledo el año que paso de mili 
c quatroqientos c ochenta años, enbiamos a las qibdades e villas c provincias e 
partidos de nuestros reynos nuestros veedores para que viesen c se ynformasen 
de las cosas de que por la ley avían de ver e proveer e ynformarnos, y entre los 
otros veedores que por nuestro mandado fueron enviados, enbiamos a la dicha 
qibdad de Áuila e lugares de su Tierra a Rodrigo Áluarez Maldonado, nuestro 
vasallo, el qual paresqe que hizo su vesitaqión segund y en aquellas cosas que por 
la dicha ley la avía de fazer, y traxo la dicha visitación ante nos firmada de su 
nonbre e signada de escriuano público e cerrada e sellada, la qual nos manda
mos abrir e ver a algunos de nuestro consejo, los quales nos fizicron cunplida- 
mente relación de todo lo en ella contenido.
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han gastado y destribuydo, y por cuyo mandado, lo qual por nos visto, se provea 
como fuere justigia c bien común de la dicha gibdad.

Otrosy por quanto por la dicha visitación parege que las puentes están mal 
reparadas e para las reparar se ha fecho cierto repartimiento de maravedís, man- 
dámosvos que si las dichas puentes non fueren reparadas luego las fagais adobar 
e gastar en ellas los maravedís que fueron repartidos para ello c sin non bastaren 
se faga otro repartimiento de manera que el dicho reparo de las dichas puentes 
se faga como el dicho visitador lo dexó ordenado.

Otrosy por quanto por la dicha visitación paresge que los fieles de la dicha 
gibdad non usan bien de sus oficios e fazen algunos cohechos e cosas yndevidas, 
mandámosvos que luego vos ynformeis de ello e castigueys a los dichos fieles por 
lo pasado; e para lo venidero, proveays de manera que los dichos fieles que en 
la dicha gibdad fueren puestos, usen bien de sus ofigios e non lleven cohechos 
nin otras tiranías.

Otrosy por quanto por la dicha visitación paresge que Gonzalo del Peso c 
Gonzalo de Henao, viven con otras personas que tienen voto en el ayuntamiento 
de esa gibdad, mandámosvos que veays la dicha ley de Toledo que sobre esto fa- 
bla e cxccuteys las penas que la ley manda.

Otrosy por quanto por la dicha visitagión paresge que el mariscal Pedro es 
regidor de la dicha gibdad e non reside en ella nin Rodrigo de Valdcrrávanos e 
Alvaro de Henao residen poco tiempo, por lo qual non deven gozar del salario 
que tienen como regidores, segund la ley por nos fecha en las cortes de Toledo. 
Por ende mandámosvos que veays la dicha ley, c el regidor o regidores que non 
residieren el tiempo en la dicha ley contenido non consintades nin dedes lugar 
que le paguen el salario, y en ello se guarde la dicha ley en todo e por todo se
gund que en ella se contiene.

Otrosy vos mandamos que con mucha diligencia c soligitud de aquí adelante 
guardeys c csxccutcys las leyes de nuestros reynos c las dichas leyes que nos fe- 
zimos c hordenamos en la gibdad de Toledo, especialmente en punir e castigar 
los delitos c pecados públicos contra los renegadores e blafcmadores e jugadores 
e los que tyenen tablero públicos e contra las mangebas de eclesiásticos e casa
dos en tal manera sean castigados que non ayan nin puedan aver lugar de que
dar en su pecado e contra lo sotilejios e adivinadores e los otros pecados públi
cos gcrtificándovos como dicho es que si asy non se fazo de aquí adelante, man
daremos executar en vuestra persona e bienes las penas contenidas en dichas 
leyes.
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E otrosy vos mandamos que luego nos fagays saber si es fecho y cxecutado 
lo que el dicho visitador dexó hordenado gerca del apartamiento de los judíos e 
moros, e si non es fecho lo executeys segund por él fue hordenado c se contiene 
en las dichas leyes.

E por esta nuestra carta mandamos al concejo, justicia, regidores, caualleros, 
escuderos, oficiales e ornes buenos de la dicha gibdad de Ávila que todo lo su
sodicho en esta nuestra carta e capítulos contenidos en cada una cosa e parte de 
ello guarden e cunplan e fagan guardar e cunplir agora c de aquí adelante para 
sienpre jamás; e contra el thenor e forma de ello e de los dichos capítulos non 
vayan nin pasen nin consientan yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna ma
nera; e para notificar esta nuestra carta e para requerir con ella al congejo, jus
ticia e regidores de la dicha gibdad de Ávila e para la fazer pregonar en la dicha 
gibdad e en los otros lugares que conviniere c para cunplir c cxecutar lo manda
do por el dicho Rodrigo Álvarez Maldonado en la dicha visitación que fizo y lo 
contenido en esta nuestra carta y cnbiar el testimonio de todo lo susodicho c 
para lo traer ante nos e para cunplir e executar lo susodicho e para cada cosa e 
parte de ello, damos poder cunplido al dicho corregidor con todas sus inciden
cias e dependencias, anexidades e conexidades e para pedir e tomar testimonio 
o testimonios de todo lo que sobre ello pasare e se fiziere, el qual testimonio man
damos al escriuano del concejo de la dicha cibdad que lo de a vos el dicho corre
gidor luego que por vos fuere pedido e sin vos pedir nin llevar por ello cosa al
guna so pena de perdimiento de su oficio. E por que lo susodicho mejor se guar
de e cunpla, mandamos que se ponga a guarde esta nuestra carta oreginal en el 
arca donde están e se guardan las otras escripturas de el concejo de la dicha cib
dad porque nos dende en adelante sepamos lo que sobre ello se fazo. E si para 
lo ansí cunplir e executar menester ouierdes fauor e ayuda, por esta nuestra car
ta mandamos a todos los corregidores, asistentes, alcaldes, alguaziles, merinos, 
regidores, caualleros, escuderos, oficiales e ornes buenos, asy de la dicha gibdad 
de Áuila como de todas las otras cibdades e villas e lugares de los nuestros rey- 
nos e señoríos, que vos lo den e fagan dar e que en ello nin en parte de ello en-

Otrosy por cuanto nos enviamos al dicho Rodrigo Álvarez Maldonado a esa 
dicha gibdad por nuestro veedor e visitador e le mandamos pagar su salario por 
todo el tienpo que en este cargo ocupase e ansy non podía llevar cosa alguna de 
el concejo e personas particulares por cosa que tocase a este cargo e sobre ello 
queremos saber la verdad; por ende nos vos mandamos que vos ynformeys e se- 
pays la verdat por quantas.vías pudierdes si el dicho Rodrigo Álvarez llevó algu
na cosa del dicho concejo c personas particulares faziendo la dicha visitación, e 
por qué e cómo ge lo dieron, e la pesquisa fecha, cerrada e sellada, la enviad 
ante nos.
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bargo nin contrario alguno vos non pongan nin consientan poner. E los unos nin 
los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra 
merced e de privación de los ofigios e de confiscagión de los bienes de los que 
lo contrario fizieren para la nuestra cámara c fisco; e demás mandamos so la di
cha pena a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que de ende 
al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en 
cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la gibdad de Córdoua, a tres días del mes de abril, anno de mili e 
quatrogientos c ochenta e siete anos. Yo el Rey. Yo la Rcyna. Yo Alfonso de 
Avila, secretario del rey e de la rcyna nuestros señores la fiz escriuir por su man
dado. Johannes, doctor. Rodericus, doctor. Sello de placa. Rodrigo Díaz, changi- 
11er. Registrada.

A vos el congejo, justigias, regidores, caualleros e escuderos, ofigiales c ornes 
buenos de la noble gibdad de Áuila. Salud e gragia.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valengia, de Gallizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qcrdeña, de Córdoua, de Córgega, de Jahén, de los Algarues, 
de Algegira, de Gibraltar, conde e condesa de Bargelona, señores de Vizcaya e 
de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Rosselión e de (Jorda
nia, marqueses de Oristán e de Gogiano.

Los RR. CC., después de someter a juicio de residencia a Alonso 
Portocarrero, lugarteniente de corregidor en Avila, por ser favorable su 
resultado, le reponen en el mismo cargo. Se adjuntan “las cosas" que 
ha de jurar Alonso Portocarrero antes de ser aceptado en su oficio por 
el concejo.

Bien sabedes en cómo el comendador Gonzalo Chacón, nuestro mayordomo 
e contador mayor, del nuestro consejo, tiene por nos el ofigio de corregimiento 
c juzgado de la dicha gibdad, e cómo puso por su lugarteniente de corregidor a 
Alonso Portocarrero, del qual e de sus alcaldes e de Frangisco Saravia, alguazil

A.- A.U.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N 61. Papel 390 x 305 mm. Bien conservado. Marca 
de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. 1 folio.
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E mandamos al licenciado Francisco de Molina c a otra qualquier persona 
que oviere las varas de la justicia, corregimiento, alcaldías e alguazilazgo de la 
dicha qibdad que luego que con nuestra carta fueren requeridos, sin nos más re
querir nin consultar sobre ello, les entreguen las varas de la justicia, de corregi
miento, alcaldías e alguazilazgo de la dicha cibdad e non usen más de los dichos 
oficios, so aquellas penas en que cahen e yncurren los que usan de justicia e ju- 
rcd¡c¡ón non teniendo poder nin facultad para ello.

Por ende nos vos mandamos que luego que con esta nuestra carta fuerdes re
queridos, syn nos más requerir nin consultar sobre ello nin esperar otra nuestra 
carta nin mandamiento nin jusión, recibays por su lugarteniente de corregidor en 
esta dicha cibdad al dicho Alonso Portocarrero, e por alguazil al dicho Francisco 
Saravia, e useys con el dicho Alonso Portocarrero e con sus alcaldes que él pu
siere e con el dicho Francisco Saravia, alguazil, en el dicho oficio de corregimien
to, alcaldías e alguazilazgo, segund que fasta aquí lo aveys fecho se segund lo 
aveys acostunbrado fazer con los otros corregidores, alcaldes e alguazil que han 
seydo en la dicha cibdad. E para las cosas conplideras a nuestro servicio e ese- 
cución de la nuestra justicia vos junteys todos con ellos e con cada uno de ellos 
e les fagays dar e deys todo el favor e ayuda que vos pidieren e menester ovieren 
c les acudades e fagades acudir con los derechos e salarios e quitaciones al dicho 
oficio anexas e pertenescientes e segund que fasta aquí les aveys acudido.

Otrosy vos mandamos que antes que sean entregadas al dicho corregidor las 
varas del dicho corregimiento aya de fazer e faga juramento que guardará ciertas 
cosas contenidas en una ynstrucción firmada de nuestros nonbres que nos envia
mos al dicho pesquisidor que tomó la residencia e declarando vos el dicho pes
quisidor que ha fecho el dicho Alonso Portocarrero el dicho juramento le reci
bid al dicho oficio, e non en otra manera.

en la cibdad, nos mandamos recebir la residencia que la ley por nos fecha en las 
cortes de Toledo manda a él e a los dichos sus alcaldes e al dicho Francisco Sa
ravia fizieron la dicha residencia. E asy mismo fue fecha cierta pesquisa en lo 
que toca al dicho Alonso Portocarrero e a los dichos sus alcaldes e al dicho 
Francisco Saravia; lo cual todo fue visto en el nuestro consejo. E porque paresció 
que el dicho Alonso Portocarrero e el dicho Francisco Saravia usaron sus oficios 
bien e fielmente como debían, fue acordado que el dicho Alonso Portocarrero e 
Francisco Saravia tornasen a servir e usar de sus oficios de corregimiento e al
guazilazgo segúnd que fasta aquí lo han fecho, e para ello el dicho comendador 
Gonzalo Chacón, nuestro mayordomo e contador mayor e de nuestro consejo e 
nuestro corregidor en la dicha cibdad, les da su poder complido.
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Otrosy recibays del dicho Francisco Saravia, alguazil, juramento que cerca de 
las esecuqiones e carcelajes e de todas las otras cosas que oviere de levar dere
chos, que guardará las leyes de nuestros reynos que fablan sobre razón de cómo 
e quánto se han de pagar los derechos de las csccuqiones, carcelajes e otros 
derechos.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, 
so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a 
cada uno que lo contrario fizierc. E demás mandamos al orne que vos esta nues
tra carta mostrare que vos cnplaze que parescades ante nos en la nuestra corte 
doquier que nos seamos, del día que vos enplazarc fasta quinze días primeros si
guientes, so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público 
que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygna- 
do con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en el Real de sobre Málaga, a quatro días de jullio, año del nascimien- 
to de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrocientos e ochenta e syete años.

Las “cosas” que debía jurar Alonso de Portocarrero, teniente de 
corregidor.

Yo el rey. Yo la reyna. Yo Fernando Álvarez de Toledo, secretario del rey e 
de la reyna, nuestros señores, la fize escrevir por su mandado. Rodericus, doctor. 
Sello. Rodrigo Díaz, chanciller. Registrada.

Las cosas que nos mandamos que jure Alonso Portocarrero, logarteniente de 
corregidor en la cibdad de Áuila, son las siguientes:

Que no tomará alcalde nin letrado nin otro oficial para el cargo del corrcgi-

Otrosy vosotros recibid de el juramento que usará bien e fielmente del dicho 
oficio con toda diligencia c asy mismo recibid de él fianzas que, cunplido el di
cho tiempo de la dicha prorrogación, fará la residencia que las leyes de nuestros 
reynos disponen.
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A vos los concejos, justicia, regidores, caualleros, escuderos e omes buenos 
de la noble gibdad de Soria, como de todas las otras qibdades e villas c logares

Ytcm que non fará cosa alguna en lo que toca a la justicia por ruego de per
sona alguna, aunque sea criado nuestro o del nuestro consejo, y qualquicr cosa 
que le fuere escripto por qualquicr persona de nuestra corte tocante a las cosas 
susodichas, nos lo fará saber.

Ytcm que non consentirá que aya tablero alguno en la dicha qibdad nin arren
dará las penas de juegos salvo que él las faga esecutar enteramente por manera 
que en la dicha qibdad non haya juegos algunos e esto lo fará fielmente syn cab- 
tcla alguna.

miento que le mandamos dar, por ruego de persona alguna, nin consultará con 
ninguno de los del nuestro consejo para lomar los dichos oficiales, mas que los 
tomará los mejores que pudiere porque mejor pueda administrar la justicia.

E asy mismo jure que terná las leyes por nos fechas en las cortes de Toledo 
para guardar por ellas todo aquello que cunple al buen regimiento de la dicha 
qibdad e las guardará e fará guardar.

Don Fernando c doña Isabel, por la graqia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallor- 
cas, de Scuilla, de Qerdana, de Córdoua, de Córqcga, de Murcia, de Jahén, de 
los Algarucs, de Algezira, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona, señores 
de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas e de Neopatria, condes de Rosello- 
son e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gordiano.

Los RR. CC., a petición de los ganaderos, mandan a los mercade
res de lanas que traten esta mercancía con las mismas formas y mane
ras comerciales que cualquier otra y no con engaños.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1. N" 63. Papel 395 x 310 mm. Bien conservado. Mar
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de los nuestros reynos e señoríos e a los mercaderes e tratantes c laneros y pc- 
rayles e a los dueños de ganados, pastores, ramadanes c otras qualesquier per
sonas a quien toca e atañe o atañer puede lo en esta nuestra carta contenido e 
a cada uno c qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el tras
lado de ella sygnado de escriuano público. Salud e gragia.

Sepades que por parte del consejo de la mesta general de Castilla c León c 
dueños de ganados e personas que tienen lana de vender, nos es fecha relación 
por su petición que ante nos en el nuestro consejo fue presentada diziendo que 
vos los dichos mercaderes e laneros e tratantes e perayles al tiempo que com- 
prays o reqibis las dichas lanas, en los contrabtos e conveniencias que de ellos se 
fazen, poneys por condición que vos ayan de dar las dichas lanas pesadas con cier
tos debdos de lengua del peso e tranturas; e que después, al tienpo de pesar e 
recibir de las dichas lanas buscays los pesos que sean duros de correr e aún al
gunas vezes las arromanas e pesas grandes de manera que los que venden las di
chas lanas quedan engañados e reciben mucho agravio e pérdida e que a cabsa 
del tener necesidad de vender las dichas lanas ponen e fasen las condiciones que 
vos los dichos mercaderes queredes. E nos suplicaron e pidieron por merced que 
sobre ello les proveyésemos de remedio con justicia mandando que los dichos pe
sos se fiziesen de aquí adelante yguales e non se.pidiesen nin se diesen las dichas 
lanas, salvo por su peso justo segund se da en las otras mercaderías sin que en 
ello aya las dichas tracturas nin lingua nin lebramientos nin otras demasías algu
nas nin otro engaño, non enbargante las dichas condiciones e asyentos e conve
niencias e contrabtos que en razón de lo susodicho se fazen o como la nuestra 
merced fuese. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos que non deys nin vendays 
nin conpreys las dichas lanas nin parte de ellas con las dichas condiciones nin 
con algunas de ellas, salvo por su peso justo, derecho, enfiel,tanto que conosca 
Cerca la parte de las dichas lanas segund lo que es en las dichas leyes de nuestros 
reynos, porque ningunas de las dichas partes non resciban agravio nin engaño. 
Lo qual vos mandamos que asy fagades e cunplades so pena de la nuestra merced 
e de diez mil maravedís para la nuestra cámara. E mandamos a vos las dichas 
justicias c a cada uno de vos en vuestros lugares e jurediciones que executedes 
las dichas penas en los que rebeldes e ynobedientcs fueren. Para lo qual asy fazer 
e conplir vos damos poder conplido por esta nuestra carta con sus yncidencias e 
dependencias, anexidades e conexidades e que non executedes los contrabtos e 
convenencias que sobre ello se fizieren de aquí adelante, salvo los que fueren por 
su peso justo, segund dicho es, de manera que los fraudes e engaños cesen y a 
las partes a quien tocare les sea fecho conplimiento de justigia. E porque lo su
sodicho sea notorio y ninguno de ellos pueda pretender ynorangia mandamos
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que sea pregonada esta nuestra carta por las plazas c mercados e otros lugares 
acostunbrados de esas dichas qibdades e villa e logares por pregonero c con es- 
criuano público por manera que todos lo sepan e ninguno de ellos pueda pre
tender ynoranqia. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por al
guna manera so pena de la nuestra mcrqed e de diez mil maravedís para la nues
tra cámara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que 
vos enplaze que parescades ante nos en la nuestra corte doquier que nos seamos 
del día que vos enplazare fasta quizo días primeros siguientes so la dicha pena 
so la qual mandamos a qualquicr escriuano público que para esto fuere llamado 
que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos 
sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Los RR. CC. ordenan a Portocarrero, corregidor de Ávila, que cons
truya una casa-ayuntamiento conforme a lo establecido en las cortes de 
Toledo.

Dada en la qibdad de Qaragoqa, a veynte e seys días del mes de henero, año 
del nasqimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatroqientos e ochenta 
e ocho años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Diego de Santander, secretario del rey 
e de la reyna, nuestro señores, la fiz escrivir por su mandado. Sello. V. episcopus 
cauriensis. A. doctor. P. doctor. Rodrigo Díaz, chanciller. Registrada.

Portocarrero, corregidor de la qibdad de Áuila.

Ya sabeys quánto cunple a nuestro seruiqio e bien de esa qibdad que (corta
do) se faga una casa de ayuntamiento segund se contyene en la ley por nos fecha 
en las cortes de Toledo (cortado), e que nos querríamos que la dicha casa se fi- 
ziese en logar convenible e común a todos los regidores. Por ende (cortado) vos 
mandamos que tomedes dos regidores, uno de cada linaje, de los de esa qibdad, 
que sean de los más comunes (cortado) syn parcialidad alguna e vos con ellos, 
faziendo primeramente juramento, e llamadas e oydas las (cortado) brevemente 
a quien toca nonbreys y escojays el dicho lugar donde se faga la dicha casa que

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N" 64. Papel 195 x 180 mm. Roto en el margen iz
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Los RR. CC. mandan al corregidor de Avila que no tome ninguna 
determinación sobre el pleito mantenido entre los concejos de San Bar
tolomé y el Herradón de una parte y Pedro de Ávila de otra, porque aque
llos concejos han apelado ante la audiencia real. Incidencias entre las 
partes implicadas.

Fecho en la qibdad de Teruel, a XXVIII días de febrero de LXXX VIH años. 
Yo el rey. Yo la reyna. Por mandado del rey e de la reyna, Alfonso de Ávila. (Si
guen cuatro rúbricas sin nombres).

sea como dicho es, (cortado) veniblc e común a todas las partes. Para lo qual da
mos poder cunplido a vos e a los dichos dos regidores (cortado) fueren nonbra- 
dos uno de cada linaje, con todas sus ynqidenqias c dependencias anexidades e 
conexidades.

En la muy noble e leal qibdad de Áuila, doze días del mes de abril, año del 
nasqimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatroqientos e ochenta c 
ocho años, estando presente el señor Alfonso Portocarrero corregidor en la di
cha qibdad, en presencia de mi Fernand Sánchez de Pareja, escriuano público e 
escriuano de los fechos del conqejo de la dicha qibdad, e de los testigos de yuso 
escriptos, paresqió presente Pedro Fernández, escriuano, vezino de San Bartolo
mé de los Pinares, por sí e en nonbre de los concejos de San Bartolomé e del 
Fcrradón, presentó e por mi el dicho escriuano lo fizo leer ante el dicho señor 
corregidor, una carta del rey e reyna, nuestros señores, escripia en papel e fir
mada de los nonbres de qiertos señores del su consejo e sellada con su sello de 
qcra colorada segund que por ella paresqía. su tenor de la qual es éste que se 
sigue:

Don Fernando e doña Ysabel, por la graqia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón de Seqilia, de Toledo, de Valcnqia, de Gallizia, de Mallor- 
cas, de Scuilla, de Qerdena, de Córdoua, de Córcega, de Murqia, de Jahén, de 
los Algarues, de Algcziras, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona e Seño
res de Vizcaya c de Molina, duques de Atenas e Neopatria, condes de Rosellón 
e de Qjrdenia, marqueses c condes de Oristán e de Goqiano.

B.-A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 27, leg. 1 N” 9. Papel 305 x 220 mm. Bien conservado. 
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A vos el nuestro corregidor de la gibdad de Ávila e a vuestro alcalde en el di
cho ofiqio. Salud c gragia.

Dada en la gibdad de Valencia, a dieziocho días de mes de margo, año del 
nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e ochenta e 
ocho años. Episcopus cauriensis. Johannes, doctor. Alfonso, doctor. Sánchez, doc
tor. Yo Christoval de Vitoria, escriuano de cámara del rey c de la reyna. nues
tros señores, la fiz escreuir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.

La qual dicha carta asy presentada e leída, luego el dicho Pedro Fernández pre-

Scpadcs que los congejos c ornes buenos de los lugares de San Bartolomé e 
El Herradón, lugares que son de la dicha gibdad, nos fizieron rclagión diziendo 
que ellos trataron pleito con Pedro de Áuila sobre el término que se dize de Quin- 
tanar, ante el ligcnciado de Molina, nuestro juez comisario, que está pendiente 
en grado de apelagión de una sentengia que el dicho ligengiado dió contra los 
dichos logares ante el nuestro presidente e oydores.

E que agora el dicho Pedro de Áuila en su grande agrauio e danno e en per
juigio de la litespendengia del dicho pleito quiere quitar a la dicha gibdad e lo
gares de la posesión, amenazándolos e prendándolos, en el dicho término non lo 
podiendo nin deviendo fazer de derecho e seyendo en perjuigio de la dicha lites
pendengia c que si ansy pasase que ellos regiuirían mucho agrauio e daño, e nos 
suplicaron e pidieron por merged gerca de ello con remedio de justigia les proue- 
yésemos o como la nuestra merged fuese. E nos touímoslo por bien.

Porque vos mandamos que durante la dicha litespendegia del dicho pleito e 
en perjuigio de aquella e fasta tanto que el dicho pleito sea visto e determinado 
por los nuestros oydores ante quien está pendiente, non fagades nin ynnovedes 
nin consintades que sea fecho nin ynnovado por el dicho Pedro de Áuila nin por 
otra persona alguna en su nonbre. E si algo está fecho e ynnovado después que 
se interpuso la dicha apelagión, os retornéis al punto e estado en que estaua an
tes e al tienpo que se interpuso la dicha apelagión.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera so 
pena de la nuestra merged e de los dichos mili maravedís para la nuestra cáma
ra. E demás mandamos al que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplage 
que parescades ante nos en la nuestra corte doquier que nos seamos, del día que 
vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena. So la qual 
mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que de 
ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo por que nos sepa
mos en cómo se cunplc nuestro mandado.
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sentó un escripto de requerimiento escrito en papel, el tenor de la qual es este 
que se sigue:

Escriuano, dadme por testimonio signado a mi Pedro Fernández como procu
rador que soy de los concejos de San Bartolomé a El Herradón e personas sin
gulares de él cómo requiero al señor corregidor e a sus alcaldes que por quanto 
yo agora les he presentado e notificado una carta de sus altezas en que mandan 
que los dichos concejos mis partes e la gibdad de Áuila sean amparados e defen
didos en la posesión del término de Quintanar durante la litespenden^ia que era 
hy con el señor Pedro de Áuila, que ellos nos anparen y defierdan en ella como 
por sus altezas les es mandado, e por quanto asy mismo por ia dicha carta sus 
altezas mandan que si algo está ynnovado después que se ynterpuso la dicha ape
lación, lo tornéis e retengáis al punto e estado en que estaua antes e al tienpo 
que se ynterpuso la dicha apelación.

E después el dicho señor Pedro de Áuila ha tomado e quitado muchos gana
dos de ouejas e cabras que protesto de declarar. Por ende como mejor puedo e 
deuo en el dicho nonbre vos pido e requiero que sin dilación alguna mandéis al 
dicho señor Pedro de Áuila torne e restituya todos los dichos ganados que por 
mi fueren declarados que ha tomado e llamado e quitado después que se ynter
puso la dicha apelación, e si lo facedes, fareis bien e derecho, en otra manera 
protesto de me quexar de vosotros señores e de cada uno o qualquier de vos a 
los reyes, nuestros señores, como de quien no cunple su mandado e con remisión 
y nigligencia executan su justicia e devolver de vosotros e de vuestros bienes to
dos los daños, costas e menoscabos que sobre la dicha razón a vuestra culpa se 
recrescieren e los dichos partes e de lo tengo presente e pido e requiero e pro
testo e pido al presente escriuano me lo de por testimonio signado con lo que 
sobre ello... (roto).

Luego el dicho señor corregidor tomó la dicha carta e púsolo encima de su ca- 
beca e dixo que la obedescía e obedesció con la mayor reverencia que podía e 
devía, asy como carta e mandado del rey e reyna, nuestros señores, a quien Dios 
mantenga e dexc biuir c reynar luengamente a su seruicio.

E en quanto al cumplimiento de ella dixo que estaua presto de la cunplir en 
todo c por todo como en ella se contiene e sus altezas por ella enbiaron mandar, 
e esto dixo que daua e dió por su respuesta non consintiendo en las protestacio
nes contra él fechas nin en alguna de ellas.

E luego el dicho Pedro Fernández, por sy c en nonbre de los dichos sus partes 
dixo que lo pedía e pidió por testimonio. Testigos que fueron presentes el bachi
ller Garci e Juán de Cuéllar e Pedro Gutiérrez escriuano, vezinos de la dicha 
Cibdad.
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Luego el bachiller Pedro de Salinas c Andrés Moreno, alcaldes en la dicha qib- 
dad. fizieron otro tal obedesqimiento como de suso fizo el dicho corregidor e die
ron otra tal respuesta. E el dicho Pedro Fernández pidiólo por testimonio. Tes
tigos dichos.

E después de lo susodicho en la dicha qibdad de Áuila, quinze días del dicho 
mes de abril del dicho año, estando presente el dicho señor corregidor, en pre
sencia de mi el dicho Fernand Sánchez, escriuano público sobredicho, e de los 
testigos de yuso escriptos, paresqió presente el dicho Pedro Fernández por sy e 
en los dichos nonbres e fizo un requerimiento al dicho señor corregidor escripto 
en papel el tenor del qual es éste que se sigue:

Muy virtuosos señores corregidor e alcaldes en esta cibdad. Yo Pedro Fernán
dez, vezino de San Bartolomé, procurador del dicho logar y de El Herradón, vos 
digo señores que bien sabedes como por mi vos fue mostrada una carta de sus 
altezas el sábado que pasó que se contaron doze días de este mes de marco en 
que estamos, por la qual en efecto vos mandauan que anparásedes e defendié- 
sedes a los dichos concejos e cibdad e pueblos de ella en la posesión del término 
del Quintanar que durante cierta litespendenqia les es ocupado e perturbado el 
dicho su puerto de Áuila y amparado e defendido, se manda retornar al punto 
e estado en que estaua antes e al tienpo que la dicha apelación fue yntenpuesta 
por parte de la dicha qibdad e pueblos de ella, de manera que libremente se usa
se de el dicho término por los vezinos de ella y asy mismo vos fue requerido que. 
efectuando la dicha carta de sus altezas, mandase volver e restituir todo e qua- 
quier ganado que por el dicho señor Pedro de Auila o por sus ornes e guardas 
fuese quitado e tomado durante la litespendenqia a los vezinos de la dicha qib
dad e su Tierra c a los vezinos del dicho conqejo de San Bartolomé e El Herradón.

Por ésto que la dicha carta os ha sido mostrada e todo lo susodicho os fue por 
mi requerido, mostrándoos remisos en cunplir el mandado de sus altezas fasta 
oy martes que cuentan quinze días de este dicho mes, nin aveis respondido a la 
dicha carta nin efectuado nin cunplídola de manera que el mandado de sus alte
zas por vosotros non es cunplido con mucho daño e agrauio de los dichos conqe- 
jos sus vasallos, por ende a mayor abondamiento e por más justificar la quexa de 
aquellos conqejos si otra vez se ovieren de quexar a sus altezas de vuestra nigli- 
genqia e remisión, yo en el dicho nonbre otra vez vos pido e requiero señores 
que cunpliendo los mandamientos reales aupareis e defendáis la dicha cibdad e 
pueblos de ella e a los dichos conqejos, mis partes, en la posesión del dicho tér
mino para que libremente use de él e anparándoles mandeys restituir todo el ga
nado que ha sido quitado e contra derecho e razón prendado por el dicho señor 
Pedro de Áuila e por sus guardas, e sy lo fezierdes sin más dilaqión nos dierdes 
razones bien e derecho. En otra manera protesto de partir luego para sus altezas
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Luego el dicho Pedro Fernández dixo que por quanto a su noticia es venido 
que el alcayde Francisco Pamo se quiere partir para la corte de sus altezas el 
qual tiene ciertos testimonios tocantes al dicho término del Quintanar e a todos 
los otros términos e pastos comunes de la dicha cibdad e su Tierra, que le man
den que las dexe a Juan González de Pajares, procurador de la dicha qibdad e 
su Tierra que la dicha <jibdad e sus pueblos se aproucchen de ellas e por absenta 
del dicho alcalde e falta de las dichas escrituras non se dexe de fazer e conplir 
lo que sus altezas mandan.

en esta <jibdad de Áuila

c de me quexar muy grauemente a ellos de vosotros señores como de quien non 
cunple su real mandado; lo qual entiendo asy poner por obra, c asy mismo pro
testo de cobrar de vosotros e de vuestros bienes todos los daños, costas c menos
cabos que sobre la dicha razón a mis partes se recrcsqicren e de cómo lo digo e 
requiero otra vez e del día en que vos lo requiero, pido al presente escriuano me 
lo de asy por testimonio signado y fago a los presentes señores de ello testigos.

El qual dicho escrito de requerimiento asy fecho, luego el dicho señor corre
gidor dixo que él estaua e está presto de cunplir lo que sus altezas lé enbiavan 
mandar, segund e en la forma e manera que de suso tiene respondido; e esto 
dixo que daua e dió por su respuesta, non consintiendo en sus protestaciones nin 
en parte de ellas.

E el dicho Pedro Fernández dixo que lo pedía e pidió por testimonio.

Testigos que fueron presentes Gutierre Pantoxa e Pedro Gutiérrez, escriuano, 
e Martín de Villalua, vezinos de la dicha cibdad de Áuila.

E luego el dicho corregidor dixo que mandaua e mandó a mi dicho escriuano 
que lo notifique al dicho alcayde Francisco Pamo, lo qual yo lo notifiqué este di
cho día, el qual dixo que pedía traslado.

Testigos que fueron presentes Alonso de Áuila e Rodrigo Soriano, vezinos de 
dicha cibdad de Áuila.

E después de lo suso dicho en la dicha cibdad de Áuila, catorze días del dicho 
mes de abril del dicho año, Juan Rodríguez Daca, escriuano público e escriuano 
de los fechos del concejo de la dicha cibdad, dio fe a mi el dicho Francisco de 
Pareja, que Diego del Lomo, vezino de la dicha cibdad en nonbre e como pro
curador que diz que es de Pedro de Áuila, señor de Villafranca e las Ñauas, ante 
el dicho señor corregidor auía presentado un escrito de suplicación , escrito en 
papel, el qual a mí me dió e entregó para que lo pusiese al pie de la dicha carta, 
el thenor de la qual es éste que se sigue:

Muy virtuoso señor Alonso Puertocarrero, corregidor
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por el rey e reyna, nuestros señores. Yo Diego del Lomo, en nonbre e como pro
curador que soy para la presente cabsa del señor Pedro de Auila, señor de las 
villas de Villafranca e las Ñauas, paresco ante vos e digo que a noticia del dicho 
mi parte es venido en cómo por parte de los concejos e ornes buenos de los lo
gares de San Bartolomé e El Ferradón vos fue presentada c notificada una carta 
de sus altezas diziendo que ellos trataron pleyto con el dicho mi parte sobre el 
término del Quintanar ante el licenciado Francisco de Molina, juez comisario de 
sus altezas, el qual diz que estaua pendiente en grado de apelación de una sen
tencia que él dió ante los señores oydores y que el dicho señor Pedro de Áuila, 
mi parte, en perjuicio de la dicha litespendenqia ynserta y dada a los vezinos de 
los dichos lugares que durante la dicha pendencia e fasta ser determinado el di
cho pleito por los dichos señores oydores, non se ynnouase cosa alguna por el 
dicho señor Pedro de Auila, y si algo fuese ynnovado después de la apelación 
ynterpuesta, se tornase al punto e estado en que estaua antes etc., como más por 
estenso en la dicha carta a que me refiero se contiene y auido aquí el tenor de 
aquella por repetido, e digo que la dicha carta a que me refiero se contiene y 
auido aquí el tenor de aquella por repetido, e digo que la dicha carta es de obe- 
descer y no de conplir. Lo uno porque non fue inpetrada por parte suficiente y 
nin de tal conozca porque si algund pleito ovo o pendencia ante dicho licenciado 
Francisco de Molina, juez comisario, mi persona fuera y ligada por sus altezas 
para el presente negocio este mismo sería nin fue con los vezinos de San Barto
lomé ni El Ferradón, mas con la qibdad de Auila e de la Tierra c pueblos y non 
con los dichos vezinos de San Bartolomé e El Ferradón, e así que la relación que 
fizieron non fue verdadera. Lo otro porque la dicha carta fue y es subrretiqia que 
si a sus altezas la verdad se dixere y de la forma que fue sentenciada por el dicho 
licenciado de Molina y de cómo por parte de la cibdad e su Tierra fue apelada 
y la apelación quedó desierta porque ni nunca se sacó proceso ni con él se pre
sentaron y la sentencia pasó en cosa juzgada non es de creer que sus altezas es- 
criuan tal carta. Lo otro porque sería y fue ganada ya por oportunidad y por 
parcialidad que Juan de Auila, fijo del doctor Pedro González, como contrario 
en opinión y linaje del dicho señor Pedro de Auila y porque aquellos dos conce
jos de San Bartolomé y El Ferradón siruen a Francisco Gómez, su sobrino y él 
procuró y ganó la dicha carta. E lo otro porque ninguna pendencia pende ante 
los dichos oydores de sus altezas sobre el dicho negocio, e así que en todo la re
lación fue contraria a la verdad. E lo otro porque el dicho señor Pedro de Áuila 
en parte antes e al tienpo que el dicho licenciado de Molina, juez comisario, co- 
nosció e conosciera de la dicha cabsa y en ella dió sentencia, el dicho señor Pe
dro de Áuila, mi parte, auía y poseía por títulos justos el dicho término del Quin
tanar y tal que halló y así se pronunció en propiedad y en posesión por el dicho 
licenciado de Molina, por manera que los dichos concejos de San Bartolomé e 
El Ferradón como son vezinos c comarcanos al dicho término de Quintanar que-
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II

rían comérselo y pacerlo. Lo otro porque conos^iendo la dicha cibdad, Tierra e 
pueblos non tener justicia ninguna contra el dicho señor Pedro de Áuila, mi par
te, al dicho término del Quintanar, se ajuntaron los seysmos de la Tierra y dixe- 
ron que non querían que más dineros sobre este pleito se gastasen de los gasta
dos, pues que a ello non tenían justicia e así mesmo otro tanto dixo la cibdad y 
regimiento o la mayor parte de él e ciertos lavradores de los dichos dos logares, 
San Bartolomé e El Ferradón, que son los dichos Fernando Gómez e sus tios, 
por sus propios intereses, por las quales razones y por cada una de ellas la dicha 
carta fue ninguna y dada con relación non verdadera y a pedimiento de non par
te nin aviendo pendencia nin pleito nin grado de apelación alguno.

Y donde suplico en el dicho nonbre para ante sus altezas y para ante quien 
con derecho devo so mío anparo, protesto e defiendo, me opongo al dicho mi 
parte e a sus bienes e al dicho término e protesto de proseguir la dicha supli
cación e pido vos y requiero, señor corregidor, que si ante lo por mi dicho y su
plicado del dicho negocio non vos entremetáis por si por la dicha suplicación el 
efecto de la dicha carta es en suspenso, si non protesto que todo lo que fezierdes 
o atentáredes de fazer en sí sea ninguno e si el dicho Pedro de Áuila, mi parte, 
non (...) e de usar de los remedios que le convengan e que sus derechos queden 
en saino, e pídolo por testimonio.

E que el dicho señor corregidor auía respondido que lo oya e que cstaua pres
to de fazer lo que deuía. Testigos que fueron presente: Alfonso de Áuila e 
Francisco de Lienzo, regidores de la dicha cibdad e Pedro de Robles, mayordo
mo del concejo de ella, vezinos de la dicha cibdad.

E después de lo suso dicho en la dicha cibdad de Áuila, veynte e un días del 
dicho mes de abril del dicho año, en presencia de mi el dicho Fernán González 
de Pareja, escriuano público sobredicho e de los testigo de yuso escritos, paresció 
presente el dicho señor Alfonso Portocarrero, corregidor en la dicha cibdad. e 
dixo que por cuanto este otro día avía mandado a mi dicho escriuano que noti
ficase al dicho alcayde Francisco Pamo que por quanto él se quería partir para 
la corte de sus altezas e tenía las escrituras e sentencias tocantes al término del 
Quintanar c a los otros términos e pastos comunes de la dicha cibdad e sus pue
blos, el dicho señor corregidor se quería partir luego para conplir e hefetuar todo 
lo que sus altezas le auían enbiado a mandar cerca de los dichos términos lo cual 
yo el dicho escriuano le auía notificado al dicho alcayde Francisco Pamo e auía 
pedido traslado, e fasta agora non auía respondido. Por ende que agora, a mayor 
ahondamiento, mandaua c mandó a mi dicho escriuano que torne a notificar al 
dicho alcayde Francisco Pamo que le mandaua e mandó de parte de sus altezas 
que dexe, antes que se parta, todas las escrituras tocantes al dicho término del 
Quintanar e a los otros términos e pastos comunes de la dicha cibdad e sus Tierra
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en poder de Juan González de Pajares, procurador de la dicha gibdad c sus pue
blos, para el que faga e cunpla todo lo que le es mandado c cometido por parte 
de sus altezas, e sy non que protestaría e protestó contra él todas las costas e da
ños e menoscabos que por lo non fazer se recrcsgieren a la dicha ?ibdad c sus 
pueblos e demás que sy remisión o nygligengia en ello ouiese que el rey e reyna, 
nuestros señores, se tornasen a él e a sus bienes; lo cual todo yo notifiqué al di
cho alcaydc Francisco Pamo este dicho día, el cual respondió que pedía e pidió 
traslado del dicho mandamiento e que daría su respuesta.

Testigos que fueron presentes Christoual e Rodrigo Despensero, criados del 
dicho alcayde.

E después de lo suso dicho en la dicha gibdad de Auila, veynte e un días del 
dicho mes de abril del dicho año. estando presente el dicho señor corregidor en 
presencia de mi el dicho Fernán Sánchez de Pareja, escriuano público sobredi
cho, e de los testigos de yuso escriptos, paresqió presente el dicho Pedro Ferrán- 
dez en los dichos nonbres e fizo un requerimiento al dicho señor corregidor por 
su parte, el thenor del qual es este que se sigue:

Virtuosos señores Alfonso Puertocarrero corregidor e bachiller Pedro de Sa
linas e Andrés Moreno, vuestros alcaldes. Yo Pedro Ferrández, vecino de San 
Bartolomé, procurador que soy del dicho logar c del concejo de El Fcrradón, vos 
digo señores que bien sabedes cómo yo en el dicho nonbre e en el concejo pú
blico de esta dicha qibdad, sábado que se contaron honze días de este mes de 
abril, vos notifiqué una carta de sus altezas por la qual vos mandaban que am- 
parásedes e defendiésedes a los dichos concejos e a esta qibdad e su Tierra en 
la posesión del término del Quintanar, y que si algo se auía ynnouado después 
que la apelación fue ynterpuesta, lo tornásedes al punto y estado en que estaua 
al tiempo que la dicha apelación se ynterpuso. La qual carta real por vos y por 
cada uno de vos fue obedesgida y de palabra vos ofregistes de la conplir.

Y luego por mi os fue requerido que ansy lo pusiésedes por obra segund que 
pasó el dicho requerimiento a que me refiero con la dicha notificación de la di
cha carta ante Ferrando Sánchez, escriuano público de los fechos del dicho conce
jo, y viendo cómo non poníades en efecto el conplimiento de la dicha carta con 
grande daño e agrauio de aquellos concejos, mis partes, non curando de los rea
les mandamientos. El martes siguiente que se contaron quinze días del dicho mes, 
ante el mismo escriuano, vos fizo otro tal requerimiento, segund que de él así mis
mo costará y puesto que todo esto auía pasado y os aya mucho afrontado el con
plimiento de la dicha carta fasta oy que se cuentan veynte e un días del dicho 
mes, non aueis efectuado nin queréis efectuar los dichos reales mandamientos 
en descruiqio de sus altezas y en dapno de mis partes. Por ende para más justi-
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ficar mi cabsa de mis partes y la quexa que de vosotros señores entiendo de dar 
a sus altezas, a mayor ahondamiento otra vez vos pido c requiero que luego sin 
dilación, efectuados los mandamientos reales, amparedes c defendades a los di
chos concejos, mis partes, en la posesión del dicho término y 1c mandéis restituir 
todo el ganado que les ha sido llenado e quitado desde el tienpo que se ynter- 
puso la dicha apellaqión fasta agora. Para lo qual yo en el dicho nombre entien
do de aguardar fasta el jucues segund que se contarán veinte e quatro días de 
este dicho mes, e si non está tomado o fasta el dicho tienpo lo fezierdes y con- 
plierdes fareis bien e lo que sois obligados. En otra manera protesto de partir 
para sus altezas e de me quexar de vosotros señores e de cada uno de vos como 
de quien non cunple los reales mandados y de cobrar de vosotros e de cada uno 
de vos todos los daños, costas e menoscabos que sobre la dicha razón a mis par
tes se recrestpercn c de lo que os pido e requiero, e del día en que lo requiero, 
pido al público presente escriuano que me lo de por testimonio signado e a los 
presentes ruego que sean de ello testigos.

El qual dicho requerimiento asy fecho luego el dicho señor corregidor dixo 
que pedía traslado e que daría su respuesta. Testigos que fueron presentes el al
calde Francisco Pamo e el liqenqiado Ferrando de Áuila e Francisco Sarauia, al- 
guazil en la dicha qibdad.

E después de lo suso dicho en la dicha gibdad de Áuila, veynte e dos días del 
dicho mes de abril del dicho año, en presencia de mi el dicho Francisco Sánchez 
de Pareja, escriuano público sobredicho e de los testigos de yuso escriptos, pa- 
resgió, presente el dicho señor Alfonso Puertocarrero, corregidor en la dicha qib- 
dad, e dixo, respondiendo al dicho requerimiento, que él estaua presto e apare
jado de conplir e efectuar todo lo que sus altezas por la dicha su carta enbian 
mandar e de ponerlo luego en obra; e que mandaua e mandó al dicho Pedro 
Ferrández que luego junte al dicho Juan González de Pajares, procurador de la 
dicha ^ibdad e sus pueblos con él, el qual así mesmo dixo que mandaua e mandó 
que luego vaya con él a conplir e poner en obra lo que en la dicha carta de sus 
altezas se contiene; e ésto dixo que daua e dió por su respuesta al dicho reque
rimiento non consintiendo en sus protestaciones nin en parte de ellas. E el dicho 
Pedro Ferrández pidiólo por testimonio. Testigos que fueron presentes Ferrando 
de Aguado e Ferrando de Córdoua, ornes del dicho señor corregidor.

E después de lo suso dicho en la dicha cibdad de Áuila, veynte e dos días del 
dicho mes de abril del dicho año, en presencia de mi Ferrando Sánchez de Pa
reja, escriuano público sobredicho, e de los testigos de yuso escriptos, paresgió 
presente Ferrando López, el Mo?o, en nombre del dicho alcayde e cómo su pro
curador que diz que es, e respondiendo al requerimiento, mandó que el dicho 
señor corregidor le enbió mandar, dió un exenplo de respuesta en la forma si-
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guíente e pidiólo por testimonio. Testigos que fueron presentes Gonzalo Gonzá
lez e Juan Álvarez e Gil López, cscriuanos públicos de Auila.

Virtuoso señor Alfonso Puertocarrcro, corregidor en esta noble qibdad de Aui
la. Yo Francisco Pamo respondiendo a un mandamiento a mi notificado por Pa
reja, escriuano público de la dicha qibdad, por el qual señores me mandáis de par
te de sus altezas que por quanto yo quiero partir a la corte de su alteza que dexe 
todas la escripturas tocantes al término del Quintanar e a los otros términos e 
pastos comunes de la dicha qibdad porque diz que vos señores queréis fazer e 
cunplir lo que por sus altezas vos es mandado. En otra manera que protestáis, 
contra mi e contra mis bienes, todos los daños e costas e menoscabos que sobre 
la dicha razón se recresqieren su tenor del qual requerimiento auido aquí por re
petido digo: que en quanto a las escrituras tocantes al pleito del Quintanar que 
aquellas todas estarían e están presentes dentro en el proceso que se trató ante 
el licenciado Francisco de Molina, juez comisario de sus altezas, las quales farían 
e fazen fe como los originales pues estarían e están presentes dentro en presencia 
de la parte del señor Pedro de Auila e con ella concertadas e por mandamiento 
del juez lo qual estaría e pasó por ante dicho Pareja e Juan Aluarez, escrivanos 
en cuyo poder están.

Por lo qual yo non sería nin soy obligado a dexar los originales pues por falta 
de aquellos non se ynpediría nin ynpide cosa alguna del dicho proqeso que vos 
señores queráis fazer en el dicho pleito e proqeso en las otras cosas tocantes a 
los otros términos. Digo que por quanto yo estoy llamado por los del consejo de 
sus altezas para que yo paresca allá personalmente e yo tengo e quiero exerqitar 
el dicho mío ofigio por mi persona segund que lo requiere el dicho ofigio e yo 
vo allá necesitado; digo que yo non soy tenido nin obligado a dexar las dichas 
escrituras en poder de persona alguna pues estarían e están a mi cargo e del di
cho mío ofigio e esto doy por mi respuesta non consintiendo en sus protestacio
nes e mandamiento a mi fecho e pido que non den en dicho mandamiento sin 
esta mi respuesta sino todo sea un signo para guardar confirmación de mi dere
cho e a mi otro tanto e de cómo lo digo pido e requiero, pido al público presen
te escriuano que me lo de por testimonio e a los presentes que sean de ello 
testigos.
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A vos el corregidor de la gibdad de Ávila e a vuestro lugarteniente. Salud e 
gracia.

Sepades que nos por nuestra carta ovimos mandado a Ferrand Gómez de Ávi
la, vezino de esa dicha gibdad, que dentro de gierto término en ella contenido, 
traxiese e presentase ante nos en el nuestro consejo los títulos e derechos que 
tenía para usar del ofiqio de la sobrecogeduría de los judíos e moros de la dicha 
qibdad. El qual los ha traydo e presentado ante nos; e porque hay dubda de cómo 
se executan los quinanes fechos de judío e christiano e de moro e christiano, fue 
acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha ra
zón. E nos tovímoslo por bien.

Para que el corregidor de Ávila obtenga información acerca de la 
forma en que se ralizan ciertos contratos de deuda entre los cristianos 
de una paite y los judíos o moros de la otra.

Porque vos mandamos que luego que con ella fuéredes requerido ayays vues
tra ynformación cómo e qué manera se usó e acostumbran executar los dichos 
quinanes e otras debdas de christiano a judío e de christiano a moro. E la ynfor
mación avida e la verdad sabida, firmada de vuestro nonbre e synada de escriua- 
no público por ante quien pasare e sellada e qerrada en manera que faga fe, la 
dad e entregad a la parte del dicho Ferrand Gómez de Áuila para que la traiga 
c presente ante nos en el nuestro consejo, para que en él se vea e se faga sobre 
ello lo que fuere justicia.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E 
demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos cmplaze

A.- A.H.P.A. Sección ayuntamiento. Leg. 1. N" 65. Papel 225 x 300 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella con seis puntas I folio.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valengia, de Gallizia, de Seuilla, 
de Cerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Jahén, de los Algarues, de 
Algegira, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona e señores de Vizcaya e de 
Molina, duques de Athenas e de Neopatria, condes de Ruisellón e de Qerdania, 
marqueses de Oristán e de Gogiano.



r

67

1488 septiembre, 30. VALLADOLID.

169

que parezcades ante nos en la nuestra corte doquier que nos seamos, del día que 
vos emplazare fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena so la qual 
mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepa
mos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la qibdad de Murcia, a treynta días del mes de mayo, año del nasqi- 
miento del nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatroqientos e ochenta c 
ocho años.

E reqibid la dicha ynformaqión de cómo se ha usado de diez e veynte y treyn
ta e quarenta años e esta parte.

V. Episcopus Cauriensis. Andrés, doctor. A., doctor. Antonius, doctor. Yo Al
fonso de Mármol, escriuano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, 
la fiz escrivir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. Sello. Rodrigo 
Díaz, chanciller. Registrada.

A vos el bachiller Alonso de Santisteva, nuestro corregidor de la qibdad de 
Ávila. Salud e gracia.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Seqilia, de Toledo, de Valencia, de Gallizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jahén, de los Algarues, 
de Algeqiras, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona e señores de Vizcaya 
e de Molina, duques de Athenas e de Neopatra, condes de Rosellón e de Qer- 
denia, marqueses de Oristán c de Goqiano.

Los RR. CC. mandan al bachiller Alonso de Santisteban, corregi
dor de Avila, que ejecute todas las sentencias dadas a fin de restituir a 
aquella ciudad y su Tierra en las propiedades que le habían sido 
ocupadas.

Sepades que el bachiller Pero Diez de la Torre, nuestro procurador fiscal y 
procurador de la nuestra justicia, nos fizo relación por su petición que ante nos

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 15. Icg. 4 N" 4 bis. Papel 360 x 310. Bien conservado. 
Tinta negra. 1 folio.



170

en el nuestro consejo presentó diziendo que en fauor de la cibdad de Ávila c lu
gares de su Tierra están dadas por diversos juezes muchas sentencias sobre la res
titución de los términos e prados c pastos c montes c dehesas c abrebaderos c 
otras cosas que a la dicha qibdad e sus pueblos están ocupados e tomados e en
trados, asy por algunos cauallcros c concejos de la dicha cibdad como por otros 
de la comarca, algunas de las quaics dichas sentencias diz que ucron executadas 
e otras están por executar, e algunas de las que están executadas aquellos que 
tenían de los dichos términos c otros algunos, han tornado a ocupar sin embargo 
de las dichas sentencias e a esta cabsa la dicha cibdad e su Tierra e pueblos de 
ella están despojados e desapoderados de la posesión de los dichos términos de 
que a vos se recrescc deseruicio c a la dicha cibdad su Tierra grand daño; e nos 
suplicó e pidió por merced que cerca de ello le mandásemos poner remedio con 
justicia mandando executar las dichas sentencias e proceder contra los transgre- 
sores de ellas o como la nuestra merced fuere. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos que vayades a la dicha cibdad de Ávila e a otras qua- 
lesquier partes donde fuere nescesario e veades las dichas sentencias que ansy en 
fauor de la dicha cibdad c su Tierra están dadas las quales mandamos al escriua- 
no de los pueblos o a qualquier persona que las tenga presente ante vos atento 
el thenor e forma de la ley por nos fecha en las cortes de Toledo, las cxecuteys 
e fagais executar en todo e por todo segund que en ellas se contiene e pongáis 
e apoderéis a la dicha cibdad e su Tierra en la posesión de todos los dichos tér
minos, prados e pastos e montes e dehesas e abrebaderos que por las dichas sen
tencias fallardes que la han seydo adjudicados, non enbargantc que después de 
las dichas sentencias qualesquier personas de hecho e contra derecho hayan tor
nado a tomar e a ocupar los dichos términos o qualquier parte de ellos, c pon- 
gays plazo a las tales personas que parescan ante nos en la nuestra corte perso
nalmente a se veer declarar aver yncurrido en las penas contenidas en la dicha 
ley e a tomar tralado de qualquier acusación e demenda que sobre ello el nues
tro procurador fiscal les querrá poner, de manera que la dicha cibdad e su Tierra, 
reyntegrada c restituida en la posesión de todo lo que le pertencsce, e los ocu
pantes sean penados e castigados, e fazer libro de todas las dichas sentencias e 
de la execución que por virtud de ellas fezierdes e dexar uno en poder del es- 
criuano de los pueblos de la dicha cibdad e otro trahedlo e enviad ante nos para 
que sepamos lo que en ello se hazc. Para lo qual todo que dicho es e para cada 
una cosa e parte de ello vos damos poder cunplido por esta nuestra carta con 
todas sus yncidencias c dependencias c anexidades c conexidades, e por esta nues
tra carta mandamos a la persona o personas que asy posierdes plazo que pares- 
can ante nuestra corte personalmente que cunplan el dicho mandamiento e en- 
placamiento a los plazos e sobre las penas que vos les posierdes, las quales nos 
avernos por puestas. E asy para fazer c cunplir e executar lo suso dicho e cada



68

1488 octubre, 22. VALLADOLID.

171

Dada en la noble villa de Valladolid, a treinta días del mes de setiembre, año 
del nasgimiento del nuestro Salvador Jhesuchristo de mil e quatrogicntos e ochen
ta e ocho años. Yo el rey. Yo la rcyna. Yo Diego Santander, secretario del rey 
e de la reyna, nuestros señores, la fiz escrivir por su mandado. Don Alvaro. Alon
so, doctor, Rodericus, doctor. Frangiscus, doctor e abbas. Sello. Rodrigo Díaz, 
chanciller. Registrada, doctor.

E demás mandamos al orne que vos esta carta mostrare que vos enplaze que 
parcscadcs ante nos en la nuestra corte doquier que nos seamos del día que vos 
enplazaren fasta quinze días primeros siguientes so la qual dicha pena manda
mos a qualquicr escriuano público que para esto fuere llamado que de ende al 
que vos la mostrare testimonio synado con su sygno porque nos sepamos cómo 
se cunplc nuestro mandado.

una cosa c parte de ello quanto e quando ayuda ovierdes menester por esta nues
tra carta mandamos al congejo, justigias, regidores, cauallcros, ofigiales c ornes 
buenos de la dicha gibdad de Áuila e de todas las otras gibdades c villas c luga
res de los nuestros rcynos c señoríos que vos den c fagan dar lo que de ello nin 
parte de ello enbargo nin contrario alguno vos non pongan nin consientan po
ner. E los unos nin los otros non fagan ende al por alguna manera so pena de la 
nuestra merged c de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Para que se conceda a unos deudores particulares una moratoria de 
un año.

A.-A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1. N" 66. Papel 283 x 310 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. 1 folio.

Don Fernando e doña Ysabcl, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valengia, de Galizia, de Mallor- 
cas, de Scuilla, de Qcrdcña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Jahén, de 
los Algarues, de Algegira, de Gibraltar, conde e condesa de Bargelona e señores 
de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Rosellón 
e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

A vos el ligengiado de Santistevan, nuestro corregidor de la gibdad de Ávila. 
Salud e gragia.
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Lo qual mandamos que fagades, e cunplades salvo sy las dichas debdas son de 
nuestras rentas o de rentas de la yglesia.

Don Alvaro. Alonso, doctor. Fernandus, doctor. Franciscas, doctor et Abbas.

Sepades que Forivio González de Vetunpascual c Mari González, muger de 
Alonso González, defunto, y Pedro González y Juan de Medro de Tremonal, vc- 
zinos de Vetunpascual, aldea de la dicha qibdad de Ávila, nos fizicron relaqión 
por su petición que ante nos en el nuestro consejo presentaron diziendo que ellos 
deuen e son obligados a dar e pagar a ciertas personas, vezinos de la dicha qib- 
dad. ciertas contías de maravedís e que por causa que ellos están pobres e al- 
cancados tanto e por tal manera que syn grand daño de sus haziendas non po
drían pagar las dichas debdas a los plazos que están obligados nin parte alguna 
de ellas, e nos suplicaron que por quanto los acreedores a quien las dichas deb
das deuen son ricos e cabdalosos y que les pueden bien esperar por qualquier 
tienpo, que por nos les fuese dado de esperar por las dichas debdas syn grand 
daño de sus haziendas, que les mandásemos dar algún término de espera a que 
pudiesen buscar de que pagar las dichas debdas o que sobre ello les proveyése
mos como la nuestra merced fuese. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos que luego que con esta nuestra carta fuéredes reque
rido. llamadas las partes, ayays vuestra ynformación cerca de lo susodicho, y sy 
fallardes que los dichos acreedores son ricos por tal manera que syn grand daño 
de sus haziendas pueden esperar a los dichos debdores por lo que asy les deuen, 
y que los dichos debdores son pobres de manera que syn grand daño de sus ha
ziendas non pueden pagar las dichas debdas que, dando los dichos debdores 
flaneas llanas e abonadas de pagar las dichas debdas, les deys el término de es
pera que vos paresciere que se les deve dar con tanto que non pase de un año, 
durante el qual dicho término non puedan ser constreñidos los dichos debdores 
nin sus fiadores que tovieren dados para en las dichas debdas a las pagar que, 
dándoles vos el dicho término, nos por la presente gelo damos. E sy algunos de 
sus bienes les están entrados y tomados por causa de las dichas debdas a ellos o 
a sus fiadores, se los retituyades e tornedes, lo qual fazed e cunplid non enbar- 
gante qualcsquier recabdos e obligaciones e sentencias que contra ellos o qual
quier de ellos vos muestren aunque los plazos sean pasados e (rayan consygo apa
rejada esecuqión con qualcsquier fuerqas e juramentos, que durante el dicho tien
po suspendemos el efecto e esecución de todo ello fasta ser cunplido el dicho tien
po. E non fagades ende al.

Dada en la noble villa de Valladolid, a veyntidos días del mes de octubre, año 
del nascimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrocientos e ochenta 
c ocho años.



69

1489 mayo, 8. VALLADOLID.

173

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e rcyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murgia, de Jahén, de 
los Algarves, de Algezira, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona, señores 
de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas e de Neopatria, condes de Rosellón 
e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

A vos el ligengiado Alvaro de Santistevan, nuestro corregidor en la noble gib- 
dad de Ávila, e a los nuestros alcaldes e otras justigias de la dicha gibdad que 
agora son o serán de aquí adelante e a cada uno e qualquier de vos a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada o el traslado de ella signado de escriuano público. 
Salud e gragia.

A.-A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Lcg. 1. N° 135. Papel 440 x 305 mm. Bien conserva
do. Tinta negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de cinco puntas.

Yo Luys del Castillo, escriuano de cámara del rey e de la rcyna, nuestros seño
res, la fiz escriuir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. Sello. Gon
zalo Ferrández, por Changillcr. Registrada.

Para que el corregidor, alcaldes y escribanos de Avila no pongan im
pedimentos a los hombres del común en la forma propuesta por estos 
para repartir y recaudar la contribución por vía de Hermandad.

Scpades que por parte de los buenos onbres del común de la dicha gibdad, nos 
fue fecha relagión por su petigión que ante los del nuestro consejo de la Her
mandad fue presentada, diziendo que el dicho común e onbres buenos de la di
cha gibdad tienen puestos e nonbrados sus repartidores e cogedores entre sy para 
repartir e cobrar los maravedís que les caben para la contribugión de la Herman
dad c de los peones con que nos queremos servir, e caben a esa dicha gibdad 
para la guerra de los moros, enemigos de nuestra santa fe católica, en cada año, 
los quales diz que han fecho e fazen los dichos repartimientos de los dichos ma
ravedís entre las personas que segund nuestras leyes deven pagar en la contri
bugión de la dicha Hermandad. E que los dichos repartimientos ansy fechos, co
giéndolo los dichos cogedores que ansy diz que son puestos c nonbrados, diz que 
vos el dicho corregidor c alcaldes e otras justigias de esa dicha gibdad, les ynpe- 
dis c cnbargays e non consentys cobrar los dichos maravedís de algunas de las 
dichas personas que están nonbradas en los dichos padrones, queriéndolos exc-
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cutar c exemir de la dicha contribución de Hermandad c peones, diziendo que 
tienen dadas sentencias en su favor por vos el dicho corregidor e alcaldes c otras 
justicias de esa dicha cibdad, c otros diziendo ser esentos por ser allegados a re
gidores de esa dicha cibdad, e otros porque diz que viven con nos de acostamien
to. e por otras diversas razones e cabsas que asy alegan, en lo qual el dicho co
mún e onbres buenos diz que reciben e an recibido grande agrauio e dapno e 
non pueden asy pagar lo que les cabe de la dicha contribución de la dicha Her
mandad e peones, por gelo ynpedir c enbargar vos las dichas justicias.

E otrosy diz que algunos escriuanos de esa dicha cibdad ante quien pasan los 
dichos repartimientos e otras escripturas, diz que, aunque son por ellos requeri
dos que ge las den e entreguen, non las an querido nin quieren dar pidiéndoles 
por ellas ciertos derechos, los quales diz que non han de aver por ser salariados, 
por cabsa de ello por el concejo de esa dicha cibdad e por ser escripturas que 
pertcnesqen a nuestros derechos e rentas. E fuenos suplicado c pedido por 
merqed que cerca de ello les mandásemos proveer de remedio con justicia man
dando a vos el dichos corregidor e alcaldes e otras justicias que vos non entre- 
metyésedes a perturbar nin enbargar nin enbarazar los dichos cogedores e co
brar los dichos maravedís de las personas en que asy fueren repartidos para la 
contribución de la Hermandad c peones. Ansy mismo mandando a los dichos es
criuanos que diesen las dichas escrituras syn derechos algunos pues diz que non 
los deuían de auer. segund e por lo que dicho es; o mandándoles proveer de otra 
manera como la nuestra merced fuese, segund que esto y otras cosas más larga
mente en su petición se contiene. La qual vista por los del nuestro consejo de las 
cosas de la Hermandad, fue acordado que devíamos mandar dar esta dicha nues
tra carta para vos e cada uno de vos en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos que agora nin de aquí adelante non perturbedes nin 
consyntades perturbar nin enbargar a los dichos cogedores de la dicha contri
bución de la Hermandad e peones de coger e cobrar de las personas que fueren 
nonbradas en los dichos padrones todo lo que por ellos les cupiere para lo suso
dicho. antes les fauorezcades e dedes fauor e ayuda para que mejor e más breue- 
mente lo puedan coger e cobrar, ni menos ynpidays a los dichos repartidores de 
fazer los dichos repartimientos segund e cómo y entre las personas que las leyes 
mandan e disponen que se fagan para cunplir e pagar lo que les cabe e cupiere 
de aquí adelante segund e como lo an usado e acostunbrado de fazer en los años 
pasados fasta aquí, so pena de la nuestra merqed e de ser obligados a pagar to
dos los maravedís que ansy quedaren por cobrar de los dichos repartimientos e 
más de las penas contenidas en nuestras leyes.

E otrosy mandamos a vos los dichos nuestros escriuanos ante quien an pasado 
e pasaren las dichas escripturas e repartimientos que, siéndovos pedidas e de-
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A petición de los vecinos y por mandato de los R.R. CC, Alvaro de 
Santisteban, corregidor de Avila, suspende el cobro de algunas sisas y 
otros tributos nuevos.

Dada en la noble villa de Valladolid, a ocho días del mes de mayo, año del 
nasgimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatro^ientos e nouenta 
e nueue años. Yo Fernando de Qsneros, escriuano de cámara del rey e de la rey- 
na, nuestros señores, la fiz escriuir por su mandado con acuerdo de los del su 
consejo de las cosas de la Hermandad. Alonso de Quintanilla. Gundisalvus, 
liqcnqiatus. Registrada, Ortega.

A.-A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. I. N" 67. Papel 140 x 290 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. 1 folio.

Don Fernando e doña Ysabel, por la graqia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Scqilia, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallor- 
cas, de Scuilla, de ^ordeña, de Córdoua, de Córqega, de Murcia, de Jahén, de 
los Algarues, de Algcgira, de Gibraltar, conde c condesa de Barcelona c señores 
de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Ncopatria, condes de Roscllón 
e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Goqiano.

Al nuestro corregidor c alcaldes e otras justicias qualesquier de la qibdad de 
Áuila que agora son e serán de aquí adelante e a cada uno e qualquier de vos a

mandadas por parte del dicho común c onbres buenos, que luego se las dedes e 
entreguedes escripias en lippio e sygnadas de vuestros sygnos, segund que ante 
vos o qualquier de vos ayan pasado o pasaren de aquí adelante syn poner a ello 
escusa ni dylagión alguna, so pena de la nuestra merced e de las otras penas en 
que cahcn los nuestros escriuanos que deniegan sus ofiqios. E los unos nin los 
otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra 
merced e de diez mili maravedís a cada uno para la nuestra cámara. E demás 
mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que pa- 
rcscades en la nuestra corte ante los del nuestro consejo de las cosas de la Her
mandad, del día que vos enplazare en quinze días primeros siguientes so la dicha 
pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere lla
mado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con sus sygno por 
que nos sepamos en cómo se cunplc nuestro mandado.
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quien esta nuestra carta fuere mostrada o el tralado de ella sygnado de escriuano 
público. Salud e gracia.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos que de aquí adelante non 
consyntadcs nin dedes lugar a que las dichas sysas e ynpusigiones que asy fueron 
quitadas por el dicho nuestro corregidor, se tornen a cobrar nin llevar, e nos apro
bamos e avernos por bueno lo que asy, quitó de las dichas sisas e ynpusi^iones e 
mandamos a la dicha cibdad e regidores de ella e a otras qualesquier personas 
que de aquí adelante las non cojan nin lieven, so las penas que el dicho nuestro 
corregidor sobre ello puso c son las penas en que .cahen e incurren los que llevan 
c cojcn ynpusigiones nuevas syn tener para ello nuestra carta de licjenqia e facul
tad de lo asy fazer c conplir. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra 
carta mostrare que vos enplaze que parescades ante nos en la nuestra corte do
quier que nos seamos, del día que vos enplazarc fasta quinzc días primeros si
guientes so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público que 
para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado 
con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble cibdad de Seuilla, a honze días del mes de mayo, año del 
nasqimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatroqientos e noventa 
años. D., liqenqiatus. A., Doctor. Antonius, doctor. Philipus, doctor. Sello. Ro
drigo Díaz, chanciller. Registrada.

Sepades que los qibdadanos e vezinos e moradores de la dicha qibdad nos fi- 
zicron relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo presentaron, 
diziendo que nos mandásemos que fueren quitadas las sisas nuevas e ynpusiqio- 
nes desordenadas que de poco tienpo acá les heran puestas, lo qual mandamos 
al licenciado Alvaro de Santitesvan, nuestro corregidor, que luego les fiziese qui
tar, e que él quitó las dichas sisas e ynpus¡c¡ones nuevas de que la dicha cibdad 
c vezinos de ella avían resabido mucho bien e merced por las grandes fatigas 
que de cada día resqibían. E nos suplicaron e pidieron por merced madásemos 
dar nuestra carta para que las dicha sisas que asy les avían seydo quitadas, non 
pudiesen ser tomadas e las echar e llevar e sobre ello les mandásemos proveer e 
remediar con justicia o como la nuestra merced fuese. E nos tovímoslo por bien.
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provincia, por vía de Hermandad.
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A vos el congejo, corregidor, alcaldes e alguaziles, regidores, caualleros, escu
deros, oficiales e omes buenos de la muy noble «jibdad de Auila e a los concejos 
de las otras villas e lugares de su prouingia que adelante serán contenidos, se- 
gund suelen andar en provincia de Hermandad los años pasados.

Nos don Johan de Ortega, provisor de Villafranca, abad de Froncea, sacristán 
mayor del rey e de la reyna, nuestros señores, e Alonso de Quintanilla, contador 
mayor de cuentas de sus altezas e su contador mayor de la Hermandad de estos 
sus reynos e señoríos, amos del su consejo.

A.-A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. I. N" 68. Papel 370 x 220 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y un crismón. Dos bifolios.

Bien sabedes como en la junta general de la dicha Hermandad que por man
dado del rey e la reyna, nuestros señores, agora fue celebrada en la villa de Ada- 
muz fue prorrogada e alargada la dicha Hermandad por tienpo de tres años que 
comienzan por el día de Sancta María de agosto de este presente año de noven
ta e se cunple por el día de Santa María de agosto de mili e quatroqientos e no
venta e tres años. E sus altezas por una su carta firmada de sus nonbres dieron 
cargo de la thesorcría general de la dicha Hermandad de estos sus regnos e se
ñoríos por el tiempo que su merqed e voluntad fuese, a Luis de Santangel, su se
cretario de rabión e a Francisco Pinelo, jurado e fiel esecutor de la qibdad de Seui- 
11a. Por la qual dicha carta sus altezas nos mandaron que luego les diésemos e 
entregásemos las re^ebtorías por donde ellos o quien su poder oviesc pudiesen 
cobrar los maravedís de la contribución de la dicha Hermandad del año primero 
de los dichos tres años que comienzan por el dicho día de Santa María de agosto 
de este dicho presente año e se cunplen por el día de Santa María de agosto del 
año venidero de mili e quatroqientos e noventa e un años, para que ellos pudie
sen pagar los capitanes e gentes que están en seruigio de sus altezas e las otras 
cosas que de la dicha Hermandad se acostunbran pagar, segund que ésto e otras 
cosas más largamente en el dicho mandamiento de sus altezas se contiene. E por 
quanto ellos fizieron e otorgaron gierto recabdo e obligación que está asentado 
en los dichos libros que nosotros tenemos por todo lo que monta la dicha 
contribución.

Por ende, de parte de sus altezas e por virtud de sus poderes que para ello te
nemos, vos mandamos que recudades e fagades recudir a los dichos Luis de San-

Repartimiento para Avila y su



A vos los congejos del seysmo de Sant Johan, noventa e nueve mili maravedís.

A vos los concejos del seysmo de Sant Pedro, setenta e dos mili maravedís.

A vos los concejos del seysmo de Serrezuela, diez e ocho mili maravedís.

A vos el congejo de Santo Tome, ginquenta e quatro mili maravedís.

A vos los congejos del seysmo de Cobaleda, noventa c nueve mili maravedís.

A vos el congojo de la villa de Madrigal, ginquenta e quatro mili maravedís.

A vos el congojo de la villa de Pclayos, diez mili maravedís.
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A vos los congejos del seysmo de Sant Vigcynte, cinqucnta o quatro mili 
maravedís.

A vos el congojo de Qcspedosa, doze mili maravedís.

A vos los congejos de Villatoro o Navalmorcuendc c el Bodón con Cardicl, se
tenta e dos mili maravedís.

A vos los congejos de todos los dichos seysmos demás e allende todo lo suso
dicho, otros treynta e seys mili maravedís.

A vos los congejos de Villafranca c Las Navas de Valdemaqueda con la mey- 
tad de Las Casas del Puerto que son de Pedro Dávila, treynta e seys mili 
maravedís.

A vos el congojo de la villa de Bonilla e su Tierra, quarenta e ginco mili 
maravedís.

A vos el congejo de Villanueva de Gómez con Sant Román, vcynte c quatro 
mili maravedís.

tangel e Frangisco Pinelo o a qualquier de ellos o a quien su poder de ellos o de 
qualquier de ellos ouiere firmado de sus nombres e sygnado de escriuano públi
co. con las contías de maravedís adelante declaradas que el dicho año vos cabe 
de la dicha contribugión de la dicha Hermandad a cada uno de vos los dichos 
congejos de la dicha prouingia suso contenidos, en esta guisa:

A vos el congojo de la gibdad de Ávila, setenta e dos mili maravedís.

e veynte e seys miliA vos los congejos del seysmo de Santiago, gicnto 
maravedís.



A vos el congojo de La Puente del Congosto, diez e ocho mili maravedís.

A vos el congojo de Fuente el Sol, siete mili maravedís.

A vos el congojo de Peñaranda, honze mili maravedís.

A vos el congojo de Candeleda, catorge mili maravedís.

A vos el congojo de Oropesa e su Tierra, ginquenta c quatro mil maravedís.

A vos el congojo de Serranillos con Pascualcobo, dos mili maravedís.

A vos el congojo de Villaconte, quinientos maravedís.

A vos el congejo de Alixa, siete mili maravedís.
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La tergia parte de los dichos maravedís a primero día del mes de setienbre pri
mero que viene de este presente año; e la otra tergia parte, a primero día del 
mes de enero del dicho año venidero de mili e quatrogientos noventa c un años; 
e la otra tergia parte, a primero día del mes de mayo luego siguiente del dicho 
año venidero.

E de los maravedís que les asy dierdes e pagardes, tomad e tomen sus cartas 
de pago por que non les sean pedidos nin demandados otra vez los dichos ma
ravedís. E a otra persona o personas non recudades nin fagades recudir con ellos 
nin con parte alguna de ellos, salvo a los dichos Luis de Santangel e Frangisco

A vos el congcjo de la villa de Arévalo e su Tierra, gicnto e noventa e ocho 
mili maravedís.

A vos el congejo de la villa de Monbeltrán, ginquenta e ocho mili maravedís.

Que son por todos los maravedís que a esa dicha gibdad de Ávila e a las otras 
villas e logares de la dicha prouingia caben de la dicha contribugión de la Her
mandad de este dicho año segund e en la manera que de suso se contiene: un 
quento c dozientas e sesenta e dos mili e quinientos maravedís. A cada uno de 
vos los dichos congejos la contía de maravedís de suso nonbrada c declarada con 
los quales vos mandamos, por virtud de los dichos poderes que de sus altezas te
nemos, que recudades e fagades recudir a los dichos Luis de Santangel c Frangis
co Pinclo. o a quien el dicho su poder oviere, con más los derechos de quinze 
maravedís al millar que ha de aver de su salario por la recabdanga de los dichos 
maravedís. E dádgelos e pagádgelos en dineros contados, puestos a vuestras cos
tas e ventura en la dicha gibdad de Ávila, que es la cabega de esa dicha prouingia 
a los plazos contenidos en las leyes e hordenangas de la dicha Hermandad que 
son los siguientes:
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Son los maravedís que por virtud de esta carta se han de cobrar un cuento e 
dozientas e sesenta e dos mili e quinientos maravedís. Alonso de Quintanilla. En 
lo que toca a lo gevil, el provisor.

E sy para ello favor c ayuda menester fuere, mandamos a vos los dichos conce
jos c otras justigias que se lo dedes e fagades dar so las penas que vos pusieren 
e mandaren poner, las quales nosotros de parte de sus altezas vos ponemos e ave
nios por puestas. E les damos poder e facultad para las esecutar en vosotros e 
en vuestros bienes que para todo lo susodicho e para cada una cosa e parte de 
ello les damos entero e cunplido poder por esta carta por virtud de los dichos 
poderes a los dichos thcsorcros para la recabdación de los dichos maravedís. E 
al dicho juez csecutor para la csecución de ellos con todas sus yncidencias e de
pendencias, anexidades c conexidades.

Fecha en la muy noble c¡bdad de Córdoua, a veyntc e nueue días del mes de 
Julio, año del nasqimiento del nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatroqien- 
tos e nouenta años.

Pynelo o a qualquier de ellos o a quien el dicho su poder de ellos o de qualquicr 
de ellos oviere. Si non sed qiertos que los maravedís que de otra guisa dierdes e 
pagardes los perderedes c pagaredes otra vez. E sy dar c pagar les non quisicr- 
des los dichos maravedís a los dichos plazos e por la forma e manera de suso con
tenida, por esta carta o por su traslado sygnado de escriuano público, por virtud 
de los dichos poderes que de sus altezas tenemos, mandamos a ves Gil del Águi
la, vezino de Avila, nuestro juez exccutor de la Hermandad de esa dicha 
prouinqia, que mostrándoles copya de los dichos Luis de Santangel c Francisco 
Pynelo, e de qualquier de ellos, firmada de sus nonbres, o de qu en el dicho su 
poder oviere, de los maravedís que de los suso dichos vos los dic.ios concejos o 
qualquicr de vos les devierdes, e non los dierdes e pagardes a los dichos plazos 
e segund de suso se contiene, que fagan c manden fazer por ellos, entrega e ese- 
cuqión en qualesquier bienes de qualesquier de ellos, doquier que los fallaren, 
muebles e rayzes, de qualesquier de los vezinos c moradores de los dichos conce
jos o de qualquier de ellos, e que los vendan e rematen en pública almoneda, se
gund por maravedís e auer de sus altezas. E de los maravedís que valieren en
treguen c fagan pago conplido a los dichos thesoreros o a quien el dicho su po
der oviere, de los dichos maravedís que asy les fueren deuidos de los susodicho, 
e de las costas e daños que a culpa del conqejo o concejos que non les pagaren 
al término susodicho se le recresqiere en los cobrar de todo bien conplidamente, 
en guisa que les non mengüe ende cosa alguna, que por esta nuestra carta, por 
virtud de los dichos poderes, fazemos sanos e de paz los bienes que por esta ra
zón fueren vendidos e rematados a qualquier e qualesquier personas que los 
conpraren.
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El rey.

Yo el rey. Por mandado del rey, Diego de Santander.
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Fecha en la gibdad de Córdoua, a diez e siete días del mes de agosto de no
venta años.

Concejo, justicia, regidores, caualleros e escuderos, oficiales e ornes buenos 
de la qibdad de Auila.

Bien sabedes como en esa qibdad a estado por logarteniente de corregidor 
de ella el ligcciado Alvaro de Santistevan, el qual ha tenido oficio los dos años 
pasados, c porque a mi servigio cunple e al bien de la gibdad e administración 
de la justiqia de ella que el dicho ligengiado por agora aya e tenga el dicho ofigio 
de logarteniente de corregidor segund que fasta aquí lo ha tenido, es mi merged 
de gelo prorrogar e alargar e por la presente ge lo prorrogo e alargo por quatro 
meses, los quales corran e se cuenten después de conplido el tiempo de que está 
proveído del dicho ofigio.

El rey Fernando prorroga durante cuatro meses en el oficio de lu
garteniente de corregidor a Alvaro de Santisteban.

Por ende yo vos mando que al dicho ligengiado ayays c tengays por mi logar- 
teniente de corregidor de esa dicha gibdad e Tierra e dexeys e consintays usar 
del dicho ofigio el dicho tienpo segund que fasta aquí lo ha fecho; e para la ese- 
cugión de la mi justicia e para las otras cosas conplideras a mi servicio vos jun- 
teys e conformeys todos con él e le deys e fagays dar todo el favor e ayuda que 
vos pidiere e menester oviere para ello e para cada cosa de ello le doy poder con
plido por esta mi carta. E non fagades ende al.

Concejos, corregidores, alcaldes e otras justicias, regidores, caualleros, escu
deros, oficiales e ornes buenos e juez esccutor de la prouincia de Ávila. Vez esta 
carta e conplidla como en ella se contiene. Alonso de Quintanilla. Alonso Ruyz. 
Asentada, por el provisor.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1. N“ 69. Papel 220 x 222 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estella de cinco puntas. 1 folio.
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El rey' Fernando, mediante carta ejecutoria, condena a Pedro de Avi
la, señor de Villafranca y las Navas, que tenia ocupados ciertos térmi
nos en el concejo de Navalmoral y sus anejos, jurisdicción de Avila.

Don Fernando, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
Seqilia, de Toledo, de Valencia, de Gallizia, de Mallorcas, de Seuilla, de Cerda- 
nía, de Córdoua. de Górqega, de Murcia, de Jahén, de los Algarues, de Algezira. 
de Gibraltar, conde de Barcelona e señor de Vizcaya e de Molina, duque de 
Alhenas e de Neopatria. conde de Ruysellón de Cerdania, marqués de Oristán 
e de Goqiano.

A los de mi consejo c oydores de la mi abdienqia, alcaldes, alguaziles de la mi 
casa e corte e chanqillería e a los corregidores, alcaldes e alguaziles e otras jus
ticias qualesquier, ansy de la noble cibdad de Ávila como de todas las otras qib- 
dades e villas e logares de los mis regnos e señoríos e a cada uno e qualquier de 
vos a quien esta mi carta fuere mostrada o el traslado de ella sygnado de escriua- 
no público. Salud e gracia.

Sepades qué pleito se trató ante mi en el mi consejo entre partes, conviene a 
saber: el concejo, justicia, regidores, caualleros e escuderos, oficiales e ornes bue
nos de la cibdad de Ávila e pueblos e Tierra de ella e el lugar de Navalmoral e 
Navandrinal e Navalcarros e su procurador en su nonbre, de la una parte; e Pe
dro de Ávila, cuya es Viliafranca e las Navas, de la otra; el qual vino a mi con
sejo en grado de apelación de una sentencia dada por el licenciado Álvaro de San- 
tisteban, corregidor de la dicha cibdad de Ávila como mi juez comisario sobre 
razón que yo mandé dar mi carta de comisión para el dicho corregidor, por la 
qual le cnbié mandar que fiziesc traher ante sy las sentencias dadas en favor de 
la dicha cibdad de Ávila e su Tierra, sobre razón de los términos e prados e pas
tos e otras cosas que le estauan ocupados, e atento al tenor e forma de la ley por 
mi fecha en las cortes de Toledo, las cxecutasc e apoderase a la dicha cibdad e 
su Tierra en la posesión de todos los términos prados e pastos e montes e dehe
sas e abrevaderos que por las dichas sentencias se fallare que le avían seydo ad
judicadas, non enbargante que después de las dichas sentencias qualquier perso
na, de fecho c contra derecho, oviere tornado a ocupar los dichos términos o qua- 
lesquier partes de ellos, segund que ésto e otras cosas más conplidamente en la 
dicha carta se contiene.
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E por virtud de la qual paresqieron ante el dicho licenciado Gonzalo del Peso 
e Francisco Henao, regidores de la dicha cibdad, c Juan González de Pajares, pro
curador de la dicha cibdad e su Tierra e pueblos de ella, e dixeron que por quan- 
to ante el dicho Pedro de Ávila e sus antecesores e la dicha cibdad e pueblos de 
ella fueron dadas ciertas sentencias que ante el dicho juez presentaron y por las 
quales diz que paresgía que todos los términos de Navalmoral, Navalendrinal e 
el término de Navalcarros, que es en el término de Navalmoral c del Berraco. 
fueron adjudicados por pastos comunes a ios vezinos e moradores de los logares 
comarcanos e a los otros vezinos de la dicha cibdad e su Tierra e a los logares e 
jurisdición, adjudicados a la jurisdición de la dicha cibdad, e que los vezinos e 
moradores del dicho logar de Navalmoral non pagasen cosa alguna por pacer en 
los dichos términos, e que las dichas sentencias fueron executadas por ciertos mis 
juezes comisarios e continuada la posesión de los dichos términos a pedimiento 
de la dicha cibdad e sus pueblos, e los procuradores de los dichos pueblos las 
continuaron.

Que después el dicho Pedro de Ávila a ynquietado e molestado él e otros por 
su mandado, aviéndolo él por rato e grato, a los vezinos e moradores de la dicha 
Cibdad de Ávila e su Tierra e Navalmoral e Navalendrinal e Navalcarros en la 
posesión de los dichos términos, prendándolos, en los dichos términos en la di
cha sentencia contenidos, faziéndoles fazer renta por ellos e usurpando la juris
dición de la dicha cibdad, non la consintiendo yr a pleyto en lo cevil nin en lo 
criminal a ella, de lo qual todo se ofrecieron a dar ynformación c pidieron al di
cho juez que executase las dichas sentencias sustituyendo a la dicha cibdad e su 
Tierra e pueblos e al dicho concejo de Navalmoral en la posesión de todo lo que 
les cstaua tomado entre las dichas sentencias c puniendo e castigando a los que 
an ydo e pasado contra ellas e mandándoles tornar c restituyr todas e qualcs- 
quier rentas que les ayan seydo licuadas de los dichos términos, c dando por nin
gunos qualesquier contratos de rentas e censos que sobre esto tengan fecho, man
dándoles ocupar e defender en la posesión de los dichos términos para que los 
pudieren pacer lybremente. Sobre lo qual presentaron ante el dicho alcalde una 
sentencia dada por el bachiller Juan Sánchez de Moya, juez, dada sobre los di
chos términos, e otra dada por el bachiller Nicolás, e presentaron ciertos testigos 
de ynformación ante el dicho juez pidiéndole execución de las dichas sentencias.

E el dicho corregidor, vistas las dichas sentencias e la dicha ynformación e los 
dichos testigos, dio sentencia en el dicho pleyto, el thenor de la qual es éste que 
se sigue:

Por mi el licenciado Álvaro de Santisteban, del consejo del rey c de la reyna, 
nuestros señores c su corregidor en la dicha cibdad de Ávila e su juez e pesqui
sidor dado por sus altezas para la recuperación de los términos de la dicha cib
dad, visto e con diligencia examinado el pedimiento e abtos ante mi hechos por
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los dichos Gonzalo del Peso e Francisco de l lcnao e Juan González de Pajares, 
procurador de sus pueblos, e considerada la carta c prouisión de sus altezas ante 
mi presentada e la sentencia de que los dichos procuradores ante mi fizieron pre
sentación en favor de la dicha gibdad de Avila e sus pueblos e otrosy en favor de 
los vezinos e moradores de los lugares de Navalmoral e Navaendrinal e Villarejo 
e el Espinarejo e el Molinillo e Navalascuevas, lugares e términos del conqejo de 
Navalmoral e visto el clamor que por los vezinos del dicho congejo fue fecho e 
la ynformagión por mi avida, e visto cómo en tienpo fue juzgado que el término 
de Navalmoral e Navalendrinal e los otros lugares susodichos del dicho congejo 
eran términos comunes de la dicha gibdad de Avila, e que los vezinos del conce
jo de Navalmoral que por entonces eran e fueron dende en adelante usasen e go
zasen de ellos, sin pagar por ello cosa alguna, e visto como fue mandado a Diego 
de Avila e a Pedro de Avila e a sus mayordomos que non lo prendasen ni usasen 
más de los dichos términos, ni llenasen por los dichos términos renta alguna so 
pena de confiscación de los bienes, e visto como paresce contra el thenor e for
ma de las dichas sentencias e de las leyes de estos reynos que en este caso fablan 
segund por la ynformación por mi avida, paresce el dicho Pedro de Ávila, non 
temiendo la pena que contra él era puesta, de fecho e contra derecho e contra 
las dichas sentencias, a apropiado e usado para sy e apropió e usó los dichos tér
minos de Navalmoral e Navalendrinal e los otros logares que son del dicho conce
jo dentro de los dichos términos, e conpuso e fizo conponer a los vezinos e mo
radores del dicho congejo que le diesen de cada vezino que arase con un par de 
bueyes, cinco fanegas de centeno e una de trigo; e por una fanega de senbradura 
de linaza, medio de linuezo lynpio; por cada molino que cada vezino hizicre en 
el dicho término, cuatro fanegas de centeno; e por las cujas vestyales c ganados 
que toviesen, de cada cabeca de vaca o novillo por domar, ginco maravedís; e 
por cada cabega de yegüa o potranca, seys maravedís; e por cada cabra e oveja 
e puerco e carnero o cabrón o puerca, una blanca en cada un año; e por cada 
vezino que toviere labor de bueyes, un carro de madera o su valer; e de cada 
casa que tienen lauor, una saca de paja. Sobre todo lo qual el dicho Pedro de 
Ávila hiziera fazer contrato e recabdo público al dicho congejo de Navalmoral e 
a los vezinos e moradores de él, puede auer quatro o ginco años. E visto como 
Juan de Cogollos, alcayde e mayordomo que se dize de Pedro de Ávila, e por él 
e para él ha sido en hazer e llevar e coger e recabdar el dicho Pedro de Ávila lo 
susodicho, e visto allende de lo susodicho a ynpuesto en el dicho congejo e lle
vado el dicho Pedro de Ávila e el dicho Juan de Cogollos, llevando e hecho lle
var por el otros seruigios e apropiaciones, ansy de carretas con carros de madera 
e de carbón e de onbres para servir en la obra de la fotaleza que el dicho Pedro 
de Ávila faze en el risco, como para llevar cargas de carvón e otras velas que del 
dicho congejo de Navalmoral ha seydo fasta oy fatigado e a tributado, syendo va
sallos del rey e de la reyna, nuestros señores, e viviendo en su Tierra.
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Por lo qual paresqc que allende de otras penas en que an yncurrido los dichos 
Pedro de Ávila e su mayordomo Juan de Cogollos, segund la sentencia dada por 
Alonso Sánchez de Moya, juez que fue de los dichos términos, an caydo e 
yncurren en pena de confiscación de todos sus bienes, e visto lo al que ver e exa
minar e executar en esta cabsa se devía, havida consideración a lo que por la car
ta de sus altezas, ante mi presentada, me es mandado que execute e faga, por 
ello que devo restituye y restituyo a la dicha qibdad e su Tierra e pueblos en los 
términos c jurisdiqión de los dichos lugares de su concejo para el dicho concejo 
e los concejos comarcanos de Tierra de Ávila puedan pacer e pastar en todos los 
dichos términos e fazer tea e madera en los pinares e cortar leña syn pena algu
na e syn por ello dar cosa alguna.

E mando e defiendo a los vezinos del dicho concejo de Navalmoral e de sus 
lugares que oy son e serán de aquí adelante non paguen al dicho Pedro de Avila 
nin a los que de él fueren de aquí adelante nin a sus mayordomos, cosa alguna 
de las dichas cinco fanegas de centeno e una de trigo, nin las dos e medio de cen
teno e una de trigo, nin el carro de madera nin de los maravedís de los vestyales, 
nin de los molinos que fueren propios de los dichos vezinos del dicho concejo, 
nin cunplan nin paguen las otras ynpus¡c¡ones nin servidunbres que fasta aquí an 
fecho e fazen a cabsa del dicho contrato e escriptura que con el dicho Pedro de 
Ávila tienen fecha, como dicho es.

E condcpno al dicho Pedro de Ávila que torne e restituya a los dichos vezinos 
de Navalmoral e de su concejo, todo el pan e maravedís que por esta razón le 
han llevado fasta aquí. Lo qual mando executando e poniendo en execución la 
dicha sentencia e sentencias ante mi presentadas, dexando a salvo al dicho Pedro 
de Ávila, c para él las casas e heredades suyas de pan llevar e molinos que el di
cho Pedro de Ávila mostrare tener con títulos puestos en el dicho lugar de Na
valmoral e en el término del dicho concejo, por quanto pareció que aparte e por 
el dicho contrato e asyento que fue dado de los dichos cinco años acá con el di
cho Pedro de Ávila e el dicho concejo, al dicho concejo arrendó e acensó para 
sienpre la dehesa de Navasabce que es del dicho Pedro de Ávila.

E porque en el contrato requerido por la ynformación por mi avida está junto 
en el partido de la dehesa que les arrendaua un forno de fazer pez, e paresce 
que el dicho concejo por escusar el daño que en sus montes e pinares resciuían 
con el dicho forno fizieron el ynqense de la dicha dehesa e horno e dió por ello 
Cinco mili e cien maravedís e dos carneros e mandó que la dicha dehesa quede 
en el dicho yncense de los dichos cinco mil maravedís, pues que el dicho Pedro 
de Ávila pudo encensar e el dicho concejo resciuir en encense, e que por el di
cho horno que estaua hecho en el dicho término del dicho concejo ni por el daño 
que se podía fazer a los dichos pinares e montes del dicho concejo non se diera
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cosa alguna, c en quanto la dicha escriptura haze myngión del dicho horno e obli
ga por él al dicho concejo, yo la do por ninguna, c mando que ninguna ni algu
nas personas non sean osados de venir contra lo por mi mandado y exccutado 
en favor de la dicha gibdad e pueblos e de los vezinos de Navalmoral e su conce
jo, so pena de muerte e de perdimiento de todos sus bienes para la cámara del 
rey e de la reyna, nuestros señores. E de parte de sus altezas mando al dicho Pe
dro de Avila e a Juan de Cogollos, su mayordomo, que de oy en nueuc días pri
meros siguientes personalmente parescan en la corte del rey c de la reyna, nues
tros señores, doquier que sean e se presenten ante los señores del su muy alto 
consejo, faziéndolo saber al procurador fiscal de sus altezas para se veer e poner 
las demandas de las penas en que an yncurrido e caydo c non se partan de la 
dicha corte syn especial licencia c mandado de los dichos señores el rey e la rey
na, nuestros señores, so pena de mili castellanos de oro a cada uno para la guerra 
de los moros, en las quales non le cunpliendo asy, les condeno e he por conde
nados agora para entonces, e mando a los alcaldes del concejo de Navalmoral 
que de agora en adelante non conoscan de otros pleytos, salvo de los que fueren 
de sesenta maravedís abajo, e a los vezinos del dicho concejo mando que por los 
pleytos de mayor quantía vayan o envíen a juyzio ante la justicia de Avila, se- 
gund que los otros vezinos de las villas e lugares de la dicha gibdad e su Tierra 
lo fazen. E en pena a cada uno que lo contrario fiziere de perdimiento de la mi
tad de todos sus bienes para la cámara de sus altezas.

Lo qual pronuncio, declaro, sentencio, executo e mando en estos escriptos c 
por ellos. El licenciado Santisteban.

De la qual dicha sentencia por parte del dicho Pedro de Ávila fue apelada en 
grado de suplicación, e se presentó en el mi consejo c presentó una petición en 
que dixo ser las dichas sentencias ningunas e de algunas muy ynjustas e agrama
das contra él por muchas razones que dixo e alegó, especialmente porque diz que 
non fueron dadas a pedimiento de parte bastantes, porque el poder de aquellos 
de quien se dio fue revocado. Lo otro porque el dicho juez pesquisidor non tuvo 
poder para la dar la dicha sentencia, porque la dió secretamente sin conocimien
to de la cabsa, e porque diz eccedió la forma de la comisión que le fue dada, la 
qual diz que secretamente era mandado que pusiera en la posesión a la dicha cib- 
dad e su Tierra de los dichos términos que fallare aver seydo adjudicados porsen- 
tancia. e que el dicho corregidor se avía puesto a despojarle de la posesión en 
que estava él e sus antecesores por justos e derechos títulos de los contratos e 
Censos que los vezinos del concejo de Navalmoral le pagavan, por lo qual dixo 
que la dicha sentencia fue e era ninguna, e porque la dicha ley de Toledo non 
fabla en lo que el dicho corregidor sentenció queriendo entender la dicha comi
sión a más de lo que en ella se contiene, e porque la verdad era que ciertas de-
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E por parte de la dicha gibdad c del dicho congojo de Navalmoral c Navalen- 
drinal fue alegado que el dicho juez avía bien juzgado e fue justa c derechamen
te dada, e que fue dada a pedimiento de parte bastante, e que el dicho corregi
dor guardó la forma de la dicha comisión e ley de Toledo, c que restituyendo la 
dicha posesión de nesgesario deuicron ser anulados c rematados lo que dize el 
contrato de genco. pues que engensava los términos de que la dicha posesión se 
avía de restituyr a la dicha gibdad e su Tierra, mayormente contando que son 
nueuas ynpusigioncs, e ansy, que la dicha sentengia fue justa, segund ley e dere
cho, e por tal me suplicó que la mandare confirmar.

hesas dehesadas e tierras de pan licuar e linares c hornos de pez e molynos e ca
sas e heredades e otros bienes rayzes que él c sus antegesores tenían en el dicho 
lugar de Navalmoral e sus términos, al dicho lugar c vezinos de él, teniendo nesge- 
sidad de todo ello, se lo engensó, lo qual está presto de mostrar, c que la dicha 
ley non fabla en decatar ningund contrato de genso e por eso la dicha sentencia 
fue ninguna. E sobre esto dixo e alegó otras giertas razones fasta que concluyó.

E sobre esto por amas las dichas partes fueron dichas e alegadas muchas ra
zones por sus petigiones que ante los del mi consejo presentaron fasta que con
cluyeron. E por los del my consejo fue ávido el dicho pleyto e negocio por con
cluso e dieron en él sentengia en que fallaron que el ligengiado Alvaro de San- 
tisteban. corregidor de la dicha gibdad de Avila e nuestro juez comisario que de 
este pleyto conosgió, que en la sentengia que en él dió en quanto congierne a la 
posesión de los términos de la sentengia dada por el bachiller Alonso Sánchez 
de Moya e por Alonso de Salamanca, su aconpañado, e en quanto congierne a 
la otra escriptura de mysión en posesión dada, fecha por mandamiento del ba
chiller Nicolás, a treze días del mes de agosto de mili c quatrocientos e quinze 
años, e en lo congerniente a la juridigión de los dichos lugares de Navalmoral e 
Navalendrinal con sus lugares e términos que juzgó e pronungió bien, e la parte 
del dicho Pedro de Avila apeló mal, por ende que debía confirmar e confirmaba 
su juizio e sentengia en quanto a la dicha posesión; e que por quanto paresge 
por la dicha sentengia, que en algunas cosas, dicha sentengia, fizo mengión de la 
propiedad de algunos de los dichos términos, pastos c heredamientos sobre que 
es la continuada, declararon que solamente se continuaba la pronungiagión de la 
dicha sentengia en quanto a la posesyón, segund la dispusigión de la ley de To
ledo, salvo en lo tocante a la juridigión del dicho lugar de Navalmoral e sus lu
gares e términos que lybremcnte queda para la dicha gibdad de Ávila por estar 
confesado en figura de juyzio ante ellos por el dicho Pedro de Ávila que la dicha 
juridigión gevil e criminal es de la dicha gibdad. e este ecgebto en quanto a la 
propiedad de todo lo otro contenido en la dicha sentengia, reservaron un dere
cho al dicho Pedro de Ávila para que pueda pedir e demandar e proseguir su de-
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recho ante ellos e non ante otro juez alguno, cada e quando quisiere e entendie
re que le cunple. E mandaron al dicho Pedro de Ávila que nin por razón de los 
dichos títulos de genso ni por otra razón alguna, non perturbe nin moleste al di
cho concejo de Navalmoral nin a los dichos pueblos de Ávila en la posesyón de 
los dichos términos, so pena de perder qualquier derecho que tenga a la propie
dad de ellos e so las otras penas contenidas en la dicha ley de Toledo. E conde
naron al dicho Pedro de Ávila en las costas e derechos fechos en este pleyto, la 
tasación de las quales en sy reseruaron e por esta su sentencia juzgando asy las 
pronunciaron e mandaron en estos escriptos e por ellos.

Después de lo qual la parte de la dicha gibdad e pueblos de ella e el dicho lu
gar de Navalmoral e sus anexos paresgió ante mi en el mi consejo e me suplicó 
e pidió por merged que mandase tasar e moderar las dichas costas e dar carta 
executoria de la dicha sentencia, las quales dichas costas fueron tasadas e mode
radas con juramento del dicho procurador de los dichos concejos en quatro mili 
e quinientos e diez e seys maravedís, e fue acordado que devía dar esta mi carta 
para vos en la dicha razón. E yo tóvelo por bien.

Porque vos mando que veades la dicha sentencia que de suso va encorporada 
que por los del mi consejo fue dada e la guardedes e cunplades e esecutedes e 
fagades guardar e cunplir e executar e la traher e traygades a pura e debida exe
cción con efecto en el todo e por todos, segund que en ella se contiene, e guar
dándola e cunpliéndola, veades la dicha sentencia por el dicho corregidor dada 
en quanto toca a la posesyón de los dichos términos e a la posesyón e propiedad 
de la dicha juridigión, la guardeys e cunplays e executeys en todo e por todo, se
gund que en ella se contiene, e contra el thenor é forma de la dichas sentengias 
non vayades nin pasedes nin consyntades yr nin pasar en el tienpo alguno nin por 
alguna manera.

E otrosy, sy el dicho Pedro de Ávila del día que con esta mi carta executoria 
fuere requerido fasta nueue días primeros syguientes non diese a la dicha gibdad 
de Ávila e pueblos de ella e al dicho lugar de Navalmoral e sus anexos, los di
chos quatro mili e quinientos e diez e seys maravedís de costas en que ansy fue 
condenado por los del mi consejo, que luego pasado los dichos nueue días fagays 
entrega e execugión en bienes del dicho Pedro de Ávila, bienes muebles sy pu
diesen ser ávidos, sy non rayzes, en la confianga que los farán sanos al tienpo del 
remate e los vendades e rematedes en pública almoneda, e de los maravedís que 
valieren, entreguen e fagan pago a la dicha gibdad de Ávila e pueblos de ella e 
al dicho lugar de Navalmoral e a sus anexos de los dichos quatro mil e quinien
tos e diez e seys maravedís de las dichas costas. E sy bienes desenbargados non 
le fallardes, le prendays el cuerpo e le tengays preso a buen recabdo e non le 
deys suelto ni fiado fasta que la dicha gibdad de Ávila e pueblos de ella e el di-
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Los RR. CC. llaman a los caballeros e hijosdalgo de la ciudad de 
Avila, su Tierra y obispado para la guerra de Granada.

dio concejo de Navalmoral e sus anexos sean contentos e pagados de los dichos 
maravedís, segund e como dicho es. E contra el thenor c forma de ellos non va- 
yades nin pasedes, nin consyntades yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna 
manera. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna ma
nera so pena de la mi merged e de diez mili maravedís para la mi cámara. E de
más mando al orne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaqe que paresca- 
des ante mi en la mi corte, doquier que yo sea, del día que vos enplazare fasta 
quinzc días primeros syguientes. so la dicha pena, so la qual mando a qualquier 
escriuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mos
trare testimonio sygnado con su sygno por que yo sepa en cómo se cunple mi 
mandado.

Dada en la muy noble qibdad de Córdoua. diez e syete días del mes de agosto, 
año del nasqimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatroqientos e 
nouenta años. Yo el rey. Yo Felipe Clemente, protonotario e secretario del rey, 
nuestro señor, la fize escriuir por su mandado. Registrada, doctor. Rodrigo Díaz, 
chanciller. Don Alvaro. Johan. liqenqiatus de Talavera. Lupus Martinus, doctor, 
Antonius, doctor.

Don Fernando e doña Ysabel, por la graqia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valenqia, de Galizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córqega, de Murqia, de Jahén, del 
Algarue, de Algezira, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona e señores de 
Vizcaya e de Molina, duques de Athenas e de Neopatria, condes de Rosillón e 
de Qerdania, marqueses de Oristán e de Goqiano.

Al concejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, caualleros, escuderos, 
oficiales, e ornes buenos de la qibdad de Ávila e de las villas e logares de su Tierra 
o obispado e a cada uno de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su 
traslado sygnado de escriuano público. Salud e graqia.

Sepades cómo, Dios mediante, en prosecución de la guerra del rey e moros
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Por la qual mandamos a todos los dichos camilleros e hijosdalgos e a cada 
uno de ellos que todos a punto de guerra, lo mejor aderezados que pudieren, 
sean en la dicha gibdad de Córdoua para el dicho término de los dichos treynta 
días de margo del dicho año venidero, c por cosa alguna non se detengan nin fal
ten de aquel término e se presenten ante las personas que nos para ello nonbra- 
rcmos. los quales al tiempo que le mandaremos despedirles darán fe de cómo 
nos sirvieron en la dicha guerra, para que por virtud de ella les ayan por bien 
servidos, c allende de esto le mandaremos pagar el sueldo que ovicren de aver 
de todo el tiempo que cstovicren en nuestro servicio. Lo qual les mandamos que 
fagan c cunplan asy so pena que los que non vinieren a la dicha guerra o se vol
vieron sin levar la dicha carta de servigio que non gozarán, e mandamos que non 
gozen, de las libertades e esengiones que tienen, e que por ello perderán e avrán 
perdido los previlegios e cartas e libertades que tienen, c serán ávidos por pe
cheros como si non tuviesen las dichas hidalguías e cavallcrías.

de Granada, enemigos de nuestra Santa Fe Católica, yo el rey tengo acordado 
de yr en persona poderosamente contra la gibdad de Granada para treynta días 
del mes de margo primero del año primero venidero de noventa e un años; e 
para ello tenemos deliberado que, demás de la gente de nuestras guardas c Her
mandades e de los perlados c grandes c camilleros de nuestros rcynos e señoríos 
e de algunas gibdades c villas c logares de ellos, que todos los hidalgos fechos 
por el señor rey don Enrique, nuestro hermano, que santa gloria aya, e por nos 
desde quinze días de setienbre del año pasado de setenta c quatro fasta aquí, e 
asy mismo todos los camilleros fechos c armados asy por el rey don Juan, nuestro 
señor e padre, que santa gloria aya, como por el dicho señor rey don Enrique, 
nuestro hermano, e por nos fasta aquí, nos vengan a servir en la dicha guerra: 
los camilleros con sus cauallos c armas a punto de guerra segund son obligados; 
e los hidalgos, cada uno como mejor pueda. E que sean en la gibdad de Córdoua 
para el dicho término de los dichos treynta días de margo del dicho año venide
ro, donde para este tiempo, plaziendo a Dios, nos estaremos. Para lo qual man
damos dar esta dicha nuestra carta en la dicha razón.

Pero es nuestra merged c voluntad que si algunos tovicrcn inpedimento de 
dolengias o vejez o otro justo ynpedimento de manera que non nos pueda venir 
a servir, que puedan cnbiar otros que nos vengan a servir en lugar de ellos. E 
por que lo susodicho venga a notigia de todos c ninguno nin alguno non pueda 
pretender ynorangia, mandamos que esta nuestra carta o el dicho su traslado 
sygnado de escriuano público sea pregonada e notyficada por las plagas e mer
cados c otros lugares acostumbrados de esa dicha gibdad de Ávila e de todas las 
villa e logares de su Tierra e obispado luego que por Pedro de Peñalosa, nuestro 
secretario de cámara, que ayá cnbiamos, vos sea notyficada. E mandamos que
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Bien sabedes como en la junta general de la dicha Hermandad que por nues
tro mandado se hizo este presente año de la data de esta nuestra carta en la villa 
de Adamuz fue platicado por nuestro mandado con los procuradores que de las 
qibdades, villas e lugares de nuestros reynos e señoríos e de los perlados e gran-

A vos el conqejo, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros, escu
deros, oficiales e ornes buenos de la qibdad de Ávila e de todas las otras villas e 
lugares que con vos andan en prouinqia de Hermandad e a cada uno e quales- 
quier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado de ella sygna- 
do de escriuano público. Salud c gracia.

vos el dicho concejo de la dicha qibdad de Ávila la cnbiades a notyficar a los 
concejos de las villas e logares de su Tierra e obispado más qercanos e que los 
otros a quien lo enviáredcs a notyficar, sean tenidos c obligados a lo hazcr saber 
a la otra Tierra de esa dicha qibdad e su obispado c villas c logares de él que 
estovieren más qercanos, c asy de Tierra en Tierra fasta que sea notyficada en 
esa dicha qibdad c en todas las villas e logares de su Tierra e obispado, so pena 
que quien non lo fiziere e cunpliere nos pagará en pena mili maravedís para los 
gastos de la dicha guerra.

Dada en la qibdad de Scuilla, a ocho días del mes de diziembre, año del nasqi- 
miento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatroqientos e noventa años. 
Yo el rey. Yo la reyna. Yo Fernando Álvarez Toledo, secretario del rey c de la 
reyna, nuestros señores, la fiz escrivir por su mandado. En la forma acordada, Ro- 
dericus, doctor. Sello de placa. Pedro Ruyz, chanciller. Registrada, doctor.

Repartimiento, por vía de la Hermandad, para Avila y su provincia, 
a fin de cubrir gasto de la guerra de Granada.
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Don Fernando e doña Ysabel, por la graqia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Seqilia, de Toledo, de Valenqia, de Gallizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córqega, de Murqia, de Jahén, de 
los Algarvcs, de Agezira, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona e señores 
de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas e Neopatria, condes de Rosellón e 
de Qerdania, marqueses de Oristán e de Goqiano.
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des de ellos vinieron a la dicha junta sobre los grandes gastos que hera menester 
para la continuación [de la guerra con] el rey e moros de Granada, enemigos de 
nuestra santa fe católica, para la paga del sueldo de las gentes que mandamos 
llamar para la prosecución de la dicha guerra, e cómo para ella heran menester 
grandes sumas e contyas de maravedís demás de nuestras rentas hordinarias e de 
todos los otros maravedís que de otras partes avenios mandado buscar e se pue
den aver e cómo aquello non se podrá cunplir sin que de nuestros reynos e se
ñoríos fuésemos servidos e socorridos. Los quales dichos procuradores, veyendo 
que las dichas nescesidades son tantas e tales que conviene ser remediadas, e co- 
nosqiendo que sy agora non se proveyesen sería dar cabsa que la dicha guerra 
oviese de durar más, lo que sería mayores costes e fatigas a los dichos nuestros 
reinos, acordaron de nos lo remytir para que vistas nuestras nescesidades e las 
de nuestros reynos, nos sirviésemos de ellos como mejor nos paresqiese.

Lo qual por nos visto, como quiera que nos quisiéramos relevarvos de este 
servicio de agora como vos relevamos este presente año, más veyendo que si nos 
quesiésemos agora relevar a los dichos nuestros reynos, la dicha guerra se dila
taría e serya causa de muy mayores gastos e fatygas, e los dichos nuestros reynos 
allende de los peligros que de ello se podría seguir, e porque, sy Dios quisiere, 
mediante su ayuda por que esta conquista aya más prestamente fin, e los dichos 
nuestros reynos sean relevados de las semejantes costas e gastos e fatigas como 
deseamos, yo el rey tengo acordado de entrar muy poderosamente contra el di
cho rey e moros de la cibdad de Granada para en fin del mes de marco del dicho 
año venidero e para ello mandamos juntar muchas gentes a cauallo e de pie e 
acordamos de nos servir de los dichos nuestros reynos e señoríos. E porque por 
los dichos procuradores, al tienpo de la dicha junta, nos fue notyficado los gran
des gastos e fatygas que a estos dichos nuestros reynos se seguían de más de re
partimiento que les cabían de maravedís, en aver de buscar y enbiarnos la gente 
que les hera repartida en lo qual sería poco menos fatyga e trabajo que en el pa
gar del sueldo de la dicha guerra, acordamos de mandar buscar la dicha gente 
de otras partes porque en todo quanto bien se pudiese fazer querríamos aliviar 
de fatygas e gastos a los dichos nuestros reynos e que solamente nos sirviésedes 
por agora con lo que monta en el sueldo de diez mili peones pagados por ochen
ta días a razón de treinta maravedís cada uno, cada día, para que se pague la mey- 
tad de lo que en ello montare para en fin del mes de hebrero del dicho año ve
nidero, e la otra meytad para veinte días de abril luego siguiente del dicho año, 
lo qual mandamos luego repartir. E de ello cabe a esa dicha cibdad e villas e lu
gares de esa dicha provincia los maravedís siguientes en esta guisa:

A vos los concejos de la cibdad de Ávila con las aljamas de los judíos e mo
ros, setenta e syete mili e seyscientos maravedís que vos copieron de él a pagar 
del dicho año pasado del sueldo de treynta peones.
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Al congojo de Villanucva del Obispo, diez mili e quatrogientos maravedís que 
vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de tres peones.

A vos el congojo de Bonilla, El Guijo de Sant Bartolomé, trcynta mili mara
vedís que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de diez peones.

A vos el congejo de Vadillo, onzc mili e quinientos maravedís que vos copie- 
ron a pagar el dicho año pasado del sueldo de quatro peones.

A vos el congcjo de Villanucva e Sancho Sánchez, diez c syctc mili e seysgien- 
tos maravedís que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de syete 
peones.

A vos los congojes del seysmo de Santo Tomé, quarenta e tres mili e quinien
tos maravedís que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de diez 
e syctc peones.

A vos congcjo de Madrigal, ginquenta e ocho mili e setegientos e veyntc e 
seys maravedís que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de veyn- 
te c quatro peones.

A vos los congejos del seysmo de Sant Biceynte, quarenta e un mili e setegien
tos e ochenta maravedís que vos copieron a pagar el dicho año pasado del suel
do de diez e seys peones.

A vos los congejos del seysmo de Santiago, giento e sesenta e nueve mili e 
setegientos maravedís que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo 
de setenta e tres peones.

A vos los congejos del seysmo de Serrezuela, veynte e tres mili e nuevegien- 
tos maravedís que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de nueve 
peones.

A vos los congejos del seysmo de Cobalcda, noventa mili e setegientos e no
venta maravedís que vos copieron a pagar del dicho año pasado del sueldo de 
treynta peones.

A vos los congejos del seysmo de Sant Pedro, sesenta e quatro mili e dozien- 
tos e ginquenta maravedís que vos copieron a pagar del dicho repartimiento el 
dicho año pasado del sueldo de veynte e quatro peones.

ravedís que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de ginquenta 
peones.
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A vos el congejo de Villafranca, vcynte mili maravedís que vos copieron a pa
gar el dicho año pasado del sueldo de seys peones.

A vos el congejo de Villatoro. treynta c ocho mili c dozientos maravedís que 
vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de diez c syete peones.

Al congejo de Navalmorcucnde. treynta e dos mili maravedís que le copieron 
el dicho año pasado del sueldo de dozc peones.

A vos el congejo de Candcleda, dozc mili maravedís que vos copieron a pa
gar el dicho año pasado del sueldo de ginco peones.

A vos el congojo del Adrada, dozc mili maravedís que vos copieron a pagar 
el dicho año pasado del sueldo de ginco peones.

A vos el congejo del Bodón, syete mil e dozientos maravedís que vos copie- 
ron a pagar el dicho año pasado del sueldo de tres peones.

A vos el congojo de Alixa, syete mili maravedís que vos copieron a pagar el 
dicho año pasado del sueldo de tres peones.

Al congojo de Pelayos, treze mili maravedís que vos copieron a pagar el di
cho año pasado del sueldo de ginco peones.

Al congojo de Puebla de Naziados. diez mili maravedís que vos copieron a 
pagar el dicho año pasado del sueldo de quatro peones.

A vos congejo de la Puente del Congosto, veyntc mili maravedís que vos co
pieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de syete peones.

A vos el congejo de Fuente el Sol, ocho mili e ochenta maravedís que vos co
pieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de dos peones.

A vos el congejo de Qespedosa, catorze mili c quatrogicntos maravedís que 
vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de seys peones.

A vos el congejo de las Navas de Pedro, diez e ocho mili e ochogicntos ma
ravedís que vos copieron a pagar en el dicho año pasado del sueldo de seys 
peones.

A vos el congejo de Sant Román, nueve mili maravedís que vos copieron a 
pagar el dicho año pasado del sueldo de quatro peones.

A vos el congejo de Monbeltran, ginquenta e ocho mili maravedís que vos co
pieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de vcynte c dos peones.
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E por que ¡o susodicho venga a notyficagión de todos c de ello non podades 
nin puedan pretender ynorangia nin se pueda hazer en ello nin gran fraude nin

A vos el concejo de Oropesa, sesenta mili maravedís que vos copieron a pa
gar el dicho año pasado del sueldo de veyntc e quatro peones.

A vos los concejos de la villa de Arcvalo e su Tierra, dozicntas e ginquenta 
e syete mili maravedís que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo 
de gicnto doze peones de las quales dichas dozientas e gincuenta c syete mili ma
ravedíes mandamos que non se cobren del cuerpo de la dicha villa de Arévalo 
seys mili maravedís de que les hacemos mcrged; e que por virtud de este capítu
lo se regiban en cuenta al regebtor de ellos.

A vos el congojo de Peñaranda, ocho mili c ochocientos maravedís que vos 
copieron pagar el dicho año pasado del sueldo de tres peones.

One son por todos los maravedís que a esa dicha gibdad c a las otras villas 
e lugares de la dicha prouingia caben del dicho repartimiento de los dichos diez 
mili peones, segund e en la manera que de suso se contiene, un quento e tre- 
zicntos e setenta c dos mili e quinze maravedís e a cada uno de vos los dichos 
congejos la contía de maravedís de suso nonbrada e declarada en el qual dicho 
repartimiento mandamos que paguen e contribuyan todas las aljamas de los ju
díos e moros que en esa dicha gibdad e villas e lugares viven e moran segund 
que pagaron c debieron pagar los años pasados, non enbargantc qualquicr o qua- 
lesquier nuestras cartas e prouisiones que tengan para escusar de lo asy hazer, 
que nos por la presente en quanto a esto toca c atañe las rebocamos e anulamos 
e damos por ningunas e de ningund efecto e vigor. Con los quales dichos mara
vedís mandamos a vos los dichos congejos e aljamas e a cada uno de vos que re- 
cudades c fagades recudir a Luis de Santangel, nuestro escriuano de ragión, o a 
quien su poder ovierc firmado de su nonbre e signado de escriuano público pues
to. a vuestras costas e misión en la dicha gibdad de Auila, que es cabega de la 
dicha prouingia a los susodichos plazos, so pena del doblo de los dichos marave
dís para nuestra cámara e fisco. E de los maravedís que asy dierdes e pagardes 
al dicho Luis de Santangel o a quien el dicho su poder ovierc, tomad c tomen 
su carta de pago con que vos sean regibidos en cuenta, c a otra persona nin per
sonas algunas non recudadcs nin fagades recudir con los dichos maravedís nin 
con parte de ellos, salvo al dicho Luis de Santangel o a quien el dicho su poder 
oviere, con apergibimicnto que vos fazemos que los maravedís que de otra guisa 
dierdes c pagardes, los perderedes c pagaredes otra vez.

A vos el congejo de Pascualcobo, dos mili e quatrogicntos c nueve maravedís 
que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueleo de un peón.

A vos el congcjo de Villacomer, trczicntos c ochenta maravedís que vos co
pieron a pagar el dicho año.
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ganancia encubierta, mandamos que esta nuestra carta orcginal sea pregonada 
públicamente por todas las plagas c mercados e otros lugares acostunbrados de 
esa dicha qibdad de Avila por pregonero c ante cscriuano público. E sy dar c pa
gar non quisierdes los dichos maravedís a los dichos plazos, por la presente man
damos a Gil del Aguila, nuestro juez cscculor de la Hermandad de esa dicha 
prouingia que, seyendo sobre ello requerido faga o mande fazer entrega o exse- 
cuqión en qualcsquier personas c bienes de los concejos e aljamas que non pa- 
gardes los dichos maravedís a los dichos plazos, muebles c rayzcs, doquier que 
los fallare e los venda c remate segund por maravedís de nuestro aver e thesoro 
en el thenor c forma de las leyes de la dicha Hermandad. E entre tanto que se 
fazc la dicha esecuqión c se venden los dichos bienes vos prendan los cuerpos e 
vos tengan presos e bien recábdados e vos lleven e puedan llevar presos en su 
poder a vuestra costas de un lugar a otro e vos non den sueltos nin fiados fasta 
tanto que el dicho Luis de Santangcl o el que el dicho su poder ovicrc sea con
tento e pagado de los dichos maravedís c de los maravedís que valieren los di
chos bienes entreguen e fagan pago conplidó al dicho Luis de Santangel o al que 
el dicho su poder oviere. E si de los dichos maravedís que de los susodicho les 
devierdes como de las costas e daños que a vuestras culpas se les recresqieren en 
los cobrar de todo bien c conplidamente, en guisa que les non mengüen ende 
cosa alguna.

Que nos por la presente fazemos sanos c de paz los bienes que por esta ra
zón fueren vendidos c rematados, e qualquier o qualcsquier personas que los con- 
praren, para todo lo qual les damos poder conplido por esta nuestra carta, asy al 
dicho Luis de Santangel para cobrar los dichos maravedís como al dicho nuestro 
juez exsecutor para hazer las dichas cxsecuqiones. E sy para lo susodicho favor e 
ayuda fuere menester, por esta nuestra carta mandamos a todos los concejos, 
corregidores, alcaldes c otras justicias de todas las qibdades e villas e lugares de 
los dichos nuestros rcynos e señoríos, e a los alcaldes e quadrilleros c otros oficia
les de la dicha Hermandad que gelo den e fagan dar, segund que de nuestra par
te les fuere pedido e demandado c so las penas que de nuestra parte vos pusie
ren las quales nos por la presente vos ponemos e avernos por puestas. E los unos 
nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la nues
tra merqed c de diez mil maravedís para la nuestra cámara de cada uno que lo 
contrario fizierc. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare 
que vos cnplazare que parezcadcs ante nos en la nuestra corte doquier que nos 
seamos, del día que vos cnplazare fasta quinzc días primeros siguientes so la di
cha pena so la qual mandamos a qualquier cscriuano público que para esto fuere 
llamado que de ende al que vos ¡a mostrare testimonio sygnado con sygno por 
que nos sepamos en cómo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la muy noble c muy leal qibdad de Seuilla, a diez e ocho días del 
mes de dizicnbre, año del nasqimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili 
e quatroqientos c noventa años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Fernando Álvarez de
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Al congejo. justigia, regidores, caualieros, escuderos, oficiales e omes buenos 
de la gibdad de Ávila e a los concejos, corregidores, alcaldes, oficiales e omes bue
nos de todas las gibdades e villas e lugares de su prouingia, segund suelen andar 
en repartimiento de la Hermandad, e a las aljamas de los judíos c moros de ellos 
e de cada uno de ellos e a cada uno de vos a quien esta nuestra carta fuere mos
trada o su traslado sygnado de escriuano público. Salud e gragia.

Don Fernando, por la gragia de Dios, rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
Segilia, de Toledo, de Valengia, de Gallizia, de Mallorcas, de Seuilla, de Qerde- 
ña, de Córdoua, de Córcega, de Murgia, de Jahén, de los Algarues, de Algczira, 
de Gibraltar, conde de Barcelona e señor de Vizcaya e de Molina, duque de 
Alhenas e de Neopatria, conde de Roscllón c de Qerdania, marques de Oristán 
e de Gogiano.

Congejos, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores, caualieros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos de Ja gibdad de Ávila c de las villas e logares de su pro
vincia. Vez esta carta del rey c de la rcyna, nuestros señores, c conplidla como 
en ella se contiene, c sus altezas por ella vos lo embian mandar. Alonso de Quin- 
tanilla. Rodrigo Díaz. Pedro Ruyz.

Toledo, secretario del rey e de la rcyna nuestros señores, la fiz escrivir por su man
dado. Sello. Pedro Ruyz, chanciller. Registrada.

Fernando el Católico, desde el Real sobre Granada, ordena un re
partimiento por vía de la Hermandad en la ciudad y Tierra de Avila, 
para pagar a las tropas que le acompañan.

Bien sabedes que continuando la guerra que tengo comenzada contra el rey c 
moros de la gibdad de Granada, enemigos de nuestra santa fe católica, e estando 
y estoy en el campo teniendo mi real en esta vega de la dicha gibdad ginco meses 
ha e más, en el qual tienpo se han fecho muchos e grandes gastos e de continuo 
se fazen, asy en la paga del sueldo de la gente de cauallo e de pie que conmigo 
están en el dicho real, como en edificar esta villa que he mandado fazer en esta 
vega para más apretar ios dichos moros de la dicha gibdad e abreuiar la guerra, 
la qual villa aún non es acabada, y en otras muchas cosas que de cada día ocurren

A.-A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. I N" 72. Papel 445 x 305 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. I folio.



198

para el sostenimiento del dicho real e prosecución de la dicha guerra. E para dar 
más presto fin a ella e porque esta conquista, a Dios gragias, está en estado que 
conviene continuarse y he acordado de lo fazer asy, para ello son menester mu
chas más quantías de maravedís, y como quiera que para lo que fasta aquí se ha 
gastado en la dicha guerra, de más de lo que me han servido los dichos mis rey- 
nos yo lo he mandado buscar vendiendo y enpeñando parte de mis rentas c al
gunas villas e lugares por escusar de fatigar a nuestros súbditos e naturales, con
siderando quánto me han seruido e de continuo simen e contribuyen para la di
cha guerra. Pero visto que todo esto non puede bastar para lo que es menester 
para los gastos de ella c segúnd el estado en que está, si agora se continua, es
peramos en Dios, se acortara de manera que nuestros pueblos e vasallos, súbdi
tos e naturales de ellos sean relevados de los pechos e contribuciones que fazen 
para la dicha guerra; e sy afloxase en ella se podría dilatar por tal manera que 
se añadiesen mayores gastos, he acordado pues non se pueden escusar de me se- 
ruir e socorrer de los dichos mis vasallos e súbditos e naturales de estos dichos 
mis reynos con los maravedís que montan en ochenta días de sueldo para diez 
mili peones, espingarderos e vallcsteros y lanceros que es otra tanta quantía de 
maravedís como la que este dicho año fue repartida para mi para la dicha guerra 
e que la paguen los mismos concejos en que fue repartido este dicho año el di
cho sueldo de los dichos diez mili peones de otros ochenta días cada conqejo 
otros tantos maravedís como le fueron repartidos por el dicho repartimiento que 
asy fue fecho, e sobre ello mandé dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón.

Porque vos mando a todos c a cada uno de vos en vuestros lugares c juridiqio- 
nes que luego vista, o su traslado signado de escriuano público, sin otra luenga 
nin tardanga alguna e sin me más requerir nin consultar nin esperar otra mi car
ta nin mandamiento nin segunda jusión, repartades entre vosotros, segund lo ave
des de uso c de costunbre, cada uno de vos los dichos concejos e aljamas, otros 
tantos maravedís como vos fueron repartidos este dicho año de la data de esta 
mi carta por vía de Hermandad para el sueldo de los dichos diez mili peones de 
los dichos ochenta días, segund se contiene en las cartas de repartimiento que 
este dicho presente año mandé dar e di; de manera que dedes, cogidos c cobra
dos, cada uno de vosotros la contía de maravedís que le cabe. La mitad fasta en 
fin del mes de novienbrc primero que verná de este año, c la otra mitad fasta 
quinzc días del mes de enero del año venidero de nouenta e dos años; e que rc- 
cudades e fagades recudir con ellos a Luis de Santangelo, escriuano de ración, e 
a Francisco Pinelo, jurado c fiel esecutor de la cibdad de Seuilla, mis tesoreros 
generales de la dicha Hermandad, o a quien sus poderes ovieren, e dádgclos e 
pagádgclos a los dichos plazos e a cada uno de ellos enteramente sin dilación al
guna; e de lo que les dierdes e paguerdes, tomad sus cartas de pago o de quien 
el dicho su poder ovicrc, con las qualcs e con esta mi carta o con el dicho su tras-
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Dada en el mi Real de la Vega de Granada, a dos días de octubre, año del 
nasQimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili c quatroqientos e nouenta e 
un años. El rey. Yo Fernando Alvarez de Toledo, cscriuano de nuestro señor el 
rey, la fiz escriuir por su mandado. Acordada: Rodericus, doctor. Sello. Antonio 
del Rincón, por chanciller. Registrada. Sebastián del Amo.

lado sygnado, como dicho es, mando que vos sean rebebidos en cuenta. Que sy 
dar c pagar non quisierdes los dichos maravedís o qualquicr parte de ellos a los 
dichos plazos c a cada uno de ellos o alguna escusa o dilación en ello pusierdes, 
por esta dicha mi carta o por el dicho su traslado sygnado. como dicho es, man
do e do poder cunplido a vos las dichas mis justicias e a cada una de vos y de 
ellos para que podades fazer e fagades todas las presiones e esecuciones e vencio
nes e remates de bienes en las personas y bienes de los que lo contrarío fizicren 
contenidas en las dichas mis cartas e prouisiones que asy di para cobrar los di
chos maravedís del dicho sueldo, bien asy e a tan cunplidamente como sy las di
chas prouisiones fueran dadas para cobrar estos dichos maravedís que agora por 
esta mi carta mando que se paguen, para lo qual les doy el mismo poder conte
nido en las dichas mis cartas. E sy para lo que dicho es c para cada una cosa e 
parte de ello oviere menester fauor e ayuda, por esta dicha mi carta mando a qua- 
lesquier personas, mis vasallos, súbditos e naturales de qualquier ley. estado o 
condición que sean que por vosostros fueren requeridos que les den e fagan dar 
todo el fauor e ayuda que les pidiere c menester oviere e que en ello nin en par
te de ello enbargo nin contrario alguno les non pongan nin consientan poner. E 
los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna razón, so pena 
de la mi merced e de diez mili maravedís para la mi cámara a cada uno que lo 
contrario fizicre; e demás mandamos al orne que esta mi carta mostrare que vos 
enplazc que parezcades ante mi en la mi corte doquier que yo sea, del día que 
vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena so la qual 
mando a qualquicr escriuano público que para esto fuere llamado que de ende 
al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que yo sepa cómo 
se cunple mi mandado.
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Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Scgilia, de Toledo, de Valengia, de Gallizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Jahén, de 
los Algarues, de Aljezira, de Gibraltar, condes de Bargelona c señores de Bizca- 
ya e de Molina, duques de Athcnas e de Neopatria, condes de Rusellón e de Qcr- 
dania, marqueses de Oristán e de Gogiano,

A vos el nuestro corregidor de la gibdad de Ávila o qualquier vuestro lugar
teniente. Salud e gragia.

Sepadcs que por parte de Diego Gómez de Bcnavente e de Raby Yugo Me- 
lamed, nuestros arrendadores c recabdadores mayores de las rentas de las alcaua- 
las e tergias de la gibdad de Ávila c su Tierra c partido del año venidero del Se
ñor de mili e quatrogicntos c noventa e dos años, fue fecha relagión diziendo que 
se temen e regelan que los congejos e arrendadores e otras personas de la dicha 
gibdad e su Tierra c partido non Ies querrán dar ni pagar los maravedís e otras 
cosas que les deverían de las dichas rentas del dicho año venidero de noventa y 
dos poniéndoles a ello sus escusas e dilagiones, en lo qual diz que si asy oviese 
de pasar c pasase que regibirían agravio c dapno. E por su parte nos fue supli
cado e pedido por merged gerca de ello les mandásemos proveer de remedio con 
justigia, mandándoles dar un juez o dos, sin sospecha, por ante quien ellos pe
diesen pedir e demandar los maravedís que les devieren de las dichas rentas del 
dicho año venidero, o como la nuestra merged fuese. E nos tovímoslo por bien.

Los RR. CC. dan poder suficiente al corregidor de Avila para co
nocer en las causas interpuestas por los arrendadores mayores contra 
los concejos o personas que no paguen correctamente '.o que les corres
ponde en las rentas de las alcabalas y tercias reales.

Confiando de vos que soys tal persona que guardareis nuestro servigio c su 
derecho a cada una de las partes, c bien e fiel e diligentemente fareys lo que por 
nos vos fuere encomendado e mandado, es nuestra merged de vos encomendar 
e cometer c por la presente vos encomendamos c cometemos lo susodicho. Por
que vos mandamos que oyays qualcsquier demandas c pedimientos que por par
te de los dichos nuestros arrendadores e recabdadores mayores fueren puestas
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contra quaicsquier concejos e arrendadores menores e otras personas sobre qua- 
lesquier maravedís que les devan c ayan de dar e pagar de las dichas rentas del 
dicho año venidero. E llamadas e oydas las partes a quien lo susodicho tocare o 
atañere, sinplemente e de plano, sin escusa nin figura de juyzio. non dando lugar 
a luengas nin dilaciones de malicia, salvo solamente sabida la verdad, conformán- 
dovos con las leyes c condiciones de nuestro quaderno con que nos mandamos 
arrendar las dichas rentas del dicho año venidero, juzguedes c determinedes en
tre las dichas partes todo lo que fallardes por fuero e por derecho, por vuestra 
sentengia o sentencias, asy interlocutorias como definit iuas, las quales e el man
damiento o mandamientos que sobre la dicha razón dierdes o pronuncierdes, las 
llegucdes c fagades llegar a devida csecución con efecto quanto con fuero o con 
derecho devades. E mandamos a las partes e a cada una de ellas c a otras qua- 
lesquier personas de quien entendierdes ser ynformado c mejor e más complida- 
nicnte saber la verdad del fecho, que vengan e parezcan ante vos a vuestros lla
mamientos e enplazamicntos e digan sus dichos e den sus testimonios a los pla
zos c so las penas que les vos de nuestra parte pusierdes o cnuiardcs poner, las 
quales nos por la presente, les ponemos e avernos por puestas. E vos damos po
der cunplido para las esccutar en ellos c en sus bienes, para lo qual todo que di
cho es e para cada una cosa c parte de ello vos damos poder cunplido por esta 
nuestra carta. E es nuestra merced que la sentencia o sentencias e mandamien
tos que sobre la dicha razón dierdes e pronunciardes non aya nin pueda aver ape
lación nin suplicación, agravio nin nulidad ante lós del nuestro consejo, alcaldes 
e oydores c juezes e notarios de la nuestra casa e corte e changillería, nin para 
ante alguno de ellos, salvo solamente de la sentencia definitiva para ante los nues
tros contadores mayores a quien pertenesge el conoscimiento e csecución de lo 
susodicho, asy como juezes de las cosas tocantes a nuestras rentas e fazienda, 
guardando primeramente la ley por nos fecha en las cortes de la gibdad de To
ledo que fablan sobre las apelaciones. E otrosy vos mandamos que veades qua- 
lesquicr recabdos e obligaciones e sentencias que los dichos nuestros recabdado- 
res mayores tovieren contra los dichos concejos e arrendadores menores e otras 
personas de la dicha gibdad c su Tierra e partido sobre quaicsquier maravedís 
que les devan c ayan a dar de las dichas rentas del dicho año venidero, e sy tales 
fueren que consigo traygan aparejado csecución e los plazos en ellas contenidos 
fueren pasados e las dichas sentencias fueren pasadas en cosa juzgada, las ese- 
cutedes c fagades esecutar en ellos e en sus bienes quanto con fuero e con de
recho devades, ca para todo ello vos damos poder cunplido segund dicho es. E 
no fagades ende al.

Dada en la gibdad de Córdoua, a nueve días del mes de dizicnbre, año del 
nasgimiento de nuestro Señor Jhcsuchristo de mili e quatrogientos e noventa e 
un años. Yo Rodrigo Díaz de Toledo, escriuano de cámara del rey c de la rcyna.
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Don Fernando c Doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey c rcyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia. de Toledo, de Valengia. de Gallizia, de Mallor- 
cas. de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Qórcega, de Murgia, de Jahén, de 
los Algarves, de Algezira, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona e señores 
de Vizcaya c de Molina, duques de Athenas e de Neopatria, condes de Ruyse- 
llón e de Qcrdania, marqueses de Oristán c de Gogiano.

Los RR. CC. ponen bajo su prolección real a los judíos de Avila jun
to con sus mujeres, hijos, criados y bienes.

nuestros señores, e cscriuano del abdiengia de los sus contadores mayores, la fiz 
escrivir por su mandado. Cuatro rúbricas. Sello. Pedro Ruyz, chanciller. Re
gistrada.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1. N 75. Pape) 345 x 300 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella con cinco puntas.

A nuestro justigia mayor e a los del nuestro consejo e oydores de la nuestra 
abdiengia, alcaldes e alguaziles de la nuestra casa e corte e changillería e a todos 
los corregidores, asistentes, alcaldes e alguaziles mayores e a otras justicias qua- 
lesquier asy de la gibdad de Ávila como de todas las otras gibdades e villas e lo
gares de los nuestros reynos e señoríos e a cada uno e qualquier de vos c a vues
tros lugares e juridigiones a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado 
de ella sygnado de cscriuano público. Salud e gragia.

Sepades que por parte del aljama e judíos de la gibdad de Ávila nos fue fe
cha relagión por su petigión que ante nos en el nuestro consejo fue presentada 
diziendo que por gierta esecugión de justigia que se hizo por la ynquisigión de la 
gibdad de Ávila de giertos erejes e de dos judíos, vezinos de la Guardia, diz que 
se escandalizó el pueblo de tal manera que apedrearon un judío de la dicha gib
dad e que ellos se temen e regelan que la comunidad de la dicha gibdad de Ávila 
e otras personas que ante vos las dichas nuestras justigias entienden nobrar c de
clarar, ios ferirán o matarán o lisiarán o prenderán a ellos o a sus mugeres e fijos 
e criados c a sus bienes por cabsa e razón de lo susodicho contra razón e dere
cho como non devan; en lo qual diz que si asy pasase que ellos recluirían mucho 
agrauio e daño. E por ende que nos suplicavan e pedían por merged que sobre 
ellos les proveyésemos de remedio con justigia, mandándoles tomar a ellos e a
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Por la presente tomamos e rebebimos a la dicha aljama e judíos de la dicha 
qibdad de Ávila c a sus mugeres e fijos e criados c a todos sus bienes so nuestra 
guarda e anparo e defendimiento real e los aseguramos de qualcsquier personas 
de la dicha gibdad de Ávila e de otras partes que ante vos las dichas nuestras jus
ticias nonbraren e declararen por sus nonbres de quien dixeren que se temen e 
recelan para que los non maten nin fieran nin lisien nin enbarguen nin tomen 
nin ocupen cosa alguna de lo suyo contra razón e derecho como non devan.

Dada en la c¡bdad de Córdoua, a diez e seys días del mes de dizienbrc, año 
del nascimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili c quatrocicntos e no
venta c un años. Yo el rey. Yo la Reyna. Yo Joan de Coloma, secretario del rey 
e de la reyna, nuestros señores, la fizo escriuir por su mandado. Johannes, doc
tor. Gundisalvus, doctor. Antonius, doctor. Frangiscus, ligcnciatus. Registrada, 
doctor. Sello. Pedro Ruyz, chanciller.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos que esta nuestra carta de 
seguro e todo lo en ella contenido e cada cosa e parte de ella guardeys e cun- 
plays e fagays guardar e cunplir en todo e por todo segund que en ella se cont- 
yene; e contra el thenor e forma de ella non vayades nin pasedes nin consyntades 
yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera e que lo fagades asy pre
gonar públicamente por las plaqas e mercados e lugares acostunbrados de esas 
dichas cibdades c villas e lugares por pregonero c ante cscriuano público por ma
nera que venga a notyeia de todos c ninguno de ellos pueda pretender ynorangia; 
c fecho e dicho pregón si, alguna o algunas personas fueren contra ellas o contra 
cada una de ellas e contra sus bienes, a las mayores giviles c criminales que fa- 
yardes por fuero e por derecho como contra aquellos que van e pasan seguro 
puesto por carta e mandado de su rey e reyna e señores naturales. E los unos 
nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la nues
tra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos 
al orne que esta nuestra carta mostrare que vos cnplazc que parezcadcs ante nos 
en la nuestra corte doquier que nos seamos del día que vos enplazare fasta quin- 
ze días primeros siguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier es- 
criuano público que para esto fuere limado que de ende al que vos la mostrare 
testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nues
tro mandado.

sus mugeres, fijos c criados c a todos sus bienes, so nuestro seguro c anparo e 
defendimiento real, o como la nuestra merged fuese. E nos tovímoslo por bien.
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Al nuestro corregidor, alcaldes e otros justicias qualesquier de la noble qib- 
dad de Avila e su Tierra e a qualesquier nuestros juezes c esecutores por nos da
dos c diputados para la recabdaqión de las rentas de la dicha qibdad c su partido 
del año venidero del Señor de mili e quatroqientos e noventa e dos años e a cada 
uno e qualquier e qualesquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada 
o su traslado sygnado de escriuano público. Salud e gracia.

Sepades que en el nuestro quaderno que agora nuevamente mandamos fazer 
con que mandamos arrendar las rentas de las alcaualas de estos nuestros reynos 
e señoríos, se contiene una ley c condición fecha en esta guisa:

Otrosy que qualquier arrendador o fiel o cogedor pueda entrar en las casas 
e bodegas donde cstovicre vino, ante escriuano público, c que el señor de las ca
sas que le consientan entrar e catar c buscar e escriuir e aper^ivir quanto vino 
es c en qué vasyjas está puesto en las dichas casas e bodegas e a qué mano e en 
qué lugar están e quánto vino tienen cada una c dar cuenta de ello a los nuestros 
recabdadorcs e les paguen el alcauala de lo que vendieren; e sy non lo consien
ten buscar c apergivir que el dicho señor del vino sea tenido de pagar el acauala 
de tal vino por la protestación que pares^iere al arrendador, siendo tasada e mo
derada por el juez que de ello ovicrc de conosqer e que las justicias del lugar 
sean tenidas a lo fazer c cunplir asy, so pena que sean tenidos de pagar lo que 
protestare el arrendador que aquello podía valer con la moderación susodicha e 
de maravedís que sean tenidas nuestra justicias a pedimiento de nuestro arren-

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. I. N 75. Papel 375 x 305 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de cinco puntas. I folio.

Don Fernando e Doña Ysabel. por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Sccilia, de Toledo, de Valencia, de Mallorcas, de Seui- 
11a. de Qerdeña, de Córdoua. de Córcega, de Murcia, de Jahén. de los Algarvcs, 
de Algczira. de Gibraltar. conde e condesa de Barcelona, e señores de Vizcaya 
e de Molina, duques [de Alhenas] e de Neopatria, conde de Ruysellón e de Qer- 
dania, marqueses de Oristán e de Gociano.

Los RR. CC. hacen saber al concejo de Ávila y su Tierra y Partido 
que, según el “quaderno de condiciones", los cogedores de las rentas de 
las alcabalas pueden entrar en las casas y en las bodegas para compro
bar la cantidad de vino que en ellas se guarda.
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E agora por parte de Diego Gómez de Benavente e Ruby Yuge, nuestros 
arrendadores c cabdadores mayores de las rentas de las alcaualas c tercias de la 
dicha gibdad de Avila e su Tierra e partido del dicho año venidero de noventa 
c dos años, nos fue fecha relación diziendo que se temen e rcsqclan que algunas 
personas de la dicha qibdad de Avila c su Tierra c partido yendo en contra de 
la dicha ley e condición suso cncorporada, non consentirán nin darán lugar que 
los dichos nuestros arrendadores c recabdadorcs entren en sus casas c bodegas 
a catar e a pervivir el dicho vino que en ellas tienen e lo cscrivir segund que en 
la dicha ley suso cncorporada se contiene. En lo qual diz que sy asy pasase, los 
dichos nuestros arrendadores e recabdadorcs rescivirían agravio e dapno e por 
su parle nos fue suplicado e pedido por merced cerca de ello le mandásemos pro
veer de remedio con justicia o como la nuestra merced fuese. E nos tovímoslo 
por bien.

dador de entrar en las casas e bodegas c sobre el vino que sea ay, c fazcrles dar 
la dicha cuenta c pagar la dicha alcavala de lo que vendieren; c sy non lo fizicren 
que las dichas justicias sean tenidas de pagar al arrendador o fiel o cogedor lo 
que asy mismo protestaren contra ellos, e que esta protestación sea eso mismo 
moderada e tasada por el juez que de ello dcvicrc de conosqer. E esto mismo 
que mandamos que se faga en el dicho vino, que se faga e pueda fazer en qua- 
lesquicr almazcncs de azeites donde quiera que lo oviere, so las dichas protes
taciones e penas.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos que veades la dicha ley 
e condición que suso va encorporada e la guardedes e cunpladcs c esecutedes c 
fagades guardar c cunplir c esecutar en todo c por todo segund que por la forma 
c manera que en ella se contiene; e en guardándola c cunpliéndola. contra el the- 
nor c forma de ella non vayades nin pasedes nin consintades ir nin pasar por nin
guna nin alguna manera. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al 
por alguna manera so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para 
la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mos
trare (sic) testimonio signado con su signo, que vos enplazc que parezcades ante 
nos en la nuestra corte doquier que nos seamos del día que vos enplazare fasta 
quinze días primeros siguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qual- 
quicr escriuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en cómo se cun- 
plc nuestro mandado.

Dada en la cibdad de Córdoua, a vcynte días de dizienbre año del nascimien- 
to de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrocientos e noventa c un años. 
Yo Rodrigo Díaz de Toledo, escriuano de cámara del rey e de la reyna, nuestros
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señores, e escriuano del abdienqia de los sus contadores mayores, la fiz cscrivir 
por su mandado. Cuatro rubricas. Sello. Pedro Ruyz, chanciller. Registrada.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valencia, de Gallizia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jahén, de los Algarvcs, 
de Algcziras, de Gibraltar, conde c condesa de Barcelona c señores de Vizcaya 
e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Ruysellón c de Cer- 
dania, marqueses de Oristán e de Goqiano.

Por ende por la presente los aseguramos e tomamos so nuestra guarda e am
paro c defendemiento real e mandamos que non les fagades nin consintades, nin

Scpades que en el quaderno de condiciones que agora nuevamente manda
mos facer con que mandamos arrendar las rentas de las alcaualas de estos nues
tros rcynos c señoríos del año venidero de noventa c dos años se contiene una 
ley c condiqiones fechas en esta guisa. Otrosy por quanto los nuestros arrenda
dores c recabdadorcs mayores c menores se nos querellaron c dizen que se nos 
recelaron que en algunas gibdades e villas e lugares de los nuestros rcynos e se
ñoríos non les consienten arrendar las dichas nuestras rentas y se temen que al
gunas personas les farán mal e dapno en sus personas e bienes, pidieron nos por 
merged que le mandásemos asegurar por esta nuestra carta de quaderno.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 10. Leg. 4 N" 5. Papel 360 x 310 mm. Bien conserva
do. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de cinco puntas. 1 folio.

A los duques, condes, marqueses, perlados, ricos ornes, maestres de las hór- 
denes, priores, comendadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas, e 
a vos los concejos, corregidores, justicias, regidores, caualleros, escuderos, oficia
les c ornes buenos asy de la cibdad de Ávila e su Tierra como de todas las otras 
gibdades e villas e lugares de los nuestros reynos e señoríos e a las otras personas 
a quienes lo de suso contenido atañe o atañer pueda en qualquier manera e a 
cada uno c qualquier o qualcsquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mos
trada o su traslado signado de escriuano público. Salud e gracia.

Los RR. CC. dan carta de “seguro e protegían e defendimiento real" 
a favor de los recaudadores y arrendadores de sus rentas.
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Por la qual vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares 
c jurediqiones que veades la dicha ley c condiciones que suso van cncorporadas 
e la guardcdes c cunplades e fagades guardar e cunplir en todo e por todo se- 
gund la forma c manera que en ella se contiene, e enguardándola e cumpliéndo
la non fagades nin consintades fazer nin dapno nin otro desaguisado alguno en 
los dichos nuestros arrendadores e recabdadores mayores nin en los arrendado
res menores que de ellos arrendaren las dichas nuestras rentas segund que en la 
dicha ley se contiene, c contra el thenor e forma de ella non vayades nin pasedcs 
nin consintades yr nin pasar so Jas penas en ella contenidas. E los unos nin los 
otros non fagades ende al por alguna manera so pena de la nuestra merqed e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que vos 
esta nuestra carta mostrare que vos emplaze que parescades ante nos en la nues
tra corte doquier que nos seamos del día que vos emplazare fasta quinze días pri
meros siguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano pú-

E agora sabed que por parte de Diego Gómez de Bcnavente e de Rabi Yunqc 
Melamcd, nuestro arrendador c recaudador de las rentas de las alcaualas de la 
dicha cibdad de Avila c su Tierra e partido del dicho año venidero de noventa 
e dos años, nos es fecha relación diciendo que ellos se temen e rcsqelan de que 
comoquier que ellos irán a la dicha qibdad e su partido a pedir e demandar las 
dichas nuestras rentas del dicho año venidero, vosotros o alguno de vos por vues
tro mandado a fin de los fatigar e fazer mal e dapno o desaguisado alguno re- 
volvcrcdes con ellos e con sus fazenderos e ornes e criados ruidos e questiones 
e los queredes ferir o lixiar o fazer otro mal e dapno en sus personas e de los 
dichos sus ornes o criados e fazenderos e que non les queredes acoger en esta 
dicha cibdad e villas e lugares de su Tierra e partido para que puedan estar e 
fazer e arrendar e recibir c rccabdar las dichas nuestras rentas yendo contra la 
dicha nuestra ley e condición que suso va cnconporada, en lo qual diz que si asy 
oviere a pasar, ellos resqibirían grande agrauio e dapno. E por su parte nos fue 
suplicado e pedido por merqed ge re a de ello les mandásemos proveer con jus
ticia o como la nuestra merqcd fuese. E nos tovímoslo por bien e mandamos dar 
esta nuestra carta en la dicha razón.

les consientan faqcr mal nin dapno nin otro desaguisado alguno en sus personas 
e bienes contra razón c derecho c que los acojades c tratedes c acojan c traten 
bien en cada una de estas gibdades c villas e lugares, c fagades pregonar el dicho 
seguro en tal manera que ninguno nin alguna persona non se atreva a fazer lo 
contrario so pena de caer en aquel caso que cahen los que quebrantan seguro 
puesto por su rey e reyna e señores naturales, esto se entienda asy en todos los 
que arrendaren las otras nuestras rentas como en los que arrendaren estas nues
tras alcaualas.
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Los RR. CC. prohíben la libre apertura de ferias y mercados fran
cos en Avila y su Tierra porque perjudicaría la recaudación por alcabala.

blico que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio 
signado de su signo por que nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado.

A vos el nuestro corregidor e otros justicias qualesquier de la gibdad de Ávi
la e su Tierra e partido e a qualesquier nuestros juezes executores por nos dados 
e diputados para la recabdagión de las rentas de las alcaualas de la dicha gibdad 
del año venidero del Señor de mili y quatrogientos e noventa y dos años, e a cada 
uno e qualquier o qualesquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada 
o su traslado signado de escriuano público. Salud e gragia.

Sepades que en el nuestro quaderno e condigiones que agora nueuamente 
mandamos fazer con que mandamos arrendar las rentas de las alcaualas de estos 
nuestros reynos e señoríos, se contiene una ley e condigión fecha en esta guisa:

Otrosy por quanto algunos perlados, duques e condes e marqueses e maes
tres de las órdenes e otros caualleros e personas e otros algunos congejos de al
gunas gibdades c villas e logares de los nuestros reynos e señoríos por su propia 
abtoridad c syn nuestra ligengia e mandado, han fecho c de cada día fazen ferias 
e mercados francos de todo c de cada parte por lo qual se disminuyen nuestras

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N" 76. Papel 400 x 305 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella con cinco puntas. 1 folio.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Sigilia, de Toledo, de Valengia, de Galizia, de Mallor- 
cas, de Scuilla, de Qerdena, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Jahén, de 
los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, condes de Bargelona e señores de Viz
caya e de Molina, duques de Athenas e de Neopatria, condes de Rusellón c de 
Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

Dada en la gibdad de Córdoua, a veinte días del mes de diziembre, año del 
nasgimiento de nuestro Señor Jesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e un 
años. Yo Rodrigo Díaz de Toledo, escriuano de cámara del rey e de la reyna, 
nuestros señores, e escriuano de la abdiengia de los sus contadores mayores, la 
fiz escriuir por su mandado. Sello de placa. Cuatro rúbricas. Ruiz, chanciller.
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rentas, c como quiera que esta ordenado c defendido por las leyes de nuestros 
rcynos que se non fagan las tales ferias e mercados los días, personas e conqejos 
con grand osadía e atrevimiento las han fecho c fazcn: porque demandamos e 
defendemos que ninguna nin algunas personas de qualesquicr ley o estado o con
dición. preheminenqia o dignidad que sean, non sean osados de fazer nin con
sentir fazer las tales ferias e mercados por su propia abtoridad. so las penas con
tenidas en las dichas leyes. E demás que pierdan e ayan perdido los maravedís 
de juro e de por vida que en qualquier manera toviere en los nuestros libros, e 
que los arrendadores del partido donde se fiziere la tal feria o mercado que la 
puedan enbargar y enbarguen, y si fueren otras personas que los que lo consin
tieren e favoresqieren, pierdan sus bienes e sean la mitad para la nuestra cámara 
c la otra mitad para el arrendador del partido donde se fiziere la dicha feria o 
mercado; c si fueren concejos que paguen a los nuestros arrendadores la protes
tación que contra ellos fuere fecha, seyendo tasada e moderada por el juez que 
de ello oviere de conosqer. Otrosy que personas algunas non sean osadas de yr 
nin enbiar a las tales ferias e mercados a vender nin conprar nin trocar nin llevar 
mercaderías de pan nin paños nin joyas nin otras cosas algunas, so pena que los 
que lo contrario fizieren pierdan los paños e pan e otras cosas qualesquier que 
levaren a las tales ferias e mercados e las bestias en que lo troxeren e levaren e 
las mercaderías e otras cosas que troxeren conpradas. E que estas dichas penas 
sean las tres quartas partes de ellas para los nuestras recabdadores de la qibdad 
o villa o lugar donde son vezinos los que asy fueren o vinieren a las dichas ferias 
e mercados donde sacaren las dichas mercaderías e otras cosas; e la otra quarta 
parte para el juez que lo juzgare. Y es nuestra merqed y mandamos que cada y 
cuando fueren requeridos los justiqias por los dichos nuestros arrendadores e fie
les e cogedores o qualquier de ellos que sobre esto faga pesquisa so pena de la 
protestación que contra ellos fuere fecha, e sy paresqieren por ella culpantes al
gunas personas que contra aquellas pongan los arrendadores sus demandas so
bre lo contenido en esta ley. E las justicias le fagan luego conplimiento de jus
ticia so la dicha pena.

E agora por parte de Diego Gómez de Benavente e de Raby Yunqe. nues
tros arrendadores e recaudadores mayores de las rentas de las alcaualas e terqias 
de la dicha qibdad de Avila e su Tierra e partido del dicho año venidero de no
venta e dos años, nos fue fecha relación diziendo que se temen e resqelan que 
algunos concejos e caualleros e otras personas yendo contra la dicha ley suso en- 
corporada, farán algunas ferias e mercados francos en la dicha qibdad y en las 
otras villas c logares de su partido el dicho año para en que se vendan quales
quier mercadurías e otras cosas, asy de la dicha qibdad e su partido, como de 
otras partes, franco de alcaualas; en lo qual sy asy pasase los dichos nuestros 
arrendadores e recabdadores mayores reqibirían agravio e dapno. e non podrían
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Dada en la gibdad de Córdoua, a vcynte días del mes de dizienbre, año del 
nasgimicnto de nuestro Señor Jhcsuchristo de mili e quatrogicntos c noventa e 
un años. Yo Rodrigo Díaz de Toledo, escriuano de cámara del rey c de la reyna, 
nuestros señores, c escriuano del abdiengia de los sus contadores mayores, la fiz 
cscriuir por su mandado. (Al dorso cuatro rúbricas correspondientes a otros tan
tos nonbres no identificablcs). Sello de placa. Pedro Reyz, chanciller.

A.- A.1I.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1. N 77. Papel 315 x 200 mm. Bien conservado Mar
ca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de cinco puntas.

Don Fernando e doña Ysabcl, por la gragia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Scgilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Córdoua, de Qerdeña, de Córcega, de Murgia, de Ja- 
hén, del Algarue, de Algezira. de Gribraltar, de las Islas de Canaria, conde e con
desa de Barcelona c señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas c de Neo- 
patria, condes de Rosellón c de Qcrdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

conplir nin pagar los maravedís por que de nos arrendaron las dichas rentas el 
dicho año. E por su parte nos fue suplicado c pedido por merced qcrca de ello 
les mandásemos proveer de remedio con justicia o como la nuestra merged fue
se. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos a todos c a cada uno de vos que veades la dicha ley 
e condigioncs que suso va encorporada c la guardedes e cunplades e esecutedes 
c fagades guardar e conplir e csccutar en todo c por todo segund c por la forma 
e manera que en ella se contiene; c que guardándola e cunplicndola, contra el 
thenor e forma de ella non vayades nin pasedes nin consintades yr nin pasar por 
ninguna nin alguna manera, so las penas en ella contenidas. E los unos nin los 
otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra 
mcrged c de diez mili maravedís a cada uno que lo contrario fizicre para la nues
tra cámara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que 
vos cnplaze que parezcadcs ante nos en la nuestra corte, doquier que nos sea
mos. del día que vos enplazare a quinzc días primeros siguientes so la dicha pena 
so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado 
que de ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo por que nos 
sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.
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Al prínqipc don Juan, nuestro muy caro c muy amado hijo, c a los infantes, 
perlados, duques, marqueses, condes, maestres de las órdenes, priores, ricos 
omes, comendadores, alcaydcs de los castillos e casas fuertes de los nuestros rey- 
nos e señoríos, e a los concejos, corregidores, alcaldes, alguaziles, merinos, caua- 
lleros, e escuderos, oficiales e ornes buenos de la muy noble e leal qibdad de Avi
la e de las otras qibdadcs c villas e logares de su obispado e de los otros arzobis
pados c obispados e diócesis de los dichos nuestros rcynos e señoríos e a las al
jamas de los judíos de la dicha qibdad de Ávila e de todas las dichas qibdades c 
villas e logares de su obispado e de todas las otras gibdades e villas e logares de 
los dichos nuestros rcynos e señoríos e a todos los judíos e personas syngulares 
de ellos asy varones como mujeres de qualquicr hedad que sean e a todas las 
otras personas de qualquicr ley, estado, dignidad, preminencia e condición que 
sean a quien lo de yuso en esta nuestra carta contenido atañe o atañer puede en 
qualquicr manera. Salud c gracia.

Bien sabedes o debedes saber que porque nos fuymos informados que en es
tos nuestros reynos havía algunos malos christianos que judayzauan e apostata- 
van de nuestra santa fe católica de lo qual era mucha cabsa la comunicación de 
los judíos con los christianos, en las cortes que hizimos en la cibdad de Toledo 
el año pasado de mili c quatrocientos e ochenta años, mandamos apartar a los 
dichos judíos en todas las qibdades c villas e lugares apartados donde viviesen, 
esperando que con su apartamiento se remediaría. E otrosy ovimos pronunciado 
c dado orden cómo se hiziese ynquis¡c¡ón en los dichos nuestros rcynos e seño
ríos, la qual como sabeys ha más de dozc años que se ha fecho e faze e por ella 
se han fallado muchos culpantes segund es notorio e segund somos ynformados 
de los ynquisidores e de otras muchas personas religiosas e eclesiásticas e segla
res, consta y paresce el gran daño que a los christianos se ha seguido y sigue de 
la participación, conversación, comunicación que han tenido c tienen con los ju
díos, los quales se prueua que procuran syenpre por quantas vías e maneras pue
den subvertir e sustraer de nuestra santa fe católica a los fieles christianos e los 
apartar de ella e atraer c pervertir a su dañada creencia c opinión ynstruyendo- 
los en las ceremonias e observancias de su ley, haziendo ayuntamientos donde 
les Icen c enseñan lo que han de creer e guardar segund su ley, procurando de 
circuncidar a ellos e a sus hijos, e dándoles libros por donde rezasen sus oracio
nes c declarándoles los ayunos que han de ayunar c juntándose con ellos a leer 
c enseñarles las estorias de su ley, notificándoles las pascuas antes que vengan, 
avisándoles de lo que en ellas han de guardar e hazer, dándoles c levándoles a 
su casa el pan ácimo c carnes muertas con ceremonias, ynstruyéndoles de las co
sas de que se han de apartar, asy en los comeres como en las otras cosas por ob
servancia de su ley, e persuadiéndoles en quanto pueden a que vengan c guarden 
la ley de Muyscs, haziéndoles entender que non hay otra ley nin verdad, salvo
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aquella. Lo qual consta por muchos dichos c confisiones, asy de los mismos ju
díos como de los que fueron pervertidos y engañados por ellos, lo qual ha redun
dado en grand daño, detrimento e obprobio de nuestra santa fe católica. Y co
moquiera que de mucha parte de esto fuimos ynformados antes de agora y co- 
nosgemos que el remedio verdadero de todos estos daños c inconvenientes es- 
taua en apartar del todo la comunicación de los dichos judíos con los christianos 
c echarlos de todos nuestros reynos, quisímosnos contentar con mandarlos salir 
de todas las gibdades e villas e lugares del Andaluzía, donde paresgía que avían 
fecho mayor daño, creyendo que aquello bastaría para que los de las otras cib- 
dades e villas e lugares de los nuestros reynos c señoríos, gesasen de hazer e co
meter lo susodicho. Y porque somos ynformados que aquello nin las justicias que 
se han fecho en algunos de los dichos judíos que se han hallado muy culpantes 
en los dichos crímenes e delitos contra nuestra santa fe católica, non basta para 
entero remedio para obviar e remediar cómo gese tan grand obprobio e ofensa 
de la fe y religión christiana, porque cada día se halla y paresge que los dichos 
judíos crege en continuar su mucho c dañado propósito a donde viven c conver
san e porque non haya lugar de más ofender a nuestra santa fe católica, asy en 
los que hasta aquí Dios ha querido guardar como en los que cayeron, se enmen
daron e reduzieron a la santa madre yglesia, lo qual segund la flaqueza de nues
tra humanidad c abstugia e subgestyón diabólica que continuo nos guerrea lige
ramente podría acaesgcr, sy la causa principal de esto non se quita, que es echar 
los dichos judíos de nuestros reynos, porque cuando algund grave e detestable 
crimen es cometido por algunos de algund colegio e universidad es razón que tal 
colegio e universidad sean disolvidos e anichilados e los menores por los mayo
res e los unos por los otros pugnidos e que aquellos que pervierten el buen e ho
nesto vivir de las gibdades c villas c por contagio pueden dañar a los otros, sean 
espelidos de los pueblos, e aun por otras más leves culpas que sean en daño de 
la república, quanto más por el mayor de los crímenes e más peligroso e conta
gioso como lo es éste. Por ende nos, con consejo y paresger de algunos perlados 
e grandes c caualleros de nuestros reynos e de otras personas de giengia e congien- 
cia de nuestro consejo, habiendo sobre ello mucha deliberagión, acordamos de 
mandar salir todos los dichos judíos e judías de nuestros reynos e que jamás tor
nen nin vuelvan a ellos nin a algunos de ellos, y sobre ello mandamos dar esta 
nuestra carta.

Por la qual mandamos a todos los judíos e judías de qualquier hedad que 
sean que viven e moran e están en los dichos nuestros reynos e señoríos, asy los 
naturales de ellos como los non naturales, que en qualquier manera e por qual
quier cabsa ayan venido c estén en ellos que, fasta en fin del mes de jullio pri
mero que viene de este presente año, salgan de todos los dichos nuestros reynos 
e señoríos con sus fijos e fijas e criados e criadas e familiares judíos, asy grandes
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Otrosy mandamos a todos los concejos, justicias, regidores, caualleros, escu
deros, oficiales e ornes buenos de la dicha qibdad de Avila e de las otras gibda- 
des e villas c lugares de los nuestros reynos e señoríos c a todos nuestros vasa
llos, súbditos e naturales que guarden e cunplan e fagan guardar c cunplir esta 
nuestra carta y todo lo en ella contenido c den c fagan dar todo el fauor c ayuda 
que para ello fuere menester, so pena de la nuestra merced e de confiscación de 
todos sus bienes e oficios para la nuestra cámara c fisco.

E por que esto pueda venir a notyficaqión de todos, c ninguno pueda preten
der ynorangia, mandamos que esta nuestra carta sea pregonada por las plagas c 
lugares acostunbrados de esa dicha qibdad c de las principales qibdades c villas

como pequeños, de qualquier hedad que sean e no sean osados de tornar a ellos 
nin hazer en ellos nin en parte alguna de ellos de vivienda nin de paso nin en 
otra manera alguna so pena que sy non lo fiziesen e cunpliesen asy e fueren ha
llados estar en los dichos nuestros reynos e señoríos o venir a ellos en qualquier 
manera, yncurran en pena de muerte e confiscación de todos sus bienes para la 
nuestra cámara e fisco; en las quales yncurran por esc mismo fecho e desecho 
syn otro proceso, sentencia nin declaración. E mandamos e difundimos que nin
gunas nin algunas personas de los dichos nuestros rynos de qualquier estado, con
dición, dignidad que sean, non sean osados de recebir, rccebtar nin acojer nin 
defender nin tener pública nin secretamente judío nin judía pasado el dicho tér
mino de fin de juilio en adelante para sienprc jamás en sus tierras nin en sus ca
sas nin en otra parte alguna de los dichos nuestros reynos e señoríos, so pena de 
perdimiento de todos sus bienes, vasallos e fortalezas e otros heredamientos, 
otrosy de perder qualesquicr merqedes que de nos tengan para la nuestra cáma
ra e fisco.

E porque los dichos judíos e judías puedan durante el dicho tienpo fasta en 
fin del dicho mes de juilio mejor disponer de sy e de sus bienes c hacienda, por 
la presente los tomamos e recebimos so nuestro seguro e amparo e defcndimicn- 
to real e los aseguramos a ellos e a sus bienes para que durante el dicho tienpo 
fasta el dicho día fin del dicho mes de juilio, puedan andar e estar seguros e pue
dan entrar e vender e trocar e enagenar todos sus bienes muebles e rayzes e dis
poner de ellos libremente e a su voluntad e que durante el dicho tyenpo non les 
sea fecho mal nin daño nin desaguisado alguno en sus personas nin en sus bienes 
contra justicia, so las penas en que cahen e yncurren los que quebrantan nuestro 
seguro real. E asy mismo damos licencia e facultad a los dichos judíos c judías 
que puedan sacar fuera de todos los dichos nuestros reynos e señoríos sus bienes 
c hazienda por mar o por tierra, con tanto que non saquen oro nin plata nin mo
neda amonedada nin las otras cosas vedadas por las leyes de nuestros reynos, sal
vo en mercaderías, y que non sean cosas vedadas, o en canbios.
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A vos el corregidor de la gibdad de Ávila o vuestro lugarteniente en el dicho 
ofigio. Salud e gragia.

Don Fernando e doña Ysabel. por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia. de Granada, de Toledo, de Valcngia. de Galizia. 
de Mallorcas. de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua. de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Algarues. de Gibraltar. de las Islas de Canaria, conde e condesa de 
Bargclona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas e de Ncopatria, 
condes de Rusellón e de Qerdania. marqueses de Oristán c de Gogiano.

Los RR. CC. ordenan al corregidor de Avila que no permita ciertas 
minoraciones que los recaudadores de las alcabalas y rentas reales pre
tenden introducir en el sistema de recaudación.

Dada en la nuestra gibdad de Granada, a XXXI días del mes de margo, año 
del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili c quatrogicntos e noventa 
e dos años. Yo el Rey. Yo la Reyna. Yo Johan de Coloma, secretario del rey e 
de la reyna nuestros señores la fiz escriuir por su mandado. Sello. Almagán, 
changiller. Registrada.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. I N" 78. Papel 225 x 310. Bien conservado. Tinta ocre.
Marca de agua: mano abierta en posición vertical y una <---- 1 r~,:"

Sepades que por parte del congojo, justigia, regidores, caualleros, escuderos, 
ofigiales e ornes buenos de esa dicha gibdad e su Tierra y pueblos de ella, nos 
fue fecha relagión por su petigión que ante nos en el nuestro consejo fue presen
tada. diziendo que un arrendador c recabdador que es este presente año de las 
alcaualas de esa dicha gibdad c su Tierra e pueblos de ella diz que ha ynventado

c lugares de su obispado, por pregonero e ante escriuano público. E los unos nin 
los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra 
merged c de perdigión de los ofigios e confiscagión de los bienes a cada uno de 
lo que lo contrario fizieren. E demás mandamos al orne que les esta carta mos
trare que los enplazc que parezcan ante nos en la nuestra corte, doquier que nos 
seamos, del día que los enplazaren fasta quinze días primeros syguicntes, so la 
dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fue
re llamado que de ende al que se la mostrare testimonio sygnado con su sygno 
por que nos sepamos cómo se cunple nuestro mandado.
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Dada en la Villa de Santa Fe, a diez e ocho días del mes de abril, año del 
nas^imicnto de nuestro Salvador Jhcsuchristo de mili e quatroqientos e noventa 
e dos años. Yo el rey. Yo la rcyna. Yo Juan de la Parra, secretario del rey e de 
la reyna, nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado. Don Alvaro. Johan- 
nes, doctor. Antonius, doctor. Franciscos, ligcngiatus. Sello. Francisco de Madrid, 
chanciller. Registrada. Sebastián de Laño.

nucuamente de demandar que le oviesen de dar y pagar de cada millar por que 
se arriendan las dichas rentas, dos reales; e de cada recudimiento, diez reales; c 
de cada fin c quito, quinze reales; e que le diesen unas y otras cosas y con estas 
cosas fatiga mucho los pueblos c aun les constriñe e apremia a que tomen las ren
tas los concejos sobre sy por lo que valieron los años pasados en lo quai la dicha 
C'ihdad e su Tierra c las personas que de él arriendan algunas ron as resaben mu
cho agrauyo c daño. E por su parte nos fue suplicado c pedido oor merced que 
sobre ello proveyésemos mandado al dicho arrendador que de aquí adelante non 
llevase las dichas nuevas demandas porque con lo dicho se cabsa que los arren
dadores menores fagan muchos agrauios e querrán llevar aquellos mismos dere
chos a los dichos concejos, o como la nuestra merced fuese. E nos tovímoslo por 
bien.

Porque vos mandamos que de aquí adelante non consyntays nin deys lugar 
que el dicho arrendador e recabdador mayor que agora es o fuere de las alcaua- 
las c rentas de la dicha gibdad c su Tierra contra el thenor c forma de la ley del 
quaderno. fagan los semejantes agravios ni lleven las semejantes estorciones. mas 
que se guarde lo que antiguamente se solía e acostunbravan fazer los otros arren
dadores e recabdadorcs mayores que han seydo de las alcaualas de la dicha qib- 
dad e su Tierra conforme a la derecha ley, e non consyntades nin dedes lugar 
que los dichos concejos sean constreñidos a que tomen sobre sy las dichas rentas 
contra su voluntad. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por 
alguna manera, so pena de la nuestra merced c de diez mili maravedís para la 
nuestra cámara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare 
que vos enplaze que parcscadcs ante nos en la nuestra corte doquier que nos sea
mos del día que vos emplazare fasta quinze días primeros syguicntcs, so la dicha 
pena so la qual mandamos a qualquier cscriuano público que para esto fuere lla
mado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por 
que nos sepamos en cómo se cunplc nuestro mandado.
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Don Fernando c doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilía, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galli- 
zia. de Mallorcas, de Scuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murgia, 
de Jahén, de los Algarues, de Algezira. de Gibraltar. de las Islas de Canarias, con
de e condesa de Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas 
e de Neopatria, condes de Roscllón c de Qerdania, marqueses de Oristán e de 
Gogiano.

Por quanto al tienpo que nos mandamos que los judíos moradores e estantes 
en estos nuestros rcynos salgan de ellos dentro de gierto término que se cunple 
en fin del mes de jullio primero que verná de este presente año de la data de 
esta nuestra carta so giertas penas contenidas en nuestras cartas e por ellas les 
dimos ligengia c facultad para que pudiesen vender e trocar e canbiar sus bienes 
muebles e rayees e semovientes e disponer de ellos libremente a su voluntad se- 
gund más largamente en las dichas nuestras cartas se contiene. E agora por par
te de las aljamas e de algunas personas partyculares de los dichos judíos, nos fue 
suplicado que porque ellos mejor e más cunpiidamente puedan disponer de los 
dichos sus bienes e debdas, les mandásemos dar nuestra sobrecarta conforme a 
lo contenido en las dichas nuestras cartas que asy mandamos dar para la salida 
de los dichos judíos o como la nuestra merged fuese. E porque nuestra merged 
e voluntad es que aquello se guarde e cunpla en todo e ningund ynpedimento en 
ello se ponga, tovímoslo por bien.

Los RR. CC. dan licencia a los judíos para que libremente dispon
gan de sus bienes antes de irse y asegura a los compradores en la pro
piedad de los bienes adquiridos a los judíos.

E por esta nuestra carta o por su traslado sygnado de escriuano público, da
mos ligcncia e mandamos que los dichos judíos puedan vender e vendan los di
chos sus bienes muebles e rayzes e semovientes e debdas que le son deuidas que 
fuere suyo a qualcsquier persona o personas, e los dar e donar e trocar e enaje
nar e fazer c disponer de ellos y en ellos como de cosa suya propia en el término 
c segund y en la manera e forma que en las dichas nuestras primeras cartas se 
contiene, bien asy como lo pudieran hazer estando en los dichos nuestros reynos 
e antes que diéramos el dicho mandamiento para salir de ellos; c para que las

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N 79. Papel 220 x 3 10. Bien conservado. Tinta ne
gra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y una estrella de seis puntas. I folio.
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Don Fernando e doña Ysabcl, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galli- 
zia, de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murgia, 
de Jahén. de los Algarucs, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, con
de e condesa de Barcelona e señores de Vizcaya c de Molina, duques de Alhe
nas e de Neopatria, condes de Rosellón e de Qcrdania, marqueses de Oristán c 
de Gogiano.

Los RR. CC. toman bajo seguro, protección y amparo real a los ju
díos durante el tiempo que les resta hasta que llegue el momento de “sa
lir de estos sus reynos ”.

Dada en la Villa de Santa Fe, a catorze días del mes de mayo, año del nasgi- 
miento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili c quatrogíentos c noventa c dos 
años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Fernando Álvarez de Toledo, secretario del rey 
e de la reyna, nuestros señores, la fiz escrcvir por su mandado. Acordada, Johan- 
nes. doctor. Sello. Frangisco de Madrid, ghancillcr. Registrada.

personas que de ellos los conprarcn e trocaren c canbiaren o ovieren por otro 
título de donagión o enpeño o en otra qualquier manera los puedan aver c tener 
e poseer libremente syn que en ello les sea ni será puesto por nuestra parte ynpe- 
dimiento ni enbargo alguno por razón de ser bienes de judíos, lo qual mandamos 
que se guarde e cunpla asy agora c en todo tienpo. e de ello mandamos dar la 
presente, firmada de nuestros nonbres c sellada con nuestro sello, la qual man
damos que sea pregonada públicamente por las plagas e mercados y lugares acos- 
tunbrados de todas e qualesquier gibdades e villas e lugares de nuestros reynos 
y señoríos para que venga a notygia de todos.

Al príncipe don Juan, nuestro muy caro c muy amado hijo, e a los infantes, 
duques, condes, perlados, ricos ornes, maestres de las hórdenes, priores, comen
dadores e subcomendadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas e a 
los del nuestro consejo e oydorcs de la nuestra abdiengia, alcaldes e otras jus- 
tigias de la nuestra casa e corte e changillería e a los congejos, corregidores, asis
tentes, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros, jurados, escuderos, ofigialcs c

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N" 80. Papel 400 x 305 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de cinco puntas. I folio.
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Sepades que por parte de las aljamas de los judíos de estos nuestros reynos 
e señoríos e de algunas personas particulares de ellos nos fue fecha relagión que 
ellos se temen que a cabsa de nos los aver mandado salir de los dichos nuestros 
reynos e señoríos, que durante el término en que les mandamos salir que es fasta 
en fin del mes de jullio primero que viene de este año de la data de esta dicha 
nuestra carta, algunas personas los querrán ferir o lisiar o matar o prender o to
mar sus bienes e les fazer otros males e daños e desaguisados en sus personas e 
en sus mugeres c fijos e de sus bienes e contra razón e derecho, en lo qual sy 
asy pasase ellos resgibirían agravio e daño; e nos fue suplicado que gerca de ello 
les mandásemos proveer de remedio con justigia, mandándoles dar nuestra carta 
de seguro como la nuestra merged fuese. E nos tovímoslo por bien.

ornes buenos de todas las gibdades e villas e lugares de los nuestros reynos e se
ñoríos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado sygnado de es- 
criuano público. Salud e gragia.

E por esta dicha nuestra carta o por el dicho su traslado sygnado como dicho 
es, tomamos e resgibimos a los dichos judíos e judías e a sus fijos e fijas e a sus 
bienes so nuestra guarda e seguro e protegión, defendimicnto e anparo real e los 
aseguramos para que durante el dicho tienpo e término de fasta en fin del dicho 
mes de jullio primero que verná de este dicho presente año, por ninguna nin al
gunas personas non sean muertos nin presos nin feridos nin lisiados nin les sea 
fecho otro mal nin daño nin desaguisado alguno en sus personas e bienes de suso 
e contra derecho so las penas en tal caso establecidas por las leyes de nuestros 
reynos.

Porque mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares c jure- 
digiones que guardedes e cunplades e fagades guardar e cunplir este dicho nues
tro seguro en todo e por todo segund que en esta nuestra carta se contiene e con
tra el thenor e forma de él non vayades nin pasedes nin consytades yr nin pasar 
en manera alguna durante el dicho tienpo de fasta en fin del dicho mes de jullio 
primero que verná de este dicho presente año, e lo hagays asy pregonar pública
mente por las plagas e mercados c otros lugares acostunbrados de esas dichas gib- 
dades e villas e lugares. E fecho el dicho pregón, sy alguna o algunas personas 
fueren o vinieren contra este dicho seguro e lo quebrantare en qualquier mane
ra, progedades contra los tales c contra cada uno de ellos e sus bienes e las ma
yores penas giviles e criminales por fuero e por derecho e por leyes de nuestros 
reynos establegidas contra los que quebrantaren e pasaren contra el seguro pues
to por sus rey e reyna e señores naturales. E los unos nin los otros non fagades 
nin fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra merged e de diez mili 
maravedís para la nuestra cámara a cada uno que lo contrario fiziere. E demás
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Don Fernando e doña Ysabel. por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galli- 
zia, de Mallorcas. de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, 
de Jahén, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, con
de e condesa de Barcelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhe
nas e de Neopatria, condes de Rosellón c de Qerdania, marqueses de Oristán c 
de Gociano.

A los del nuestro consejo c oydores de la nuestra abdiengia, alcaldes e algua- 
ziles e otras justicias de las gibdades e villas e lugares de los nuestros rcynos e 
señoríos c a otras cualcsquicr personas a quien lo de yuso en esta nuestra carta 
contenido atañe o atañer puede en qualquier manera. Salud e gragia.

Bien sabedes como nos por algunas justas cabsas cunplideras a seruigio de 
Dios e nuestro e bien c pro común de estos nuestros reynos e señoríos c vezinos

mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que pa- 
rescades ante nos en la nuestra corte doquier que nos seamos del día que vos 
enplazarc fasta quinze días primeros syguicntes so la dicha pena so la qual man
damos a qualquier cscriuano público que para esto fuere llamado que de ende 
al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en 
cómo se cunple nuestro mandado.

Los RR. CC. ordenan que se devuelvan a los judíos las cantidades 
de dinero entregadas por estos a cuenta de la lana que habían de recibir 
con posterioridad al fin del mes de julio del año de la data, fecha en la 
que los judíos han de salir de estos reinos.

Dada en la villa de Santa Fe, a catorze días del mes de mayo, año del nasgi- 
micnto de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogicntos e noventa c dos 
años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Fernando Álvarez de Toledo, secretario del rey 
e de la reyna. nuestros señores, la fiz escreuir por su mandado. En forma. Ro- 
dericus, doctor. Johannes. doctor. Sello. Frangisco de Madrid, changillcr. Re
gistrada.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1 N" 81. Papel 360 x 310 mm. Bien consentido. Tinta 
negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. 1 folio.
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Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos que luego hagays tornar 
e restituyr a las dichas aljamas de los dichos judíos c personas partyculares de 
ellos qualesquier contías de maravedís e otras cosas que ayan dado fasta aquí en 
señal e comiengo de paga por las dichas lanas e otras mercaderías que se les han 
de dar e entregar después del dicho termino que ellos han de salir de estos nues
tros reynos; lo qual fazed e cunplid sin enbargo de qualesquier contratos e as- 
yento que sobre ello ayan pasado, cuyo efecto quanto él sea revocamos. E los 
unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de 
la nuestra merged c de privación de los ofigios e de diez mili maravedís para la 
nuestra cámara a cada uno por quien fincare de lo asy fazer e cunplir. E demás 
mandamos al orne que les esta nuestra carta mostrare que los cnplazc que pa- 
rescan ante nos en la nuestra corte doquier que nos seamos del día que los en- 
plazare fasta quinzc días primeros siguientes so la dicha pena so la qual manda
mos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que de ende al 
que la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en cómo 
se cunple nuestro mandado.

Dada en la gibdad de Granada, a diez e seys días del mes de [mayo], año del 
nasgimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatrogientos e noventa 
c dos años. Yo el rey. Yo la rcyna. Yo Fernando Álvarez de Toledo, secretario 
del rey c de la reyna, nuestros señores, la fiz escreuir por su mandado. Acorda
da, Rodcricus, doctor. Sello. Francisco de Madrid, chanciller. Registrada.

c naturales de ellos, mandamos que los judíos moradores c estantes en los di
chos nuestros reynos salga de ellos de aquí en fin del mes de jullio primero que 
viene de este presente año de la data de esta nuestra carta, so ciertas penas. E 
agora por parte de algunas aljamas de los dichos judíos c personas syngularcsdc 
ellos nos es fecha relación que ellos tienen avenidas e conpradas adelantadamen
te algunas lanas e otras mercadurías de algunas personas de estos dichos nues
tros reynos c dádoles señal por ellas en principio e parte de paga; c que los pla
zos a que se les han de entegar se cunplcn después del dicho término de en fin 
de jullio en que les mandamos salir de los dichos nuestros reynos, c sy non se les 
oviese de tornar la señal e comiengo de paga la perderían e en ellos resgibirían 
agrauio e daño. E nos fue suplicado que gerca de ellos les mandásemos proveer 
de remedio o como la nuestra merged fuese. E porque nuestra mcrged e volun
tad es que lo que asy mandamos gerca del salir de los dichos judíos se cunpla den
tro del dicho término c en ello non se ponga ynpedimento alguno, tovímoslo por 
bien.
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A vos el concejo del seísmo de Sant Juan, noventa c nueve mili maravedís.

A vos el concejo del seísmo de Sant Pedro, setenta e dos mili maravedís.
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Repartimiento para la ciudad y provincia de Avila por vía de 
Hermandad.

Nos don Alonso de Burgos, obispo de Palonea, conde Pernia, capellán ma
yor c del consejo del rey e de la reyna, nuestros señores, e su presidente en el 
su consejo de la Hermandad, e Alonso de Quintanilla, contador mayor de cuen
tas e del consejo de sus altezas y su contador mayor de la dicha Hermandad.

A vos el concejo, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros. escu
deros, oficiales c ornes buenos de la muy noble gibdad de Ávila e de las otras 
villa e lugares que con la dicha §ibdad de Ávila andan en prouin^ia de Herman
dad que de yuso serán nombrados c declarados e de cada uno e qualquier o qua- 
lesquier a quien esta carta fuere mostrada o el traslado de ello sygnado de es- 
criuano público.

A.- A.II.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N" 82. Papel 306 x 220 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella con seis puntas. Un cuadernillo con 
dos bifolios y dos solapas.

Bien sabedes en cómo de los tres años en que la dicha Hermandad se prorro
gó e alargó la quinta vez en la villa de Adamuz por el mandado de sus altezas, 
comenzará el postrimero año de ellos por el día de Santa María de agosto pri
mero que viene de este presente año de la fecha de esta carta, e se cunplirá por 
el día de Santa María de agosto del año venidero de mil e quatro^ientos e no
venta c tres años. E porque para pagar la gente que está por mandado de sus 
altezas en la guarda del Alanbra de la qibdad de Granada e en las otras fortale
zas e <;ibdadcs c puertos de dicho rcyno c en las otras partes que sus altezas man
dan e para las otras costas e gastos que de la dicha contribución se suelen c acos- 
tunbran pagar, es nesqesario e cunplidero que se cobren los maravedís que el di
cho año vos caben que aveys de pagar de la dicha contribución que son los 
syguicntes:

A vos el concejo de la c¡bdad de Ávila, setenta e dos mili maravedís.

A vos los concejos del seísmo de Santiago, ciento e veynte e seis mili 
maravedís.



A vos los congejos del seísmo de Serrazuela, diez e ocho mili maravedís.

A vos el congejo de Santo Tomé, ginquenta c quatro mili maravedís.

A vos los concejos del seísmo de Covaleda, noventa e nueve mili maravedís.

quatro mili

A vos el congojo de la villa de Madrigal, ginquenta c quatro mili maravedís.

A vos el congejo de Qespedosa, doze mili maravedís.

A vos el congejo de La Puente del Congosto, diez e ocho mili maravedís.

A vos el congejo de Fuente el Sol, syete mili maravedís.

A vos el congejo de Peña Aranda, honzc mili maravedís.

A vos el congejo de Candclcda, catorzc mili maravedís.

A vos el congejo de Oropcsa c su Tierra, ginquenta e quatro mili maravedís.

A vos el congejo de Serranillos con Pascualcobo, dos mili maravedís.

A vos el congejo de Villaconire, quinientos maravedís.

Tierra, giento e noventa e ocho
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A vos los congcjos de todos los dichos seísmo de más e allende todo lo su
sodicho, treynta e seys mili maravedís.

A vos el congejo de la villa de Bonilla c su Tierra, quarenta e ginco mili 
maravedís.

A vos el congejo de la Villanueva de Gómez con Sant Román, vcyntc e qua
tro mili maravedís.

A vos los congcjos de Villafranca e Las Navas e Valdemaqucda con la mitad 
de Las Casas del Puerto que son de Pedro de Ávila, treynta e seys mili maravedís.

A vos los congcjos de Villatoro y Navalmorcuende e el Bascocardicl, setenta 
e dos mili maravedís.

A vos el congejo de la villa de Arcvalo e su 
mili maravedís.

A vos los congcjos del seísmo de Sant Vigeynte, ginquenta e 
maravedís.



A vos el congejo de Alixa, syete mili maravedís.

A vos el congejo de la villa de Monbeltrán, ginquenta c ocho mili maravedís.
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A vos el congojo de la villa de la Adrada, del duque de Alburqucrque, diez 
mili maravedís.

E sy dar e pagar non les quisiéredes los dichos maravedís a los dichos plazos 
c segund dicho es, por la presente e por virtud de los dichos poderes, mandamos 
a Gil del Águila, juez exccutor de la Hermandad de la dicha prouingia, que sien
do requerido sobre ello por vos los dichos thesoreros o qualquicr de vos o por 
quien el dicho vuestro poder oviere, faga, en las personas c bienes de congojo 
que a los dichos plazos non pagare los dichos maravedís, todas las esxecuqiones

Por ende de parte de sus altezas, e por virtud de los poderes que para ello 
tenemos, vos mandamos que agades repartir entre vosotros, segund que lo ave
des de uso c de costunbre, los susodichos maravedís que este dicho año tergero 
de la dicha quinta prórroga de la dicha Hermandad vos caben que aveys de pa
gar segund que de suso se contiene. E asy repartidos entre vosotros los hagades 
coger e recabdar segund que hasta aquí lo avedes fecho, e recudid con ellos a 
Luis de Santangcl, cscriuano de ración, e Frangisco Pinclo, jurado e esccutor de 
la gibdad de Seuilla, tesoreros generales de la dicha Hermandad o a qualquicr 
de ellos o a quien su poder de ellos o de qualquicr de ellos oviere, firmado de 
su nonbre e sygnado de escriuano público, por quanto es de su cargo pagar de 
ellos lo que la dicha gente ha de aver e han de pagar las otras cosas que de lo 
susodicho se suelen e acostunbran pagar. E pagadles más los quinze maravedís 
al millar que soleys pagar de más de lo susodicho para su salario por recabdar 
los dichos maravedís, todo ello puesto a vuestras costas en la dicha gibdad de Ávi
la, que es cabega de esa dicha prouingia, a los plazos de yuso contenidos: el tergio 
primero de los dichos maravedís, a primero día del mes de sctienbre primero que 
viene de este dicho presente año; e el tergio segundo a primero día del mes de 
henero del dicho año venidero de mili e quatrogientos c noventa e tres años; c 
el tergio postrimero, a primero día del mes de mayo luego syguiente del dicho 
año venidero. E de los maravedís que le asy dicrcdes e pagáredes, tomad c to
men sus cartas de pago con que vos serán resgibidos en cuenta, e a otra persona 
nin personas algunas non recudades nin fagades recudir con los dichos marave
dís nin con parte alguna de ellos salvo a los dichos Luis de Santangcl e Frangisco 
Pinclo o a qualquicr de ellos o a quien el dicho su poder de ellos o de qualquicr 
de ellos oviere, firmado de su nonbre e sygnado de cscriuano público segund di
cho es; porque los maravedís que de otra guisa diéredes c pagáredes, perderlos 
hedes y averíos hedes a pagar otra vez.
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Fecha veynte días del mes de jullio, año del nasgimiento de nuestro Salvador 
Jhcsuchristo de mili e quatrogientos c noventa c dos años. Alonso, obispo y con
de. Alonso de Quintanilla.

Concejos, corregidor, alcaldes e otras justicias e personas a quien lo conte
nido en esta carta de rcgebtoría atañe o atañer pueda, vedla c cunplidla como 
en ella se contiene. Alonso de Quintanilla. Pedro Ruiz. Roderico Díaz.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, 
de Jahén, de los Algarues, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, conde e condesa 
de Bargclona c señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Ncopa- 
tria, condes de Rosellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. I N" 84. Papel 325 x 300 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. 1 folio.

e vengiones de bienes e prisiones que en las leyes de la dicha Hermandad son 
contenidas que sobre ello se ayan de hazer, hasta tanto que los dichos thesoreros 
sean contentos e pagados de los dichos maravedís con más las costas que a culpa 
de los dichos congejos se les rccresgieren en los cobrar de todo bien c cunplida- 
mente, en guisa que les non mengüe ende cosa alguna. Que por la presente por 
virtud de los dichos poderes les damos poder cunplido. en nonbrc de sus altezas, 
asy a los dichos thesoreros para la recabdanga de los dichos maravedís, como al 
dicho juez executor para hazer las dichas execugiones, con todas sus ingidengias, 
anexidades c conexidades. E suma esta regebtoría en toda la suma mayor un cuen
to e dozientos e sesenta e dos mili e quinientos maravedís.

Los RR. CC. autorizan al concejo de Avila a “echar sisa" o repar
timiento sobre los vecinos y moradores de la ciudad.

Por quanto por parte de vos el congejo, justigias, regidores, caualleros, escu
deros. ofigiales e ornes buenos de la gibdad de Ávila, nos fue fecha relagión por 
vuestra petigión que ante nos fue presentada diziendo que la dicha gibdad al tien- 
po que nos pasamos por ella ovo fecho algunos gastos asy en las ropas que die
ron al corregidor c regidores, como en otros seruigios que a nos se fizieron, e 
que por non tener la dicha gibdad propios de que se pagar, avía tomado giertas
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Dada en la tjibdad de Qaragoga, a qiiinze días del mes de setienbre. año del 
nasqimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatroqientos e noventa e 
dos años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Juan de la Parra, secretario del rey e de la 
rcyna, nuestros señores, la fiz cscreuir por su mandado. Don Alvaro. Johanncs, 
doctor. Antonius, doctor. Petrus, doctor. Sello. Alonso de Badajoz, changillcr. Re
gistrada, Pérez.

contías de maravedís que para ello fueron menester prestados e por otras csta- 
van los dichos regidores obligados segund parcsció por un testimonio que ante 
nos en el nuestro consejo fue presentado, c por quanto por el dicho testimonio 
paresce, los gastos que la dicha qibdad fizo c cómo los propios que tiene non bas
tan para los pagar, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta 
para vos en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien.

E por la presente vos damos licencia e facultad para que podays echar sisa 
en esa dicha cibdad en los mantenimientos e otras cosas, o por repart miento en
tre los vezinos e moradores de ella, lo más sin pcrjuyzio de los veziros y mora
dores de ella que ser pueda, fasta en contías de doszicntas e cinqucnta mili ma
ravedís que paresqió por el dicho testimonio que devía la dicha qibdad e le avían 
prestado. Los quales se pongan en poder de los mayordomos de vos el dicho 
concejo para que ellos los paguen a quien se deven que para ello vos damos po
der cunplido por esta nuestra carta.

E mandamos a los nuestro regidores de esa qibdad que de aquí adelante non 
repartan cosa alguna para los besugos nin los conpren de los propios de la dicha 
qibdad c que non sean resabidos en cuenta a los dichos regidores de los mara
vedís que dieron a los nuestros oficiales más de aquellos que por la ley por nos 
fecha en las corte de la qibdad de Toledo mandamos dar e pagar. Otrosy les man
damos que de aquí adelante de los propios c rentas de esa qibdad non den li
mosna a ningund monasterio nin a otras personas c que si dieran limosna o to
maren para los dichos vesugos que les non sea resabido en cuenta. E asy mismo 
si dieron más maravedís a los nuestros oficiales de aquellos que por la dicha ley 
devían aver, que los dichos regidores los paguen de sus faqiendas. E non fagades 
ende al.
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Don Fernando c doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia. 
de Mallorcas, de Scuilla, de Qcrdcña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén, del Algarue, de Gibraltar e de las Islas de Canaria, condes de Bargelona, 
señores de Vizcaya c de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de 
Rosellón c de Qcrdania. marqueses de Oristán e de Gogiano.

Bien sabedes o devedes saber cómo porque a nos fue fecha relagión que en 
algunas gibdades e villas c lugares de los nuestros reynos e señoríos se avía pre
gonado c publicado nueuamcnte algunas ferias e mercados que de un año a esta 
parte se han fecho e fazen en algunas partes e logares de los reynos comarcanos 
a los nuestros reynos de Castilla e León, nos mandamos e defendimos que nin
gunas nin algunas personas, nuestros vasallos e súbditos e naturales de los nues
tros reynos e señoríos, non fuesen osados de yr a las tales ferias e mercados nue
vamente fechos de un año a esta parte en los dichos logares fuera de nuestros 
reynos so giertas penas, e sobre ello mandamos dar una nuestra carta firmada de 
nuestros nonbres e sellada con nuestro sello, el tenor de la qual es este que se 
sigue:

Al nuestro corregidor e otras justigias de la gibdad de Ávila e de todas las 
villas e logares de su obispado e a cada uno de vos a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada o su traslado sygnado de cscriuano público. Salud e gragia.

Los RR. CC. prohíben, enérgicamente, por carta y sobrecarta, a "va
sallos, súbditos y naturales de sus reynos e señoríos" participar en las 
ferias y mercados que “de un año a esta parte ” se hacen en lugares de 
¡os “reynos comarcanos ” a los de Castilla y León.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia, 
de Mallorcas. de Seuilla, de Qcrdeña, de Córdoua. de Córgega, de Murgia, de Ja
bón, de los Algarues, de Algczira, de Gibraltar e de las Islas de Canaria, condes 
de Bargelona. señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopa
tria, condes de Rosellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Le. 1. N 83. Papel 430 x 305 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. Marca de agua: candelabro y sobre él una cruz latina. I folio.
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E por que lo susodicho sea público e notorio e ninguno nin algunos de ello 
non podados nin puedan de ello pretender ynoranqia, mandamos a vos las dichas 
nuestras justicias c a cada uno de vos en vuestros lugares c juridiqiones que fa- 
gades pregonar esta dicha nuestra carta o el dicho su traslado signado por las 
plagas c mercados c otros lugares acostunbrados de las dichas qibdades c villas 
e lugares de los dichos nuestros reynos e señoríos por pregón e ante escriuano 
público; e fecho el dicho pregón c ante escriuano público sy alguna o algunas per-

A todos los concejos, corregidores, alcaldes, alguaziles c otras justicias qua- 
lesquier de las qibdades c villas c logares de los nuestros reynos e señoríos c otras 
qualesquier personas de qualquier estado, condiqión, pcheminencia o dignidad 
que sean nuestros vasallos e súbditos e naturales c a cada uno e qualquier de vos 
a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado signado de escriuano pú
blico, o de ella supiere en qualquier manera. Salud e graqia.

Mandamos c espresamente defendemos que agora nin de aquí adelante nin
gunas ni algunas personas de los dichos nuestros reynos c señoríos non sean osa
dos de yr nin enviar a tratar en manera alguna sus mercaderías nin otras cosas 
a las dichas ferias que asy se han publicado o publicaren nuevamente de un año 
a esta parte fuera de nuestros reynos que se fazen o quieren fazer fuera de los 
dichos nuestros reynos sin nuestra liqencia nin especial mandado, so pena que 
qualquier persona o personas que fueren o enviaren a las dichas ferias con las 
dichas sus mercaderías o sin ellas a tratar en ellas, que por el mismo fecho ayan 
perdido e pierdan las mercaderías e maravedís que llevaren o enviaren con el qua- 
tro tanto e sea para la nuestra cámara c fisco. E demás mandamos que las per
sonas sean presos para que se faga de ellos lo que nuestra mcrqed fuere e lo qual 
pueda ser denunciado e acusado por los nuestros recabdadores e arrendadores 
de nuestras rentas o por otras qualesquier personas e por las nuestras justicias 
syn otro denunciado o acusado.

Sepades que nos somos ynformados que en algunas qibdades e villas e luga
res de los nuestros reynos se han agora pregonado algunas ferias que se hazen e 
quieren fazer nuevamente de un año a esta parte en algunas qibdades e villas e 
logares de otros reynos comarcanos a nuestros reynos e señoríos, e que algunos 
mercaderes c otras personas quieren yr o van a las dichas ferias. E porque esto 
es cosa nueva que nunca se acostunbró e sy en ello se diese lugar sería cabsa que 
se perdiese mucha parte del trato que se fazc en estos nuestros reynos e señoríos 
de que a nos se recresqería descruiqio e daño e diminuqión a nuestas rentas rea
les, e porque a nos, como a rey e reyna e señores, en lo tal pertenesqe mandar, 
proveer c remediar, acordamos de mandar dar esta nuestra carta en la dicha ra
zón. por la qual o por el dicho su traslado sygnado, como dicho es.
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sonas contra ello fueren e pasaren, mandamos que se progeda contra los tales c 
contra sus bienes a las penas en esta nuestra carta contenidas, e mandamos so 
pena de la nuestra mcrged c diez mili maravedís a qualquier escriuano público 
que para esto fuere llamado que de ende al que vos lo mostrare testimonio sygna- 
do con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la gibdad de Barcelona, a treynta días del mes de octubre, año del 
nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e 
dos años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Fernando Álvarez de Toledo, secretario del 
rey e de la reyna. nuestros señores, la fiz escreuir por su mandando. Acordada, 
Federicus, doctor. Registrada, Pérez. Francisco de Badajoz, chanciller.

E porque a nos es fecha relagión que como quiera que nos mandamos dar la 
dicha provisión suso cncorporada que por la brevedad del tienpo en que las di
chas ferias se han fecho e fazen non se pudo publicar en todas la gibdades e vi
llas e lugares de los nuestros reynos antes del tienpo que ovieren de yr con sus 
mercaderías a las tales ferias; e porque en lo tal pertenesge a nos remediar e pro
veer, mandamos dar esta nuestra carta para vos por la qual vos mandamos que 
luego fagades tornar a pregonar en esa dicha gibdad e villas e lugares la dicha 
nuestra carta e asy mismo fagades pregonar que todas las personas que han ydo 
o enviado a las dichas ferias nuevamente fechas fuera de nuestros reynos, luego 
se vengan con todas sus mercaderías e bienes, e aquellos nin otras personas al
gunas non sean osados de yr nin vayan más allá syn nuestra ligencia c especial 
mandado so las penas contenidas en la dicha nuestra carta de suso cncorporada, 
las quales vos mandamos que luego esecutedcs e fagades esecutar en las perso
nas e bienes de los que en.ellas cayeren, certificándovos que sy asy non lo faseys 
e cunpüs, a vos las dichas nuestras justicias c a vuestros bienes nos tornaremos 
por ello; e porque somos ynformados que non cnbargante que las dichas nues
tras cartas fueron pregonadas, algunas personas contra nuestro defendimiento 
fueron a las dichas ferias, nos vos mandamos que luego fagades pesquisas e so
pados quien c quales personas fueron a las dichas ferias e mercados después de 
ser pregonada y publicada la dicha nuestra carta, e a los que fallárcdes que fue
ron a las dichas ferias nuevas después de la dicha publicación, prendados los cuer
pos e esccutedes en ellos c en sus bienes las penas contenidas en la dicha nuestra 
carta de suso cncorporada, para lo qual todo vos damos poder cunplido con to
das sus yngidencias e dependencias e mergengias, anexidades e conexidades. E 
los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so pena 
de la nuestra merced c de diez mili maravedís para la nuestra cámara e fisco a 
cada uno de los que lo contrario fizieren; c demás mandamos al orne que vos 
esta nuestra carta mostrare que vos enplazc que parezcadcs ante nos en la nues
tra corte doquier que nos seamos del día que vos enplazare a quinzc días prime-



T

90

1493 marzo. 20. VALLADOLID.

229

Sepades que Toribio de Villalua, en nonbrc e como procurador que se mos
tró ser del concejo c ornes buenos del Burgo de Hondo. Tierra e jurediqión de 
la cibdad de Avila, se presentó en la nuestra corte e chanqillería con un proceso 
de pleyto cerrado e sellado en grado de apelación, suplicación, nulidad, agravio 
o en la mejor manera e forma que podía e de derecho devía. de una sentencia 
contra el dicho su parte dada c pronunciada por el alcalde de la dicha cibdad de 
Avila en cierto pleyto que trata con vos sobre razón de unas cosas que diz que 
el concejo ovo conprado de los testamentarios de doña María Osorio, e dixo la 
dicha sentencia e todo lo fecho c pronunciado por el dicho alcalde e en vuestro

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Seqilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Sextilla, de Qerdcña. de Córdoua. de Córcega, de Murcia, de Ja- 
hcn. de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar e de las Islas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona e señores de Vizcaya c de Molina, duques de Atenas de 
Neopatria, condes de Roscllón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de 
Gociano.

A vos Pedro de Ávila, cuyas son las villas de Villatranca e Las Navas. Salud 
e gracia.

ros syguientcs so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier cscriuano pú
blico que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio 
sygnado con su sygno por que nos sepaños en cómo se cunplc nuestro mandado.

Los Oidores de la Audiencia, en nombre de los reyes, citan a juicio 
a Pedro de Avila, señor de Villafranca y de Las Navas, a causa de una 
apelación interpuesta por el concejo de Burgohondo.

Dada en la cibdad de Barcelona, a diez días del mes de dizienbre, año del 
nascimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili c quatrocientos e noventa c 
dos años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Fernando Álvarez de Toledo, secretario del 
rey e de la reyna. nuestros señores, la fiz escrcuir por su mandado. En la forma 
acordada, Rodericus, doctor. Sello. Registrada. Pérez.
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Porque vos mandamos a vos el dicho Pedro de Ávila que del día que vos fue
re leyda e notyficada en vuestra presencia, si pudierdes ser ávido, si no ante las 
puertas de las casas de vuestra morada faziéndolo saber a vuestra muger c fijos 
o ornes o criados o vezinos más cercanos para que vos lo digan c fagan saber por 
manera que venga a vuestra noticia c de ello non podados pretender ynorancia, 
fasta dozc días primeros syguientcs los qualcs os damos e asygnamos por tres tér
minos, dándovos los ocho días primeros por el primero plazo, e los otros dos días 
segundos por el segundo plazo, e los otros dos días terceros c postrimeros por el 
tercero e postrimero plazo e término perentorio, acabado vengades e parcscadcs 
ante los dichos nuestros presidente e oydores por vuestro procurador suficiente, 
bien ystruido e ynformado con vuestro poder bastante, en seguimiento de la di
cha apclaqión e a dczir c alegar cerca de ello, en guarda de vuestro derecho, todo 
lo que dczir e alegar quesierdes e a concluir e cerrar razones e a oyr c ser pre
sente a todos los otros abtos del dicho pleyto a que segund derecho deveys ser 
Citado e llamado. Nos por esta nuestra carta vos citamos c llamamos c ponemos 
plazo e término perentoriamente con apercibimiento que vos fazemos que si en 
los dichos términos o en qualesqier de ellos viniéredes e paresciéredcs como di
cho es, que los dichos nuestro presidente c oydores vos oryran c guardarán vues
tro derecho en todo lo que dezir e alegar quesiéredes; en otra manera vuestra 
absenta c rebeldía non enbargantc oyrá a la parte del dicho concejo en todo lo 
que dezir c alegar qucsicre e librarán c determinarán cerca de ello lo que falle- 
ren por fuero e por derecho syn vos más citar nin llamar nin atender sobre ello.

favor c en perjuyqio de los dichos sus partes ser todo ninguno o de alguno injus
to e muy agraviado contra ios dichos sus partes por todas las razones de nulidad 
e agravios que del proceso del dicho pleyto se podían e devían colegir c por las 
que protestó dczir e alegar en la prosecución de la dicha cabsa, c nos suplicó e 
pidió por merced lo mandásemos rebocar c anular e dar por ninguno e de nin- 
gund valor e efecto o de esto logar non oviere le mandásemos dar nuestra carta 
de cnplazamiento contra vos, e conpulsoria para el cscriuano poi ante quien el 
proqeso del dicho pleyto pasó, para que le diese c entregase qualcsquicr abtos 
que de él faltavan e ansy mismo mandásemos tasar lo que Francisc o Álvarcz, cs
criuano de la dicha c’ibdad por ante quien el proceso del dicho pleyto pasó, avía 
de aver por la escritura del dicho proceso e mandásemos que dándole e pagán
dole lo que ansy se tasase que devía de aver por la escritura del proceso del di
cho pleyto segund fuese tasado, mandásemos que tornase c restituyese a la parte 
del dicho concejo una escudilla de plata que tenía en prendas por la escritura del 
proceso del dicho pleyto. Lo qual todo por los dichos nuestros presidente e oy
dores visto c proveyendo cerca de ello, fue por ellos acordado que devían man
dar dar e dieron esta nuestra carta para vos e para cada uno de vos en la dicha 
razón. E nos tovímoslo por bien.
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Dada en la noble villa de Valladolid, a veynte días del mes de margo, año del 
nasgimiento del nuestro Salvador Jhesuchristo de mil e quatrogientos e noventa 
e tres años. Los doctores Gómez de Castro e Johan de la Torre c Gonzalo Mar
tínez de Vellovcla, oydores de la abdiengia del rey c de la reyna, nuestros seño
res, e de su consejo, la mandaron escreuir. Yo Johan de Madrid, escriuano de la 
dicha abdiengia la fiz cscrevir. Sello. Por changiller, Hermosilla. Registrada, 
Escobar.

E otrosy por esta nuestra carta mandamos a qualquier escriuano por ante quien 
a pasado el progeso del dicho pleyto que del día que con esta nuestra carta fuere 
requerido por parte del dicho congejo, hasta tres días primeros siguientes, le den 
e entreguen todos los abtos e escrituras que del progeso faltan, signados c gerra- 
dos en manera que fagan fcc, pagándole primeramente su justo c devido salario 
que por ello deviere de aver.

E otrosy por esta nuestra carta mandamos a vos el dicho Francisco Álvarez, 
escriuano, que dándovos e pagándovos la parte del dicho congejo ochenta e dos 
maravedís que monta la escritura del progeso del dicho pleyto, les tornedes e res- 
tituyades la dicha escudilla de plata que ansy diz que les tenedes por la escritura 
del proceso del dicho pleyto sin les poner dilagión alguna; c sy lo asy fazer e cun- 
plir non lo quesicrcdcs, mandamos a vos las dichas justigias de la dicha gibdad 
de Avila que conpelades e apremiedes al dicho escriuano a que en pagándole los 
dichos ochenta e dos maravedís, segund dicho es, fagades tornar c restituyr a la 
parte del dicho congejo la dicha escudilla de plata que asy diz que le dexaron en 
prendas por la escritura del progeso del dicho pleyto, con más las costas que a 
cabsa e culpa del dicho escriuano, la parte del dicho congejo hiziere en la cobrar 
por quanto los dichos nuestros oydores mandaron ver e tasar el progeso del di
cho pleyto al escriuano de la cabsa en la dicha nuestra abdiengia, e fue por él 
tasado que devía aver los dichos ochenta e dos maravedís. E de cómo hesta (sic) 
nuestra carta vos fuere leida e notyficada e la cumplierdes, mandamos so pena 
de la nuestra merged c de diez mili maravedís para la nuestra cámara a qualquier 
escriuano público que para hesto (sic) fuere llamado que de ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en cómo se cun- 
ple nuestro mandado.
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A vos el concejo, corregidor, regidores, alcaldes, caualleros e escuderos, nues
tro juez esccutor e alcalde de la Hermandad e otras justicias qualesquier de la

Sepades que por parte de los onbres buenos e vezinos de esa dicha gibdad 
de Avila e de la comunidad de ella, nos fue fecha relación por su petición que 
en el nuestro consejo de las cosas de la Hermandad fue presentado, diziendo que 
nos a su pedimiento ovimos mandado dar e dimos una nuestra carta, librada de 
los del nuestro consejo de las cosas de la dicha Hermandad, sobre razón de los 
que devían pagar e contribuyr para en la dicha contribuygión de la dicha Her
mandad, su thenor de la qual es este que se sigue:

A vos el congojo, corregidor, justigia, regidores, caualleros e escuderos, nues
tro juez csecutor e alcaldes de la Hermandad, oficiales c ornes buenos de la no
ble e leal gibdad de Avila e a cada uno de vos a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o su traslado sygnado de escriuano público. Salud e gragia.

Los RR. CC. recuerdan al concejo y justicias de Ávila, a causa de 
la demanda formulada por la hombres buenos de la ciudad y su Tierra, 
cuáles son las personas obligadas a pagar la contribución y repatimien- 
tos por vía de la Hermandad.

Don Fernando e doña Ysabcl, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Toledo, de Valengia, de Galizia, de Mallor- 
cas, de Seuilia, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Jahén, de 
los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, conde e condesa de Bargelona, señores 
de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Rosellón 
e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

Don Fernando e doña Ysabel. por la gragia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilia, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja
hén, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar c de las Islas de Canaria, conde 
e condesa de Bargelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e 
de Neopatria, condes de Rosellón e de Qerdania, marqueses de Orsitán c de 
Gogiano.
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qibdad de Ávila e su Tierra e a cada uno a qualquicr de vos a quien esta nuestra 
carta fuere mostrada o su traslado sygnado de escriuano público. Salud e gracia.

“Otrosy mandamos que non paguen nin contribuyan en los gastos y contri- 
buyqiones de las dichas nuestras hermandades las iglesias nin monesterios nin re
ligiosos nin las personas eclesiásticas que fueren constituidas en horden sacra, 
nin clérigos beneficiados algunos, nin paguen otrosy en la dicha contribuyqión los 
onbrcs y mugeres hijosdalgo qiertos y conosqidos; pero mandamos que contribu
yan y ayuden en las dichas hermandades todos los pecheros de estos nuestros rey- 
nos que pagan y acostunbran pagar pedidos c monedas, o pedidos solos o mon
das solas. Otrosy paguen e contribuyan todos los monederos e vallestcros e mon
teros de estos nuestros reynos que fasta aquí son o fueren criados c todos los que 
ganaron previllcjos o fidalguías desde que comcnqó a reynar el señor rey don En-

Sepades que por parte de los ornes buenos de esa dicha qibdad e de su Tierra 
nos fue fecha relación por su petición que ante los del nuestro consejo de las co
sas de la Hermandad que estavan juntos en junta general en la villa de Tordesi- 
llas este presente año, fue presentada diziendo que en la dicha qibdad e su Tierra 
se esentava e esemía e quieren esentar e esemir muchas personas vezinos de ella; 
unos diziendo que non han de pagar nin contribuyr en la contribución de la di
cha Hermandad e de los peones que por vía de Hermandad nos servimos de es
tos nuestros reynos; unos diziendo que son hijosdalgo, no lo seyendo; c otros di
ziendo que tienen merqed de esención del rey don Enrique, nuestro hermano, 
que sancta gloria aya, e de otros reyes, nuestros progenitores; c otros diz que a 
cabsa de non pagar e contribuyr en la dicha contribuyqión han asentado langas 
en nuestros libros; e asy mismo con algunos caualleros de la dicha qibdad e bus
cando para ello fauores. E que todo lo que estos tales han de pagar caerá sobre 
la gente menuda de esa dicha cibdad e su Tierra e sobre los pobres de ella. En 
lo qual diz que la gente menuda resqibe grand agravio e dapno e non lo pueden 
sufrir.

E fue nos suplicado e pedido por merqcd que qcrca de ello les mandásemos 
proveer de remedio con justicia mandando declarar las personas que devían pa
gar en la dicha contribuygión e aquellas mandásemos conpeler e apremiar a que 
pagasen en la contribuyqión de la dicha Hermandad e en los dichos peones, por 
manera que sobre la dicha paga non oviesc diferencia entre vosotros, o mandán
doles proveer de otra manera como la nuestra merqed fuese, segund que esto e 
otras cosas más largamente en su petición se contiene, la qual vista en la dicha 
junta e porque sobre esto ay una ley por nos fecha para en los casos de la dicha 
Hermandad que declara las personas que deven pagar en la contribuyqión de la 
dicha Hermandad, su thenor de la qual es este que se sigue:
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Dada en la villa de Tordesillas, a onze días del mes de dezienbre, año del Se
ñor de mili e quatrogientos e ochenta e ocho años. Yon Fernando de Qisneros, 
escriuano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escreuir por 
su mandado con acuerdo de los del su consejo de las cosas de la Hermandad.

Porque vos mandamos que veades la dicha ley que de suso va encorporada 
e la guardedes e cunplades e fagades guardar e cunplir en todo e por todo se- 
gund que en ella se contiene, e contra el thenor e forma de ella non vayades nin 
pasedes nin consyntades yr nin pasar por alguna manera so las penas en ella con
tenidas e en guardándola e conpliéndola. conpeladcs e apremiedes a todas las per
sonas que segund la dicha ley devieren pagar e contribuyr en la dicha contri- 
buygión de la dicha Hermandad a que paguen en ella, e asy mismo en el repar
timiento de los dichos peones, e sobre ello les fagades todas las premias e pren
das e esecugiones que necesarias sean fasta que paguen e ayan pagado ellos e 
qualquier de ellos todo lo que les copiere para la dicha contribuygión de la dicha 
Hermandad e peones e segund los verdaderos repartimientos que fueren fechos. 
Para lo qual vos damos poder cunplido a vos e a cada uno e qualquier de vos. E 
los unos ni los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera so pena de 
la nuestra merged c de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E demás man
damos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos cnplaze que parezca- 
des en la nuestra corte ante los del nuestro consejo de las cosas de la nuestra Her
mandad, del día que vos cnplazare en quinze días primeros siguientes so la dicha 
pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere lla
mado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por 
que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

rique, nuestro hermano, que santa gloria aya, salvo los que de ellos mantienen 
cauallo e armas e guardan la ley de Madrigal por nos fecha que fabla en este 
caso, o sy ovicren o tienen nuestras cartas e privillejos rodados c confirmagiones 
de ellos que por nuestro mandado se dieron en el monesterio de San Benito de 
Valladolid que sean de aquellos que deven valer segund la dcclaragión fecha por 
los del nuestro consejo. E mandamos otrosy que pagen c contribuyan los escu- 
sados e paniaguados de todas las iglesias e monesterios c otras qualesquicr per
sonas eclesiásticas e seglares, pagando c contribuyendo llanamente entre gient ve- 
zinos diez e ocho mili maravedís para un onbre de cauallo segund fasta aquí se 
ha fecho: pero queremos e mandamos que por esta dicha contribuygión y scr- 
vigio que fasta aquí nos han fecho e fezieren. non pierdan sus prcvillejos fran
quezas e livertades nin se les cabse dapno nin perjuyzio alguno en ellas, mas que 
todo su derecho se les guarde e sea reservado e por la presente se lo reservamos 
para que agora e de aquí adelante en quanto a las otras cosas gozen c puedan 
gozar de los dichos sus prcvillejos e prerrogativas”.
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Alfonso de Quintanilla. Gundisalvus, liqcnciatus. Sabastianus, li^engiatus. Regis
trada, Fernando Ortega.
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E agora por parte de los dichos buenos onbres de la dicha qibdad e su Tierra 
nos fue fecho saber que en los repartimientos e contribuygión de la dicha Her
mandad algunos de los vezinos de la dicha cibdad e su Tierra, diziendo ser mo
nederos e oficiales e obreros de las casas de la moneda que han seydo e son en 
estos nuestros reynos, e so color de qiertos prcvillejos e exsengiones que diz que 
han tenido e tienen, se an querido c quieren cscusar de non pagar e contribuyr 
en las dichas contribuyqiones de la dicha Hermandad c peones, diz que non lo 
podiendo nin deviendo hazer de derecho, e fue nos suplicado e pedido por 
merced que gcrca de ello con remedio de justicia mandásemos proveher man
dando a los dichos monederos e oficiales de las dichas casas de moneda que pa
gasen e oviesen de pagar en la dicha contribuygión de la dicha Hermandad e peo
nes e en los otros repartimientos que por vía de Hermandad se feziesen segund 
que eran obligados a pagar, mandando a vos las dichas nuestras justicias, asy or
dinarias como de la Hermandad, que los conpeliéscdes c apremiásedesa que pa
gasen en los susodicho segund que eran obligados a pagar c en la dicha ley se 
contiene, o Ies mandásemos proveher en otra manera, como nuestra merqed fue
se. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos a vos e a cada uno e qualquier de vos que veades la 
dicha nuestra carta que de suso va encorporada c la guardedes c cumplades e 
fagades guardar e cunplir en todo e por todo como en ella se contiene e so las 
penas en ellas contenidas, e en guardándola e cunpliéndola, conpcladcs c apre- 
miedes a todos los dichos monederos e otras personas que contra el tenor e for
ma de lo contenido en la dicha ley se quesieren cscusar c esemir de pagar e con
tribuyr en la dicha contribuyqión de la dicha Hermandad e en los otros reparti
mientos que por vía de Hermandad se ayan fecho c feziesen de aquí adelante, 
non embargante qualesquier prcvillejos e otras cartas e mercedes que tengan e 
ayan ganado como monederos antes que la dicha ley por nos fue fecha e pro
mulgada; c esecutedes e fagades esecutar en ellos y en cada uno de ellos y en 
sus bienes por todo lo que devieren c les cupiere de los verdaderos repartimien
tos que se han fecho o se fezieren de aquí adelante para que lo paguen e ayan 
de pagar segund que por la forma e de manera que en las dichas leyes de la di
cha Hermandad se contiene; para lo qual si ncsqesario es vos damos poder cun- 
plido a vos c a qualquier de vos. E los unos nin los otros non fagades nin fagan 
ende al por alguna manera so pena de la nuestra merqed e de diez mili marave
dís para la nuestra cámara, c demás mandamos al orne que vos esta nuestra car
ta mostrare que vos cnplazc que parezcadcs ante la nuestra corte doquier que 
nos seamos, del día que vos enplazarc en quinzc días primeros siguientes so la
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Dada en la villa de Olmedo, a veinte e ginco días del mes de abril, año del 
nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e 
tres años. Yo Fernando de Qisneros, cscriuano de cámara del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la fiz escriuir por su mandado con acuerdo de los del su con
sejo de la Hermandad. Gundisalbus, ligengiatus. Registrada Fernando de Qis- 
ncros.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. I. N" 86. Papel 320 x 305 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. 1 folio.

A vos el ligengiado Frangisco de Vargas, nuestro juez de residengia de la gib- 
dad de Ávila. Salud c gragia.

Don Fernando c doña Ysabcl, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Scgilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galli- 
zia, de Mallorcas, de Scuilla. de Qerdcña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, 
de Jahén, de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, con
des de Bargclona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neo- 
patria, condes de Ruysellón c de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fue
re llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio synado con su sygno 
por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Scpades que a nos es fecha rclagión que Juan Gongález de Pajares, procura
dor c cscriuano de los pueblos de esa dicha gibdad, ha tenido cargo de los re
partimientos e gastos que en los dichos pueblos se han fecho e gastado en los 
años de nouenta c uno e nouenta e dos años, el qual diz que non ha dado cuenta 
de los maravedís que se han cobrado e repartido c gastado en los dichos pueblos 
por menudo e a que personas se han dado. E porque nuestra merged es que la 
dicha cuenta sea tomada al dicho Juan Gongález e a otras qualcsquier personas 
que han entendido en los dichos repartimientos e en gastar los maravedís de ella, 
mandamos dar esta nuestra carta para vos.en la dicha razón.

Los RR. CC. ordenan a Francisco de Fargas, juez de residencia en 
Avila, que tome las cuentas a Juan González Pajares sobre unos repar
timientos y los gastos realizados en los pueblos de aquella ciudad.
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Dada en la gibdad de Barcelona, a treze días del mes de junio, año del Señor 
de mili e qualrogicntos c noventa e tres años. Don Alvaro, doctor. Johannes, doc
tor. Antonius. doctor. Franciscos, liqenciatus. A. liqengiatus. Yo Alfonso del Már
mol, escriuano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escreuir 
por su mandado con acuerdo de los del su consejo. Sello. Francisco de Badajoz, 
chanciller. Registrada, Alonso Pérez.

Otroy por quanto somos ynformados que contra el thenor e forma de una sen
tencia por los del nuestro consejo dada en favor de los dichos pueblos diz que 
las tales personas han llevado algunas contías de maravedís de más de su salario, 
por ende nos vos mandamos que fagays pasar ante vos la dicha carta e vos ynfor- 
meys quién c quáles personas han llevado los dichos salarios dcmasyados c los 
constringays e epremieys que los tornen a poder de la tal persona e fagays cargo 
de todo ello. E otrosy vos ynformad de las cartas que avernos mandado dar en 
favor de los dichos pueblos, e quién las tiene, c sy se han presentado e guardado, 
e sy non se han presentado las fagays presentar e publicar e sépase la cabsa por
que se dexaron de presentar e quién ovo la culpa e lo inbiad ante nos para que 
visto en el nuestro consejo se faga conplimiento de justicia. E mandamos a las 
partes a quien atañe e a otras qualesquier personas de quien entendiéredes ser 
ynformado, que vengan e parescan ante vos a vuestros llamamientos e cnplaza- 
micntos a los plazos e so las penas que les pusiéredes de nuestra parte, las quales 
nos por la presente le ponemos e avernos por puestas; para lo qual con sus ync¡- 
dencias y dependencias e mergencias e anexidades e conexidades por esta nues
tra carta vos damos poder conplido. E no fagades ende al.

Porque vos mandamos que luego que con esta nuestra carta fuéredes reque
rido tomeys e reqibays la cuenta de los repartimientos de los maravedís que se 
han fecho en los pueblos de esa dicha qibdad en los dichos dos años por menudo 
a qué se han gastado e a qué personas se han dado c por qué cabsa; la qual di
cha cuenta mandamos al dicho Juan Goncálcz c a otras qualesquier personas a 
quien atañe que vos den bien e fielmente por los libros e nóminas e por todas 
las otras vías que fuere nescesario. E sy algunas cosas falláredes mal gastadas o 
dadas demasiadamente, fagays que non sean recebidas en cuenta e fagays los al
cances, sy algunos oviere, contra el dicho Juan Gonqález e contra otras quales
quier personas e cobreys de él los dichos alcances y los pongays en poder de una 
buena persona para que se gasten en la necesidad de los dichos pueblos.
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Diego Flórcz, receptor de los maravedís de la contribución de la Hermandad 
de la prouingia de Ávila este año tergero de la prorrogación de la dicha Herman
dad que se cunplirá por el día de Santa María de Agosto de este presente año 
de la fecha de esta carta.

E por nosotros, visto lo susodicho c oydo el procurador de la dicha gibdad. 
fallamos que sy es asy que los dichos judíos pagaron este dicho año los dichos 
diez mili maravedís en cuenta de la dicha contribyción, c vosotros por vos los 
resgibistes de ellos, que non lo debes pedir nin demandar otra vez a la dicha gib- 
dad. E asy vos lo dezimos de parte de sus altezas; de lo qual les dimos esta carta 
firmada de nuestros nonbres c firmada en las espaldas de los diputados que para 
ello fueron nonbrados por la dicha junta.

Los contadores de la dicha Hermandad, que de yuso firmamos nuestros non
bres, voz fazemos saber que por parte del congojo de la dicha gibdad de Ávila 
fue denunciado en esta junta general que se fizo en esta gibdad de Soria dizicn- 
do que al tienpo que sus altezas mandaron salir los judíos que en esa gibdad vi
vían de estos sus reynos c señoríos, que ellos pagaron en esa dicha gibdad para 
en cuenta de lo que este dicho año tergero les cupo de la contribución de la di
cha Hermandad, diez mili maravedís, los quales diz que vos resgibistes de ellos, 
e que agora pedís e demandáis a la dicha gibdad de Ávila enteramente los se
tenta c dos mili maravedís que este dicho año ovieron de pagar de la dicha con
tribución, sin les descontar de ellos los dichos diez mili maravedís que asy vos pa
garon para en cuenta de ellos los dichos judíos, diziendo que aquellos pues que 
los dichos judíos los pagaron non los deviendo, pues se yvan, que non los deves 
resgibir en cuenta a la dicha gibdad. Suplicaron en la dicha junta gcrca de ello 
ser remediados con justigia, lo qual por ella nos fue cometido, como a personas 
que por sus altezas tenemos cargo de la cuenta de la dicha Hermandad.

Unos diputados de la Junta General de la Hermandad fallan con
tra Diego Flórcz, receptor de la contribución de aquella institución en 
Avila, porque éste quiere cobrar de la ciudad lo que ya habían pagado 
los judíos a cuenta, antes de salir de estos reinos.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. I. N 89. Papel 213 x 310 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella con seis puntas. 1 folio.
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A vos el ligengiado Frangisco de Vargas, nuestro corregidor de la gibdad de 
Avila e a vuestros alcaldes en el dicho ofiqio. Salud e gragia.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. 1. N" 88. Papel 335 x 310 mm. Bien conservado. Tinta 
negra 1 folio.

vador Jhcsuchristo de mili c quatrogientos c noventa y tres años. Rodrigo Díaz. 
Rodrigo Ruyz. Lope de Villarreal. Alonso de Ávila. Antonio Tapia. Pedro Do- 
campo. Pedro de Soria. (.) de Mora. Diego de Burgos.

Para que el corregidor de Avila autorice hacer un repartimiento, por 
vía de alcabala, si fuera necesario.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Algarues, de Algezira e de Gibraltar, conde de Bargelona, señores de 
Vizcaya e de Molina, duques de Atenas c de Ncopatria, condes de Roscllón c 
de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

Sepades que por parte de congojo e regidores de esa gibdad nos fue fecha 
relagión por una petigión que en el nuestro consejo fue presentada, diziendo que 
los años pasados de ochenta c ocho e ochenta e nueve e noventa años, seyendo 
en esa gibdad arrendador de las tergias e alcaualas de esa gibdad Fernando Chris- 
tovares, que a la sazón se llamaba don Qacaro, traxera una nuestra carta por la 
qual mandáramos quitar el mercado e feria franca de esa gibdad; e que ellos vyen- 
do el grand perdimiento que a esta dicha gibdad e su Tierra venía o vino de se 
convenir con él de le dar por los dichos tres años ochenta mil maravedís porque 
non les fiziese tan mala obra en les quitar su mercado e feria e que de estos le 
tenían pagados sesenta c dos mili maravedís, que les restan por pagar diez c ocho 
mili maravedís, e que de cada día los anda fatigando por ellos, e diz que como 
esa gibdad es muy pobre de propios e non tiene de qué gclos pagar e eso era 
cosa que han de pagar todos aquellos que son obligados a pagar alcavala por non 
yr contra la ley por nos fecha, diz que non fazcn repartimiento de ellos, pero por 
ser tan fatigados nos suplicaron c pidieron por merged les mandásemos dar 
ligengia e facultad para que pudiesen fazer el dicho repartimiento de los dichos 
diez c ocho mili maravedís sobre todas las personas que son obligadas a pagar la
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dicha alcavala. o sobre ello proveyésemos lo que la nuestra merced fuese. Lo qual 
visto en el nuestro consejo fue acordado que nos devíamos mandar dar esta nues
tra carta para vos en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien.

Dada en la noble villa de Valladolid, a nueve días del mes de jullio, año del 
nasqimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili c quatroqientos e noventa e 
tres años. Franqiscus, doctor. O. Liqenciatus. Johannes, liqcnqiatus. Yo Johan 
Sánchez de Qchiños la fizc escriuir por mandado del rey c de la rcyna, nuestros 
señores, con acuerdo de los del su consejo. Sello. Alonso Gutiérrez, chanciller. 
Registrada, Gonzalo Ruyz.

Por la que vos mandamos que luego avades ynformaqión de la necesidad que 
tiene esa cibdad; sy fallardcs que las necesidades que asy tienen para fazer el di
cho repartimiento non se pueden remediar nin cumplir de los propios de esa c¡b- 
dad nin de otra parte sy non se hace el dicho repartimiento, vos mandamos que 
les dedes de nuestra parte licencia e facultad para lo fazer c que lo fagan entre 
las personas que suelen c acostunbran pagar la dicha alcavala e debe ser fecha 
de razón e justicia; la qual dicha liqenqia que vos asy dierdes para fazer el dicho 
repartimiento, nos por la presente gela damos c concedemos; c vos damos poder 
e facultad para ello por esta nuestra carta. E non fagades ende al.

El consejo de la Hermandad reconoce el buen hacer de Gil del Agía
la, procurador de Avila en la Junta General.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Le. I. N” 90. Papel 215 x 300 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. 1 folio.

Muy virtuosos señores. Gil del Águila, juez esecutor de esa noble cibdad e su 
prouincia, como mensajero e procurador de ella, vino a esta junta general de la 
Hermandad que, por mandado del rey c de la rcyna, nuestros señores, ha seydo 
Celebrada en esta cibdad de Soria, c fizo c otorgó en ella todo lo que cunplía al 
seruicio de sus altezas como, señores, gelo cncomcndastcs en lo qual se demues
tra muy bien el grand zelo e deseo que siempre esa cibdad ha tenido e tiene al 
seruicio de sus altezas. Él procuró c solicitó muy bien lo que, señores, le man- 
dastes, asy en lo que toca al alivio e abaxamicnto que esa cibdad pide que se le 
faga en el encabccamiento de la contribución de la Hermandad por cabsa de la 
yda de los judíos, como en todo lo al que toca c pertcncsqe a la honrra e premi-
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A vos el que es o fuere nuestro corregidor o juez de residencia de la qibdad 
de Avila. Salud c gracia.

Don Fernando c doña Ysabel, por la graqia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Scgilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia. de Ja- 
hen, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar e de las Islas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina duques de Alhenas e 
Ncopatria, condes de Ruysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de 
Gogiano.

De Soria, a diez días de jullio. A lo que señores mandardes (En letra distinta 
a la del texto). Dos rúbricas, sin nonbrc. Por mandado de los señores del consejo 
c de la junta general de la Hermandad, Pedro Sánchez de Arboiancha. A los muy 
virtuosos señores, el congojo, corregidor, alcaldes, alguazil. regidores, camilleros, 
escuderos, oficiales e ornes buenos de la noble qibdad de Avila.

nengia de esa qibdad. A lo qual le fue respondido, como él os hará larga relación, 
y pues tiene tanta suficiencia para que, señores, les dedes entera fec a lo que de 
nuestra parte vos dirá, non hay más que decir, sino remitirnos a su relación. Nues
tro señor vuestras muy virtuosas personas c estado guarde c prospere como 
deseays.

Scpades que a nos es fecha relación que en el termino que dizen El Helipar 
que es de esa dicha qibdad e en los otros términos de ella hay muchos pinos, c 
que algunos vezinos de la dicha gibdad e su Tierra e pueblos de ella los cortan 
e talan c venden e fazen de ellos lo que quieren e tienen por bien sin tener para 
ello abtoridad ni licencia de la dicha gibdad, de lo qual viene mucho daño a los 
veginos e moradores de ella, porque si se tala asy en breve tienpo se destruirían 
c quando fuesen menester para madera e otras cosas semejantes non se halla
rían, c porque nuestra merced c voluntad es que los dichos pinos se guarden e

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1. N" 91. Papel 220 x 310 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. 1 folio.

Los RR. CC. prohíben cortar pinos en el término de El Helipar y 
en otros lugares, sin la autorización del corregidor de Avila.
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non se disipen nin talen, en el nuestro consejo fue acordado que debíamos man
dar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos que non consintays nin deys lugar que los vezinos c 
moradores de esa dicha gibdad e su Tierra ni alguno de ellos talar los dichos pi
nos que asy están en el dicho término del Helipar ni en los otros términos de la 
dicha gibdad sin que primeramente tengan ligengia del congejo, justigia c regi
dores de ella, so las penas que vos de nuestra parte les pusierdes, las quales nos 
por la presente les ponemos e avernos por puestas. E vos damos poder e facultad 
para las esecutar en los que rebeldes e ynobedientes fueren c en sus bienes. E 
por que lo susodicho sea notorio mandamos que esta nuestra carta sea pregona
do públicamente por las plagas e mercados e lugares acostunbrados de esa dicha 
gibdad e su Tierra e pueblos por manera que todos lo sepan e ninguno pueda 
pretender ynorangia. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por 
alguna manera, so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la 
nuestra cámara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare 
que vos enplaze que parescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos 
seamos, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes so la di
cha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere 
llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, 
por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la gibdad de Bargelona, a veynte e dos días del mes de agosto, año 
del nasgimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatrogientos e no
venta e tres años. O. Ligengiatus. Johannes, doctor. Antonius, doctor. Philipus, 
doctor. Yo Christoval de Becaría, escriuano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores la fiz escriuir por su mandado con acuerdo de los del su consejo. 
Alonso Pérez. Sello de placa. Frangisco de Badajoz, changiller. Registrada, Alon
so Pérez.
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Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galli- 
zia, de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, 
de Jahén, de los Algarves, de Gibraltar y de las Islas de Canaria, conde e con
desa de Bargelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas e de Neo- 
patria, condes de Ruysellón de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

Los RR. CC. conceden el terreno que fue cementerio de los judíos 
de Ávila al monasterio de Santo Tomás de esta ciudad. Al dorso del do
cumento se escribió la toma de posesión del mismo por parte del 
monasterio.

Por quanto somos ynformados que extramuros de la gibdad de Ávila está un 
honsario y enterramiento de judíos que fue de los judíos vezinos de la dicha gib
dad que se fueron e ausentaron de estos nuestros reynos. el qual es nuestro e per- 
tenesge a nuestra cámara c fisco. Por ende por fazer bien e lismosna al mones- 
terio de Santo Tomás de Aquino, de la horden de los predicadores del señor San
to Domingo, extramuros de la dicha gibdad de Ávila; c por que el prior e frayles 
del dicho monesterio tengan cargo de rogar a nuestro Señor por las ánimas de 
los reyes de gloriosa memoria, nuestros progenitores, c alargue nuestras vidas e 
cnsalge nuestro estado y corona real.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1. N" 92. Papel 265 x 310 mm. Bien conservado. Tinta 
ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de cinco puntas. 1 folio.

Por la presente fazemos merged y limosna al dicho monesterio c prior e fray
les e convento, del dicho honsario que fue de los dichos judíos que ha por lin
deros (casi una linca en blanco) de la piedra del qual ya por otra nuestra carta 
fezimos merged y limosna al dicho monesterio para la obra de él, c queremos c 
es nuestra merged y voluntad que agora e para en todo el tienpo e sienpre jamás 
sea e finque al dicho monesterio y prior e frayles de él, el dicho honsario y sitio 
de él, para que pueda hazer de él qualquier edifigio o edifigios altos, baxos o 
otras qualesquier cosas que por bien tovieren, c lo puedan, los dichos prior c fray
les del dicho monesterio, dar, donar, trocar, canbiar, enagenar c fazer de él c en 
él e con él lo que por bien tovieren y fuere utilidad y provecho del dicho mones
terio e a vuestro procurador en vuestro nonbre para que por vuestra propia ab- 
toridad podades entrar, tomar e ocupar el dicho honsario c usar de él agora e 
de aquí adelante e todo tienpo y sienpre jamás con justo y derecho título. E man-
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En los Arrabales de la noble gibdad de Ávila a do dizcn el honsario de los 
judíos, a quinze días del mes de abril, año del nasgimiento de nuestro Salvador 
Jhcsuchristo de mili e quatrogientos e noventa e quatro años. Estando en el di
cho hosario que fue de los dichos judíos contenido en la carta de merged de esta 
otra parte contenida, fecha por el rey e rcyna, nuestros señores, e en presencia 
de mi el escriuano e testigos de yuso escriptos, paresgió y presente Johan Ver
dugo. procurador de cabsas, vezino de la dicha gibdad. en nonbre e como pro
curador que se mostró ser por ante mi el dicho escriuano por virtud del poder 
especial que para lo de yuso contenido ante mi el dicho escriuano tiene el reve
rendo padre prior y fraylcs y convento del monesterio de Santo Tomás, extramu
ros de la dicha gibdad de Ávila.

Dada en la villa de Medina del Canpo. a vcyntc y tres días del mes de margo, 
año del nasgimiento del nuestro Salvador Jhcsuchristo de mili e quatrogientos e 
noventa e quatro años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Miguel Pérez de Almagán, se
cretario del rey e de la reyna. nuestros señores, la fize cscriuir por su mandado. 
Registrada. Salas. M. Electus mesanensis. O. Ligengiatus. Philipus, doctor. Sello. 
Rodrigo Díaz, changiller. Registrada.

damos al nuestro corregidor de la dicha gibdad de Ávila que agora es o fuere de 
aquí adelante e a otras qualesquier personas de qualquier preminengia o digni
dad que sean o ser puedan de qualesquier partes de estos nuestros rcynos c se
ñoríos, que en ningund tienpo nin por alguna manera non vos ynpidan nin en- 
barguen la posesyón del dicho honsario ni en él vos pongan contrario alguno so 
pena de la nuestra merged y de ginquenta mili maravedís para la nuestra cámara.

E por virtud de esta dicha merged e del dicho poder, el dicho Juan Verdugo 
dixo que en el dicho nonbre toma y tomó e prehendía e prehendió la posesión 
real corporal del dicho honsario (...) aprendía de él como en la carta y cartas de 
merged de sus altezas se contiene; e en señal de posesyón que ansy toma e tomó, 
fizo giertas cruces en giertas piedras del dicho onsario con una pica de hierro y 
cavó con una azada en la dicha tierra del dicho onsario e dixo que requería e 
requirió a todas e qualesquier personas de fecho ni de derecho ni en otra mane
ra non fuesen osados de le tomar ni perturbar ni inquietar ni molestar ni en-
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Don Fernando c doña Ysabel. por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia. de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia. 
de Mallorcas. de Seuilla, de Qcrdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar e de las Islas de Canaria, conde 
e condesa de Bargelona c señores de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas 
c de Ncopatria, condes de Ruysellón c de Qcrdania, marqueses de Oristán e de 
Gogiano.

E yo Pedro Yñigus de Sant Martín, escriuano público de número de la dicha 
gibdad de Ávila, presente fui a lo que dicho es en uno con los dichos testigos y 
a ruego y pedimicnto del dicho Jhoan Verdugo, en el dicho nonbre y por virtud 
del dicho poder, esta carta de posesyón testifiqué, c por ende fize aquí este mío 
syg (signo) no a tal en testimonio. Pedro Yñigus, escrivano público. Rúbrica.

bargar ni entrar ni vender ni trocar ni canbiar el dicho sitio y tierra y piedra del 
dicho onsario. so pena que caya e yncurría en las penas establecidas en derecho 
que en tal caso dispone. E pidiólo por testimonio a mi el dicho escriuano sygna- 
do de mi sygno para guarda y conservación del derecho de los dichos sus partes 
y de él en su nonbre y a los presentes rogó que de ello fuesen testigos, que fue
ron e son estos llamados y rogados: Alfonso del Corral, vezino de la villa de Por
tillo, lugarteniente de regidor en la inquisición de Ávila, y Juan de Vellacalga y 
Juan Romo, de Fuentes Claras, y Christoval Carretero c Pedro Negro y Juan 
Manganas, criado de mi el dicho escriuano, vezinos de la dicha gibdad de Ávila.

Sepades que los congcjos e ornes buenos c comunidad de la Tierra de la di
cha gibdad de Ávila, nos enbiaron relagión por su pctygión diziendo que la dicha 
gibdad hera obligada a pagar de los maravedís de la Hermandad de ginco partes 
una en que diz que se monta setenta e dos mili maravedís; de los quales repar-

T 
I

Los RR. CC. encomiendan al corregidor de Avila que de solución 
a la querella presentada por los vecinos y pueblos de su Tierra a causa 
de una sisa impuesta para pagar los gastos de la Hermandad.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Leg. I N 93. Papel 290 x 305 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. 1 folio.



246

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez e seis días del mes de avril, año 
del nasgimiento del nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatrogientos e no
venta e quatro años. Don Alvaro. Johannes, doctor, Antonios, doctor. Gundisal- 
vus, ligengiatus. Frangiscus, doctor, abbas. O. ligengiatus. Yo Johan Alfonso del 
Castillo, escriuano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la fize es- 
criuir por su mandado con acuerdo de los del su consejo. Sello. Frangisco Díaz, 
changiller. Registrada, doctor.

Porque vos mandamos que luego veays lo susodicho e lo proveays por tal ma
nera que los vezinos e pueblos de la dicha Tierra non resgiban nin les sea fecho 
agravio nin tengan cabsa nin razón de se nos vernir a quexar ante nos. E non fa- 
gades ende al por alguna manera so pena de la nuestra merged e de diez mili 
maravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que vos esta nues
tra carta mostrare que vos enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte 
doquier que nos seamos del día que vos enplazarc fasta quize días primeros si
guientes, so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público 
que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygna- 
do con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

tidos entre ellos e los moros e los judíos les cabe muy poca parte; c diz que la 
dicha gibdad nos hizo rclagión que por la ida de los judíos les faltaban treynta 
mil maravedís e que la dicha gibdad non los podía repartir porque diz que les 
sería dificultoso e diz que inpetraron una nuestra carta para los echar por sysa 
entre sy por virtud de la qual diz que la dicha sysa se echó asy en el pan que en 
la dicha gibdad se vende e en la madera e ripia c artesas c teas e syllas e en otras 
cosas; la qual dicha sysa diz que fue echada en mucha cantidad e en su perjuyzio 
porque diz que ellos pagan lo que cabe a los dichos pueblos e contribución de 
la Hermandad e les hazen contribuyr en la dicha sysa, c tanbicn porque diz que 
acaesge que los vezinos de la dicha Tierra llevan madera e syllas e tea a vender 
c les cuestan más los testimonios que ha de tomar en los logares donde lo ven
den. que lo que vale la dicha madera; e porque diz que pues ellos pagan lo que 
les cabe a pagar de la dicha Hermandad e que la dicha gibdad asy mismo avía 
de pagar lo que les cabe c non cargallo sobre la dicha Tyerra toda. E gerca de 
ello nos suplicaron e pidieron por merged con remedio de justigia les mandáse
mos proveher o como la nuestra merged fuese. E nos tovímoslo por bien.
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A vos el ligengiado Antón Rodríguez de Villalobos, nuestro corregidor de la 
noble qibdad de Ávila, e a los juezes e alcaldes de la dicha gibdad que agora son 
e serán de aquí adelante, e a cada uno e qualquier o qualesquier de vos a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada. Salud e gragia.

Don Fernando e doña Ysabcl. por la gragia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Sigilia, de Granada, de Toledo, de Balengia, de Galligia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Algarues, de Algezira e de Gibraltar, conde e condesa de Bargelona, 
señores de Vizcaya c de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de 
Roysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.
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Los RR. CC. ordenan al corregidor y jueces de Avila que revisen un 
caso relacionado con el cobro de una comisión autorizada por parte de 
Gómez de Luzena, '‘ejecutor de las cartas públicas de deudo" en Avila.

Sepades que en la nuestra corte e changillería, ante los nuestros presidente 
e oydorcs de la nuestra abdiengia, paresgió Gómez de Lugena, vezino de la dicha 
gibdad, e presentó una petición en que entre otras cosas dixo que siendo el exe- 
cutor de las cartas públicas de deudo de la dicha gibdad e su Tierra el año pa
sado de mili c quatrogientos e noventa e tres años por virtud de un mandamien
to del ligengiado Frangisco de Bargas, corregidor en la dicha gibdad, él oviera fe
cho una esecugión de bienes del dicho congejo de la dicha gibdad e vezinos de 
ella por quantía de giento e diez e seys mili e seysgientos e ginquenta maravedís, 
que el dicho congejo de la dicha gibdad debía a Frangisco Fabrin e a Vlisyes Ma- 
nani, florentinos, por contrato público de mayor quantía de giertos plazos que 
eran pasados de giertas sedas que le avían vendido; de la qual dicha esecugión 
él avía de haber mili e seysgientos e sesenta e ginco maravedís, segund costum
bre antigua de la dicha gibdad, la qual dicha esecugión él fiziera en giertos bie
nes e que él non llevara sus derechos nin prendas de ellos fasta ser pagada la par
te por virtud de la ley de Toledo; e pidióles que sobre ello le fiziésemos cumpli
miento de justigia, mandando dar nuestra carta para vosotros para que le man- 
dásedes pagar los dichos honzc mili e seysgientos e sesenta e ginco maravedís o 
le mandasen dar prendas de ellos de manera que él fuese pagado de ellos. Lo 
qual todo había pasado ante Johan Álvarez, escriuano público de la dicha gib-
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dad. segund que esto e otras cosas más largamente paresgía e se contenía en la 
dicha petición. La qual vista por los dichos nuestros presidente e oydorcs dixe- 
ron que mandavan c mandaron dar esta nuestra carta sobre la dicha razón en la 
forma sobredicha e en la siguiente.

Dada en la muy noble villa de Valladolid, a veynte e dos días del mes de av- 
ril, año del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogicntos e 
noventa e quatro años. Los doctores Diego de Palacios c Juan de la Torre c el 
ligengiado Juan López de Palacios Rubios, oydores de la abdiengia del rey e de 
la reyna, nuestros señores, la mandaron dar. Yo Antón Gutiérrez de Valladolid, 
escriuano de cámara de sus altezas e de la su abdiengia real, la fize escriuir. Se
llo. Resgistrada, Escobar.

Porque vos mandamos que vista esta nuestra carta, a vos los dichos corregi
dor e juezes e alcaldes de la dicha gibdad e a cada uno de vos que con ella fuer- 
des requeridos por parte del dicho Gómez Luzena, que fagades paresger ante 
vos e ante qualquiera de vos a las personas en quien fue fecha la dicha esccución 
y el dicho Gómez Luzena y asy paresgidos veades la dicha csecugión que fue fe
cha ante el dicho Johan Alvarez, escriuano, e oydas las partes a quien atañe, bre
vemente e sin dilaqión alguna, fagades c mandedes fazer cunplimiento de justigia 
al dicho Gómez de Luzena. Por manera que él aya e alcangc e non se haya de 
quexar más sobre ello. E vos los dichos corregidor e juezes e justigias ni alguno 
de vos non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra 
merged e de diez mili maravedís de la moneda usual para la nuestra cámara. E 
demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos cnplazc 
que parescades ante nos en la nuestra corte del día que vos enplazare fasta quin- 
ze días primeros siguientes so la dicha pena, a dezir por qual razón non cunpli- 
des nuestro mandando, so la qual mandamos a qualquier escriuano público que 
para esto fuere llamado que de ende al que vos los mostrare testimonio signado 
con su signo, por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.
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Don Fernando c doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de Valencia. de Galizia. 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua. de Córcega, de Murcia. de Ja- 
hén. de los Algarves. de Algezira. de Gibraltar. de las Islas de Canaria, conde y 
condesa de Barcelona. y señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de 
Neopatria, condes de Rosillón e de Qerdania. marqueses de Otistán e de Gogiano.

A vos el concejo, corregidor, justicia, regidores, caualleros e escuderos, oficia
les e ornes buenos de la qibdad de Ávila e a cada uno de vos. Salud e gracia.

Para que el concejo de Avila quite la sisa impuesta a los vecinos de 
la Tierra y forasteros de la ciudad para pagar la contribución ordinaria 
de la Hermandad.

\

Sepades que por parte de los vezinos y moradores de los lugares de la Tierra 
de esa dicha gibdad nos fue fecha relación por su petición que en el nuestro con
sejo de las cosas de la Hermandad fue presentada, diziendo que vosotros por vir
tud de una nuestra carta de mandamiento, dizcn echays e aveis echado e puesto 
sisa e inposigión en esa dicha cibdad para pagar la contribución de la dicha Her
mandad. cargando sobre los vezinos de la Tierra de la dicha cibdad o sobre otros 
qualcsquier forasteros que a ella vienen que trahen a la dicha cibdad pan o lo 
sacan de ella que ayan de pagar e paguen por cada una fanega de trigo un ma
ravedí y por la fanega de cevada o centeno una blanca; y asy mismo que pagasen 
los dichos forasteros otra cierta quantía por la madera e por la pez e por otras 
Ciertas mercadurías que fuera de la dicha cibdad sacasen. En lo qual dizen ellos 
han recibido e reciben mucho agravio e dagno, porque diz que ellos pagan la di
cha Hermandad en los dichos lugares de la Tierra en cada un año e que sy las 
dichas sisas se oviesen de coger en la manera que las tenéis inpuestas e ellos ovie
sen de contribuir en ellas, pagarían dos vezes la Hermandad e los vezinos de la 
dicha cibdad serían libres de ella, pagando por ellos los vezinos de la dicha Tierra 
e los otros forasteros. Lo qual diz que manifiestamente es contra la dysposición 
del derecho c de nuestras leyes de la dicha Hermandad. E fue nos suplicado por 
merced que cerca de ello Ies mandásemos proveher. mandando luego quitar la 
dicha sisa e inpusición e que non se cogiese nin llevase de los vezinos de la dicha 
Tierra, puesto que aquella non se podía poner segund lo que dicho es; o les man-
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Porque vos mandamos a vos y a cada uno de vos que veadcs la dicha ley que 
suso en esta nuestra carta va cncorporada e la guardcdcs e cunplades e fagades 
guardar e cunplir en todo, e por todo segund que en ella se contiene, e en guar
dándola e cunpliéndola non pongadcs la dicha sisa e ynpusiqión en pcrjuyqio de 
los vezinos de la dicha Tierra e de los forasteros de esa dicha qibdad, nin las co- 
jays nin la mandeys coger nin pedir nin demandar a ninguno de los dichos foras
teros e vezinos de la dicha Tierra; e sy la ovierdes de poner la pongades sobre 
los vezinos e moradores de esa dicha qibdad e non sobre los forasteros, segund 
e por la forma e de la manera e so las penas que en la dicha ley suso encorpo- 
rada se contiene. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por al
guna manera, so pena de la nuestra merced c de vcynte mil! maravedís para la 
nuestra cámara; so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para 
esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con 
su sygno por que nos sepamos en cómo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Medina del Canpo, a siete días del mes de junio, 
año del nasqimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatroqientos e 
noventa e quatro años. Yo Fernando de Qisneros, escriuano de cámara del rey 
c de la reyna, nuestros señores, la fize escriuir por su mandado, con acuerdo de 
los del su consejo de la Hermandad. Alonso de Quintanilla. Gundisalvus, liqenqia- 
tus. Registrada: Alonso Gutiérrez.

dásemos proveher en otra manera como la nuestra merced fuese. Lo qual visto 
en el nuestro consejo de las cosas de la Hermandad, ca cerca de lo suso dicho 
ay una ley que cerca de ello fabla, su thenor de la qual es éste que se sigue:

Otrosy mandamos y queremos que los dichos concejos e cada uno de ellos 
paguen e puedan pagar la contribución de la dicha Hermandad fiziendo repar
timiento entre sy o sacándolo de los propios e rentas de los dichos concejos o 
inponiendo entre sy algunas sisas que basten para pagar lo que es a su cargo, 
para lo qual les damos liqcnqia c facultad e mandamos que las personas eclesiás
ticas nin los honbres fijosdalgo nin otros algunos que non ovieren de pagar en la 
dicha contribución, non puedan ynpedir nin cnbargar a los dichos concejos que 
non echen nin lancen las dichas sisas en tanto que aquellas se echen sin perjuicio 
de los clérigos c fijosdalgo y esentos y forasteros e sin que ellos contribuyan en 
ellos; e qualquier que hiziere lo contrario o diere en ello enbargo o ynpedimento 
alguno, que sea ávido por ageno y extraño de las dichas hermandades c que a él 
nin a los suyos non se faga cunplimento de justicia por la vía de Hermandad, ma- 
ger que contra ellos se cometa algund delito que sea caso de Hermandad.
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Nos don Alfonso de Burgos, obispo de Palcngia, capellán mayor del rey e de 
la reyna, nuestros señores, e don Juan de Hortega, obispo de Almería, sacristán 
mayor de sus altezas, e Alonso de Quintanilla, contador mayor de quentas, todos 
tres de su consejo.

Alfonso de Burgos, obispo de Patencia y capellán mayor de los 
RR.CC., Juan de Hortega, obispo de Almería y sacristán mayor de los 
RR.CC., y Alonso de Quintanilla, contador mayor, todos del consejo 
real, ordenan el reparto de los maravedís correspondientes a la provin
cia de A vila para costear los gastos de la Hermandad.

Bien sabedes como sus altezas el año que pasó de mili e quatroqientos e no
venta e tres años, mandaron dar e dieron una cédula, firmada de sus nonbres, 
que está asentada en los libros de la dicha Hermandad, su thenor de la qual es 
este que se sigue: El rey e la reyna. Reverendo in Christo padre obispo de Al
mería e Alonso de Quintanilla, nuestro contador mayor de quentas e de la Her
mandad, amos del nuestro consejo, nos vos mandamos que las re^ebtorías de lo 
que monta la contribución de la Hermandad de estos nuestros rcynos e señoríos 
e del reyno de Galizia, de todos los años por que fue alargada e prorrogada des
de el día de Sancta María de agosto primero que verná de este año en adelante 
les dedes e cntreguedes a Fernando de Villareal, vezino de Almagro e Alonso 
Gutiérrez de Madrid, vezino de Toledo, a quien nos fezimos merced de la the- 
sorería general de la dicha Hermandad, recibiendo de ellos solamente su obli
gación, como la fizicron Luis de Santangclo e Francisco Pinelo, e obligando con 
ellos a Gonzalo de Ponze e a García de Pisa, vezinos de la villa de Almagro, e 
a Juan Gutiérrez de Toledo, vezino de Madrid, e a Juan Daca, mercader, vezino 
de la villa de Valladoiid, sin les pedir ni demandar otras fiancas algunas, que por 
la presente vos relevamos de qualquier cargo o culpa que por esto vos pueda ser

A vos el concejo, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros, escu
deros, oficiales e ornes buenos de la muy noble e leal c¡bdad de Avila e de las 
otras villas e lugares que con la dicha cibdad andan en provincia de Hermandad 
que de yuso serán nonbradas e declaradas, e a vos Gil del Aguila, juez esecutor 
de la dicha provincia, e a cada uno e qualquier o qualesquier de vos a quien la 
presente fuere mostrada o el traslado de ella signado de escriuano público.
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inputado; y non fagades ende al. Fecha a quinze días de mayo de mili c qua- 
troqienlos c noventa e tres años. Yo el rey. Yo la rcyna. Por mandado del rey e 
de la reyna, Juan de la Parra.

E como por virtud de la cédula de sus altezas, suso encorporada, e porque 
los dichos Fernando de Villarreal e Alonso Gutiérrez de Madrid fizieron y otor
garon el recabdo e obligación en ella contenido, c dieron e obligaron las dichas 
fianqas que de ellos sus altezas mandaron tomar, c les fueron dadas cartas de 
reqebtorías firmadas con nuestros nonbrcs c asentadas en los libros de la dicha 
Hermandad para que les fuese recudido a ellos o a quien su poder ovicre con 
todos los maravedís de la contribución de la dicha Hermandad de esc año que 
agora corre que es el primero de la sesta prorrogación de la que se fizo en la 
junta general de la cibdad de Soria que se cunplirá por el día de Sancta María 
de agosto de este presente año de la fecha de esta carta, segund más largamente 
en las dichas cartas de recebtoría se contiene. E agora los dichos tesoreros nos 
pidieron que cunplicndo con ellos lo contenido en la dicha cédula de sus altezas 
suso encorporada, les diésemos otras tales cartas de recebtoría para que les fue
se recudido con los maravedís de la dicha contribución de la Hermandad del año 
venidero que será el segundo de la dicha sesta prorrogación que comcncará por 
el día de Sancta María de agosto de ese dicho presente año de noventa c quatro 
e su cunplirá por el día de Sancta María de agosto del año venidero de mil e qua- 
trocientos e noventa e cinco años, por que ellos pudiesen pagar los salarios y suel
do de los capitanes c gente e de las otras personas que de ello se paga por la 
hordenanca de sus altezas e de los gastos de la prosecución de la justicia de la 
dicha Hermandad que de ellos se fazen. E por quantc los dichos Fernando de 
Villarreal e Alonso Gutiérrez de Madrid, tesoreros generales de la dicha Her
mandad, fizieron e otorgaron nuevamente cierto rccabdo e obligación por todos 
los maravedís de la contribución de la Hermandad del dicho año venidero e obli
garon de nuevo a las dichas fianqas, segund que todo está asentado en los dichos 
libros de la Hermandad, dánosles la presente en la dicha razón, por la qual, en 
nonbrc de sus altezas, e por virtud de los poderes que para ello tenemos, vos man
damos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e juridiciones que juntos 
con vuestros concejos, segund que lo aveys de uso e de costunbre, fagades repar
tir e repartades entre vosotros todos los maravedís que el dicho año venidero vos 
cabe que avedes de pagar de la dicha contribución de la Hermandad, a cada un 
concejo e partydo de los contenidos de suso, la contribución siguiente en esta 
guisa:

Vos el concejo de la dicha cibdad de Ávila, syn perjuicio de su franqueza, se
tenta e dos mili maravedís.

Vos los concejos del seysmo de San Pedro, setenta y dos mili maravedís.



Vos los concejos del seysmo de San Juan, noventa y nueve mili maravedís.

Vos los congejos de Santiago, gicnto veynte e seys mili maravedís.

Vos los concejos del seysmo de Serrazuela, diez e ocho mili maravedís.

Vos los concejos del seysmo de Santo Tomé, ginquenta e ocho mili maravedís.

Vos los concejos del seysmo de Cobaleda, noventa e nueve mili maravedís.

Vos el congojo de la villa de Madrigal, quarenta e ginco mili maravedís.

Vos el congejo de la villa de Pelayos, diez mili maravedís.

Vos el congejo de Qespcdosa, doze mili maravedís.

A vos el congejo de la Puente de Congosto, diez e ocho mili maravedís.

A vos el congejo de Fuente el Sol, siete mili maravedís.

A vos el congejo de la villa de Peñaranda, honze mili maravedís.

A vos el congejo de Candelcda, catorze mili maravedís.
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A vos el congejo de la villa de Oropcsa e su Tierra, ginquenta c quatro mili 
maravedís.

Vos los congejos de las Navas e Villafranca e Val de Maqueda e la mitad de 
las casas del Puerto que son de Pedro de Ávila, treinta e seys mili maravedís.

Vos el congejo de la villa de Bonilla e su Tierra, quarenta e ginco mili 
maravedís.

Vos los congejos del seysmo de San Vigeynte, ginquenta c quatro mili 
maravedís.

Vos el congejo de Villanueva de Gómez con San Román, diez e nueve mili 
maravedís.

Vos los congejos de los susodichos seysmos de más de lo susodicho, reparti
dos por todos, otros treynta e seys mili maravedís.

A vos el congejo de Villatoro e Navalmorcuende e el Bodón c Cardicl que 
son de Fernand Gómez, setenta e dos mili maravedís.



A vos los congejos de Serranillos e Pascualcovo, dos mil maravedís.

A vos el congojo de Villagómez, quinientos maravedís.

A vos el concejo de Alixa, syete mili maravedís.

A vos el congejo de la villa de Montbeltrán, ginquenta e ocho mili maravedís.

A vos el congejo del la villa de Adrada, diez mili maravedís.
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Asy que montan los maravedís de la dicha rcgebtoría segund c en la manera 
que de suso se contiene un quemo e dozientos c quarenta e ocho mili quinientos 
maravedís.

A vos el congejo de la villa de Arévalo y su Tierra, gicnto e noventa e ocho 
mili maravedís.

E asy repartidos entre vosotros los susodichos maravedís, según dicho es, fa- 
zerlos coger a vuestros cogedores, segund que fasta aquí lo avedes fecho e devi- 
do fazer, e asy cogidos, recudid e fazer recudir con ellos a los dichos Fernando 
de Villareal e Alfonso de Madrid, thesoreros generales de la dicha Hermandad, 
o a quien su poder para ello oviere firmado de su nonbre e signado de escriuano 
público, e dárgelo e pagárgelo en dineros contados puestos a vuestra costa en 
esta dicha gibdad de Avila, que es la cabega de esa dicha provingia, a los plazos 
que las dichas leyes de la dicha Hermandad lo disponen, conviene a saber: la 
tergera parte de los dichos maravedís, a primero día del mes de seticnbrc de este 
presente año: e la otra tergera parte, a primero del mes de enero del dicho año 
venidero de mili e quatrogientos e noventa e ginco años; c la otra protrema terge
ra parte, a primero día del mes de mayo luego siguiente del dicho año venidero; 
c darles e pagarles más los quinze maravedís con cada millar que son de aver de 
su salario con la recabdagión de los dichos maravedís e sin les poner nin costa 
alguna de ello, enbargo. nin contrario alguno, so las penas en las dichas leyes con
tenidas; e de los maravedís que les asy derdes e pagardes e fezierdes dar c pagar, 
tomad e tomen sus cartas de pago o de quien el dicho su poder oviere para que 
vos non sean pedidos nin demandados otra vez los dichos maravedís; e a otra per
sona nin personas algunas non rindades nin fagades rendir con los dichos mara
vedís nin con parte de ellos, salvo a los dichos Fernando de Villarreal e Alonso 
Gutiérrez de Madrid, thesoreros generales de la dicha Hermandad o a quien el 
dicho su poder ovicrc, si non ser giertos que los maravedís que de otra guisa dier- 
dcs e pagardes e fezierdes dar e pagar que los perdierdes e los pagardes otra vez: 
e si dar e pagar non quisierdes los dichos maravedís a los dichos thesoreros o a 
quien el dicho su poder oviere, a los susodichos plazos, segund dicho es, por la
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Fecha en la villa ele Medina del Canpo, a primero día del mes de julio, año 
del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogicntos e noventa 
e quatro años. Alfonso, obispo. Juan, obispo de Almería y sacristán mayor. Alon
so de Quintanilla.

A.- A.II P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1 N" 98. Papel 293 x 300 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. 1 folio.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valcngia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuiila, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja-

presente, en nonbrc de sus altezas, e por virtud de los dichos sus poderes, man
damos a vos el dicho Gil de Águila, juez esecutor susodicho, que siendo sobre 
ello requerido por los dichos thesorcros o por quien su poder oviere, fagades e 
mandedes fazer entrega e csccugión en las personas e bienes de los congejos que 
a los dichos plazos e con los dichos derechos non les dierdes e pagardes los di
chos maravedís en qualquicr logar que los fallares e que los vendan e rematen 
en pública almoneda segund e por maravedís e aver de sus altezas; e de los ma
ravedís que valieren, entreguen e fagan pago a los dichos thesoreros o a quien 
el dicho su poder oviere, con todos e qualesquier maravedís qu: les asy devier- 
des de todo lo susodicho e de las cosas e sobre la recabdagión de ellos se Ies re
quiera bien e cunplidamente en guisa que les non mengüe ende cosa alguna, e 
guardando gerca del fazer de las tales esecugiones aquello que disponen las di
chas leyes de la Hermandad, e los bienes que de esta guisa fueren vendidos y re
matados en nombre de sus altezas los fazemos sanos e de paz a cualquier o qua
lesquier que los conprare. A parte de lo susodicho, por la presente, en nonbre 
de sus altezas, le damos cunplido poder con todas sus yngidengias, dependengias, 
anexidades e conexidades. E ninguno nin algunos de vosotros non fagades lo con
trario en manera alguna so pena de la merged de sus altezas e de diez mil ma
ravedís a cada uno de vos que lo contrario fiziese para su cámara e fisco. E de 
como esta carta vos fuere notyficada e la cunplierdcs, mandamos, en nombre de 
sus altezas, a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que de 
ende al que la mostrare testimonio signado con su signo.

Los RR. CC. mandan al corregidor y juez de residencia de Avila ha
cer un alarde de todos los caballos de la ciudad y su Tierra y le orde
nan que haga un recuento de los mismos y un informe del acto.
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hén, de los Algarves, de Algczira, de Gibraltar e de las Islas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona c señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas c 
de Ncopatria, condes de Ruysellón, marqueses de Oristán c de Goqiano.

A vos. nuestro corregidor c nuestro juez de residencia de la cibdad de Ávila. 
Salud e gracia.

Bien sabedes como por algunas cabsas conplidcras a nuestro scruicio c por
que el exerc¡c¡o militar y la nobleza de la cauallería non se perdiese nin olvidase 
en estos tiempos e en estos nuestros rcynos e señoríos, nos ovimos mandado por 
una nuestra provisión e premática sanción, dada en la cibdad de Barcelona el 
año pasado de noventa c tres, que todos nuestros súbditos e naturales de qual- 
quicr estado c condición que fuesen que quisiesen tener muías de sylla en que 
andoviesen, oviesen asy mismo de tener cauallos c que qualquicr persona que 
oviese de tener una vestía aquella fuese cauallo, e que los que lo contrario fizie- 
sen cayesen e yncurriesen en ciertas penas, según en la dicha provisión c premá
tica sanción e en otras nuestras cartas que sobre la dicha razón mandamos dar, 
más largamente se contiene. E porque a nuestro scruicio e al bien público de 
nuestros reynos cunplc que esto se guarde en la manera que lo mandamos e hor- 
denamos por nuestras cartas, c queremos saber el número de los cauallos de la 
guisa e de la gineta que al presente ay en estos nuestros reynos, mandamos dar 
esta nuestra carta para vos.

Por la qual vos mandamos que para el día de nuestra Señora Sancta María 
de seticnbrc de este presente año de la data de esta nuestra carta, aquel mismo 
día, c non antes nin después, fagays c mandeys que se faga alarde de todos los 
cauallos que en esta dicha cibdad e su Tierra ay c al presente se fallaren, así de 
la guisa como de la gineta, los que ovieren armas, con sus armas, poniendo por 
escrito e por memorial, por ante escriuano público, el númeró de todos los caua
llos c los nombres de sus dueños e quáles tienen armas e de otras qualesquier 
personas que los tienen e poseen, declarando quales de los dichos cauallos son 
de la guisa e quales de gineta syn encobrir nin dexar de escriuir cauallo alguno. 
E dentro de veyntc días primeros siguientes después de fecho el dicho alarde, 
vos mandamos que lo enbicys ante nos. signado de escriuano público, por que 
nos lo mandemos proveher cerca de ello como a nuestro servicio cunpla. E man
damos vos que al tiempo que fizierdes el dicho alarde non entendays nin vos en- 
tremetays a entender en cosa alguna, salvo en saber verdaderamente el número 
de los dichos cauallos que ay en esa dicha cibdad c en su Tierra.

E por esta dicha nuestra carta mandamos a los dueños e posehedores de los 
dichos cauallos que para el mismo día se muestren ante vos con ellos e con sus 
armas, los que las tovicrcn. para que generalmente se faga el dicho alarde, se-
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Bien sabedes o devedes saber en cómo a cabsa que Diego de la Muela e En-
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Los contadores mayores de los RR. CC. y algunos concejos de la 
Tierra de A vita acuerdan la forma de cobrar una parte de las rentas de 
las alcabalas.

A vos los concejos, justicias c regidores, oficiales c omes buenos de los luga
res de la Tierra de Ávila e a cada uno e qualquicr o qualesquicr de vos a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado sygnado de escriuano público. Sa
lud e gracia.

Don Fernando e doña Ysabcl, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Seqilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega. de Murgia. de Ja- 
hen, de los Algarues, de Algczira. de Gibraltar. e de las Islas de Canaria, condes 
de Barcelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas e de Neo- 
patria. condes de Rusillón c de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

Dada en la gibdad de Scgovia, a vcyntc e ocho días del mes de jullio. año del 
Señor de mili c quatrogientos e noventa c quatro años. Yo el rey. Yo la reyna. 
Yo Juan de la Parra, secretario del rey c de la reyna. nuestros señores, la fiz cs- 
criuir por su mandado. Don Alvaro. Johannes, clcctus Astoriccnsis. Antonius, 
doctor. O. Ligengiatus. Sello. Pedro Gutiérrez, chanciller. Registrada: Ñuño 
Pérez.

gund e cómo c so las penas que de nuestra parte les pusierdes. las quales nos 
por la presente les ponemos c avenios por puestas. Para lo qual todo que dicho 
es asy fazer e conplir, vos damos poder cunplido por esta nuestra carta con todas 
sus yngidengias e dependencias, anexidades e conexidades.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. I N 99. Papel 430 x 305 mm. Bien conservado. Tinta 
negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. I folio.

Otrosy vos mandamos que requiráis a todos los caualleros comarcanos de esa 
dicha gibdad c obispado, cgcbto la villa de Arévalo, que fagan el dicho alarde sc- 
gúnd que en esta nuestra carta se contiene el mismo día de Santa María de se- 
tienbrc c solicites que se haga c nos enbies testimonio de cómo se hizicron los 
dichos alardes, c de los cauallos que en ellos ouo, segund que de suso se contie
ne. E non fagades ende al.
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Otrosy mandaron c asentaron que Adancro e Cardeñosa c Fuente de Estanz 
porque estos logares se quexan que engañosamente los arrendaron, que estos lo
gares c los que de esta condición cstovicren arrendados engañosamente por los 
dichos rccabdadorcs oponiendo ynterpósitas personas para lo arrendar, que los

Primeramente, en los logares que están nuevamente arrendados e concerta
dos llanamente de su voluntad con los dichos Diego de la Muela e Enrique de 
la Cueva, nuestros recabdadores, que aquellas ygualas pasen e paguen los tales 
logares segund que lo tienen asentado; e que los otros logares con quien non tie
nen fechas ygualas nin otro arrendamiento por los dichos nuestros recabdadores 
que carguen sobre sy todos ellos qien mili maravedís de más del presgio en que 
los avían ygualado Tomás Núñez e Diego Gómez de Benavente, los quales di
chos qient mili maravedís, hayan de pagar los dichos concejos a los dichos nues
tros recabdadores en dos pagas: la mitad en fin de setienbre de este presente año 
de la data de esta nuestra carta, e la otra mitad en fin de este año. E que con 
este asiento non ayan de pedir los dichos nuestros recabdadores a los dichos lo
gares nin a alguno de ellos ninguna alcauala nin penas nin achaques nin otra cosa 
de más de los susodicho; c que los dichos recabdadores den para ello todos los 
rccabdos e recudimientos e saneamientos que les cunplieren e ovieren menester.

rique de la Cueva hizieron la puja en las rentas de las alcaualas de la dicha qib- 
dad de Avila e su Tierra entre ellos e vos los dichos concejos, ha ávido diferencias 
e contiendas sobre razón que vos pedían las alcaualas de esas dichas villas c lo
gares c las diligencias que aviados fecho en los dichos logares conforme a las le
yes de nuestro quaderno nuevo, sobre lo qual vosotros pasates ante los nuestros 
contadores mayores c dixistes que vosotros teníades fechas ciertas ygualas c ave
nencias con los nuestros recabdadores primeros e que aquellas devían valer, por 
virtud de lo qual vos fue dada nuestra carta para que vos non demandasen penas 
nin achaques, salvo el alcavala sencilla de diez maravedís uno, segund que más 
largamente en la nuestra carta se contenía. De la qual por los dichos nuestros 
recabdadores mayores fue suplicado e se presentaron ante los dichos nuestros 
contadores mayores en grado de suplicación, e por ellos fuistes llamados para 
que peresqiésedes ante ellos en seguimiento de la dicha suplicación, por virtud 
del qual dicho llamamiento vuestros procuradores parescieron ante los dichos 
nuestros contadores mayores e ante ellos contendistes con los dichos nuestros re
cabdadores mayores. E dixistes e alegastes ciertas razones, e asy mismo los di
chos nuestros recabdadores mayores, dixeron e alegaron ciertas razones contra 
lo alegado c pedido por vuestra parte, fasta tanto que por los dichos nuestros con
tadores fue visto lo susodicho e acordado que por evitar pleitos e debates c con
tiendas e gastos entre vosotros e los dichos nuestros recabdadores, que devían 
dar e dieron el asiento siguiente:
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E mandamos dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón por la qual 
vos mandamos a todos e a cada uno de vos los dichos concejos que veades el di
cho concierto e yguala entre vosotros c los dichos nuestros recabdadores por los 
dichos nuestros contadores mayores fue fecho e ygualado e guardedes e cunpla- 
des c paguedes todo lo en él contenido segund c por la forma e manera que en 
el dicho concierto c yguala se contiene. E en guardándolo e cunplicndolo c pa
gándolo. contra el thenor c forma de todo lo susodicho nin de cosa alguna nin 
parte de ello, ninguna de las dichas partes non vayades nin pasedes nin vayan nin 
pasen nin por alguna manera por quanto asy cunplc a nuestro seruigio e al bien 
e pro de esos dicho logares de la dicha Tierra de Avila. E sy alguna de las dichas

E agora por los dichos recabdadores mayores nos fue suplicado e pedido por 
merced que mandásemos que lo susodicho fuese guardado e cunplido segund c 
por la forma c manera que de suso se contiene; e para ello les mandásemos nues
tra carta o les mandásemos proveher de remedio con justicia o como la nuestra 
merced fuese. E nos tovímoslo por bien.

arrendamientos que cstovicrcn fechos c arrendados de esta manera se deshagan 
c contribuyan los dichos logares que así se fallaren arrendados en los dichos gient 
mili maravedís; e que de sus arrendamientos en lo que cstavan primero yguala- 
dos con los primeros arrendadores para los pagar c más lo que les copicrc de los 
dichos gicnt mili maravedís.

Otrosy que por evitar los daños e fraudes de los otros logares que están arren
dados verdaderamente por los dichos Diego de la Muela c Enrique de la Cueva, 
nuestros arrendadores, porque los que de ellos arrendaron non ayan cabsa de pe
dir penas nin achaques, que se de una provisión para los dichos arrendadores 
que pidan c demanden las dichas alcavalas llanamente syn penas ni achaques. E 
sy non lo quisieren fazer, que los concejos quisieren tomar en sy el dicho arren
damiento en los precios que están llana e verdaderamente, que lo puedan fazer. 
haziendo obligación por la tal renta, e pagando aquella, sean libres e quitos de 
todo lo que deven c son obligados por este dicho año; pero sy non quisieren te
ner sobre sy las dichas rentas, que los dichos arrendadores puedan pedir c de
mandar las dichas rentas conforme a las leyes del dicho nuestro quaderno. e que 
para esto sea notificado todo lo que dicho es a cada uno de los dichos concejos 
que asy estovieren arrendados. E que del día que fuere notificada, fasta nueve 
días primeros syguientes, escojan sy quieren los dichos arrendamientos e que den- 
de en adelante non los tomando, el arrendador pueda conforme a las leyes del 
dicho nuestro quaderno lo qual todo que dicho es c cada una cosa c parte de 
ello por amas las dichas partes fue consentido segund c por la forma c manera 
que por los dichos nuestros contadores mayores fue mandado.
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A.- A.M.A. Sección históricos. Leg. 9 N 3. 1 folio.

A vos el corregidor, alcaldes e otros juezes e justicias qualesquier de la gib-
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Los RR. CC. mandan que se guarde la ordenanza que sobre la com
praventa de las lanas y sus plazos se tiene dada la ciudad y Tierra de 
Ávila.

Dada en la gibdad de Segovia, a catorzc días del mes de agosto, año del nasgi- 
micnto de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogicntos e noventa e quatro 
años. Yo Alfonso Sánchez de Segovia, escriuano de cámara del rey c de la reyna, 
nuestros señores, e de la abdiengia de sus contadores mayores, lo fiz escriuir por 
su mandado. (...). López Petrus (.). Sello. Pedro Gutiérrez, chanciller.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galli- 
zia, de Mallorcas, de Scuilla, de Qcrdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, 
de Jahén, de los Algarucs, de Algczira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, con
de c condesa de Barcelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhe
nas e de Ncopatria, condes de Rosellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e 
de Gociano.

partes todo lo susodicho non tovicrcn nin guardaren e cunpliercn c pagaren se- 
gund e por la forma e manera que en esta nuestra carta se contiene, cada una 
de las dichas partes lo que le toca c atañe, por esta dicha nuestra carta o por c! 
traslado signado, como dicho es, mandamos c damos poder a nuestro corregidor 
que agora es o fuere c a sus alcaldes e logarestenicntcs de la dicha cibdad de Ávi
la e a qualquier de ellos que por todo rigor de derecho vos conpclan c apremien 
a lo asy fazer e conplir c pagar segund dicho es. E los unos nin los otros non fa- 
gades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merged c de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada uno que lo contrario fizicre. 
E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos cnplazc 
que parescadcs ante nos en la nuestra corte doquier que nos seamos del día que 
los enplazare a quinze días primeros siguientes, so la dicha pena so la qual man
damos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que de ende 
a) que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en 
cómo se cunple nuestro mandado.
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dad de Áuila c a cada uno de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada. Sa
lud e gragia.

Scpadcs que por parte del concejo, regidores, oficiales e ornes buenos de la 
dicha qibdad nos fue fecha relación por su petición que ante nos en el nuestro 
consejo se presentó, diziendo que en esa dicha gibdad ha ávido e ay una horde- 
nanqa, la qual ha seydo usada e guardada, e dispone que qualquicr laneros o ga
naderos de la dicha qibdad e su Tierra que tovieren lanas para vender e las ven
dieren que las pueda vender desde primero día del mes de otubre de cada un 
año para las dar al mercader que de fuera viniere a se las conprar por tiempo que 
las lanas se entregan en el año siguiente, e que ninguno antes de este tienpo non 
las pueda vender a persona de fuera de la dicha qibdad y su Tierra, y si las ven
diere ante de este tienpo a qualquiera de fuera parte e fasta mediado el mes de 
otubre viniere qualquicr vezino de la dicha qibdad y su Tierra que usare hazer 
paños e tanto por tanto quisiere la dicha lana o parte de ella, que el señor de las 
lanas sea obligado a se lo dar e entregar pagándole el dicho preqio. segund que 
esto c otras cosas más largamene en la dicha hordenanqa diz que se contiene, su 
thenor de la qual es este que se sygue:

“I¿ordenamos c mandamos que qualquier laneros e ganaderos de Ávila e su 
Tierra que tovieren lanas para vender e las vendieren, que las puedan vender e 
vendan desde el primero dya del mes de otubre de Cada un año para las dar al 
mercader que de fuera viniere a se las conprar e conprarc para el tienpo que las 
lanas se entregan en el año syguíente, e que ninguno antes de esc tienpo non las 
puedan vender nin vendan a ninguno de fuera de esa qibdad e su Tierra, e si lo 
vendieren antes de ese tienpo a qualquiera de fuera parte e fasta mediado del 
mes de otubre viniere qualquier vezino de la dicha qibdad e su Tierra e tanto por 
tanto la quisiera la dicha lana o parte de ella, el señor de la lana sea obligado a 
se la dar tanto por tanto sobre juramento que faga en forma devida que es el ver
dadero preqio que declara el tal estrangero o de fuera parte pagándole luego el 
que así lo quisiere aver tanto por tanto segund c como lo tenía avenido e pagado 
o aviniere o pagare el de fuera parte que la tenía conprada todavía jurando so
bre ello el vendedor de las tales lanas que non aya otro fraude nin engaño nin 
cabtela ni espera, c sy al de fuera parte se diere, torne día a pagar o a un respeto 
poco más o menos que asy lo torne e pueda aver el de la qibdad, e lo que que
dare deviendo lo pague al tienpo que el de fueraparte lo ovicre de pagar dando 
para ello tal seguridad como del tal mercader la toviere dada o diere, en tanto 
que estos de la qibdad e su Tierra que asy lo puedan aver tanto por tanto que 
sea de las personas que hazcn paños para sy o para vender o tienen este ofiqio 
de perayles e non otras personas que lo conpraren para revender. Pero manda
mos que sy alguno de la dicha qibdad e su Tierra conpraren las tales lanas de los
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laneros e ganaderos para vender c sacar fuera de la dicha gibdad e su Tierra para 
sy o para otro de quien aya tomado cargo de lo conprar c sacar, que non lo pue
da conprar, salvo dende el dicho primero día de otubre, non antes del tienpo en 
que se ha de trasquilar y entregar las dichas lanas. E que si los vezinos de la di
cha gibdad de Avila e su Tierra quisieren de ello tanto por tanto, seyendo los ta
les oficiales o perayles e tratantes de fazer paños, lo puedan aver, pagando luego 
en la forma susodicha. E qualquiera de los susodichos vezinos de la dicha qibdad 
e su Tierra o de fuera de ella que sacasen las dichas lanas de la dicha gibdad e 
su Tierra, aún paguen de derechos a nos el congojo e a nuestros arrendadores, 
de cada arroba, ginco blancas de la moneda que agora corre, que son dos mara
vedís e medio: c en cada arroba de lana castellana o ovinos, tres blancas cada 
arroba; e de cada arroba de lana merina lavada, tres maravedís c medio; e de la 
arroba de lana castellana e ovinos lavada, ginco blancas.

E por su parte nos fue suplicado e pedido por merged que porque la dicha 
hordenanga es conforme a derecho, e diz que fasta aquí se ha usado e guardado, 
e agora nuevamente algunas personas e mercaderes de fuera de la dicha gibdad 
e su Tierra, non han querido entregar derechos, e sin enbargo de ello se ponen 
a llevar fuera de la dicha gibdad e su Tierra las dichas lanas, que mandásemos 
que se guardase e cunpliese e executase segund que en ella se contenía e sobre 
ello porveyesemos o como la nuestra merged fuere. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos que veades la dicha ordenanga que de suso va encor-

E cualquier o qualesquicr que contra esta hordenanga pasare en qualquier 
cosa de las susodichas que yncurra e caya en pena por cada vegada, gicn mili ma
ravedís para el congojo y sus arrendadores; c los que ansy' sacasen las dichas la
nas en qualquier manera, sean obligados de las registrar al arrendador o arren
dadores del dicho congojo fasta tres días syguicntes, o de le pagar el derecho su
sodicho desde en otros ginco días so la dicha pena; e que el vendedor o sacador 
de las tales lanas sean obligados de retener en sy el dicho derecho e acudir con 
ello al arrendador de la dicha renta al tienpo e plazo e forma susodicho. E sy 
caso fuese que alguno de los tratantes e mercaderes de las lanas de la dicha gib
dad e su Tierra sacaren las lanas sugias o lavadas o para las dar lavadas fuera del 
termino de la dicha gibdad, que sean obligados a pagar el dicho derecho, lo qual 
todo se entiende egebto el término de Pero Mingo que está arrendado por el 
congejo y ornes buenos de Sanchidrián que lo que allí andoviere e se trasquilare 
en el dicho término tanto quanto lo tovierc arrendado que non pague el dicho 
derecho, jurando la verdad del ganado que verdaderamente allí truxieron a renta 
e allí se trasquiló, non haviendo fraude nin colusión en ello, e quien lo contrario 
fiziere que peche el derecho susodicho al arrendador del dicho congejo".
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En el nonbrc de Dios Padre, Hijo y Espíritu Sancto, tres Personas y una es- 
senqia divinal, que reyna por sienpre jamás, ha onrra c reverencia de la biena
venturada Virgen gloriosa, nuestra señora Santa María, madre de nuestro Señor 
Jhesuchristo, verdadero Dios y verdadero onbre, a la qual nos tenemos por aba
gada en todos los nuestros fechos; e otrosy a onrra e reverencia del aposto! San
tiago, luz e espejo de las Españas, patrón e guiador de los reyes de Castilla e de 
León, e de todos los otros Sanctos de la corte celestial, porque, segund verdade
ramente escrivieron los Sanctos que por espíritu e gracia de Dios ovieron cierta 
sabiduría de las cosas, e ansy mismo los sabios que naturalmente avieron conosci- 
micnto de ellos, el rey, a nonbrc de nuestro Señor Dios, es su vicario e tiene su

Dada en la qibdad de Segovia, a seys días del mes de setienbre, año del nasqi- 
micnto de nuestro Señor Jhesuchristo de mili c quatrocientos e noventa e quatro 
años. Don Alvaro. Johannes, doctor. Andreas, doctor. Gundisalvus, liccnqiatus. 
Filipus, doctor. Yo Bartolomé Ruyz de Castañeda, escrivano de cámara del rey 
e de la reyna, nuestros señores, la fize escriuir por su mandado con acuerdo de 
los del su consejo. Registrada, doctor. Sello. Pedro Gutiérrez, chanciller.

porada e la guardedes e cunplades e cxecutedes e fagades guardar e cunplir e exc- 
cutar asy e segund e como que fasta aquí ha seydo guardada, tanto quanto fuere 
nuestra merced e voluntad. E contra el thenor e forma de ella non vayades nin 
pasedes, nin consyntades yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera. 
E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera so 
pena de la nuestra mcrqcd e de diez mil maravedís para la nuestra cámara. E de
más mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos cnplaze que 
parescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que vos 
enplazare fasta quinze días primeros yguientes so la dicha pena, so la qual man
damos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que de ende 
al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en 
cómo se cunple nuestro mandado.

Los RR. CC., mediante un albalá y el subsiguiente privilegio, reite
ran el derecho de la ciudad de Avila al mercado franco de los viernes 
de cada semana que les había sido conculcado por razones re
caudatorias.
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Por esta razón convino que ovicra rey e lo tomaren los ornes por señor, e asy 
mismo porque la justicia que nuestro Señor avía de dar en el mundo e porque 
viviesen los ornes en paz y en amor e oviere quien lo fiziere por él en las cosas 
tenporales galardonando e dando a cada uno su derecho, segund su meresgimien- 
to, e al rey propia e principalmente pertenesge usar entre sus súbditos e natura
les, non solamente de la justigia comutativa que es de un onbre a otro, más aun 
deve usar de la muy alta e magnífica virtud de la justigia distributiva en la qual 
consisten los galardones e remuneraciones e mercedes c gracias que el rey deve 
fazer a aquellos que lo merescen c bien e lealmente le sirven.

lugar en la tierra quanto a lo tenporal, e es puesto sobre las gentes de su reyno 
para mantenerlos en justicia c en verdad e dar a cada uno su derecho, por ende 
lo llaman corazón e alma del pueblo, porque ansy como el ánima de la vida está 
en el corazón del orne y por ella vive el cuerpo y se mantiene, ansy en el rey está 
la justiqia que es vida e mantenimiento del pueblo de su señorío; e otrosy, como 
el corazón es uno e por él resgiben todos los otros mienbros unidad para ser un 
cuerpo, bien ansy lodos los del reyno. aunque sean muchos, porque el rey es c 
deve ser uno. por esto deven otrosy ser todos unos con él, para servirle c ayu
darle en las cosas que él ha de fazer; c naturalmente dixeron los sabios antiguos 
que el rey es cabeza del reyno porque asy de la cabega nasgen todos los sentidos 
por los quales se mandan todos los mienbros del cuerpo, bien asy en mandamien
to que nasge del rey. que es señor e cabega del reyno, todos los del reyno se de
ven mandar e guiar e aver un acuerdo con él para le obedecer c servir c guardar 
onde el rey es cabega e alma e ellos mienbros; e porque naturalmente las volun
tades de los ornes son de partidos, e los unos quieren valer más que los otros, 
por esto fue menester por derecha fuerga que oviere uno que fuere cabega de 
ellos, por cuyo gelo e mandamiento les acordasen e guiasen asy como todos los 
otros mienbros del cuerpo se guian e mandan por la cabega.

E por esto los gloriosos reyes de España, usando de su liberalidad e magni
ficencia. acostumbraron fazer gracias e mercedes e dar grandes dones e hereda
mientos a sus vasallos e súbditos e naturales, porque tanto es la real magostad 
digna de mayores onores e resplandece por mayor gloria e poderío, quanto los 
súbditos e vassailos e naturales suyos son más grandes e ricos e abonados e tie
nen con qué lo mejor servir. E el rey que franca e liberal e magníficamente usa 
con sus súbditos de esta gran virtud de la justigia distributiva, faze aquello que 
deve e pertenesge a su estado e dignidad real e da buen exenplo a los otros súb
ditos e naturales e vassailos suyos para que bien e lealmente le sirvan; e fazién- 
dolo asy es en ello el muy alto e soberano Dios, nuestro Señor, amador de toda 
justigia e perfecta virtud, del qual descienden todas gragias e dones e byenes es
pirituales e tenporales, e los reyes que esto fazen, son por ello más poderosos e
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E por su parte nos fue suplicado e pedido por merced que les fiziéremos 
merged del dicho mercado franco para que todas e qualesquier mercadurías que 
el dicho día viernes de cada semana vinieren a vender e se vendieren e en la di
cha gibdad fueren libres c francos c quitos de toda alcavala, o como la nuestra 
merged fuese.

Dimos un nuestro albalá, escripto en papel, e firmado de nuestros nonbres, 
fecho en esta guisa:

E porque el rey que faze la gragia c la merged ha de catar en ello quatro co
sas; primera, qué es aquella cosa que quiere dar; la segunda, a quien la da; la 
tergera, por qué se la da e si la ha meresgido o puede meresccr; la quarta, el bien 
o el dapno que de ello le puede venir.

ensalgados c mejor servidos c temidos c amados en sus reynos e la cosa pública 
de ellos dura más e son mejor gobernados c mantenidos en paz c en tranquilidad 
e justigia.

Por ende, acatando c considerando todo lo susodicho, cueremos que sepan 
por esta nuestra carta de prcuillcjo o por su treslado sygnado de cscriuano pú
blico. todos los que agora son e serán de aquí adelante, cómo nos, don Fernando 
e doña Ysabcl, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, de León, de Ara
gón, de Sccilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Gallizia, de Mallorcas, 
de Seuilla. de Qcrdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Jahén, de los Al- 
garues, de Algezira, de Gibraltar e de las Islas de Canaria, conde e condesa de 
Bargclona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhenas e de Ncopatria, 
condes de Ruysellón c de Qerdania, marqueses de Oristán c de Gogiano.

Nos el rey e la reyna fazemos saber a vos nuestros contadores mayores que 
por parte del congojo, justigia, regidores, caualleros, escuderos, ofigialcs e ornes 
buenos de la noble gibdad de Ávila, nos es fecha relación diziendo que de mu
cho tienpo acá, han tenido mercado franco en la dicha cibdad, de un día viernes 
de cada semana, para que todas c qualesquier mercangias c otras cosas que se 
vendieren e conprarcn e trocaren o canbiaren en el dicho día viernes en el dicho 
mercado por qualquier personas, asy de la dicha gibdad e su Tierra, como de fue
ra de ella, fueran libres e francas de todo alcavala; e que asy les fue usado c guar
dado el dicho mercado franco, de muchos tienpos acá, fasta que de poco tienpo 
acá por los nuestros arrendadores e recabdadores mayores que fueron de la di
cha gibdad, les fue qucvrantado c turbado, diziendo que non mostravan previllc- 
jo nin merged de ello sentado en los nuestros libros, e que en ello an resgibido 
e resgiben grand agrauio e dapno.
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E nos acatando los muchos e muy buenos e leales seruigios que la dicha gib- 
dad de Avila e los vezinos e moradores de ella nos fizicron seyendo príncipes e 
nos han fecho e fazen después acá de cada día, e en alguna enmienda e reniu- 
neragión de ellos, e porque la dicha gibdad va más ennoblcsgida e mejor pobla
da, tovímoslo por bien, e es nuestra merged e voluntad que, de aquí adelante, 
tanto quanto nuestra merged fuere, aya e tenga la dicha merged del dicho mer
cado franco de cada día viernes de cada semana; en el qual dicho día viernes del 
dicho mercado es nuestra merged e voluntad que se pueda vender e trocar e can- 
biar en la dicha gibdad, desde que amanesgiere el dicho día fasta puesto el sol, 
todas e qualesquier mercaderías e byenes de qualquier condigión c calidat que 
sean que a la dicha gibdad truxeren a vender e vendiren e trocaren e canbiaren 
en ella por qualquier persona de qualquier ley, condigión, preheminengia o dig
nidad que sean, asy vezinos e moradores de la dicha gibdad e sus arravales e 
Tierras, como de fuera de ellas, libres e francos e quitos de pagar e que non pa
guen alcavala alguna de ello nin de cosa alguna nin parte de ello a nos nin a los 
nuestros arrendadores e recabdadores mayores nin menores que fueren de la di
cha gibdad, nin a otra persona alguna en nuestro nonbre, nin en otra manera, e 
usen e gozen de la dicha franqueza asy e segund se a usado e guardado e goza
ron de ella, hasta tanto que por los dichos nuestros arrendadores les fue pertur
bado, exgebto de la heredades e vino atabemado e pescado remojado, que es 
nuestra merged que se nos aya de pagar alcavala, e ansy mismo que los de fuc- 
raparte de la dicha gibdad e su Tierra vinieren al dicho mercado franco, sean obli
gados a pagar e paguen el alcavala de lo que en el dicho mercado vendieren en 
los lugares donde fueren vezinos, porque nos mandamos que lo pongades e asen- 
tades asy en los nuestros libros de lo salvado que vosotros tenedes, e dedes e li- 
bredes al dicho congejo, justigia, regidores, caualleros, escuderos c ofigiales e 
ornes buenos de la dicha gibdad de Ávila nuestra carta de preuillejo e las otras 
nuestras cartas e sobrecartas, las más fuertes e firmes e bastantes que vos pidie
ren e menester ovieren, para que desde primero día de henero del año venidero 
de noventa e ginco años en adelante, tanto quanto nuestra merged e voluntad fue
re, les sea guardado c cunplido el dicho mercado franco del día viernes de cada 
semana, por la forma e manera e con las condigiones de exebgiones de suso con
tenidas. E que en los arrendamientos que de aquí adelante fiziedes de las nues
tras rentas de la dicha gibdad de Ávila e en su Tierra, pongades por condigión 
que el .dicho mercado franco sea salvado en las condigiones e segund que de suso 
se contiene, e que por esta razón de los nuestros contadores e recabdadores ma
yores que fueren de las dichas rentas non ayan de poner nin pongan descuento 
alguno, pero es nuestra merged e mandamos que en caso que nuestra voluntad 
fuere en algún tienpo de revocar esa dicha merced que les agora fagemos del di
cho mercado franco, que la tal revocagión non pase perjuygio al derecho que ago
ra tiene la dicha gibdad, sy alguno tiene, al dicho mercado franco antes que sea
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E agora por quanto por parte de vos el dicho concejo, justicia, regidores, caua- 
llcros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la dicha gibdad de Avila nos fue su
plicado c pedido por merqed que, confirmando e aprovando el dicho nuestro al- 
valá suso cncorporado e todo lo en él contenido, vos mandásemos dar nuestra 
carta de preuillejo para agora e de aquí adelante, tanto quanto nuestra merged 
c voluntad fuere vos sea cunplido e guardado el dicho mercado franco en el di
cho nuestro alvalá suso cncorporado contenido, para que el día viernes de cada 
semana, desde que el día amanesgiere fasta puesto el sol, se pueda vender e tro
car e canbiar en la dicha gibdad todas e qualesquier mercaderías e bienes de qual- 
quiel condición que sean que a la dicha gibdad truxieren a vender e se vendieren 
c trocaren e canbiarcn en ella por qualesquier personas de qualquier ley, con
dición, preheminengia o dignidad que sean, asy vezinos e moradores de la dicha 
qibdad e sus arravales e Tierra, como de fuera de ella, libres e francos e quitos 
de pagar, e que non paguen alcavala alguna de ello nin de cosa alguna nin parte 
de ello a nos nin a los nuestros arrendadores nin recabdadores mayores nin me
nores que fueren de la dicha gibdad nin a otra persona alguna en nuestro nonbrc 
nin en otra manera, e usedes e gozedes de la dicha franqueza asy e segund se ha

Fecha en la villa de Madrid, a veynte e nueve días de noviembre, del año del 
nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e 
quatro años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Juan de la Parsa, secretario del rey e de 
la reyna, nuestros señores, la fiz escriuir por su mandado.

asentado en los nuestros libros por otros títulos, sy alguno tiene, sin esta nuestra 
albalá.

Lo qual todo susodicho, mandamos que se faga c cunpla segund que de suso 
se contiene sin enbargo de qualesquier leyes e fueros c derechos e hordenamien- 
tos del nuestro quaderno nuevo nin de otras qualesquier que en contrario de esto 
sean o ser puedan con las quales e con cada una de ellas nos dispensamos les 
abrogamos e derogamos en quanto a esto atañe, quedando en su fuerga e vigor 
para en las otras cosas, e non les descontcdcs diezmo nin changillería de tres nin 
de quatro años que non ayamos de aver de esta dicha merged. Por quanto nos 
asy mismo les fazemos merced de lo que en ello puede montar en hemienda e 
satisfaqión de algunos gastos que en nuestro seriuigio han fecho, de que es nues
tra merged de que les non sea demandada cuenta ni razón alguna, la qual dicha 
nuestra carta de previllcjo, e las otras nuestras cartas e sobrecartas que en las di
cha razón les diéredes e libráredes, mandamos al nuestro mayordomo e chanci
ller e notarios e a los otros ofigiales que están a la tabla de los nuestros sellos, 
que se las pasen e libren e seyen sin inpedimento alguno. E non fagades ende al 
por alguna manera.
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E por esta dicha nuestra carta de prcuillejo e por el dicho su traslado sygna- 
do como dicho es, mandamos al príncipe don Juan, nuestro muy caro e muy ama-

usado e guardado e gozastes de ella fasta tanto que por los dichos nuestros arren
dadores vos fuere perturbado, esgebto de las heredades e vino atabemado e pes
cado remojado de que se nos ha de pagar alcavala. E asy mismo que los de fuera 
aparte de la dicha gibdad e su Tierra que vinieren al dicho mercado franco sean 
obligados a pagar e paguen el alcavala de lo que en el dicho mercado vendieren 
en los lugares donde fueren vezinos, segund e como en el dicho nuestro alvalá 
suso encorporado se contiene. E por quanto se falla por los nuestros libros e nó
minas de lo salvado en cómo está en ellos asentado el dicho nuestro alvalá suso 
encorporado nin por lo en él contenido non se vos descontó nin descuenta diez
mo nin changillería de esta dicha merged e franqueza quedó en poder de los nues
tros oficiales de las rentas.

Por ende los sobredichos rey don Fernando e reyna doña Ysabel, por facer 
bien e merged a vos el dicho congejo, justigia, regidores, cauallcros, escuderos, 
ofigialcs e ornes buenos de la dicha gibdad de Ávila, tovímoslo por bien e con
firmamos vos e aprovamos vos el dicho alvalá, suso encorporado en la dicha 
merged e franqueza en él contenida, e thenemos por bien e es nuestra merged 
que desde primero de henero del año venidero de mili e quatrogientos e noventa 
e ginco años en adelante, tanto quanto nuestra merged fuere, ayades e tengades 
el dicho mercado franco el viernes de cada semana, en el qual dicho día viernes 
del dicho mercado, es nuestra merged e voluntad que se puedan vender e trocar 
e canbiar en la dicha gibdad, desde que amanesgiere el dicho día fasta puesto el 
sol, todas e qualesquier mercadurías c byenes de qualquier condigión e calidad 
que sean que a la dicha gibdad truxieren a vender e vendieren c trocaren e can- 
biaren en ella por qualesquier personas de qualesquier ley e condigión e prehe- 
minengia o dignidad que sean, asy vezinos e moradores de la dicha gibdad c sus 
arravales e Tierra como de fuera de ella, libres e francos e quitos de pagar e que 
non paguen alcavala alguna de ello nin de cosa alguna nin parte de ello, a nos 
nin a los nuestros arrendadores nin recabdadores mayores nin menores que fue
ren de la dicha gibdad nin a otra persona alguna en nuestro nonbre, e que use- 
des e gozedes de ella, e de la misma manera, fasta tanto que por los dichos nues
tros arrendadores e recabdadores vos fue perturbada, esgebto de las heredades 
c vinos atabemados c pescado remojado, de que es nuestra merged que nos aya 
de pagar e pague alcavala, e asy mismo que los de fuera parte de la dicha gibdad 
e su Tierra que vinieren al dicho mercado franco sean obligados de pagar e que 
paguen alcavala de lo que en el dicho mercado vendieren en los lugares donde 
fueren vezinos e trayeren las mercadurías c ganados c otras cosas, segund e como 
en el dicho nuestro alvalá suso encorporado se contiene e declara.
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Y

E que contra el contenido nin cosa alguna nin parte de ello vos non vayan 
nin pasen nin consientan yr nin pasar, e entiéndase que por razón de esta dicha 
merced e franqueza non han de ser resqebidos en quenta maravedís nin otra cosa 
alguna a los arrendadores nin recabdadores mayores que fueren a las dichas nues
tras rentas de las alcavalas de la dicha qibdad de Ávila e su Tierra el dicho año 
venidero de noventa e cinco años nin dende en adelante en ningund año durante 
el tienpo que nos loviéramos por bien que esta dicha merced e franqueza vos sea 
guardada.

do hijo, e a los infantes, duques, perlados, marqueses, condes, ricos ornes, maes
tres de las hórdenes, priores, comendadores, subcomendadores, e a los del nues
tro consejo e oydorcs de la nuestra abdicncia c alcaldes c alguziles e otras jus
ticias qualcsquier de la nuestra casa e corte c chancillería e a los alcaydes de los 
castillos e casas fuertes c llanas e a todos los corregidores, alcaldes, alguaziles, 
merinos, regidores, camilleros e escuderos, oficiales c ornes buenos, asy de la di
cha qibdad de Ávila, como de otras qualcsquier qibdades e villas e lugares de los 
nuestros reynos c señoríos c a los nuestros arrendadores e recabdadores mayores 
e menores c reqcbtorcs e fieles e cogedores e otras qualcsquier personas que tie
nen o tovícren cargo de coger e de recabdar las nuestras rentas de las alcavalas 
de la dicha qibdad de Ávila e su Tierra el dicho año venidero de mili e qua- 
troqientos e noventa e qinco años e dende en adelante en cada un año, tanto quan- 
to nuestra merced e voluntad fuere, e a todas otras qualesquier personas, nues
tros súbditos e naturales de qualquier ley, estado, condición, prehcminencia, o 
dignidad que sean, que vos guarden e defiendan e fagan guardar e defender la 
dicha merced e franqueza de suso en esta dicha nuestra carta de preuillcjo con
tenida. desde el dicho primero día de hencro del dicho año venidero de noventa 
e cinco años en adelante, tanto quanto nuestra merced e voluntad fuere, con las 
condiciones e esqebqiones e segund e como en el dicho nuestro alvalá suso en- 
corporado e en esta dicha nuestra carta de preuillejo se contiene e deleara.

Por quanto los arrendamientos que están fechos e se fizieren de aquí adelan
te para los años venideros se han hecho e aran con condición que el dicho mer
cado franco de que de suso se faze mención sea salvado, segund e como e con 
las condiciones e escebqiones que de suso en esta dicha nuestra carta de previ- 
llejo se contiene e declara. Pero es nuestra merced c mandamos que en caso que 
nuestra voluntad fuere en algund tienpo de revocar esta dicha merced que vos 
asy fazemos del dicho mercado franco, que la tal revocación non pare pcrjuyzio 
al derecho que agora tenedes vos el dicho concejo, justicia, regidores, camilleros 
c escuderos de la dicha qibdad de Ávila, si alguno tenedes, al dicho mercado fran
co, antes que aquel sea asentado en los nuestros libros por otros títulos, sy algu
nos tenedes, syn el dicho nuestro alvalá suso encorporado e esta dicha nuestra
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E desto vos mandamos dar e dimos esta nuestra carta de prcuillejo, escripia 
en pergamino de cuero e sellada con nuestro sello de plomo pendiente en filos 
de seda a colores e librada de los nuestros contadores mayores e de otros oficia
les de nuestra casa.

Dada en la villa de Madrid, a ocho días del mes de dizienbre, año del nasgi- 
miento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e qua- 
tro años. Juan González Torres. Diego de Burgos, notario. Juan López. Diego 
de Burgos, chanciller. Yo Diego de Burgos, notario del reyno de Castilla lo fize 
cscriuir por mandado del rey e de la reyna, nuestros señores. Fernando de Me
dina. Registrada, Juan de Torres.

Comisión a favor del corregidor y juez de residencia de Avila para 
que entienda en una demanda del concejo de Riofrío contra Francisco 
de Abril, vecino e regidor de aquella ciudad.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Lcg. 1. N" 100. Papel 340 x 310 mm. Bien conservado. Mar
ca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. 1 folio.

Don Fernando c doña Ysabcl, por la graqia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Seqilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdcña, de Córdoua, de Córqega, de Murqia, de Ja- 
hén, de los Algarucs, de Algczira, de Gibraltar c de las Islas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona c señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e 
de Ncopatria, condes de Rosellón c de Qcrdania, marqueses de Oristán e de 
Goqiano.

carta de previllejo. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por 
alguna manera, so pena de la nuestra mcrqed e de diez mili maravedís para la 
nuestra cámara a cada uno por quien fincare de lo asy fazer c conplir. E demás 
mandamos al orne que les esta nuestra carta de preuillejo mostrare o el dicho su 
traslado sygnado como dicho es, que parcscan ante nos en la nuestra corle, do
quier que nos seamos, del día que les enplazare hasta qiinze días primeros 
syguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquicr escriuano público 
que para esto fuere llamado que de ende al que la mostrare testimonio sygnado 
con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.
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E confiando de vos que soys tal persona que guardareis nuestro seruigio e la 
justigia a las partes e bien e fielmente fareys lo que por nos vos fuere encomen
dado e cometido, es nuestra merged de vos lo encomendar e cometer e por la 
presente vos lo encomendamos c cometemos el dicho negoqio e causa.

A vos el nuestro corregidor e juez de residengia de la gibdad de Ávila. Salud 
c gragia.

Porque vos mandamos que luego veades lo susodicho e llamadas y oydas las 
partes, lo más brevemente e syn dilagión que ser pueda, sinplemente e de plano 
syn estrepitu e figura de juyzio, solamente la verdad sabida, libredes e determi- 
nedes lo que faliáredes por fuero c por derecho por vuestra sentengia o sen- 
tengias asy yntcrlocutorias como definitivas, la quái c las quáles, el mandamiento 
o mandamientos que en la dicha razón diéredes e pronunciárcdcs, llevedes c fa-

Sepades que Pascual Sánchez, en nonbre del congejo e ornes buenos de Rio- 
frío, aldea de la dicha gibdad, nos fizo relagión por su petigión que ante nos en 
el nuestro consejo presentó, diziendo que Frangico de Ávila, vezino c regidor de 
esa dicha gibdad, tiene en el dicho lugar dos dehesas y que porque el dicho conge
jo de Riofrío non le da por ellas lo que él quiere, diz que les ha fecho e fazc de 
cada día muchos males e daños e que a cada e que acaesgc de llevar de pena 
por solos quinze carneros degollar los ginco e aprovecharse de ellos de los qua- 
les diz que non avía más de quinze blancas de pena, segund la hordenanga de 
esa gibdad, y de ocho cabras degollar dos que segund la dicha hordenanga de esa 
gibdad non avía de pena más de ocho blancas; e que a mandado levar alano para 
echar ganados e que después el dicho congcjo dexó las dehesas que las solio te
ner arrendadas e guardadas e guarda caga de conejos c toma las vallestas e hu
rones y que sobre esto diz que da querellas de ellos e los haze atar presos por
que la justigia faze lo que él quiere, de manera que diz que non se pueden re
mediar con él. la qual caga diz que nunca se guardó salvo agora nuevamente: e 
que allende de esto porque algunas vezes los suyos han hallado cortando una 
rama de enzina, han llevado por ello de pena trezientos e ginquenta maravedís 
c un par de gallinas, de lo qual non teniendo más de seys maravedís segund la 
dicha hordenanga, c que de estas penas han sido muchas demasiadamente, e ha- 
zen otros muchos vituperios a los vezinos del dicho lugar: a unos dar de palos c 
abofetear la mugeres casadas, e a otros muy muchas syn razones c agrauios tan 
feos, en lo qual diz que el dicho congejo e vezinos de él han resgibido mucho 
agrauio e daño. E en su nonbre nos suplicó e pidió por merged que sobre ello 
le proveyésemos de remedio con justigia, mandando hazer la pesquisa de todo 
ello c mandándolo punir e castigar e faziéndole tornar lo que ynjustamente les 
avía sido llevado, o como la nuestra merged fuese. E nos tovímoslo por bien.
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gades llevar a pura c devida esccuqión con efecto quánto c cómo con fuero c con 
derecho devades. E mandamos a las partes a quien atañe e a otras qualcsquicr 
personas de quien entendieredes ser ynformado que vengan e parcscan ante vos 
a vuestros llamamientos c cnplazamientos a los plazos c so las penas que dicho 
es. Vos damos poder cunplido por esta nuestra carta con todas sus ynqidcnqias 
e dependencias, anexidades e conexidades. E non fagades ende al.

Dada en la villa de Madrid, a diez e nueve días del mes de hebrero, año del 
nasqimiento del Señor de mili e quatroqientos e noventa c cinco años. Don Al
varo. Johannes, doctor. Gundisalvus, liqcnciatus. Antonius, doctor. Rodericus, 
doctor. Yo Alfonso del Mármol, escriuano de cámara del rey e de la rcyna, nues
tros señores, la fiz escreuir por su mandado con acuerdo de los del su consejo. 
Sello. Guevara, chanciller. Registrada, Alonso Pérez.

A vos, el nuestro corregidor e juez de resydencia que es o fuere en la cibdad 
de Ávila o a vuestro alcalde en el dicho oficio. Salud e gracia.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdcña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Ja- 
hén, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e 
de Ncopatria, condes de Ruyscllón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de 
Gociano.

Sepades que Rodrigo Diez, vezino de esta dicha c¡bdad, por sy e en nonbre 
de otros caualleros e escuderos e hijosdalgo de esa dicha cibdad e su Tierra, nos 
fizo relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo presentó, dizien- 
do que los reyes pasados, de gloriosa memoria, nuestros progenitores, conside
rando los muchos seru¡c¡os que la dicha cibdad e su Tierra e vezinos de ella Ies

Para que el corregidor de Avila recupere unos privilegios reales y 
unas sentencias, ambos originales, y en manos particulares, relativas a 
los derechos y exenciones de los escuderos de esta ciudad y su Tierra, y 
los envíe al consejo real.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Leg. 1. N" 101. Papel 440 x 300 mm. Bien conser
vado. Tinta ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. 1 folio.
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Porque vos mandamos que luego que con esta nuestra carta fuéredes requery- 
do, ayays vuestra ynformagión e sepays en cuyo poder cstavan los dichos preui- 
llcjos c sentencias orcginalcs de las dichas esengiones c libertades, c la verdad 
sabida, tomeys en vuestro poder los dichos prcuillcjos c sentengias c de vuestra 
mano las entregueys a una buena persona con segurydad que las trayga a la nues
tra corte para que se vean por los del nuestro consejo c se provea en ello como 
fuere de justicia.

hizieron, diz que en hemienda e remuneración de ellos e por les hazer merged, 
diz que los ovicron fecho esentos c libres de todos los pechos e contibuqioncs 
que non pechasen los caualleros que toviesen cauallos e armas e les dieron c otor
garon otras muchas cscnqiones e libertades de lo qual les fue dado sus preuille- 
jos e confyrmacioncs, e que después truxieron pleyto sobre la dicha esengión, de 
la una parte los procuradores de los ornes pecheros de esta dicha gibdad c de su 
Tierra, e de la otra los dichos caualleros hasta tanto que se dió e pronunció se- 
tengia, por la qual confirmaron los dichos preuillejos e les mandaron conplir e 
guardar c mandaron que los dichos caualleros, aunque non fuesen de linaje, go
zasen de todo aquello que gozavan los caualleros hydalgos de esa dicha gibdad. 
E que en quanto a la dicha esengión non oviese diferengia de unos e otros; la 
qual dicha sentengia e previllejos diz que están confirmados por el rey don Juan, 
nuestro padre, de gloriosa memoria, que santa gloria aya, e por nos han seydo 
mandados guardar al tienpo que esa dicha gibdad nos ovo dado la obydengia. E 
que sy hasta agora han estado syn sacar confyrmagión de nos los dichos preville
jos e sentengias que ha seydo por les aver estado encubiertos los dichos preuille
jos c sentengias por les hazer mal e daño, hasta agora que puede aver tres meses 
que diz que se han hallado en un lugar que se diz Miguel Melles, término de esa 
dicha gibdad, en poder de Alonso Romero, vezino del dicho lugar, el qual junto 
con otros escuderos, vezinos de FIórez, término de esa dicha gibdad, se los die
ron a Frangisco Pamo, vezino de esa dicha gibdad, de cuyo poder, con autoridad 
del juez, las sacaron sygnadas. E que por parte de los buenos ornes pecheros de 
esa dicha gibdad c su Tierra han tornado de enpadronar en los padrones c pe
chos, juntos con ellos, a los dichos escuderos, e les han sacado prendas e que las 
han vendido yendo contra los prcuillcjos c sentengias e confyrmagiones. En lo 
qual diz que han resgibido e resgiben mucho agrauio e daño, e nos suplicó e pi
dió por merged, por sy e en los dichos nonbrcs, que gerca de ello les mandáse
mos proveher e remediar con justigia, mandándoles dar los dichos preuillejos e 
sentengias, e mandásemos fuesen tornados e restituydos lo maravedís que les 
avían seydo llevados ynjustamentc por les aver dado el traslado de los dichos 
prcuillcjos, o como la nuestra merged fuese. E nos tovísmolo por bien.
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Dada en la villa de Madrid, vcynte c quatro días del mes de hebrero, año del 
nasgimiento de nuestro Señor Jhcsuchristo de mili c quatrogientos e noventa e 
ginco años. Don Alvaro. Johannes, doctor. Antonius, doctor. Gundisalvus, 
ligengiatus. Filipus, doctor. Petrus, doctor. Yo Christoval de Bitoria, escriuano 
de cámara del rey e de la reyna. nuestros señores, la fiz escriuir por su mandado, 
con acuerdo de los del su consejo. Sello. Registrada, Alonso Pérez. Guevara por 
Changiller.

los traslados, llamadas c oydas las partes a quien atañe, lo avcrygucys c asyavcry- 
guado. lo que hallárcdcs ynjustamentc que les han llevado, que lo hagays luego 
tornar e restituyr. E los unos nin los otros non fagades ende al por alguna ma
nera so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cá
mara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
cnplaze que parescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, 
del día que vos enplazare hasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena 
so la qual mandamos a qualquicr escriuano público que para esto fuere llamado 
que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos 
sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2 Leg. N 102. Papel 310 x 220 mm. Bien conservado. 
Tinta negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. Bifolio

Don Fernando e doña Ysabcl. por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Scgilia. de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia. 
de Mallorcas, de Scuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgcga, de Murgia, de Ja- 
hén. de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, conde 
c condesa de Bargelona e señores de Vizcaya c de Molina, duques de Atenas e 
de Ncopatria. condes de Rosellón e de Qcrdania, marqueses de Oristán e de 
Gogiano.

A los congcjos, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros, escude
ros. ofigiales e ornes buenos de la gibdad de Ávila e de la villas e lugares de su 
Tierra, segund suelen andar en rentas de alcavalas e tergias en los años pasados.

Los RR. CC apoyan que Tomás Núñez Coronel recaude las remas 
de la alcabala y las tercias del año de la data en la ciudad y Tieira de 
Ávila.
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E agora el dicho Tomás Núnez Coronel nos suplicó c pidió por mcrqcd que 
le mandásemos dar nuestra carta de recudimiento para fazer e arrendar e rema
tar e resqcbir e rccabdar las dichas rentas de este dicho presente año que es pri
mero año de dicho su arrendamiento. E por quanto por parte del dicho conqejo, 
regidores, caualleros e escuderos e oficiales e ornes buenos de la dicha qibdad, 
por todo lo que montan las dichas rentas e recabdamientos de ellas de los dichos 
tres años c de cada uno de ellos fueron fechos c otorgados qiertos recabdos c obli
gaciones e fueron dadas c obligadas qiertas flaneas de mancomún que de ellos 
mandamos tomar, segund que todo más largamente está asentado en los dichos 
libros de las rentas, tovímoslo por bien.

c a los arrendadores e fieles e cogedores e terceros c deganos c mayordomos e 
otras qualesquier personas que avedes cogido c rccabdado c cogedcs e recabda- 
dcs c ovicredes de coger e de recabdar en renta o en fieldad o en tercería o en 
mayordomía o en otra qualquicr manera, las rentas de las dichas alcaualas e 
tercias de la dicha qibdad de Ávila e su Tierra de este presente año de la data 
de esta nuestra carta que comcncó, en quanto a las dichas alcaualas, primero día 
de enero que pasó de este presente año, e se conplirá en fyn del mes de dizien- 
bre de él; e en quanto a las dichas tercias, comcncará por el día de la Asccsyón 
primera que viene de este presente año, e se conplirá por el dra de la Asqensyón 
del año venidero de mili c quatrocientos e noventa c seys años. E a cada uno e 
qualquicr o qualesquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el tras
lado de ella signado de cscriuano público. Salud c gracia.

Sepadcs que nos mandamos arrendar en la nuestra corte, en pública almo
neda, en el estado de las nuestras rentas, las dichas rentas de suso nonbradas e 
declaradas, por tres años que comenqaron primero día de enero que pasó de este 
dicho presente año. E andando en la dicha almoneda las dichas rentas rematá
ronse de todo remate, con el recabdamicnto de ellas, syn salario alguno para los 
dichos tres años en el dicho concejo, regidores, caualleros c escuderos c oficiales 
c ornes buenos de la dicha qibdad de Ávila, en cierto presto e quantía de ma
ravedís e con ciertas condiciones que están asentados en ios nuestros libros de 
las rentas. Después de lo cual por su parte ante los dichos nuestros contadores, 
fue presentado un poder sygnado de cscriuano público, por el qual paresqe que 
consycnte que comoquier que ellos quedavan por nuestros arrendadores c recab- 
dadores mayores de las dichas rentas, que en el recudimiento que de ellas se les 
diese de cada uno de los tres años fuese nonbrado por arrendador e recabdador 
mayor de las dichas rentas Tomás Núñez Coronel, vezino de la dicha qibdad de 
Ávila, e por los dichos nuestros contadores mayores fue mandado asy asentar en 
los nuestros libros de las rentas.
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Las dichas alcavalas por las leyes de condiciones del quaderno, agora nueva
mente por nos mandado fazer, para pedir c demandar las alcavalas de estos nues
tros reynos. E las dichas tercias por las leyes e condiciones del quaderno con que 
el señor rey don Juan, de gloriosa memoria, nuestro padre, las mandó arrendar 
cualquier de los años más cerca pasados. E que rccudades e fagades recudir a 
los arrendadores menores con cualquier renta o rentas que de las susodichas de 
Tomás Núñez Coronel o del que dicho su poder ovicre, arrendare, mostrándo- 
vos para ello sus cartas de recudimientos e contentos de cómo las arrendaron de 
el e le contentaron en ellas de ñangas a su pagamiento, segund la nuestra orde- 
nanga, los quales dichos arrendadores menores las puedan coger e recabdar e pe
dir e demandar por las leyes e condiciones de los dichos quadernos, c que vos 
las dichas justicias lo juzguedes e determinedes atento al thenor e forma de 
aquellas.

E otrosy mandamos a lodos e a cada uno de vos que recudades e fagades re
cudir al dicho Tomás Núnez Coronel, o al que el dicho su poder ovierc, con to
dos los maravedís c otras cosas que las dichas rentas de las dichas alcavalas e 
tercias de la dicha cibdad de Ávila c su Tierra ha montado, rendido e valido e 
montaren e rendirern e valieren en qualquicr manera este dicho presente año de 
la data de esta dicha nuestra carta de todo bien e cunplidamcnte, en guisa que 
le non mengüe ende cosa alguna. Lo qual todo que dicho es mandamos que asy 
fagades c cunplades mostrándovos primeramente el dicho Tomás Núñez el dicho 
poder del dicho concejo, regidores, caualleros e escuderos e oficiales e ornes bue
nos de la dicha cibdad para fazer e recabdar e resgibir e recabdar las dichas ren
tas, segund dicho es. E de lo que asy diéredes e pagáredes e fiziéredes dar e pa
gar al dicho Tomás Núñez Coronel, o al que el dicho su poder oviere, tomad e 
tomen sus cartas de pago por donde vos sea rescebido en cuenta e vos non sea 
demandado otra vez.

E sy vos los dichos arrendadores e fieles e cogedores e terceros e deganos e 
mayordomos e las otras personas que de las dichas rentas de este dicho año nos

Porque vos mandamos a todos c a cada uno de vos en vuestros logares e ju- 
ridiqiones que mostrándovos primeramente el dicho Tomás Núnez poderes del 
dicho conq-ejo, regidores, caualleros c escuderos e oficiales e ornes buenos de la 
dicha qibdad, para fazer e arrendar e resgebir c cobrar las dichas rentas de este 
dicho presente año, dexedes e consintades al dicho Tomás Núñez Coronel, o al 
que su poder ovierc firmado de su nonbre e sygnado de escriuano público, fazer 
e arrendar por menor las dichas rentas de este dicho presente año, cada renta e 
lugar por sy por ante el nuestro escriuano mayor de las nuestras rentas de esa 
dicha cibdad o por ante su lugarteniente, conviene a saber:
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Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Seqilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia. de Ja-

Los RR. CC. autorizan a los pecheros de Ávila para que puedan 
nombrar un nuevo procurador del común en lugar de Rodrigo de San
tamaría, al que habían matado unos vezinos de la ciudad.

Dada en la villa de Madrid, a tres días del mes de marco, año del nascimien- 
to de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili c quatroqientos e noventa e trinco 
años. Guevara, prior mayor. Juan Gómez. Alonso López. Notario. Chanciller. Yo 
Sevastián de Montoro, notario del reyno de Castilla, la fiz escriuir por mandado 
del rey e de la reyna, nuestros señores. Alonso de Medina. Sevastián de Monto
ro. Christoval de Ávila. Sello. Guevara, por chanciller.

devierdes c ovicredes de dar c pagar qualcsquier maravedís c otras cosas, dar c 
pagar non lo quisicrcdes al dicho Tomás Núnez Coronel, o al que el dicho su 
poder oviere, segund de suso se contiene, por esta dicha nuestra carta o por el 
dicho su traslado sygnado, como dicho es, mandamos e damos poder conplido al 
dicho Tomás Núñez Coronel o al que el dicho su poder ovicrc, para que pueda 
fazer e faga en vosotros e en cada uno de vos c en los fiadores que en las dichas 
rentas oviéredes dado e diéredes, todas las execuciones, prisiones, venciones e re
mates de bienes e todas las otras cosas c cada una de ellas que convengan e me
nester sean de se fazer fasta ser conplido c pagado todo lo susodicho c con más 
las costas que a vuestra culpa ovierc fecho e fizierc en los cobrar. Ca nos por la 
presente fazemos sanos c de paz los bienes que por esta razón fueren vendidos 
e rematados a quien los conprare. E los unos nin los otros non fagades nin fun
gan ende al por alguna manera so pena de la nuestra merced e de diez mili ma
ravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra 
carta mostrare que vos enplaze que parescades ante nos en la nuestra corte, do
quier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros 
syguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público 
que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygna
do con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.
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A vos el nuestro corregidor o juez de resydengia de la gibdad de Ávila. Salud 
e gracia.

Dada en la villa de Madrid, a siete días del mes de margo, año del Señor de 
mili e quatrogientos e noventa e ginco años. Don Alvaro. Johanncs, doctor. An
tonios, doctor. Filipus, doctor. Frangiscus, ligengiatus. O. ligengiatus. Yo Luys del 
Castillo, escriuano de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz es- 
criuir por su mandado con acuerdo de los del su consejo. Sello. Registrada, Alon
so Pérez. Guevara por changiller.

Sepades que por parte del común c ornes buenos pecheros de esa dicha gib- 
dad de Ávila nos es fecha relagión por su petigión diziendo que ellos tenían por 
su procurador a Rodrigo de Santa María, vezino de la dicha gibdad, que procu- 
rava e entendía en las cosas tocantes al dicho común, el qual diz que fue muerto 
en la dicha gibdad de Avila por giertos vezinos de ella. E agora non tienen pro
curador. Por ende que nos suplicavan e pedían por merged que les diésemos 
ligengia para que en su lugar podiesen elegir e nonbrar otro procurador, o como 
la nuestra merced fuese. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos que dexeys e consintays libremente al dicho común e 
ornes buenos pecheros de la dicha gibdad, para que entre sy puedan elegir e non
brar otro procurador en lugar del dicho Rodrigo de Santa María, al qual den po
der para que pueda procurar e entender en todas las cosas tocantes al dicho co
mún, segund c por la forma e manera que el dicho Rodrigo de Santa María lo 
fazya, c que en ello ynpedimento alguno le non pongades nin consintades poner. 
E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera so 
pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E 
demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze 
que parescades ante nos en la nuestra corte doquier que nos seamos, del día que 
vos enplazare fasta quinze días primeros syguientcs, so la qual dicha pena man
damos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que de ende 
al que vos la mostrare testimonio signado con su signo por que nos sepamos en 
cómo se cunple nuestro mandado.

hén, de los Algarves, de Algezira. de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, condes 
de Bargclona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas c de Neopa- 
tria, condes de Ruysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.
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Sopados que Rodrigo Cortes, criado del duque de Ynfantadgo, vezino de la 
dicha gibdad, nos fizo relagión por su petigión que ante nos en el nuestro con
sejo presentó, diziendo que teniendo e poseyendo un solar de casa que está fron
tera de otra casa suya, el qual solar él tenía para juntar e fazer un quarto de casa 
con la dicha su casa: e diz que el corregidor e regidores de la gibdad de Avila, 
desque non pudieron con su muger, estando él absente, que les vendiese el dicho 
solar, el qual non se les vendió a causa que se perdería totalmente la dicha su 
casa por estar como eslava el dicho solar en la delantera de ella y en la vista de 
la plaga de la dicha gibdad, el dicho corregidor e regidores de fecho se entraron 
en el dicho solar e lo tomaron, e por tener color de justigia. diz que para lo que 
fizieron pusieron en el dicho solar una carnegería, aviendo como ay en la dicha 
gibdad otros muchos lugares donde la pudieran poner e que estoviera mucho me
jor que non en el dicho solar e frontera de la dicha su casa, en lo qual diz que 
está resgibiendo mucho agrauio e dapno. porque por lo susodicho, la dicha su 
casa non vale cosa alguna, por estar como estava el dicho solar enfrente de ella, 
e le quitaron la vista de ella e aunque por el dicho solar le davan algunas vezes 
trcynta mili maravedís c a causa de non perder la dicha su casa nin le quitar la 
vista, nunca lo quiso vender. E nos suplicó e pidió por merged que sobre ello le 
proveyésemos de remedio con justigia mandando al pesquisidor de la dicha gib
dad que vea el dicho agravio e el dapno que está resgibiendo e le faga conpli- 
miento de justigia o como la nuestra merged fuese. E nos tovímoslo por bien.

A vos el nuestro corregidor e juez de residengia de la gibdad de Ávila. Salud 
e gragia.

Para que el corregidor o el juez de residencia de Avila entienda y 
resuelva en una reclamación sobre un solar, sito en la plaza de la ciu
dad, presentada por Rodrigo Cortés.

Don Fernando e doña Ysabel. por la gragia de Dios, rey e rcyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia. de Galizia. 
de Mallorcas, de Seuilla. de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega. de Murgia, de Ja- 
hén, de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar e de las Ysias de Canaria, conde 
c condesa de Bargelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e 
de Neopatria, condes de Rosellón e de Qerdania. marqueses de Oristán e de 
Gogiano.
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Dada en la villa de Madrid, a veynte e dos días del mes de margo, año del 
Señor de mili e quatrogientos c noventa e ginco años. Don Alvaro. Johannes, doc
tor. Antonius, doctor. Filipus, doctor, Pctrus, doctor. Yo Alfonso del Mármol, es- 
criuano de cámara del rey e de la rcyna, nuestros señores, la fiz cscriuir por su 
mandado con acuerdo de los del su consejo. Sello. Registrada, Alfonso Pérez. Al
varo Sánchez, changillcr.

Porque vos mandamos que luego veades lo susodicho, c llamadas c oydas las 
partes, proveays en ello como con justigia devades por manera que el dicho Ro
drigo Cortés non tenga causa nin razón de se nos más venir nin enbiar a quexar 
sobre ello. E non fagades ende al por alguna manera so pena de la nuestra mcrged 
e diez mili maravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que 
vos esta nuestra carta mostrare que vos cnplaze que parescadcs ante nos en la 
nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta quinze 
días primeros syguicntes, so la dicha pena so la qual mandamos a qualquicr es- 
criuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare 
testimonio signado con su signo por que nos sepamos en cómo se cunplc nuestro 
manado.

Para que el corregidor de A vilo obligue a aceptar y ejercer el cargo 
de procurador del común a la persona que sea elegida y nonbrada en 
sustitución de Rodrigo de Santamaría, muerto por unos vecinos de la 
ciudad.
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Don Fernando c doña Ysabcl. por la gragia de Dios, rey c rcyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valcngia, de Galizia. 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qcrdcña, de Córdoua. de Córgcga, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Algarves, de Gibraltar, de Algezira e de las Yslas de Canaria, condes 
de Bargclona e señores de Vizcaya c de Molina, duques de Alhenas c de Neo- 
patria, condes de Roscllón e de Qcrdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

A vos el nuestro corregidor que agora soys o fuéredes de aquí adelante de la 
gibdad de Avila o a vuestro alcalde en el dicho ofigio. Salud c gragia.

Scpades que por parte de la comunidad de esa dicha gibdad nos es fecha re-
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Nos don Alonso de Burgos, obispo de Palenqia. conde de Pernia, capellán ma
yor del rey e de la reyna, nuestros señores, e don Juan de Ortega, obispo de Al-

Dada en la villa de Madrid, a catorze días del mes de abril, año de mil) e qua- 
troejientos c noventa e cinco años. Don Alvaro. Johannes, doctor. Antonius, doc
tor. Gundisalvus, li^enqiatus. Filipus, doctor. Yo Luys del Castillo, cscriuano de 
cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escrivir por su mandado con 
acuerdo de los del su consejo. Sello. Registrada, Alonso Pérez. Guevara, 
chanciller.

Porque vos mandamos que costringadcs e apremiedes a las dichas personas 
que asy son o fueren nonbrados por la dicha comunidad para lo susodicho que 
aecbten el dicho cargo c que tesaban e cobren c fagan todo lo que a su cargo 
fuere de resqibir o cobrar e fazer, c que en ello non pongan ynpedimento alguno, 
so las penas que vos de nuestra parte les pusierdes o mandardes de nuestra par
te, las qualcs nos por la presente les ponemos e avernos por puestas. E los unos 
e los otros non fagades ende al por alguna manera so pena de la nuestra merced 
e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que 
vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que parescades ante nos en la 
nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta quinze 
días primeros siguientes, so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier es- 
criuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare 
testimonio signado con su signo por que nos sepamos cómo se cunple nuestro 
mandado.

Repartimiento, por vía de Hermandad, para Avila y "las villas e lu
gares que con ella andan en prouintfa de Hermandad".

laqión diziendo que ellos nombran c sacan entre sy personas para que por ellos 
cojan los repartimientos e contribuciones de la Hermandad e para otras cosas, y 
que las tales personas, a cabsa que un Rodrigo de Santa María, que tenía el di
cho cargo fue muerto en la dicha cibdad, non quieren acebtar el dicho cargo, de 
manera que sy asy pasase, la dicha comunidad rescribiría mucho agravio c daño. 
E nos suplicaron c pidieron por mcrqed que cerca de ello con remedio de jus
ticia les proveyésemos como la nuestra merced fuese. E nos tovímoslo por bien.
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Bien sabedes en cómo en ia junta general de la dicha Hermandad que por 
mandado de sus altezas se fizo en la dicha cibdad de Soria el año que pasó de 
mili e quatroqientos e noventa e tres años, fue alargada e prorrogada la dicha Her
mandad por tres años que comentaron por el día de Santa María de agosto del 
dicho año pasado de noventa c tres e se cunple por el día de Santa María de agos
to del año venidero de mili e quatroqientos e noventa e seys años; c cómo por 
virtud de una cédula del rey c de la reyna, nuestros señores, e carta de merced 
por sus altezas fecha da la tesorería general de la dicha Hermandad a Fernando 
de Villarreal e a Alonso Gutiérrez de Madrid, tesoreros generales de ella, c por
que dieron e obligaron consygo ciertas fianqas que de ellos mandaron tomar, e 
fizieron cierto rccabdo e obligación por ios maravedís de la contribución de la 
dicha Hermandad, les fue dada carta de recebtoría para que les fuese recudido 
con los maravedís de la dicha contribución de los dos años, primero y segundo 
de la dicha sesta prorrogación de la Hermandad que se hizo en la cibdad de So
ria que se cunplirá por el día de Santa María de agosto de este presente año de 
la fecha de esta carta, segund más largamente en las dichas cartas de recebtoría 
se contiene.

mería, sacristán mayor de sus altezas e Alonso de Quintanilla, todos tres del su 
consejo.

A vos los concejos, corregidores, alcaldes, regidores, cauallcros, escuderos e 
oficiales c ornes buenos de la noble cibdad de Ávila e de las otras villas e logares 
que con la dicha cibdad andan en prouincia de Hermandad que de yuso serán 
nonbrados e a los alcaldes e quadrilleros c otros oficiales de la Hermandad de 
la dicha cibdad e villas c logares e a cada uno e qualquicr o qualesquier de vos 
a quien esta carta fuere mostrada o el traslado de ella sygnada de escriuano 
público.

Después de lo qual por los dichos Fernando de Villarreal e Alonso Gutiérrez 
de Madrid, ovo cierto asiento e concordia del que está el traslado asentado en 
los libros de la dicha Hermandad, para que el dicho Alonso Gutiérrez de Madrid 
solamente resabíese e pagase los maravedís de la dicha contribución syn que el 
dicho Fernando de Villarreal oviese de rescibir ni pagar cosa alguna de ella, se
gund más largamente en el dicho asyento se contiene. Porque el dicho Alonso 
Gutiérrez de Madrid se encargó de la recabdanca y paga de todo ello, el qual 
agora nos pidió que cunpliendo el mandamiento de sus altezas e la dicha merced 
que del dicho oficio tiene que está asentada en los dichos libros, en nonbre de 
sus altezas, le mandásemos dar e diésemos las cartas de recebtoría que se le de
vían dar para cobrar los maravedís de la dicha contribución de la Hermandad 
del año tercero de la dicha sesta prorrogación que comencará por el dicho día



Los concejos del scysmo de Sant Johan, noventa e nueve mil! maravedís.

maravedís.Los concejos del seysmo de San Pedro, setenta e dos mili

Los concejos del scysmo de Santiago, ciento e veyntc e seys mili maravedís.

Los concejos del scysmo de Scrrazuela, diez c ocho mili maravedís.

Los concejos del scysmo de Santo Tome, cinquenta c quatro mili maravedís.

Los concejos del scysmo de Covaleda, noventa e nueve mili maravedís.

Los concejos del scysmo de San Vi^cyntc, cinquenta e quatro mili maravedís.

El concejo de la villa de Madrigal, quarenta c ginco mili maravedís.
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Los concejos de los susodichos scysmo demás de lo susodicho, treynta c seys 
mili maravedís.

E por quanto el dicho Alonso Gutiérrez de Madrid, thesorero general de la 
dicha Hermandad, fizo e otorgó nuevamente por sy e en nonbrc del dicho Fer
nando de Villarrcal pierio rccabdo e obligación por los maravedís de la dicha con
tribución de la dicha Hermandad del dicho año tercero e dió e obligó de nuevo 
las fiancas que de ellos sus altezas mandaron tomar, segund que todo está asen
tado en los libros de la Hermandad, por ende de parte de sus altezas e por virtud 
de sus poderes que para ello tenemos, vos mandamos que recudades c fagades 
recudir al dicho Alonso Gutiérrez de Madrid, thesorero general de la dicha Her
mandad. o a quien su poder oviere, firmado de su nonbre e sygnado de escriua- 
no público, con todos los maravedís que devedes e avedes a dar e pagar de la 
dicha contribución hordinaria de la Hermandad de esa dicha provincia del dicho 
año tercero de la dicha sesta prorrogación, cada uno de vos los dichos concejos 
de suso nonbrados e declarados la contía de maravedís que adelante será conte
nida en esa guisa:

A vos el concejo de la cibdad de Avila, syn perjuyeio de su franqueza, setenta 
e dos mil! maravedís.

de Santa María de agosto de este dicho presente año de mili e quatrocientos c 
noventa e cinco, e se conplirá por el dicho día de Santa María de agosto del di
cho año venidero de noventa e seys años, por que él pueda pagar los maravedís 
que por mandado de sus altezas se pagan a sus capitanes c gentes e las otras co
sas e gastos que para prosecución de la justicia de la dicha Hermandad se suelen 
e acostumbran pagar de ella.



El conqejo de la villa de Bonilla e su Tierra, quarenta e ginco mili maravedís.

El conqejo de la villa de Pelayos. diez mili maravedís.

El conqejo de Qepedosa, doze mili maravedís.

El conqejo de la Puente el Congosto, diez e ocho mili maravedís.

El conqejo de Fuente el Sol. syete mili maravedís.

El conqejo de la villa de Peñaranda, honzc mili maravedís.

El congojo de Candeleda. catorzc mili maravedís.

El concejo de Serranillos c Pascualcobo, dos mili maravedís.

El congojo de Villatomé, quinientos maravedís.

El congojo de Alixa. syete mili maravedís.
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El conqejo de la villa de Monbeltrán c su Tierra, qinquenta e ocho mili 
maravedís.

El congojo de la villa del Adrada, diez mili maravedís.

Los congejos de Villanucva e Sant Román, diez e ocho mili maravedís. Los 
quales han de pagar: Villanucva. diez mili; e San Román, ocho mili maravedís.

Los congejos de las Navas e Villafranca c Valdemaqueda, con la mitad de 
Las Casas del Puerto que son de Pedro de Ávila, trcynta e seys mili maravedís.

Los concejos de Villatoro e Navalmorcucnde e el Bordón con Cardiel, que 
son de Fernando Gómez de Ávila, setenta c dos mili maravedís.

Asy que montan los maravedís que a esta dicha qibdad e villas e lugares, suso 
declarados, caben que aveys de pagar de la dicha contribución de la Hermandad 
del dicho año venidero que será el tercero de la dicha sesta prorrogación de la 
Hermandad, segund o de la manera que de suso se contyene; un quento e do-

El concejo de la villa de Oropesa e su Tierra, qinquenta e quatro mili 
maravedís.

El concejo de la villa de Arévalo e su Tierra, ciento c noventa e ocho mili 
maravedís. Han de traher el repartimiento de cómo lo pagan por menudo.
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zicntos e quarenta e syete mili e quinientos maravedís, de que caben a esa dicha 
qibdad c a cada una de las dichas villas e lugares de contía de maravedís suso 
declarada.

Por ende de parte de sus altezas c por virtud de sus poderes que para ello 
tenemos, vos mandamos que, juntos en vuestros concejos e ayuntamientos, se- 
gund que lo avedes de uso c de costunbrc, fagades rcpartyr c repartades entre 
vos los dichos maravedís, e asy repartydos, fazedlos coger a vuestros cogedores 
e recabdadorcs c fazer recudir con ellos al dicho Alonso Gutiérrez de Madrid, 
thesorcro general de la dicha Hermandad, o quien el dicho su pode; oviere fyrma- 
do de su nonbrc c sygnado de cscriuano público, c dadle e pagadle más los de
rechos de quinzc maravedís al millar que ha de aver de su salario con la recab- 
danqa de los dichos maravedís, todo ello puesto a vuestras costas, en la dicha qib- 
dad de Avila, que es cabcqa de esa dicha provincia, a los plazos contenidos en 
las leyes de la dicha Hermandad que son los siguientes: la tercia parte de los di
chos maravedís, primero día del mes de sctycnbre que verná de este dicho pre
sente año; e la otra terqia parte, primero día del mes de henero del dicho año 
venidero de mili c quatroqientos e noventa e seys años; e la otra terqia parte, pri
mero día del mes de mayo luego syguientc del dicho año venidero, so las penas 
contenidas en las leyes de la dicha Hermandad. E a otra persona ni personas al
gunas non rccudades nin fagades recudir con los dichos maravedís nin con parte 
alguna de ellos, salvo al dicho Alonso Gutiérrez o a quien el dicho su poder ovie
re, sy non sed qiertos que los maravedís que de otra guisa dierdes c pagerdes, los 
pcrdcrcdcs e pagaredes otra vez. E sy dar c pagar non quisyerdes los dichos ma
ravedís, a los dichos plazos, por esta carta, en nonbrc de sus altezas c por virtud 
de los dichos sus poderes, mandamos a Gil del Aguila, juez exsccutor de la dicha 
provincia, que seyendo para ello requerido por parte del dicho Alonso Gutiérrez 
o de quien el dicho su poder ovicre, faga c mande fazer entrega e exsecuqión de 
las personas e bienes de qualquier o qualcsquier de los susodichos que en los di
chos plazos suso contenidos non dierdes e pagardes los dichos maravedís: e fe
cha la dicha execuqión la llegue c faga llegar a devido efeto, atento el tenor e 
forma de las leyes de la dicha Hermandad, e del valor de los dichos bienes en
tregue c faga entrega e conplido pago al dicho thesorero o a quien el dicho su 
poder oviere de todos los dichos maravedís c de las costas que a culpa de vos los 
dichos concejos se le recresqieren en los cobrar del todo bien e conplidamente 
en guisa que les non mengue ende cosa alguna. Que por la presente, por virtud 
de los dichos poderes que de sus altezas tenemos, fazemos sanos e de paz los bie
nes que por esta razón fueren vendidos e rematados a qualquier o qualcsquier 
personas que los conprarcn. Para todo lo qual en nonbrc de sus altezas le damos 
entero e conplido poder con todas sus ynqidenqias, dependencias, anexidades o 
conexidades.
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Fecho en la muy noble e leal qibdad de Burgos, a quinze días del mes de ju
lio. año del nasqimicnto de nuestro Señor Jhesucristo de mili e quatroqientos e 
noventa e qinco años. E la quantía de los maravedís que por virtud de esta carta 
de reqebtoría se ha de cobrar: un quento e dozientas e quarenta e syete mili e 
quinientos maravedís. Don Alonso, obispo y conde. Don Juan de Ortega, obispo 
de Almería. Alonso de Quintanilla.

Para que el corregidor de Ávila ajuste el encabezamiento de la al
cabala a la situación económica de Qesa, lugar de la citada ciudad.

E por la presente de parte de sus altezas mandamos al dicho Alonso Gu
tiérrez de Madrid, thcsorcro general susodicho o al reqcbtor que en su nonbre 
ovierc de reqibir c rccabdar los maravedís de la dicha contribución de la Her
mandad de este dicho año, que de los partidos contenidos en la dicha carta de 
reqebtoría que van de más de un congojo c partido, tome firmado de! nonbre del 
dicho juez esecutor e de la persona que toviere cargo de repartyr los maravedís 
que copicren a los tales conqejos que van juntos debaxo de una contía, los ma
ravedís que caben a cada conqejo de cada partido por menudo nonbrado los di
chos conqejos uno por uno c quántos maravedís caben a cada conqejo de ellos: 
e sy alguno de los dichos conqejos o personas que tovieren cargo del dicho re- 
partymiento se escusare de dar los dichos repartymientos por menudo, por la pre
sente, de parte de sus altezas, mandamos al dicho juez exsecutor que los restrin
ga c apremie a que lo de al dicho reqebtor para que lo envíe ante los del consejo 
de la dicha Hermandad.

Conqejos, corregidor, alcaldes e alguaziles, regidores, caualleros e escuderos, 
ofiqiales e ornes buenos de la qibdad de Ávila e de las otras qibdades e villas c 
lugares que con la dicha qibdad andan en provinqia de Hermandad c las otras 
personas a quien lo contenido en esta carta de reqcbtoría atañe, vedla c conplid- 
la como en ella se contiene. Alonso de Quintanilla. Pedro Ruyz. Johannes Ra
mírez. Franqisco Díaz.
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Don Fernando e doña Ysabel, por la graqia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Seqilia, de Granada, de Toledo, de Valcnqia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córqega, de Murqia, de Ja-
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Porque vos mandamos que luego veades lo susodicho e avades vuestra ynfor- 
magión gerca de ello. E sy fallardes que el dicho lugar esta agraviado en el dicho 
encabegamicnto, llamadas c oydas las partes, lo proveays e remedieys, segund c 
como con justigia debades, de manera que el dicho congejo non resgiba agrauio 
de que tengan razón de se quexar. E non fagades ende al.

Dada en la muy noble gibdad de Burgos, a veynte e seys días del mes de agos
to, año del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili c quatrogieritos c 
noventa e ginco años. Johannes, episcopus Astoricensis. Johannes. doctor. Gun- 
disalvus, ligengiatus. Petrus, doctor. Yo Alfonso del Mármol, escriuano de cáma
ra del rey c de la reyna, nuestros señores, la fiz escriuir por su mandado con acuer
do de los del su consejo. Sello. Registrada, doctor. Guevara, por changiller.

Sepades que por parte del congejo, alcaldes c ornes buenos del lugar de Qcsa, 
lugar de esa dicha gibdad, nos fue fecha relagión diziendo que los años pasados 
ellos cstovieran e han estado enpadronados c encabegados en seys o siete o ocho 
mili maravedís quando más en las a'caualas, c que el año pasado Ies enpadrona- 
ron c encabcgaron los de la dicha gibdad. en doze mili maravedís. E que agora 
diz que a cabsa del mercado que en la dicha gibdad se haze, les enpadronaron e 
encabcgaron en veynte e quatro mili maravedís, lo qual todo diz que se faze a 
fin c porque don Diego de Qemigán, cuyas son las heredades del dicho lugar o 
las más de ellas, non es vezino de la dicha gibdad. nin tienen quien procure por 
ellos, e que lo que sobre ellos cargan, descargan a los vezinos de los otros luga
res de la dicha gibdad; en lo qual todo diz que ellos han resgebido e resgiben mu
cho agravio e dapno, porque el dicho lugar es muy pobre e los más que en él 
viven son renteros e non tienen faziendas propias suyas, e que si asy oviese de 
pasar, ellos non lo podrían pagar e cunplir, e el dicho lugar se despoblaría, e nos 
suplicaron c pidieron por merged sobre ello Ies proveyésemos de remedio con jus
tigia, mandando que les fuese quitado el dicho encabegamiento que les echavan 
y los maravedís demasyados que les fazían pasar de los que pagavan los años pa
sados; e que asy mismo mandásemos que el encabezamiento de las dichas alca- 
valas fuese apartado de lo que les fazían pagar del dicho mercado, o como la nues
tra merged fuese. E nos tovímoslo por bien.

hén, de los Algarues. de Algczira, de Gibraltar c de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Bargelona e señores de Vizcaya c de Molina, duques de Alhenas 
e de Neopatria, condes de Rusellón c de Qcrdania, marqueses de Oristán c de 
Gogiano.
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A los congejos, corregidor, alcaldes e alguaziles, regidores, caualleros e escu
deros, oficiales e omes buenos de la noble c leal gibdad de Ávila (roto), las villas 
e lugares de su obispado e a cada uno c qualquier de vos a quien esta nuestra 
carta fuere mostrada o su traslado signado de escriuano público o a quien atañe 
o atañer puede lo en esta nuestra carta contenido o de ello supiere en qualquier 
manera. Salud e gragia.

Sepadcs que para algunas cosas muy conplicadas a seruigio de Dios e nues
tro e al bien c pro común de estos nuestros reynos e señoríos, avernos mandado 
apercibir algunas gentes de cauallo e de pie de los perlados e grandes e caualle
ros de nuestros reynos e otras gentes de los dichos nuestros reynos para que es
tén prestos y apergebidos, para que dentro de tres días después que les fueren 
notyficadas nuestras cartas de llamamiento, partan para la parte que nos les 
mandaremos.

Los RR. CC. notifican a hidalgos y caballeros de Ávila y su Tierra 
que estén presto para la guerra y preparados para ir al lugar que se les 
indicará.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valcngia, de [Gali- 
zia], de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, 
de Jahén, de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, 
[conde c] condesa de Bargclona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Ate
nas e de Neopatria, condes de Rusellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e 
[Gogiano],

E agora sabed que demás de las dichas gentes avernos acordado de mandar 
apergibir los hidalgos fechos asy por el señor rey don Enrrique, nuestro herma
no, que santa gloria aya, que están por nos confirmados y los que están fechos 
por nos desde el año que pasó de mili c quatrogientos e sesenta e quatro años, 
e asy mismo todos los caualleros armados, asy por el señor rey don Juan, nuestro 
padre de gloriosa memoria, que Dios aya, como por el dicho señor rey don Enrri
que, nuestro hermano, como por nos. Los dichos hidalgos a cauallo o a pie, ar
mados a punto de guerra como mejor pudieren. E los caualleros a cauallo e con

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Leg. 1 N° 109. Papel 380 x 109 mm. Deteriorado 
en el margen derecho. Tinta ocre. 1 folio.
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Dada en la cibdad de Taragona, a ginco días del mes de otubre. año del nasgi- 
miento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e noventa c ginco

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e ju- 
ridigiones que luego que esta nuestra carta vos fuere notyficada, la hagades leer 
e [noty]ficar públicamente por pregonero e ante escriuano público por las plagas 
e mercados c otros lugares acostunbrados de esa dicha gibdad e villas e logares 
susodichos en manera que venga a notygia de todos e ninguno nin algunos non 
puedan pretender ynorangia.

E mandamos e es nuestra merged que, leyda e notyficada esta dicha nuestra 
carta en esa dicha gibdad de Avila, vos el dicho nuestro corregidor e justygia e 
regidores de la dicha gibdad. la enbicdes a leer e notyficar por las otras villas e 
logares de la Tierra de esa dicha gibdad e por las villas c logares de su obispado, 
con mensajeros giertos, por manera que esta nuestra carta e todo lo en [ella] con
tenido sea a todos notorio, e traygan testimonios de cómo la presentaron e 
notyficaron.

sus armas, asy mismo a punto de guerra, como son obligados, para que los di
chos hidalgos e caualleros estén prestos c apercibidos, segund dicho es, para que 
dentro de los dichos tres días, después que les fueren publicadas e notyficadas 
nuestras cartas de llamamiento, partan para la parte que nos les mandaremos, so 
pena de perder las esengiones que tienen con las dichas hidalguías c cauallerías.

E otrosy mandamos por esta nuestra carta o por el dicho su traslado sygna- 
do, como dicho es, a todos los dichos fidalgos e caualleros de esa dicha gibdad 
e su Tierra e obispado que estén prestos e pargebidos, segund [que] dicho es. 
para que cada e cuando vieren nuestras cartas de llamamiento, partan dentro del 
dicho término de los dichos tres días para la parte que les enviaremos a mandar, 
so la dicha pena; que venidos nos les mandaremos pagar el sueldo que ovieren 
de aver desde el día que partyeren de sus casas con la venida e estada e tornada 
a ellas. E al tienpo que los mandaremos despedir les mandaremos dar cartas de 
servicio, libradas de los nuestros contadores mayores, por que les sean guardadas 
las dichas sus franquezas e esengiones. E los unos nin los otros non fagades nin 
fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra merged e de diez mili 
maravedís para la nuestra cámara a cada uno por quien fincare de lo asy fazer e 
conplir. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parescades ante nos, doquier que nos seamos, del día que vos en- 
plazare fasta quinzc días primeros syguientes, so la dicha pena so la qual man
damos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que de ende 
al que vos la mostrare testimonio signado con su sygno, por que nos sepamos 
cómo se cunple nuestro mandado.
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años. Yo el rey. Yo la rcyna. Yo Fernando de Cisnefros], secretario del rey c de 
la rcyna, nuestros señores, la fize escriuir por su mandado. Acordada, Rodcricus, 
doctor. Sello. Registrada, Ortiz. Ortiz, por chanciller.
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Don Fernando c doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Settilla. de Qcrdcña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Algarucs. de Algezira, de Gibraltar c de las Yslas de Canaria, condes 
de Bargclona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhenas c de Neo- 
patria, condes de Rosellón c de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

Se recuerda la obligación de pagar la contribución le la Herman
dad a todos aquellos que acostumbraban a hacerlo y según la ley que 
se cita, sin perjuicio del privilegio dado a la ciudad.

A vos el ligengiado Juan Pérez de la Fuente, nuestro corregidor en la gibdad 
de Avila o a vuestro alcalde en el dicho ofigio o a qualquier otro nuestro corre
gidor o juez de residencia que después de vos fuere en la dicha gibdad. Salud c 
gragia.

Otrosy mandamos que non contribuyan ni paguen en los gastos e contribucio
nes de las dichas nuestras Hermandades, las yglcsias nin monesterios nin los re
ligiosos nin las personas eclesiásticas que fueren constituydas en orden sacra, nin 
clérigos nin benefigiados algunos, nin paguen otrosy en la dicha contribugión los 
onbrc c mugeres fijosdalgo giertos c conosgidos.

Scpadcs que en la junta general de la Hermandad que nos mandamos hazer 
en la villa de Tordelaguna, el año que pasó del Señor de mili c quatrogicntos e 
ochenta e seys años, mandamos fazer una ley, su thenor de la qual es éste que 
se sygue:

Pero mandamos que ayan de contribuyr en las dichas Hermandades de nues
tros rcynos los que acostunbran pagar pedido c monedas c pedidos solos e mo
nedas solas. Otrosy paguen c contribuyan todos los monederos c vallestcros c
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E agora Alfonso Armero, en nonbrc c como procurador de los buenos on- 
bres pecheros vezinos de la dicha cibdad de Ávila, nos fizo relación por su peti
ción que ante nos en el nuestro consejo presentó, diziendo que a cabsa que nos 
nuevamente mandamos confirmar c confirmamos un previllejo a esta dicha <jib- 
dad en la qual diz que entre otras cosas se contiene que los camilleros castella
nos que mantovieren cauallo de cierto presqio e ciertas armas, sean libres, esen- 
tos e francos de todos pechos reales e concejales. E diz que se ha seguido grand 
confusyón en esa dicha cibdad e se espera seguir mucho mayor por que diz que 
después que la dicha nuestra carta de confirmación del dicho previllejo se publi
có, muchos vezinos de la dicha cibdad c de los mayores pecheros de ella, syendo 
onbrcs que nunca seguieron guerra nin mantovieron armas nin cauallo c syendo 
oficiales c cibdadanos c ganaderos c mercaderes c arrendadores viejos c dolien
tes, baxo el dicho previllejo e so aquel color, diz que non se conprehendiendo so 
nonbrc de camilleros caseros por tener nuevamente armas e cauallo en su casa, 
diz que querrán gozar del dicho previllejo e exscmirse de pechar c contribuyr en 
las cosas en que antes que por nos fuese confirmado solían pechar e contribuyr, 
especialmente en las larcas c peones de la Hermandad. En lo qual diz que. sy 
asy oviere de pasar, los dichos buenos onbrcs pecheros de la dicha cibdad resc¡- 
birían mucho agrauio c daño, e nos suplicó c pidió por merced en el dicho non
brc, cerca de ello con remedio de justicia le mandásemos proveer, mandando de
clarar sy las tales personas son oblgiados a pagar c contribuyr en la dicha Her
mandad, o como la nuestra merced fuese.

monteros que fasta aquí son c fueron criados c todos los que sacaron previllejos 
de fidalguías desde que comcncó a reynar el señor rey don Enrrique. nuestro her
mano, que santa gloria aya, salvo los que de ellos mantienen cauallo e armas e 
guardan la ley de Madrigal por nos fecha que fabla en este caso o sy ovicrcn c 
tienen nuestras cartas o previllejos rodados c confirmaciones de ellos que por 
nuestro mandado se dieron en el monesterio de Sant Benito de Valladolid que 
sean de aquellos que deven valer, siguiendo la declaración fecha por los del nues
tro consejo. E mandamos, otrosy que contribuyan todos los escusados e pania
guados de todas las yglcsias c monesterios e otras qualcsquier personas eclesiás
ticas c seglares pagando c contribuyendo llanamente entre dent vezinos. diez e 
ocho mil maravedís para un ombre de cauallo, segund que fasta aquí se ha fe
cho. Pero queremos e mandamos que por esta dicha contribución e servicio que 
fasta aquí nos han fecho c fizicrcn non pierdan sus previllejos e franquezas c li
bertades nin se Ies cabsc daño nin pcrjuyzio alguno en ellas, más en todo su de
recho se les guarde c sea reservado. E por la presente se lo reservamos para que 
agora c de aquí adelante a las otras cosas gozen e puedan gozar de los dichos 
previllejos c franquezas e prerrogativas.
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El qual dicho previllcjo visto por los del nuestro consejo, por quanto aquel 
non deroga a la dicha ley que de suso va encorporada, nin por la dicha nuestra 
confirmación non se dió nin da más fuerza al dicho previllcjo que la que tenía 
antes que por nos fuese confirmado, fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien.

Dada en la noble qibdad de Burgos, a dos días del mes de novienbre, año del 
nasqimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatroqientos e noventa 
e cinco años. Johan, episcopus Astoriqensis. Johannes, doctor. Andreas, doctor. 
Antonius, doctor. Yo Alfonso Fernández de Mojados, escriuano de cámara del 
rey e de la reyna, nuestros señores, la fizc escriuir por su mandado con acuerdo 
de los del su consjeo. Sello. Registrada, doctor. Francisco Díaz, chanciller.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos que veades la dicha ley 
que suso va encorporada c la guardedes e cunpladcs e exsecutedes e fagades guar
dar c conplir e exsecutar en todo e por todo segund que en ella se contiene; e 
en guardándola c cunpliéndola syn enbargo de la dicha nuestra carta de confir
mación que asy mandamos dar e dimos a esa dicha cibdad del dicho previllcjo, 
constringays e premieys a todas e qualesquier personas que acostunbravan pagar 
e contribuyr en la dicha Hermandad antes e al tienpo que nos mandamos con
firmar el dicho previllcjo a que paguen e contribuyan en ella e en los reparti
mientos que por vía de Hermandad que entre ellos se fizieren, según c como acos
tunbravan e solían pagar c contribuyr antes que el dicho previllcjo por nos fuese 
confirmado. E reservamos su derecho a salvo a los dichos cauallcros castellanos 
sy alguno tiene por virtud del dicho previllcjo para en las otras cosas en el con
tenidas. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna ma
nera so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cá
mara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
cnplaze que parescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, 
del día que vos enplazarc fasta quinze días primeros syguicntes so la dicha pena 
so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado 
que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos 
sepamos en cómo se cunplc nuestro mandado.
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A vos el ligengiado Juan Pérez de la Fuente, corregidor en la gibdad de Ávi
la, e a otros qualcsquier juezes e justicias de la dicha cibdad que agora son c se
rán de aquí adelante, e a cada uno e qualquier o qualesquier de vos a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada. Salud e gragia.
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Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia. de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia. de Ja- 
hén, de los Algarves, de Algezira e de Gibraltar, conde e condesa de Bargclona 
e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de 
Rosellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

Se notifica al corregidor de Avila que Juan González de Pajares ha 
apelado ante la audiencia real en un pleito contra Pedro de Robles, 
mayordomo.

Sepades que en la nuestra corte e changillería ante los nuestros presydente e 
oydores de la nuestra abdiengia real, paresgió la parte de Juan González de Pa
jares, vezino de la gibdad de Ávila, su parte apelante e para en guarda de su de
recho c en seguimiento de apclagión o suplicagión o agravio o nulidad o en la 
mejor manera e forma que podía c de derecho devía, dixo que se presentava e 
presentó ante ellos con un progeso de pleyto gerrado c sellado. E dixo la sen- 
tengia c mandamiento e todo lo otro fecho e progesado c mandado en pcrjuyzio 
del dicho su parte ser ninguno e de alguno ynjusto e muy agrauiado por todas 
las razones de nulidades c agrauios que del dicho progeso de pleyto se podían 
colegir c por las que protestó dczir e alegar en su tienpo e lugar. E pidió a los 
dichos nuestros presydente e oydores que non enbargantc que vos el dicho ligcn- 
ciado Juan Pérez de la Fuente, corregidor de la dicha gibdad de Ávila, aviados 
dado sentengia definitiva en el dicho pleyto de la qual por su parte avía sydo ape
lado e le avía sydo otorgada la dicha apelagión, que le mandasen dar nuestra car
ta de ynibigión para que vos nin otras ningunas justigias de la dicha gibdad de 
Ávila non conosgiéscdes más del dicho pleyto e cabsa, fasta que por los dichos 
nuestros presydente e oydores fuese visto c determinado e le mandasen dar nues
tra carta de cnplazamiento contra Pedro de Robles, mayordomo de la dicha gib
dad, para que viniese o cnbiase en seguimiento del dicho pleyto c apelagión, el
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Porque vos mandamos, vista esta nuestra earta. a vos el dicho licenciado Juan 
Pérez de la Fuente, corregidor, e a otros qualesquier juezes e justicias de la di
cha gibdad de Avila e a cada uno de vos que con ella fuéredes requeridos, que 
non esecutedes nin mandedes esecutar la dicha sentencia definitiva dada c pro
nunciada en el dicho pleyto contra el dicho Juan González de Pajares, ni contra 
sus bienes, nin fagades nin ynnovedes nin proqedades en el dicho pleyto de aquí 
adelante más nin otra cosa alguna c que lo dexedes estar e que esté todo cesado 
e suspenso, fasta que por los dichos nuestros presydente c oydores sea visto el 
dicho pleyto e en él fagan e libren lo que con derecho devieren.

Ca nos por esta dicha nuestra carta vos ynibimos c avernos por ynibidos del 
conoscimiento e esecución de todo lo susodicho. E otrosy por esta dicha nuestra 
carta mandamos a vos el dicho Pedro de Robles, mayordomo, que del día que 
vos esta nuestra carta fuere mostrada o leyda o notyficada en vuestra persona, 
sy pudierdes ser ávido e sy non ante las puertas de las casa vuestra morada don
de más continuamente vos soledes acoger o faziéndolo saber a vuestra muger e 
fijos sy los oviedes o a alguno o algunos de los vuestros o vezinos más cercanos 
para que vos lo digan e fagan saber, por que después non podades alegar yno- 
ranqia c que lo non sopistes nin vino a vuestra noticia, fasta diez e seys días pri
meros seguientes de los quales vos damos e asygnamos, los primeros doze días 
por el primero plazo, e los otros dos días por el segundo plazo, e los otros dos 
días por el tercero plazo e término perentorio, e acabado, vengades o enbiedes 
a la dicha nuestra corte e chancillería, ante los dichos nuestros presydente e oy
dores, vuestro procurador suficiente, con vuestro poder bastante e bien ynforma- 
do, en seguimiento del dicho pleyto c apelación e a dczir c alegar en él de vues
tro derecho todo lo que dczir e alegar quisyerdes en guarda de vuestro derecho, 
e a todos los otros c qualesquier abtos que en el dicho pleyto ovieren de ser fe
chos c se fizieren, fasta la sentencia definitiva ynclusive, c después de ella para 
la qual e para la tasación de costas sy las y oviere.

qual dicho proceso de pleyto e sentencia definitiva e apelación e otorgamiento, 
visto por los dichos nuestros presydente e oydores, dixeron que mandavan c man
daron dar esta nuestra carta sobre la dicha razón en la forma syguiente.

Nos, con esta nuestra carta, vos citarnos e enplazamos perentoriamente, 
apercibiéndovos, como por la presente vos aprecibimos, que sy en los dichos tér
minos o en qualquier de ellos vinierdes o enbiardcs en su seguimiento del dicho 
pleyto e apelación, que los dichos nuestros presydente e oydores vos oyrán e guar
darán en todo vuestro derecho, e sy non vinierdes nin enbiardes, segund e como 
dicho es, que en vuestra absenta e rebeldía, aviendo vuestra absenta por pre
sencia, verán el dicho pleyto e apelación e lo que la parte del dicho Juan Gon-
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Para que el concejo de Avila remita al consejo real las “provanqas" 
relativas a un pleito que tiene con Pedro de Avila, señor de Villafranca 
y Las Navas.

Don Fernando e doña Ysabcl, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hen, de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Bargelona c señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e 
de Neopatria, condes de Rosellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de 
Gogiano.

Dada en la muy noble villa de Valladolid, a diez días del mes de dizienbre, 
año del nasgimiento de nuestro señor Jhcsuchristo de mili e quatrogientos e no
venta e ginco años. El doctor Frangisco Núnez Abad, el doctor Diego de Palagios 
c el ligengiado Fernando Tello, oydores de la [abdiengia] del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la mandaron dar. Yo Antjonio] (...) cscrivano de cámara de sus 
altezas e de la su abdiengia (...). Sello. Registrada, Escobar. Por changiller, Chis- 
toval Santos.

zález de Pajares en él ovierc dicho e pedido c dixere c pidiere, e farán c librarán 
en todo lo que fallaren por fuero c por derecho syn vos más gitar nin llamar nin 
cnplazar sobre ello.

E vos los dichos corregidor c juezes e justigias de la dicha gibdad de Avila 
nin alguno de vos non fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena de 
la nuestra merged c de diez mili maravedís a cada uno de vos por quien fincare 
de lo asy fazer c cunplir. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta 
mostrare que vos enplaze que parcscades ante nos en la nuestra corte del día que 
vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena a dezir por 
quál razón non cunplides nuestro mandado, so la qual dicha pena mandamos a 
qualquier cscriuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos 
la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en cómo se 
cunple nuestro mandado.
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A vos el concejo, justicia, regidores, caualleros e escuderos, oficiales c ornes 
buenos de la C'bdad de Avila e lugares de su Tierra. Salud c gracia.

Sepades que por parte de Pedro de Ávila, cuyas son las villas de Villafranca 
c las Navas, nos fue fecha relación por su petición que ante nos en el nuestro 
consejo presentó, diziendo que bien sabíamos el pleyto que ante nos en el nues
tro consejo estava pendiente entre esa dicha gibdad e su Tierra de la una parte, 
e el dicho Pedro de Ávila de la otra, sobre el término del Helipar, e como por 
los del nuestro consejo, el dicho Pedro de Ávila fue resabido a prueva de tachas 
c ovimos mandado a Juan de Bolaños, nuestro escriuano de cámara, que resa
bíese la dicha provanga e lo notificase a esa dicha gibdad para que si quisiese fa- 
zer provanga, vos diese término convenible para ella e la resgibiesc. E el dicho 
Juan de Bolaños avía requerido a esa dicha gibdad con nuestra carta c les señaló 
término en que fiziésedes la dicha provanga, dentro del qual diz que la dicha vues
tra gibdad. c vuestro procurador en su nonbre, hizo las dichas provangas e las 
dió al dicho vuestro procurador, el qual diz que las tiene, e que por dilatar e por 
le fazer mal e daño non quiere presentar ante nos la dicha provanga. E por su 
parte nos fue suplicado e pedido por merged que vos mandásemos que luego 
truxésedes o enbiásedes la dicha provanga para que fuese mandado fazer publi
cación de ella, pues que él avía presentado la provanga que avía fecho, o como 
la nuestra merged fuese. E nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos que desde el día que esta nuestra carta vos fuere no
tificada en vuestro congejo e ayuntamiento, sy pudiéredes ser ávidos, sy no a un 
alcalde o dos regidores de esa dicha gibdad que vos lo digan e fagan saber, fasta 
treynta días primeros siguientes, cnbicys ante nos al nuestro consejo la provanga 
e la presenteys ante nuestro escriuano de cámara, ante quien pasa el dicho ne
gocio, para que en él se vea e provea lo que fuere de justigia, con apergebimien- 
to que vos fazemos que si dentro del dicho término non la presentáredes, que 
dende en adelante las avremos por non fechas e presentadas. E de cómo esta 
nuestra carta vos fuere leyda e notificada e la cunplierdes, mandamos, so pena 
de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara, a qual- 
quier escriuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en cómo se cun- 
ple nuestro mandado.

Dado en la gibdad de Burgos, a treze días del mes de dizienbre, año del nasgi- 
miento del nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatrogientos c noventa e gin- 
co años. Johan, episcopus Astorigcnsis. Johannes, doctor. Andreas, doctor. An- 
tonius, doctor. Frangiscus, ligenciatus. Yo Johan Ramírez, escriuano de cámara 
del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escriuir por su mandado con acuer
do de los del su consejo. Registrada, doctor. Fernando, por chanciller.



r

119

1496 febrero, 15. VALLADOLID.

297

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e rcyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia. de Galizia, 
de Mallorcas. de Scuilla. de Qerdeña, de Córdoua, de Córgcga, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Algarves, de Aigezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Bargelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Athcnas 
e de Neopatria, condes de Roysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de 
Gogiano.

A los congcjos, corregidor, alcaldes e alguaziles, regidores, caualleros e escu
deros, ofigiales e omes buenos de la noble gibdad de Avila e de las villas e loga
res de su Tierra, segund suelen andar en renta de alcaualas e tergias en los años 
pasados, syn las alcaualas de Fuentesabze e syn las alcaualas del congejo de Qisla 
e syn las alcaualas de Perreros de Suso e de Vita e de Ferites e de Parral e de 
Collado c de Rcvilla de Barajas e de Miguellieles e de Cantiveros e de San Jo- 
han de la Corte e syn las alcavalas de Bcrvuy Qapardiel e de Xarayz e de Rioni- 
vado de Pascualgrande e de los Angeles e syn las alcavalas de Solana e tergias sy 
las ay del dicho logar Solana e de los otros logares que adelante serán declara
dos, alcavalas e tergias donde las oviere, e syn Muñosancho e Albornoz e Muño- 
grande e Viniegra e Barzones e Castilblanco, e Echaferrero e Solosancho e Xi- 
menendura e Mescguer e syn Valdccasa e Santa María de Muñonuño e Benitos 
e San Pedro del Arroyo e San Juan del Enginilla e Aldeanueva de Moraván e 
Adanero e Bravos e Santa María de las Cabegas e Altamiros e Sant Christoval 
c Sanchorrejas c Echamín c Muñoelias e Micada e Galindos e Colilla e Salobral 
e Muñopepe c la Serrada e Herrero e Naharros e Barvaliarda e Muñogalindo e 
Santa María del Arroyo e Grajos c Naharrilos e Majavalago e Muñico con Rin
conada c Breda e Pasarrilla e Muñoerrezín c Fernandgallego e Pedroserrano e 
Morie e Vermudillos e Doñavita e Guijuelos e Blascomilla e Manzera e Bernar- 
dosalinico e Pasarilla e Castellanillos e Santa María del Espinazo e Cabezas del 
Villar e Sobrinos e Horcanpascual e Muñochas e las Casas Sant Simón e Muña- 
novilla Gargiamuñoz e Garuela e Syjetos e Santo Tomé e Qipardicl e Agevadillo 
e Horcajo e Merradillo e Armenteros e Diagalvaro e Castellanos e Martínez con 
San Simón Ventosa Candegillo la Cruz y Villanueva e Flores e Bóveda e syn las

Los RR. CC. aceptan a Tomás Núñez Coronel como recaudador 
de las rentas de alcabalas y tercias de la ciudad de Avila y su Tierra.
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E agora sabed que el dicho Tomás Núnez presentó ante los dichos nuestros 
contadores mayores un poder por do paresge que el dicho concejo, regidores, 
caualleros, escuderos e oficiales c ornes buenos consienten que el recudimiento

alcaualas e tercias de Gargiaznar e syn las alcaualas de Zorita e syn las alcaualas 
de Aveynte e syn las alcaualas de Valsera e syn las alcaualas de Muñofierro e Ses
gados, que están encabezados por otra parte, e a los arrendadores c fieles c co- 
jcdores e terceros e deganos e mayordomos e otras qualesquicr personas que ave
des cojido e recabdado e cojedes c recabdades e ovierdes de coger e de rccabdar 
en renta o en ficldat o en tercería o en mayordomía o en otra qualquicr manera, 
las rentas de las dichas alcaualas e tercias de la dicha zibdad de Ávila e su Tierra, 
syn las dichas villas e logares de suso eqebtados de este presente año de la data 
de esta nuestra carta que comenzó, en quanto a las dichas alcaualas, primero día 
de enero que pasó de este dicho presente año e se conplirá en fin del mes de 
diziembre de él; e en quanto a las dichas tercias comenzarán por el día del Ascen
sión primera que verná de este dicho año e se conplirá por el día del Ascensión 
del año venidero de mili e quatrozientos e noventa e syete años; e a cada uno e 
qualquier o qualesquicr de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el tras
lado de ella sygnado de escriuano público. Salud e grazia.

Sabedes en cómo por otra nuestra carta de recudimiento, sellada con nuestro 
sello e librada de los nuestros contadores mayores, vos enbiamos fazer saber el 
año pasado de noventa e z¡nco en cómo el conzejo, regidores, caualleros, escu
deros e ofiziales e ornes buenos de la dicha zibdad de Ávila que dado por nues
tros rccabdadores e arrendadores mayores de las dichas rentas de suso nonbra- 
das e declaradas de los tres años porque las nos mandamos arrendar que co
menzaron primero día de enero que pasó del dicho año pasado, e de consenti
miento del conzejo de la dicha zibdad vezinos e moradores de ella, fue nonbrado 
en el recudimiento de las dichas rentas del dicho año pasado de noventa c cinco 
Tomás Núñez Coronel, vezino de la dicha zibdad de Ávila, al qual vos enbiamos 
mandar que recudiésedcs e hiziésedes recudir con las dichas rentas del dicho año 
pasado que era primero año del dicho arrendamiento, segund que esto c otras 
cosas más largamente en la dicha nuestra carta de recudimiento se contenía. E 
agora por quanto los dichos logares, que de suso están nonbrados por ante nues
tro escriuano mayor de las nuestras rentas, tiene fecha z¡crta obligazión en cierta 
forma c manera que está asentada en los dichos nuestros libros e con condición 
que nos determinemos sy somos servidos en que se faga el encabezamiento de 
los dichos logares o non por los dichos nuestros contadores mayores, fue acor
dado se suspendiese hazer e pedir demanda de las dichas alcaualas de los dichos 
logares fasta tanto que lo susodicho por nos sea determinado, segund que más 
largamente en los dichos nuestros libros está asentado.
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Vos mandamos a todos e a cada uno de vos que rccudades c fagades recudir 
al dicho Tomás Núñez Coronel o a quien dicho su poder oviere, con todos los 
maravedís e otras cosas que las dichas rentas de las dichas alcaualas e otras de 
la dicha c¡bdad de Avila e su Tierra, syn los dichos logares que de suso van cqeb- 
tados. ha montado rendido e valido e montaren e rindieren c valieren en qual- 
quier manera este dicho presente año de la data de esta nuestra carta de todo 
bien e conplidamente en guisa que le non mengüe ende cosa alguna.

E de lo que asy dierdes e pagardes e fizierdes dar e pagar al dicho Tomás 
Núñez Coronel o a quien el dicho su poder oviere, tomad e tomen sus cartas de

que de las dichas rentas le avía de ser dado de este dicho año fuese nonbrado 
por arrendador e rccabdador mayor de ellas el dicho Tomás Núñez Coronel para 
que las podiese hazer e arrendar e rccabdar e rescibir. e por los dichos nuestros 
contadores mayores fue consentido, el qual dicho Tomás Núñez nos suplicó e pi
dió por merced que le mandásemos dar nuestra carta de recudimeinto de las di
chas rentas de este dicho presente año. E por quanto por ante el dicho nuestro 
escriuano mayor de las nuestras rentas, Tomás Núñez. en nonbre del dicho conce
jo. regidores, camilleros, escuderos, oficiales c ornes buenos de la dicha qibdad e 
por virtud del dicho su poder que para ello mostró, fue ratificado el recabdo c 
obligación que por las dichas rentas por ellos avía seydo fecho, e asy mismo las 
flaneas que para saneamiento de ellas avía dadas, tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos a todos, e a cada uno de vos en vuestros logares e ju- 
ridiqiones. que dexedes e consintades al dicho Tomás Núñez Coronel o al que su 
poder oviere firmado de su nonbre e signado de escriuano público, hazer c arren
dar por menor las dichas rentas de este dicho presente año syn lo que de suso 
va eqebtado cada renta c logar por sy por ante el nuestro rescriuano mayor de 
las nuestras rentas de la dicha qibdad o por ante su lugarteniente, cobren las 
dichas alcaualas por las leyes c condiciones de el quaderno que agora nuevamen
te por nos fue mandado hazer para pedir e demandar las alcavalas de los nues
tros reynos; c las dichas tercias por las leyes c condiciones del quaderno que el 
señor rey don Juan, nuestro padre, de gloriosa memoria, las mandó arrendar e 
resecbir e rccabdar qualquier de los años más cerca pasados. E que rccudades e 
íagades recudir a los arrendadores menores qualquier renta o rentas que de las 
susodichas del dicho Tomás Núñez o de quien el dicho su poder oviere e arren
dare mostrándovos para ello sus cartas de recudimiento y contentos de cómo las 
arrendaron de él c le contentaron en ellas de fiancas a su pagamiento, segund la 
nuestra hordenanca; los quales dichos arrendadores menores las puedan coger e 
rccabdar e pedir e demandar por las leyes e condiciones de los dichos quader- 
nos. E que vos las dichas justicias lo judguedcs e determinedes athento el thenor 
e forma de aquellos.
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Dada en la villa de Valladolid, a quinze días del mes de febrero, año del nasqi- 
miento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrocientos e noventa e seys 
años. Mayor, Notario. Alonso López. Chanciller. Yo Rodrigo Alvarez de Ma
drid, notario del reyno de Castilla, lo fiz escriuir por mandado del rey e de la rey- 
na, nuestros señores. Chistoval Dávila. Luis Pérez. Martín de Torres. Francisco 
l lenero. Sello. Registrada. Juan, por chanciller.

pago por donde vos sea resecbido para que non vos sea pedido nin demandado 
otra bez. E sy vos los dichos arrendadores c fieles c cogedores c terceros c de
ganos e mayordomos e las otras personas que de las dichas rentas de este pre
sente año nos devierdes e ovierdes a dar e pagar qualesquier maravedís c otras 
cosas dar e pagar, non lo quesiéredes dar al dicho Tomás Núñez, o al que el di
cho su poder oviere, segund de suso se contiene, por esta dicha nuestra carta o 
por el dicho su traslado signado, como dicho es, mandamos e damos poder con- 
plido al dicho Tomás Núñez o al que el dicho su poder ovicrc. para que pueda 
hazer e faga en vosotros e en cada uno de vosotros c en vuestros bienes e en los 
fiadores que en las dichas rentas ovierdes dado e dierdes, todas las exsccuqiones, 
prisiones, venciones e remates de bienes e todas las otras cosas e cada una de 
ellas que convenga c menester sea de se fazer fasta tanto que sea conplido c pa
gado lo susodicho a Tomás Núñez más las costas que a vuestra culpa ovicrc fe
cho en los cobrar; ca nos por la presente fazemos sanos e de paz los bienes que 
por esta razón fueren vendidos e rematados a quien los conprare. E los unos nin 
los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra 
merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada uno por quien 
fincare de lo asy fazer. E demás mandamos al orne que vos esta dicha nuestra 
carta mostrare que vos enplaze que parescades ante nos en la nuestra corte, do
quier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros 
syguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qualquicr escriuano público 
que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygna- 
do con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunplc nuestro mandado.
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Los RR. CC., por acuerdo y petición de la Junta General de la Her
mandad, ordenan el reclutamiento de peones armados para la guerra, 
escogiendo, según padrones y con excepciones, a uno de cada doce, en 
edades conprendidas entre veinte y quarenta y cinco años.

Bien sabedes cómo en la junta general que por nuestro mandado fue fecha 
c celebrada el año pasado de noventa e cinco en la villa de Santa María del Can- 
po. fue acordado c determinado que en todas las qibdades e villas e lugares de 
estos nuestros reynos e señoríos se fiziesc e fuesen fechos onbres de pie, harma- 
dos, sacando e escogiendo de entre doze onbres uno, y que estos fuesen mayores 
de vcyntc años y menores de quarenta e cinco de los más ábiles e suficientes que 
se aliasen entre ellos, para el uso y exerqiqión de las armas, e que estos ovieren 
c ayan de estar bien armados e sy ellos o algunos de ellos non toviesen las armas 
nesecsarias, que fuesen e ayan de ser al cargo de los otros de quien fuesen esco
gidos de los armar y prestar las armas que les fuesen nesqesarias para nos servir 
quando fuese menester. E fue asy mismo acordado en la dicha junta general que 
de aquestos onbres de pie asy nonbrados e escogidos mandamos llamar para al
gunas guerras c para otras cosas que conplieren a nuestro seruiqio c al bien e pro
secución de los nuestros reynos e que non mandásemos llamar nin fuesen llama
dos otros algunos peones de los dichos nuestros reynos a la dichas guerras sy mu-

Don Fernando c doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Seqilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Scuilla, de Qerdcña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Ja- 
hen, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas 
e de Ncopatria, condes de Ruysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán c de 
Gogiano,

A vos el concejo, corregidor, justicia, regidores, caualleros, escuderos, oficia
les c ornes buenos de la cibdad de Avila e de todas las otras cibdades e villas c 
lugares e tierras c alquerías de la prouinqia de la dicha cibdad de Avila que por 
vía de Hermandad suelen handar e contribuyr en la dicha prouincia. e a cada 
uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su treslado 
de ella sygnado de escriuano público. Salud c gracia.
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cha nesgesidad non oviere para ello, por manera que las honzc partes de todos 
los vezinos de las dichas gibdades e villas c lugares de los dichos nuestros rcynos. 
oviésemos e ayan de entender en sus aziendas e ocuparse en sus tratos c la
branzas, c solamente nos serviesen para las dichas nesgesidades la duodécima par
te de los vezinos de los dichos pueblos o los que de ellos fueren menester para 
nuestro seruizio, c que las tales personas que asy fuesen nobrados e diputados, 
segund c como dicho es, entre tanto que oviesen su nonbramiento e fasta que 
otros fuesen diputados e sobrrogados en su lugar, oviesen de gozar c gozasen que 
non les oviesen nin ayan de dar huéspedes alguno nin sacar ropa de sus casas nin 
oviesen de contribuyr en la Hermandad nin en el servizio de los peones con que 
los dichos nuestros rcynos nos syrven, e que les fuese e aya de ser pagado su suel
do razonable cada e quándo salieren e ovieren de salir de sus casas a nos servir 
por todo el tienpo que en nuestro servizio se ocuparen fasta se bolver e tornar 
a las dichas sus casas, segund que más largamente se contiene en el dicho asyen- 
to c determinazión que sobre ésto se tomó en la dicha junta general por todos 
los procuradores e juezes e esecutores de las provinzias, e por las otras personas 
que en la dicha junta general estovieren, nos fue suplicado e pedido por merced 
que mandásemos aprovar c confirmar lo que asy tenían fecho c asentado pues 
que aquello era servizio nuestro e provecho c hutilidad de los dichos nuestros rey- 
nos. E nos, a ynstanzia e suplicaqión de la dicha junta general e por otras justa 
cabsas que a ello nos movieron cunplidcras al nuestro servicio e bien c pro co
mún de los dichos nuestros reynos, tovímoslo por bien c aprovamos e confirma
mos todo lo que sobre la dicha razón fue fecho c razonado e hordenado c asen
tado por la junta general.

Por ende mandamos a vos los dichos conqejos e a cada uno de vos que luego 
que esta nuestra carta vos fuere mostrada e notificada, veays los padrones que 
están fechos en esa dicha qibdad e villas c lugares de la dicha su Tierra y en las 
otras villas c lugares de la dicha provincia, e sy non estovieren fechos, mandeys 
fazer los dichos padrones jurados en forma, c segund el número de los vezinos 
que en ellos ovicrc, fagays que sean escogidos e nonbrados y escogadcs c non- 
bredes todo el número de los peones e onbres armados que nuestro juez esecu- 
tor de esa dicha provinzia vos salvaren e enbiáredcs por su carta firmada de su 
nonbrc, al qual dicho nuestro juez csccutor mandamos que vistos los padrones 
de esa dicha qibdad c de todas las otras villas e lugares de esa dicha provincia, 
sacando c deduziendo antes todas cosas del número de los dichos padrones los 
alcaldes hordinarios c de Hermandad c los otros ofigiales del dicho conzejo e de 
cada uno de los dichos conqejos, otrosy los clérigos c otros onbres fijosdalgos e 
notarios y las mugeres biudas que non tienen fijos nin criados de tal calidad que 
non puedan ser nonbrados para el dicho servizio, y los onbres nesgesitados po
bres que demandan y para quien se demanda limosma, vea e esamine el número
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Dada en la noble villa de Valladolid. a XXIII de febrero, año del nasginiien- 
to del nuestro Salvador Jhesuchristo de mil e quatrogicntos e noventa e seys años. 
Yo Fernando de Qisncros, escriuano de cámara del rey e de la reyna, nuestros 
señores, la fize cscriuir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. Don 
Alonso, obispo y conde. Alonso de Quintanilla. Gundisalvus, liqcngiatus. Regis
trada, Alonso Gutiérrez.

de los vezinos que restan c quedan en los dichos padrones, y segund el qual. tase 
c modere el número de los peones que caben a vos la dicha qibdad c a cada una 
de las villas c lugares de la dicha provincia que ayades de escoger c nonbrar. 
como dicho es, por quanto de los mismos peones que asy por vos son o serán 
nonbrados, como dicho es, han de ser señalados y escogidos los peones que nos 
mandamos apremiar en esta provincia e partido para que nos ayan de venir a ser
vir en la guerra luego que vieren nuestra carta de llamamiento. E mandamos que 
los dichos peones que asy por vos son fueren nonbrados, como dicho es, en todo 
el tienpo que durante su nonbramicnto e fasta que otros sean subrrogados en el 
lugar de ellos, gozcn de la dicha libertad e perrogativas, bien e cunplidamcnte. 
E otrosy vos mandamos que luego que vos fuere notificada la qédula del dicho 
nuestro juez e csecutor, firmado de su nonbre, como dicho es, fasta diez días pri
meros syguientes, fagades el dicho nonbramicnto de los dichos peones e cnbie- 
des el testimonio de él en que vaya declarado el número y los nonbres de los di
chos peones que asy fueren nonbrados c señalados para nuestro servicio, como 
dicho es, y qué armas, por que aya razón de todo ello e por que el dicho nuestro 
juez exccutor nos pueda cnbiar la relación de todos los peones armados que asy 
fueren nonbrados e señalados en toda esa dicha provincia para nuestro servicio, 
como dicho es. Para lo qual vos mandamos que fagades e cunplades so pena de 
la nuestra merqed e de diez mili maravedís para nuestra cámara a los que rebel
des fuerdes; c mandamos al dicho nuestro juez esecutor de esa dicha provincia 
que conpcla c apremie por todo rigor de derecho a los que fuerdes remisos c ne
gligentes en lo que dicho es e en qualquier cosa de ello, para que lo fagades e 
cunplades segund c cómo e en término e so las penas en esta nuestra carta con
tenidas, prometiendo en las cosas que para mejor e más ligero conplimiento de 
lo contenido en esta nuestra carta fuere nesqesario proveyendo vos sobre ello las 
penas que vieren que cunple, las quales nos por la presente les ponemos e ave
rnos por puestas.
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Scpadcs que paresgió en la nuestra corte e chanqillería ante el presydente e 
oydores de la nuestra abdiengia, el procurador Ferrando Sánchez de Pareja, es
cavano, vezino de la gibdad de Ávila, e presentó una petigión en que dixo que 
nos hazla saber que syendo como es el dicho su parte lego c de nuestra juridiqión 
real, le aveys fecho e hazeis gicrto progeso contra él a pedimiento del doctor Ma
teo de Lunar, ynquisidor que es en esa dicha gibdad, e asy mismo a pedimiento 
de un Johan Gómez Zorzón, e de otros giertos vezinos del lugar de Martínniu- 
ñoz de las Posadas.

A vos Pedro González Tarascón, canónigo de la Yglcsia de Segovia, juez apos
tólico que vos dezis dado e diputado por el nuestro muy Santo Padre, e a todas 
las otras personas a quien toca o atapne o atapner puede el negocio e cabsas que 
de yuso en esta nuestra carta se fará mengión. e a cada uno de vos c de ellos. 
Salud c gragia.

Los RR. CC. mandan que el proceso que se sigue ante Pedro Gon
zález Tarascón, canónigo de Segovia y Juez apostólico, pase, a petición 
de parte, a la audiencia real.

Don Fernando e doña Ysabel. por la gragica de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia. de Granada, de Toledo, de Valengia. de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerceña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén. de los Algarues. de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Bargelona e señores de Vizcaya c de Molina, duques de Atenas c 
de Neopatria, condes de Ruysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e 
Gogiano.

E como quiera que el dicho su parte ha declinado la juridigión del dicho juez 
apostólico e ha apelado de él, le aveys progedido e progedeys en la dicha cabsa 
e non le aveys querido otorgar la dicha apelagión para ante nos, en lo qual le 
aveys fecho c hazeys notoria fuerga e injustigia al dicho su parte c aveys pertur
bado e pertubays en lo que es jurisdigión real, pues nos e los reyes de gloriosa 
memoria, nuestros antegesores, de tienpo ynmemorial a esta parte, han estado e 
nos estamos en posesyón pagifica vel casy e uso e costunbre de refrenar e algar 
las fuergas notorias ynjustas que por los juezes cciesyásticos son fechas a los nues-
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Porque vos mandamos que del día que con ella fucredcs requeridos por par
te del dicho Fernando Sánchez Pareja, fasta diez días primeros syguientes. faga- 
dcs traher o enbiar c presentar a la dicha nuestra corte e chancillería ante los 
dichos nuestros presydente e oydores, todo el proceso del dicho pleyto e quales- 
quiera autos de él horeginalmentc segund que sobre razón de lo susodicho con
tra el pedimiento de los dichos doctor de Lunar, ynquesidor. e de Juan Gómez 
Zorzón, c de otros vezinos del lugar de Martinmuñoz de las Posadas, aveys fe
cho, ca nos por la presente, mandamos a Diego de Ollaque, notario e a otro qual- 
quier escriuano ante quien el proceso del dicho pleyto e autos de el han pasado 
e pasan, que del día que con esta dicha nuestra carta fueren requeridos fasta los 
dichos diez días primeros syguientes, los traygan o cnbien con persona fiable c 
syn sospecha a la dicha nuestra corte e chancillería ante los dichos nuestros presy- 
dentc e oydores, horeginalmentc, segund que ante ellos o ante qualquier de ellos 
han pasado e pasan; porque asy traydo e presentado en la dicha nuestra corte c 
chancillería donde ay perlado e oydores e científicas personas, sea visto, e sy se 
fallare el dicho Fernando Sánchez de Pareja aver rescebido fuerca, se provea, se
gund que de justicia se deva proveer, e sy se fallare non aver fecho fuerca e que 
el conocimiento de esta cabsa vos pertenesce, se vos remita, c sobre todo se haga 
lo que de justicia se deva hazer, e por los dichos nuestros presydente e oydores 
sea pagado e mandado pagar el que el dicho proceso traxiere su justo e devido 
salario que por razón de la venida a la dicha corte y estada en ella e tornada fas
ta su casa, aver dcvicre. E otrosy mandamos a los dichos doctor e Johan Zorzón 
e a las otras personas a quien lo susodicho toca que dentro de los dichos diez 
días parcscan en la dicha nuestra corte c chancillería por sy o por su procurador

tros súbditos e naturales, nos pidió e suplicó mandásemos so grandes penas que 
non conosciésedes más de esta dicha cabsa nin de lo de ella pendiente, e la rc- 
mitiésedes a esta nuestra abdicncia a donde el dicho su parte está presto e apa
rejado de estar a derecho con las dichas partes contrarias. E asy mismo mandá
semos a Diego de Olloquc, notario de la dicha qibdad de Segovia, ante quien ha 
pasado c pasa el dicho proceso, que luego lo traxiesc o enbiase a esta nuestra 
real audiencia, en lo qual asy mandar hazer nos administraríamos justicia e al di
cho su parte haríamos bien en merced; la qual dicha petición asy presentada c 
vista por los dichos nuestros presydente c oydores e visto como nos e los reyes 
de gloriosa memoria, nuestros progenitores, de tienpo ynmemorial a esta parte, 
han estado e nos estamos en posesyón de fazer traher a la dicha nuestra audiencia 
los semejantes procesos en que se dize aver fecho fuerca. aunque sean entre per
sonas eclesiásticas, fue acordado que devían mandar e mandaron que el proceso 
del dicho pleyto fuese traydo c presentado ante ellos horeginalmentc, e manda
ron dar e dieron esta nuestra carta para vos sobre la dicha razón. E nos tovímos- 
lo por bien.
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Dada en la noble villa de Valladolid, a quinzc días del mes de margo, año 
del Señor de mili c quatrogicntos e noventa e seys años. El doctor Juan de la 
Torre e los ligengiados Juan Raxa e Fernand Tello, oydores del abdiengia del rey 
e de la reyna, nuestros señores, la mandaron dar. Yo Diego de Henares, escriua- 
no de la dicha abdiengia la fizo escriuir. Sello. Registrada, Escobar. Por changi- 
11er, Christoval Santos.

Repartimiento para Avila y su Tierra y provincia, por vía de 
Hermandad.

Nos, don Juan de Ortega, obispo de Almería, sacristán mayor del rey e de la 
reyna, nuestros señores, e Alonso de Quintanilla, amos del consejo de sus altezas.

A vos el congejo, corregidor, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros, escu
deros, e ofigiales e ornes buenos de la muy noble gibdad de Avila e a los otros 
congejos de las otras gibdades c villas e logares que con esa dicha gibdad andan 
en provingia de Hermandad que de yuso serán nonbradas c a cada uno e qual- 
quier o qualesquicr de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el tresla- 
do de ella sygnado de escriuano público.
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Bien sabedes como en la junta general de la dicha Hermandad que por man
dado de sus altezas se fizo en la villa de Santa María del Canpo por el mes de 
junio del año pasado de mili e quatrogicntos e noventa c ginco años, por los pro
curadores de las gibdades c villas e logares de estos regnos de Castilla e de León

con su poder vastante a dezir e alegar de su derecho gcrca de la fucrga que por 
el dicho Fernando Sánchez de Pareja dizc serle fecha. E los unos nin los otros 
non fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra merged 
e de perder las tenporalidades que tenedes en estos nuestros reynos c señoríos, 
vos el dicho Pedro Gongálcz Tarascón, canónigo, c de ser ávido por cstraño c 
ajeno de ellos, e los dichos escriuanos e notarios so pena de diez mili maravedís 
para los estrados de la dicha nuestra audiengia, so la qual dicha pena de diez mili 
maravedís mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado 
que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos 
sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.
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E sus altezas por una su cédula c por una escriptura de asiento que manda
ron tomar con Alonso Gutiérrez de Madrid, vezino e regidor de la qibdad de To
ledo, que están asentadas en los dichos libros, le fizieron merced de la thesorería 
general de la dicha Hermandad, e le mandaron dar las recebtorías de ella para 
que resabíese e cobrase los maravedís de la dicha contribución para la paga de 
lo susodicho, dando cierta seguridad de fianzas que de él mandaron tomar, e fa- 
ziendo cierto recabdo e obligación que le mandaron fazer para seguridad de los 
maravedís del dicho cargo.

E agora el dicho Alonso Gutiérrez, por virtud de la dicha cédula de merced 
de sus altezas e de la dicha escriptura de asiento, nos pidió que por que él pu
diese e pueda cobrar los maravedís de la dicha contribuciqn del dicho año pri
mero para pagar los dichos capitanes e gentes de las otras cosas que en él sus 
altezas han mandado o mandaren librar, que en nonbre de sus altezas le diése
mos e entregásemos las cartas de la recebtoría e otras provisyones que le avían 
de ser dadas para que le fuese recodido a él o a quien su poder oviere con los 
maravedís de la dicha contribución del dicho año primero que él estava presto 
de dar toda la dicha seguridad de las dichas fiancas e fazer la dicha obligación 
que cerca de ello avía de hacer.

Para que los concejos de las cibdades c villas e logares de estos dichos regnos 
pagasen c contribuyesen en la dicha Hermandad los maravedís que pagaron c 
contribuyeron en los dichos años pasados, segund que más largamente en el di
cho otorgamiento que está sentado en los libros de la dicha Hermandad se con
tiene. E porque para la paga de los capitanes e gentes que de la dicha contri
bución de la Hermandad se pagan e para las otras cosas e gastos que de la dicha 
contribución se gastan e han de gastar por mandado del rey e de la reyna, nues
tros señores, es nescesario que se resciban e rccabden los maravedís de la con
tribución de la dicha Hermandad del año primero de los dichos tres años de la 
dicha prorrogación que se hizo en la dicha villa de Santa María del Canpo, que 
comenzará por el dicho día de Santa María de agosto de este presente año, e se 
cunplirá por el día de Santa María de agosto del año venidero de mili e qua- 
trocicntos c noventa e syete años.

e de los perlados c grandes e caualleros que a la dicha junta venideron; c por 
virtud de los poderes que en ella presentaron, otorgaron la prorrogación de la 
dicha Hermandad por tienpo de otros tres años, que comenzarán a correr desde 
el día de Santa María de agosto primero que viene de este presente año de la 
fecha de esta carta en que se cunplían los otros tres años de la sesta prorrogación 
de la dicha Hermandad, e se cunplirán por el día de Santa María de agosto del 
año venidero de mili c quatrocientos e nouenta c nueue años.



A vos el congojo de la villa de Pclayos, diez mili maravedís.

A vos el congojo de Villanueva de Gómez, diez mili maravedís.

A vos el congejo de San Román, ocho mili maravedís.

A vos el congcjo de la villa de Qespedosa, dozc mili maravedís.

A vos el congejo de la villa de Fuente el Sol, syetc mili maravedís.

308

A vos el congcjo de la villa de la Puente del Congosto, diez e ocho mili 
maravedís.

E nos veyendo que lo susodicho cunplía asy al servigio de sus altezas e por
que el dicho Alonso Gutiérrez dió e obligó consigo las dichas fiangas e seguridad 
e fizo la dicha obligagión, segund sus altezas lo mandaron por la dicha escriptura 
de asiento, lo qual todo más largamente esta asentado en los libros de la Her
mandad, dímosle e entregárnosle las regebtorías de lo susodicho para que le fue
se recodido con los maravedís de la dicha contribugión de la Hermandad del di
cho año primero de la dicha prorrogagión que se hizo en la dicha villa de Santa 
María del Canpo. E de ello cabe a pagar a vos el dicho congejo de la dicha gib- 
dad de Avila e a cada una de las otras villas e logares de esa dicha provingia los 
maravedís que adelante serán declarados en esta guisa:

A vos el congejo de la dicha gibdad, syn perjuizio de vuestra franqueza, se
tenta c dos mili maravedís.

A vos los congejos de los seysmos de la Tierra de la dicha gibdad de Ávila, 
segund que fasta aquí lo aveys repartido e pagado entre vosotros, quinientas e 
ginquenta e ocho mili maravedís.

A vos el congejo de la villa de Madrigal e su Tierra, quarenta c ginco mili 
maravedís.

A vos los congejos de las Navas e Villafranca e Valdemaqucda con la mitad 
de las Casas del Puerto que son de Pedro de Ávila, trcynta e seys mili maravedís.

A vos los congejos de Villatoro e Navalmorcucnde e el Bodón con Cardiel 
que son de Ferrando Gómez de Ávila, setenta e dos mili maravedís.

A vos el congejo de la villa de Bonilla e su Tierra, con los otros lugares que 
con la dicha villa suelen andar, quarenta e cinco mili maravedís.
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A vos el concejo de la villa de Peñaranda, honzc mili maravedís.

Tierra, ginquenta e quatro mili

A vos el concejo de Serranillos e Pascualcovo, dos mili maravedís.

A vos el congejo de Villatomé, quinientos maravedís.

A vos el congejo de la villa de Alixa, siete mili maravedís.
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La tergia parte de los dichos maravedís, a primero día del mes de seticnbre 
primero que viene de este dicho presente año: e la otra tergia parte, a primero

A vos el congojo de la villa de Arévalo e su Tierra, giento e noventa c ocho 
mili maravedís.

A vos el congojo de la villa de Candcleda con la Puebla c el Gordo, catorze 
mili maravedís.

A vos el congejo de la villa de Monbentrán e su Tierra, ginquenta e ocho mili 
maravedís.

A vos el congejo de la villa de la Adrada, diez mili maravedís.

Que son por todos ios maravedís que a esa dicha gibdad de Avila e a las vi
llas c logares de su provingia de suso nonbradas e declaradas, cabe e aveys de 
pagar de la dicha contribugión ordinaria de la Hermandad, segund e en la ma
nera que dicha es, para este dicho año primero de la dicha prorrogagión que se 
fizo en la dicha junta de Santa María del Canpo, que comengará el dicho día de 
Santa María de agosto primero que viene de este dicho presente año e se eon- 
plirá por el día de Santa María de agosto del dicho año venidero de noventa c 
syete, un quento e dozientas e quarenta e syete mili e quinientos maravedís, cada 
uno de vos la quantía susodicha.

Con lo quales dichos maravedís mandamos, de parte del rey e de la reyna, 
nuestros señores, e por virtud de sus poderes que para ello tenemos, a vos los 
dichos congejos e a cada uno de vos, que realdades c fagades recudir al dicho 
Alfonso Gutiérrez de Madrid o a quien su poder oviere, firmado de su nonbre 
e sygnado de escriuano público. E dadle más los derechos de quinze maravedís 
al millar que a de aver de su salario por las recabdangas de los dichos maravedís. 
E dádgelos e pagádgelos en dineros contados puestos a vuestras costas en esa di
cha gibdad de Ávila, a los plazos contenidos en las leyes de la dicha Hermandad, 
que son los syguientes:

A vos el congejo de la villa de Oropcsa e su 
maravedís.
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día del mes de enero del año venidero de mili c quatrogientos e noventa c syetc 
años; e la otra tergia parte, a primero día del mes de mayo luego siguiente del 
dicho año.

Fecha en la villa de Almagán, a veynte días del mes de junio, año del nasgi- 
miento de nuestro señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e noventa c seys 
años. Es la cantidad de los maravedís que por virtud de esta carta de regebtoría 
se han de cobrar: un quento c dozientas c quarenta e syetc mili e quinientos ma
ravedís. En lo que toca a lo gevil, Alonso, obispo de Almería, sacristán mayor. 
Alonso de Quintanilla. Johan Ramírez.

Congejos, regidores, alcaldes, alguaziles, regidores, caualicros, escuderos, 
ofigialcs e ornes buenos de la muy noble c leal gibdad de Ávila c de las otras vi
llas e logares de su Tierra e provingia en esta carta de regebtoría contenidas, e 
las otras personas a quien lo contenido en ella atañe, vedla e conplidla en todo 
e por todo, segund que en ella se contiene. Alonso de Quintanilla. Johan Ramí
rez. Alonso Ruyz.

E de cómo le dierdes e pagardes los dichos maravedís c derechos, tomad c 
tomen sus cartas de pago con que vos sean resgebidos por pagados, e a otra per
sona nin personas algunas non rccaudades nin fagades recudir con los dichos ma
ravedís nin con parte alguna de ellos, salvo al dicho thesorero Alonso Gutiérrez 
de Madrid o a quien el dicho su poder ovicre, sy no sed giertos que los marave
dís que de otra guisa dierdes e pagardes, los perdereys c pagareys otra vez. E sy 
vos los susodichos congejos o alguno de vos non dierdes nin pagardes los suso
dichos maravedís o qualquicr parte de ellos a los susodichos plazos, por la pre
sente, de parte de sus altezas, mandamos a Gil del Águila, juez exsecutor de la 
Hermandad de la dicha provingia de Ávila que, luego que sobre ello fuere re
querido, faga entrega e cxsecugión en qualquier o qualesquier congejos o otras 
personas que devían e ovieren de dar e pagar los dichos maravedís, segund sus 
altezas lo mandan por las dichas sus leyes de la Hermandad. Para lo qual, en non- 
bre de sus altezas, damos poder conplido con todas sus yngidengias e depen- 
dengias anexidades e conexidades.
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Don Fernando e doña Ysabcl, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgcrga, de Murgia. de 
Jahén. de los Algarves, de Algczira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, con
de e condesa de Bargelona c señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhe
nas e de Ncopatria, condes de Rusillón e de Qcrdania, marqueses de Oristán e 
de Gogiano.

Sepades qué pleyto está pendiente en la nuestra corte ante los nuestros con
tadores mayores como juezes que son de las cosas tocantes a nuestras rentas e 
fazienda entre partes, conviene a saber: de la una parte el congojo, justigias. re
gidores, camilleros e escuderos e ofigiales e ornes buenos de la dicha gibdad de 
Ávila, c de la otra parte los congejos c ornes buenos de los logares de la Tierra 
de la dicha gibdad c sus procuradores en sus nonbrcs, sobre razón que por parte 
de la dicha gibdad fue dicho e alegado que gierta concordia que entre la dicha 
gibdad e la dicha Tierra se ovo fecho sobre que la dicha Tierra pagase a la dicha 
gibdad gierta contía de maravedís para ayuda a la quiebra que avía venido en las 
dichas rentas por el mercado franco que la dicha gibdad tiene de nos por mcrged 
e avía sido en perjuyzio de la dicha gibdad por giertas cabsas e razones que dixo 
c alegó c pidió restitugión. A lo qual por parte de los dichos congejos e ornes 
buenos de la dicha Tierra, fue respondido que la dicha concordia fecha entre las 
dichas partes devía de ser guardada e cunplida e que Ja restitugión pedida por 
parte de la dicha gibdad non aver lugar, segund que esto e otras cosas más lar
gamente en la dicha su respuesta se contenía, sobre lo qual amas dichas partes 
contendieron en el dicho pleyto ante los dichos nuestros contadores mayores. E 
dixeron e alegaron otras giertas razones, cada una en guarda de su derecho, fasta 
tanto que concluyeron, e por ellos fue ávido el dicho pleyto por concluso e die
ron en él sentengia en que fallaron que la restitugión pedida por parte de la di-

A vos el nuestro corregidor, alcaldes de otras justigias qualesquier que agora 
soys c fuéredes de la gibdad de Ávila c a cada uno e qualquier de vos a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada. Salud e gragia.
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Sobre un pleito que se sigue ante los contadores mayores entre el con
cejo de la ciudad de Ávila y los concejos de la Tierra de Avila.
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Después de lo qual la parte del dicho concejo, justicia, regidores, oficiales e 
omes buenos de la dicha cibdad de Avila paresqió ante los dichos señores con
tadores mayores e dixo que los testigos e provancas de que en el dicho nonbre 
se entendían aprovechar para fazer la dicha su provanqa los tenían en esta dicha 
gibdad c en las villas e lugares de su obispado, por ende que nos suplicavan e 
pedían por merced le mandásemos dar nuestra carta de regebtoría en la dicha 
razón o sobre ello les mandásemos proveher de remedio con justicia o como la 
nuestra merced fuese. E nos tovímoslo por bien.

cha qibdad de Avila, segund e como por aquello que fue pedida que ovo c ha 
lugar e pronunciáronla aver lugar e asy gela devieron ortorgar e otorgaron. E vi
niendo al negocio principal fallaron que devían resqibir e rescibicron a la parte 
de la dicha qibdad de Ávila a la prueva de todo lo por su parte ante ellos dicho 
e alegado, e a la parte de la dicha Tierra a la prueva de lo contrario sy quisiesen. 
E amas las dichas partes a prueva de todo lo que de derecho devían ser resabi
dos e provado les aprovecharía, segund el estado en que está esta dicha cabsa, 
salvo iure et ynpert(.)c¡um et non admitendorum, para la qual prueva fazer e 
para la traher e presentar ante ellos les dieron e asygnaron plazo e término de 
C¡nquenta días primeros syguientes, los quales les dieron e asygnaron por todo 
plazo e término perentorio, con apercibimiento que les fizieron que por ellos non 
les sería dado otro plazo nin término alguno nin aquel les sería prorrogado e que 
este mismo plazo e término dieron e asygnaron a las dichas partes e a cada una 
de ellas para ver presentar, jurar e conosccr los testigos c provancas que la una 
parte presentare contra la otra e la otra contra la otra, sy quisiesen e sy cartas 
de recebtorías oviesen menester para hazer las dichas sus provancas, nonbrasen 
ante ellos los lugares donde han e tienen los testigos e mandárgelas y andar con 
el susodicho término, e por su sentencia asy lo pronunciaron e mandaron en sus 
escriptos e por ellos la qual dicha sentcnqia fue notificada a amas las dichas par
tes e por ellos fue pedido traslado de ella.

Porque vos mandamos a todos c a cada uno de vos que, sy dentro de los qin- 
quenta días contenidos en la dicha sentencia suso cncorporada. los quales corren 
c se cuentan desde el día de la data de esta nuestra carta, la parte del dicho conce
jo de la dicha cibdad de Ávila paresciere ante vos o ante qualquicr de vos e vos 
requiriere con ella, tomedes e resobados qualesquicr testigos de quien el nonbre 
dixeren que se entiende aprovechar para fazer la dicha su provanca, de los qua- 
les e de cada uno de ellos tomedes e resobados juramento, en forma devida de 
derecho, de que por parte de la dicha cibdad vos será mostrado e presentado e 
a cada uno por sy, secreta e apartadamente, faziéndoles las otras preguntas al 
caso pertenescientcs, c los testigos que dixeren que saben lo contenido en las di
chas preguntas, sean preguntados cómo lo saben, e los que dixeren que lo creen
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A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Lcg. 1. N' 118. Papel 310 x 220 mm. Bien conser
vado. Tinta negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. Bifolio.

Dada en la gibdad de Soria, a syete días del mes de setienbre, año del nasgi- 
miento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e seys 
años. (Suscripción). Gómez. Yo Diego Sánchez Ortiz, escriuano del rey e de la 
rcyna, nuestros señores, e de la abdiengia de sus contadores mayores, la fiz es- 
criuir por su mandado. Sello. Johanncs Ramírez, chanciller.

Don Fernando e doña Ysabci, por la gragia de Dios, rey c rcyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia,

Sobre una apelación ante la audiencia real interpuesta por Pedro de 
Robles por no aceptación de una sentencia dada por Juan Calderón, al
calde de Avila, favorable a Pedro de Valles, la parte contraria.

i

e oyeron dezir, sean preguntados cómo lo creen e a quién lo oyeron dczir, por 
manera que entera e cunplidamente sean preguntados e den razón legítima de 
sus dichos e depusigiones. E lo que los dichos testigos e cada uno de ellos dixe- 
ren e depusyeren, so cargo del dicho juramento, en la manera que dicha es. lo 
firmedes de vuestros nonbres de qualquier de vos, e gerrado e sellado e sygnado 
en manera que faga fe, lo dedes e entreguedes a la parte del dicho congojo de 
la dicha gibdad de Avila para guarda c conservación de su derecho, dando e pa
gando al tal escriuano por ante quien pasare su justo e devido salario que por 
ello deviere aver, lo qual fazed e cunplid. non cnbargante que la parte de los di
chos congcjos de la dicha Tierra de la dicha gibdad de Ávila non parescan ante 
vos a ver presentar, jurar e conosger los testigos, por quanto por los dichos nues
tros contadores mayores Ies fue dado término para ello, e sy quisiesen carta para 
lo asy fazer e cunplir vos damos poder cunpiido por esta nuestra carta. E los unos 
nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la nues
tra merged c de diez mili maravedís para nuestra cámara. E demás mandamos 
al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que paresgades ante 
nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta 
quinze días primeros syguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qual
quier escriuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en cómo se cun- 
ple nuestro mandado.
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Sepades que pleyto esta pendiente en la nuestra corte e changillería ante el 
presydente c oydores de la nuestra abdienqia e vino ante ellos por vía de ape
lación, e se sentengió primeramente en la cibdad de Avila ante el bachiller Jo- 
han Calderón, nuestro alcalde en ella, entre partes: de la una Pedro de Valles, 
alcayde; e de la otra, Pedro de Robles, vezinos de la dicha cibdad de Ávila, sobre 
razón de cierta execución que por parte del dicho Pedro de Valles fue pedida en 
bienes del dicho Pedro de Robles, la qual por el dicho alcalde fue mandada fa- 
zer por virtud de cierta sentencia por quantía de ciento e noventa fanegas de pan 
de ciertos frutos de cierta heredad e sobre las otras cabsas e razones en el proce
so del dicho pleyto contenidas. De la qual dicha exsecución por parte del dicho 
Pedro de Robles fue apelado ante los dichos nuestro presydente e oydores ante 
los quales se presentó su procurador en su nonbre con el proceso del dicho pley
to en estado de apelación, suplicación, maldad o agravio, e dixo la sentencia c 
mandamiento c execución e todo lo otro en perjuyzio fecho, ser ninguno e de 
alguno ynjusto e contra él muy agraviado por ciertas razones que ante nos dixo 
v alegó. E por parte del dicho Pedro de Valles fue fecho e replicado lo contrario. 
E por amas las dichas partes fueron dichas e alegadas asaz cabsas e razones fasta 
tanto que concluyeron, e por los dichos nuestros presydente e oydores visto, die
ron en él sentencia en que residieron a prueva a amas las dichas partes de lo 
por ellos e por cada uno de ellos en el dicho pleyto dicho e allegado con plazo 
e término de quarenta días e mandaron fazer juramento de calunpnia a amas las 
dichas partes en forma, segund más largamente en la dicha sentencia se contiene.

de Mallorcas. de Seuilla. de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Ja- 
hén. de los Algavcs, de Algezira. de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona c señores de Vizcaya c de Molina, duques de Athcnas 
e de Neopatria. condes de Ruysellón e de (Jordania, marqueses de Oristán e de 
Goqiano.

A los alcaldes de la nuestra casa e corte e chancillería e a los corregidores, 
alcaldes, juezes e justicias e oficiales qualesquier, asy de las cibdades e villas e 
lugares de los obispados de Ávila e Segovia c Salamanca e León e Qamora, como 
de todas las otras cibdades e villas c lugares de los nuestros rcynos e señoríos e 
a cada uno e qualquier de vos en vuestros lugares y juridiciones a quien esta nues
tra carta fuere mostrada. Salud e gracia.

Después de lo cual paresció ante los dichos nuestros presydente e oydores el 
procurador del dicho Pedro de Robles, e presentó una petición en que dixo que 
los testigos e provancas que él avía e tenía en prueva de su intención, que los 
avía e tenía en estas dichas cibdades e villas e lugares desuso nonbrados e decla
rados y pidió que le mandásemos dar e diésemos nuestra carta de recebtoría so-



315

brc la dicha razón, e por los dichos nuestros presydente c oydorcs, vista la dicha 
petigión e pidimicnto, mandáronle dar e dieron esta nuestra carta para vos en la 
dicha razón.

E mandamos que los testimonios que asy se ovieren de tomar e nonbrar por 
amas las dichas partes que sean de los del número de la cibdad, villa o lugar don
de la dicha provanga ovicres de fazer o de otro lugar más gercano, e sy en el di
cho lugar non ouierc dos escriuanos del número, que sean de los que se asienta 
a juyzio con el alcalde del tal lugar, e sy de otra manera se fizicre la dicha pro
vanga, salvo como dicho es, mandamos que sea en si ninguna c de ningún valor 
c efeto, e tomar e resgibir de los dichos testigos c de cada uno de ellos juramen
to en manera y forma devida de derecho sobre la señal de la cruz c palabras de 
los santos evangelios, e asy fecho el dicho juramento e tomada la confesión de 
él, diga cada uno: sy juro y amen. E tomad e resgibir de los dichos testigos y de 
cada uno de ellos sus dichos c depusigiones de cada uno sobre sy, secreta e apar
tadamente, preguntándoles por las preguntas del ynterrogatorio que por parte 
del dicho Pedro de Robles vos sean preguntados. E al testigo que dixere que sabe 
lo que en la dicha pregunta se dize, preguntadle cómo lo sabe: e al que dixere

Por la qual vos mandamos que sy la parte del dicho Pedro de Robles ante 
vos o ante qualquier de vos paresgiere dentro del dicho termino ce los dichos qua- 
renta días, los quales corren c comicngan a correr desde seys días de este pre
sente mes c año de la data de esta nuestra carta, c vos requiere con ella e vos 
dixicrc e nonbrarc c tiene los testigos c provangas de que sobre la dicha razón 
se entiende de aprovechar de sus dichos e depusigiones que sean en sus dichas 
gibdades c villas c lugares de suso nonbrados c declarados, los concluyáis e aprc- 
niieys por todos los medios del derecho, e que vengan e parescan ante vos per
sonalmente a dczir sus dichos c depusigiones poniéndoles sobre ello la pena o 
penas que a vos bien bisto fuere c de nuestra parte les pusierdes, las quales nos 
por la presente les ponemos e avernos por puestas c por condepnado en ellas lo 
contrario faziendo. Asy venidos c pasados por ante dos escriuanos públicos que 
a ello presentes sean, tomados c nonbrados por cada una de las dichas partes el 
suyo, e amos por esta dicha nuestra carta mandamos a la parte del dicho Pedro 
de Robles que antes que la dicha su provanga comicngc a fazer notifique esta 
nuestra carta c requiera con ella a la parte del dicho Pedro de Valles y le nonbre 
lugar c dónde ha de yr a fazer su provanga, al qual mandamos que del día que 
asy le fuere notificada fasta tergero día primero syguicnte tome c nonbre un tes
timonio e lo jure ante la que la parte del dicho Pedro de Robles tomare e non
brarc, e sy dentro del dicho tergero día non lo tomare e nonbrarc y jurare, man
damos que fagades la dicha provanga por ante un cscriuano por defecto que el 
suyo non lomare y nonbrarc y jurare.
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Dada en la noble villa de Valladolid, a diez e syete días del mes de setienbre, 
año del nasgimiento del Señor de mili c quatrogientos e noventa c scys años. Los 
doctores Diego de Palacios, Juan de la Torre e el ligengiado Juan Pérez de la 
Fuente, oydores del abdiengia del rey e de la reyna, nuestros señores, la manda
ron dar. Yo Diego de Henares, escriuano de la dicha abdiengia, la fiz escriuir. 
Sello. Registrada, Escobar. Por changiller, Chritoval Santos. Johan, ligengiatus. 
Johannes, doctor. Marcos, doctor.

que lo cree e oyó dczir, preguntadle cómo lo crcc e oyo dczir, por manera que 
cada uno de los dichos testigos dé razón sufigiente de su dicho c dcpusigión. c 
en el postrimero que la dicha provanga acabades de fazer, el escriuano o escriua- 
nos por ante quien pasaren que lo cscriua en linpio y la sygnc con su sygno o 
sygnos, c gorrada c sellada, la dé e entregue a la parte del dicho Pedro de Ro
bles, pagando primeramente a los dichos cscriuanos por ante quien pasare todo 
su justo y devido salario que por razón de la dicha provanga c derechos de pres- 
tagión de testigos c escripturas aver devicrc, por que asy dando e entregándolo 
él pueda traher o enbiar e presentar a la dicha nuestra corte e changillería ante 
los dichos nuestros presydente e oydores, dentro del dicho término e por ellos 
sea visto c fecho entre las partes lo que se hallare por justigia, c non dexedes de 
lo asy facer e cunplir, aunque la parte del dicho Pedro de Valles ante vos non 
parezca a ver presentar, jurar c conosgcr los testimonios y provangas que por par
te del dicho Pedro de Robles ante nos serán presentada, porque por los dichos 
nuestros presydente e oydores por el dicho su escrivano les fue dado e asygnado 
plazo e término para ello. E los unos nin los otros non fagades ende al por al
guna manera so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para los es
trados de la dicha nuestra abdiengia a cada uno de vos por quien fincare de lo 
asy fazer e cunplir. Además mandamos al orne que vos esta nuestra carta mos
trare que vos cnplaze que parescadcs ante nos en la dicha nuestra corte e changi- 
llcría ante los dichos nuestros presydente e oydores del día que los emplazare fas
ta quinze días primeros syguientes so la dicha pena so ¡a qual mandamos a qual- 
quicr escriuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en cómo se cun- 
ple nuestro mandado.
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Los RR. CC. prohíben comprar el término de Rioforte y qualquier 
otro “término redondo " en la ciudad y Tierra de A vila.

A vos el corregidor c alcaldes e otras justicias qualesquicr de la gibdad de Ávi
la e otras qualesquicr personas a quien toca o atañe lo en esta nuestra carta con
tenido e a cada uno de vos. Salud c gragia.

A - A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Lcg. 1. N" 119. Papel 220 x 310 mm. Bien conser
vado. Tinta ocre. 1 folio.

Sepadcs que nos por algunas justas cabsas e razones que a ello nos movieron 
cunplideras a nuestro servicio, mandamos por nuestras cartas que persona ni per
sonas algunas non fuesen osados de conprar en esa dicha gibdad nin en su Tierra, 
término ni términos algunos redondos, so pena que los oviesen perdido, c so otras 
qiertas penas, segund que más largamente en las dichas nuestras cartas se con
tiene. E agora nos es fecha relación que alguno o algunas personas han tentado 
e tientan de conprar o quieren conprar el término de Rioforte, contra nuestras 
cartas e defendimientos, lo qual es en nuestro deservicio e daño e perjuyzio de 
esa dicha gibdad. E porque a nos como a rey e reyna e señores pertenesge en 
ello proveer e remediar, mandamos dar esta nuestra carta para vos en la dicha 
razón.

Don Fernando c doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Scqilia, de Granada, de Toledo, de Valcngia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgcga, de Murgia. de Ja- 
hén, de los Algarves, de Algczira, de Gibraltar, de las Yslas de Canaria, conde e 
condesa de Bargclona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de 
Neopatria, condes de Rosellón e de Qcrdania, marqueses de Oristán c de 
Gogiano.

Por lo qual vos mandamos que cunpliendo la dicha nuestra carta, luego fa- 
gays pregonar e publicar por esa dicha gibdad que persona nin personas algunas 
de qualquier estado o condigión que sean, non sean osados de conprar nin con- 
pren en dicho término de Rioforte nin otros términos redondos algunos en la di
cha gibdad e su Tierra, so las penas en la dicha nuestra carta contenidas, las qua- 
les cxecuteys y fagays cxecutar en los que contra ellas han ydo y pasado o fueren 
o pasaren. Y los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna ma
nera so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para nuestra cámara.
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Y demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplazc 
que parescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que 
vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha pena so la cual 
mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que de 
ende al que vos la mostrare testimonio signado con signo por que nos sepamos 
en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la qibdad de Burgos, a tres días del mes de otubre, año del nasqi- 
miento del nuestro Salvador Jhcsuchristo de mili c quatroqientos e noventa e seys 
años. O., espiscopus Astoricensis. Johannes, doctor. Andreas, doctor. Antonius, 
doctor. I. liqenqiatus. Yo Alfonso del Mármol, escriuano de cámara del rey e de 
la reyna, nuestros señores, la fiz escriuir por su mandado con acuerdo de los del 
su consejo. Sello. Registrada, doctor. Diego Díaz, chanciller.

En la muy noble qibdad de Burgos, a seis días del mes de otubre, año del nasqi- 
micnto de nuestro Señor Jhcsuchristo de mil e quatroqientos e noventa e seis

Nombramiento real y toma de posesión de Pedro de Torres como 
juez de residencia de Puente del Congosto y Peñaflor. Incidencias.

B.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 15. Lcg. 4. N" 22. Pergamino 343 x 242 mm. Adecua
da conservación con dificultades de lectura en algunas zonas. Cuadernillo con ocho folios.

En la noble qibdad de Avila, diez c ocho días del mes de octubre, año del 
nasqimiento de nuestro Salvador Jhcsuchristo de mil c quatroqientos e noventa 
c seis años, ante el bachiller Juan Calderón, alcalde e lugarteniente de corregi
dor en la dicha qibdad, e en presencia de mi Christobal Ordóñez, escriuano pú
blico del número en la dicha qibdad e su Tierra e notario del rey e reyna. nues
tros señores, e ante los testigos de yuso escriptos, paresqió presente Alfonso el 
Paje, mayordomo de la señora ama del prínqipe, nuestro señor, veqino de la di
cha qibdad, e presentó ante el dicho señor alcalde, e leer fizo por mi el dicho es
criuano, una carta de poder del liqenqiado Juan Pérez de la Fuente, corregidor 
en la dicha qibdad e del consejo de sus altezas, dirigida al dicho señor alcalde 
encorporadas en él dos qédulas de la reyna, nuestra señora, signadas de escriua
no público, c asy mesmo presentó, e fizo leer por mi el dicho escriuano, dos qé
dulas de la dicha señora reyna, signadas de su nombre e refrendadas de Fernand 
Álvarez, su secretario, e señaladas en las espaldas por acuerdo de los del su con
sejo, su thenor de lo qual todo uno en pos de otro es éste que se sigue:
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años, estando presente el señor ligengiado Juan Pérez de la Puente, corregidor 
de la gibdad de Avila, en presengia de mi Pedro de Riaño. cscriuano público del 
número de la dicha gibdad de Burgos e su escriuano e notario público en todos 
sus reynos e señoríos e de los testigos de yuso cscriptos, paresgió presente el se
ñor Pedro de Torres, secretario del príngipe, nuestro señor, e mostró ante el di
cho señor corregidor una gédula de la reyna, nuestra señora, escripia en papel e 
firmada de su nombre, su thenor es éste que se sigue:

E asy leida la dicha gédula, luego el dicho señor Pedro de Torres dixo que 
pedía e requería e pidió e requirió al dicho señor corregidor que viese la dicho 
gédula de su alteza e la cunplicse en todo e por todo como en ella se contenía. 
E luego el dicho señor corregidor tomó la dicha gédula en sus manos e púsola 
sobre su cabega, dixo que la obedesgía e obedesgió con las mayores reverengias 
que podía e devía como carta e mandado de su reyna e señora natural. En quan- 
to al cunplimiento de ella que agcbtava e agebtó la comisión a él dada por su 
alteza e que estava presto de la cunplir en todo e por todo como en ella se 
contenía.

E luego el dicho señor Pedro de Torres mostró e fizo leer ante el dicho se
ñor corregidor otra gédula de la dicha señora reyna, escripia en papel e firmada 
de su nonbre, que es su tenor este que se sigue:

La Reyna. Mi corregidor en la gibdad de Avila. Yo vos envio un poder mío 
para que vos o quien vuestro poder oviere uséis de la jurisdigión de la villa de la 
Puente de Congosto e de la villa de Peñaflor, por ende yo vos mando que vayais

La Reyna. Mi corregidor de la gibdad de Ávila. Por algunas causas cumpli
deras a mi servigio, mi merged e voluntad es que vos o quien vuestro poder ovie
re, uséis del ofigio de la justigia c jurisdigión de la villa de La Puente del Con
gosto c su término c jurisdigión con la villa de Peñaflor, tanto quanto mi volun
tad fuere en todos los casos e cosas, así giviles como criminales, movidos c pen
dientes e que se comiengen e movieren en la dicha villa con la dicha villa de Pe
ñaflor al dicho ofigio concernientes, así a petigión de parte o de vuestro ofigio 
en los casos e según que de derecho se requiere. E por la presente mando al 
congojo, justigia e ofigiales e ornes buenos de las dichas villas de la Puente del 
Congosto c Peñaflor que usen con vos e con quien el dicho vuestro poder oviere 
en el dicho ofigio e justigia e cumplan vuestros mandamientos que según de de
recho se devieren cunplir a los plazos e so las penas que les ponierdes e man- 
dardes poner de mi parte, las quales yo por la presente les pongo c he por pues
tas, c para lo que dicho es, vos doy poder cunplido. De la gibdad de Burgos, a 
tres días del mes de octubre de noventa e seis años. Yo la fiz escrevir por man
dado de la reyna. Fernando Álvarez. E en las espaldas dezía. acordado.
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a regebir el dicho ofigio, e regibido, dedos poder para le usar por vos y en vues
tro nombre a Pedro de Torres, my alcaydc de la fortaleza de la dicha villa o a su 
teniente para que lo usen en vuestro lugar. De la gibdad de Burgos a tres días 
del mes de otubre de noventa e seis años. Yo la reyna. Por mandado de la reyna. 
Fernando Álvarez. En las espaldas dezía, acordado.

E asy presentada e leida la dicha gédula, el dicho señor Pedro de Torres dixo 
que pedía e requería al dicho señor corregidor que viese la dicha gédula c la cun- 
pliese en todo e por todo como en ella se contenía. E luego el dicho señor corre
gidor tomó la dicha gédula en sus manos e la puso sobre su cabega c dixo que 
la obedesgía e obedesgió con la mayor reverengia que podía e devía e que estava 
presto de la cunplir en todo e por todo como su alteza por ella lo manda. E en 
cunpliéndola por virtud de la dicha comisión dixo que dava c dió poder cunplido 
en la mejor manera e forma que podía e devía de derecho a Juan Calderón, su 
alcalde en la dicha gibdad de Ávila, para que el dicho alcalde en su nombre e 
por virtud de las dichas gédulas tome c resgiba el dicho ofigio de la justigia e ju- 
risdigión de las dichas villas de la Puente de Congosto e su termino e jurisdicción 
e la villa de Peñaflor. E así tomando e resgibiendo el dicho ofigio e las varas de 
la justigia e jurisdigión el dicho Pedro de Torres, alcayde c su lugarteniente o a 
quien el dicho Pedro de Torres nonbrare para el dicho ofigio para le usar e 
exerger según c como el dicho señor corregidor lo tiene de su alteza, la dicha se
ñora reyna, para lo qual todo dixo que dava e dió poder cunplido a dicho Juan 
Calderón, su alcalde, para dar el dicho ofigio de la dicha justigia e jurisdigión al 
dicho Pedro de Torres e a su lugarteniente o a quien él nonbrare. E asy dado el 
dicho ofigio que les dava e dió poder cunplido para lo usar e cxercer en su non- 
bre segund e por la forma e manera que en la dicha gédula se contenía; e para 
ello les dava poder cunplido con todas sus ingidengias c dependengias e mergen- 
cias, anexidades e conexidades segund e como lo él tenía por virtud de las dichas 
cédulas. De lo qual todo fueron testigos que cstavan presentes a lo suso dicho 
llamados e otorgados: Antonio de Torres, continuo del príngipe e nuestro señor, 
e Alonso el Paje, mayordomo de la señora ama del príngipe, e Frangisco Tosta
do, criado del dicho señor Pedro de Torres. E yo Pedro de Riaño, escriuano pú
blico de la dicha gibdad de Burgos por el rey e por la reyna, nuestros señores, 
suso dicho que fui presente a lo que dicho es en uno con los dichos testigos e a 
predimiento del dicho señor Pedro de Torres lo fiz escriuir e por ende fiz aquí 
este mío signo a tal en testimonio de verdad. Pedro de Riaño.

Lo qual todo que dicho es así presentado e leído en la manera que dicha es. 
E luego dixo que pedía e requería e pidió e requirió al dicho señor alcalde que 
cunpliese las dichas gédulas de la dicha señora reina en todo e por todo segund 
que en ellas se contiene, e en cunpliéndolas vaya a las dichas villas de la Puente
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E después de esto en la villa de la Puente del Congosto, nueve días del mes 
de noviembre del dicho año en presencia de mi el dicho Christoval Ordóñcz. es- 
criuano público suso dicho e testigos de yuso escriptos, estando presentes Juan 
Moreno, alcalde de la dicha villa, e Gonzalo Sánchez, alcalde en el lugar de Te
jado, juridigión de la dicha villa. Luego el señor alcalde dixo a los dichos Juan 
Moreno c Gonzalo Sánchez, alcaldes, que por quanto él iva a la dicha villa a ha- 
zer giertos autos cunplideros a servigio de sus altezas, por ende que les pedía e 
requería que luego fiziesen juntar concejo a canpana repicada segund que lo han 
de uso e de costumbre (...) mandado. E luego de hazer luego concejo. Testigos 
que a ésto fueron presentes: Sancho González e Pedro de Lagasca e Frangisco 
de Solana, vezinos de la dicha villa.

E luego en continuagión este dicho día, estando el congejo de la dicha villa 
de la Puente ayuntados a su concejo, a canpana repicada segund que lo han de 
uso e de costunbre en la plaza de la dicha villa donde diz que suelen e acostun- 
bran librar pleitos, e estando ai con ellos los dichos Juan Moreno e Gonzalo Sán-

del Congosto e Pcñaílor e tome la jurisdigión de las dichas villa c sus términos 
e use de ellas segund e por la vía, forma e manera que la dicha señora reyna lo 
manda, c así tomando la dicha jurisdigión use de la justigia de ella segund e como 
su alteza lo manda: c asy mismo por quanto en la otra gédula de suso encorpo- 
rada se contiene que después de asy tomado e resgebido el dicho ofigio e la ju
risdigión de las dichas villas de las Puente de Congosto c Peñaflor. de poder e 
facultad a Pedro de Torres, alcayde de la dicha villa e fortaleza de la Puente para 
usar de los dichos ofigios o a su lugarteniente en su lugar para que pueda usar 
e use del dicho ofigio de la jurisdigión de las dichas villas atento al tenor c forma 
de las dichas gédulas todo lo fiziese e faría bien c lo que su alteza manda, en 
otra manera dixo que protestaba e protestó que si por non fazer c cunplir lo suso 
dicho algund deservigio a sus altezas viniese o mal o daño se recregiese o pérdi
das o gastos o daños o yntereses que todo fuese a él ymputado e de cómo lo de- 
zía pedía e requería e pidiólo por testimonio a mi el dicho escriuano.

E luego el dicho señor alcalde tomó las dichas cédulas en sus manos e púso
las sobre su cabega c besólas e dixo que las obedegía e obedegió como cartas e 
mandado de su señora e reyna natural, que Dios mantenga e dexe veuir c reynar 
por muchos tiempos c buenos con acregentamiento de más reynos e señoríos, e 
que estava presto de las cunplir en todo e por todo segund que en ellas se con
tiene; y esto dixo que dava por su respuesta non consintiendo en las protestagio- 
nes contra él fechas nin algunas de ellas, e- pidiólo por testimonio. Testigos que 
fueron presentes: Fernando Guillavaras e Luis Canporro. escriuanos públicos de 
Ávila e Antón Rodríguez, alguazil del campo, vezinos de Ávila.
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E después de esto en la dicha villa de la Puente del Congosto, luego en con- 
tinenti, este dicho día estando presente Alfonso Martínez Garrayo, Alcalde de 
Peñaflor, en presencia de mi el dicho escriuano e testigos de yuso escriptos, el 
dicho señor alcalde le presentó e notificó el dicho poder a él dirigido e las dichas 
cédulas de su alteza e yo el dicho escriuano se lo ley todo de verbo ad verbum.

chez, alcaldes, e otros muchos, c en presencia de mi el dicho escriuano c testigos 
yuso escriptos. el dicho señor bachiller Juan Calderón, alcalde, presentó en el di
cho concejo e tizo leer por mi el dicho escriuano el dicho poder c las dichas Re
dulas de sus altezas que de suso van encorporadas, lo qual yo el dicho escriuano 
ley en el dicho congejo todo de verbo ad verbum, E así leído c presentado por 
el dicho alcalde, luego el dicho alcalde dixo que por quanto por virtud de las di
chas gédulas por la reyna, nuestra señora, era mandado que él fuere a la dicha 
villa para tomar c resgibir el ofigio de la juresdigión de la dicha villa de la Puente 
e Peñaflor, segund c por la vía e forma c manera que en la una gédula de suso 
encorporada se contiene con sus términos c jurisdigiones, por ende que les pedía 
e requería que luego le diesen y entregasen las varas de la justigia de la dicha 
villa, para que por la dicha señora reyna pueda usar de la dicha justigia así en 
las cabsas giviles como criminales e en todas las otras cosas que a servigio de su 
alteza cunpliera. segund que su alteza le envía mandar, c do lo fizieran farían 
bien e lo que eran obligados, en otra manera que protestava e protestó que si 
algund deservigio a sus altezas viniese o mal o daño se recregiese. pérdidas o gas
tos, daños o intereses que a ellos fuese inputado. E de cómo lo dezía, pedía e 
requería, pidiólo por testimonio a mi el dicho escrivano.

E luego el dicho congejo e alcaldes de la dicha villa estando juntos como di
cho es, tomaron las dichas gédulas de su alteza en la mano y besáronlas e pusié
ronlas sobre sus cabegas e dixeron que las obedesgían e obedecieron como cartas 
e mandado de su reyna e señora natural, que Dios mantenga e dexe bevir c rey- 
nar por muchos tienpos e buenos, amén; e estavan prestos de las cunplir en todo 
e por todo segund que en ellas se contiene e en cunpliéndoias, mandaron a los 
dichos Juan Moreno e Gonzalo Sánchez, alcaldes, que le diesen e entregasen al 
dicho señor alcalde las varas de la justigia que ellos avían para que usase de ellas 
segund e como su alteza lo manda; e los dichos alcaldes luego en continenti die
ron e entregaron ante mi el dicho escriuano al dicho señor alcalde las varas para 
que él usase de la dicha justigia givil e criminal como dicho es. Y el dicho alcalde 
las regibió en sí e les requirió que de aquí adelante non usen del dicho ofigio gi
vil ni criminal so las penas en derecho establecidas contra aquellos que usan de 
ofigios que non tienen poder nin facultad. E de todo lo suso dicho en cómo pasó, 
el dicho señor alcalde y el dicho congejo de la dicha villa de la Puente e alcalde 
lo pidieron por testimonio a mi el dicho escriuano. Testigos: los dichos.
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E asy leído e notificado, el dicho señor alcalde pidió e requirió al dicho Alfonso 
Martínez Garrayo que las obedesgiese e cunpliese por sy e en nonbre del conce
jo de la dicha villa de Peñaflor e sus términos e jurisdicción so las protestaciones 
que suso fizo a la dicha villa de la Puente.

E luego el dicho Alfonso Martínez Garrayo, tomó las dichas crédulas en sus 
manos c besólas e púsolas sobre su cabera e dixo que las obedesgía e obedesgió 
como cartas e mandado de su reyna e señora natural, que Dios mantenga e dexe 
vebir e reynar por muchos tiempos e buenos, amén; e que estaba presto de las 
cunplir en todo e por todo segund que en ellas se contiene; e en cunpliéndolas 
luego dió e entregó al dicho señor alcalde la vara de la justigia que tenía e de 
que usava por la dicha villa e el dicho señor alcalde la rescibió en sí, e le requirió 
que agora ni de aquí adelante non use del dicho ofigio so las penas en derecho 
establecidas contra aquellos que usan de ofigio que non tienen poder nin facul
tad. E de ésto e en cómo pasó el dicho señor alcalde e el dicho Alfonso Martí
nez lo pidieron por testimonio a mi el dicho escriuano. Testigos que a esto fue
ron presentes, los dichos.

E después de esto, este dicho día e en la dicha villa luego en continenti en 
presencia de mi el dicho escriuano e testigos de yuso escriptyos, estando presen
te Juan de Villatoro, alcayde de la villa e fortaleza de la Puente por Pedro de 
Torres, secretario del príncipe, nuestro señor, al dicho señor alcalde dixo que por 
quanto por virtud de una gédula de suso va encorporada por la reyna, nuestra 
señora, le era mandado que después de tomado e resgebido en sí el ofigio de la 
jurisdigión de la dicha villa de Puente del Congosto e Peñaflor e sus términos e 
jurisdigiones, él oviese de dar poder al dicho Pedro de Torres o a quien su poder 
ovicre el dicho ofigio de judicatura para que usase de él en nonbre del dicho al
caide; por ende que él cunpliendo c obtenperando los mandamientos de su alte
za, que dava e dió e entregó al dicho Juan de Villatoro el dicho ofigio de judi
catura en la dicha villa de la Puente e Peñaflor con todos sus términos c juris
digiones para que use de ellos en su nombre el dicho alcalde e por el dicho Pe
dro de Torres e como su teniente en todas las cabsas e negogios e segund que 
su alteza lo manda, por quanto dixo al dicho Juan de Villatoro que tenía poder 
del dicho Pedro de Torres para lo resgibir. E luego el dicho Juan de Villatoro, 
alcayde, en nonbre del dicho Pedro de Torres e como su lugatenicnte de alcay
de, dixo que lo tomava e resgebía en sí el dicho ofigio de judicatura de las dichas 
villas de la Puente e Peñaflor con todos sus términos e jurisdigiones para usar de 
él en nonbre del dicho Pedro de Torres segund e por la vía e forma e manera 
que su alteza lo mada, e resgibió de mano del dicho señor alcalde las varas de 
la dicha justigia e las llevó en su poder. E de todo esto en cómo pasó los dichos 
señores alcaldes e Juan de Villatoro, alcayde, lo pidieron por testimonio a mi el
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E después de esto en la dieha villa de la Puente, este dicho día, en presencia 
de mi el dicho escriuano e testigos de yuso escriptos, estando presente el dicho 
Juan de Villatoro, alcayde, e del dicho Juan Moreno, Gonzalo Sánchez e Alfon
so Martínez, alcaldes que fasta aquí an seydo, el dicho señor alcalde dixo que 
por quanto cunplía al servigio del rey c reyna, nuestros señores, que los mandava 
e mandó que luego derriben las forcas e picota de las dichas villas de la Puente 
de Peñaflor e de cada una de ellas so pena de ginquenta mili maravedís, la mitad 
para la cámara de sus altezas e la otra mitad para las obras públicas de Ávila, c 
los dichos alcayde e alcaldes dixeron que les plagia e que ellos cumplirán luego 
su mandado. Testigos los dichos.

E después de esto, este dicho día, en la dicha villa de la Puente, en presencia 
de mi el dicho escriuano e testigos de yuso escriptos, paresgió presente Frutos 
González, vezino de la dicha villa en nombre e como procurador (borroso en cin
co lineas).

E después de esto en la gibdad de Ávila, tres días del mes de dicienbre del 
dicho año. en presengia de mi el dicho escriuano c testigos de yuso escriptos. pa
resgió el dicho Frutos González, vezino de la dicha villa de la Puente del Con
gosto e truxo ante mi el dicho escriuano un escripto de suplicagión de las dichas 
gédulas de su alteza, fecho en papel, su tenor de lo qual es este que se sigue:

Christoval Ordóñez. escrivano público que presente estáis, dadme por testi
monio a mi Frutos González, vezino de la villa de Puente de Congosto, como 
procurador que soy de los vezinos c moradores de la dicha villa e su Tierra, en 
cómo estos señores alcaldes e regidores e otros vezinos e moradores de esta di
cha villa de la Puente e su Tierra que presentes están, e yo en su nonbre e de 
los ausentes, dezimos asy que por quanto el bachiller alcalde de la noble gibdad 
de Ávila presentó giertas gédulas en las que se contiene que él tomase la juris- 
digión de esta dicha villa a su Tierra con la villa de Peñaflor los quales dixeron 
asy en su nombre que las obedescíamos como cartas c mandado de su reyna c 
señora natural con aquella reverengia e acatamiento que de derecho somos obli
gados. a la qual nuestro señor Dios dexe bevir e reynar por luengos tiempos con 
acrcgcntamiento de más reynos e señoríos; asy que en quanto al cumplimiento de 
la dicha gédula digo que suplicó de ella en nonbre del dicho congejo como uno 
de ellos e de todos lo demás que en ella se contiene el fiziere para ante el rey e

dicho escriuano. Testigos los dichos: Sancho de la Torre c Pedro de Lagasca e 
Frangisco de Solana e Pedro González, vezinos de la dicha villa, c Pedro Martín, 
vezino de la Casilla, e Gonzalo Gargía. vezino de Berracosa, jurisdigión de la di
cha villa.
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Lo otro porque el dicho alcalde mandó que las apelaciones fuesen ante él en 
la gibdad de Avila e que obedesqiescn sus mandamientos, lo qual todo es en per- 
juycio e daño de la dicha villa c su Tierra e de los vezinos e moradores de ella 
e en perdimiento de sus haziendas.

Lo otro porque después que él avía entregado la jurisdiqión a Juan de Villa- 
toro, lugarteniente de Pedro de Torres, secretario del príncipe, nuestro señor, al- 
cayde en la fortaleza de la villa, tomó las varas a Juan Moreno e a Gonzalo Sán
chez del Tejado, alcaldes de la dicha villa e su Tierra después que el dicho Juan 
de Villatoro, lugarteniente del dicho Pedro de Torres, avía rcqebido la jurisdicción 
c las dichas varas c el dicho Juan de Villatoro las avía tomado e entregado el 
dicho Juan Moreno e el dicho Gonzalo Sánchez, mandó que non oviesen alcal
des en la dicha villa nin en su Tierra más del dicho Pedro de Torres o su 
lugarteniente.

Lo otro porque el dicho alcalde a eqedido la fórmula de la cédula de su al
teza en que mandó asolutamente quitar e quitó la picota e forca de la dicha villa 
después que esta apelación se ynterpuso ante el dicho alcalde e ante vos el dicho 
escriuano.

Lo primero porque esta villa c su Tierra está esemida e apartada de la juris
dicción de la dicha qibdad de Ávila por especial privilegio que el rey don Juan, 
que aya santa gloria, progenitor de sus altezas, les dió e los apartó e esimió de 
la jurisdición de Ávila.

reyna, nuestros señores o para ante su muy alto consejo a donde protestó de pro
seguir esta apelación o dar en mi nonbre e del dicho concejo que la prosiga sin
tiéndome por agraviado de vos el dicho alcalde e de vuestros mandamientos en 
nonbre del dicho concejo.

E yo en su nombre protesto que non cayan c yncurran en las penas por el 
dicho alcalde puestas si en ellas cayeren ni en las que ellos pusieron por non cun- 
plir sus mandamientos fasta que sus altezas oyan al dicho concejo o al dicho su 
procurador en su nonbre e provean sobre ello aquello que más servidos sus al
tezas fueren, e pongo las personas e bienes, del dicho concejo c de los vezinos e 
moradores de ella c a mi persona e bienes so protestación e guarda e anparo de 
los dichos rey c reyna, nuestros señores; e si esta dicha apelación por el dicho 
alcalde me fuere denegada, recíbolo por agravio en nonbre del dicho concejo e 
pídolo por testimonio a vos el dicho escriuano en manera que faga fe para en 
guarda e en confirmación del derecho del concejo de esta villa e de los vezinos 
e moradores de ella e su Tierra, e a los presentes ruego que de ello sean testigos
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E yo Christoval Ordóñez, escriuano público susodicho fui presente en todo 
lo que dicho es en uno con los dichos testigos e lo escriví para la dicha gibdad 
de Ávila; que va escripto en estas quinze planas de pergamino de a pliego con 
esta en que va mi sygno, e cada una de ellas va señalada de mi rúbrica e por 
ende fiz aquí este mío sygno a tal en testimonio. Christoval Ordóñez. Rubricado.

E después de esto en la dicha qibdad de Ávila, lunes qinco días del mes de 
dizicnbre del dicho año, ante mi el dicho escriuano e testigos yuso escriptos, el 
dicho señor alcalde dixo que la apelación ynterpuesta e yntimada por el dicho 
Frutos Sánchez, en nonbre o como procurador que se dixo de la dicha villa, non 
ha lugar por las razones siguientes: asy porque el dicho Frutos Sánchez non es 
parte bastante nin tal se muestra para poder hacer la dicha apelación, como por
que las razones contenidas a manera de agravio de su apelación, non son verda
deras nin proceden de hecho nin son en lugar de derecho, por que él si algo hizo 
lo hizo por mandado de sus altezas e con su qédula firmada de la reyna, nuestra 
señora, e non eqcdió, como el dicho Frutos dizc, en cosa alguna de lo contenido 
en las dichas qédulas, e pues él non fue para más juez de esecutar e cunplir el 
mandado de sus altezas non ha lugar a apelación ni de qué apele; e si del man
dado de sus altezas e de aquello que él fizo por su mandado se sienten agravia
dos que su alteza, lo remediará. E en quanto a lo que él fizo gerca del egeso que 
dizc que fize en el cunplimicnto del mandado de sus altezas, que le remita a las 
cédulas e autos que en el dicho negoqio se fizieron ante mi el dicho escriuano, 
lo qual mandó que non se de lo uno sin lo otro e todo so su sygno, si a sus al
tezas lo quesiere llevar. Esto dixo que dava e dió por su respuesta a la dicha ape
lación non consintiendo en sus protestación nin en algunas de ellas e pidiólo por 

testimonio. Testigos que fueron presentes (.. ).

( ) deys el traslado de las dichas qédulas c vayan encorporadas en esta ape
lación e testimonio con todos los otros autos que sobre ello el dicho alcalde ante 
vos a fecho.
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Para que el corregidor de Avila haga pagar por vía ejecutiva, los ma
ravedís adeudados a la Hermandad.

Don Fernando e doña Ysabcl, por la gragia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valcngia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Scuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Algarues, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, conde e condesa de 
Bargelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhenas e de Neopatria, 
condes de Rosellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

A vos el bachiller Juan Calderón, nuestro alcalde hordinario en la gibdad de 
Avila. Salud e gragia.

Scpades que por parte de los buenos onbres pecheros de esa dicha gibdad 
nos fue fecha relagión por su petigión que en el nuestro consejo de las cosas de 
la Hermandad fue presentada, diziendo que en el año pasado se fizicron en esa 
dicha gibdad giertos repartimientos, así para pagar la contribugión hordinaria de 
la Hermandad, como el sueldo de los peones con que nos quisimos servir por vía 
de Hermandad el dicho año pasado. E que de los dichos repartimientos se deven 
muchas quantías de maravedís por algunas personas, vezinos de esa dicha gib
dad. e que non enbargante que por su parte aveys sydo requerido e vos fue pe
dido que esecutásedes e fiziedes esecutar por los dichos maravedís que asy heran 
devidos en las personas e bienes de los que los devían para que pudiesen pagar 
los maravedís que devían de la dicha contribución de Hermandad c peones. E 
diz que non aveys querido nin queredes fazer, poniendo en ello muchas escusas 
non devidas, por cabsa de lo qual diz que el nuestro juez esecutor les ha fecho 
e quiere fazer prendas e esecugiones por lo que asy deven. E que aunque han 
buscado dineros prestados para pagar lo que deven que non los pueden hallar, 
de que se les puede recresger mucho daño. Por ende que nos suplicavan c pe
dían por merged que gerca de ello les mandásemos proveer de remedio de jus- 
tigia, mandando esecutar por todos los dichos maravedís que asy eran devidos de 
lo susodicho a costa de vos el dicho alcalde, pues por vuestro culpa e negligengia 
estavan por pagar los dichos maravedís; o les mandásemos proveer en otra ma
nera, como nuestra merged fuese. Lo qual visto por los del nuestro consejo de 
las cosas de la dicha Hermandad fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2 n". 120. Papel 335 x 305 mm. Tinta negra. Marca 
de agua: mano abierta en posición vertical y flor con seis pétalos. 1 folio.
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Dada en la muy noble e leal qibdad de Burgos, a ocho días del mes de no- 
vienbre, año del nasqimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili c qua- 
troqientos e noventa e scys años. Yo Fernando de Qisneros, escriuano de cámara 
del rey e de la reyna, nuestros señores, la fize escriuir por su mandado con acuer
do de los del su consejo de la Hermandad. A., Obispo. Gundisalvus, liqenqiatus. 
O., liqenqiatus. Registrada: Gómez de Vega.

Por la qual vos mandamos que, luego que con ella fuéredes requerido, ese- 
cutedes e fagades esecutar por todo lo que paresqiere ser devido de lo susodicho 
que deve ser esecutado segund la costunbre pasada que han tenido e tyenen so
bre ello en esa dicha qibdad. Lo qual vos mandamos que asy fagades e cunplades 
segund e como dicho es, so pena de la nuestra merqed c de diez mili maravedís 
para la nuestra cámara; e sy non lo fiziéredes e cunpliéredes asy como dicho es, 
paresqiendo ser requerido sobre ello, demás de ser obligado a las costas e daños 
que sobre lo susodicho se recresqieren a los dichos buenos onbres pecheros, por 
la presente mandamos e damos liqencia, a Gil del Águila, nuestro juez esecutor 
de las cosas de la Hermandad en esa dicha qibdad e su prouinqia, que esecute e 
faga esecutar por todo lo susodicho que deviere ser esecutado segund la dicha 
costunbre pasada e lo faga pagar a los dichos buenos onbres pecheros e a sus co
gedores por manera que ellos puedan pagar los maravedís que asy deven de la 
dicha contribuqión de la dicha Hermandad e peones, segund dicho es, e sobre 
ello non se les syga la dichas costas e dapnos, para lo qual, sy neqcsario es, le 
damos poder conplido con sus inqidenqias e dependenqias. E los unos nin los 
otros non fagades ende al por alguna manera so la dicha pena. E demás manda
mos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplazc que parescadcs 
ante nos en la nuestra corte doquier que nos seamos, del día que vos enplazarc 
en quinze días primeros siguientes, so la dicha pena so la qual mandamos a qual- 
quier escriuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en cómo se cum
ple nuestro mandado.
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Los RR. CC. piden a hidalgos y caballeros que, 
se reúnan en Sanio Domingo de la Calzada.

E agora sabed que para algunas eosas mucho cunplideras a servigio de Dios 
c nuestro e al bien e pro común de estos nuestros reynos, nos avenios acordado 
de mandar llamar todos los dichos hidalgos e caualleros para que nos vengan a

a ‘punto de guerra ”,

A los concejos, corregidores, alcaldes, alguaziles, regidores, caualleros, escu
deros. oficiales e ornes buenos de la gibdad de Ávila c villas e lugares de su Tierra 
e obispado, realengo y abadengo y órdenes e señoríos c a cada uno e qualquier 
de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado sygnado de es- 
criuano público, o a quien atañe o atañer puede lo en esta nuestra carta conte
nido o de ella supiere en qualquier manera. Salud y gragia.

Bien sabedes como por otra nuestra carta, firmada de nuestros nonbrcs e se
llada con nuestro sello, enviamos a mandar que estoviesen apercibidos todos los 
fidalgos fechos por el señor rey don Enrique, nuestro hermano, que santa gloria 
aya. que estén por nos confirmados, c los que están fechos por nos desde el año 
que pasó de mili e quatrogientos e setenta e quatro años. Ansy mismo todos los 
caualleros armados, asy por el señor rey don Juan, nuestro padre, de gloriosa me
moria que Dios aya, como por el dicho señor rey don Enrique, nuestro hermano, 
como por nos, en esta manera: los dichos fidalgos, a cauallo o a pie, armados a 
punto de guerra, como mejor pudiesen; e los dichos caualleros, a cauallo e ar
mados asy mismo a punto de guerra, como son obligados, para que los dichos 
hidalgos e caualleros, dentro de tres días después que les fuesen publicadas o 
notyficadas nuestras cartas de llamamientos, partiesen en la orden susodicha para 
la parte que nos les mandásemos, so pena de perder las esengiones que tienen 
con las dichas hidalguías e cauallcrías.

Don Fernando c Doña Ysabcl, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgcga, de Murgia. de Ja- 
hén. de los Algarues, de Algeziras, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona, 
señores de Vizcaya c de Molina, duques de Atenas c de Neopatria, condes de 
Roscllón e de Qerdania, marqueses de Oristán c de Gogiano.

A.- A II P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Leg. 1. N" 121. Papel 395 x 310. Bien conservado. 
Tinta negra. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. I folio.
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servir todos a punto de guerra, como dicho es, e sean juntos en Santo Domingo 
de la Calgada, para diez días del mes de dizienbre primero de este presente año.

Dada en la noble gibdad de Burgos, a diez días del mes de novienbre, año 
del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogicntos e noventa 
e seys años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Fernando de Qafra, secretario del rey e 
de la reyna, nuestros señores, la fiz cscriuir por su mandado. Sello. Francisco 
Diez, changiller. Registrada, doctor.

Por ende nos vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares 
e juredigiones que, luego que esta nuestra carta vos sea notyficada, la fagades 
leer e publicar por pregonero e ante escriuano público por las placas e mercados 
e otros lugares acostunbrados de esa dicha gibdad de Ávila e vilks e lugares de 
su Tierra e obispado en manera que venga a notygia de todos. E mandarnos e es 
nuestra merged que, leyda c notyficada esta dicha nuestra carta en esa dicha gib
dad de Avila, vos el dicho nuestro corregidor e justigia e regidores de la dicha 
gibdad, enbieys esta dicha nuestra carta o sus traslados, sygnados de escriuano 
público, a la leer e notyficar por las dichas villas e lugares de la Tierra e obispa
do de esa dicha gibdad, con mensajeros giertos, por manera que esta nuestra car
ta e todo lo en ella contenido sea a todos notorio, e trayan testimonios sygnados 
de escriuanos públicos, cómo las presentaron e notyficaron en las otras dichas vi
llas e lugares. E otrosy mandamos por esta dicha nuestra carta o por los dichos 
sus traslados, sygnados como dicho es, a todos los dichos hidalgos c cauallcros 
de que de suso en esta dicha nuestra carta se fazo mingión de esa dicha gibdad 
e Tierra e obispado, que sean en la dicha gibdad de Santo Domingo para los di
chos diez días del dicho mes de dizienbre de este dicho año, a punto de guerra, 
como dicho es. E por cosa alguna non se detengan nin falten de aquel día, c se 
presenten allí ante los nuestros contadores de suelo so la dicha pena que fazien- 
do lo contrario ayan perdido e pierdan las esengiones que por razón de las di
chas hidalguías e cauallerías gozan, que venidos nos los mandaremos pagar el 
sueldo que ovieren de aver desde el día que partieren de sus casas con la venida 
c estada e tornada a ellas. E al tienpo que los mandaremos despedir, les manda
remos dar sus cartas de servigio. E los unos nin los otros non fagades nin fagan 
ende al so pena de la nuestra merged e de privación de los ofigios e de diez mili 
maravedís para la nuestra cámara a cada uno por quien fincare de lo asy fazer e 
cunplir. E de cómo esta nuestra carta vos fuere notyficada mandamos a qual- 
quier escriuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su signo por que nos sepamos cómo se cunple 
nuestro mandado.
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Por ende mandamos que todos los dichos hidalgos e caualleros vengan a la 
dicha gibdad de Santo Domingo para vcyntc días del mes de dizienbre.

E agora sabed que por algunas cosas cunplidcras a nuestro servicio, es me
nester que ios dichos hidalgos c caualleros vengan a la dicha gibdad de Santo Do
mingo para veyntc días del mes de dizienbre.

Congcjo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, caualleros, escuderos, 
oficiales o ornes buenos de la gibdad de Ávila.

Bien sabeys cómo por una nuestra carta enbiamos a mandar que todos los 
hidalgos hechos por el señor rey don Enrique, nuestro hermano, que santa gloria 
aya, e por nos, e asy mismo los caualleros armados por el señor rey don Juan, 
de gloriosa memoria, nuestro padre, que Dios aya, e por el dicho señor rey don 
Enrique e por nos, viniesen a la gibdad de Santo Domingo de la Calgada para 
diez días del mes de dizienbre primero y después mandamos por otra nuestra car
ta alargar el dicho término para quinze días del mes de enero venidero.

Los RR. CC. mandan que los hidalgos y los caballeros se reunan 
en Sanio Domingo de la Calzada en día distinto a lo determinado 
anteriormente.

Fecha en la gibdad de Burgos, a veynte e tres días del mes de novienbre de 
noventa e seys años. Yo el rey. Yo la reyna. Por mandado del rey e de la reyna, 
Fernando de Qafra.

Por ende mandamos que todos los dichos hidalgos c caualleros vengan a la 
dicha gibdad para el dicho término, e por cosa alguna non se detengan nin falten 
de aquel día, so las penas en la dicha nuestra carta contenidas. E para que venga 
a notygia de todos, mandamos que esta dicha nuestra carta o sus traslados sygna- 
dos de escrivanos públicos, los fagades leer e publicar por esa dicha gibdad c vi
llas e lugares de su Tierra e obispado. E non fagades ende al.

A.- A.I1.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Leg. 1. N" 122 Papel 260 x 210. Bien conservado.
Tinta ocre. 1 folio.
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A.-A.I I.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Lcg. 1. N" 123. Papel 220 x 308. Bien conservado. Tin
ta ocre. Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de seis puntas. 1 folio.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Mallor- 
cas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jahén, de 
los Algarves, de Gibraltar e de las Islas de Canarias, conde e condesa de Barce
lona, e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhenas c de Neopatria, con
des de Ruysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán c de Goqiano.

A vos el nuestro corregidor de la cibdad de Ávila o a vuestro alcalde en el di
cho ofigio. Salud e gracia.

Para que el corregidor y alcalde reúnan información sobre una casa 
que está a la venia y que podría ser adquirida y destinada a “casa Ayun
tamiento" de Avila. Sobre la forma de costear el empedrado de las ca
lles de la ciudad.

Sepades que Francisco de Hcnao, vezino e regidor de esa dicha cibdad c en 
nonbrc de ella, nos fizo relación por su petición que ante nos en el nuestro con
sejo presentó diziendo que a cabsa que dicha cibdad es muy pobre de propios e 
non tiene de qué conprar casa para se hazer Ayuntamiento, se haze en una casa 
de un vezino de esa dicha cibdad que les da una cámara, por la qual diz que le 
dan de alquiler, cada año, dos mil maravedís. E que agora diz que se vende una 
casa en la plaza donde antiguamente se hazía ayuntamiento, en que diz que se 
puede hazer casa de Ayuntamiento e donde pose el corregidor c cárcel para los 
presos c donde se haga abdicnqia, e que se tiene apreciada por ochenta mil ma
ravedís, la qual diz que nos mandamos vender por cierta debda que Hernand Nú- 
ñez Coronel deue c que allende de lo que está apreciada, está muy vieja e se ha 
de labrar. E nos suplicó e pidió por merced en el dicho nonbre que mandásemos 
que la dicha casa se conpre para lo susodicho e dar la forma que se hauía de te
ner para la conprar e reparar.

E otrosy nos hizo relación diziendo que en esa dicha cibdad se ha comencado 
a enpedrar algunas calles c que non se da priesa en lo hazer porque ninguno con
tribuye para ello. E nos suplicó e pidió por merced que sobre ello proueyésemos 
como la nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro consejo, fue acordado 
que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón. E nos 
tovímoslo por bien.
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Porque vos mandamos que luego ayays vuestra ynformagion conplidamente 
qué casa es la que asy se vende e cuya es e que costará, e sy está mal reparada 
e que será menester para el reparo de ella, c sy está en lugar conviniente para 
hazer la dicha casa de Ayuntamiento, e todo lo otro que qerca de esto vos vié- 
redes ser menester saber. E la ynformaqión avida e la verdad savida, escripia en 
linpio, e firmada de vuestro nonbre e perrada e sellada y signada de escriuano 
ante quien pasare en pública forma e manera que faga fe, la traed e cnbiad ante 
nos en el nuestro consejo para que en él se vea. E sobre lo que por ella paresqie- 
re se faga cunplimiento de justicia.

E en quanto al cnpedrar de las calles mandamos que se faga a costa de los 
vezinos de esa dicha qibdad, cada uno su pertenencia, e para ayudar a los pobres 
apliqueys algunas de las penas arbitrarias que vos pusicredes sobre ello lo que 
fuere justicia. E non fagades ende ai.

Dada en la qibdad de Burgos, a tres días del mes de margo, año del Señor de 
mili e quatroqientos e nouenta e syete años. Asy mismo vos ynformar qué costa
rá acabar con la casa del todo. Don Alvaro. Johannes, doctor. Andreas, doctor. 
Antonius, doctor. Gundisalvus, liqenqiatus. Yo Alfonso del Mármol, escriuano de 
cámara del rey c de la reyna, nuestros señores, la fiz escriuir por su mandado 
con acuerdo de los del su consejo. Sello. Gonzalo Arias, chanciller. Registrada: 
doctor.

Se autoriza al corregidor de Ávila para que reparta cutre un grupo de 
personas de esta ciudad, la cantidad de maravedís a que fueron conde
nados por una sentencia dictada por los Alcaldes de los Hidalgos.

A.-A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Leg. 1. N" 1124. Papel 3CM» x 308. Bien conservado. 
Tinta ocre. 1 folio.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Seqilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galli- 
zia, de Mallorcas, de Scuilla, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jahén, de 
los Algarves e de Algecira e de Gibraltar y de las Yslas de Canarias, condes de 
Barcelona c señores de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas e de Neopatria, 
condes de Ruysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán c de Gogiano.

A vos el que es o fuere nuestro corregidor de residencia de la qibdad de Ávila. 
Salud c graqia.
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Porque vos mandamos que veades quién y quales personas fueron condepna- 
dos por la dicha sentencia en las dichas costas del dicho pleito e marcos e doblas 
e a restitución de las dichas prendas e los maravedís que en ello montaren e en 
las costas de la dicha esecución, los fagays repartir e repartays por las tales per
sonas que asy fallardes que fueron condepnados en lo susodicho, para que los 
den e paguen segund e como por vos fueren repartidos, para lo qual vos damos 
poder e facultad por esta nuestra carta. E non fagades ende al por alguna ma
nera, so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra 
cámara.

Dada en la cibdad de Burgos, a syete días del mes de mayo, año del nasc¡- 
miento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatrocientos e nouenta e sye
te años. Don Alvaro. Johannes, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. Gun- 
disalvus, licenciatus. O, licenciatus. Yo Pedro Fernández de Madrid, escriuano 
de cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la fize escriuir por su manda
do con acuerdo de los del su consejo. Sello. Hordonio, por chanciller. Registra
da, doctor.

Sepades que por parte de los buenos onbres pecheros de esa dicha cibdad de 
Avila, nos fue fecha relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo 
fue presentada, diziendo que ellos, en nonbre de la dicha cibdad c nuestro pro
curador fiscal, han tratado cierto pleito ante los nuestros alcaldes de los fijosdal- 
go que residen en la villa de Valladolid, con Lope Gallego y Rodrigo Gallego e 
otros sus parientes, vezinos de esa dicha cibdad, sobre sus pccherías. En el qual 
dicho pleito por los dichos alcaldes diz que fue dada c pronunciada cierta sen
tencia por la qual condepnaron a esa dicha cibdad c vezinos de ella en las costas 
del dicho pleito e marcos e doblas e restitución de las prendas que durante el 
dicho pleito les avían seydo fechas e tomadas; que fueron tasadas las dichas cos
tas e prendas en quarenta mili maravedís, poco más o menos, sin las costas de 
la esecución que después se fizo. Y porque la dicha cibdad non tiene propios de 
que sea pagada la dicha quantía de maravedís y diz que está fecha esecución en 
algunas personas syngulares de esa dicha cibdad, las quales diz que resaben mu
cho agrauio e daño; e la justicia e regidores de esa dicha cibdad non osan nin 
pueden fazer repartimiento para pagar las dichas costas. Por ende que nos supli- 
cavan c pedían por merced mandásemos dar licencia e facultad a la dicha jus
ticia e regidores de la dicha cibdad de Avila, pues que non hay donde mejor pue
dan ser pagados; o que cerca de ello les mandásemos prouecr como la nuestra 
merced fuese. E nos tovímoslo por bien.
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Para que el corregidor de Ávila recupere las escrituras de Francisco 
Panto, difunto y escribano público de los Pueblos de la dicha ciudad, 
que estaban en poder de su mujer y herederos, y las deposite en un arca 
en el monasterio de San Francisco de Avila.

Por ende que nos suplicauan e pedían por merced, mandásemos a la dicha 
doña Catalyna de Contreras que les diese c entregase todas las dichas escrituras 
que ansy avían quedado en su poder para que las pudiesen poner en el dicho mo- 
nesterio, segúnd que por nos les estava mandado, o que sobre ello proveyésemos 
como la nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro consejo fue acordado 
que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón. E nos 
tovímoslo por bien.

A.-A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 27. Lcg. 1. N" 11. Papel. Bien consonado. Tinta ocre. 
Marca de agua: mano abierta en posición vertical y estrella de cinco puntas. 1 folio.

Don Fernando e doña Ysabcl, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Scuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murgia, de Jahén, de los Al- 
garues, de Algezira, de Gibraltar c de las Islas de Canaria, condes de Barcelona 
e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhenas c de Ncopatria, condes de 
Rosellón e de ^erdanya, marqueses de Oristán c de Gogiano.

A vos el licenciado Frangisco Pcrez de Vargas, nuestro corregidor de la ^ib- 
dad de Avila. Salud c gragia.

Sepadcs que por fin e muerte de Francisco Pamo, escriuano que fue de los pue
blos de la dicha gibdad, nos fezymos merged del dicho ofigio de escriuanía a los 
dichos pueblos de la dicha gibdat para que ellos pudiesen nonbrar en cada un 
año un escriuano para que exergiese el dicho ofigio de escriuanya. E mandamos 
que todos los preuillejos e abtos c escrituras tocantes e pertenesgientes a los di
chos pueblos se pusiesen en el moncsierio de San Frangisco de esa dicha gibdad 
en un arca con giertas llaues, segund que ésto c otras cosas más largamente en 
la dicha carta de merged que del dicho ofigio Ies fezimos se contiene.

E agora por parte de los pueblos de esa dicha gibdad nos fue fecha relagión 
que todas las escrituras e preuillejos c otras abtos tocantes al dicho ofigio que 
avían pasado ante el dicho Frangisco Pamo avían quedado en poder de doña 
Cathalina de Contreras, su muger, e que los dichos pueblos las avían menester 
para las tener en la dicha arca.
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Por la qual mandamos que luego que con ella fuerdes requcrydo, vayades en 
persona a donde la dicha doña Catalyna de Comieras estovycre e fagays que en 
vuestra presencia de e entregue a la parte de los dichos pueblos todos los preui- 
llegios e abtos e escrituras que ante el dicho Francisco Pamo, su marydo. pasa
ron o estavan en su poder tocantes a los dichos pueblos por memoryal e ante cs- 
criuano público, diziendo espeqificadamente en el memorial qué cosa es cada una 
escritura sobre juramento que primeramente faga la dicha doña Catalyna de Con- 
treras que las dará todas sin quedar ninguna de ellas en su poder nin en poder 
de otra persona alguna que ella sepa. E fagays que las dichas escrituras, junta
mente con el memoryal de ellas se pongan en vuestra presencia en el dicho mo- 
nesterio en la dicha arca, segund e por la manera que por nos está mandado, por
que en todo tienpo aya de ellas cuenta y razón. Ca dando e entregando la dicha 
doña Catalyna de Contreras las dichas escrituras a la parte de los dichos pue
blos, como dicho es, nos por la presente la relevamos a ella e a sus herederos de 
qualquier cuenta e razón que de ellas sea o pueda ser pedida. E fecho e cunplido 
lo susodicho vos mandamos que enbieys ante nos al nuestro consejo la relación 
de cómo está fecho. E los unos e los otros non fagades nin fagan ende al so pena 
de la nuestra merqed e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Además mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enpla- 
ze que parezcades ante nos en la nuestra corte doquier que nos seamos, del día 
que vos cnplazare fasta quynze días primeros syguientes so la dicha pena so la 
qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que 
de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos se
pamos en cómo se cumple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid, a veynte e un días del mes de junio, año 
del nasqimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatro§ientos e nouen- 
ta e siete años. Johannes, doctor. Andeas, doctor, Attyr, doctor. Johannes, 
liqenqiatus. Yo Juan Ramírez, escriuano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fiz escreuir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo. 
Registrada. Orduña, por chanciller.
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Bien sabedes cómo por parte de esa dicha gibdad nos fue fecha relación que 
esa dicha gibdad non tenía casa donde fiziese ayuntamiento e que se fazía en una

A vos el ligengiado Francisco Pérez de Vargas, nuestro corregidor de la gib- 
dad de Ávila. Salud e gragia.

Dada en la noble villa de Valladolid, a veinte e quatro días del mes de junio, 
año del nasgimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e quatrogientos e 
noventa e siete años. Johannes, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. Gun- 
disalvus, ligengiatus. O., ligcngiatus. Yo Johan Ramírez, escriuano de cámara del 
rey e de la reyna. nuestros señores, la fize escriuir por su mandado, con acuerdo 
de los del su consejo. Sello. Francisco Díaz, Changiller. Registrada, doctor.

Para que el corregidor de Ávila envíe nueva información acerca de 
la casa que podría ser adquirida para construir la “casa Ayuntamiento ” 
de esta ciudad.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar, de las Yslas de Canaria, condes 
de Bargelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas e de Neopa- 
tria, condes de Ruysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

A.- A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Leg. 1. N" 125. Papel 220 x 305. Bien consenado. 
Tinta negra. 1 folio.

Porque vos mandamos que luego torneys a ver la dicha ynformagión a saber 
la verdad quánto es menester de la dicha casa para donde se faga el Ayuntamien
to c cárgel donde estén los presos e quánto costará e qué será menester para la 
reparar e adobar e hazer. E la dicha ynformación avida e la verdad sabida, fir
mada de vuestro nonbre e sygnada de escriuano ante quien pasare e gerrada e 
sellada en pública forma en manera que faga fe, la enbiad ante nos al nuestro 
consejo para que en él se vea e sobre lo que por ella paresgiere se provea lo que 
más cunple a nuestro servigio e al bien de esa dicha gibdad. E non fagades ende 
al por alguna manera, so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís 
para la nuestra cámara.
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casa de un vezino de ella, por lo qual le davan dos mil maravedís de alquiler cada 
un año. E que se vendía en esa gibdad una casa en lugar conveniente para fazcr 
el dicho Ayuntamiento c donde posase el corregidor, la qual ellos dexavan de con- 
prar porque la dicha qibdad non tiene propios con que la pagar nin menos para 
la reparar, que estava muy vieja. E nos mandamos dar e dimos una nuestra carta 
para vos por la qual en efeto vos mandamos que oviésedes ynformación qué casa 
hera la que así se vendía, e cúya hera, c que constaría, e si estava mal reparada, 
c qué sería menester para el reparo de ella, e sy estava en lugar conveniente para 
fazer la dicha casa de Ayuntamiento. E la dicha ynformación avida e la vedad 
sabida, la enviásedes ante nos en el nuestro consejo para que en él se viese c so
bre lo que en ella paresqiese e fiziese cunplimiento de justicia. Por virtud de la 
qual dicha nuestra carta ovistes la dicha ynformaqión e la enviastes ante nos en 
el nuestro consejo e en él vista, por quanto por ella paresgió que vos ovistes la 
dicha ynformación, ansy de lo que costaría hazer en la dicha casa que ansy se ven
día aposentamiento para el corregidor que en esa gibdad oviese de estar, como 
casa para Ayuntamiento, e para cárcel. E nuestra merged e voluntad es que de 
la dicha casa se conpre lo que fuere menester para fazer la dicha casa de Ayun
tamiento c cárgel para los presos y que aquello se faga e non aposentamiento 
para el corregidor, en el nuestro consejo fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien.

Se solicita información acerca del estado de un puente y una fuente 
y los costos de su reparación.
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Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallorcas, de Scui- 
11a, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgcga, de Murgia, de Jahén, de los Algarves, 
de Alqezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, condes de Barcelona, e se
ñores de Vizcaya e de Molina, duques de Athcnas e de Neopatria, condes de Ruy- 
scllón e de (^crdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

A vos el ligengiado Francisco de Vargas, nuestro corregidor de dicha gibdad 
de Ávila. Salud e gragia.
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Dada en la villa de Medina del Canpo. a syete días del mes de septienbre, 
año del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e no
venta e syete años. Johannes, doctor. Andreas, doctor. Antonius, doctor. Francis
cos. ligengiatus. O. ligengiatus. Antonius, ligengiatus. Yo Alfonso de Mármol, es- 
criuano de cámara del rey e de la reyna. nuestros señores, la fiz escriuir por su 
mandado por acuerdo de los del su consejo. Sello. Francisco Díaz, chanciller. Re
gistrada, doctor.

Sepades que Francisco de Henao, vczino c regidor de esa dicha gibdad, en 
nonbrc de ella, nos fizo relación por su petigión que ante nos en el nuestro con
sejo presentó diziendo que esa dicha gibdad non tiene propios porque los que 
tiene aún non bastan para pagar los salarios hordinarios, de manera que diz que 
para otras cosas que son nesgesarias non tienen ningund dinero. E diz que agora 
se ha ofrcscido nesgesidad de reparar una puente que se dizc de Vadillo, la qual 
diz que sy agora non se reparase o se oviese de esperar a que entrase el invierno 
costaría muchos más dineros. E que asy mismo diz que avía nesgesidad de ado
bar una fuente que se llama de la Canaleja e giertos pilares, c diz que para nin
guna cosa de estas esa dicha gibdad tiene propios e que a cabsa que por nos está 
mandado que en ninguna parte puedan repartir arriba de tres mili maravedís, 
non tiene de qué pagar lo que tiene asentado con los canteros, segund que por 
testimonio del escriuano del congojo de esa dicha gibdad que ante nos presentó, 
paresge. E que lo que la dicha puente costaría fazer al presente non se pudo ave
riguar e nos suplicó e pidió por merged sobre ello proveyésemos, mandando al 
corregidor que visto lo susodicho lo que fuese nesgesario para los dichos reparos 
se repartiese en esa dicha gibdad. segund c como se suele repartir, o como la nues
tra merged fuese. E en el nuestro consejo visto lo susodicho, fue acordado que 
devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón. E nos toví- 
inoslo por bien.

Porque vos mandamos que hagays ynformagión e sepays la verdad por quan- 
tas partes e maneras mejor e más conplidamcntc pudiéredes saber qué propios 
son los que esta dicha gibdad tiene e qué sobra de ellos pagadas las cosas hor- 
dinarias e qué reparos son menester de se hazer en la dicha puente c fuente e 
pilares que de suso se hage mengión e quánto podrá costar el dicho reparo e de 
qué se podrá pagar a menos costa de los vezinos de esa dicha gibdad. E la ynfor
magión avida c la verdad sabida, escripia en linpio e firmada del escriuano del 
congojo de esa dicha gibdad e firmada de vuestro nonbre, la enbiad ante nos al 
nuestro consejo para que sobre lo que por ella paresgiere se provea como a esa 
dicha gibdad cunpla. Entre tanto vos mandamos que proveays cómo la dicha obra 
de la dicha puente e fuente c pilares se haga. E non fagades ende al por alguna 
manera, so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra 
cámara.
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Sobrecarta de los RR. CC. sobre a quién corresponde pagarlos “lu
tos e xergas"y en qué cantidad y precio.

A vos el congejo, corregidor, alcaldes, regidores, cauallcros, escuderos, oficia
les e ornes buenos de la gibdad de Avila. Salud e gragia.

Scpades que nos mandamos dar c dimos una nuestra carta, firmada de nues
tros nonbres c sellada con nuestro sello c abyada de los del nuestro consejo, su 
thenor de la qual es este que se sigue:

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, condes 
de Bargclona, señores de Vizcaya c de Molina, duques de Athcnas c de Neopa- 
tria, condes de Ruyscllón e de Qcrdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

A vos los congejos, corregidor c juezes de residengia, veyntc e quatro e regi
dores, jurados e otros ofigiales qualcsquier de todas las gibdades e villas e luga
res de los nuestros reynos e señoríos e a cada uno c qualquier de vos a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado sygnado de escriuano público. Sa
lud c gragia.

Bien sabedes como sobre los lutos e xergas que se tomaron en esa dicha gib
dad c villas e lugares por la justigia e regidores c otros ofigiales c villas e lugares 
por la justigia c regidores e otros ofigiales de ellas por el ilustre príngipe don 
Juan, nuestro fijo cuya ánima Dios aya, nos mandamos dar e dimos nuestras car
tas para vosotros, por las quales en efecto vos mandamos que luego que las vié- 
sedes vos los dichos corregidores e juezes de residengia c vuestros ofigiales, tor- 
násedes a los mayordomos de esas dichas gibdades c villas todo lo que tomastes 
c vos fue dado para xcrga e lutos. E asy mismo constrcñésedes a los regidores e
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Don Fernando c doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e cyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén. de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, condes 
de Bargelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhenas c de Neo- 
patria, condes de Rosellón e de Jordania, marqueses de Oristán c de Gogiano.
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Por la qual declaramos e mandamos que vos los dichos corregidores e juezcs 
de residencia e los vcyntc qualro e regidores de esas dichas gibdades, villas e lu
gares solamente podistes rcgibir la dicha xerga e lugo de los propios e rentas de 
esa dichas gibdades, villas e lugares c que non soys obligados de los restituyr; con 
tanto que dicho luto sea de fasta gient maravedís la vara c non más. Pero si fuere 
de otro paño de más valor, todo lo que más valía lo que asy rcsgibistes, lo tor- 
neys c restituyays a los dichos mayordomos del congojo de esas dichas gibdades 
e villas e lugares. E en quanto a los otros ofigiales e personas en las dichas nues
tras cartas que de suso se haze mingión contenidas, mandamos a vos los dichos 
nuestros corregidores e juezes de residengia c a vuestros alcaldes en el dicho 
ofigio, que las guardeys c cunplays e esecuteys c fagays guardar e cunplir e ese- 
cutar en todo e por todo segund que en ellas se contiene. E segund el thenor e 
forma de ella, non vayades nin pasedes nin consintadcs yr nin pasar por alguna 
manera. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna ma
nera so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cá
mara. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplazc que parcscades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos.

otros ofigiales de esas dichas gibdades c villas e lugares a que tornasen e restitu
yesen e pagasen a los dichos mayordomos del congojo todo lo que avía costado 
el luto c xerga que asy avía resgibido para sy e para sus mugeres c criados e los 
que rcsgibicron los ofigiales de la Tierra de esas dichas gibdades e villas e luga
res, a los qualcs mandamos que del día que por vos los dichos corregidores e jue
zcs de redengia le fuese mandado fasta nueve días primeros siguientes, tornasen 
c restituyesen e pagasen todo lo que asy avían resgibido c costó la dicha xerga e 
luto so pena de lo pagar con el doblo. E mandamos a los mayordomos de los di
chos congejos que los cobrasen de ellos e non los pusiesen en cuenta a esa di
chas cibdades, villas e lugares c si lo pusiesen mandamos a vos las dichas justigias 
que non se lo resgibiesedes nin pasásedes en cuenta, segund que esto c otras co
sas más largamente en la dicha nuestra carta se contiene.

De las quales dichas cartas por parte de algunos regidores de las dichas gib
dades, villas e lugares de nuestros rcynos fue suplicado e allegadas algunas razo
nes por donde dixeron que las dichas nuestras cartas non se devían cunplir, es
pecialmente dixeron que segund es uso c contunbre de las gibdades, villas e lu
gares se avían de dar xerga e luto a los corregidores e regidores de los propios 
e rentas de las dichas gibdades, villas c lugares c que así se avía usado e acos- 
tunbrado en nuestros reynos. E nos fue suplicado c pedido por merged que en 
quanto toca a los corregidores, a veyntc e quatros, e regidores, mandásemos re
vocar e dar por ningunas las dichas nuestras cartas, o como la nuestra merged 
fuese. E en el nuestro consejo visto lo susodicho c con nos consultado, fue acor
dado que en lo que tocava a los dichos corregidores, c veynte quatros, e regido
res, solamente, que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha 
razón. E nos tovímoslo por bien.
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del día que vos enplazarc fasta quinzc días primeros siguientes so la dicha pena 
so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado 
que de ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo por que nos 
sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

E porque nuestra merged e voluntad es que la dicha nuestra carta se guarde 
e cumpla en esa dicha gibdad, segund que en ella se contiene, mandamos dar 
esta nuestra sobrecarta para vos en la dicha razón.

Porque vos mandamos que veades la dicha nuestra carta que de suso va en- 
corporada e la guardedes e cunplades e executedes e fagades guardar, cunplir e 
executar en todo, e por todo segund que en ella se contiene. E contra el thenor 
e forma de ella non vayades nin pasedes nin consintades yr nin pasar so las pe
nas en ella contenidas. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al 
por alguna manera so pena de la nuestra merged c de diez mili maravedís para 
la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que vos esta carta mostrare que 
vos cnplaze que parescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos sea
mos. del día que vos enplazarc fasta quinze días primeros siguientes so la dicha 
pena so la qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere lla
mado que de ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo por 
que nos sepamos en cómo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la villa de Alcalá de Henares, a quinzc días del mes de margo, año 
del Señor de mili c quatrogientos e noventa c ocho años. O. cpiscopus Astorigen- 
sis. Dominicus, doctor. Filipus, doctor. Tomasius, ligengiatus. Yo Alfonso del 
Mármol, secretario de cámara del rey e de la rcyna, nuestros señores, la fiz cs- 
criuir por su mandado con acuerdo de los del su consejo. Sello. Bachiller Ber- 
naldinus, changiller. Registrada, Herrera.

Dada en la villa de Alcalá de Henares, a dozc días del mes de margo, año 
del Señor de mili c quatrogientos e noventa e ocho años. Yo el rey. Yo la rcyna. 
Yo Gaspar de Grizio, secretario del rey c de la rcyna, nuestros señores, la fiz es- 
criuir por su mandado.
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Porque vos mandamos que luego que vos fuere notificada por Diego de Mi
randa, nuestro repostero de camas, que para ello enbiamos, juntos en vuestro 
congojo, clijadcs e nonbrcdes vuestros procuradores de cortes y les dedes e otor- 
guedes vuestro poder bastante para que vengan e parezcan y se presenten ante 
nos en la muy noble gibdad de Toledo a catorze días del mes de abril de este 
presente año de la data de esta nuestra carta, con el dicho vuestro poder, para 
fazer el dicho recibimiento e juramento a la dicha serenísima reyna de Portogal, 
nuestra fija, por pringosa c nuestra legytima heredera de estos nuestros reynos

A.-A.I I.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Leg. I. N' 128. Papel 250 x 304. Bien conservado. 1 in- 
ta negra. 1 folio.

Don Fernando e doña Ysabei, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Sigiiia, de Granada, de Toledo, de Valcngia, de Galizia, 
de Mallorcas. de Scuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Aigarucs, de Algezira, de Gibraltar c de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Bargelona, señores de Vizcaya c de Molina, duques de Athenas c 
de Neopatria, condes de Rosellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de 
Gogiano.

Al congojo, corregidor, alcaldes e alguaziles, regidores, camilleros, escuderos, 
ofigiales e ornes buenos de la noble gibdad de Ávila. Salud e gragia.

Bien sabedes como plugo a Dios, nuestro Señor, de llevar para sy al muy ilus
tre príngipe don Juan, nuestro fijo primogénito y heredero que avía de ser de es
tos nuestros reynos e señoríos, por lo qual quedó por nuestra fija primogénita y 
heredera de estos nuestros reynos e señoríos para después de los días de mi, la 
reyna, defeto de varón, la serenísima doña Ysabei, reyna de Portogal, nuestra fija 
mayor legítima. E porque segund las leyes c uso e costunbrc de estos nuestros 
reynos, usada e guardada en ellos, los procuradores de las gibdades e villas de 
ellos que suelen ser llamados a cortes juntos en ellas han de regebir c jurar al 
fijo o fija primogénito y heredero de su padre o madre de cuya sugesión se trata 
por príngipe y heredero para después de los días de aquel a quien ha de sugeder, 
y para que esto se faga, los dichos vuestros procuradores dcucn ser llamados a 
cortes, y sobre esto mandamos dar para vos esta nuestra carta.

Citación a cortes para jurar a la princesa Isabel, casada con el rey 
de Portugal, como legítima heredera de los reinos de Castilla, León y 
Granada, tras la muerte del príncipe Juan.
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Para que el salario de los cuadrilleros de la Hermandad se ajuste a 
las necesidades de los gastos ocasionados por su actividad.

Dada en la villa de Alcalá de Henares, a diez e seys días del mes de margo, 
año del nasgimiento de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e 
nouenta c ocho años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Miguel Pérez de Almagán, se
cretario del rey e de la reyna, nuestro señores, la fize escriuir por su mandado. 
Sello, lohan López, changiller. Registrada, lohan de Vega.

de Castilla e de León c de Granada, en defeto de varón, para después de los días 
de la mi. la reyna, segund y como e en la manera que por mi fuere dispuesto y 
ordenado, e al serenísimo rey de Portogal. como a su legítimo marido.

Porque vos mandamos que enbiedes los dichos vuestros procuradores costillu
dos en la forma e manera susodicha a la dicha cibdad de Toledo, para el dicho 
tienpo. con el dicho vuestro poder espegial, e eso mismo con poder general, para 
platicar c fazer c otorgar por cortes, e en boz c en nonbre de los dichos nuestros 
reynos. todas las otras cosas c cada una de ellas que nos viéramos ser conplide- 
ras a nuestro seruigio e al bien común de los dichos nuestros reynos. E los unos 
nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la nues
tra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada uno que lo 
contrario fiziere. E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare 
que vos enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos 
seamos, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la di
cha pena so la qual mandamos a qualquicr escriuano público que para esto fuere 
llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con sygno por 
que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.
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Don Fernando e doña Ysabel. por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valcngia. de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén. de los Algarues. de Algezira, de Gibraltar, de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona e señores de Vizcaya c de Molina, duques de Atenas e 
de Neopatria, condes de Rosellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de 
Gogiano.
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Scpadcs que Alonso de Valverde, quadrillero de la Hermandad de la dicha gib- 
dad, nos fizo relagión diziendo que muchas vezes le es mandado por vos el dicho 
Gil del Águila e por vos los dichos alcaldes de la Hermandad en esa dicha gib- 
dad, que vaya a executar algunas cosas tocantes a la dicha Hetmandad, asy mis
mo en seguimiento de algunos malfechorcs. lo qual diz que hazc lo mejor que 
puede. E diz que le es dado el salario que ha de aucr muy mal. porque diz que 
le dan tan poco que non se puede sofrir con ello ny menos yr en seguimiento de 
ios dichos malfcchores, porque diz que el día que va a pie non le dan sino veynte 
y ginco maravedís, e el día que va a cauallo treynta maravedís, de forma que diz 
que él non puede bien perseguir los dichos malfechorcs y quando llama a otros 
quadriileros. les da más de lo que a él le dan e suplícanos e pídenos por merged 
cerca de ello mandásemos proveer de remedio con justicia (roto) le fuese paga
do lo que oviese de aver por los días que trauajase razonablemente yendo en se
guimiento de los dichos malfechorcs. porque en otra manera él non podría bien 
perseguirlos (roto) fuesen pagados.

A vos el nuestro corregidor que agora es o fuere de aquí adelante en la noble 
gibdad de Ávila, e a vos Gil del Águila, nuestro juez cxecutor de la Hermandad 
en la gibdad e su prouingia, e a los nuestros alcaldes de la Hermandad de la di
cha gibdad. Salud e gragia.

E porque nuestra merged e voluntad es que los dichos malfechorcs sean per
seguidos e se faga en todo cunplimiento de justigia. por ende por esta nuestra 
carta vos mandamos que cáda c quándo ovier de yr en seguimiento de los dichos 
malfcchores o executar alguna cosa de justigia. el dicho Alfonso de Valverde o 
otro quadrillero qualquier de esa dicha gibdad, que vos los dichos nuestros alcal
des de la Hermandad de la dicha gibdad que agora son o fueren de aquí adelan
te. juntamente con vos el dicho nuestro corregidor o con vos el dicho Gil del Águi
la. tasedes y moderedes el dicho salario que ovier de aver justamente el dicho 
Alfonso de Valverde o los otros quadriileros que fueren en seguimiento de los 
dichos malfcchores para executar las cosas de la justigia que por vos del dicho 
nuestro juez exccutor e alcaldes le fuere mandado. E ansy lo que por vosotros 
fuere tasado y moderado, mandeys que le sea pagado agora c de aquí adelante, 
para lo qual asy fazer vos damos poder conplido a vos los dichos alcaldes junta
mente con el dicho nuestro corregidor o con el dicho Gil del Águila, con sus yngi- 
dengias e dependengias. E non fagades ende al por alguna manera so pena de la 
nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. So la qual dicha 
pena mandamos a qualquier cscriuano público que para esto fuere llamado que 
de ende al que vos la mostrare tcstimonoio sygnado con su sygno por que nos 
sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.
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Los RR.CC. explican las razones por las que se creó la Hermandad, 
asumen la necesidad de las contribuciones por vía de esta institución a 
causa de las diversas guerras habidas, finalizadas las cuales, eximen a 
las ciudades, villas y lugares de la contribución por vía de Hermandad.

Dada en la noble villa de Medina del Canpo, a vcynte c quatro días del mes 
de margo, año del nasgimicnto del nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e qua- 
trogientos e nouenta e ocho años. Yo Fernando de Qisncros, cscriuano de cáma
ra del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escriuir por su mandado con acuer
do de los del su consejo de la Hermandad. Alonso de Quintanilla. Gundisalvus, 
ligengiatus. Registrada: Gonzalo de Ruyz.

A.-A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Lcg. 1. N" 130. Papel 305 x 220 mm. Bien conserva
do. Tinta negra. Bifolio.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia. 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdcña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Agarues, de Algezira, de Gibraltar e de las Islas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona, e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhenas 
de Neopatria, condes de Rosellón e de ^erdania, marqueses de Oristán e de 
Gogiano.

A los serenísimos rey c reyna e príngipes don Manuel e doña Ysabel, nuestros 
muy caros e muy amados hijos, e a los infantes, duques, marqueses, condes, ricos 
ornes, e a los perlados, maestres de las órdenes, priores, comendadores e subco- 
mendadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas,e a los adelantados, 
e a los del nuestro consejo, e oidores de las nuestras abdiengias, alcaldes, nota
rios e alguaziles de la nuestra casa e corte e changillería, e a todos los congejos, 
corregidores, asistentes, alcaldes, merinos e alguaziles de otras justicias qualcs- 
quier, regidores, veinte e quatros, caualleros, escuderos, ofigiales e ornes buenos 
de todas las gibdades e villas e lugares, sesmos, valles e merindades, cotos e fe
ligresías de los nuestros reynos e señoríos, c a todos los otros nuestros súbditos 
e naturales de qualquier ley, estado, preheminengia o dignidad que sea, e a cada 
uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su treslado 
sygnado de escriuano público. Salud e gragia.

Sabedes e a todos es notorio que, después que por la gragia de Dios, contenga
mos a reynar en estos nuestros reynos e señoríos, en las cortes que fizimos en la
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E para poner en execugión las dichas leyes e sostenimiento e conservación de 
las dichas Hermandades, vos las dichas cibdades e villas e lugares de estos nues
tros reynos, fezistes otras juntas generales en que acordastes ciertas leyes, apun
tamientos e hordenancas que asy mismo fueron por nos confirmadas e aprova- 
das. E después a petición c súplica de los procuradores de vos las dichas cibda- 
des, villas e lugares que estovicron en la junta que por nuestro mandado fue fe-

villa de Madrigal el año de mili e quatrocicntos c setenta e seys años, los procu
radores de las cibdades, villas e lugares, de nuestros reynos e señoríos que con 
nos en ellas estauan viendo c conosciendo las muertes, feridas de onbres c pri
siones c robos e tomas de bienes e salteamientos e tiranías c otros delitos c ma
nicios que se avían fecho c cometido en yermos c despoblados por muchas c 
asaz personas, e que muchos de ellos non avían sido punidos ni castigados a cab- 
sa de las discordias e movimentos que avía ávido e avía en estos nuestros reynos 
de que se avía tomado c tomava osadía para mal vivir c saltear e robar c para 
fazer muchos delitos c ynsultos e que se cometían e perpetravan, nos suplicaron 
e pidieron por merced que para escusar los dichos males, furtos, robos e fueras 
e salteamientos de caminos c muertes c prisiones e otros muchos crímenes e de
litos que se cometían en los dichos yermos c caminos e despoblados e se espe- 
ravan cometer, les diésemos licencia c mandásemos que entre se fiziesen e hor- 
denasen Hermandades e se juntasen e allegasen por vía de Hermandad y les dié
semos leyes y hordenancas cómo se deuiesen regir e gouernar e las penas esta
tuidas se pudiesen executar. E nos, acatando que era serui’cio de Dios, nuestro 
Señor, e quánto éramos e somos tonudos e obligados de gouernar estos nuestros 
reynos e señoríos en justicia c de los tener en paz e sosiego c de escusar los ma
les e ynsultos c crímenes e delitos que se cometían e esperauan cometer, e co
nosciendo que el remedio de las dichas Hermandades era e es conveniente e pro
vechoso para ello e porque entendimos que cunpiía asy a nuestro servicio e a la 
paz e sosiego e tranquilidad de estos nuestros reynos, con acuerdo de los gran
des de ellos c de los del nuestro consejo e de los procuradores de las dichas cor
tes, dimos licencia c mandamos a vos las dichas cibdades, villas e lugares de es
tos nuestros reynos e señoríos, que entre vosotros hordenásedes e fiziésedes di
chas Hermandes e juntásedes e allegásedes por vía c a boz de Hermandad, e pu- 
diésedes ynponcr sisas c fazer repartimientos para perseguir los ladrones c mal- 
fechores que en los yermos e despoblados o en otras (roto) se perpetrasen qua- 
lesquier crímenes e delitos que fuesen caso de Hermandad, e dimos leyes e for
ma cómo las dichas Hermandades se rigiesen e los delitos e casos de ellas se pu
niesen e castigasen, e pusimos penas a los delinquentes c transgresores de ellas, 
segund se contiene en el cuaderno que para su fundación vos mandamos dar en 
las dichas cortes, las quales fueron publicadas e obedecidas en estos nuestros 
reynos.
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Por las qualcs mandamos que todo los negocios e pleitos se librasen c deter
minasen e que cada qient vezinos de las dichas gibdadcs, villas e lugares de nues
tros reynos e señoríos contribuyese e pagasen diez e ocho mil maravedís para un 
onbre de cauallo en cada un año, segund que fasta allí se avía fecho; e que en 
las prouinqias de las dichas Hermandades quedase la quarentena parte de la di
cha contribución para la persecución de los ladrones e malfechores, segund que 
en las dichas leyes se contiene, las quales se han guardado e cunplido e cunplen 
e guardan. E porque fasta aquí avernos permitido e tolerado la dicha contribución 
contra nuestra yntención e voluntad por las grandes e muchas nescesidades que 
avernos tenido, asy en pacificar estos nuestros reynos e señoríos e en restituyr a 
nuestra corona real mucho de lo que justa e derechamente nos pertenescía, como 
en ganar el reyno de Granada que estaua usurpado e ocupado por los moros, ene
migos de nuestra santa fe católica, en que se ha dado fin e concesión a mucho 
loor e honrra de Dios, nuestro Señor, e ensañamiento de nuestra santa fe cató
lica e aumentamiento de nuestra corona real, que todo está e es ya reducido en 
nuestro seruicio, paz e sosiego e tranquilidad de estos nuestros reynos e seño
ríos. E otrosy en la guerra que avernos tenido con el rey de Francia, ya difunto, 
a su culpa e cabsa e en fauor de nuestro muy santo padre, e por proveer a la yndi- 
nidad de estos nuestros reynos e señoríos.

E porque nuestra merced c voluntad sienpre ha seydo y es de liberar c aliviar 
a nuestros súbditos e naturales de todos pechos e tributos en quanto a nos fuere 
posible, lo qual todo por nos considerado, poniendo en efecto nuestra real in
tención e voluntad, por fazer bien e merced a vos las dichas c'ibdades c villas e 
lugares de estos nuestros reynos c señoríos e a las personas syngularcs de ellos 
de qualquier ley, estado o condición que sean que solíades e acostunbrávades con
tribuye e pagar en la dicha contribución de la Hermandad, es nuestra merced c 
voluntad que desde el día de Santa María de agosto primero que verná de este 
presente año en adelante, seays libres c quitos e esentos de la dicha contribución 
e paga que por vía de Hermandad solíades pagar c contribuyr fasta el dicho día 
de Santa María por la vía e forma que la pagávades e por otra qualquier manera. 
E mandamos a los duques, marqueses, condes, ricos ornes, c a los perlados, co

cha en la villa de Torre Laguna en el mes de dizienbrc del año de mili c cua
trocientos e ochenta e cinco años, porque las leyes que se avían fecho fasta la 
dicha junta eran muy confusas e derramadas en muchos e diversos quadernos c 
algunas tcnporales e solamente proveían en ciertos lugares e personas c limita- 
van e corregían algunas de ellas unas a otras, de que se seguía gran confusión, 
revocamos todas las dichas leyes que fasta la dicha junta se avían fecho e man
damos que non toviesen en sy fuerca ni vigor e fizimos e promulgamos leyes c 
quaderno de ellas de nuevo.
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mcndadores, c subcomendadores, a los adelantados, universidades e otras qua- 
lesquicr personas de nuestros reynos e señoríos de qualquier ley, estado, con
dición o preheminencia e dignidad que sean que desde el dicho día de Santa Ma
ría de agosto en adelante, en tienpo alguno, vos non pidan ni demanden ni lle
ven nin tienten de pedir, demandar nin llevar la dicha contribución nin parte al
guna de ella por sí nin por otras personas, directe nin indirecto, nin vos gelo deys 
nin pagueys aunque de nos ayan tenido e tengan merced para ello, so pena que 
los que lo contrario fizieren por ese mismo fecho ayan perdido c pierdan la villa 
c logar a quien lo llevaren o pidieren o tentaren de lo pedir e llevar, en la qual 
dicha pena los condenamos e avernos por condenados e desde agora lo confis
camos e aplicamos a nuestra cámara e fisco, sin que para ello aya nin yntervenga 
otra sentencia nin declaración, citación nin llamamiento de parte; e demás que 
cayan e yncurran en todas las otras penas en que cahen e yncurren los que in
ponen e llevan ynposiqiones nuevas sin nuestra licencia e mandado; e que vos las 
dichas nuestras justicias non consintades nin dedes lugar que desde el día de San
ta María de agosto en adelante se derrame nin coja la contribución de la dicha 
Hermandad por la vía c forma que fasta aquí, nin en otra qualquier manera, c 
que cxecutcdes las dichas penas en las personas e bienes de los que en ellas ca
yan e yncurran; e si nescesario es nos revocamos las leyes que hablan e disponen 
Cerca de la dicha contribución e en quanto a ella toca, porque por la dicha merced 
e revocación non entendemos de revocar nin anular las otras leyes de la dicha 
Hermandad, antes acatando e conosciendo que el thenor de ellas ha sido e es 
conveniente e provechoso para la justicia e seguridad de los caminos e para la 
paz e sosiego de nuestros reynos e para escusar los males, ynconvenientes e de
litos que se solían cometer e perpetrar en ellos segund la experiencia lo ha mos
trado e muestra, e porque entendemos que así cunple a nuestro seruicio, confir
mamos c aprovamos las dichas leyes e declaraciones que fizimos e promulgamos 
quando la junta general por nuestro mandado se fizo en la villa de Torre Laguna 
e todas las otras leyes c premáticas e declaraciones que después acá avernos fe
cho c promulgado c confirmado en quanto toca a la convición e determinación 
c punición de los casos de la Hermandad, c de cómo deve ser procedido contra 
los malfechores e delinquentes, e en qué manera e por quién c fasta dónde deuen 
ser perseguidos e cómo deuen ser punidos e penados e cerca de la eleción e non- 
bramiento de los alcaldes e quadrilleros e del sostenimiento e consignación de 
la dicha Hermandad e todo lo otro que concierne a la execución de la justicia 
de ella c punición e castigos de sus casos segund e por la forma c manera que 
en las dichas leyes c premáticas e declaraciones e aprovaciones se contiene.

E queremos e mandamos a vos la dichas cibdades e villas e lugares de los nues
tros reynos c señoríos que de aquí adelante las guardedes e cunplades segund e 
de la manera e como fasta aquí lo aveys fecho e guardado e nonbrcdes e elijades
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en cada un año, los dichos alcaldes c quadrillcros e las otras personas que deveys 
nonbrar c elegir, segund que en las dichas leyes e premáticas se contiene; c per- 
sigays c castiguéis a los malfechorcs c delinquentes que cometieren e perpetra
ren qualesquier delitos que fueren caso de Hermandad, como fasta aquí se han 
punido c castigado, c las dichas leyes lo disponen.

E porque non se derrama (roto) de aquí adelante la dicha contribución non 
se ha de derramar nin cojer, acacsgería alguna vez non aver de qué pagar los qua- 
drilleros o otros oficiales que van en persecución de los malfechorcs c delinquen- 
tes e a esta cabsa auría alguna negligencia e remisión en la cxecugión de la jus
ticia. Por ende nos queriendo proveer c remediar el dicho ynconveniente, e por 
fazer bien e merced a nuestros súbditos c naturales, mandamos que todo lo que 
fasta aquí se dexava e quedava en cada partido e prouingia para la persecución 
de los malfechores, sea librado e se libre en nuestras rentas en cada un año en 
los nuestros thesoreros de los partidos donde los tales gastos e expensas se fizie- 
ren para que de lo susodicho den e paguen a los alcaldes e quadrillcros e perso
nas que fueren en persecución de los malfechorcs c delinquentes, lo que confor
me a las leyes de la dicha Hermandad justamente fuere gastado c se les dcuierc 
pagar.

Otrosy porque cesando del todo como dicho es la dicha contribución c derra
mas que por vía de Hermandad se solían fazer non queda nin finca de qué pagar 
las personas que fasta aquí tenían e lleuauan salarios de la dicha Hermandad, 
por ende queremos e mandamos e es nuestra merced e voluntad que del dicho 
día de Santa Miaría de agosto en adelante se consuman e avernos por consumi
dos todos los ofigios que qualesquier personas tenían e usauan e solían tener e 
usar c exerger en la dicha Hermandad, así del consejo e juezes cxccutorcs c otros 
qualesquier ofigios de que se llenan salarios raciones e quitaciones e tenencias c 
capitanías e otros qualesquier salarios por qualquicr cabsa o título que para ello 
touiesen. E mandamos a las personas que de los dichos oficios estavan proveídos 
c los exergían, que non usen más de ellos del dicho día de Santa María de agosto 
en adelante, ca nos revocamos las prouisiones e poderes que de nos para los usar 
c excrgcr avían c tenían, cgcbto los alcaldes c quadrillcros, los quales mandamos 
que puedan usar de los dichos ofigios e tengan el mismo poder e facultad que 
para los usar c exerger solían aucr e tener por las dichas leyes de la Hermandad.

E mandamos a vos las dichas gibdades e villas c lugares de nuestros rcynos e 
señoríos c a los alcaldes c quadrillcros de la dicha Hermandad que por vos e 
cada uno de vos fueren nonbrados de aquí adelante en cada un año, que en to
dos los casos que los dichos oficiales c personas de la dicha Hermandad, cuyos 
ofigios se consumen, segund dicho es, podían e devían conoger e entender por 
vía de apclagión c en otra qualquicr manera, segund las leyes de la dicha her-
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Dada en la gibdad de Qaragoga, a veynte e nueue días del mes de junio, año 
del nasgimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili c quatrocjientos c nouen- 
ta c ocho años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Miguel Pérez de Almaqán, secretario 
del rey e de la reyna, nuestros señores, la fize escriuir por su mandado. Sello. 
Por chanciller, Juan. Registrada.

E por que los susodicho sea público e notorio, mandamos que esta nuestra car
ta sea pregonada por las placas e mercados e otros lugares acostunbrados de las 
Cibdades e villas e lugares de nuestros reynos c señoríos por boz de pregonero e 
ante escriuano público por manera que venga a noticia de todos e ninguna nin 
algunas personas non pueden de ello pretender ynorangia. E los unos nin los 
otros non fagades ende ai por alguna manera so pena de la nuestra merced e de 
diez mil maravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que vos 
esta nuestra carta mostrare que vos cnplazc que parescades ante nos en la nues
tra corte, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta quinze días 
primeros siguientes so la dicha pena so la qual mandamos a qualquicr escriuano 
público que para esto fuere llamado que de ande al que vos la mostrare testimo
nio signado con su signo por que nos sepamos en cómo se cunplc nuestro 
mandado.

mandad, recurráis a nos del dicho día de Santa María de Agosto en adelante o 
a los nuestros alcaldes que residen en la nuestra casa c corte, para que, confor
me a las dichas leyes de la Hermandad, se provea e determine todo lo que los 
dichos oficiales proveyan c les yncunbía de proveer e remediar por razón de los 
dichos oficios, lo qual todo e cada una cosa e parte de ello queremos e manda
mos de nuestra parte promover a cierta ciencia e poderío real absoluto, c es nues
tra merced e voluntad que vala c sea guardado e tenga fuerza de ley c prcmática 
sanción bien así e a tan cunplidamcnte como si todo lo susodicho fuese fecho c 
hordenando c establecido por ley fecha en cortes a pedimiento, suplicación e con
sentimiento de los procuradores de las cibdades de nuestros reynos c de los es
tados de ellos.
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Don Fernando c doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgcga, de Murgia. de Ja- 
hén. de los Algarues, de Algezira. de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, conde 
c condesa de Bargelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhenas 
e de Neopatria, condes de Rosellón e de Qcrdania, marqueses de Oristán c de 
Gogiano.

Los RR. CC. mandan que se persiga y delate a los judaizantes y se im
pida la entrada en estos reinos a aquellos que fueron condenados por 
este delito por los tribunales de la inquisición y se fueron de sus lugares 
de residencia a otros reinos e intentan volver.

A los del nuestro consejo e oydores de las nuestras abdiengias c alcaldes c al- 
guaziles de la nuestra casa y corte c changillería c a todos los corregidores, asis
tentes, alcaldes e alguaziles e otras justigias qualcsquicr de todas las gibdades c 
villas e lugares de los nuestros reynos e señoríos e a cada uno c qualquier de vos 
en vuestros lugares e juridigiones a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su 
trcslado signado de escriuano público. Salud c gragia.

Scpades que los ynquisidores de la herética pravedad dados e diputados por 
nuestro muy santo padre e a los subdelegados de ellos en los dichos nuestros rey- 
nos e señoríos, exergiendo el ofigio de la dicha ynquisigión, han fallado que mu
chas e diversas personas, pospuesto el temor de Dios, teniendo nonbre de chris- 
tianos e abiendo regibido agua de Spiritu Santo, han pasado e tornado a fazer 
los ritos c geremonia de los judíos, guardando la ley de Moysen e sus ritos e ge- 
remonias, creyendo en ella se salvar, e han cometido otros delitos c horrores con
tra nuestra santa fe católica, por donde las tales personas han sido por los dichos 
ynquisidores justa y rectamente declarados e condenados por herejes, apóstatas 
de nuestra santa fe católica, relaxando aquellas al brago e justigia seglar para que 
allí regibiesen la pena que por sus graves delitos meresgen.

E por quanto algunas de ellas se han ausentado e hido e se ausentan e huyen 
de estos nuestros reynos c señoríos e sus personas non han podido ser avidas nin 
se pueden aver para executar en ellas la justigia corporal y se han ydo e se van 
a otras partes a donde con falsas e siniestras relaciones e otras formas e maneras
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yndcvidas han ynpetrado c ynpctran surrcptájiamcnte exenciones, absoluciones, 
comisiones c seguridades e otros preuillejos a fin de se exemir de las penas en 
que han yncurrido c de se quedar, como quedan, en los mismos horrores e atien
tan de se volver e tornar a estos dichos nuestros rcynos e señoríos para vibir e 
morar en ellos; de lo qual. si a ello se diesse lugar, se seguiría grande deseruicio 
a Dios y escándalo a las ánimas de los fieles cristianos.

E mandamos a los infantes, duques, marqueses, condes, perlados, ricos ornes, 
maestres de las hórdenes, priores, comendadores e subcomendadores, alcaydcs 
de los castillos c casas fuertes c llanas, e a todos los concejos y justicias, regido
res, cauallcros c escuderos, oficiales e ornes buenos de todas las qibdades e villas 
c lugares de los dichos nuestros reynos e señoríos e a otras qualesquier personas 
de qualquicr estado, condición, prchcminencia e dignidad que sean c a cada uno 
c qualquicr de ellos, que si para fazer e cunplir e executar lo susodicho ovierdes 
menester fauor e ayuda, vos den c fagan dar el fauor c ayuda que les pidierdes 
c menester ovierdes sin poner en ello escusa ni dilación alguna, so las penas que 
vos les pusierdes de nuestra parte, las quales nos por la presente les ponemos e 
avernos por puestas. Ca para fazer e cunplir e executar todo lo que dicho es e

Por ende queriendo extirpar tan grande mal de nuestros rcynos e señoríos, por 
lo que devemos a Dios nuestro Señor e a nuestra santa fe católica, mandamos a 
las dichas personas que así han seydo o fueren condenadas por los dichos ynqui- 
sidores y a cada una de ellas que non vuelvan nin tornen a los dichos nuestros 
reynos e señoríos por alguna vía c manera, cabsa e razón, so pena de muerte e 
de perdimiento de sus bienes. La qual pena queremos c mandamos que por ese 
mismo fecho yncurran; e queremos que la tercia parte de los dichos bienes sea 
para la persona que lo acusare e la tercia parte para la justicia, e la otra tercia 
parte para nuestra cámara.

E por ésta mandamos a vos las dichas nuestras justicias c a cada uno e qual- 
quier de vos en vuestros lugares e juridiciones, que cada e quándo supiéredes 
que algunas de las personas susodichas estovieren en algún lugar de vuestra ju- 
ridición, sin esperar otro requerimiento, vayades a donde la tal persona estoviere 
e le prendades el cuerpo e luego sin dilación, executcys c fagades executar en su 
persona e bienes las dichas penas por nos puestas, segund que dicho es, non en- 
bargantc qualesquier esenciones e seguridades c otros preuillejos e reconciliacio
nes que tengan, las quales en este caso quanto a las penas susodichas, non les 
puedan sufragar. E ésto vos mandamos que fagades e cumplades e así so pena 
de perdimiento e confiscación de todos vuestros bienes, y en esta misma pena 
queremos que yncurran qualesquier otras personas que los tales recebtaren o en
cubrieren o supieren donde están c non lo notificaren a vos las dichas nuestras 
justicias.
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E porque lo susodicho sea público e notorio, mandamos que esta nuestra car
ta sea pregonada por las plagas c mercados e otros lugares acostunbrados de las 
gibdades e villas c lugares de los dichos nuestros reynos c señoríos, por boz de 
pregonero c ante escriano público, que venga a notigia de todos e ningunas nin 
algunas personas puedan de ello pretender ynorangia. E los unos nin los otros 
non fagades nin fagan ende al.

A.-A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Leg. I. N" 132. Papel 155 x 220 mm. Bien conserva
do. Tinta Negra. I folio.

El rey Fernando ordena al corregidor de Ávila que no acoja en su ju- 
risdición a ninguno de los “condenados por el delito de la herética pra
vedad" por los tribunales de la inquisición.

llegado este correo hagays pregonar la 
' en toda la Tierra de vuestro corregi

miento. y gardeys e cunplays e fagays guardar e cunplir lo contenido en ella con

Dada en la gibdad de Qaragoga, a dos días del mes de agosto, año del nasgi- 
miento del nuestro Salvador Jhesuchristo de mil e quatrogicntos e nouenta e ocho 
años. Yo el rey. Yo la rcyna. Yo Miguel Pérez de Almagán, secretario del rey e 
de la reyna, nuestros señores, la fiz escriuir por su mandado. Don Alvaro. Fili- 
pus. doctor. (El resto tapado por el sello). Sello. Por changiller, Ochoa Dysusa- 
ga. Registrada. Ochoa Dysusaga.

cada una cosa c parte de ello por la presente vos damos poder cunplido con to
das sus ingidcncias e dependengias e mergengias, anexidades c conexidades.

El Rey.

Mí corregidor de la gibdad de Ávila.

Por una carta patente mía y de la sereníssima rcyna, mi muy cara c muy ama
da muger. que va aquí, defendemos que non puedan entrar nin puedan ser aco
gidas en ninguna parte de nuestros reynos ningunas de las personas que fueron 
condenadas por el delito de la herética pravedad que se ausentaron de ellos, so 
las penas contenidas en la dicha nuestra carta patente, segund por ella más lar
gamente lo vereys.

Por ende yo vos mando que luego en 
dicha carta patente en la gibdad de Ávila y
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Sepades que vimos vuestra petiqión en que nos enbiastcs a fazer relación que 
esa dicha gibdad de Ávila ha hecho reparar las fuentes c puentes de ella que 
avían menester reparo a vista de maestros que de ello sabían c que auía costado 
todo treinta c dos mili e setecientos e setenta y seys maravedís en esta manera:

A.-A.H.P.A. Sección Ayuntamiento. Caja 2. Lcg. 1. N' 133. Papel 280 x 310 mm. Bien conserva
do. Tinta negra.

todo c por todo, segund que en ella se contiene; y enbiadnos testimonio, con el 
dicho correo, de cómo la dicha carta patente se publicó en esa qibdad.

De Qaragoqa, a III días del mes de agosto de XC c VIII años. Yo el rey. Por 
mandado del rey, Miguel Pérez de Almacén.

Que costaron cicnt tapias que se hizieron en la puente de Vadillo, a doscien
tos c setenta maravedís cada tapia, vcyntc c syetc mili maravedís; c que costó co- 
brir la fuente de la Canaleja por que el agua fuese linpia, quatro mili e quinien
tos maravedís; e que costaron reparar las fuentes que vienen al pilón de Santa 
Ana, porque se yva el agua por otro cabo, mili c doscientos c setenta c seys ma
ravedís, que montan todos los dichos trcynta c dos mili e setecientos c setenta e 
seys maravedís. Los quales dichos maravedís, la dicha c’ibdad diz que dcuc a las 
personas que de ello avían tomado cargo, segund que todo paresqe por la ta-

Para que el concejo de Ávila pueda pagar los gastos ocasionados por 
el acondicionamiento de un puente y unas fuentes, con un dinero, pro
cedente de una sisa, cuya finalidad era la realización de unas obras en 
la muralla.

Don Fernando c doña Ysabcl. por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Scc¡!¡a, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Ja- 
hcn. de los Algarucs, de Algczira, de Gibraltar c de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona c señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhenas 
e de Ncopatria, condes de Ruisellón c de Qcrdania, marqueses de Oristán c de 
Gociano.

A vos el concejo, justicia, regidores, camilleros e escuderos, oficiales e ornes 
buenos de la cibdad de Ávila. Salud c gracia.
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sagión que de las dichas obras fue fecha por el nuestro corregidor de esa gibdad. 
que en el nuestro consejo por vuestra parte fue presentada.

E nos enviastes a suplicar e pedir por merged que vos mandásemos dar ligengia 
c facultad para repartir las dichas quantías de maravedís que esa dicha gibdad 
deue, o que las pudieses pagar de los dichos quinientos mili maravedís que nos 
aviamos mandado repartir para el reparo de los dichos muros e gercas e torres, 
o como la nuestra merged fuese. Lo qual visto en el nuestro consejo con la dicha 
tasagión que el dicho corregidor hizo de los dichos reparos de puente c fuente, 
e la cuenta de lo que rentan los propios de esa dicha gibdad, fue acordado que 
devíamos mandar dar esta nuestra carta para vosotros en la dicha razón. E nos 
tovímoslo por bien.

E por la presente vos damos ligengia e facultad para que de las dichas qui
nientos mili maravedís que asy vos mandamos echar por sisa para reparar los di
chos muros e gercas e torres, podays tomar los dichos treynta e dos mili e se- 
tegientos c setenta c seys maravedís que costaron reparar la dicha puente e fuen
te. Lo qual mandamos que asy lo hagades e cunplades, non enbargante que por 
la dicha nuestra carta vos mandamos que los dichos quinientos mili maravedís 
non se gastasen en otra cosa, syno en los dichos muros e gercas e torres. Para lo 
qual vos damos poder cunplido por esta nuestra carta, con todas sus yngidcncias 
e dependengias, anexidades e conexidades. E non fagades ende al.

Dada en la muy noble villa de Valladolid, a diez y seis días del mes de agosto, 
año del Señor de mili e quatrogicntos en nouenta e ocho años.

E cunplido lo susodicho, todo lo restante gastad en el reparo de los muros c 
gercas, segund que en nuestra carta se contiene c non en otra cosa alguna, so las 
penas en ella contenidas.

El Condestable c Duque. Don Bcrnaldino Ferrándcz de Velasco, condestable 
de Castilla, duque de Frías, por virtud de los poderes que del rey e de la reyna, 
nuestros señores, tiene, la madó dar con acuerdo de los del consejo de sus alte-

E porque esta dicha gibdad non tenía maravedís algunos de los propios c ren
tas de ella, e non auía pagado las dichas quantías de maravedís, que las personas 
a quien se devían las trayan en pleito por la paga, e que non enbargante que vos 
aviamos dado ligengia para echar por sisa en los mantenimientos que en esa di
cha gibdad se vendiesen, quinientos mil maravedís en quatro años para reparar 
los muros e gercas c torres de esa dicha gibdad. segund más largamente en la car
ta que sobre ello mandamos dar se contiene, que non aveys querido pagar de 
ello las dichas quantías de maravedís, porque por la dicha nuestra carta manda
mos que non se gastase en otra cosa, salvo en el reparo de los dichos muros.
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zas. Yo Alfonso del Mármol la fizc escriuir. Johanncs, doctor, Franciscos, 
ligengiatus. Antonius, doctor. O., li^engiatus. Sello. Bachiller Bcrnal, chanciller. 
Registrada, Herrera.

Al concejo, justigia, regidores, cauallcros e escuderos, oficiales e ornes buenos 
de la noble c¡bdad de Ávila. Salud c gracia.

Bien sabedes como plugo a Dios, nuestro Señor, llevar para sy a la serenísima 
reyna c princesa, nuestra hija primogénita y heredera que avía de ser de estos 
nuestros reynos c señoríos, por lo qual quedó por nuestro primogénito y herede
ro de estos nuestros reynos e señoríos, para después de los días de mi, la reyna, 
en defecto de hijo nuestro varón, el ilustrísimo príncipe don Miguel, su hijo, nues
tro nieto.

E porque segund las leyes e uso e costunbre de estos nuestros reynos, usada 
e guardada en ellos, los procuradores de las cibdades c villas de ellos que suelen 
ser llamados a cortes, juntos en ellas, an de recibir e jurar a nuestro primogénito 
y heredero por príncipe y heredero para después de los días de mi, la reyna. E 
para que esto se faga, los dichos vuestros procuradores deuen ser llamados a cor
tes e sobre esto mandamos dar para vos esta nuestra carta.

Por la qual vos mandamos que luego que vos fuere notyficada por Alvaro de 
Maderuelo, nuestro repostero de cámara, que para ello enbiamos, juntos en vues
tro ayuntamiento, elijades e nonbredcs vuestros procuradores de cortes e les de-

Don Fernando c doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de (¡'ordeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Ja- 
hén, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas 
e de Neopatria, condes de Roscllón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de 
Gociano.

Citación a cortes para jurar como príncipe heredero, por muerte de 
la princesa Isabel, al príncipe Miguel, nieto de los Reyes Católicos.
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Para que Adan de Valdés, juez de residencia de Avila, remita al con
sejo real sus actuaciones sobre el licenciado Vargas y sus oficiales.

Dada en la villa de la Coruña, a cinco días del mes de dizicnbre, año del naci
miento de nuestro Salvador Jhcsuchristo de mili e quatrocicntos e nouenta e ocho 
años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Miguel de Almagán, secretario del rey c de la 
reyna, nuestros señores, la fize escriuir por su mandado. Canciller, Octo Dysusa- 
ga. Registrada.

des y otorguedes vuestro poder bastante para que vengan c parcscan e se pre
senten ante nos en la villa de Coruña a cinco días del mes de enero que primero 
verná del año venidero de mili e quatrogientos e nouenta e nueue años, con el 
dicho vuestro poder para fazer el dicho recibimiento e juramento al dicho yllus- 
trísimo príncipe don Miguel, nuestro nieto, por príncipe y nuestro legítimo he
redero de estos nuestros reynos de Castilla y de León y de Granada, en defecto 
de hijo nuestro varón, para después de los días de mi, la reyna. E para que pro
metan c juren que todo lo que yo dispusiere y hordenare por mi testamento cer
ca de la governación e administración de la persona del dicho príncipe, nuestro 
nieto, e de estos dichos reynos e señoríos, será obedescido e cunplido por voso
tros. E de cómo esta nuestra carta vos fuere notyficada, mandamos a qualquier 
escriuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mos
trare testimonio signado con su signo por que nos sepamos en cómo se cunple 
nuestro mandado.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Sccilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia de Ja- 
hén, de los Algarues, de Algczira, de Gibraltar, de las Yslas de Canaria, condes 
de Barcelona e señores de Vizcaya c de Molina, duques de Athenas e de Neo- 
patria, condes de Rosellón e de Qcrdania, marqueses de Oristán e de Gociano.

A vos el bachiller Adan de Valdés, nuestro juez de residencia de la cibdad de 
Ávila, c a vos el bachiller Alonso de Salablanca, vuestro alcalde en el dicho oficio, 
e a cada uno de vos. Salud c gracia.
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Por la qual vos mandamos que del día que con esta nuestra carta fuéredes re
queridos fasta vcynte días primeros siguientes, enbicys ante los del nuestro con
sejo, que están e residen con nuestras reales personas, la dicha residencia que 
asy por vosotros fue tomada c resqibida del dicho licenciado de Vargas e de sus 
oficiales e los procesos que asy por vosotros fueron remitidos c la determinación 
de ellos ante los del nuestro consejo para que nos lo mandemos ver, e visto, se 
faga sobre ello lo que fuere justicia, e las partes danificadas la ayan c alearen. 
E non fagades ende al por alguna manera so pena de la nuestra merced e de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara. E de cómo esta carta vos fuere leyda c 
notyficada e la obedec'ierdes e cunplierdes, mandamos a qualquier escriuano pú
blico que para ésto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio 
sygnado con su sygno por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Valladolid, a veyntc e cinco días del mes de junio, año del 
nascimicnto de nuestro Señor Jhesuchristo de mili c quatrocientos e nouenta e 
nueuc años. Johanncs, doctor. Franciscus, licenciatus. Pctrus, doctor. Yo Chris- 
toval de Bitoria, escriuano del cámara del rey e de la reyna, nuestros señores, la 
fiz escriuir por su mandado con acuerdo de los del su consejo. Sello. Por chanci
ller. Pedro Pérez de Escobar. Registrada, bachiller Vela.

Scpadcs que Fernando de Arévalo, vezino de la dicha cibdad de Ávila, nos fizo 
relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo presentó, diziendo 
que él se ovo quexado ante vosotros del licenciado de Vargas c de sus oficiales 
que diz que le avían fecho ciertos agrauios c syn razones, asy a él como a otros 
vezinos de la dicha c¡bdad, c que deviéndolcs sentenciar e determinar diz que lo 
non fezistes, antes diz que remitistes la determinación de ellas ante nos al nues
tro consejo e que fasta agora non aveys cnbiado la dicha resydencia, c que sy asy 
pasase que él e los otros danificados de la dicha cibdad rescibirían en ello grande 
agravio y daño. E nos suplicó c pidió por merced sobre ello les mandásemos pro
veer e remediar con justicia o como la nuestra merced fuese. Lo qual visto por 
los del nuestro consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra car
ta para vos en la dicha razón.
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Citación ante el consejo real para el concejo de Avila y de Navabno- 
ral a causa de una apelación puesta ante aquella instancia por Pedro 
de Avila, señor de Navalmoral y Las Navas.

Don Fernando e doña Ysabcl, por la gragia de Dios, rey e rcyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Scuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Algarues, de Algczira, de Gibraltar c de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Alhenas c 
de Neopatria, condes de Ruysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de 
Gogiano.

A vos el congojo. justicias, regidores, camilleros c escuderos, oficiales e omes 
buenos de la gibdad de Ávila e del lugar de Navalmoral, Tierra e juridigión de 
la dicha gibdad de Ávila. Salud e gragia.

Sepades que Pedro de Arrióla, en nonbre e como procurador de Pedro de Ávi
la, cuyas son las villas de Villafranca c Las Navas, nos fizo relación por su pe- 
tigión que en el nuestro consejo fue presentada diziendo que suplicaua e suplicó 
de una nuestra carta que nos ovimos mandado dar e dimos a pedimiento del 
congojo c ornes buenos del dicho lugar de Navalmoral, aldea juredigión de esa. 
dicha gibdad, porque diz que fue y es en pcrjuygio de la litespendengia del pleito 
que el dicho su parte trata con el dicho congojo e ornes buenos del dicho lugar 
de Navalmoral.

E porque diz que el dicho su parte tiene gierta sentengia arbitral consentida 
por las partes e pasada en cosa juzgada y que non se deviera mandar sobreseer 
la exccugión de aquella segund la ley por nos nuevamente fecha que habla gcrca 
de las sentengias arbitrarias consentidas c que, si de la dicha ley se oviera fecho 
memoria, non mandáramos dar la dicha carta como se dió; e por otras muchas 
razones que en la dicha su petygión alegó e nos suplicó e pidió por merged sobre 
ello le mandásemos proveer c remediar con justigia, o como la nuestra merged 
fuese. Lo qual visto en el nuestro consejo fue acordado que porque vosotros de- 
víades ser llamados e oydos gcrca de ello, que devíamos mandar dar esta nuestra 
carta para vosotros en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien.
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E de cómo con esta nuestra carta fuéredes requeridos e la cunpliércdes. man
damos, so pena de la nuestra mcrgcd e de diez mil maravedís para la nuestra cá
mara, a qualquier cscriuano público que para esto fuere llamado que de ende al 
que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en 
cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid, a veyntc días del mes de agosto, año del 
nasgimicnto de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrogientos e nouenta e 
nucue años. Cabra. Feria. Los condes de Feria e de Cabra por virtud de los po
deres que tienen del rey e de la reyna, nuestros señores, la mandaron dar con 
acuerdo de los del consejo de sus altezas. Yo Christoval de Bitoria la fize es- 
criuir. Flohannes, doctor. Antonius, doctor. Sello. Por changillcr, Pedro Gómez 
de Escobar. Registrada, bachiller Vela.

Porque vos mandamos que del día que con esta nuestra carta fuéredes reque
ridos en vuestros congcjos, sy pudicrcdcs ser ávidos, sy non haziéndolo saber al 
nuestro corregidor o a su alcalde c dos regidores de esa dicha gibdad o a un al
calde c dos regidores del dicho lugar de Navalmoral, fasta dozc días primeros si
guientes, vengades c parcscades, por vuestros procuradores suficientes, con vues
tros poderes bastantes, bien ynformados, al nuestro consejo que está e reside en 
la villa de Valladolid, a tomar copia c traslado de la dicha su petición e de la di
cha demanda que por parte del dicho Pedro de Ávila vos será puesta gcrca de 
lo susodicho e poner vuestras defcnsyones, sy las por vosotros avedes. c a pre
sentar c ver presentar, jurar e conosger los testigos c escrituras e provangas c pe
dir e oyr e ver hazer publfcagión de ellas, e a concluyr e gerrar razones e ser pre
sentes a todos los abtos del dicho pleyto, pringipales e accesorios, anexos e co
nexos c dependientes, sugesiue uno en pos de otro fasta la sentengia definitiva, 
ynclusive para la qual oyr c para la tasagión de costas sy las y oviere, vos gitamos 
c llamamos c ponemos plazo perentoriamente; con apercibimiento que vos faze- 
mos que sy paresgiéredes dentro del dicho término, los del nuestro consejo vos 
oyrán en uno con la parte del dicho Pedro de Ávila en todo lo que dezir c alegar 
quisiéredes en guarda de vuestro derecho, en otra manera vuestra absengia c re
beldía, non enbargantc aquella avida por presengia, syn vos más gitar ni llamar 
ni atender sobre ello, librarán c determinarán en ello todo aquello que fallaren 
por derecho. Ca para todo aquello que dicho es devedes ser llamados c espegial 
gitagión se requiere por esta nuestra carta vos gitamos e enplazamos; con aperci
bimiento que sy no paregiéredes, los del nuestro consejo oyrán la parte del dicho 
Pedro de Ávila en todo lo que dezir e alegar quisiere; c sobre todo librarán e 
determinarán lo que la nuestra merged fuere e se fallare por derecho.
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Al príncipe don Miguel, nuestro muy caro e muy amado nieto, c a los ynfan- 
tes, duques, perlados, condes, marqueses, ricos ornes, maestres de las órdenes c 
a los del nuestro consejo e oydores de la nuestra abdiengia e alcaldes, alguaziles 
de la nuestra casa e corte e changillería e a los priores, comendadores e subco- 
mendadores, alcaydcs de los castillos c casas fuertes e llanas e a todos los conge- 
jos, corregidores, gouernadores, asystentes, alcaldes, alguaziles, merinos, presta- 
meros, regidores, veyntc e quatro, cauallcros, escuderos, ofigiales e ornes buenos 
de todas las gibdades e villas e logares de los nuestros reynos e señoríos e a otras 
qualesquier personas, nuestros vasallos, súbditos e naturales de qualquicr ley, es
tado, condigión, prchcminengia o dignidad que sean e a cada uno e qualquier de 
vos a quien toca e atañe lo en esta nuestra carta contenido. Salud e gragia.

Sepades que porque nos fue quexado en las cortes que tovimos en la muy no
ble gibdad de Toledo el año que pasó de nouenta e ocho años, por algunos de 
los procuradores de las gibdades e villas de nuestros reynos, de la gran desorden 
que avía en todas las gentes, onbres e mugeres de las gibdades e villas e logares 
en la forma de vestir, notificándonos el daño que a todos gravemente de ello se 
seguía, e diziendo que el quitar de los brocados c bordados que ya mandamos 
quitar, non hera remedio sufigiente, segund la grand desorden que avía en estos 
nuestros reynos en el traher de las sedas e en quántas maneras e partes las tra- 
yan, nos lo mandamos platicar con los perlados e grandes que en nuestra corte 
estavan e con los otros del nuestro consejo, c con todos ellos platicado, se falló 
que devíamos mandarlo remediar.

E porque nuestra merged e voluntad es de proveer a nuestros súbditos e na
turales cómo non gasten sus faziendas desordenamente e las conserven c guar-
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Don Fernando e doña Ysabcl. por la gragia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia, 
de Seuilla, de Qerdeña. de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jahcn, de los Al- 
garves, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, condes de Bargelona 
e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas c de Naopatria, condes de 
Ruyscllón e de Qcrdania, marqueses de Oristán e de Gogiano.

Los RR. CC. regulan, con excepciones, el uso de la seda en 
de vestir.
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E que las mugeres de los que continuamente mantovicren cauallo, segund di
cho es, c sus fijas seyendo donzellas, puedan traher gonetes c coses e faxas de 
dos varas de largo de seda c non más, c se lo vestir c mudar quando quesieren 
c que allende de esto non puedan traher nin traygan más de una ropa qual qui
sieren c por bien tovicren que mongil o faldrilla o cota o ábito o otra qualquicr 
ropa con tanto que juntamente non vistan más de una nin les pongan tiras nin 
tripas de seda nin de brocado de oro tirado nin hilado nin texido nin en las ropas 
de paño pongan cortapisas nin lisonjas nin trepas nin tiras nin otra guarnición

den para sus menesteres e nesgesidades c por el bien c pro común de todos ge
neralmente, mandamos dar esta nuestra carta e pragmática sangión la qual per
mitimos c mandamos que valga e aya fuerza e vigor de ley, bien asy c tan cun- 
plidamcnte, como sy fuese fecha e promulgada en cortes.

Por la qual ordenamos c mandamos que agora y de aquí en adelante en todo 
tienpo ninguna nin alguna persona de nuestros reynos nin de fuera de ellos que 
en ellos estoviere de morada aunque sean ynfantes, duques, marqueses, condes 
e otras qualesquier personas de qualquicr calidad c condición que sean, non pue
dan traher nin trayan ropa alguna de brocado nin de seda nin de chamclot de 
seda nin zarzahán nin tergenel nin tafetán nin en ropas de vestir nin en enforros 
nin en caparazones de cauallos nin en becas nin en vainas nin en correas de es
pada nin en ginchas nin en syllas nin en alcorques nin en otra cosa alguna. Nin 
tanpoco puedan traher nin traygan bordados de seda nin chapado de plata nin 
de oro de martillo nin tirado nin hilado nin texido nin en otra manera alguna.

Pero que las personas que tovieren e mantuvieren continuamente cauallo pue
dan traher ellos e sus fijos de hedad de fasta catorze años, jubones e caperuzas 
e bolsas e ribetes c pestañas de seda de qualquicr color que quisieren, en tanto 
que en una ropa non traygan más de un ribete e que non aya en los dichos ribe
tes e pestañas más anchura de quanto un dedo pulgar, e que non se trayga en 
los ruedos de las ropas, e que puedan traher becas de terginel c táfetan e papa
figos de camino aforrados del mismo terginel c tafetán.

E permitimos que por onrra de la cauallería e de las personas que la siguen 
que andovieren a la brida, puedan traher sus jorneas c ropas cortas engima de la 
rodilla de seda e de chanpctra c de la manera que quisieren sobre las armas e 
non en otra manera; e asy mismo puedan traher los dichos camilleros en los caua
llos de la brida, sylla e guarniciones de seda, en tanto que las guarniciones non 
sean de más anchura de una sesma de vara y pueda guarncsccrlos a ellos de los 
cauallos e asy mismo se puedan fazer de seda las coragas e guarnesger las faldas 
c gogctc c capagetes e baveras e quixotcs e traher coxines de seda en las syllas 
de la gineta.
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alguna de seda nin de brocado, salvo que puedan traher un ribete o pestaña de 
seda de anchura de un dedo pulgar, asy en las ropas de seda, como en las de 
paño, en los ruedos de las faldas e por las costuras e non otra cosa alguna. E que 
non traygan la dicha seda en las guarniciones de las muías nin en angarillas nin 
en syllas nin en paños nin en otra cosa alguna, pero que non puedan traher man
tillas de seda nin enforradas en seda, so pena que qualquiera que lo contrario 
fizierc pierda las ropas que asy truxere vestidas, por la primera vez, e sea repar
tida la mitad para el juez que lo juzgare e la otra mitad para el acusador que lo 
acusare; e por la segunda, que pierda la ropa c se reparta como dicho es, e sea 
desterrado de nuestros reynos por dos años.

E permitimos que nuestros mogos de espuelas e del príncipe c ynfantcs, nues
tros fijos, por quanto estos han de andar a pie con nuestras reales personas, que 
puedan traher jubones e caperuzas de seda.

E por quanto la dispusygión de la Tierra de las montañas non sufre a todos 
traher cauallos ni mantencllos, tanbién permitimos que los del nuestro condado 
de Vizcaya c provingia de Guipúzcoa e los de la costa del mar con Asturias de 
Oviedo e Santillana, estando en las dichas tierras, aunque non tengan cauuallos, 
puedan traher e traygan allá, asy mismo ellos e sus mugeres e fijos, lo que per
mitimos traher a las personas de nuestros reynos que tienen e mantienen cauallo.

E asy mismo permitimos que los maestres e capitanes e patrones de naos de 
nuestros reynos e señoríos, que puedan traher los dichos jubones c capcrugas por 
donde quiera que andovieren: pero sy alguno toviere que andar caualgando, man
damos que sea a cauallo, como nuestra premática lo dispone c non en otra bes
tia alguna.

Otrosv por quanto los moros de este reyno de Granada non pueden tener caua
llos e al tienpo que ganamos la gibdad de Granada e otras gibdades de este rey- 
no, mandamos asentar con ellos giertas capitulaciones, e porque nuestra merged 
e voluntad es que aquellas sean guardadas, permitimos que los moros del dicho 
reyno de Granada que en él biven e non otros algunos, puedan traher ropas de 
seda, segund que lo han acostunbrado.

E mandamos a vos las dichas justicias que esta nuestra carta e lo en ella con
tenido c cada cosa e parte de ello guardeys e cunplays e cxecuteys por manera 
que se guarde c cunpla e execute lo en ella contenido, so pena de perdimiento 
de los oficios e que seades ynábiles para aver otros semejantes e que pagueys la 
estimagión de Ja tal ropa que dexardes de exccutar.

E por que lo susodicho sea notorio e ninguno de ello pueda pretender yno- 
rangia. mandamos que esta nuestra carta sea pregonada públicamente por las
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plagas c mercados e otros logares acostunbrados de nuestra corte c de esas di
chas gibdades e villas c logares, por pregonero c ante cscriuano público, e fecho 
el dicho pregón, sy alguna o algunas personas contra ello fueren o pasaren, que 
vos las dichas justicias cxccutcys en ellos e en sus bienes las penas en esta nues
tra carta contenidas. E los unos nin los otros non fagades ende al por alguna ma
nera. so pena de la nuestra mcrged e de diez mili maravedís para la nuestra cá
mara a cada uno por quien fincare de lo asy fazer e conplir. E demás mandamos 
al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos cnplaze qu; parescades ante 
nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta 
quinze días primeros siguientes, so la dicha pena, so la qual mandamos a qual- 
quier cscriuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su sygno por que nos sepamos en cómo se cun- 
ple nuestro mandado.

Pragmática de los RR. CC. para favorecer el aumento del número de 
caballos y contra la utilización de las muías y los machos por los caba
lleros y gente de amias.

Dada en la muy noble gibdad de Granada, a treynta días del mes de sctienbre, 
año del nasgimiento de nuestro Señor Jhcsuchristo de mili c quatrogientos c 
nouenta e nucue años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Miguel Pérez de Almagán, se
cretario del rey e de la reyna, nuestros señores, la fizc cscriuir por su mandado. 
O. cpiscopus ovetcnsis. Martinus, doctor. Antonius, ligengiatus. Ligcngiatus. 
Múxica. Sello. Frangisco Díaz, changiller. Registrada. Frangisco Díaz.

I
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Don Fernando e doña Ysabel, por la gragia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdcña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Ja- 
hén, de los Algarues, de Algczira, de Gibraltar c de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Bargclona e señores de Vizcaya c de Molina, duques de Athenas 
e de Ncopatria, condes de Rosellón e de Qerdania, marqueses de Oristán c de 
Gogiano.

Al príngipe don Miguel, nuestro muy caro e muy amado nieto, e a los infan
tes, duques, perlados, condes, marqueses c ricos ornes, maestres de las órdenes,
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Bien sabedes cómo estando en ¡a gibdad de Barcelona fuymos ynformados que 
después que a nuestro Señor Dios plugo, por su ynmensa clemencia, de dar bie
naventurado fin a nuestra conquista del regno de Granada, muchos de nuestros 
súbditos c naturales vendían sus cauallos, c otros que los solían e acostunbravan 
tener non cuidavan de ellos a cuya causa se amenguavan los cauallos que en nues
tros rcynos solía aver. E porque sy a esto se diera lugar muy prestamente se per
dería en nuestros regnos la nobleza de la cauallería e se olvidaría el oficio militar 
que en los tienpos pasados la nación de España alcanzó grand fama e loor, e de 
ello a nos se siguiría deseruiqio c a nuestros regnos muy grande daño, nos por 
remediar estos ynconvcnientes, como rey e reyna e señores que desean el pro e 
onrra e fama de sus regnos e de nuestros súbditos e naturales de ellos, segund 
que lo remediaron los reyes pasados, de gloriosa memoria, nuestros progenito
res, e especialmente el rey don Alonso, nuestro quinto ahucio, en las cortes que 
hizo en Alcalá en la era de mili e trezientos e ochenta e seys años; y el rey don 
Juan, nuestro bisabuelo, en las cortes que hizo en Valladolid en el año del Señor 
de mili e trezientos e ochenta c cinco años; y el rey don Enrrique, nuestro ahuc
io, en las cortes de Madrid, en el año de mili e trezientos e nouenta e seys años.

a los del nuestro consejo e oydores de la nuestra abdienqia, alcaldes c alguaziles 
de la nuestra casa c corte c chanqillería, e a los priores, comendadores e subco
mendadores, alcaydes de los castillos c casas fuertes c llanas, c a todos los conce
jos, corregidores, gouernadores, asystcntes, alcaldes, alguaziles, merinos, presta- 
meros, regidores, veynte e quatro, caualleros e escuderos, oficiales e ornes bue
nos de las cibdades c villas c logares de los nuestros rcynos c señoríos e a otras 
qualesquier personas nuestros vasallos e súbditos e naturales de qualquier ley, es
tado o condición, prchcminencia o dignidad o hedad que sean c a cada uno o 
qualquier de vos a quien toca o atañe lo en esta nuestra carta contenido. Salud 
e gracia.

Ordenamos e mandamos non caualgase a muía syn tener cauallo con ciertas 
condiciones y en cierta manera segund que más largamente en las cartas que so
bre esto mandamos dar se contiene. E porque por esta esperiencia ha parescido 
que esto non aprovecha nin satisfaze para remedio de lo susodicho, porque mu
chos de nuestros súbditos e naturales andan cavalgando, segund que primero an- 
davan e aún aquello a scydo causa de muchos perjuición como por la obra ha 
parescido, por ende queriendo proveer e remediar sobre ello, como cunple a 
nuestro seruicio e al bien e pro común de nuestros regnos e por conservar la di
cha cauallería e porque todos se exerqiten en ella, e considerando que en todos 
los otros regnos de christianos e moros, todos andan caualgando a cauallo c por 
ello son más ennoblecidos, nos, con acuerdo de los perlados e grandes que en 
nuestra corte con nos se fallaron e de los otros del nuestro consejo, acordamos
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E mandamos a vos las dichas justigias e a cada uno de vos en vuestros lugares 
e juridigiones que todo lo contenido en esta nuestra carta e cada cosa e parte de 
ello guardeys e cunplays e executeys con todo rigor por manera que se cunpla e 
exccutc lo en ello contenido, so pena del perdimiento de los ofigios e seades yná- 
biles para aver otros e que pagueys la estimagión de la tal bestia que dexardes

de mandar dar esta nuestra carta e pragmática sangión. La qual queremos e man
damos que aya fucrga e vigor de ley, como sy fuese fecha c promulgada en cortes.

Por la qual ordenamos e mandamos que desde el primero día del mes ¿le abril 
del año primero que viene de mili c quinientos años en adelante, ninguno de qual- 
quier hedad, estado c grado e condigión que sea, aunque sea ynfantc, duque o 
marques o conde o de otro mayor o menor estado c dignidad, non ande nin caual- 
guc en muía nin macho, nin trotón, nin haca ensillado nin enalvardado con fre
no, sy non que todos ios que quisieren andar caualgando anden a cauallo a la 
brida o a la gineta c que el cauallo o yegua de silla sea de arriba de dos años e 
tal que en él pueda andar un onbre armado e pelear en él quando fuera menes
ter. Porque los onbres de armas que andan o anduvieren en nuestras guardas con
tinuamente con sus armas e cauallo puedan traer allende del dicho cauallo un 
trotón o haca o hacanea en que anden c que asy mismo lo puedan traer c tray- 
gan los onbres de armas de nuestros regnos estando en la guerra o viniendo lla
mados a ella por nuestro mandado con sus armas e cauallo e no en otra manera; 
so pena que qualquiera que cavalgare en muía o macho o trotón o haca con fre
no e silla e aunque sea con alvarda, sy truxiere freno, que vos las dichas justigias 
o qualquicr de vos en los lugares de vuestra juridigión que lo supiéredes, le ma- 
teys e le fagays matar la tal muía o macho e que pierda el trotón o haca en que 
cavalgare, aunque sea ajena, e más que yncurra en pena de mili maravedís por 
cada vez, para el que lo executare.

Pero es nuestra merged que los clérigos de orden sacra e los frayles e las mu- 
geres e los enbaxadores que vinieren a nos de fuera de nuestros regnos e los su
yos que vinieren con los dichos enbaxadores, puedan andar en las cavalgaduras 
que truxieren. E los correos puedan andar en trotones o en hacas o en otras qua- 
lesquier bestias. Otrosy permitimos que los mogos de espuelas puedan yr en las 
dichas muías llevándolas al agua o a ferrar o a otra qualquicr cosa de seruigio, 
tanto que las lleve en pelo, e no en otra manera, e sy con sylla o alvarda o an
garillas las llevaren enfrenadas quedando sus amos en alguna parte o yendo por 
ellos, que las lleven de rienda e non en otra manera, so pena que el mogo que 
lo contrario fiziere esté veynte días en la cárgel. E asy mismo permitimos que los 
mogos de espuelas de los susodichos e de las mugeres que andovieren en nuestra 
corte puedan yr o venir cavalgando a los lugares de su aposentamiento quando 
quiera que estovieren aposentados en otro lugar.
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Dada en la muy nonbrada e grand gibdad de Granada, a treynta días del mes 
de setienbre, año del nasgimiento de nuestro Salvador Jhesuchristo de mili e qua- 
trogientos e nouenta e nueue años. Yo el rey. Yo la reyna. Yo Miguel Pérez de 
Almagán, secretario del rey e de la reyna, nuestros señores, la fizc escriuir por 
su mandado. O., episcopus oventesis. O., ligengiatus. Martinus, doctor. Ligcngia- 
tus, Múxica. Sello. Alonso Gómez, chanciller. Registrada, Alonso Gómez.

Don Fernando e doña Ysabcl, por la gragia de Dios, rey c reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Scgilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Scuilla, de Qcrdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Ja- 
hén. de los Algarues, de Algazira, de Gibraltar, de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona c señores de Vizcaya e de Molina, duques de Athenas 
e de Neopatria, condes de Rosellón c de Qcrdania, marqueses de Oristán c de 
Gogiano.

Al concejo, corregidor, alcaldes, alguazyl, regidores, cauallcros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos de la noble cibdad de Ávila. Salud e gracia.

de malar. E por que lo susodicho sea notorio e ninguno de ello pueda pretender 
ygnorancia, mandamos que esta muestra carta sea pregonada públicamente por 
las plagas c mercados c otros lugares acostunbrados de nuestra corte c de esas 
dichas gibdades e villas e lugares por pregonero e ante escriuano público; c fe
cho el dicho pregón, sy alguna persona o algunas personas contra ello fueren o 
pasaren, que vos las dichas justicias paserdes e progedades contra ellos e contra 
sus bienes a las penas en esta nuestra carta contenidas. E los unos nin los otros 
non fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra merged 
e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que 
vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que parcscades ante nos en la 
nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta quinze 
días primeros siguientes, so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier es
criuano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare 
testimonio sygnado con su sygno porque nos sepamos en cómo se cunple nuestro 
mandado.
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Sepadcs que para algunas cosas muy cunplideras a scruigio de Dios, nuestro 
Señor, c acresqcntamiento de nuestra santa fe católica c a pro e bien común de 
estos nuestros rcynos c señoríos, son menester algunas quantías de maravedís y 
es nesqcsario que para ello seamos servidos e ayudados de los dichos nuestros 
rcynos e señoríos.

E otrosy porque segund derecho c estilo e antigua costunbre de estos nuestros 
rcynos e señoríos, ellos son obligados a nos fazer qierto seruiqio para los dotes 
de los casamientos de nuestras hijas. E porque todo esto c otras cosas cunplide
ras a seruiepo de nuestro Señor e nuestro c pro e bien de nuestros reynos e se
ñoríos. queremos mandar platycar c conferir con los procuradores de las qibda- 
des c villas de estos dichos nuestros rcynos c señoríos para que todo se faga con 
más deliberación e consejo e como nuestros reynos e señoríos mejor lo puedan 
cunplir c para ello acordamos de mandar hazer e celebrar cortes.

Por ende nos vos mandamos que luego que esta nuestra carta vos sea notyfi- 
cada. juntos en vuestro concejo, segund que lo avedes de uso e de costunbre, eli- 
jades c nonbredes vuestros procuradores de cortes e les dedes c otorguedes vues
tro poder bastante, conforme al memorial que aquí va señalado de Miguel Pérez 
de Almacán. nuestro secretario, para que vengan e parescan c se presenten ante 
nos a doquier que nos estoviéremos a veynte días del mes de novienbre de este 
presente año de la data de esta nuestra carta, con el dicho vuestro poder, para 
ver e tratar e consentyr e otorgar en boz y en nonbre de esa dicha cibdad e de 
los dichos nuestros reynos e señoríos los dichos scru¡c¡os e todo lo que cerca de 
las cosas susodichas nos entendemos mandar ver e tratar c concordar con los pro
curadores de cortes de las cibdades e villas de estos nuestros rcynos c señoríos 
que para ello mandamos llamar, e cnbiedcs los dichos vuestros procuradores ante 
nos al dicho lugar para el dicho día. Con apercibimiento que sy para el dicho tér
mino non enbiárcdes los dichos vuestros procuradores, o venidos non truxeren 
los poderes bastantes, como dicho es. nos con los otros procuradores de estos di
chos nuestros rcynos que para ello mandamos llamar e vinieren, mandaremos ver 
e ordenar c acordar todo lo que cerca de las cosas susodichas se oviere de hazer 
c nos entendiéremos que cunple a seru¡c¡o de nuestro Señor e pro e bien común 
de los dichos nuestros reynos e señoríos. E de cómo esta nuestra carta vos fuere 
notyficada, mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llama
do que de ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno por que 
nos sepamos cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la cibdad de Granada, a dozc días del mes de otubre, año del nasci- 
micnto de nuestro Señor Jhesuchristo de mili e quatrocientos c nouenta e nueue 
años. Yo el rey. Yo la rcyna. Yo Miguel Pérez de Almacán, secretario del rey c 
de la rcyna. nuestros señores, la fiz cscrivir por su mandado. Martinus. doctor. 
Sello. Por chanciller. Gómez Suárcz. Registrada. Gómez Suárez.
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BURGOS, Alonso de, obispo de Palencia, conde de Pernia, Presidente del Con

sejo de la Santa Hermandad: 87, 102 y 113.
BURGOS, Diego de: 93; y notario del reino de Castilla: 106.

i

CABALLÓN, Gabriel, del consejo de los Reyes Católicos: 46.
CALDERÓN, Juan, bachiller, alcalde de Ávila: 124, 126 y 127.
CAMANAS, Pedro de, secretario de Fernando el Católico: 25.
CAMPO, Juan del, licenciado, corregidor de Ávila: 13, 21 y 25.
CAMPORRO, Luis, escribano de Ávila, testigo: 126.
CARRETERO, Cristóbal, vecino de Ávila, testigo: 98.
CASTILLO, Alonso del: 30.
CASTILLO, Luis del, escribano de los Reyes Católicos: 68 y 112.
CASTRO, Alonso del: 27.
CASTRO, Gómez de, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 90.
CASTRO, Lope, canciller de los Reyes Católicos: 44, 48 y 52.
CAZALLA, Antonio de: 4.
CEMIGÁN, Diego de: 114.
CISNEROS, Alfonso de, marido de Isabel Díaz: 19.
C1SNEROS, Fernando de, escribano de los Reyes Católicos y secretario general 

de la Santa Hermandad: 41, 69, 91 y 101; escribano de cámara de los Reyes 
Católicos: 120, 127 y 137; y secretario de los Reyes Católicos: 115.

CLEMENTE, Felipe, protonotario y secretario de Fernando el Católico: 73. 
COCA, Alonso de, doctor, alcalde de Ávila: 10.



Ávila: 6 y 10.

376

COGOLLOS. Juan de, alcalde y mayordomo de Pedro de Ávila: 73. 
COLOMA, Juan de, secretario de los Reyes Católicos: 78 y 82. 
CONTRERAS, Catalina de. mujer de Francisco Pamo: 132. 
CÓRDOBA. Fernando de. testigo: 65.
CORTES. Rodrigo, criado del duque del Infantazgo: 111.
CORRAL. Alfonso del. vecino de la villa de Portillo, testigo: 98.
CRISTÓBAL, criado del alcalde, testigo: 65.
CR1STÓBARES. Fernando, en otro tiempo don Zácaro: 94.

CUELLAR. Juan de: 8; y testigo, vecino de Ávila: 65.
CUEVA. Enrique de la: 104.

CHACÓN. Arnalte. bachiller, corregidor de Ávila: 5 y 6.
CHACÓN. Gonzalo, comendador, corregidor de Ávila: 5. 6, 8, 38 y 61; y señor 

de Casarrubios: 8.
CHACÓN. Juan: 30: y lugarteniente de corregidor en

DAC1NO. Gaspar, secretario de los Reyes Católicos: 7 y 28.
DÁVALOS. Antonio, vecino de Ávila, testigo: 10.
DÁVILA, doctor: 30.
DÁVILA, Cristóbal: 119.
DAZA. Juan de, vecino de Valiadolid, mercader: 102.
DESPENSERO. Rodrigo, criado del alcalde, testigo: 65.
DESUSAGA. Ochoa. canciller de los Reyes Católicos: 139 y 142.
DÍAZ. Diego, canciller de los Reyes Católicos: 125.
DÍAZ. Francisco, canciller de los Reyes Católicos: 99. 116, 133. 134 Y 135; y del 

consejo de los Reyes Católicos: 113 y 128.
DÍAZ. Isabel, mujer de Alfonso de Cisncros, vecina de Ávila: 19.
DÍAZ. Rodrigo, canciller de los Reyes Católicos: 58. 59, 60, 61, 63. 66, 67. 70, 

73 y 97; y del consejo de los Reyes Católicos: 75, 87 y 93.
DÍAZ DE LOBERA. Juan, escribano de don Alfonso, hermano de Isabel I: 21 

y 43.
DÍAZ DE TOLEDO. Rodrigo, escribano de cámara de los Reyes Católicos: 77, 

79, 80 y 81.
DIEGO, canciller de los Reyes Católicos: 10, 25, 27 y 28.
DIEGO, criado de Juan de Ávila: 10.
DIEGO, hijo de Pedro González, señor de las Navas y Villafranca: 17 y 23; y se

ñor de El Puerto: 17 y 23.
DIEGO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 31 y 36.
DÍEZ, Rodrigo, vecino de Ávila: 108.
DÍEZ DE LA TORRE, Pedro, procurador fiscal de los Reyes Católicos: 67.



377

DOCAMPO, Pedro: 93.
DOMINGO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 135.

ENERO, Francisco de: 119.
ENRIQUE, don, conde: 21.
ENRIQUE III, rey de Castilla y León: 146.
ENRIQUE IV, rey de Castilla y León: 10, 17, 21, 22, 25, 46, 55, 59, 74, 91, 115, 

116, 128 y 129.
ENRIQUEZ, Alfonso, almirante mayor de Castilla: 48.
ESCOBAR, del consejo de los Reyes Católicos: 90, 100, 117 y 124.
ESQUINA. Francisco de la, procurador del concejo de Avila: 58.
ESQUINA, Juan de la, vecino de Ávila, testigo: 10.

FABR1N, Francisco, florentino y mercader: 100.
FEDERICO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 89.
FELIPE, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 70, 96, 97, 105, 108. 110, 

111,112, 135 y 139.
FERNÁNDEZ, Gonzalo: 17.
FERNÁNDEZ, Gonzalo, canciller de los Reyes Católicos: 68.
FERNÁNDEZ, Pedro, escribano de San Bartolomé de Pinares: 65.
FERNÁNDEZ DE GUADALUPE, Lope, secretario del duque don Alonso de 

Aragón: 29.
FERNÁNDEZ DE MADRID, Pedro, escribano de cámara de los Reyes Cató

licos: 131.
FERNÁNDEZ DE MOJADOS, Alfonso, escribano de cámara de los Reyes Ca

tólicos: 116.
FERNÁNDEZ DE PAREDES, Gonzalo: 44.
FERNÁNDEZ DE QUIÑONES, Diego, señor de El Torrico: 17 y 23.
FERNÁNDEZ DE TOLEDO, Pedro, secretario de la Santa Hermandad: 45.
FERNÁNDEZ DE VELASCO, Bcrnardino, condestable de Castilla, duque de 

Frías: 141.
FERNANDO, canciller de los Reyes Católicos: 118.
FERNANDO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 58 y 68.
FONSECA, Alfonso de, obispo de Ávila: 8 y 12.
FERRERA, Fernando, corregidor de Ávila: 21.
FLÓREZ, Diego, receptor de la Santa Hermandad en Ávila: 93.
FLÓREZ, Juan, corregidor de Ávila: 34, 36 y 37.
FRANCISCO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 94 y 141.
FRANCISCO, doctor y abad, del consejo de los Reyes Católicos: 67, 68 y 99.
FRANCISCO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 78, 83. 92, 110, 118 

y 134.
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FRÍAS, doctor: 58.
FUENTE, Juan de la, alcalde de casa y corte: 48.

GALLEGO, Lope, vecino de Ávila: 131.
GALLEGO, Rodrigo, vecino de Ávila: 131.
GAMBUA, Álvaro de, mosén, ujier de armas de Fernando el Católico: 28.
GAMARRA, Diego de, diputado en la Santa Hermandad por Ávila: 33 y 36.
GARCÍA, bachiller, vecino de Ávila, testigo: 65.
GARCÍA, Gómez: 46.
GARCÍA, Gonzalo: 23 y 24.
GÓMEZ, del consejo de los Reyes Católicos: 123.
GÓMEZ, Alonso, canciller de los Reyes Católicos: 146.
GÓMEZ, Fernando: 65.
GÓMEZ, Francisco: 65.
GÓMEZ, Juan: 109.
GÓMEZ, Luis: 2.
GÓMEZ DEL ÁGUILA, Ñuño, arcediano de Ávila: 58.
GÓMEZ DE ÁVILA, Fernando, vecino de Ávila: 66; señor de Villatoro, Nava- 

morcuende, Bohodón y Cardicl: 102, 113 y 122.
GÓMEZ DE ÁVILA, Gil, señor de Villatoro y Navamorcucnde: 17 y 23.
GÓMEZ DE BENAVENTE, Diego, arrendador de las tercias y alcabalas en Ávi

la: 77, 79, 80, 81 y 104.
GÓMEZ DE ESCOBAR, Pedro, canciller de los Reyes Católicos: 144.
GÓMEZ ZORZÓN, Juan, vecino de Martín Muñoz de las Posadas: 
GONZÁLEZ, Alonso: 44.
GONZÁLEZ, Alonso, marido de María González: 68.
GONZÁLEZ, Álvaro, vecino de Ávila, testigo: 10.
GONZÁLEZ, Frutos, vecino de El Puente de Congosto: 126.
GONZÁLEZ, Gómez, escribano de Ávila: 8.
GONZÁLEZ, Gonzalo, escribano de Ávila, testigo: 65.
GONZÁLEZ, Luis, secretario de Fernando el Católico: 27.
GONZÁLEZ, María, mujer de Alonso González, vecina de Hurtumpascual: 68.
GONZÁLEZ, Pedro, padre de Diego, señor de Villafranca y Las Navas: 17 y 23.
GONZÁLEZ, Pedro, padre de Juan de Ávila: 65.
GONZÁLEZ, Pedro, vecino de Hurtumpascual: 68.
GONZÁLEZ, Rodrigo: 27.
GONZÁLEZ, Sancho, vecino de El Puente del Congosto, testigo: 126.
GONZÁLEZ DE ÁVILA, Pedro, doctor, padre de Juan de Ávila, regidor de Ávi

la: 10; y señor de El Bohodón: 17 y 23.
GONZÁLEZ DE COSPEDAL, Diego, procurador de los pueblos de la Tierra 

de Ávila: 51.
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JUAN, canciller de los Reyes Católicos: 119 y 138; y canciller de la reina Isabel 
la Católica: 21.

HENAO, Alvaro de, vecino de Ávila: 8, 10, 29 y 60.
I-1ENAO, Francisco de, regidor de Ávila: 73, 130, y 134.
HENAO, Gonzalo de: 60.
HENARES, Diego de, escribano de la audiencia de los Reyes Católicos: 121 y 

124.
HERMOSILLA, canciller de los Reyes Católicos: 90.
HERRERA, del consejo de los Reyes Católicas: 135 y 141.
HERRERA, Juan de, diputado en la Santa Hermandad por Valladolid y Sala

manca: 33.
HERRADOR, Hamad, moro, vecino de Ávila: 36.
HONEN, Isaac, marido de doña Reina: 43.

ÍÑIGO, DE SAN MARTÍN, Pedro, escribano de Ávila: 98.
ISABEL, princesa, hija de los Reyes Católicos: 1 y 32; y reina de Portugal: 136 

y 138.

i

GONZÁLEZ DE HURTUMPASCUAL, Toribio, vecino de Hurtumpascual: 68. 
GONZÁLEZ DE PAJARES, Juan, procurador de la Tierra de Ávila: 21, 25, 65, 

73, 92 y 117.
GONZÁLEZ TARASCÓN, Pedro, canónigo de la iglesia de Segovia: 121.
GONZÁLEZ TORRES, Juan: 106.
GONZALO, diputado por la Santa Hermandad en Toledo: 33.
GONZALO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 78.
GONZALO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 48, 69, 91, 99, 101, 

105, 107, 108, 112, 114, 120, 127, 130, 131, 133 y 137.
GRICIO, Gaspar de, secretario de los Reyes Católicos: 135.
GUEVARA, canciller de los Reyes Católicos: 109, 110, 112 y 114.
GUEVARA, prior mayor: 109.
GUILLAVARAS, Fernando, vecino de Ávila, testigo: 126.
GUTIÉRREZ, Alonso, canciller de los Reyes Católicos: 94; y del consejo de los 

Reyes Católicos: 101 y 120.
GUTIÉRREZ, Pedro, canciller de los Reyes Católicos: 103, 104 y 105.
GUTIÉRREZ, Pedro, vecino de Ávila, escribano y testigo: 65.
GUTIÉRREZ DE MADRID, Alonso, vecino de Toledo, tesorero de la Santa 

Hermandad: 102, 113 y 122.
GUTIÉRREZ DE TOLEDO, Juan, vecino de Madrid: 102.
GUTIÉRREZ DE VALLADOLID, Antonio, escribano de cámara de los Reyes 

Católicos: 100.
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LLANO, Sebastián de, del consejo de los Reyes Católicos: 83.

MADERUELO, Álvaro de, repostero de cámara de los Reyes Católicos: 142.
MADRID, Alfonso de, vecino de Madrid: 49 y 50.
MADRID, Francisco de, canciller de los Reyes Católicos: 83, 84, 85 y 86.

LAGASCA, Pedro de, vecino de El Puente del Congosto, testigo: 126.
LIENZO. Francisco de, regidor de Ávila, testigo: 65.
LOBERA: 31 y 36.
LOMO, Diego del, vecino de Ávila: 65.
LOPE, obispo de Cartagena: 31 y 36.
LOPE, Alonso: 109; y canciller de lo Reyes Católicos: 119.
LÓPEZ, Fernando, el Mozo: 65.
LÓPEZ, Francisco: 30.
LÓPEZ, Gil, escribano de Ávila: 65.
LÓPEZ, Juan: 106; y canciller de los Reyes Católicos: 136.
LÓPEZ, Leonor, mujer de Alfonso Pérez de San Miguel, vecina de Medina del

Campo: 57.
LÓPEZ, Pedro, del consejo de los Reyes Católicos: 104.
LÓPEZ, Ruy: 17 y 18.
LÓPEZ DE BONILLA, Fernando, regidor de Medina del Campo, contador: 10 

yH.
LÓPEZ DE BURGOS, Andrés, alcalde de Burgos: 42; y del consejo de los Re

yes Católicos: 37 y 38.
LÓPEZ DE DUEÑAS, Juan, ciudadano de Ávila: 10.
LÓPEZ DE PALACIOS RUBIOS, Juan, doctor, oidor de la audiencia de los Re

yes Católicos: 100.
LUCENA, Gómez de, vecino de Ávila: 100.
LUIS, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 36.
LUNA, Álvaro de, señor de El Tiemblo: 17 y 23.
LUNAR, Mateo de, doctor: 121.

JUAN, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 21, 22, 39, 43, 44, 53, 55. 57. 
58, 60. 65. 78, 83, 84, 85, 88, 92, 96. 105, 107, 108, 110, 111, 112, 114, 116, 
118, 125, 130, 131, 132, 141, y 143.

JUAN, heredero de Bartolomé Sánchez: 52.
JUAN, don, príncipe, hijo de los Reyes Católicos: 32, 35, 82, 85 y 136.
JUAN, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 40, 73, 94, 124 y 132.
JUAN, obispo electo de Asturias: 103, 114, 116 y 118.
JUAN I, rey de Castilla y León: 146.
JUAN II, rey de Castilla y León: 21, 22, 25, 59, 74, 108, 115, 128 y 129.
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NARROS. Amar de, moro: 31.
NAVARES, Francisco de, vecino de Medina del Campo: 2.
NEGRO. Pedro, vecino de Ávila, testigo: 98.

MADRID, Juan de, escribano de la audiencia: 90.
MALINEDA, Pedro de, canciller de los Reyes Católicos: 53.
MALUENDA, Pedro de, canciller de los Reyes Católicos: 54 y 55.
MANANI, Ulises, mercader florentino: 100.
MANRIQUE. Gómez, corregidor de Ávila: 21.
MANUEL, don, rey de Portugal: 138.
MANZANOS. Juan, vecino de Ávila, testigo: 98.
MARCOS, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 37 y 124.
MÁRMOL. Alonso del, escribano de los Reyes Católicos: 40, 44. 5 1. 57. 58. 66, 

92, 107, 111, 1 14, 125, 130, 135 y 141.
MAQUEDA. Pedro de, canciller de los Reyes Católicos: 56.
MARTÍN, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 145, 146 y 147.
MARTÍN, Antonio, relator y licenciado: 21.
MARTÍN, Lope, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 73.
MARTÍN. Pedro, vecino de La Casilla, testigo: 126.
MARTÍNEZ GARRAYO, Alfonso, alcalde de Peñaflor: 126.
MARTÍNEZ DE VELLOVELA. Gonzalo, doctor, del consejo de los Reyes Ca

tólicos: 90.
MAYOR, notario, del consejo de los Reyes Católicos: 119.
MEDINA. Alonso de: 109.
MEDINA, Fernando de: 106.
MEDRO DEL TREMONAL, Juan, vecino de Hurtumpascual: 68.
MELAMED, Yucc. rabí, arrendador tercias y alcabalas de Ávila: 77. 79, 80 y 81.
M1GOLLA. Juan, contino de la casa de Isabel la Católica: 47.
MIGUEL, don. príncipe, nieto de los Reyes Católicos: 142, 145 y 146.
MIRANDA. Diego de. repostero de los Reyes Católicos: 136.
MOISÉS, ley de: 82 y 139.
MOLINA, licenciado, juez comisario: 65.
MOLINA. Francisco de: 61 y 65.
MONTORO. Sebastián de. notario del reino de Castilla: 109.
MORA, de: 93.
MORAL, licenciado del. diputado por Soria en la Santa Hermandad: 26.
MORENO. Andrés, alcalde de Ávila: 65.
MORENO. Juan, alcalde de El Puente del Congosto: 126.
MUELA. Diego de la: 104.
MÚJICA, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 145 y 146.
MUÑOZ, Fernando, secretario de los Reyes Católicos: 3.
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OLLOQUE. Diego de, escribano de Segovia: 121.
ORDÓÑEZ, diputado de la Santa Hermandad: 33.
ORDÓÑEZ, Cristóbal, escribano de Ávila: 126.
ORDOÑO, canciller de los Reyes Católicos: 131 y 132.
ORTEGA, del consejo de los Reyes Católicos: 69.
ORTEGA, Fernando, del consejo de los Reyes Católicos: 91.
ORTEGA, Juan de, obispo de Almería: 102, 113 y 122.
ORTEGA, Juan de, provisor de Villafranca, abad de Froncea: 71.
ORTIZ, canciller de los Reyes Católicos: 115.
OSORIO. María, doña: 90.

NICOLÁS, bachiller: 73.
NÚÑEZ, Alonso: 30.
NÚÑEZ, Blasco, regidor de Ávila: 8 y 10.
NÚÑEZ, Fernando, secretario de los Reyes Católicos: 4, 17 y 18; y tesorero ma

yor de los Reyes Católicos: 4.
NÚÑEZ, Juan: 23, 24 y 27.
NÚÑEZ. Tomás: 104.'
NÚÑEZ ABAD, Francisco, doctor, oidor de la audiencia: 117.
NÚÑEZ CORONEL, Fernando: 130.
NÚÑEZ CORONEL, Tomás, vecino de Ávila: 109 y 119.
ÑUÑO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 36, 37, 38, 39, 40, 43, 44, 48, 

53 y 54.

PALACIOS, Diego de, doctor, oidor de la audiencia: 100, 117 y 124.
PAMO, Francisco, alcaide: 65; escribano mayor de los pueblos de Ávila: 60 y 

132; y vecino de Ávila: 108.
PANTOJA, Gutierre, vecino de Ávila, testigo: 65.
PAREJA, Francisco de: 65.
PARRA, Juan de la, secretario de los Reyes Católicos: 83, 88, 102, 103 y 106.
PEDRO: 31.
PEDRO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 36, 88, 114 y 143.
PEDRO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 34, 36, 43 y 48.
PEDRO, mariscal y regidor de Ávila: 60.
PEÑALOSA, Pedro de, secretario de cámara de los Reyes Católicos: 74. 
PEÑALOSA, Rodrigo de, diputado en la Santa Hermandad por Segovia: 29. 
PÉREZ, del consejo de los Reyes Católicos: 88, 89 y 92.
PÉREZ. Alonso, del consejo de los Reyes Católicos: 96, 107, 108, 110, 111 y 112.
PÉREZ, Luis, del consejo de los Reyes Católicos: 119.
PÉREZ, Ñuño, del consejo de los Reyes Católicos: 103.
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QUINTANILLA, Alonso de: 46, 69, 75, 87, 91, 101, 113, 120, 122 y 137; y con
tador mayor: 71 y 102.

QUIÑONES, Leonor de: 30.

PÉREZ DE VARGAS, Francisco, licenciado, corregidor de Ávila: 132 y 133.
PESO, Gonzalo del, regidor de Ávila: 21, 25, 60 y 73.
PINELO, Francisco: 102; y jurado y fiel de Sevilla: 71, 76 y 87.
PISA, García de, vecino de Almagro: 102.
PONCE, Gonzalo de, vecino de Almagro: 102.
PORTOCARRERO, Alonso, corregidor de Ávila: 64 y 65; y teniente de corre

gidor en Ávila: 61 y 62.

PÉREZ DE ALMAZÁN, Miguel, secretario de los Reyes Católicos: 97, 136. 138.
139, 140, 142, 145, 146 y 147.

PÉREZ DE ESCOBAR, Pedro, canciller de los Reyes Católicos: 143.
PÉREZ DE LA FUENTE, Juan, licenciado, corregidor de Ávila: 116, 117. 124 

y 126.
PÉREZ DE SAN MIGUEL, Alfonso, marido de Leonor López: 57.

RAJA, Juan, licenciado, oidor de la audiencia: 121.
RAMÍREZ, Juan, canciller de los Reyes Católicos: 123; del consejo de los Reyes 

Católicos: 113 y 122; y escribano de cámara de los Reyes Católicos: 118, 132 
y 133.

RAMÓN, Alfonso, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 25.
REINA, doña, judía, mujer de Isaac Honen: 43.
RENGIFO, Ñuño, vecino de Ávila: 8 y 10.
RIAÑO, Pedro de, escribano de Burgos: 126.
RIVAS, Lope de, obispo de Cartagena: 29 y 33.
RINCÓN, Antonio del, canciller de los Reyes Católicos: 76.
ROBLES, Pedro de, vecino de Ávila: 124; y mayordomo del concejo de Ávila: 

65 y 117.
ROCHA, Gómez de la: 30.
RODRIGO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 19, 21, 22, 39, 42, 51. 

52, 56, 57, 58, 60, 61, 74, 76, 85, 86, 89, 107 y 115.
RODRÍGUEZ, Antonio, alguacil del campo, vecino de Ávila: 126.
RODRÍGUEZ, Gil: 4.
RODRÍGUEZ DAZA, Juan, escribano de Ávila: 65.
RODRÍGUEZ DE LEÓN, Antonio, vecino de Ávila: 8.
RODRÍGUEZ DE LOGROÑO, Juan, testigo: 10.
RODRÍGUEZ DE V1LLACOBOS, Antonio, corregidor de Ávila: 100.
ROJAS, Fernando de, diputado de la Santa Hermandad por Toledo: 29. 
ROMERO, Alonso, vecino de Miguel Heles: 108.
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ROMO DE FUENTESCLARAS, Juan, vecino de Ávila, testigo: 98.
RUIZ, Alonso: 71 y 122.
RUIZ. Diego, canciller de los Reyes Católicos: 30.
RUIZ, Diego, diputado en la Santa Hermandad por Burgos: 29.
RUIZ. Gonzalo: 23, 24, 30. 94 y 137.
RUIZ, Juan, secretario de Isabel la Católica: 37.
RUIZ, Pedro, canciller de los Reyes Católicos: 74, 75, 77, 78, 79. 80, 81, 87 y 113.
RUIZ, Rodrigo: 93.
RUIZ DE CASTAÑEDA, Bartolomé, escribano de cámara de los Reyes Cató

licos: 105.
RUIZ DEL CASTILLO. Juan, secretario de Fernando el Católico: 38.
RUIZ DE CUERO. Sancho, escribano de Isabel la Católica: 36.

SALA. Álvaro. vecino de Ávila, testigo: 10.
SALABLANCA, Alonso de, alcalde de Ávila: 143.
SALAMANCA, Alonso de: 73.
SALAS, del consejo de los Reyes Católicos: 97.
SALINAS. Pedro de, alcalde de Ávila: 65.
SALMERÓN, Francisco de, canciller de los Reyes Católicos: 57.
SAMUEL, judío, vecino de Ávila: 43.
SÁNCHEZ, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 40 y 65.
SÁNCHEZ, Alonso, del consejo de los Reyes Católicos: 44.
SÁNCHEZ, Álvaro, canciller de los Reyes Católicos: 111.
SÁNCHEZ, Bartolomé: 52.
SÁNCHEZ, Diego, del consejo de los Reyes Católicos: 21, 22, 37, 38, 39, 40, 42, 

43 y 51.
SÁNCHEZ, Fernando, escribano: 65.
SÁNCHEZ. Gil: 37.
SÁNCHEZ, Gonzalo, alcalde de El Tejado: 126.
SÁNCHEZ, Pascual: 107.
SÁNCHEZ, Pedro: 26 y 33.
SÁNCHEZ, Sancho: 21.
SÁNCHEZ DE ARBOLANCHA, Pedro, del consejo de la Santa Hermandad: 

95.
SÁNCHEZ DE ÁVILA, Sancho, señor de San Román y Villanucva: 17 y 23.
SÁNCHEZ DE CEHINOS, Juan, escribano de los Reyes Católicos: 94.
SÁNCHEZ DE FRÍAS, Pedro, doctor, corregidor de Ávila: 58.
SÁNCHEZ DE LOGROÑO, Pedro, secretario general de la Santa Hermandad: 

33.
SÁNCHEZ DE MOYA, Alonso, bachiller: 73.
SÁNCHEZ DE MOYA, Juan, bachiller y juez: 73.
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TALAVERA, licenciado de, del consejo de los Reyes Católicos: 73.
TAMAÑO, mosén, judío, vecino de Avila: 43.
TAPIA, Antonio: 93.
TEJADILLO, Alonso del, canciller de los Reyes Católicos: 31, 34 y 36.
TÉLLEZ GIRÓN, Rodrigo, maestre de Calatrava: 14.
TELLO, Fernando, doctor, oidor de la audiencia: 116 y 121.
TOMÁS, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 135.
TORQUEMADA, García, diputado por Burgos en la Santa Hermandad: 26.
TORRE, Juan de la, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 90, 100, 12 1 y 124.
TORRES, Alonso de, vecino de Ávila: 44.
TORRES, Antonio de, contino del príncipe, testigo: 126.
TORRES, Juan de: 106.
TORRES, Lope de: 59.
TORRES, Martín de: 119.
TORRES, Pedro de, secretario del príncipe: 126.
TOSTADO, Francisco, testigo: 126.

SÁNCHEZ ORT1Z, Diego, escribano de los Reyes Católicos: 123.
SÁNCHEZ DE PAREJA, Fernando, escribano de Ávila: 8, 10, 65 y 121.
SÁNCHEZ DEL TEJADO, Gonzalo, alcalde de El Puente del Congosto: 126.
SÁNCHEZ DE SEGOVIA, Alfonso, escribano de cámara de los Reyes Católi

cos: 104.
SANTAMARÍA, Rodrigo, vecino de Ávila: 110 y 112.
SANTANDER, Diego de, secretario de Isabel la Católica: 19 y 46; y secretario 

de los Reyes Católicos: 23, 24, 42, 63, 67 y 72.
SANTÁNGEL, Luis de, secretario de los Reyes Católicos: 71, 75, 76, 87 y 102.
SANTISTEBAN, Álvaro de, corregidor de Ávila: 67, 68, 69, 70, 72 y 73.
SANTOS, Cristóbal, canciller de los Reyes Católicos: 117, 121 y 124.
SARABIA, Francisco de, alguacil de Ávila: 61 y 65.
SEBASTIÁN, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 91.
SEDEÑO, Francisco de, vecino de Ávila: 8 y 10.
SENIOR, Abraham, judío, vecino de Ávila: 38.
SENTO, judío, hijo de doña Reina: 43.
SERRANO, Juan, vecino de Ávila: 8.
SEVILLANO, Abraham, judío, vecino de Ávila: 41 y 43.
SOLANA, Francisco de, vecino de El Puente de Congosto, testigo: 126.
SORIA, Pedro de: 93.
SORIANO, Rodrigo, vecino de Ávila, testigo: 65.
SUÁREZ, Gómez, canciller de los Reyes Católicos: 147.
SLJÁREZ, Rodrigo, del consejo de los Reyes Católicos: 48.



ULLOA, diputado en la Santa Hermandad por Toro y Zamora: 41.
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ZÁCARO, don (después de convertido, Fernando Cristóbares): 94. 
ZAFRA. Fernando de, secretario de los Reyes Católicos: 128 y 129. 
ZARO. Judá, don, vecino de Ávila: 52.
ZÚÑ1GA, Alvaro de, duque: 3.

VALDEC1ERVOS, Pedro de, heredero de Bartolomé Sánchez: 52.
VALDERRÁBANOS, Rodrigo de, regidor de Ávila: 10 y 60.
VALDÉS, Adán de, juez de residencia en Ávila: 143.
VALVERDE, Alonso, cuadrillero de la Santa Hermandad: 137.
VALLÉS. Pedro de. alcaide, vecino de Ávila: 124.
VARA, Diego de la, escribano de los Reyes Católicos: 34.
VARGAS, Francisco de. corregidor de Ávila: 94, 100, 134 y 143; y juez de resi

dencia en Ávila: 92.
VÁZQUEZ, Diego, canciller de los Reyes Católicos: 32, 35, 37, 38, 39, 40, 42, 

43, 46, 49. 50 y 51.
VÁZQUEZ. Fernando, hijos de: 25.
VÁZQUEZ, Pedro de. diputado en la Santa Hermandad por Soria: 29.
VECHARÓN, Isaac, judío, vecino de Ávila: 53.
VEGA, Gómez de la: 127.
VEGA. Juan de: 136.
VELA, bachiller: 143 y 144.
VELAS, Diego de, del consejo de los Reyes Católicos: 46.
VELLACALZA, Juan de. vecino de Ávila, testigo: 98.
VERDUGO. Juan, procurador de causas, vecino de Ávila: 98.
VILLALBA, Martín de, vecino de Ávila, testigo: 65.
VILLALBA. Toribio de, procurador del concejo de Burgohondo: 90.
VILLALPANDO. Alonso de, diputado en la Santa Hermandad por León: 29. 
VILLARREAL, Fernando de, vecino de Almagro, tesorero de la Santa Herman

dad: 102 y 113.
VILLARREAL. Lope, del consejo de los Reyes Católicos: 93.
VILLATORO, Juan de, alcaide de la fortaleza de El Puente del Congosto: 126. 
VILLAZOR. Alonso de, diputado de la Santa Hermandad por León: 26. 
VITORIA. Cristóbal de. escribano de los Reyes Católicos: 65, 108, 143 y 144. 
VIVERO, Juan de, vizconde de Altamira: 30.
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ADAJA, río: 58.
ADAMUZ, villa: 71, 75 y 87.
ADANERO, concejo de la Tierra de Ávila: 104 y 119.
ADRADA, LA, villa: 17, 23, 75, 102, 113 y 122; y villa del duque de Alburquer- 

que: 87.
ALEJOS: 17 y 23.
ALBA, duque de: 8 y 17.
ALBURQUERQUE, duque de: 87.
ALBORNOS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
ALCALÁ DE HENARES: 135, 136 y 146.
ALDEA EL GORDILLO: 58.
ALDEA EL GORDO: 58.
ALDEANUEVA DE MORABÁN, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
ALDEHUELAS, término: 58.
ALHAMA, ciudad de: 50.
ALHAMBRA (de Granada): 87.
ALIJA, concejo: 71, 75, 87, 102, 113 y 122.
ALMAGRO, villa: 102.
ALMAJADAL DE LAS DONCELLAS: 21.
ALMAZÁN, villa: 122.
ALMERÍA, obispo de: 102, 113 y 122.
ALTAMIRA, vizconde de: 30.
ALTAMIROS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
ANAFESLES, lugar de don Lope de Barrientes, obispo de Cuenca: 17 y 23.
ANDALUCÍA: 82.
ÁNGELES, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
ARAGÓN, reino de: 55.
ARENAS (de San Pedro), villa: 17 y 23.
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BALBARDA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
BARCELONA: 89, 92, 96, 103 y 146.
BARCO DE ÁVILA, EL, villa: 17.
BARDERA, LA, término de: 21 y 25.
BARRACO, EL: 73; y concejo de la Tierra de Ávila: 25.
BARZONES, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
BECEDAS, LAS, termino: 21.
BENITOS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
BERC1ALES, LOS, término: 21.
BERNARDO SALÍNICO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
BERNUY ZAPARDIEL, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
BERROCAL DE SAN MATEO: 58.
BERROCALES, LOS: 58.
BLASCO ACEDO, prado de: 21.
BLASCO ARRABAL, arroyo de: 58.
BLASCO MILLÁN, concejo de la Tierra de Ávila. 119.
BOBADILLA: 17 y 23.
BOHODÓN, EL, concejo de: 71, 75, 102, 113 y 122; y lugar del doctor Pedro 

González de Ávila: 17 y 23.
BONILLA DE LA SIERRA, lugar del obispo de Ávila: 17, 23, 71, 75, 87, 102, 

113 y 122.
BOVEDA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
BRAVOS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.

AREVAL1LLO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
ARÉVALO, villa: 17, 23, 71, 75, 87, 102, 103, 113 y 122.
ARMENTEROS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
ASOMADA DE TEJARES: 58.
ASTURIAS: 145; obispo electo de: 103, 114 y 116; y obispo de: 125 y 135. 
ÁVILA: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23,

24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44,
45, 47, 48, 49, 50, 5 1, 52, 53, 54, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 65, 67, 68, 70. 71,
72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 87, 88, 89, 90, 91, 93, 95, 97, 98, 99.
101, 102, 104, 105, 106, 109, 110, 113, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 
123, 124, 126, 128, 129, 131, 135, 136, 140, 141, 142, 144 y 147; alcalde de: 10. 
65, 124, 127 y 143; alguacil de: 6 1 y 65; arcediano de: 58; corregidor de: 5. 6. 
13, 21, 34, 36, 37, 42, 58, 61, 64, 66, 67, 68, 69, 73, 77, 83, 94, 96, 99, 100, 103, 
105, 107, 108, 110, 111, 114, 116, 117, 123, 125, 126, 130, 131, 132, 133, 134, 
137 y 140; escribano de: 8, 10, 65, 90, 98, 100, 121 y 126; juez de residencia 
de: 92 y 143; obispado de: 17, 18, 23, 30, 46, 128 y 129; obispo de: 8, 12, 17, 
23 y 27; y regidor de: 8, 10, 21, 65, 73 y 107.
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BREDA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
BURGOHONDO, concejo de la Tierra de Ávila: 90.
BURGOS: 17, 23,26,29,41, 113, 116, 118, 125, 126, 127, 128. 129, 130 y 131; y 

alcalde de: 42.
BURGUILLO, puente del: 21.

CABEZAS DEL VILLAR, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
CABO DE ARROYO: 21.
CABRA, conde de: 144.
CALATRAVA, maestre de. 3 y 14.
CALERAS: 58.
CANALEJA, fuente de la: 134 y 141.
CANDECILLO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
CANDELEDA, villa: 17, 23, 71, 75, 87, 102 y 113.
CANTALAPIEDRA: 22 y 51.
CANTARACILLO: 17 y 23.
CANTIVEROS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
CAÑOS VIEJOS: 58.
CARDEÑOSA: 104.
CARD1EL, concejo: 71, 87, 102, 113 y 122.
CARTAGENA, obispo de: 21, 15, 29, 31, 33 y 36.
CARRERAS, LAS: 21.
CASA DEL PORREJÓN: 21 y 25.
CASARUBIOS, señor de: 8.
CASA SAN SIMÓN, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
CASILLA, LA: 126.
CASTAÑO, arroyo del: 58.
CASTELLANILLOS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
CASTELLANOS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
CASTIL DE BAYUELA: 17 y 23.
CASTILBLANCO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
CASTILLA: 18, 24 y 45; almirante mayor de: 48; condestable de: 141; Meseta 

de: 63; reino de: 1, 26, 89, 106, 109, 119, 122, 136 y 142; y rey de: 10 y 17.
CASTILLEJO: 58.
CASTILLEJOS, LOS: 58.
CASTREJÓN, concejo: 17 y 23.
CASTRONUÑO: 22.
CELADA: 58.
CENICEROS, termino: 21.
CERBUNALES, LOS: 21.
CERECEDA: 21.



CHAHERRERO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
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FERIA, conde de: 144.
FERITES, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
FERNANGALLEGO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
FERNANSANCHO, término de: 21.
FLORES (de Ávila), concejo de la Tierra de Ávila: 108 y 109.

ECHAMÍN, concejo de la Tierra de Ávila: 119. 
ECHO, que tenía tomado Sancho Sánchez: 21. 
ECHO DEL CERVUNAL DE LA VEGA: 21. 
ECHO DE VACACOCHA: 21.
ESPAÑA: 146; cardenal de: 17; y reyes de: 106. 
ESPAÑAS: 106.
ESPINAREJO: 73.
EXTREMADURAS: 18 y 24.

DIEGO ÁLVARO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
DOÑAVITA (Donvidas), concejo de la Tierra de Ávila: 119.
DUEÑA, fuente de la: 58.
DURUELO: 21.

CEREZO: 58.
CERRO: 58.
CERROAMAR1LLO: 58.
CERROBERMEJO: 58.
CERROCERVERO: 58.
CERRO DE SAN JUAN: 58.
CESPEDOSA, concejo de la Tierra de Ávila: 71, 75, 87, 102, 113 y 122.
CISLA, lugar de la Tierra de Ávila: 114 y 119.
COBALEDA, sexmo de la Tierra de Ávila: 71. 75, 87, 102 y 113.
COLILLA, LA: 58 y 119.
COLMENAR, EL (Mombeltrán): 17 y 23.
COLLADO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
CONELA DEL CERRILLO, término: 21.
CÓRDOBA: 32, 49, 50, 51, 58, 59, 60, 71, 72, 73, 74, 77, 78, 79, 80 y 81.
CORIA, marqués de: 8; y obispo de: 63, 65 y 66.
CORNEJA, concejo: 17 y 23.
CORUÑA, LA: 142.
CUENCA, obispo de. 17 y 23.
CRUZ, LA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
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F0NT1 VEROS. villa: 49 y 51.
FORTUNEROS: 21.
FRANCIA: 55; reino de: 55; y rey de: 138.
FRÍAS, duque de: 141.
FRONCEA, abad de: 71.
FUENTE DE CESPEDOSA, señor de la: 21.
FUENTE DE ESTANZ: 104.
FUENTE EL SOL: 17, 23, 71, 75, 87, 102, 113 y 122. 
FUENTELSAUZ, concejo de la Tierra de Ávila: 119. 
FUENTESCLARAS: 58.

HEL1PAR, EL, termino de: 21, 25, 96 y 118; y venta del: 21.
HERRADÓN (de Pinares): 65.
HERVENC1AS: 58; y camino a: 58.
HERRERO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
HERREROS, concejo de la Tierra de Ávila: 17 y 23.
HERREROS DE SUSO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
HIGUERA (de las Dueñas), lugar de la Orden de San Benito: 17 y 23.
HONSARIO DE LOS MOROS: 58.
HORCAJO (de las Torres), concejo de la Tierra de Ávila: 119.
HOYO, EL: 21 y 25; lugar de Fernando Álvarez: 17 y 23.

GALICIA, reino de: 102.
GAL1NDOS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
GALLEGOS, garganta de, término: 21.
GARCIAMUÑOZ. concejo de la Tierra de Ávila: 119.
CARC1AZNAR, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
GARUEÑA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
CORDILLAS LAS: 2.
GORDO, EL: 122.
GOTARRENDURA, término de: 21.
GRAJALEJO: 58.
GRAJOS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
GRANADA: 49, 50, 74, 75, 76, 82, 86, 87, 145, 146 y 147; real sobre la vega de: 

76; reino de: 50, 59, 136, 138, 142, 145 y 146; y rey de: 74, 75 y 76.
GUARALDOS, término: 21.
GUARDIA, LA: 78.
GUIJO. EL. concejo: 75.
GUIJUELOS. concejo: 119.
GUIPUZCOA, provincia de: 145.
GUISANDO, monasterio de: 27.



INFANTAZGO, criado del duque del: i 11; y duque de 17.
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JARAIZ, concejo de la Tierra de Ávila: 119. 
J1MENDURA, concejo de la Tierra de Ávila: 119. 
JIMENO, término: 21.

HUERTA. LA: 58.
HURTUM PASCUAL, aldea de Ávila: 68 y 119.

LANCHAR, EL: 21.
LEÓN: 18, 24, 26, 29, 41, 45 y 124: Meseta de: 63; reino de: 1, 26, 89, 106, 122, 

136 y 142; y rey de: 10.
LOSA CÁRDENA: 25.

MADRID: 21, 22, 23, 24, 32, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 102, 106, 107, 108, 109, 110, 
111, 112, 114 y 146.

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES: 17, 18, 23, 32, 71, 75, 87, 102, 113 y 
122; Cortes de: 138; junta de: 41; y ley de: 116.

MÁLAGA, real sobre: 61 y 62.
MANCERA. concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MANJABÁLAGO. concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MALTICOS, término: 21.
MARTÍN MUÑOZ DE LAS POSADAS: 121.
MARTÍNEZ, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MATA DE MANJABÁLAGO: 21 y 25.
M ATALLAN A: 21.
MEDINA DEL CAMPO: 2, 10, 17, 18, 23, 24, 25, 26, 27, 3 1, 33, 34, 36, 45, 46, 

57, 97, 99, 101, 102, 134 y 137; y regidor de: 10.
MERCADILLO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MESEGAR, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MESINA, obispo de: 97.
MICADA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MIGUEL HELES: 108 y 119.
MIMBRARA, pilón de la: 58.
MOLINILLO, EL: 58 y 73.
MOMBELTRÁN, villa: 71, 75, 87, 102 y 122.
MORALES, término: 21.
MORCERO: 58.
MORIE, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MUÑANOV1LLA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MUÑ1CO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
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NAHARRILLOS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
NAHARROS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
NAVA, LA, cerca del Venero: 21.
NAVA EL ROBLEDO: 21.
NAVACARROS: 73.
NAVACERRADA, término: 21.
NAVAENDR1NAL: 21 y 73.
NAVAGALLEGOS, aldea de Ávila: 44.
NAVALMORAL: 21, 25, 73 y 144.
NAVALSAUZ: 21; dehesa de: 73.
NAVALUENGA: 21.
NAVAMOJADA, eras de: 21.
NAVAMORCUENDE, concejo de: 71, 75, 87, 102, 113 y 122; y lugar de Gil Gó

mez de Ávila: 17 y 23.
NAVARREDONDA: 17 y 23; y prado de: 21.
NAVAS, LAS (del Marqués), lugar de Diego, hijo de Pedro González: 17 y 23; 

señorío de Pedro de Ávila: 71, 73, 75, 87, 102, 113, 118, 122 y 144; y señor 
de: 65.

NAVAS DE CARRERA, eras de: 21.
NAVAS LAS CUEVAS: 73.
NAVAS DE GAL1NSANCHO. término: 21 y 25.
NAVASLLANAS: 25.

OBISPO, arroyo del: 58.
OCAÑA: 21.
OLMEDO: 17, 23, 24 y 91.
OROPESA, concejo de: 71, 75, 87, 102, 113 y 122; y lugar de García Álvarez: 17 

y 23.
OVIEDO: 145; y obispo de: 145 y 146.

MUÑOCHAS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MUÑOELÍAS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MUÑOERRECÍN, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MUÑOGALINDO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MUÑOGRANDE, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MUÑOH1ERRO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
MUÑOMER, término: 21.
MUÑOPEPE, concejo de la Tierra de Ávila: 119. 
MUÑOSANCHO, concejo de la Tierra de Ávila: 119. 
MURCIA: 66.
MUZA, prado de: 21.
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QUEMADA, término: 21.
QUEMADILLA, término: 21.
QUINTANAR, término: 21, 25 y 65.

PAJARILLA: 21.
PALACIO, EL: 21.
PALENCIA: 26 y 33; obispo de: 57, 87, 102 y 113; y arzobispo de: 58.
PALENC1ANA: 58.
PALOMAREJO: 58.
PANCALIENTE: 58.
PAPILÓN, huerta de: 58.
PARRAL, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
PASARILLA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
PASCUALCOBO, concejo: 71, 75. 87, 102, 113 y 122.
PASCUALGRANDE, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
PAY, término: 58.
PEDRO SERRANO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
PELAYOS, villa de Ávila: 71, 75, 102, 113 y 122.
PELMAZA: 58.
PEÑAFLOR, alcalde de: 126.
PEÑANEGRILLA: 21.
PEÑARANDA (de Bracamonte): 17, 23, 71, 75, 87, 102, 113 y 122.
PERNIA, conde de: 87 y 113.
PEROM1NGO, término: 105.
PICAMIRO, término: 58.
PIEDRA HAH1LLA: 58.
PLASENCIA: 3.
PONCHERO, fuente del: 58.
PORTILLO, villa: 98.
PORTUGAL: 14, 15 y 35; reina de: 136; reino de: 7; y rey de: 7, 9, 10, 17, 136 

y 138.
PUEBLA, LA: 17; y lugar de Madrigal de las Altas Torres: 23.
PUEBLA (de Santiago de Anaciados), LA: 17, 23, 75 y 122.
PUENTE DEL CONGOSTO, EL: 71, 75, 87, 102, 113, 122 y 126.
PUERTO, EL, lugar del obispado de Ávila y de Diego, hijo de Pedro González:

17 y 23; y Casa del, señorío de Pedro de Avila: 71, 102, 113 y 122.

RECOMBITAS, término: 21.
RIBAGORZA, conde de: 29 y 41.
RINCONADA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
RIOCABADO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
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RIOFORTE, término: 125.
RIOFRÍO, concejo de la Tierra de Ávila: 107.
RIVILLA DE BARAJAS: 119.
ROBLEDO HALCONES, término: 21 y 25.
ROCAR DE CASTRONUÑO: 51.

SALAMANCA: 3, 33, 57, 59 y 124.
SALOBRAL, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SANCHORREJA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SAN BARTOLOMÉ (de Corneja), concejo de: 75.
SAN BARTOLOMÉ (de Pinares): 65.
SAN BENITO, monasterio de Valladolid: 91 y 116.
SAN CRISTÓBAL, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SAN FRANCISCO, monasterio de Ávila: 58 y 132.
SAM JUAN: 58; iglesia de Ávila: 10; y sexmo de la Tierra de Ávila: 71, 75, 87, 

102 y 113.
SAN JUAN DE LA ENCINILLA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SAN JUAN DE LA TORRE, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SAN MARTÍN DEL MONTE: 17 y 23.
SAN MATEO, prado de: 58.
SAN MIGUEL DE LAS VIÑAS: 58.
SAN PEDRO, lugar de don Lope de Barrientos, obispo de Cuenca: 17 y 23.
SAN PEDRO, puerta de la ciudad de Ávila: 8; y sexmo de la Tierra de Ávila: 

71, 75, 87, 102 y 113.
SAN PEDRO DE LINARES: 58.
SAN ROMÁN, concejo de: 75, 87, 102, 113 y 122; y lugar de Sancho Sánchez de 

Ávila: 17, 23 y 71.
SAN PEDRO DEL ARROYO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SAN SIMÓN, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SAN VICENTE, puerta de la ciudad de Ávila: 8; y sexmo de la Tierra de Ávila: 

71, 75, 87, 102 y 113.
SANTA ANA, monasterio de Ávila: 58.
SANTA FE, villa: 83, 84 y 95.
SANTA MARÍA DEL ARROYO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SANTA MARÍA DE LAS CABEZAS, concejo de la Tierra de Ávila:
SANTA MARÍA DEL CAMPO, villa: 120 y 122.
SANTA MARÍA DEL ESPINAZO, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SANTA MARÍA DE MUÑONUÑO, concejo de la Tierra de Ávila:
SANTA PAZ, término: 21.
SANTIAGO, cofradía de Ávila: 20 y 25.
SANTIAGO, maestre de: 17 y 23.
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SANTIAGO, sexmo de la Tierra de Ávila: 7 1, 75, 87, 102 y 113, 
SANTIESPÍRITUS, monasterio de Ávila: 58.
SANTILLANA (del Mar): 145.
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA: 128 y 129.
SANTO TOMÁS, monasterio de Ávila: 97 y 98.
SANTO TOMÉ, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SANTO TOMÉ, sexmo de la Tierra de Ávila: 71. 75, 87, 102 y 113.
SAUCED1LLO: 21.
SEGOVIA: 1, 5, 10, 19, 29, 103, 104, 105, 121 y 124.: canónigo de la iglesia de: 

121: obispado de: 46: y obispo de: 36.
SERORES. término: 21.
SERRACINES: 58.
SERRADA, LA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SERRANILLOS, concejo de la Tierra de Ávila: 71, 87, 102, 113 y 122. 
SERRANOS DE CRESPOS: 17 y 23; lugar de don Lope de Barrientos: 17 y 23. 
SERRAZUELA. sexmo de la Tierra de Ávila: 7 1, 75, 87, 102 y 113.
SESGADOS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SEVILLA: 30, 57, 70, 71. 74. 75. 76 y 87.
S1GERES. concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SOBRINOS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SOLANA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SOLOSANCI1O, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
SONSOLES, cuesta de: 58.
SORDA, prado de la: 58.
SORIA: 26, 29, 63, 93, 95, 113 y 123.
SOTO. EL: 21.

TARAZONA: 56 y 115.
TEJADO, EL: 126.
TERUEL: 64.
TIEMBLO, EL: 17 y 23; villa que fue de don Álvaro de Luna: 17 y 23. 
TOLEDO: 29, 33, 35, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 56, 60, 102 y 136; arzobispo de:

14 y 15; Cortes de: 58, 60, 61, 64, 67, 73, 77, 82, 88 y 145; y ley de: 60, 73 y 100.
TORDESILLAS: 7, 11, 16, 51 y 91.
TORO: 20, 33, 41 y 51.
TORRECILLA. LA, término: 21.
TORRELAGUNA, villa: 116 y 138.
TORR1CO. EL, lugar de Diego Fernández de Quiñones: 17 y 23.
TRINIDAD, cofradía de Ávila: 20 y 25.
TRUJILLO: 35, 36 y 37.



URUEÑA, conde de: 3.

YEGÜERIZAS: 21.
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II

VADILLO, concejo: 75; lugar de! obispo de Ávila: 17 y 23; y puente de: 134 y 141.
VALDECASA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
VALDECORNEJA: 17 y 23.
VALDEFUENTES, concejo: 17 y 23.
VALDEGARCÍA, término: 21.
VALDEMAQUEDA, señorío de Pedro de Ávila: 71, 87, 102, 113 y 122.
VALDEPRADOS, cuesta de: 58.
VALDETOM1LLAS: 17 y 23.
VALECHOSO: 21.
VALENCIA: 65.
VALSERA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
VALLADOLID: 3, 4, 12, 14, 15, 33, 48, 57, 67, 68, 69, 90, 91, 94, 100, 102, 116, 

117, 119, 120, 121, 124, 131, 132, 133, 141, 143, 144 y 146.
VALLE DE POSADA, término: 21.
VANDADAS: 21.
VENERO, EL: 21.
VENTOSA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
VERGEL DE LA PELMAZA: 58.
VERMUD1LLOS, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
VILLACOMER, concejo: 58, 71, 75 y 87.
VILLAFLOR, villa: 126.
VILLAFRANCA, provisor de: 71.
VILLAFRANCA (de la Sierra), lugar de Diego, hijo de Pedro González: 17 y 

23; señorío del obispo de Ávila: 23; y señorío de Pedro de Ávila: 71, 73, 75, 
87, 102, 113, 118, 122 y 144.

VILLAGÓMEZ, concejo: 102.
VILLANUEVA (del Campillo), concejo: 75 y 119; y lugar del obispo de Ávila: 17.
VILLANUEVA DE GÓMEZ, lugar de Sancho Sánchez de Ávila: 17, 23, 65, 71, 

73, 75, 87, 102, 113 y 122.
VILLAREJO, término: 21, 25 y 73.
V1LLATOMÉ, concejo: 113 y 122.
VILLATORO, concejo: 71, 75, 87, 102, 113 y 122; lugar de Gil Gómez de Ávila:

17 y 23; y señor de: 65.
V1LLENA, marqués de: 3 y 14.
VIÑEGRA (de Moraña), concejo de la Tierra de Ávila: 119.
VITA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
VIZCAYA, condado de: 145.
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ZAMORA: 33, 41 y 124; y vía de: 16.
ZAPARD1EL, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
ZARAGOZA: 66, 88, 138, 139 y 140.
ZORITA, concejo de la Tierra de Ávila: 119.
ZURRAGA: 21.
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